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Amadeo y Lipovetzky por el que se modifi ca 
la ley 25.065, de tarjetas de crédito, compra y 
débito, estableciendo que las entidades fi nan-
cieras emisoras de tarjetas no podrán fi jar co-
misiones o aranceles, tasas de intercambio y/o 
tasa de adquirencia diferenciada entre comer-
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tadas Lagoria y  Esper por el que se 
declara monumento histórico nacional 
al edifi cio de la Capilla de Seion, sito 
en la ciudad de Esquel, provincia del 
Chubut, declaración como bien de 
interés histórico nacional, expediente 
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milia (2.908-D.-2016). Orden del Día Nº 937. 
Se sanciona con modifi caciones. (Pág. 170.)
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en revisión por el cual se acuerda au-
torización al señor presidente de la Na-
ción para ausentarse del país durante 
el año 2017, expediente 110-S.-2016. 
Orden del Día N° 864. Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 27.339). (Pág. 266.)

 XII. Dictamen de las comisiones de De-
porte y de Legislación General en el 
proyecto de ley del señor diputado 
Baldassi por el que se declara como 
Capital Nacional del Golf a la ciudad 
de Villa Allende, provincia de Córdo-
ba, expediente 855-D.-2016. Orden 
del Día N° 866. Se sanciona defi niti-
vamente (ley 27.340). (Pág. 266.)

 XIII. Dictamen de las comisiones de De-
portes y de Legislación General en 
los proyectos de ley en revisión (91-
S.-2016) y del señor diputado Mestre 
(839-D.-2016) por los que se declara 
Capital Nacional del Deportista a la 
ciudad de Río Tercero, provincia de 
Córdoba, expedientes 91-S.-2015 y 
839-D.-2016. Orden del Día Nº 897. 
Se sanciona. (Pág. 268.)

 XIV. Dictamen de las comisiones de Cultu-
ra, de Turismo y de Legislación Gene-
ral en los proyectos de ley de las seño-
ras diputadas Cremer de Busti y otros 
(5.530-D.-2016) y del señor diputado 
D’Agostino y otros (5.843-D.-2016) 
por los que se declara como Capital 
Nacional del Asado con Cuero a la ciu-
dad de Viale, provincia de Entre Ríos 
expediente 5.530-D.-2016. Orden del 
Día Nº 919. Se sanciona. (Pág. 268.) 

 XV. Dictamen de las comisiones de Cultura, 
de Relaciones Exteriores y Culto y de 
presupuesto y Hacienda en el proyecto 
de ley de la señora diputada Giaccone 
por el que se declaran monumentos 
históricos nacionales a distintos tem-
plos de la ciudad de Esperanza, expe-
diente 5.516-D.-2015. Orden del Día 
N° 923. Se sanciona. (Pág. 270.)

 XVI. Proyecto de ley del señor diputado 
Gioja y otros por el cual se declara la 
Fiesta Nacional de la Tradición Jacha-
llera que se realiza anualmente en la 
localidad de Jáchal, provincia de San 
Juan, expediente 6.227-D.-2016. Se 
sanciona. (Pág. 271.)

 XVII. Dictamen de las comisiones de Asun-
tos Cooperativos, Mutuales y Orga-
nizaciones No Gubernamentales; de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

que se declara fi esta nacional la Fiesta 
del Tambero y su Familia que se realiza 
anualmente en la localidad de Tránsito, 
provincia de Córdoba (68-S.-2015). 
Orden del Día N° 852. Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 27.338). (Pág. 260.)

 VI. Dictamen de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y Legislación 
General en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se declara a la provincia 
de La Rioja como Capital Nacional del 
Pesebre, expediente 105-S.-2014. Or-
den del Día N° 853. Se sanciona defi ni-
tivamente (ley 27.339). (Pág. 260.)

 VII. Dictamen de las comisiones de De-
portes y de Legislación General en los 
proyectos de ley del señor diputado Li-
povetzky y otros (2.301-D.-2016) y de 
los señores diputados Navarro y Herre-
ra (J. A.) (2.786-D.-2016) por los que 
se declara la práctica del pato como 
deporte nacional, expedientes 2.301-
D.-2016 y 2.786-D.-2016. Orden del 
Día N° 854. Se sanciona. (Pág. 261.)

 VIII. Dictamen de las comisiones de De-
portes y de Legislación General en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Lipovetzky y otros por el que se ins-
tituye al fútbol como deporte popular, 
expediente 3.281-D.-2016. Orden del 
Día N° 855. Se sanciona. (Pág. 263.)

 IX. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción General en el proyecto de ley de 
la señora diputada Giménez y otros por 
lo que se declara al departamento de 
Las Heras, de la provincia de Mendo-
za como Cuna de la Gesta Libertadora 
Americana del Cruce de Los Andes, 
expediente 4.673-D.-2016. Orden del 
Día N° 857. Se sanciona. (Pág. 264.)

 X. Dictamen de las comisiones de Cul-
tura y de Legislación General en los 
proyectos de ley de la señora dipu-
tada Conti y otros (3.357-D.-2015) 
y del señor diputado Torello y otros 
(2.408-D-2016) por los que se declara 
como Fiesta Nacional del Caballo a la 
que se realiza el segundo fi n de semana 
del mes de octubre de cada año, en la 
ciudad de Bragado, provincia de Bue-
nos Aires, expedientes 3.357-D.-2015 
y 2.408-D-2016. Orden del Día N° 858. 
Se sanciona. (Pág. 264.)

 XI. Dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en el proyecto de ley 
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y de Legislación General en los pro-
yectos de ley de la señora diputada 
Carrizo (M. S.) y otros por los que se 
establece un cupo femenino en la inte-
gración de los órganos de administra-
ción y/o dirección de las cooperativas, 
modifi cando los artículos 63 y 65 de la 
ley 20.337, expedientes 904-D.-2016 y 
6.430-D.2016. Orden del Día N° 929. 
Se sanciona. (Pág. 272.)

 XVIII. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos indi-
cados en los puntos I a XVII del pre-
sente. (Pág. 276.)
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintitrés días del mes de noviem-
bre de 2016, a la hora 11 y 48:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 143 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Buenos Aires doña Claudia Mó-
nica Rucci y al señor diputado por el distrito 
electoral de Tierra del Fuego don Oscar Ansel-
mo Martínez a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Claudia Mónica Rucci y el señor diputado 
don Oscar Anselmo Martínez proceden a 
izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. (Aplausos en las bancas y en las ga-
lerías.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
que será interpretado por el cuarteto de cuer-
das de la Orquesta de Cámara del Congreso de 
la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Monzó). – Agradecemos a 
los integrantes del cuarteto de cuerdas de la Or-
questa de Cámara del Congreso de la Nación.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así:
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2016

VISTO la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Nicolás Massot y otros señores diputados y se-
ñoras diputadas, por la que se solicita la realización 
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de una sesión especial para el día 23 de noviembre 
de 2016 a las 11.00 horas, a fi n de considerar varios 
temas, y;

CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamento 
de la H. Cámara,

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1° – Citar a los señores diputados y a las se-
ñoras diputadas para el día 23 de noviembre de 2016 a 
las 11:00 horas, a fi n de considerar los siguientes temas:

1. O.D.-920: Ley de Convertibilidad. Modifi cación 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero.

2. O.D.-786: Ley 26.815, de manejo del fuego. Sis-
tema Federal de Manejo del Fuego. Modifi cación.

3. O.D.-887: Código Penal. Modifi cación sobre 
abuso sexual.

4. O.D.-926: Otorgamiento de libertades durante el 
proceso penal. Régimen.

5. O.D.-924: Ley 24.660, de pena privativa de la 
libertad. Modifi cación.

6. O.D.-937: Bien de familia. Modifi cación de los 
artículos 244 y 245 del Código Civil y Comercial de 
la Nación. Creación del Sistema Nacional de Informa-
ción de los Registros de la Propiedad Inmueble.

7. O.D.-914: Ofi cina de Presupuesto del Congreso 
de la Nación - OPC. Creación.

8. 137-S.-14: Proyecto de ley en revisión por el cual 
se sustituye el artículo 1o de la ley 25.959, de creación 
de un juzgado federal de primera instancia con asiento 
en la ciudad de General Pico, provincia de La Pampa.

9. O.D.-904: Mensaje 85/16 de fecha 2 de agos-
to del año 2016 y proyecto de ley de transición del 
gobierno en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional. 
Régimen.

10. Expediente 126-S.-16: proyecto de ley en revi-
sión por el cual se denomina al capítulo IV bis del títu-
lo III del Código Electoral Nacional: “De la campaña 
electoral y el debate presidencial obligatorio”.

11. O.D.-751: Investigación médica y científi ca del 
uso medicinal de la planta de cannabis y sus derivados.

12. O.D.-908: Ley 25.065, de tarjetas de crédito. 
Modifi cación.

Art. 2° – Comuníquese y archívese.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que caducó el proyecto de ley en revi-
sión por el que se sustituye el artículo 1° de la 
ley 25.959, de creación de un juzgado federal 
de primera instancia con asiento en la ciudad 
de General Pico, provincia de La Pampa, con-
tenido en el expediente 137-S.-2014. Por lo 
tanto, queda excluido del temario. 

Por otra parte, la Presidencia hace saber a 
los señores diputados que para habilitar el tra-
tamiento del proyecto de ley en revisión por el 
que se denomina al capítulo IV bis, del título 
III del Código Electoral Nacional: “De la cam-
paña electoral y el debate presidencial obliga-
torio”, se requieren los dos tercios de los votos 
que se emitan en razón de que no cuenta con 
despacho de comisión.

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Conforme con 
lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, la consideración del Or-
den del Día N° 751, referido a la investigación 
médica y científi ca del uso medicinal del can-
nabis, se adelanta al segundo lugar del temario. 

4
HOMENAJES

I
A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

CARLOS SANTIAGO FAYT

Sr. Presidente (Monzó). – Para rendir un 
homenaje a la memoria del doctor Carlos San-
tiago Fayt, tiene la palabra el señor diputado 
por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: en horas de la 
madrugada tomamos conocimiento del falleci-
miento del doctor Carlos Santiago Fayt, último 
integrante no sólo de la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación en la transición democrática, 
sino también de un tiempo difícil durante el 
que supo mantener el delicado equilibrio en-
tre independencia de la Justicia, libertad para 
dictar sentencias y defensa de la democracia. 

La fi gura del doctor Fayt sintetizaba la ca-
lidad de un notorio jurista, de un maestro de 
generaciones enteras abrazado esencialmente 
al derecho constitucional y al derecho político. 
En sus ejemplares sentencias, que ponían lími-
tes a la potestad del Estado, siempre tuvo pre-
sente el respeto a la autonomía de la voluntad. 

Se destacó por su republicanismo y en la lla-
mada “Noche de los Bastones Largos” renun-
ció a su cátedra como forma de protesta ante el 
avance de la dictadura. 
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nuestro deber con el país y que hay alguien que 
nos está esperando: la Argentina”.

A sus 90 años de edad, también señalaba: 
“Dios no me dio el país que yo quería, ni la 
patria que yo quería en la forma que tenía que 
organizarse. Tenemos que hacer el futuro me-
jor que el presente. Vale la pena: es un desafío 
para ustedes”.

Asimismo, decía Fayt: “La Constitución…” 
–es importante que siempre lo tengamos pre-
sente– “…es el libro sagrado para todos los 
argentinos. Léanlo, cúmplanlo, respétenla y 
lleven a cabo todos sus deseos.” Memoria y 
honor al gran jurista, a la gran persona y al 
ejemplo del derecho y de la independencia de 
la Justicia en la Argentina. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar parte de mi exposi-
ción porque quiero hacer un recorrido sobre el 
trabajo y la pluma del doctor Carlos Fayt, y el 
tiempo de la Cámara no me lo permite. 

Tampoco me voy a detener en cuestiones me-
nores o circunstanciales de su vida porque hasta 
el último momento Carlos Fayt fue un hombre 
lúcido, que tradujo con su pluma un pensamien-
to magistral que sin ningún lugar a dudas nos va 
a sobrevivir a cualquiera de nosotros. 

También podría afi rmarse que ese pensa-
miento es muy propio y exclusivo de un co-
nocimiento que sólo se encuentra en las per-
sonas que han sabido enriquecer su exquisito 
bagaje intelectual con la extensa experiencia 
de la vida. Siempre lo hizo en función del 
respeto irrestricto de los derechos y garantías 
personales y del apego a los principios consti-
tucionales que hacen a la buena marcha de las 
instituciones.

Fue un hombre de profundas convicciones. 
Un dato distintivo de su personalidad es la as-
piración del progreso humano en todo sentido, 
tanto individual como social, tanto espiritual 
como material. Su postura nunca dejó de ser 
coherente con estos caros objetivos de alguien 
que tiene convicciones. 

Sin temor a la exageración, no sólo lo descri-
biré como un humanista, sino como un verdade-
ro prócer del republicanismo cuya espada es la 

En los últimos años de su larga vida, supo 
asumir con serenidad y templanza el lamen-
table escarnio público al que fue sometido en 
aquel intento de desplazarlo de la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación. 

Carlos Santiago Fayt falleció a los 98 años. 
En ambos lugares, tanto en la cátedra como en 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, de 
su labor aprendió una gran cantidad de hom-
bres y mujeres a respetar la Constitución. So-
cialista por formación, nació en Salta en 1918 
junto con la reforma universitaria, casi en una 
simbiosis entre la expresión de su idea progre-
sista del derecho y el sentido social de hacia 
dónde debía encaminarse la sociedad. 

Fue un hombre honesto, austero y con una 
fi na ironía; siempre transmitió mensajes de 
fondo. Fue un hombre respetado, casi un sím-
bolo esencial del derecho y de la democracia. 

Me tocó personalmente, junto con algunos 
colegas, vivir aquel desgraciado 12 de mayo de 
2015, momento en que el doctor Fayt tenía 97 
años. Algún día se arrepentirán quienes en la 
Comisión de Juicio Político intentaron, de for-
ma amañada y con una nota vencida, despla-
zarlo de su cargo invocando la edad, pidiendo 
pericias psiquiátricas, juntas médicas y visitas 
a su domicilio, tachando de infame su fi rma y 
poniéndolo como un personaje perdido en el 
marco de su senilidad. 

Carlos Santiago Fayt respondía con sereni-
dad y con la lucidez que nunca perdió, y eligió 
el tiempo en que debía retirarse porque en su 
formación estaba vinculado esencialmente a la 
defensa de la independencia y siempre buscó 
evitar cualquier tipo de colonización.

Por estos motivos, para muchas generacio-
nes y para las que en el futuro se formen en el 
derecho, no aprendiéndolo de memoria, sino 
sobre la base de un concepto social y de respe-
to, se eleva la fi gura del doctor Carlos Santiago 
Fayt. No sólo por sus libros, señor presidente, 
sino principalmente por su manera de vivir. 

Quiero que lo despidamos en esta Cámara 
recordando algunas máximas, algunas frases 
que deberían acompañarnos en nuestras vidas. 
Una de ellas dice: “Desprecien a dos impos-
tores: el éxito y el fracaso. Si se los despre-
cia estamos permanentemente tranquilos de 
conciencia sabiendo que tenemos que cumplir 
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un gobierno que no aceptaba su honestidad, su 
probidad y su independencia de criterio.

Fue un hombre íntegro y un juez ejemplar. 
Nos honra no sólo a los socialistas, sino a todos 
los argentinos. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: todos 
estamos muy conmovidos por el fallecimiento 
del doctor Fayt, un juez que caminó en forma 
paralela con la democracia en los últimos trein-
ta y tres años y fue protagonista de su creci-
miento y consolidación.

Quiero contar de la propia boca de Fayt al-
gunas anécdotas para conocer al personaje y 
al militante. Fayt era salteño, pero vivía en el 
barrio de Belgrano, acá en la Capital Federal, 
y contaba que siendo muy joven se acercó a 
un comité del partido radical para interesarse y 
afi liarse. Allí lo atendió un dirigente del radi-
calismo y le dijo: “Bueno, m’hijo, ¿qué quie-
re? ¿Una decena de la lotería para su familia?” 
Entonces, dice Fayt que ahí se dio cuenta de 
que no tenía nada que hacer con el radicalismo.

Continuó su derrotero por los partidos exis-
tentes en esa época y cayó en el Partido So-
cialista, con el cual se sentía muy identifi cado. 
Contaba Fayt que le llamaba poderosamente 
la atención cómo hacían las asambleas porque 
cualquier ciudadano podía presidirlas. Enton-
ces, preguntaba: “¿Cómo hacen?” A lo que otro 
dirigente le respondió: “Mirá, es muy fácil: 
se aplica la regla del ABC de Juan B. Justo.” 
“¿Qué es eso?”, preguntó Fayt. Le respondie-
ron: “Cualquiera puede leer el acta, el balance 
y la correspondencia. Con eso se maneja una 
asamblea.”

Estuvo en el partido un tiempo más hasta 
que lo dejó. Por otra parte, su relación con el 
peronismo es por todos conocida, siempre con 
sus idas y vueltas. 

Quiero cerrar este homenaje con la lectura 
de los tres propósitos que Fayt escribió en una 
carta al doctor Spota. Dice así: “En primer lu-
gar, que la ciudadanía sea consciente de que es 
absolutamente indispensable comprender que 
el futuro no nos será dado, sino que debemos 
hacerlo y, en medio de la crisis que nos rodea, 
contra esa crisis y sin duda por la misma crisis, 
trabajar con todas nuestras energías –sin tasa ni 

doctrina, que la expresa en tantos textos como 
en tantos votos como ministro que han distin-
guido su labor en la Corte Suprema de Justicia. 

Los invito a que repasemos la amplia bio-
grafía de sus fallos, que aquellos que tenemos 
alguna vinculación respetuosa y humilde con 
el derecho constitucional sabemos que hoy re-
citan muchos profesores en los claustros uni-
versitarios.

Era un hombre de profundo pensamiento; 
era un hombre que no temía rever su propio 
pensamiento, que lo expresaba y lo fi rmaba en 
todos sus fallos. 

Anoche, cuando me enteré que decidió ir a 
transitar otros caminos, comencé a hacer una 
larga lista de tantos fallos que en aras de la li-
bertad de expresión –sin temores–, del republi-
canismo, de la división de poderes, del muni-
cipalismo, del federalismo real y del respeto a 
las instituciones, llenaron su biografía. Si no-
sotros, aquellos que tenemos responsabilida-
des en otro poder del Estado, tomáramos estos 
ejemplos, seguramente nos daríamos cuenta de 
que hay un camino recorrido y un largo camino 
por recorrer. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: desde 
nuestro bloque queremos manifestar nuestro 
profundo pesar por el deceso del doctor Carlos 
Santiago Fayt, que durante treinta y dos años 
honró como juez a la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación con fallos memorables en 
materia de derechos humanos, de libertad de 
expresión, de derechos políticos y sociales y 
de federalismo.

Como bien dijeron los diputados preopi-
nantes, nació en Salta en el año de la reforma 
universitaria. En el año 1958 fue candidato a 
gobernador de su provincia por el Partido So-
cialista, al que perteneció desde su juventud y 
al que honró en sus principios y valores a lo 
largo de toda su vida.

Fundó el Museo Alfredo Palacios, fue presi-
dente de la Asociación de Abogados de Buenos 
Aires y llegó a la Corte con el regreso de la 
democracia en 1983. Escribió más de veinte 
libros sobre teoría del derecho y derecho po-
lítico y soportó con entereza los embates de 
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ellos ocurrió el 20 de noviembre de 1845, que 
pasó a la historia como la Batalla de la Vuelta 
de Obligado. 

Me permitiré citar al Padre de la Patria, el 
general San Martín, quien dijo que esa fue la 
segunda guerra de la independencia argentina, 
porque un país soberano decidió enfrentar a las 
dos potencias económicas y bélicas más im-
portantes de aquel entonces. Como suele de-
cirse, no hay nada nuevo bajo el sol. Éramos 
un país soberano, que decidía sobre su política 
interna y relaciones exteriores. Estas potencias 
extranjeras, con las mismas razones que hoy 
utilizan los países centrales, quisieron invadir-
nos, con el argumento del libre comercio y la 
fi nalización de una tiranía.

No perdimos esa batalla porque una con-
sideración es la bélica, y otra, la política y la 
diplomática. Ganamos la batalla política y di-
plomática, y los héroes de la guerra del Paraná 
deber ser homenajeados y estar vivos en nues-
tra memoria por siempre.

Me permitiré citar la arenga del general Lu-
cio N. Mansilla, cuando avista las fl otas de las 
potencias colonialistas extranjeras y dice a sus 
soldados: “Allá los tenéis. Considerad la ofen-
sa que hacen a la soberanía de nuestra patria al 
navegar, sin más título que la fuerza, por un río 
que corre por el interior de nuestro país, pero 
no lo conseguirán impunemente. Flamea en el 
Paraná el pabellón azul y blanco, y debemos 
morir todos antes de verlo arriar del mástil de 
la victoria”. Ésas fueron las palabras del gene-
ral Lucio N. Mansilla, que con cuatro baterías 
detuvo a las potencias bélicas más importan-
tes. Ellas ya utilizaban barcos a vapor; por eso 
podían avanzar aguas arriba por el Paraná. Sin 
embargo, volvieron de Asunción con las ma-
nos vacías. Finalmente, tuvieron que capitular 
en la negociación diplomática.

A partir de la actitud heroica de Rosas, Man-
silla y todos sus soldados, el general San Mar-
tín donó su sable corvo, con el que cruzó los 
Andes y liberó a la Argentina y a otros países 
hermanos.

Quiero hacer referencia a otro aconteci-
miento que tuvo lugar en el mes de noviembre, 
que está un poco olvidado porque probable-
mente la Reforma Universitaria del 18 lo haya 
opacado.

medida– por la reconstrucción política, social 
y económica de la República. 

”En segundo lugar, poner de resalto que la 
llama que iluminó nuestro sendero y nos unió 
fue la de la esperanza, la esperanza de contri-
buir a la grandeza de nuestro país. Ella nos hizo 
inmunes a todos los infortunios. 

”Por último, el propósito –que quisiera gritar 
en viva voz, en su compañía, con sus amigos, 
sus alumnos, sus discípulos– de que ¡nadie ni 
nada arrebate del corazón y el alma de la ju-
ventud argentina el derecho de tener esperan-
za, el derecho a la fe en sí misma y la confi anza 
en el resultado de su propio esfuerzo!” 

Estos tres propósitos son el alma y el cuerpo 
del doctor Fayt. Gloria a su recuerdo. (Aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: hago mías 
las palabras de todos y cada uno de los señores 
diputados preopinantes, ya que estas refl ejan el 
espíritu que hoy inunda esta Cámara respecto 
de la memoria del doctor Fayt. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero.

Sr. Oliva.– Señor presidente: desde nuestro 
bloque adheriremos en su totalidad a las ex-
presiones vertidas por los colegas diputados 
que se han expresado con anterioridad en ho-
menaje al doctor Fayt. Simplemente agrego 
que el doctor Fayt será recordado como uno 
de los juristas más iluminados de los últimos 
tiempos en nuestro país. Seguramente también 
será recordado, como se merecen los grandes, 
a través de sus libros y sentencias.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las expresio-
nes vertidas por los señores diputados, queda 
rendido el homenaje a la Honoráble Cámara 
a la memoria del doctor Calos Santiago Fayt.

II
AL DÍA DE LA SOBERANÍA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Para un home-
naje al Día de la Soberanía nacional, tiene la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alonso. – Señor presidente: a lo largo de 
nuestra historia, el mes de noviembre presenta 
hechos verdaderamente signifi cativos. Uno de 
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Uno de los aspectos más notables e indis-

cutiblemente positivos del régimen de Rosas 
fue el de la defensa de la integridad territorial 
de lo que hoy es nuestro país. Debió enfren-
tar confl ictos armados con Uruguay, Bolivia 
y Brasil, todos fi nanciados e incentivados por 
Francia e Inglaterra. De todos ellos salió ai-
roso, con la convicción de que el Estado no 
podía entregar ni un palmo de su tierra a nin-
guna potencia extranjera. No tenía una actitud 
nacionalista fanática que se pudiera transfor-
mar en xenofobia ni mucho menos, sino una 
política pragmática. 

Entendía como deseable comerciar con 
los ingleses sin que ellos manejaran nuestro 
comercio exterior, porque no admitía que se 
apropiaran de un solo palmo del territorio na-
cional que les diera ulteriores derechos a copar 
el Estado, cosa que ya habían hecho en 1833 
y que siguen haciendo con nuestras queridas 
islas Malvinas.

Señor presidente: si usted me permite, quie-
ro citar al jefe del gobierno de Gran Bretaña 
durante una intervención en el Parlamento in-
glés. Había un pedido de los contrabandistas 
ingleses, que intervenían militarmente en el 
Río de la Plata, para garantizarles el ejercicio 
de su actividad.

El jefe del gobierno inglés dijo que se senti-
ría muy feliz contribuyendo por cualquier me-
dio a su alcance a la libertad de la navegación 
en el Río de la Plata, o de cualquier otro río del 
mundo, a fi n de facilitar y extender el comercio 
inglés. Y la cita textual dice: “Pero no era asun-
to tan fácil abrir lo que allí habían cerrado las 
autoridades legales. La Argentina se encuentra 
en la actualidad preocupada en el esfuerzo de 
restaurar la paz en el Río de la Plata, y abrigo la 
esperanza de que con este resultado se obten-
drá un mejoramiento del presente estado de co-
sas y una gran extensión de nuestro comercio 
en esas regiones; pero perderíamos más de lo 
que posiblemente podríamos ganar, si al tratar 
con este Estado, nos apartáramos de los prin-
cipios de la justicia. Pueden estar equivocados 
en su política comercial y pueden obstinarse 
siguiendo un sistema que perjudique a nuestros 
intereses”. 

Continúa diciendo: “Pero estamos obligados 
a respetar los derechos de las naciones inde-
pendientes, sean débiles, sean fuertes”.

Todos reivindicamos la Reforma Univer-
sitaria del 18, pero el 22 de noviembre se 
cumplió otro año, cuando a través del decreto 
29.337, en 1949 el general Perón eliminó el 
arancelamiento universitario. (Aplausos en las 
bancas.) Ésa fue la verdadera reforma univer-
sitaria, porque permitió el ingreso del pueblo 
a los claustros universitarios, que antes estaba 
reservado a una elite. 

Para mencionar otro de los acontecimientos 
que tuvieron lugar en el mes de noviembre, 
hace pocos días –algo vinculado a la soberanía 
popular– se cumplieron 44 años del retorno del 
general Perón a la patria, y se celebró el Día de 
la Militancia. (Aplausos en las bancas.)

Trabajé en Tribunales. En 1983 represen-
taba a los trabajadores judiciales. Me sumo al 
tributo que se hizo al doctor Fayt, pero déjen-
me agregar que el doctor Fayt nunca habría 
sido ministro de la Corte si el pueblo no hubie-
se resistido la dictadura que se instauró el 24 
de marzo de 1976, y si no hubiese habido 
cientos de miles de militantes que pagaron 
con su libertad y su vida el retorno a la de-
mocracia. A ellos quiero recordar, junto con 
el homenaje al doctor Fayt. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Kunkel. – Señor presidente: hago mías 
las palabras expresadas por el compañero Ho-
racio Alonso.

Para rendir homenaje a la batalla de la Vuel-
ta de Obligado, citaré a algunos de los actores 
directos de aquella época.

El 20 de noviembre de 1845, siendo el ge-
neral Juan Manuel de Rosas responsable de 
las relaciones exteriores de la Confederación 
Argentina, tuvo lugar el enfrentamiento, cerca 
de San Pedro, con fuerzas anglofrancesas, co-
nocido como la Vuelta de Obligado. El encar-
gado de la defensa del territorio nacional era 
el general Lucio N. Mansilla, cuñado de Juan 
Manuel de Rosas, quien tendió de costa a cos-
ta lanchones acorderados, sujetos por cadenas. 
La escuadra invasora contaba con fuerzas muy 
superiores a las locales. A pesar de la heroica 
resistencia de Mansilla y sus fuerzas, la fl ota 
extranjera rompió las cadenas y se adentró en 
el río Paraná.
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vas repúblicas de América la misma infl uencia 
que lo sería en Europa; éste sólo afectará a un 
corto número de propietarios, pero a la mesa 
del pueblo que no conoce las necesidades de 
estos países le será bien diferente su continua-
ción. Si las dos potencias en cuestión quieren 
llevar más adelante sus hostilidades, es decir, 
declarar la guerra, yo no dudo que con  más o 
menos pérdidas de hombres y gastos se apo-
deren de Buenos Aires […] pero aun en este 
caso estoy convencido, que no podrán soste-
nerse por largo tiempo en la capital; el primer 
alimento o por mejor decir el único del pueblo 
es la carne, y es sabido con qué facilidad pue-
den retirarse todos los ganados en muy pocos 
días a muchas leguas de distancia, igualmente 
que las caballadas y todo medio de transporte, 
en una palabra, formar un desierto dilatado, 
imposible de ser atravesado por una fuerza eu-
ropea; estoy persuadido que será muy corto el 
número de argentinos que quiera enrolarse con 
el extranjero, en conclusión, con siete u ocho 
mil hombres de caballería del país y 25 o 30 
piezas de artillería volante, fuerza que con gran 
facilidad puede mantener el general Rosas, 
son sufi cientes para tener un cerrado bloqueo 
terrestre a Buenos Aires”.

Para terminar, señor presidente, voy a citar 
las palabras de un enconado adversario, un 
opositor político de don Juan Manuel de Ro-
sas. Juan Bautista Alberdi, claro enemigo del 
Restaurador, comentaba desde su exilio chile-
no: “En el suelo extranjero en que resido, en el 
lindo país que me hospeda sin hacer agravio a 
su bandera, beso con amor los colores argen-
tinos y me siento vano al verlos más ufanos y 
dignos que nunca. Guarden sus lágrimas sus 
generosos llorones de nuestras desgracias aun-
que opuesto a Rosas como hombre de partido, 
he dicho que escribo con colores argentinos; 
Rosas no es un simple tirano a mis ojos; si en 
sus manos hay una vara sangrienta de hierro, 
también veo en su cabeza la escarapela de Bel-
grano. No me ciega tanto el amor de partido 
para no conocer lo que es Rosas bajo ciertos 
aspectos. Sé, por ejemplo, que Simón Bolívar 
no ocupó tanto el mundo con su nombre como 
el actual gobernador de Buenos Aires; sé que el 
nombre de Washington es adorado en el mun-
do pero no más conocido que el de Rosas; sería 
necesario no ser argentino para desconocer la 

El canciller Arana, canciller de la Confede-
ración Argentina, decía en la Legislatura por-
teña: “¿Con qué título la Inglaterra y la Fran-
cia vienen a imponer restricciones al derecho 
eminente de la Confederación Argentina de 
reglamentar la navegación de sus ríos interio-
res? ¿Y cuál es la ley general de las naciones 
ante la cual deben callar los derechos del poder 
soberano del Estado, cuyos territorios cruzan 
las aguas de estos ríos? ¿Y que la opinión de 
los abogados de Inglaterra, aunque sean los de 
la Corona, se sobrepondrá a la voluntad y las 
prerrogativas de una nación que ha jurado no 
depender de ningún poder extraño? Pero los 
argentinos no han de pasar por estas demasías; 
tienen la conciencia de sus derechos y no ce-
den a ninguna pretensión indiscreta. El gene-
ral Rosas les ha enseñado prácticamente que 
pueden desbaratar las tramas de sus enemigos 
por más poderosos que sean. Nuestro código 
internacional es muy corto. Paz y amistad con 
los que nos respetan, y la guerra a muerte a los 
que se atreven a insultarlo”.

Aquí hay una refl exión propia. Se ve que Su 
Graciosa Majestad decía una cosa y hacía otra 
porque en la mañana del 20 de noviembre de 
1845 pudieron divisarse claramente las siluetas 
de cientos de barcos. El puerto de Buenos Ai-
res fue bloqueado nuevamente, esta vez por las 
dos fl otas más poderosas del mundo, la fran-
cesa y la inglesa, históricas enemigas que de-
butan como aliadas, como no podía ser de otra 
manera, en estas tierras. Y luego continuaron 
en la Guerra del Golfo, que introdujo el con-
trabando de la droga en la China.

Al conocer los pormenores del combate, San 
Martín escribía desde su exilio francés: “Bien 
sabida es la fi rmeza de carácter del jefe que 
preside a la República Argentina; nadie ignora 
el ascendiente que posee en la vasta campaña 
de Buenos Aires y el resto de las demás pro-
vincias, y aunque no dudo que en la capital 
tenga un número de enemigos personales… 
–¿Siempre igual, no?–, estoy convencido, que 
bien sea por orgullo nacional, temor o bien por 
la prevención heredada de los españoles con-
tra el extranjero; ello es que la totalidad se le 
unirán en la defensa de la soberanía nacional. 
Por otra parte, es menester conocer (como la 
experiencia lo tiene ya demostrado) que el blo-
queo que se ha declarado no tiene en las nue-
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dir que la mentira se sancione al menos con la 
imposibilidad de volver a ser candidato en el 
futuro en la misma categoría a la que se acce-
dió mintiendo.

Además, solicito que la Comisión de Asun-
tos Constitucionales de la Cámara de Diputa-
dos haga saber al jefe de Gabinete que en sus 
futuras intervenciones, en cumplimiento de la 
obligación constitucional, debe abstenerse de 
mentir y cumplir con lo que en este recinto pro-
mete. Que el jefe de Gabinete concurra a este 
recinto, afi rme que se va a hacer blanco y al día 
siguiente se haga negro, afecta el decoro no de 
un bloque opositor, sino de todos los diputados 
nacionales. 

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que la cuestión planteada por el señor 
diputado Díaz Roig pasará a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado por Neuquén.

Sr. Martínez (N. D.). – Señor presidente: en 
función de lo establecido en el reglamento so-
bre las cuestiones de privilegio, quiero plantear 
la necesidad de hacer público algo que, lamen-
tablemente, la Cámara no está haciendo.

Con fecha 25 de agosto solicité a la Secreta-
ría Parlamentaria un archivo que existe en este 
Congreso, en función de la investigación que 
se está haciendo sobre lavado y evasión por 
parte del presidente Mauricio Macri. Se trata 
de una información que debería ser pública y 
estar al alcance de todos los argentinos.

La verdad es que no entiendo que los exhor-
tos solicitados a los gobiernos de Panamá, Uru-
guay e Italia no tengan buen resultado. También 
está el caso del exhorto enviado a Bahamas, 
que volvió en blanco sin siquiera mencionarse 
que el presidente, aun habiéndolo reconocido, 
tiene 18 millones depositados allí, más allá de 
lo dicho por el jefe de Gabinete y parte de su 
equipo al comienzo de la gestión.

No me sorprende que sean los Estados los 
que no quieran colaborar, porque es una ges-
tión que debe llevar adelante Cancillería y me 

verdad de estos hechos y no envanecerse de 
ellos”.

Para sintetizar, quiero decir que los ingle-
ses levantaron el bloqueo en 1847, mientras 
que los franceses lo hicieron un año después. 
Cabe aclarar que en París existía una estación 
de Metro que se llamaba Obligado, como re-
cordatorio de este combate, y antes de que fuera 
reivindicada la Vuelta de Obligado en la Ar-
gentina los franceses cambiaron su nombre. Es 
la única estación de metro que lleva el nombre 
de un país, Argentina.

La fi rme actitud de Juan Manuel de Rosas 
durante estos episodios le valió la felicitación 
del general don José de San Martín y un aparta-
do especial en su testamento: “El sable que me 
ha acompañado en toda la guerra de la indepen-
dencia de la América del Sur le será entregado 
al general Juan Manuel de Rosas, como prueba 
de satisfacción que, como argentino, he tenido 
al ver la fi rmeza con que ha sostenido el honor 
de la República contra las injustas pretensiones 
de los extranjeros que trataban de humillarla”. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Con las pala-
bras vertidas, queda rendido el homenaje de 
la Honorable Cámara al Día de la Soberanía 
Nacional.

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: voy a 
formular una cuestión de privilegio contra el 
señor jefe de Gabinete, doctor Peña, y pido 
que oportunamente la Comisión de Asuntos 
Constitucionales le haga llegar el reclamo que 
explicaré.

El doctor Peña hace dos meses prometió y 
aseguró en este recinto, contestó por escrito 
y verbalmente –está registrado en la versión 
taquigráfi ca– que este año no se iban a ven-
der las acciones de las empresas del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad. El doctor Peña 
mintió.

De la misma manera, cuando hoy tratemos 
–si es que llegamos– el proyecto sobre debates 
presidenciales obligatorios, voy a volver a pe-
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ser que esa información esté archivada y como 
diputado se me ha denegado el desarchivo de 
ese expediente. 

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Martínez (N. D.). – Entiendo que mi tra-
bajo como legislador fue perjudicado al no dar-
se lugar a este pedido de información. Lamen-
to que la Justicia sea la que tenga que cubrir las 
tareas que a veces no hacemos. Nos ocurrió lo 
mismo con el tarifazo y los despidos. 

Quizás es hora de que este Congreso se pon-
ga los pantalones largos y empiece a discutir 
los temas que demanda la sociedad porque no 
podemos pretender que la Justicia sea la que 
resuelva todos los problemas. Lamentable-
mente, este es el único camino que le dejaron 
a este señor diputado, que pidió por un archi-
vo a la Secretaría a cargo del señor Inchausti. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – La cuestión 
de privilegio planteada será girada a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales.

7
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra el señor 
diputado por Buenos Aires.

Sr. Pitrola. – Señora presidenta: hace cua-
renta y ocho horas fui amenazado por las redes 
sociales, hecho que denuncié en el Juzgado 
Federal N° 12 a cargo del doctor Sergio Torres. 
Se trata de una amenaza de los galgueros reac-
cionando a la ley aprobada en esta Cámara. Tuve 
dudas acerca de si traer esta cuestión de privi-
legio; sin embargo, en el bloque Frente de Iz-
quierda decidimos hacerlo por una razón de 
fondo. 

En primer lugar, para radicar una denuncia y 
una línea de protección a todas las organizacio-
nes que participaron en la lucha durante todo el 
período previo a la aprobación de la ley, las que 
fueron afectadas de distinta manera. 

Por otra parte, sabemos que la periodista 
Elba Tiburzi radicó una denuncia por lesiones 
en la Comisaría 6ª. Además, el miércoles pa-
sado hubo un activista herido durante el trans-

imagino que no debe realizarla con la mayor 
energía posible.

Sin embargo, señor presidente, me sorpren-
de que no haya colaboración entre los poderes 
de un mismo Estado y que la Secretaría de esta 
Cámara deniegue el pedido de un archivo a un 
diputado. Aclaro que el 8 de septiembre mi pe-
dido fue respondido negativamente. Por ello, 
en virtud de lo establecido en el reglamento, 
quería hacer público que lo mínimo con lo que 
debería contar un diputado para realizar su tra-
bajo es con la posibilidad de acceso a la infor-
mación.

En esta Cámara hemos escuchado a algunos 
golpearse el pecho hablando de transparencia. 
Sin embargo, cuando uno solicita un simple ar-
chivo a la Secretaría, la respuesta es negativa.

Por supuesto, tomé cartas en el asunto, ya 
que no iba a quedar lamentándome por el he-
cho de que no se me brindó la información so-
licitada. Este tema fue tratado al debatirse la 
fuga de capitales, y la conclusión arribada en la 
comisión fue que el Grupo Macri fugó 58 mi-
llones de dólares, de los cuales específi camen-
te la sociedad SOCMA fugó 9.300.000 dólares. 

Coincidencia o no, la realidad es que mi de-
nuncia al presidente es por evasión y lavado, 
porque la empresa fantasma Fleg Trading crea-
da en Bahamas compró acciones por 9.300.000 
dólares en Brasil justamente a SOCMA, em-
presa que había fugado la misma suma. Entien-
do que, si tuviéramos acceso a esa información 
denegada por la Secretaría, sabríamos si se tra-
ta de una coincidencia o no.

En síntesis, a pesar de golpearse el pecho 
diciendo ser transparentes, no me brindaron la 
información requerida. Por ello hoy he solicita-
do al juez que la solicite para que no solamente 
él sino también todos los argentinos podamos 
tener acceso a esos datos y, tal vez, conocer el 
origen de ese dinero. En esa causa he podido 
documentar y acreditar la ruta y el destino del 
dinero “M”, ya que tengo conocimiento de que 
en el plazo de un mes se crearon sociedades 
fantasmas en las que se colocó el dinero. 

Es decir que ellos estuvieron comprándose y 
vendiéndose a sí mismos. Por todo ello, el ori-
gen del dinero es algo que el juez debe pregun-
tarle al presidente, aunque quizás esta Cámara 
tiene muy cerca las pruebas pertinentes. Puede 
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mente a las palabras contundentes y emotivas 
del diputado Alonso. Quiero agregar que en 
ese combate también hubo mujeres que, como 
siempre ocurre, fueron negadas en la historia. 
Esa batalla estuvo encabezada por mujeres 
como Petrona Simonino, Josefa Ruiz y Ru-
decinda Porcel. Hay varios nombres más que 
constan en los partes de guerra de esa batalla. 

Aprovecho la ocasión para presentar este 
trabajo de rescate histórico que hicieron desde 
la Corriente Clasista y Combativa sobre el rol 
de las mujeres en los hitos fundantes de nuestra 
patria.

Por otra parte, planteo una cuestión de pri-
vilegio porque en ocasión de discutirse en la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública 
distintos proyectos sobre despenalización del 
aborto, tal como consta en las versiones taqui-
gráfi cas, se nos trató de asesinas a las mujeres 
que abortamos. Se tuvieron palabras duras con 
la diputada Donda Pérez, quien, como presi-
denta de la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías, encabezó la apertura del debate. 
Ella se encontraba con su hija y le dijeron que 
era una hipocresía hablar a favor del aborto 
con una criatura en los brazos. 

La verdad es que como son cuestiones de 
conciencia atraviesan a todos los bloques. En 
cada uno de nuestros bloques y en cada una de 
las distintas formas de organización que tiene 
la sociedad algunos están a favor y otros en 
contra. 

Frente a eso no hay mandato de bloque, ni 
partidario ni religioso, porque en un país cató-
lico la mayoría de las mujeres que abortan son 
católicas.

Por lo tanto, creo que debemos respetar esta 
realidad y llevar adelante los debates con altu-
ra. Celebro especialmente que el debate se rea-
lice en la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública y deje de ser un tema penal, de desapo-
deramiento de nuestras decisiones, como tan-
tos de los delitos de género con los que fuimos 
reprimidas históricamente las mujeres.

No contribuyen al debate las expresiones 
agraviantes que tuvo un grupo. Este Parlamen-
to tiene una deuda histórica con las mujeres 
para resolver nuestra autonomía política –es-
peramos que el Senado sancione de una buena 
vez el proyecto de ley de paridad legislativa 

curso de la sesión, al igual que ocurrió con dis-
tintas dirigentes mujeres en la puerta del Con-
greso. Además, intentaron incendiar las casas 
de algunas activistas proteccionistas en Zárate. 
Entendemos que esta actitud alarmante debe 
ser detenida. Reclamamos al Poder Ejecutivo 
que la ley sea promulgada y reglamentada rápi-
damente para terminar con esta cuestión.

Estos días nos estuvimos enterando de ma-
sacres de animales. Éste es un mensaje ma-
fi oso. Además hay animales que están siendo 
abandonados por los campos, tal como vi per-
sonalmente en la provincia de Buenos Aires. 
Creemos que esto es muy grave y que hay que 
detener cualquier reacción de violencia frente 
a lo que hemos aprobado. Entiendo que debe-
mos dar un mensaje de convivencia y apuntar 
a la disolución del negocio de las apuestas, del 
juego clandestino y de la industria basada en 
el maltrato animal. Reitero que tenemos que 
terminar con cualquier agresión y amenaza. 

También quiero comentar que los insultos 
en las redes no tienen ninguna importancia. 
Simplemente se trata de hechos de mediocri-
dad y cobardía. La mediocridad no es motivo 
de penalización.

Por otra parte, el Partido Obrero reivindica 
el derecho al agravio en la discusión política. 
Si hay un político que es chorro, hay que de-
círselo. Si es un entregador, también hay que 
decírselo. Y lo mismo si incurre en traición 
a la Patria. Pero la amenaza, las patotas y las 
barrabravas tienen que ser erradicadas de los 
sindicatos y de la política argentina. 

Por todas estas razones, señora presiden-
ta, formulamos esta cuestión de privilegio 
y llamamos a deponer este tipo de actitudes. 
(Aplausos en las bancas.)  

Sra. Presidenta (Giménez). – La cuestión 
de privilegio planteada pasará a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales. 

8
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra la seño-
ra diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señora presidenta: per-
mítame sumarme a los homenajes realizados 
por el Día de la Soberanía. Adhiero particular-
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Solicito que el Parlamento trate este tema y 
que todos podamos opinar sin califi carnos y sin 
descalifi carnos. (Aplausos en las bancas.) 

9
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora di-
putada por Buenos Aires.

Sra. Troiano. – Señor presidente: el artículo 
66 de la Constitución Nacional, dice que este 
cuerpo tiene potestad, en caso de desorden de 
conducta en sus funciones, para remover por in-
habilidad física o moral sobreviniente a su incor-
poración a funcionarios públicos pertenecientes 
a este cuerpo. Quiero hacer uso del mencionado 
artículo en relación con el diputado José Orella-
na, sobre quien versa una denuncia penal reali-
zada por una empleada administrativa de esta 
Cámara que fue abusada sexualmente.

Por lo tanto, solicitamos a este cuerpo que 
la víctima tenga la defensa necesaria y se de-
bata la necesidad de que esta persona tenga su 
derecho a defensa, pero también que reciba la 
máxima pena de parte de este cuerpo ante los 
casos de violencia de género que se exacerban 
cada día más en este país.

Nosotros, como funcionarios públicos, tene-
mos una responsabilidad mayor.

Señor presidente: quiero traer a este recinto 
esta situación que es muy lamentable.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de 
privilegio planteada será girada a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.

10
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra el diputado 
por Río Negro.

Sr. Doñate. – Señor presidente: quiero ha-
cer una moción de privilegio porque no sólo 
me siento afectado en mis fueros como rione-
grino, sino en representación del conjunto de 
los vecinos de la provincia de Río Negro y de 
la Patagonia argentina por esta ida y vuelta, 
confi rmaciones y desmentidas, acerca de una 
decisión que está a punto de tomar el gobierno 
de la Nación, el presidente Marci, por la que 

antes de fi n de año–, la autonomía económica 
–somos las que más trabajamos y estamos a 
cargo de la mayoría de los trabajos no pagos y 
sin embargo cobramos siempre menos que los 
hombres– y también la autonomía y la decisión 
sobre nuestros cuerpos. Algunos se ponen más 
papistas que el Papa sin ser de esa religión. 

Mi ateísmo se vio conmovido por un Papa 
que no sólo tuvo el valor de denunciar la usu-
ra internacional y las depredaciones que está 
haciendo el hombre sobre el hombre y sobre 
el medio ambiente, sino que también tuvo el 
valor de denunciar el carácter comercial de al-
gunas guerras y hace pocos días ha llamado a 
absolver y a mantener la absolución para las 
mujeres que abortan. 

Aquí encontramos que algunos vienen con 
tesis retrógradas y nos vuelven a meter en la 
hoguera tal como siempre han hecho. Nos tra-
taron de brujas, de putas, de “feminazis”, y nos 
ponen en las hogueras desde sus enormes pre-
juicios y sus pocos argumentos.

Es por esto que solicito que esta cuestión, 
junto con la versión taquigráfi ca, pase a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales.

Quiero decirles que hay vida antes de que el 
óvulo sea inseminado por el espermatozoide y 
que hay vida después de la muerte porque una 
vez que ésta es certifi cada se pueden donar los 
órganos. 

Defendemos la vida, pero toda la vida y no 
sólo cuando está dentro del vientre materno. 
Tenemos derecho a decidir. Muchos de los que 
se oponen a que podamos decidir sobre nuestro 
cuerpo son los que también se oponen a brin-
dar educación sexual en las escuelas, que es la 
mejor manera para que no haya abortos. 

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó. 

Sra. Ferreyra. – Si desean que disminuya el 
número de abortos, observen lo que ocurrió en 
Uruguay, donde, desde que se legalizó, bajó la 
tasa de mortalidad materna y la tasa de abortos 
que se practican es menor.

Con esas palabras y haciendo mías una vez 
más como cada año las palabras de la campaña 
quiero decir lo siguiente: “Educación sexual 
para decidir, anticoncepción para no abortar, 
aborto legal, seguro y gratuito para no morir”. 
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ciudad de Buenos Aires, a la provincia de Río 
Negro le han otorgado cero.

La inequidad en la devolución del 15 por 
ciento de la coparticipación se demuestra cuan-
do hay tres provincias que reciben el monto en-
tero, pero nuestra provincia –se trata de nues-
tra plata– la recibe en cómodas cuotas. Esto es 
ilegal y discriminatorio desde todo punto de 
vista. Es una visión centralista.

El desprecio del presidente Macri se nota 
porque mintió descaradamente y sólo fue a 
la provincia a pasar sus vacaciones a la casa 
de un magnate inglés mafi oso, Joseph Lewis, 
que nos robó el lago Escondido y fue el gran 
benefactor del tarifazo eléctrico ya que es el 
dueño de Transener y Edenor. (Aplausos en las 
bancas.)

Ahora nos quieren quitar el benefi cio del 
reembolso por puertos patagónicos que signi-
fi ca 20 millones de pesos anuales para los rio-
negrinos.

Los patagónicos somos mansos, tenemos 
una historia de postergaciones, de difi cultades, 
de sufrimiento, de lejanía, de una zona fría y 
abrasiva. Nosotros también tenemos moldeado 
nuestro temperamento en función de ese clima. 
Pero también somos parte protagónica de una 
historia de rebeldía, de la Patagonia rebelde, 
de la Patagonia profunda, de lucha, de garra, 
de tenacidad y de coraje para enfrentar lo que 
haya que enfrentar. 

Cuando la vicepresidenta dice que ve la luz 
al fi nal del túnel, nosotros los patagónicos de-
cimos: ¡Ojo, no nos tomen el pelo! ¡No nos 
discriminen! No sigan con este juego perverso 
de que volvamos a ser el patio trasero de la 
patria, porque esa luz en el fi nal del túnel va a 
terminar siendo un tren de frente. 

Esto tiene corresponsables y cómplices, se-
ñor presidente. No quiero dejar pasar lo que es-
cuché hace 48 horas en la televisión de boca de 
uno de los jefes de la oposición acompañadora. 

Sergio Massa –y lo quiero decir con nom-
bres y apellidos– dijo textualmente: “Este año 
ayudamos mucho al gobierno aprobándole las 
leyes. Ahora tenemos que empezar a ayudar a 
la gente”. Retrocedí el audio y volví a ponerlo 
varias veces y dijo eso. 

Sé que muchos de los compañeros de los 
bloques opositores, como el Frente Renovador 

eliminaría el benefi cio que tienen nuestros 
puertos patagónicos por el reembolso por ex-
portaciones.

Esta es una nueva cachetada, una nueva pu-
ñalada a los patagónicos y a los rionegrinos en 
particular. La Patagonia y Río Negro vuelven a 
ser, como no sucedía hace más de una década, 
el patio trasero de la Argentina. 

Cabe recordar, frente a esta medida, la cata-
rata inacabable de decisiones que han afectado 
la economía de la provincia de Río Negro y de 
la Patagonia argentina, el desprecio y la discri-
minación que sufrimos los patagónicos. 

Recordemos que cuando se produjo el ta-
rifazo tuvimos una larga lucha. Sufrimos una 
tomada de pelo de parte de los funcionarios del 
gobierno de Macri que  pretendieron enseñar-
nos cómo vestirnos, cómo caminar, si podía-
mos estar en remerita, en pulóver o con cam-
pera adentro de nuestros hogares con la excusa 
de matarnos con el tarifazo de electricidad, de 
gas y de agua.

El ministro de Educación quiere emprender 
una nueva campaña al desierto inaugurando 
obras del gobierno anterior y jactándose en 
nuestra provincia de que son los grandes crea-
dores de políticas públicas educativas, pero 
nos desprecian con conceptos anacrónicos.

La apertura indiscriminada de importacio-
nes ha hecho que entren manzanas de Chile y 
cerdo de Canadá, destruyendo de esta manera 
la economía regional. Hace dos semanas el go-
bierno nacional tomó la decisión de levantar la 
barrera sanitaria del río Colorado para que in-
gresen del norte carne de cerdo, perjudicando 
no sólo a nuestros productores, sino también el 
status sanitario del que goza la Patagonia.

También cabe mencionar la discriminación 
que se produce hacia nuestra provincia en el 
envío de recursos y la adjudicación de obras. 
Alcanza con recordar que la ciudad de Buenos 
Aires –la ciudad puerto–, a cargo de Rodríguez 
Larreta, recibió de regalo 19 mil millones de 
pesos, que es casi el 70 por ciento del presu-
puesto de mi provincia.  Los argentinos esta-
mos viviendo un nuevo centralismo.

Además, cabe mencionar que mientras An-
gelo Calcaterra ha recibido 45 mil millones de 
pesos –un presupuesto y medio de la provincia 
de Río Negro– para realizar una obrita en la 
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Sr. Presidente (Monzó). – ¿En qué consiste 
la cuestión de privilegio, señora diputada?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Schmidt. – No necesitamos intérpretes. 
–Varios señores diputados hablan a la vez.

12
MODIFICACIÓN DE LA LEY 

DE CONVERTIBILIDAD. ACTUALIZACIÓN 
DE LAS DEUDAS DE DINERO

Sr. Presidente (Monzó). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de 
Legislación General –Orden del Día N° 920– 
recaído en el proyecto de ley de la señora di-
putada Stolbizer, por el cual se modifi can los 
artículos 7° y 10, sobre actualizaciones de las 
deudas de dinero, de la ley 23.928, de conver-
tibilidad (expediente 1.155-D.-2016.)

(Orden del Día N° 920)

Dictamen de comisión*1

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considera-
do el proyecto de ley de la señora diputada Margarita 
Stolbizer sobre convertibilidad –ley 23.928–, modifi -
cación de los articulos 7° y 10, sobre actualizaciones 
de las deudas de dinero; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 17 de noviembre de 2016.

Daniel A. Lipovetzky. – Luis F. Cigogna. 
– Guillermo Snopek. – Olga M. Rista. 
– Hermes J. Binner. – Juan F. Brügge. – 
Ana C. Carrizo. – María C. Cremer de 
Busti. – Vanesa L. Massetani. – Cornelia 
Schmidt Liermann.

En disidencia parcial:

Fernando Sánchez. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY DE ACTUALIZACIÓN 
DE LA CUOTA ALIMENTARIA

Artículo 1° – Modifícase el artículo 7° de la ley 
23.928, en su redacción según el artículo 4° de la 

1.* Art. 108 del reglamento.

y el bloque justicialista, están en contra de es-
tas apreciaciones. Sé también que han votado 
en contra de lo que ellos mismos creían, por 
disciplina de ese bloque. Pero hay que decir 
también que son corresponsables y cómplices 
necesarios de este desastre en el que está en-
trando la Argentina y de esta situación social 
crítica. (Aplausos en las bancas.) 

¡Ojo con lo que están haciendo! Lo alerto. 
No se puede hablar de la pesada herencia.

Esos cómplices necesarios y corresponsa-
bles ahora hablan del colapso que se viene…

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
le pido que vaya redondeando.

Sr. Doñate. – …colapso que ustedes mis-
mos provocaron y que, con rostros circunspec-
tos y cara de preocupación, ahora se atreven a 
diagnosticar. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión plan-
tada pasará a la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales. 

11
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Schwindt. – Pido la palabra, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Las cuestiones 
de privilegio no se discuten, señora diputada.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Schwindt. – Es para plantear una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora di-
putada por Buenos Aires. 

Sra. Schwindt. – Señor presidente: el señor 
diputado Doñate no sólo mencionó a Massa, 
que no necesita que yo lo defi enda, sino que se 
refi rió a todo el bloque y por eso le quiero decir 
que nosotros no necesitamos intérpretes.

Le quiero recordar al señor diputado que ha-
bló hace un rato y mencionó a las eléctricas, los 
tarifazos y demás, que nosotros, este bloque y 
mi persona, fuimos los primeros en denunciar 
lo que estaba pasando con el tarifazo. No ven-
ga a decir que nosotros no dijimos, que apoya-
mos ni que nada.

–Varios señores diputados hablan a la vez.
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Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 

en general.
Tiene la palabra la señora diputada por Bue-

nos Aires.
Sra. Stolbizer. – Señor presidente: todos 

sabemos que el principal problema económico 
que tiene la Argentina es la infl ación. 

La infl ación, por su persistencia, por su ca-
rácter indomable, pero por sobre todas las co-
sas, por su impacto social afecta principalmen-
te a los sectores más vulnerables, que se ven 
desprotegidos frente al aumento permanente 
de los precios desde hace muchos años.

También quiero decir que las leyes no pue-
den construir realidades que no son, o no pue-
den construir fi cciones para reemplazar las 
realidades.

Desde hace muchos años y a partir de las le-
yes de convertibilidad y de emergencia econó-
mica, tenemos una norma que establece la pro-
hibición del acuerdo para actualizar las deudas 
o las obligaciones de dar sumas de dinero.

Como consecuencia de esto, hay algunos 
sectores que van teniendo sus propios mecanis-
mos de actualización. Concretamente, el caso 
de los trabajadores, que discuten paritarias o 
la actualización de las jubilaciones, que por 
ley se ha decidido actualizarlas cada dos años. 
Incluso, el propio gobierno, cuando advierte 
de qué manera se han desfasado determinadas 
prestaciones, lo que hace es actualizarlas.

Sin embargo, hay una deuda con las cuotas 
alimentarias, que por su carácter debería ser 
prioritaria en esta consideración.

Por lo general, las cuotas alimentarias, como 
consecuencia de un divorcio son objeto de las 
causas que en la mayoría de los casos pelean 
las mujeres para poder sostener a sus hijos 
menores y hacer frente a muchas de las pres-
taciones, bienes y servicios que se requieren 
para ello, y que no tienen posibilidad de ser 
actualizados de otra manera.

La compra de los alimentos, sobre todo, es 
posiblemente donde más se refl eja ese impacto 
social de la infl ación y la verdad, no pueden 
siquiera formar parte de los acuerdos que se 
hacen.

Frente a esto, los jueces se encuentran con 
las manos atadas. La propia Corte de Justicia 
de la Nación ha dicho que en tanto exista una 

ley 25.561, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 7º: El deudor de una obligación de 
dar una suma determinada de pesos cumple su 
obligación dando el día de su vencimiento la can-
tidad nominalmente expresada. En ningún caso 
se admitirá actualización monetaria, indexación 
por precios, variación de costos o repotenciación 
de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no 
mora del deudor, con las salvedades previstas en 
la presente ley.

Quedan derogadas las disposiciones legales y 
reglamentarias y serán inaplicables las disposi-
ciones contractuales o convencionales que con-
travinieren lo aquí dispuesto.

El presente artículo no es aplicable a las obli-
gaciones alimentarias.

Art. 2° – Modifícase el artículo 10 de la ley 23.928, 
en su redacción según el artículo 4° de la ley 25.561, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: Mantiénense derogadas, con 
efecto a partir del 1º de abril de 1991, todas las 
normas legales o reglamentarias que establecen 
o autorizan la indexación por precios, actualiza-
ción monetaria, variación de costos o cualquier 
otra forma de repotenciación de las adeudas, im-
puestos, precios o tarifas de los bienes, obras o 
servicios. Esta derogación se aplicará aun a los 
efectos de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes, no pudiendo aplicarse ni esgrimirse 
ninguna cláusula legal, reglamentaria, contrac-
tual o convencional inclusive convenios colec-
tivos de trabajo de fecha anterior, como causa 
de ajuste en las sumas de pesos que corresponda 
pagar.

La presente norma no es aplicable a las obliga-
ciones alimentarias cuyo modo de cumplimiento 
sea establecido por acuerdo o por decisión judi-
cial.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Margarita R. Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación General al considerar 

el proyecto de ley de la señora diputada Stolbizer so-
bre convertibilidad, ley 23.928, modifi cación de los 
artículos 7° y 10, sobre actualizaciones de las deudas 
de dinero,  no encontrando objeciones que formular al 
mismo, propician su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Fernández Mendía. – Señor presiden-
te: en absoluta coincidencia con este proyec-
to, quería adelantar nuestro apoyo y hacer una 
propuesta que acabo de comentarle a la señora 
diputada Stolbizer.

Fundamentalmente, nuestro aporte va en el 
mismo sentido que el proyecto, pero lo pro-
fundiza aunque con el mismo espíritu del texto 
de la ley.

Lo que proponemos es que en el artículo 7°, 
que se plantea modifi car, se agregue un párra-
fo que diga lo siguiente: “Los jueces, al fi jar 
la cuota alimentaria, deberán establecer su ac-
tualización para absorber los presumibles in-
crementos de los costos de la cobertura de las 
necesidades del benefi ciario”.

Esto que proponemos obedece a que los 
jueces de primera instancia, en muchos casos, 
fi jan una cuota que puede ser un número y que 
después no se actualiza. Entonces, la mujer, 
que queda con los hijos, muchas veces tiene 
que renovar un trámite judicial, que tiene cos-
tos a los que no puede hacer frente para que se 
le actualice la cuota alimentaria. 

Otro de los criterios se da a través de un por-
centaje de los salarios. Si los jueces no colocan 
un sistema de actualización, en muchos casos 
el que tiene que pagar los alimentos no presen-
ta las modifi caciones del recibo salarial. De esa 
forma, la cuota se congela. Con una infl ación 
del 40 por ciento, se produce un deterioro muy 
rápido de lo que signifi ca la cuota alimentaria. 
En realidad, en muchos casos, un fallo de Cá-
mara es el que termina produciendo la actuali-
zación. Y eso lo hemos visto en los pocos casos 
que hemos encontrado. No hemos encontrado 
mucha jurisprudencia en este sentido a raíz de 
los costos que implica un replanteo de la cuota 
alimentaria. 

Al respecto hemos encontrado un par de fa-
llos de Cámara que imponen una actualización 
semestral, incluso considerando el sistema an-
terior que prohibía las indexaciones siempre 
teniendo en cuenta la protección de los intere-
ses del niño. Concretamente, hay muchas coin-
cidencias sobre este punto y el Congreso tiene 
muchos antecedentes en este sentido. 

ley que prohíbe esas actualizaciones, no se 
puede fi jar una actualización. 

Por lo tanto, el proyecto que he presenta-
do, que ha sido considerado y que ha tenido 
un dictamen muy importante en la Comisión 
de Legislación General, es solamente para in-
corporar un párrafo que elimine a las cuotas 
alimentarias de esa prohibición de ser actua-
lizadas.

Esto es algo elemental. Estamos hablan-
do, insisto, del carácter alimentario, de una 
obligación de dar sumas de dinero que afecta 
realmente a los derechos humanos y que por 
lo tanto creemos que debería contar con esta 
consideración por parte de este Congreso. Así 
es como ha sido receptado, sobre todo dentro 
de la comisión. 

Además, quiero dejar constancia de que 
también existe una discusión que se repite mu-
chas veces. Me refi ero al problema de la liti-
giosidad. 

Lo que ocurre con esta prohibición para que 
el juez pueda fi jar un mecanismo de actualiza-
ción de la cuota alimentaria, es que la persona 
tiene que recurrir a la Justicia. Entonces, tienen 
que aportar pruebas, hacer una demanda, espe-
rar un fallo, etcétera. 

Esto no solamente signifi ca la postergación 
en el tiempo del acceso a un derecho humano 
fundamental como es el derecho alimentario, 
sino que también genera dentro de la propia 
familia las tensiones propias de una mujer, liti-
gando contra el padre de sus hijos y un aumen-
to de la litigiosidad y de la cantidad de causas 
que se ventilan en los tribunales.

Cuando uno mira la enorme cantidad de cau-
sas judiciales donde se tramitan los reclamos 
alimentarios o la actualización de las cuotas 
alimentarias, nos damos cuenta de que tene-
mos que reaccionar frente a esta situación.

Por lo tanto, lo que este proyecto de ley 
pretende –y así ha sido receptado– es simple-
mente eximir de la prohibición de que puedan 
ser actualizadas las cuotas alimentarias en los 
juzgados. A partir de ello, el juez va a tener 
la herramienta y la posibilidad de establecer 
ese mecanismo de actualización al momento 
de fi jar una cuota alimentaria. (Aplausos en las 
bancas.)
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car las disposiciones de la ley de convertibili-
dad que prohíben la indexación. Como contra-
partida se levanta esta prohibición en el caso 
particular de las obligaciones alimentarias.

Considero que es un grave error la prohi-
bición de las indexaciones mediante la ley de 
convertibilidad. La Argentina es el único país 
del mundo que prohíbe las indexaciones. En 
lugar de analizar este proyecto de ley sería 
mucho mejor decir lo siguiente: “Deróganse 
los artículos 7° y 10 de la ley 23.928 según 
la redacción del artículo 4° de la ley 25.561”. 
Una vez que esto está derogado, lo que no está 
prohibido está permitido. De esta manera, es 
perfectamente factible que los jueces, al fi jar 
las obligaciones alimentarias, establezcan la 
indexación. Repito: esto es completamente 
contrario al desarrollo económico del país. 
Dado que tenemos infl ación, la alternativa que 
nos deja la prohibición de indexar es pactar las 
obligaciones en dólares y usar la moneda dólar. 
Esto destruye nuestro mercado de capitales y 
determina que los argentinos, para defenderse 
de la infl ación, terminen comprando dólares. 
A su vez esto determina que haya 400 mil mi-
llones de dólares de argentinos que están en 
el exterior. Ese dinero debería estar aquí en el 
país para alimentar nuestro mercado de capi-
tales, permitir la baja en la tasa de interés, ge-
nerar inversión y promover nuestro desarrollo 
económico.

Existe un país allende Los Andes; Chile 
tiene el sistema monetario más avanzado del 
mundo y ha merecido el elogio de diversos 
premios Nobel. En este sistema monetario  se 
utiliza el peso chileno para las transacciones 
corrientes. Para los depósitos a plazo fi jo a más 
de tres meses y para las obligaciones a plazo lo 
que se utiliza es lo que se denomina unidad de 
fomento. Por ello, todas las obligaciones a pla-
zo quedan automáticamente indexadas. Como 
consecuencia de este sistema monetario, Chi-
le prácticamente no tiene fuga de capitales. El 
mercado monetario y fi nanciero chileno es un 
ejemplo en el mundo y en América Latina. La 
cantidad de préstamos bancarios en relación al 
PBI de Chile supera el ciento por ciento. La 
cantidad de préstamos bancarios en la Repú-
blica Argentina en relación al PBI es solamente 
del 14 o 15 por ciento.

Lo que proponemos es que este sistema de 
actualización no sea una cuestión voluntaria 
del juez de primera instancia. En la ley tiene 
que estar contemplada la existencia de un sis-
tema de actualización de la cuota alimentaria. 
Además, hay una cuestión práctica basada en 
la cobertura de los gastos y las necesidades de 
los niños.

Por otro lado, creemos que las normas deben 
tener un carácter propedéutico, o sea, proponer 
cuestiones de valor moral. Fundamentalmente, 
tenemos que ser muy claros respecto de lo que 
está bien y de lo que está mal. Sabemos de las 
difi cultades económicas por las que atraviesan 
muchos de los padres que tienen que aportar 
los alimentos, sobre todo en estas épocas don-
de hay familias que se van ensamblando y el 
tema de los gastos se hace muy difícil. Tene-
mos en claro que ésta es una obligación que 
nadie puede eludir, o sea, la de ser padre. En 
el marco de esta época de modernidad líqui-
da –donde vienen ciertos vientos hedonistas y 
nadie, o algunos, se quiere hacer cargo de sus 
obligaciones para con los niños– tenemos que 
ser muy claros y taxativos en el sentido de que 
no se puede perjudicar el interés de los hijos 
que muchas veces son rehenes de disputas en-
tre los padres y terminan siendo perjudicados.

Desde el bloque Justicialista el aporte que 
proponemos es muy simple. Se refi ere a un 
agregado en el último párrafo del artículo 7° 
cuyo texto sería el siguiente: “Los jueces al 
fi jar la cuota alimentaria, deberán establecer 
su actualización para absorber los presumibles 
incrementos de los costos en la cobertura de las 
necesidades del benefi ciario”.

Le voy a acercar a la señora diputada Stol-
bizer o a la Presidencia de la Cámara los an-
tecedentes vinculados con esta modifi cación 
así como los fallos de Cámara que avalan los 
fundamentos que estamos vertiendo.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 
Fernández Mendía: le solicito que le acerque el 
material al señor diputado Lipovetzky, miem-
bro informante de la Comisión de Legislación 
General.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: en esta nor-
ma que estamos analizando se vuelven a ratifi -
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La infl ación para muchos es un tema central 
de la economía. En este sentido, quiero pedir-
les humildemente que leamos las refl exiones 
de Joseph Stiglitz. Para nosotros el problema 
central no es la infl ación, sino la desigualdad. 
Es decir que es mucho más importante el índi-
ce Gini que la infl ación.

El otro día en un debate he escuchado con 
dolor que para hacer consideraciones técnicas 
faltan a la verdad. Esto ocurre en reiteradas 
ocasiones. Por ejemplo, dicen que los dos úl-
timos años fueron la etapa de mayor infl ación 
en la República Argentina, pero eso es mentira.

La infl ación de los últimos doce años, se-
gún el discurso del presidente Macri en este 
mismo recinto, habría sido del 700 por ciento. 
Es decir que la infl ación de los doce años an-
teriores, si tomamos los períodos de los presi-
dentes de la Rúa, Menem y Duhalde, fue del 
12.000 por ciento, del 19.000 por ciento o del 
21.000 por ciento, no del 700 por ciento. La in-
fl ación durante el período del doctor Alfonsín 
fue de 1.600.000 por ciento y para algunos de 
1.900.000 por ciento. La infl ación de la etapa 
del proceso cívico-militar fue de 340.000 por 
ciento. 

Entonces, cuando comenzamos un debate 
sobre los motivos de la infl ación y sobre cómo 
vamos a combatirla, les pido a los antipero-
nistas que arranquemos la discusión desde la 
verdad.

Nosotros afi rmamos una cuestión muy sim-
ple. La infl ación del período kirchnerista ha 
sido la más baja de la República Argentina 
desde la época del general Perón. Ésta es una 
verdad absoluta que nadie puede discutir. 

Si planteamos que combatiremos la infl a-
ción porque afecta a la totalidad de la ciuda-
danía, encaremos el tema dentro del marco del 
combate de la desigualdad. Estos dos fl agelos 
son los que generan el problema que hoy esta-
mos tapando con este otro debate referido al 
consumo y la inversión. Ya deberíamos estar 
convencidos de que no es el consumo contra 
la inversión, para que quede en pie uno de los 
dos. Es decir, se trata de un debate absoluta-
mente carente de sustento, porque tanto el con-
sumo como la inversión son necesarios.

Nosotros vemos que el Estado, cuando apo-
ya y toma medidas proactivas para sostener el 

Como consecuencia de la prohibición de 
indexar, los capitales argentinos se trasladan a 
otros países, como por ejemplo a Estados Uni-
dos. Esto signifi ca que estamos pagando una 
regalía a los Estados Unidos por el uso de su 
moneda, que la podemos calcular en el cinco 
por ciento del total de la fuga de capitales. O 
sea, estamos pagando un impuesto absurdo al 
gran país del Norte por un monto de 20 mil 
millones de dólares anuales implícitamente por 
estas disposiciones que prohíben la indexación 
en nuestro país. Esto es gravísimo. El hecho de 
utilizar otra moneda atenta contra la soberanía 
nacional. Aquí se ha hablado del Día de la So-
beranía Nacional. Suscribo todas las palabras 
en defensa de la soberanía,  pero empecemos 
por lo práctico, señor presidente. Debemos 
suprimir el uso de la moneda dólar. Para ello 
tenemos que permitir la indexación y darle la 
posibilidad a nuestro país de tener un sistema 
monetario similar al de nuestros hermanos chi-
lenos. Al respecto he presentado un proyecto 
de ley y les pido a los señores diputados que 
consideremos lo que acabo de mencionar. Rei-
tero mi propuesta: “Deróganse los artículos 
7° y 10 de la ley 23.928, según la redacción 
del artículo 4° de la ley 25.561”. Y, como lo 
que no está prohibido está permitido, automá-
ticamente se pueden indexar las prestaciones 
alimentarias. Hay muchas otras ventajas, señor 
presidente, pero no las voy a mencionar pues 
son muy extensas. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: consi-
dero que en un corto plazo este Congreso y 
nuestra comunidad van a tener que entrar en 
este debate que, tal como lo mencionó el señor 
diputado preopinante, es más profundo que el 
tema que hoy nos convoca.

Cuando se habla de que no va a haber in-
dexación se utiliza la expresión redetermina-
ción de precios. Eso es lo mismo, pero basado 
en otros criterios. Los contratos se indexan de 
diversas formas. De cualquier manera y más 
allá de esta cuestión en particular –que no creo 
que tenga mayores objeciones–, considero que 
es oportuno que razonemos en este sentido, y 
me voy a permitir señalar algunas considera-
ciones sobre la infl ación. 
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del que habló el señor diputado preopinante– 
provocó que los juzgados tuvieran que recurrir 
a consultoras privadas y buscar índices alter-
nativos. 

La situación descripta me llevó a conocer el 
problema administrativo de un juzgado, por-
que cuando contestábamos a sus inquietudes, 
a los seis meses nos pedían una explicación 
adicional sobre cómo calculábamos el índice, 
lo contestábamos nuevamente, pero a los tres 
meses nos llegaba una objeción de alguna de 
las partes. Entonces, durante un año estaba la 
causa abierta sin que se pudieran actualizar las 
cuotas alimentarias. 

La iniciativa en tratamiento apunta a dar una 
solución a este problema, para que los ajustes 
se puedan realizar con celeridad y que los chi-
cos no sean rehenes de las disputas judiciales 
que se pudieran originar. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetsky. – Señor presidente: ésta es 
una iniciativa muy importante y necesaria. Me 
refi ero a la modifi cación que planteamos a la 
ley 23.928, contenida en el proyecto de la se-
ñora diputada Stolbizer, que trabajamos en la 
comisión. 

Se trata de una necesidad en este contexto 
de infl ación, a fi n de que las cuotas alimenta-
rias puedan ser actualizadas a través de un me-
canismo ágil, pues coincido con lo expresado 
por el señor diputado Lavagna en relación con 
la utilización de mecanismos alternativos du-
rante todo este tiempo, por no existir índices 
ofi ciales.

En la Argentina actual, el INDEC emite ín-
dices ofi ciales que refl ejan la realidad de lo 
que sucede en nuestro país y esto es un gran 
cambio. Cabe mencionar esta cuestión, a pro-
pósito de que se cumplió un año del triunfo del 
presidente Macri en la segunda vuelta en las 
elecciones del año pasado.

En este contexto nos parece fundamental 
permitir la actualización de las cuotas alimen-
tarias, que es uno de los problemas actuales. 
Tal como mencionó la señora diputada Stol-
bizer, hay créditos que se actualizan a través 
de otros mecanismos, con negociaciones pa-
ritarias, hay créditos laborales respecto de 
los cuales los jueces han tenido que recurrir a 

consumo, provoca infl ación. Algunas personas 
sostienen que hay que generar condiciones 
para que llegue capital de afuera, porque ello 
derramará y estimulará el consumo. No sosten-
gamos que la infl ación es el principal problema 
argentino.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia le 
solicita que vaya terminando su intervención.

Sr. Díaz Roig. – Considero que es funda-
mental achicar el debate y ver cómo sostener 
el consumo o la inversión. Aprovechemos es-
tos temas para debatirlos y avanzar en el trata-
miento referido al combate de la infl ación y, al 
mismo tiempo, de la desigualdad y la inequi-
dad, a través del tratamiento de esta iniciativa, 
que viene a reparar los derechos de los meno-
res. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: me refe-
riré al proyecto de ley de la señora diputada 
Stolbizer. Considero que será la iniciativa que 
votaré afi rmativamente con más gusto y entu-
siasmo, porque es uno de los temas de mayor 
justicia que votaremos este año.

Voy a contarles una experiencia personal 
respecto de cómo me involucré y pude conocer 
esta cuestión. Antes de tener el privilegio de 
ingresar a esta Honorable Cámara, trabajé en 
una consultora económica que un funcionario 
del gobierno anterior, el licenciado Moreno, 
apretaba para que no dijera la verdad respecto 
de los precios. Ésa también era una realidad y 
sería bueno que también la recuerde el diputa-
do preopinante que nos criticó.

De ese modo, me enteré de cuál era la pro-
blemática respecto de los índices de precios. 
De pronto, nos empezaron a llegar despachos 
judiciales solicitándonos que puntualicemos 
los índices de infl ación. Al principio nos pre-
guntábamos los motivos de esta tarea por la 
cual teníamos que presentar informes en los 
distintos juzgados. Luego, nos percatamos de 
que en su gran mayoría se trataba de causas 
relacionadas con el ajuste de las cuotas alimen-
tarias. 

El hecho de que hubiera desaparecido el ín-
dice del INDEC –gracias al licenciado Moreno 
y sus patotas, porque eso fue parte del gobierno 
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en un convenio colectivo de trabajo. Señalo 
esto porque eso puede evitar la rediscusión de 
los convenios colectivos de trabajo. Si además 
lo conciertan con libertad y es homologado, no 
veo ningún inconveniente para que se plantee 
de ese modo. 

Quiero señalar que un señor diputado de mi 
bloque acaba de acotarme que la modifi cación 
data de 2010.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende que el señor diputado preopinante no 
ha propuesto un texto, sino que solamente se 
ha limitado a señalar los inconvenientes.

Sr. Recalde. – Si me permite, señor presi-
dente, quisiera proponerlo ahora.

Sr. Presidente (Monzó). – Como no, señor 
diputado.

Sr. Recalde. – Concretamente, propongo 
el agregado del siguiente texto: “salvo que la 
referencia que haga el convenio colectivo de 
trabajo sea al salario mínimo vital y móvil”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: en las 
publicaciones de la ley actualmente vigente 
el texto aparece con la redacción que estamos 
modifi cando en este momento. Es decir, no 
fi gura la referencia a la que hace mención el 
señor diputado Recalde.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: la ley 
26.598, sancionada en 2010, derogó el artículo 
141 de la ley 24.013. Entonces, lo que se debe 
agregar es la excepción alusiva a cuando el con-
venio colectivo de trabajo pactado libremente 
–no es necesario incluir esta última expresión; 
simplemente la utilizo como fundamentación– 
y homologado se refi era al salario mínimo vi-
tal y móvil, como una forma de actualización 
de los salarios pactados en el convenio. Eso lo 
acuerdan libremente las partes, pero aquí indi-
rectamente lo estaríamos prohibiendo. Quiero 
decir que muchas veces esto evita la reapertura 
de convenios colectivos de trabajo pactados li-
bremente entre las partes.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

elevar las tasas de interés, pero en lo atinen-
te a las cuotas alimentarias es importante que 
podamos modifi car esta situación para que los 
hijos tengan el sustento que merecen.

Por lo tanto, acompañamos la iniciativa y 
aceptamos la propuesta del señor diputado Fer-
nández Mendía. 

Voy a dar lectura del agregado a la modifi ca-
ción, para que quede constancia en la versión 
taquigráfi ca y podamos insertarlo en el dicta-
men.

El párrafo que agregamos al artículo 1°, que 
modifi ca al artículo 7° de la ley 23.928 que 
estamos modifi cando, dice así: “Conforme lo 
establecido en el párrafo anterior, los jueces al 
fi jar la cuota alimentaria, deberán establecer 
su actualización para absorber los presumibles 
incrementos de los costos en la cobertura de 
las necesidades del benefi ciario”. Ése sería el 
párrafo que incorporaríamos al dictamen que 
aprobamos en la Comisión de Legislación Ge-
neral.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: quiero ha-
cer una sola observación, para que quede cons-
tancia en este debate. 

En el artículo segundo, que repite el texto de 
la ley 25.561, se prohíben algunas cuestiones. 
Entre ellas, la inclusión a los convenios colec-
tivos de trabajo de fecha anterior, como causa 
de ajuste, en la suma de pesos que correspon-
día pagar.

Con posterioridad a la ley 25.561 se derogó 
el artículo 141 de la ley 24.013, nacional de 
empleo, que precisamente prohibía la posibi-
lidad de que los convenios colectivos de tra-
bajo se “engancharan” proporcionalmente con 
los aumentos del salario mínimo vital y móvil. 
Una ley posterior derogó esto.

Entonces, acá estaríamos refl otando una 
prohibición respecto de los convenios colec-
tivos de trabajo que fue suprimida por un pro-
yecto de ley en 2008 o 2009. Esto tuvo lugar 
con posterioridad a la sanción de la ley 25.561, 
que tuvo lugar en 2002.

Por lo tanto, solicito que se deje constancia 
de que se está derogando esa relación cuando 
se habla del salario mínimo vital y móvil como 
forma voluntaria y concertada de actualización 
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Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 

aclara al señor diputado que se iba a votar el 
proyecto en general y en particular en forma 
conjunta. Ahora, vamos a separar las votacio-
nes, haciéndolo primero en general y luego en 
particular.

Sr. Recalde. – Solicito que se deje cons-
tancia de las manifestaciones del señor dipu-
tado Lipovetzky, a fi n de que cuando tengan 
que interpretar esto sepan que en realidad hay 
una conformidad que está dando al planteo 
que hemos efectuado, sin incluirlo en la ley. 
Esto constituye una irregularidad, por lo que 
solicito que se deje constancia de la herme-
néutica. 

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta y aceptada por la comisión, se 
va a votar nominalmente en general el dicta-
men de mayoría de la Comisión de Legislación 
General recaído en el proyecto de ley conteni-
do en el expediente 1.155-D.-2016, por el que 
se modifi ca la ley 23.928, de convertibilidad, 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero 
(Orden del Día N° 920).

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
223 señores diputados presentes, 220 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negati-
va. No se ha computado el voto de un señor 
diputado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 220 vo-
tos por la afi rmativa, 1 por la negativa y no se 
registraron abstenciones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Wolff. – Señor presidente: solicito que 
se deje constancia de mi voto por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado.

–Votan por la afi rmativa los señores 
dipu tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Albornoz, Alegre, Alfonsín, Alonso, Álva-
rez Rodríguez, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, Ban-
fi , Bardeggia, Barletta, Barreto, Basterra, 
Bazze, Bermejo, Bernabey, Besada, Borsani, 
Bossio, Bregman, Brezzo, Britez, Brizuela 
del Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carlotto, Carri-
zo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 

Sr. Conesa. – Señor presidente: creo que la 
mejor manera de dirimir esta cuestión consiste 
simplemente en derogar los artículos 7° y 10 
de la ley 23.928, de acuerdo con la redacción 
del artículo 4° de la ley 25.561. De esta forma 
automáticamente se revalidaría cualquier cláu-
sula de indexación que contengan los conve-
nios colectivos de trabajo, que a partir de ese 
momento podrán ser indexados.

Del mismo modo, no habría ningún incon-
veniente de que en las sentencias de los jueces 
se establezca la indexación de las prestaciones 
alimentarias mediante el índice de costo de vida.

Reitero que la Argentina es el único país del 
mundo que prohíbe la indexación. Estos dos 
artículos de la ley de convertibilidad, que tanto 
mal ha causado al país, son obsoletos y absur-
dos. Por ende, solicito que se vote expresamen-
te la derogación de estos dos artículos.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: nuestro blo-
que considera razonable el planteo efectuado 
por el señor diputado Recalde y estima que es 
aconsejable el agregado de ese párrafo, pues 
deja en claro los convenios colectivos de tra-
bajo vigentes. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: entien-
do la totalidad de las consideraciones que se 
han efectuado. El debate que estamos llevando 
a cabo se circunscribe al tema de las deudas 
alimentarias. Me parece que lo que ha plantea-
do el señor diputado Recalde hoy ya se está 
llevando a cabo en la práctica. En consecuen-
cia, creo que si quisiéramos avanzar respecto 
de alguna propuesta más amplia de modifi ca-
ción de la ley 23.928, ello ameritaría un debate 
mayor que el que hemos realizado en el ámbito 
de la comisión, donde nos limitamos a analizar 
el tema de las deudas alimentarias.

En ese contexto, soy partidario de insistir en 
el dictamen de la comisión, además de la mo-
difi cación que acabo de aceptar.

Sr. Presidente (Monzó). – Entonces, se va a 
votar nominalmente el proyecto.

Sr. Recalde. – Si me permite, señor presi-
dente, quiero aclarar que nuestro bloque lo vo-
tará afi rmativamente en general.
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leyes, como ocurre en el caso del blanqueo y de 
la reparación histórica de los jubilados, cuando 
en realidad hay otro negocio detrás. 

Por lo tanto, vamos a solicitar que respecto 
de ese tema la votación sea nominal, a fi n de 
que el día de mañana nadie se haga el distraído 
si las consecuencias alcanzan a los convenios 
colectivos de trabajo, como ocurre en el caso 
del artículo 2°.

Sr. Presidente (Monzó). – Entonces, sola-
mente el artículo 2° se va a votar nominalmente.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: quisiera saber 
si podemos aclarar el sentido de nuestro voto.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
entiende que ha quedado bastante aclarado. En 
consecuencia, corresponde pasar a votar el ar-
tículo 1° del proyecto. En oportunidad de la 
consideración del artículo 2° el señor diputado 
podrá efectuar las aclaraciones que estime per-
tinentes.

Se va votar el artículo 1°.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: en el 
artículo 2°, a continuación de la expresión 
“convenios colectivos de trabajo de fecha an-
terior”, contenida en el primer párrafo, pro-
pongo la inclusión del siguiente agregado: 
“salvo que el índice fi jado sea el correspon-
diente a la actualización del salario mínimo 
vital y móvil”.

Entonces, en cuanto al sentido de nuestro 
voto, usted indicará si el artículo se va a vo-
tar tal como está o si se lo va a hacer con la 
modifi cación propuesta. En otras palabras, se 
indicará cuál será el “sí” y cuál el “no”. No 
entiendo; por eso le pido a usted que me lo 
expliquen.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: acom-
pañamos el proyecto en general con las mo-
difi cación aceptada, pero compartimos la 
preocupación que expresa el doctor Recalde. 

Casañas, Caselles, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, 
Copes, Costa, Cousinet, Cremer de Busti, 
D’Agostino, David, De Mendiguren, De Pon-
ti, De Vido, Depetri, Di Stefano, di Tullio, Díaz 
Roig, Dindart, Doñate, Donda Pérez, Durand 
Cornejo, Duré, Echegaray, Ehcosor, Estévez, 
Fabiani, Fernández Mendía, Ferreyra, Fur-
lan, Gallardo, García, Garré, Garretón, Ga-
yol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Giustozzi, 
Goicoechea, Gómez Bull, González (Á. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Grana, 
Grandinetti, Grosso, Guerín, Gutiérrez, Guz-
mán (A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Her-
nández, Herrera (J. A.), Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Huss, Igon, Incicco, Isa, Juárez (M. 
V.), Kirchner, Kroneberger, Kunkel, Lagoria, 
Larroque, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Lit-
za, Llanos, Lopardo, López Koenig, López, 
Lospennato, Lotto, Lusquiños, Macías, Ma-
dera, Maquieyra, Marcucci, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (O. A.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Masin, Massa, Masse-
tani, Masso, Massot, Mazure, Mendoza 
(M. S.), Mendoza (S. M.), Mercado, Mestre, 
Miranda, Molina, Monfort, Morales, Moreau, 
Moreno, Moyano, Nanni, Navarro, Negri, 
Nuñez, Olivares, Orellana, Pastori, Pastoriza, 
Patiño, Pedrini, Peñaloza Marianetti, Pereyra, 
Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitrola, Poggi, 
Pretto, Rach Quiroga, Raffo, Ramos, Raver-
ta, Recalde, Riccardo, Rista, Rodríguez (M. 
D.), Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, Ro-
quel, Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San 
Martín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Semhan, Seminara, Snopek (A.), 
Snopek (G.), Solá, Solanas, Soraire, Sorgen-
te, Soria, Sosa Capurro, Spinozzi, Stolbizer, 
Tailhade, Tentor, Terada, Toledo, Tomassi, 
Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, Tundis, 
Urroz, Valdés, Vega, Villalonga, Villar Moli-
na, Villavicencio, Volnovich, Wechsler, Wis-
ky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Vota por la negativa el señor diputado: 
Conesa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en particular el artículo 1°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Moreno. – Señor presidente: en las últi-
mas 72 horas el presidente Macri ha hablado de 
la necesidad de revisar los convenios colectivos 
de trabajo, de la fl exibilización laboral y de todo 
lo que sabemos. Nosotros, en ese tema especí-
fi co, creemos que esto va a dar lugar a una in-
terpretación para llevarse puesto un montón de 
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Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), Martí-
nez (S.), Massa, Massetani, Masso, Massot, 
Mestre, Molina, Monfort, Morales, Moreau, 
Moyano, Nanni, Navarro, Negri, Nuñez, 
Olivares, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peña-
loza Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, 
Poggi, Pretto, Raffo, Riccardo, Rista, Roma, 
Roquel, Rossi, Rucci, San Martín, Sánchez, 
Scaglia, Schmidt Liermann, Semhan, Sno-
pek (A.), Solá, Sorgente, Spinozzi, Stolbi-
zer, Terada, Toledo, Tonelli, Torello, Torro-
ba, Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, 
Villalonga, Villar Molina, Villavicencio, 
Wechsler, Wisky, Wolff y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Arenas, 
Argumedo, Arrieta, Bardeggia, Barreto, Bas-
terra, Bossio, Bregman, Britez, Cabandié, 
Carri zo (N. M.), Castagneto, Castro, Ciampini, 
Ci gogna, Cleri, Conesa, David, De Vido, De-
petri, Di Stéfano, di Tullio, Díaz Roig, Doñate, 
Estévez, Fabiani, Fernández Mendía, Fran-
co, Furlan, Gaillard, Gallardo, García, Garré, 
Gervasoni, Gioja, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Heller, Huss, Igon, Isa, 
Kirchner, Kosiner, Kunkel, Lagoria, Larro-
que, Llanos Massa, López, Lotto, Lusquiños, 
Macías, Madera, Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Masin, Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Mercado, Miranda, More-
no, Pedrini, Pereyra, Pitro la, Rach Quiroga, 
Ramos, Raverta, Recalde, Rodríguez (M. D.), 
Rodríguez (R. M.), Romero, Rubin, Ruiz Ara-
gón, San tillán, Seminara, Snopek (G.), So-
lanas, Soraire, Soria, Sosa, Tailhade, Tentor, 
Tomassi, Volnovich y Ziliotto.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Carlotto, De Ponti, Ferreyra, Grosso, 
Guzmán (A. E.) y Horne.

Sr. Presidente (Monzó). – Resulta afi rmativa. 
–El artículo 3° es de forma. 

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sancionado 
el proyecto de ley. 1 (Aplausos en las bancas.) 

Se comunicará al Honorable Senado.

13
USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS Y SUS DERIVADOS 

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisio-
nes de Seguridad Interior y otras recaídos

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)

Si bien es cierto que al hacer la consulta por 
Infoleg no fi gura este artículo remitido a la 
ley de convenciones colectivas de trabajo y 
que por una ley general no se podrían dero-
gar normas que son tan específi cas, no menos 
cierta es la preocupación que tenemos cuando 
se dice que estamos frente a un paquete de le-
yes fl exibilizadoras. De esta manera tal vez se 
abra una puerta a interpretaciones judiciales, 
y esto no es lo que se busca con el proyecto 
que estamos tratando.

Por eso, nos gustaría que se aceptaran estas 
modifi caciones. De ser así, acompañaremos 
esta iniciativa. De lo contrario, pedimos auto-
rización para abstenernos y, para no hacer más 
exposiciones, solicitamos la inserción de nues-
tro discurso en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿La Cámara au-
toriza la abstención solicitada por la diputada 
Ferreyra?

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda autoriza-
da la abstención solicitada.

Se va a votar nominalmente el artículo 2° 
del dictamen de la mayoría.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
223 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afi rmativa y 89 por la negativa, 
registrándose además 6 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 127 
señores diputados por la afi rmativa y 89 por la 
negativa, y se han registrado 6 abstenciones. 

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, Ale-
gre, Alfonsín, Alonso, Amadeo, Austin, Bal-
bo, Baldassi, Banfi , Barletta, Bazze, Ber-
mejo, Bernabey, Besada, Borsani, Brezzo, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Casañas, Caselles, Caviglia, 
Ciciliani, Copes, Costa, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, De Mendiguren, Dindart, 
Durand Cornejo, Duré, Echegaray, Ehcosor, 
Garretón, Gayol, Giménez, Goicoechea, Gon-
zález (Á. G.), González (G. E.), Grandinetti, 
Gutiérrez, Hernández, Herrera (J. A.), Hers 
Cabral, Huczak, Incicco, Juárez (M. V.), 
Kroneberger, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Lopardo, López Koenig, Lospenna-
to, Maquieyra, Marcucci, Martínez Villada, 
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA 
DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 

DE CANNABIS Y SUS DERIVADOS

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un marco regulatorio para la investiga-
ción médica y científi ca del uso medicinal de la planta 
de cannabis y sus derivados, garantizando y promo-
viendo el cuidado integral de la salud.

Art. 2° – Programa. Créase el Programa Nacional 
para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de 
la Planta de Cannabis, sus derivados y tratamientos no 
convencionales, en la órbita del Ministerio de Salud.

Art. 3° – Objetivos. Son objetivos del programa:
 a) Emprender acciones de promoción y preven-

ción orientadas a garantizar el derecho a la 
salud;

 b) Promover medidas de concientización dirigidas 
a la población en general;

 c) Establecer lineamientos y guías adecuadas de 
asistencia, tratamiento y accesibilidad;

 d) Garantizar el acceso gratuito al aceite de cá-
ñamo y demás derivados del cannabis a toda 
persona que se incorpore al programa, en las 
condiciones que establezca la reglamentación;

 e) Desarrollar evidencia científi ca sobre diferentes 
alternativas terapéuticas a problemas de salud, 
que no abordan los tratamientos médicos con-
vencionales;

 f) Investigar los fi nes terapéuticos y científi cos 
de la planta de cannabis y sus derivados en la 
terapéutica humana;

 g) Comprobar la efi cacia de la intervención estu-
diada, o recoger datos sobre sus propiedades y 
el impacto en el organismo humano;

 h) Establecer la efi cacia para cada indicación 
terapéutica, que permita el uso adecuado y la 
universalización del acceso al tratamiento;

 i) Conocer los efectos secundarios del uso medi-
cinal de la planta de cannabis y sus derivados, 
y establecer la seguridad y las limitaciones para 
su uso, promoviendo el cuidado de la población 
en su conjunto;

 j) Propiciar la participación e incorporación volun-
taria de los pacientes que presenten las patolo-
gías que la autoridad de aplicación determine, 
y de sus familiares, quienes podrán aportar su 
experiencia, conocimiento empírico, vivencias 
y métodos utilizados para su autocuidado;

 k) Proveer asesoramiento, cobertura adecuada 
y completo seguimiento del tratamiento a la 
población afectada que participe del programa;

 l) Contribuir a la capacitación continua de pro-
fesionales de la salud en todo lo referente al 

en el proyecto de ley sobre uso medicinal de la 
planta de cannabis y sus derivados. (Orden del 
Día N° 751.) 

(Orden del Día N° 751)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 

Social y Salud Pública y de Legislación Penal han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Sosa y de los señores diputados López, Pitrola y Ba-
rreto sobre cannabis para uso medicinal. Régimen; el 
proyecto de ley de la señora diputada Garré sobre can-
nabis para uso medicinal. Régimen; incorporación del 
artículo 29 bis a la ley 23.737, sobre despenalización 
de su uso con fi nes terapéuticos; el proyecto de ley 
de los señores diputados Buil, Wechsler, Echegaray 
y Wisky y de las señoras diputadas Acerenza, Banfi , 
Hers Cabral, Martínez (A. L.) y Schmidt Liermann 
sobre narcotráfi co –ley 23.737–, modifi cación del 
artículo 5°, sobre exclusión de penas a quien realice 
las acciones descritas en los incisos a), b), y/o c), en 
el marco de una investigación médica y/o científi ca 
basada en el empleo de los derivados de la planta de 
Cannabis sativa; el proyecto de ley de las señoras di-
putadas Conti y Gaillard sobre estupefacientes –ley 
23.737–, modifi cación del artículo 15 sobre no punibi-
lidad por la tenencia y consumo de hojas de coca con 
fi nes medicinales y/o cuidados paliativos; el proyecto 
de ley de los señores diputados Caviglia y Giustozzi 
sobre estupefacientes –ley 23.737–, modifi cación del 
artículo 15 sobre no punibilidad por la tenencia de 
cannabis con fi nes medicinales; el proyecto de ley de 
las señoras diputadas Rista y Austin y de los señores 
diputados Barletta y Wechsler sobre cannabis medici-
nal para uso terapéutico y de investigación científi ca. 
Régimen; y, habiendo tenido a la vista el proyecto de 
ley de la señora diputada Molina sobre investigación 
clínica del uso medicinal de cannabis. Régimen; el 
proyecto de ley del señor diputado Franco sobre can-
nabis con fi nes medicinales, régimen, modifi cación 
del artículo 15 de la ley 27.737, estupefacientes, sobre 
despenalización; el proyecto de ley del señor diputa-
do Wechsler sobre importación de Cannabis sativa en 
todas sus variedades, dispensación gratuita, investi-
gación y producción nacional con fi nes medicinales 
y/o terapéuticos. Régimen; el proyecto de ley de la 
señora diputada Martínez (S.) sobre cannabis para uso 
medicinal; el proyecto de ley de las señoras diputa-
das Ferreyra, De Ponti y Gaillard y del señor diputado 
Grosso sobre cannabis: se establece su legalización y 
regulación, modifi cación de la ley 23.737, de estupe-
facientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 29
 c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes 

y transferencias de otras reparticiones o de 
personas físicas o jurídicas, de organismos 
nacionales y/o internacionales;

 d) Los intereses y rentas de los bienes que posea;
 e) Los recursos que fi jen leyes especiales;
 f) Los recursos no utilizados, provenientes de 

ejercicios anteriores.

Art. 11. – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-
sente ley, a los efectos de incorporarse al programa, 
en el marco de los convenios que se celebren con la 
autoridad de aplicación.

Art. 12. – Reglamentación. La autoridad de apli-
cación debe reglamentar la presente ley dentro de un 
plazo no mayor a sesenta (60) días desde su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de octubre de 2016.

Luis A. Petri. – María G. Burgos. – Waldo 
E. Wolff. – Leandro G. López Köenig. – 
Daniel R. Kroneberger. – Samanta M. 
C. Acerenza. – Horacio Goicoechea. 
– Gabriela R. Albornoz. – Eduardo P. 
Amadeo. – Eduardo A. Cáceres. – María 
S. Carrizo. – Franco A. Caviglia. – Ana 
M. Copes.– Alejandro C. A. Echegaray. – 
Martín O. Hernández. – Anabella R. Hers 
Cabral. – Silvia A. Martínez. – Ana L. 
Martínez. – Leonor M. Martínez Villada. 
– Diego M. Mestre. – Karina A. Molina. – 
Miguel Nanni. – José L. Patiño. – Javier 
P. Pretto. – Fernando Sánchez. – Paula 
M. Urroz. – María T. Villavicencio. – 
Sergio J. Wisky. 

En disidencia parcial:

Berta H. Arenas. – Mónica Litza. – Gilberto 
O. Alegre. – Ivana M. Bianchi. – Vanesa 
L. Massetani. – Mariana E. Morales. – 
Blanca A. Rossi. – Claudia M. Rucci. – 
Mirta Tundis.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación Penal, al con-
siderar el proyecto de ley de la señora diputada Sosa 
y de los señores diputados López, Pitrola y Barreta 
sobre cannabis para uso medicinal. Régimen; el pro-
yecto de ley de la señora diputada Garré sobre canna-
bis para uso medicinal, régimen, incorporación del ar-
tículo 29 bis a la ley 23.737, sobre despenalización de 
su uso con fi nes terapéuticos; el proyecto de ley de los 
señores diputados Buil, Wechsler, Echegaray y Wis-

cuidado integral de las personas que presentan 
las patologías involucradas, a la mejora de su 
calidad de vida, y al uso medicinal de la planta 
de cannabis y sus derivados.

Art. 4° – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación debe ser determinada por el Poder Ejecuti-
vo en el ámbito del Ministerio de Salud.

Se encontrará autorizada a investigar y/o supervisar 
la investigación con fi nes médicos y científi cos de las 
propiedades de la planta de cannabis y sus derivados.

Art. 5° – La autoridad de aplicación, en coordinación 
con organismos públicos nacionales, provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe promover 
la aplicación de la presente ley en el ámbito de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Podrá articular acciones y fi rmar convenios con ins-
tituciones académico  científi cas, organismos públicos 
y organizaciones no gubernamentales.

Art. 6° – La autoridad de aplicación tiene la facultad 
de realizar todas las acciones requeridas para garanti-
zar el aprovisionamiento de los insumos necesarios a 
efectos de llevar a cabo los estudios científi cos y mé-
dicos de la planta de cannabis con fi nes medicinales 
en el marco del programa, sea a través de la importa-
ción o de la producción por parte del Estado nacional.

Art. 7° – La Administración Nacional de Medica-
mentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
permitirá la importación de aceite de cannabis, cuan-
do sea requerida por pacientes que presenten las pa-
tologías contempladas en el programa y cuenten con 
la indica-ción médica pertinente. La provisión será 
gratuita para quienes se encuentren incorporados al 
programa.

Art. 8° – Registro. Créase en el ámbito del Ministe-
rio de Salud de la Nación un registro nacional volunta-
rio de pacientes y familiares de pacientes que, presen-
tando las patologías incluidas en la reglamentación, 
sean usuarios de aceite de cáñamo y otros derivados 
de la planta de cannabis, con el resguardo de protec-
ción de confi dencialidad de datos personales.

Art. 9° – Consejo Consultivo. Créase un Consejo 
Consultivo Honorario, que estará integrado por ins-
tituciones, asociaciones, organizaciones no guberna-
mentales y profesionales del sector público y privado 
que intervengan y articulen acciones en el marco de 
la presente ley.

Art. 10. – El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
la autoridad de aplicación, dispondrá en la reglamen-
tación de la presente las previsiones presupuestarias 
necesarias para su cumplimiento, las que podrán inte-
grarse con los siguientes recursos:
 a) Las sumas que anualmente le asigne el Presu-

puesto General de la Nación a la autoridad de 
aplicación;

 b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de 
la autoridad de aplicación;
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a quien realice las acciones descritas en los incisos a), 
b), y/o c), en el marco de una investigación médica 
y/o científi ca basada en el empleo de los derivados de 
la planta de Cannabis sativa; el proyecto de ley de 
las señoras diputadas Conti y Gaillard sobre estupefa-
cientes –ley 23.737–, modifi cación del artículo 15, so-
bre no punibilidad por la tenencia y consumo de hojas 
de coca con fi nes medicinales y/o cuidados paliativos; 
el proyecto de ley de los señores diputados Caviglia 
y Giustozzi sobre estupefacientes –ley 23.737–, mo-
difi cación del artículo 15, sobre no punibilidad por la 
tenencia de cannabis con fi nes medicinales; el pro-
yecto de ley de las señoras diputadas Rista y Austin 
y de los señores diputados Barletta y Wechsler sobre 
cannabis medicinal para uso terapéutico y de inves-
tigación científi ca. Régimen; y, habiendo tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Molina 
sobre investigación clínica del uso medicinal de can-
nabis. Régimen; el proyecto de ley del señor diputado 
Franco sobre cannabis con fi nes medicinales, régi-
men, modifi cación del artículo 15 de la ley 23.737, 
estupefacientes, sobre despenalización; el proyecto 
de ley del señor diputado Wechsler sobre importación 
de Cannabis sativa en todas sus variedades, dispen-
sación gratuita, investigación y producción nacional 
con fi nes medicinales y/o terapéuticos. Régimen; el 
proyecto de ley de la señora diputada Martínez (S.) 
sobre cannabis para uso medicinal; el proyecto de ley 
de las señoras diputadas Ferreyra, De Ponti y Gaillard 
y del señor diputado Grosso sobre cannabis: se es-
tablece su legalización y regulación, modifi cación de 
la ley 23.737, de estupefacientes; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Se autoriza la producción, fabrica-
ción, importación, exportación, distribución y comer-
cialización, así como el uso, cultivo, posesión de se-
millas y fl ores de cannabis o de sus derivados cuando 
sea exclusivamente para uso medicinal o terapéutico 
y/o de investigación científi ca.

Art. 2° – Lo dispuesto en el artículo 1° estará supedita-
do a las autorizaciones y regulaciones que expida la auto-
ridad de aplicación a partir de que la misma se encuentre 
en funcionamiento, la que tendrá a su cargo fi scalizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

Art. 3° – Créase en el ámbito del Ministerio de Sa-
lud de la Nación el Registro Nacional de Cannabis 
Medicinal (RENACAME).

Art. 4° – El Registro Nacional de Cannabis Medici-
nal (RENACAME) tendrá por funciones:
 a) Registrar personas que utilizan cannabis medi-

cinal, protegiendo la identidad y privacidad de 
dichos usuarios conforme con las disposiciones 

ky y de las señoras diputadas Acerenza, Banfi , Hers 
Cabral, Martínez (A. L.) y Schmidt Liermann sobre 
narcotráfi co –ley 23.737–, modifi cación del artículo 
5°, sobre exclusión de penas a quien realice las accio-
nes descritas en los incisos a), b), y/o c), en el marco 
de una investigación médica y/o científi ca basada en 
el empleo de los derivados de la planta de Cannabis 
sativa; el proyecto de ley de las señoras diputadas 
Conti y Gaillard sobre estupefacientes –ley 23.737–, 
modifi cación del artículo 15, sobre no punibilidad 
por la tenencia y consumo de hojas de coca con fi -
nes medicinales y/o cuidados paliativos; el proyecto 
de ley de los señores diputados Caviglia y Giustozzi 
sobre estupefacientes –ley 23.737–, modifi cación del 
artículo 15, sobre no punibilidad por la tenencia de 
cannabis con fi nes medicinales; el proyecto de ley de 
las señoras diputadas Rista y Austin y de los señores 
diputados Barletta y Wechsler sobre cannabis medici-
nal para uso terapéutico y de investigación científi ca. 
Régimen; y, habiendo tenido a la vista el proyecto de 
ley de la señora diputada Molina sobre investigación 
clínica del uso medicinal de cannabis. Régimen; el 
proyecto de ley del señor diputado Franco sobre can-
nabis con fi nes medicinales, régimen, modifi cación 
del artículo 15 de la ley 27.737, estupefacientes, sobre 
despenalización; el proyecto de ley del señor diputa-
do Wechsler sobre importación de Cannabis sativa en 
todas sus variedades, dispensación gratuita, investi-
gación y producción nacional con fi nes medicinales 
y/o terapéuticos. Régimen; el proyecto de ley de la 
señora diputada Martínez (S.) sobre cannabis para uso 
medicinal; el proyecto de ley de las señoras diputa-
das Ferreyra, De Ponti y Gaillard y del señor diputado 
Grosso sobre cannabis: se establece su legalización 
y regulación, modifi cación de la ley 23.737, de es-
tupefacientes. Luego de un exhaustivo análisis, por 
razones de técnica legislativa, resuelven unifi car los 
mismos y despacharlos favorablemente.

Luis A. Petri.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación Penal han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Sosa Capurro y de los señores diputados López, 
Pitrola y Barreto sobre cannabis para uso medicinal, 
régimen; el proyecto de ley de la señora diputada 
Garré sobre cannabis para uso medicinal. Régimen. 
Incorporación del artículo 29 bis a la ley 23.737, 
sobre despenalización de su uso con fi nes terapéuti-
cos; el proyecto de ley de los señores diputados Buil, 
Wechsler, Echegaray y Wisky y de las señoras dipu-
tadas Acerenza, Banfi , Hers Cabral, Martínez (A. L.) 
y Schmidt Liermann sobre narcotráfi co –ley 23.737–, 
modifi cación del artículo 5°, sobre exclusión de penas 
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infusión, no será considerada como tenencia o 
consumo de estupefacientes.

Tampoco será considerada como tenencia o 
consumo de estupefacientes, la tenencia y el con-
sumo de plantas cannabis en su estado natural o 
cualquiera de sus derivados, destinados a la prác-
tica medicinal y/o cuidados paliativos.

Art. 10. – Disposiciones generales. El Poder Ejecu-
tivo deberá establecer la autoridad de aplicación de la 
presente ley en el ámbito del Ministerio de Salud de 
la Nación.

Art. 11. – Las disposiciones de la presente ley son 
de orden público y de aplicación en todo el territorio 
de la República Argentina.

Art. 12. – La presente ley será reglamentada dentro 
de los 60 (sesenta) días de su entrada en vigencia.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 18 de octubre de 2016.

Ana C. Gaillard. – Luis R. Tailhade. – 
Hermes J. Binner. – Diana B. Conti. 
– Juan M. Pedrini. – Jorge D. Franco. 
– Alejandro Abraham. – Myriam T. 
Bregman. – Remo G. Carlotto. – Carlos 
D. Castagneto. – Alicia M. Ciciliani. – 
Marcos Cleri. – Victoria A. Donda Pérez. 
– Silvia P. Frana. – Miriam G. del Valle 
Gallardo. – Nilda C. Garré. – Lautaro 
Gervasoni. – Leonardo Grosso. – Olga 
E. Guzmán. – Inés B. Lotto. – Oscar A. 
Martínez. – María F. Raverta. – Eduardo 
J. Seminara. – Mirta A. Soraire. – Soledad 
Sosa.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación Penal al con-
siderar el proyecto de ley de la señora diputada Sosa 
Capurro y de los señores diputados López, Pitrola y 
Barreto sobre cannabis para uso medicinal. Régimen; 
el proyecto de ley de la señora diputada Garré sobre 
cannabis para uso medicinal. Régimen, incorporación 
del artículo 29 bis a la ley 23.737, sobre despenali-
zación de su uso con fi nes terapéuticos; el proyecto 
de ley de los señores diputados Buil, Wechsler, Eche-
garay y Wisky y de las señoras diputadas Acerenza, 
Banfi , Hers Cabral, Martínez (A. L.) y Schmidt Lier-
mann sobre narcotráfi co –ley 23.737–, modifi cación 
del artículo 5°, sobre exclusión de penas a quien rea-
lice las acciones descritas en los incisos a), b), y/o c), 
en el marco de una investigación médica y/o científi -
ca basada en el empleo de los derivados de la planta 
de Cannabis sativa; el proyecto de ley de las seño-
ras diputadas Conti y Gaillard sobre estupefacientes 
–ley 23.737–, modifi cación del artículo 15, sobre no 

legales vigentes y a la reglamentación respec-
tiva;

 b) Fomentar la capacitación y formación de equi-
pos de salud en la temática;

 c) Promover la investigación y coordinar la coo-
peración técnica en conjunto con universidades 
públicas, Conicet y el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología e Innovación Productiva de la 
Nación;

 d) Autorizar y expedir los permisos correspon-
dientes para el cultivo personal o de terceros 
cuando sea exclusivamente para uso medicinal 
o terapéutico;

 e) Autorizar y expedir las autorizaciones corres-
pondientes para el cultivo que esté destinado a 
la investigación;

 f) Otorgar una credencial que acredite a las per-
sonas físicas e instituciones que se encuentren 
inscritos en el registro y estén autorizados a 
cultivar;

 g) Garantizar el control de la sustancia de quienes 
cultiven de manera doméstica para comprobar 
la calidad y composición, articulando con 
laboratorios públicos y/o mediante convenio 
con universidades públicas.

Art. 5° – Investigación. La autoridad de aplicación 
deberá fomentar y promover la investigación de las 
propiedades del cannabis, como también capacitar a 
los equipos de la salud acerca de los avances y bene-
fi cios a través de convenios con las universidades pú-
blicas, las carteras ministeriales y las organizaciones 
no gubernamentales interesadas en la materia.

Art. 6° – Incautación. En aquellos casos en los que 
se realicen procedimientos y se detecten cultivos de 
cannabis, si el titular de las plantas alegare que son 
para uso medicinal, incluso cuando no tenga expedida 
la autorización reglamentaria, a los fi nes de preservar 
el derecho a la salud, no podrán incautarse las plantas 
ni sus derivados ni ser el titular privado de su libertad.

Art. 7° – Producción pública. El Estado nacional 
impulsará a través de los laboratorios de Producción 
Pública de Medicamentos nucleados en ANLAP, 
creada por la ley 27.113 y en cumplimiento de la ley 
26.688, la producción pública de Cannabis sativa en 
todas sus variedades y su eventual industrialización 
en cantidades sufi cientes para su uso exclusivamente 
medicinal, terapéutico y de investigación.

Art. 8° – Cobertura. El Estado deberá garantizar la 
provisión medicinal y terapéutica para pacientes que 
no puedan autoproducir y/o pagar el costo.

Art. 9° – Despenalización. Modifíquese el artículo 
15 de la ley 23.737, que quedará redactado de la si-
guiente manera:

Artículo 15: La tenencia o consumo de hojas 
de coca en su estado natural destinado a la prácti-
ca del coqueo o masticación, o a su empleo como 
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y Giustozzi sobre estupefacientes –ley 23.737–, mo-
difi cación del artículo 15, sobre no punibilidad por la 
tenencia de cannabis con fi nes medicinales; el pro-
yecto de ley de las señoras diputadas Rista y Austin 
y de los señores diputados Barletta y Weschsler sobre 
cannabis medicinal para uso terapéutico y de inves-
tigación científi ca. Régimen; y, habiendo tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Molina 
sobre investigación clínica uso medicinal de canna-
bis. Régimen; el proyecto de ley del señor diputado 
Franco sobre cannabis con fi nes medicinales, régi-
men, modifi cación del artículo 15 de la ley 27.737, 
estupefacientes, sobre despenalización; el proyecto 
de ley del señor diputado Wechsler sobre importación 
de Cannabis sativa en todas sus variedades, dispen-
sación gratuita, investigación y producción nacional 
con fi nes medicinales y/o terapéuticos. Régimen; el 
proyecto de ley de la señora diputada Martínez (S.) 
sobre cannabis para uso medicinal; el proyecto de ley 
de las señoras diputadas Ferreyra, De Ponti y Gaillard 
y del señor diputado Grosso sobre cannabis: se es-
tablece su legalización y regulación, modifi cación de 
la ley 23.737, de estupefacientes; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto promover el cuidado integral de la salud, esta-
bleciendo un marco regulatorio para la investigación 
médica y científi ca del uso medicinal de la planta 
Cannabis sativa y sus derivados.

Art. 2° – Programa. Créase el Programa Nacional 
para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis Sativa, sus Derivados y Tra-
tamientos no Convencionales, para Patologías de Baja 
Incidencia y Alto Impacto, en la órbita del Ministerio 
de Salud.

Art. 3° – Son objetivos del programa:
 a)  Emprender acciones de promoción y preven-

ción orientadas a garantizar el derecho a la 
salud;

 b)  Promover medidas de concientización dirigidas 
a la población en general;

 c)  Establecer lineamientos y guías adecuadas de 
asistencia, tratamiento y accesibilidad;

 d)  Garantizar el acceso gratuito al aceite de cá-
ñamo y demás derivados del cannabis a toda 
persona que se incorpore al programa, en las 
condiciones que establezca la reglamentación;

 e)  Desarrollar evidencia científi ca sobre dife-
rentes alternativas terapéuticas derivadas del 
Cannabis sativa que puedan ser convenientes 
para problemas de salud que no abordan los 
tratamientos médicos convencionales;

punibilidad por la tenencia y consumo de hojas de 
coca con fi nes medicinales y/o cuidados paliativos; el 
proyecto de ley de los señores diputados Caviglia y 
Giustozzi sobre estupefacientes –ley 23.737–, modi-
fi cación del artículo 15, sobre no punibilidad por la 
tenencia de cannabis con fi nes medicinales; el pro-
yecto de ley de las señoras diputadas Rista y Austin 
y de los señores diputados Barletta y Wechsler sobre 
cannabis medicinal para uso terapéutico y de inves-
tigación científi ca. Régimen; y, habiendo tenido a la 
vista el proyecto de ley de la señora diputada Molina 
sobre investigación clínica uso medicinal de canna-
bis. Régimen; el proyecto de ley del señor diputado 
Franco sobre cannabis con fi nes medicinales. Régi-
men, modifi cación del artículo 15 de la ley 27.737, 
estupefacientes, sobre despenalización; el proyecto 
de ley del señor diputado Wechsler sobre Importación 
de Cannabis sativa en todas sus variedades, dispen-
sación gratuita, investigación y producción nacional 
con fi nes medicinales y/o terapéuticos. Régimen; el 
proyecto de ley de la señora diputada Martínez (S.) 
sobre cannabis para uso medicinal; el proyecto de 
ley de las señoras diputadas Ferreyra, De Ponti y 
Gaillard y del señor diputado Grosso sobre cannabis: 
se establece su legalización y regulación, modifi ca-
ción de la ley 23.737, de estupefacientes, luego de un 
exhaustivo análisis, por razones de técnica legislativa, 
resuelven unifi car los mismos y despacharlos favora-
blemente.

Ana C. Gaillard.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación Penal han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputa-
da Sosa Capurro y de los señores diputados López, 
Pitrola y Barreto sobre cannabis para uso medicinal. 
Régimen; el proyecto de ley de la señora diputada 
Garré sobre cannabis para uso medicinal, régimen, 
incorporación del artículo 29 bis a la ley 23.737, 
sobre despenalización de su uso con fi nes terapéuti-
cos; el proyecto de ley de los señores diputados Buil, 
Wechsler, Echegaray y Wisky y de las señoras dipu-
tadas Acerenza, Banfi , Hers Cabral, Martínez (A. L.) 
y Schmidt Liermann sobre narcotráfi co –ley 23.737–, 
modifi cación del artículo 5°, sobre exclusión de penas 
a quien realice las acciones descritas en los incisos a), 
b), y/o c), en el marco de una investigación médica 
y/o científi ca basada en el empleo de los derivados de 
la planta de Cannabis sativa; el proyecto de ley de 
las señoras diputadas Conti y Gaillard sobre Estupefa-
cientes –ley 23.737–, modifi cación del artículo 15, so-
bre no punibilidad por la tenencia y consumo de hojas 
de coca con fi nes medicinales y/o cuidados paliativos; 
el proyecto de ley de los señores diputados Caviglia 
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de usuarios de derivados de cannabis sativa con fi nes 
terapéuticos, en el que estarán obligados a inscribirse 
todos aquellos que actualmente estén usando un deriva-
do de la especie para la patología epilepsia refractaria.

Art. 8° – Consejo Consultivo Honorario. Créase un 
consejo consultivo honorario, que estará integrado por 
instituciones, asociaciones, organizaciones no guberna-
mentales y profesionales del sector público y privado 
que intervengan y articulen acciones en el marco de la 
presente ley, las que deben cumplir con los estándares 
establecidos por la autoridad de aplicación. Las institu-
ciones y personas que lo integren deberán acreditar que 
actúan sin patrocinio comercial ni otros confl ictos de 
intereses que afecten la transparencia y buena fe de su 
participación.

Art. 9° – Transición. Las personas inscritas en el re-
gistro del artículo 7°, que al momento de la sanción de 
la presente ley se encontrasen utilizando derivados de 
Cannabis sativa con los fi nes terapéuticos menciona-
dos, podrán continuar con ese uso privado hasta que la 
autoridad de aplicación esté en condiciones de asistirlos 
con los productos mencionados en el artículo 3°, inciso 
d). El Consejo Consultivo Honorario será el organismo 
responsable de determinar el momento a partir del cual 
el Estado esté en condiciones de asegurar la provisión 
cotidiana en todo el país de los productos citados.

Art. 10. – Fondo. Créase el Fondo Nacional para 
el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la 
Planta Cannabis Sativa, sus Derivados y Tratamientos 
no Convencionales para Patologías de Baja Inciden-
cia y Alto Impacto, que se integrará con los siguientes 
recursos:
 a) Las sumas que anualmente le asigne el presu-

puesto general de la Nación a la autoridad de 
aplicación;

 b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de 
la autoridad de aplicación;

 c) Las subvenciones, donaciones, legados, aportes 
y transferencias de otras reparticiones o de 
personas físicas o jurídicas, de organismos 
nacionales y/o internacionales;

 d) Los intereses y rentas de los bienes que posea;
 e) Los recursos que fi jen leyes especiales;
 f) Los recursos no utilizados del fondo, prove-

nientes de ejercicios anteriores.

En ningún caso este fondo podrá aceptar donacio-
nes, subvenciones o cualquier otra clase de aportes o 
transferencia que provengan de algún patrocinio co-
mercial o de algún interés que pueda afectar la trans-
parencia y buena fe en su uso.

Art. 11. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir en lo 
pertinente a lo establecido en la presente ley.

Art. 12. – Reglamentación. La autoridad de apli-
cación debe reglamentar la presente ley dentro de un 

 f)  Investigar los fi nes terapéuticos y científi cos de 
la planta Cannabis sativa y sus derivados, así 
como otras sustancias no convencionales en la 
terapéutica humana;

 g)  Comprobar la efi cacia de la intervención estu-
diada, o recoger datos sobre sus propiedades y 
el impacto en el organismo humano;

 h)  Establecer la efi cacia para cada indicación tera-
péutica, preventiva o diagnóstica concreta, que 
permita el uso adecuado y la universalización 
del acceso al tratamiento;

 i)  Conocer los efectos secundarios del uso medi-
cinal (y terapéutico) de la planta Cannabis sa-
tiva y sus derivados, y establecer la seguridad 
y las limitaciones para su uso, promoviendo el 
cuidado de la población en su conjunto;

 j)  Propiciar la participación e incorporación 
voluntaria de los pacientes que presenten las 
patologías que la autoridad de aplicación de-
termine, y de sus familiares, quienes podrán 
aportar su experiencia, conocimiento empírico, 
vivencias y métodos utilizado para su auto-
cuidado;

 k)  Proveer asesoramiento, cobertura adecuada 
y completo seguimiento del tratamiento a la 
población afectada que participe del programa;

 l)  Contribuir a la capacitación continua de pro-
fesionales de la salud en todo lo referente al 
cuidado integral de las personas que presentan 
las patologías involucradas, a la mejora de su 
calidad de vida, y al uso medicinal de la planta 
de Cannabis sativa y sus derivados.

Art. 4°– Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación debe ser determinada por el Poder Ejecuti-
vo en el ámbito del Ministerio de Salud.

Se encontrará autorizada a investigar y/o supervisar 
la investigación con fi nes médicos y científi cos de las 
propiedades de la planta Cannabis sativa y sus deri-
vados.

Art. 5° – La autoridad de aplicación, en coordina-
ción con organismos públicos nacionales, provincia-
les y de la Ciudad Autónoma de Buenos aires, debe 
promover la aplicación de la presente ley en el ámbito 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Podrá articular acciones y fi rmar convenios con ins-
tituciones académico  científi cas, organismos públicos 
y organizaciones no gubernamentales.

Art. 6° – La autoridad de aplicación tiene la facultad 
de realizar todas las acciones requeridas para garantizar 
el aprovisionamiento de los insumos necesarios a efec-
tos de llevar a cabo los estudios científi cos y médicos 
de la planta de cannabis con fi nes medicinales, sea a 
través de la importación o de la producción estatal.

Art. 7° – Registro. Créase en el área que oportuna-
mente disponga la autoridad de aplicación , el registro 
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Al mismo tiempo, se establece un Consejo Consul-
tivo Honorario integrado por instituciones, asociacio-
nes, organizaciones no gubernamentales y profesiona-
les del sector público y privado. Estas deberán actuar 
sin patrocinio comercial ni otros confl ictos de intere-
ses que afecten la transparencia y buena fe.

Transición. Los inscritos en el Registro, que al mo-
mento de sancionarse esta ley estuvieren utilizando 
derivados de Cannabis sativa con fi nes terapéuticos, 
podrán continuar con ese uso privado hasta que la au-
toridad de aplicación le suministre de forma cotidiana 
el aceite de cáñamo y sus derivados.

De esta forma se evita interrumpir un tratamiento 
en curso que según lo manifestado por diversos espe-
cialistas, familiares de pacientes y representantes de 
organizaciones, mejoran sustancialmente la calidad de 
vida de los pacientes. Privilegiando así la salud por 
sobre pruritos de cualquier naturaleza.

En muchos casos, la Administración Nacional 
de Alimentos, Medicamentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) ha autorizado la importación de productos 
necesarios para los tratamientos vigentes.

La autoridad de aplicación tiene la facultad de rea-
lizar todas las acciones requeridas para garantizar el 
aprovisionamiento, sea a través de la importación o de 
la producción estatal.

Por último, se constituye el Fondo Nacional para 
el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal de la 
Planta Cannabis sativa, sus Derivados y Tratamientos 
no Convencionales para Patologías de Baja Incidencia 
y Alto Impacto (Fondo).

Este fondo se fi nanciará, entre otros, con las parti-
das que le asigne anualmente el presupuesto general 
de la Nación, los ingresos que deriven de la gestión de 
la autoridad de aplicación . Y también por las subven-
ciones, donaciones, legados, aportes y transferencias 
de otras reparticiones o de personas fi sicas o jurídicas, 
de organismos nacionales y/o internacionales que no 
tengan patrocinio comercial o algún interés que pueda 
afectar la transparencia y buena fe.

Por todo lo dicho, llamamos a los señores diputados 
a apoyar este dictamen.

Felipe C. Solá.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CANNABIS PARA USO MEDICINAL

Artículo 1° – El Estado asumirá el control y la regu-
lación de las actividades de importación de semillas, 
exportación, plantación, cultivo, cosecha, producción, 
adquisición a cualquier título, almacenamiento, co-
mercialización, distribución, uso y consumo de can-

plazo no mayor a sesenta (60) días desde su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de octubre de 2016.

Elia N. Lagoria. – Héctor R. Daer. – Cecilia 
Moreau. – Felipe C. Solá.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Seguridad Interior, de Acción 

Social y Salud Pública y de Legislación Penal han 
considerado los proyectos de ley en cuestión, y en-
cuentran viable su sanción por parte de la Honorable 
Cámara, por las razones que se detallan a continua-
ción y las que oportunamente se darán.

El proyecto de ley que proponemos para su aproba-
ción tiene como objetivo promover el cuidado integral 
de la salud y establecer un marco regulatorio para la 
investigación médica y científi ca del uso medicinal de 
la planta de Cannabis sativa junto a sus derivados.

Para este fi n se crea, en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Nación (MSAL), el Programa Nacional 
para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis sativa, sus Derivados y Tra-
tamientos no Convencionales, para Patologías de Baja 
Incidencia y Alto Impacto (Programa).

Entre los objetivos de dicho programa se encuen-
tran: garantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo 
y demás derivados del Cannabis sativa a toda persona 
que se incorpore y en las condiciones que establezca 
la reglamentación.

También el de emprender acciones de promoción y 
prevención orientadas a garantizar el derecho a la sa-
lud; promover medidas de concientización dirigidas a 
la población; investigar los fi nes terapéuticos y cientí-
fi cos de la planta Cannabis sativa y sus derivados, así 
como otras sustancias no convencionales en la tera-
péutica humana; establecer la efi cacia para cada indi-
cación terapéutica, preventiva o diagnóstica concreta, 
que permita el uso adecuado y la universalización del 
acceso al tratamiento.

Asimismo el programa propone conocer los efec-
tos secundarios del uso medicinal y terapéutico del 
Cannabis sativa y sus derivados, y establecer la segu-
ridad y las limitaciones para su uso.

En la misma medida deberá contribuir a la capaci-
tación continua de los profesionales de la salud en lo 
referente al cuidado integral de las personas que re-
quieran Cannabis sativa de forma medicinal.

Para la implementación de este programa esta inicia-
tiva propone la creación de un Registro de Usuarios de 
Derivados de Cannabis sativa con Fines Terapéuticos 
(Registro), al que estarán obligados a inscribirse todos 
aquellos que actualmente estén usando un derivado de 
la especie para la patología epilepsia refractaria.
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des y compuestos activos para ser utilizado exclusiva-
mente para fi nes terapéuticos o para la investigación 
de su efi cacia como medicación terapéutica o para el 
control de síntomas o cuidados paliativos.

Art. 2° – Se autoriza la producción, fabricación, 
importación, exportación y distribución y comerciali-
zación, así como el uso y posesión de semillas y fl ores 
de cannabis o de sus derivados farmacológicos para 
uso medicinal o terapéutico y/o de investigación cien-
tífi ca, a cuyo efecto se abrirá un registro especial de 
conformidad a como se establezca en la reglamenta-
ción de la presente ley.

Art. 3° – El Poder Ejecutivo deberá establecer cómo 
funcionará la autoridad de aplicación de esta ley, la que 
estará conformada al menos, por un representante del 
Sedronar, del Ministerio de Salud y del ANMAT, del 
Conicet y del Ministerio de Agroindustria, asociacio-
nes de usuarios y que, entre otras funciones, deberá 
regular las actividades de plantación, cultivo, cosecha, 
producción, elaboración, acopio, distribución y expen-
dio de cannabis, en el marco de las disposiciones de 
la presente ley y la legislación vigente y fi scalizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

Para el cumplimiento de estas fi nalidades, en la 
reglamentación, entre otras cuestiones, deberán con-
templarse:
 1) Lineamientos para reglamentar el control de las 

áreas donde se cultiven plantas para la obten-
ción o producción de Cannabis sativa en todas 
sus variedades y compuestos activos cuando 
éstas excedan lo que pueda ser considerado 
como uso personal.

 2) Los requisitos y mecanismos para el otor-
gamiento de licencias para la producción, 
elaboración, acopio, comercio y distribución 
de Cannabis sativa en todas sus variedades y 
compuestos activos para fi nes terapéuticos o 
para la investigación, así como los productos 
que se realicen en base a ella.

 3) Las pautas para que sean confeccionados el 
inventario de entradas, salidas y existencia de 
drogas que se produzcan con planta de Canna-
bis sativa en todas sus variedades y compuestos 
activos.

 4) Los procedimientos a través de los cuales las 
entidades sanitarias y los establecimientos far-
macéuticos, ofi ciales y privados, podrán hacer 
pedidos de productos que contengan Cannabis 
sativa en todas sus variedades y compuestos 
activos.

 5) Confeccionar estadísticas sobre necesidades 
ofi ciales y particulares de tales drogas.

 6) Fomentar la investigación respecto de esta 
sustancia y capacitar a los operadores de la 
salud acerca de los avances y benefi cios.

 7) La manera en que se ejercerán las facultades 
de inspección y vigilancia respecto de la-

nabis para ser utilizado exclusivamente para fi nes me-
dicinales y/o de investigación científi ca.

Art. 2° – Se autoriza la producción, importación y 
comercialización de semillas y fl ores de cannabis o 
de sus derivados farmacológicos para uso medicinal 
y/o de investigación científi ca, a cuyo efecto se abrirá 
un registro especial. La misma deberá estar justifi cada 
en recetario médico individual archivado. Para ser uti-
lizada sólo por pacientes individuales e instituciones 
médicas (clínicas, etc.) para uso en tratamientos mé-
dicos en sus establecimientos. No se pagará arancel 
alguno por estas importaciones medicinales y/o para 
investigaciones científi cas.

Art. 3° – Se despenaliza la producción, importa-
ción, comercialización y consumo de semillas y fl ores 
de cannabis o de sus derivados a fi n de poder realizar 
estudios científi cos sobre las propiedades de diversas 
cepas y para tratamientos medicinales. Se anularán 
para esta práctica medicinal y/o científi ca, los artícu-
los del Código Penal y de cualquier otra ley que en la 
actualidad la prohíben y penalizan.

Art. 4° – El plazo para autorizar tales importaciones 
no deberá pasar de los siete días hábiles, dada la pre-
mura existente para su aplicación sobre enfermos. La 
eventual reglamentación de esta ley deberá allanar los 
requisitos para que su operatoria sea rápida y segura.

Art. 5° – El Estado impulsará, bajo su control, la 
producción nacional de cannabis y su eventual indus-
trialización en cantidades sufi cientes para su uso tera-
péutico. El Estado también garantizará, la provisión 
medicinal para pacientes que no pueden pagar altos 
precios de importación, incorporándolo al vademé-
cum obligatorio de las obras sociales, prepagas y el 
sistema hospitalario estatal y público.

Art. 6° – La ANMAT (Administración Nacional de 
Medicinas, Alimentos y Tecnología Médica) constituirá 
un instituto especial de investigación para la coordina-
ción de ensayos clínicos ad hoc que tiendan a sistema-
tizar los tratamientos médicos con cannabis medicinal.

Art. 7° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Soledad Sosa. – Jorge R. Barreto. – Pablo S. 
López. – Néstor A. Pitrola.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIONES AL RÉGIMEN LEGAL 
DE ESTUPEFACIENTES –LEY 23.737–. 

DESPENALIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE DROGAS PARA USO PERSONAL

Artículo 1° – El Estado asumirá el control y la regu-
lación de las actividades de importación de semillas, 
exportación, plantación, cultivo, cosecha, producción, 
almacenamiento, comercialización, distribución, uso 
y consumo de Cannabis sativa en todas sus varieda-
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Artículo 5°: Será reprimido con reclusión o 
prisión de cuatro a quince años y multa de seis 
mil a quinientos mil australes el que sin autoriza-
ción o con destino ilegítimo:

 a) Siembre o cultive plantas o guarde se-
millas utilizables para producir estupefa-
cientes, o materias primas, o elementos 
destinados a su producción o fabricación;

 b) Produzca, fabrique, extraiga o prepare 
estupefacientes;

 c) Comercie con estupefacientes o materias 
primas para su producción o fabricación 
o los tenga con fi nes de comercialización, 
o los distribuya, o dé en pago, o almacene 
o transporte;

 d) Comercie con planta o sus semillas, uti-
lizables para producir estupefacientes, o 
las tenga con fi nes de comercialización, 
o las distribuya, o las dé en pago, o las 
almacene o transporte;

 e) Entregue, suministre, aplique o facilite a 
otro estupefacientes a título oneroso. Si lo 
fuese a título gratuito, se aplicará reclu-
sión o prisión de tres a doce años y multa 
de tres mil a ciento veinte mil australes.

Si los hechos previstos en los incisos prece-
dentes fueren ejecutados por quien desarrolla una 
actividad cuyo ejercicio dependa de una autori-
zación, licencia o habilitación del poder público, 
se aplicará, además, inhabilitación especial de 
cinco a quince años.

En el caso del inciso a), cuando por la escasa 
cantidad sembrada o cultivada y demás circuns-
tancias, surja inequívocamente que ella está des-
tinada a obtener estupefacientes para consumo 
personal, la pena será de un mes a dos años de 
prisión y serán aplicables los artículos 17, 18 y 
21. (Párrafo incorporado por artículo 1° de la ley 
24.424, Boletín Ofi cial 9/1/1995.)

En el caso del inciso e) del presente artículo, 
cuando la entrega, suministro o facilitación fuere 
ocasional y a título gratuito y por su escasa canti-
dad y demás circunstancias, surgiere inequívoca-
mente que es para uso personal de quien lo recep-
ta, la pena será de seis (6) meses a tres (3) años 
de prisión y, si correspondiere, serán aplicables 
los artículos 17, 18 y 21. (Párrafo incorporado 
por artículo 1° de la ley 26.052, Boletín Ofi cial 
31/8/2005.)

Queda excluido de las penas contempladas en 
este artículo todo aquel que realice las acciones 
descriptas en los incisos a), b) y/o e) en el marco 
de una investigación médica y/o científi ca basa-
da en el empleo de los derivados de la planta de 
Cannabis sativa, que tenga como objeto el análi-
sis de su potencial empleo con fi nes medicinales, 
y sea previamente aprobada y fi scalizada por la 

boratorios, establecimientos farmacéuticos, 
organismos sanitarios y/o cualquier otro que 
fabrique, almacene, distribuya o venda este 
tipo de medicamentos.

 8) Determinar, aplicar y ejecutar las sanciones 
pertinentes por infracciones a las normas 
regulatorias establecidas en esta ley y su re-
glamentación.

Art. 4° – Deberá garantizarse la provisión medicinal 
para pacientes que no pueden autoproducir y/o pagar 
su costo, incorporándolo al vademécum obligatorio de 
las obras sociales, prepagas y el sistema hospitalario 
estatal y público.

Art. 5° – En todos aquellos casos en los que un 
paciente manifi este la realización de algún tipo de 
tratamiento que implique la utilización del Cannabis 
sativa en todas sus variedades y compuestos activos, 
hubiese sido o no prescripto por un profesional de la 
salud, esa información deberá incorporarse a su his-
toria clínica a los fi nes de garantizar un tratamiento 
adecuado e integral del paciente.

Art. 6° – Las entidades o establecimientos sujetos a 
inspección y vigilancia que se opongan injustifi cada-
mente a ella o que no presten la cooperación necesaria 
para la práctica de la misma, por ejemplo, porque no 
brindan la información exigida por la reglamentación, 
podrán incurrir en multa de seis mil a quinientos mil 
pesos, y en la suspensión de la licencia de funciona-
miento por el término de tres (3) a doce (12) meses.

Art. 7° – En aquellos casos en los que se realicen 
procedimientos y se detecten cultivos de cannabis, si 
el titular de las plantas alegare que son para uso medi-
cinal, incluso cuando no tenga expedida la autorización 
reglamentaria, a los fi nes de preservar el derecho a la 
salud, no podrán incautarse las plantas ni sus derivados.

Art. 8° – Incorpórese a la ley 23.737 el artículo 29 
quáter con el siguiente texto:

Artículo 29 quáter: Se considerará legítima 
y autorizada la comisión de las conductas des-
criptas en los artículos 5°, 10, 14 y 28 de la 
presente ley, ejercidas con la planta de Canna-
bis sativa en todas sus variedades y compues-
tos activos, cuando la misma sea utilizada con 
fi nes terapéuticos o para la investigación de su 
efi cacia como medicación terapéutica o para 
el control de síntomas o cuidados paliativos.

Art. 9° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Nilda C. Garré.

3

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifícase el artículo 5º de la ley 
23.737, el cual quedará redactado de la siguiente ma-
nera:



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 37
Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Franco A. Caviglia. – Rubén D. Giustozzi.

6

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

AUTORIZACIÓN DEL CANNABIS MEDICINAL 
PARA USOS TERAPÉUTICOS 

Y DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

Artículo 1° – Se autoriza el consumo, cultivo, pro-
ducción, importación, comercialización, adquisición, 
tenencia y estudio médico o científi co de semillas, 
fl ores y derivados de cannabis exclusivamente para 
uso o fabricación con fi nes terapéutico-medicinales y 
o científi cos.

Art. 2° – Se exceptúa a las conductas indicadas en 
el artículo 1° de la aplicación de las disposiciones del 
Código Penal y demás leyes que las penalicen.

Cultivo y consumo
Art. 3° – Se autoriza el autocultivo para consumo 

personal, familiar o un tercero cuyo tratamiento mé-
dico lo requiera.

Art. 4° – El Ministerio de Salud de la Nación será 
el encargado de confeccionar un listado de patologías 
que acrediten idoneidad para el consumo de cannabis 
a las personas que padezcan las mismas.

Art. 5° – El Ministerio de Salud abrirá un registro 
de control y seguimiento que incluya a toda aquella 
persona acreditada para consumo de cannabis medi-
cinal.

Art. 6° – En el caso que el cultivo no obedezca a uso 
personal o de un familiar directo, el productor, grupo 
de personas o asociación para el cultivo colectivo de-
berá registrarse y cumplir los requisitos que establez-
ca el Ministerio de Salud de la Nación.

Art. 7° – El Ministerio de Salud determinará la for-
ma de acreditar a los usuarios autorizados y realizar 
su seguimiento.

Producción y comercialización
Art. 8° – El Estado asume el control y la regulación 

de la importación de semillas, exportación, planta-
ción, cultivo, cosecha, producción, almacenamiento, 
comercialización, distribución, uso y consumo de 
cannabis y sus derivados para ser utilizado exclusi-
vamente con fi nes terapéuticos o para investigación.

Art. 9° – A los fi nes de su comercialización todo 
producto derivado del cannabis que sea fabricado 
para ser utilizado con fi nes terapéuticos estará someti-
do a los procesos de autorización, registro, normatiza-
ción, vigilancia y fi scalización de la ANMAT en todo 
el territorio nacional.

Art. 10. – Estarán autorizados para la compra de 
productos derivados del cannabis aquellas personas 

Administración Nacional de Medicamentos, Ali-
mentos y Tecnología Médica.

Art. 2° – Deróguese toda ley o reglamento que se 
oponga a la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sergio O. Buil. – Samanta M. C. Acerenza. 
– Karina V. Banfi . – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Anabella R. Hers Cabral. 
– Ana L. Martínez. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Marcelo G. Wechsler. – 
Sergio J. Wisky.

4
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN CONTRA EL NARCOTRÁFICO 
–LEY 23.737–. MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 

15 SOBRE NO PUNIBILIDAD – TENENCIA 
Y CONSUMO DE CANNABIS SATIVA PARA USO 
TERAPÉUTICO Y/O CUIDADOS PALIATIVOS

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 15 de la ley 
23.737 que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: La tenencia y el consumo de hojas 
de coca en su estado natural destinado a la prácti-
ca del coqueo o masticación, o a su empleo como 
infusión, no será considerada como tenencia o 
consumo de estupefacientes.

Tampoco será considerada como tenencia 
o consumo de estupefacientes, la tenencia y el 
consumo de plantas Cannabis sativa en su estado 
natural o cualquiera de sus derivados, destinados 
a la práctica medicinal y/o a cuidados paliativos.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diana B. Conti. – Ana C. Gaillard.

5
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

USO MEDICINAL DE CANNABIS
Artículo 1º – Modifícase y agrégase un segundo pá-

rrafo al artículo 15 de la ley 23.737, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

La tenencia y el consumo de hojas de coca 
en su estado natural destinado a la práctica del 
coqueo o masticación, o a su empleo como in-
fusión, no será considerada como tenencia o con-
sumo de estupefacientes.

La tenencia de semillas, plantas o derivados de 
cannabis, en escasa cantidad y destinados exclu-
sivamente a su uso medicinal, no será considera-
da como tenencia o consumo de estupefacientes.
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Tengamos en cuenta que ambos son proyec-
tos cortos y así podríamos avanzar en la redac-
ción del texto fi nal respecto del despacho de la 
ley de cannabis para uso medicinal.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: nosotros 
habíamos acordado tratarlo ahora; en todo 
caso, esta solicitud será una revisión de lo que 
habíamos resuelto pero reitero que lo que ha-
bíamos pactado era tratarlo ahora. Así que no 
entiendo por qué hay que postergar su trata-
miento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: entiendo lo 
que dice el diputado Recalde. Es cierto que se 
había acordado tratarlo ahora, pero no estamos 
pidiendo una modifi cación y que vuelva al lu-
gar que ocupaba inicialmente sino que se trate 
la ley de manejo del fuego y la modifi cación 
al Código Penal respecto al abuso sexual, que 
son proyectos cortos, y que posteriormente in-
gresemos al tratamiento del tema de cannabis 
para uso medicinal.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Son dos proyec-
tos que no tienen disidencias.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: le pido al 
diputado Petri que no juegue con fuego porque 
realmente ya habíamos acordado este meca-
nismo. Si el orden de los factores no altera el 
producto…

Sr. Presidente (Monzó). – Bien. Continua-
remos con el Orden del Día tal como estaba 
previsto. (Aplausos en las bancas.)

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: justamente 
quería señalar que  habíamos prestado nuestra 
conformidad oportunamente en la Comisión de 
Labor Parlamentaria, y solicito que continue-
mos tal cual estaba previsto. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: la verdad es 
que ésta no es la primera vez que este cuerpo 

que estén inscriptas en el Registro de Control estable-
cido en el artículo 5° y a través de los puntos de venta 
que determine la autoridad de aplicación.

De su aplicación en el sistema de salud
Art. 11. – Se incluirá dentro del PMO el cannabis 

con fi nes medicinales. El sector de salud y las obras 
sociales, las entidades de medicina prepaga y demás 
entidades que brinden atención, así como también 
todos aquellos agentes que brinden servicio médico-
asistenciales a sus afi liados independientemente de la 
fi gura jurídica que posean, incorporarán como presta-
ciones obligatorias y a brindar a sus afi liados o bene-
fi ciarios, la adquisición de cannabis y sus derivados.

Art. 12. – En todos aquellos casos en los que un 
paciente manifi este la realización de algún tratamiento 
que implique la utilización de cannabis, hubiese sido o 
no prescripto por un profesional de la salud, esa infor-
mación deberá incorporarse a su historia clínica.

Art. 13. – El Estado se ocupará de fomentar la pro-
ducción nacional de derivados del cannabis para fi nes 
medicinales y garantizará el abastecimiento y distri-
bución en los centros de salud en todo el territorio 
argentino.

Art. 14. – El Estado a través de la autoridad de apli-
cación se encargará de tomar las medidas necesarias 
para capacitar y concientizar a la población sobre los 
métodos de cultivo, procesamiento, fabricación de de-
rivados para el uso terapéutico-medicinales del can-
nabis.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Olga M. Rista. – Mario D. Barletta. 
– Brenda L. Austin. – Marcelo G. 
Wechsler.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: al comienzo 
de la sesión se votó una modifi cación al tema-
rio en el sentido de incorporar el expediente 
2.427.D.-2016 –que regula el uso de cannabis 
con fi nes medicinales– como segundo punto 
porque este proyecto estaba incluido como pe-
núltimo tema.

Por lo tanto, estamos solicitando, teniendo 
en cuenta que estamos terminando de consen-
suar algunas modifi caciones que pueden ser 
importantes a la hora de abordar este tema, que 
en lugar de ser tratado en este momento sea 
considerado con posterioridad a los temas re-
lativos a la ley de manejo del fuego y a la mo-
difi cación del Código Penal por abuso sexual. 
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les como la epilepsia refractaria y la fi bromial-
gia para pacientes oncológicos o que tuviesen 
HIV sida o, por ejemplo, para pacientes que 
tuvieran algún otro tipo de patología en donde 
fuese recomendada la utilización del cannabis.

Si bien en 1968 no existía este problema, 
en 2003 ya comenzaba a aparecer, y de eso da 
cuenta la cantidad de proyectos que se presen-
taron desde esa oportunidad en el Congreso de 
la Nación.

Hubo una constante durante todo este tiem-
po, señor presidente. ¿Cuál fue la constante? 
La negativa a tratar estos proyectos. 

Por lo general, esas iniciativas tienen giros a 
las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfi co y de Seguridad Interior, pero más 
allá del ámbito en donde deberían ser tratadas, 
la respuesta del Estado siempre fue la misma: 
negar el problema y negar la utilización del 
cannabis para el uso medicinal.

Recuerdo que cuando pocos días atrás dis-
cutíamos la ley de precursores químicos, desde 
el ofi cialismo impulsamos la incorporación en 
el artículo 5° de la ley de estupefacientes de 
la expresión “precursores químicos y/o ma-
terias primas utilizadas en la elaboración de 
estupefacientes”. En ese momento se produjo 
un debate sobre la utilización del cannabis me-
dicinal, durante el cual muchos plantearon la 
necesidad de modifi car esa norma. Incluso, nos 
dijeron que si no lo hacíamos estaríamos cri-
minalizando a todas y cada una de las personas 
que hacían uso de él. Otros manifestaron que 
estábamos perdiendo la oportunidad histórica 
que nos permitiera encontrar una solución al 
uso del cannabis medicinal.

En esas circunstancias, aclaramos que que-
ríamos tratar –porque teníamos la voluntad 
política de hacerlo– el uso y los efectos del 
cannabis en la salud de la población, pero que 
considerábamos que la discusión de la ley de 
estupefacientes no era el marco más adecuado. 

Siempre sostuvimos que era necesaria una 
ley específi ca, porque a la hora de analizar la 
utilización del cannabis para uso medicinal, 
más allá de lo que establezca la ley de estu-
pefacientes hay que discutir también el rol del 
Estado. Digo esto porque lo que está en debate 
es el rol y la participación del Estado como ga-

se aboca al tratamiento del cannabis para uso 
medicinal. 

Esta discusión, al menos en el Congreso de 
la Nación, arrancó en el año 2003 cuando por 
primera vez se presentaba un proyecto que re-
gulaba y establecía la eximición de pena en los 
supuestos de la utilización medicinal del can-
nabis. 

Por ejemplo, tengo en  mi poder la cantidad 
de proyectos que se presentaron en la Cámara 
de Diputados desde año 2003: son más de diez. 
En la gran mayoría de los casos se establecían 
modifi caciones a la ley de estupefacientes –la 
23.737–; en otros se modifi caba el artículo 5° 
y, en otros supuestos, el artículo 15 de esa ley.

Es así, por ejemplo, que se presentaron pro-
yectos en el 2005… 

Voy a solicitar, señor presidente, que pida 
silencio.

Sr. Presidente (Monzó). – Por favor, la Pre-
sidencia solicita a los señores diputados que 
hagan silencio.

Sr. Petri. – Se presentaron proyectos en 
2005, 2008, 2010, 2013 y 2014 y todos com-
partían esta fi nalidad: impedir la aplicación de 
penas para aquellas personas que utilizaran al 
cannabis con fi nes medicinales.

En el año 1968 la República Argentina había 
sancionado la ley 17.818, y en su artículo 3° 
expresamente se establecía que quedaba pro-
hibida la producción, fabricación, exportación, 
importación, comercio y uso de estupefacien-
tes contenidos en la lista IV de la Convención 
Única sobre Estupefacientes del año 1961. En 
esa lista IV estaba el cannabis para uso medi-
cinal. 

Pero ese artículo tenía una dispensa y esta-
blecía expresamente que se exceptuaba a las 
cantidades estrictamente necesarias para la in-
vestigación médica y científi ca incluidas en los 
experimentos clínicos de estupefacientes.

¿Qué quiero decir con esto? Que desde 1968 
el Estado nacional tenía en sus manos una he-
rramienta poderosa a la hora de efectuar los 
estudios, el análisis y la investigación médica 
del uso del cannabis y de sus efectos en la salud 
de la población.

Es cierto que en el año 1968 todavía no exis-
tían estudios que dieran cuenta de la importan-
cia del cannabis, por ejemplo, en patologías ta-
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a los pacientes, no hay garantías de pureza y 
tampoco hay médicos que puedan prescribir. 

Por eso sostuvimos la necesidad de contar 
con un Estado protagonista. De eso se trata el 
despacho que tenemos en consideración. Que-
remos poner las cosas en su lugar, es decir, que 
el Estado ocupe el centro de la escena y que 
tenga el lugar que nunca debió perder ni de-
jar de ocupar a la hora de garantizar la salud a 
todos y cada uno de los pacientes y sus fami-
liares, que se han visto forzados a elaborar su 
propio aceite de cannabis. 

Sé que se me agota el tiempo, pero no quie-
ro fi nalizar mi exposición sin hacer algunas 
aclaraciones, que no están de más, porque se 
ha informado mal sobre los alcances de esta 
iniciativa.

Cuando el proyecto se giró a las comisiones 
de Seguridad Interior, de Acción Social y Sa-
lud Pública y de Legislación Penal, el primer 
cuestionamiento que surgió fue que designaran 
como cabecera a la Comisión de Seguridad In-
terior. Quizás correspondía que actuara como 
comisión cabecera la de Acción Social y Salud 
Pública, pero lo cierto es que ella tuvo ese rol 
en muchas otras propuestas que se presentaron 
a lo largo del año 2013 y nunca dio lugar al 
debate ni impulsó una iniciativa que de alguna 
manera diera respuesta a las necesidades de las 
personas que padecían problemas y patologías 
para las que se indicaba la utilización de can-
nabis. 

Por lo tanto, desde el enfoque de lo que es la 
salud pública decidimos convocar a especialis-
tas, que fueron concluyentes –tal como lo fue 
la ANMAT– sobre el uso del cannabis y el rol 
que debe desempeñar el Estado en la elabora-
ción y producción de aceite de cannabis. 

Cuando presentamos el despacho de mayo-
ría algunos sostuvieron que solo promovía la 
investigación. Evidentemente, solo se circuns-
cribieron a lo que establece el artículo 1°. Mu-
chos llegaron a decir que era una burla porque 
solamente promueve la investigación médica y 
científi ca, a pesar de que nosotros siempre sos-
tuvimos que con eso no basta. También dijimos 
que para comprender los alcances del proyecto 
no alcanzaba con leer el artículo 1° sino que 
había que analizarlo en toda su extensión, por-
que estábamos dando cuenta de todas y cada 
una de las necesidades de una población que 

rante y custodio de la salud pública. Tengamos 
en cuenta que según sea el rol que asignemos 
al Estado –ya sea como persecutor de políticas 
criminales o como promotor de la salud– será 
la respuesta que daremos a la población que 
hoy necesita del cannabis para uso medicinal. 

Durante todo este tiempo tuvimos un Estado 
ausente en todo lo relativo a la promoción de 
políticas públicas a partir de la elaboración de 
cannabis. Esta es una realidad irrefutable. Si el 
Estado se hubiera hecho presente tendríamos 
en nuestro poder los resultados de investiga-
ciones científi cas concluyentes y estudios que 
acreditaran y garantizaran los efectos positivos 
de la utilización de cannabis para todas y cada 
una de las patologías. Lamentablemente, toda-
vía no contamos con esa información.

Algunos creen que debemos pasar del rol 
de Estado ausente en lo vinculado a la promo-
ción de políticas públicas, a la mera calidad de 
Estado espectador. Esto es, un Estado que no 
resuelve el problema, no genera información, 
no produce evidencia científi ca y no promueve 
el cuidado de la salud pública ni la atención 
integral a los pacientes que necesitan del can-
nabis para uso medicinal. Estaríamos hablando 
de un Estado que se lava las manos y que a los 
usuarios y pacientes les dice que hagan lo que 
puedan y como puedan. 

Desde el Congreso de la Nación no debemos 
dar esa respuesta. Sin embargo, ella estuvo es-
crita en muchos proyectos que asignaban al 
Estado ese rol menor en el cuidado de la salud 
pública, ya que simplemente buscaban no cri-
minalizar las acciones o conductas que fueran 
eventualmente violatorias de la ley de estupe-
facientes. 

Siempre sostuvimos que no alcanza con un 
Estado que observa de lejos cómo los particu-
lares y los pacientes resuelven individualmente 
su problema. No debemos olvidar que acá es-
tamos hablando de salud pública y de cuidados 
paliativos a partir de la utilización del cannabis 
para uso medicinal. 

Es necesario que en esto se involucre el 
Estado, porque si no lo hace no solamente no 
existirán investigaciones que certifi quen los 
efectos positivos, sino que tampoco –esto es lo 
más grave– habrá control. En defi nitiva, cuan-
do el Estado está ausente no hay protección 
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problemática. Israel legalizó el uso medicinal 
del cannabis, y lo mismo han hecho Canadá, 
veinticinco Estados de los Estados Unidos, 
Chile, Uruguay, Colombia y México con dis-
tintas regulaciones. 

Hoy nos abocamos al tratamiento de un mar-
co regulatorio para el uso medicinal del canna-
bis. Se ha afi rmado que no corresponde hacerlo 
en el contexto de la ley de estupefacientes. Al 
respecto quiero decir al señor diputado Petri 
que, aunque está muy bien que dictemos un 
marco regulatorio, sucede que la mencionada 
ley actualmente penaliza a las madres que si 
no fuera por el cultivo no tendrían cómo ga-
rantizar a sus hijos el tratamiento con aceite 
de cannabis. 

Por lo tanto, resulta necesario que contem-
plemos una autorización para que las madres y 
los miles de pacientes que en nuestro país usan 
el cannabis para mejorar su calidad de vida 
puedan continuar con esa práctica sin quedar 
expuestos a la normativa penal. De acuerdo 
con la ley de estupefacientes, una madre que 
cultiva y usa cannabis puede recibir una pena 
de cuatro a quince años de prisión. Luego, si 
esa madre se junta con otras para cultivar can-
nabis y extraer su aceite a fi n de bajar la canti-
dad de convulsiones de su hijo, queda enmar-
cada en la fi gura de asociación ilícita. 

A continuación, quiero referirme al dic-
tamen de minoría que suscribimos desde la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública, 
donde trabajamos en los más de quince pro-
yectos presentados por diputados y diputadas 
de distintos bloques políticos. Estamos ante un 
tema de salud; no de adicciones o drogas. Por 
eso creemos que el Estado debe garantizar el 
acceso al tratamiento.

Nuestro dictamen tiene una mirada amplia 
respecto de esta problemática, pero desde la 
perspectiva de la salud. Es por ello que vemos 
con preocupación el dictamen del ofi cialismo, 
porque está planteado desde el punto de vista 
de la seguridad y no da, ni a las madres ni a los 
pacientes, una autorización para autocultivar. 

Si se me permite, quiero explicar la situa-
ción del cannabis en nuestro país. Hoy día no 
existen regulaciones y la ley de estupefacientes 
penaliza a la madre que cultiva para reducir la 
cantidad de convulsiones de su hijo: la consi-
dera una narcotrafi cante. Por eso una madre, 

actualmente consume cannabis para uso me-
dicinal y que requiere que existan controles y 
que se certifi que y garantice la pureza.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que redondee su ex-
posición, dado que se ha agotado el tiempo del 
que disponía para hacer uso de la palabra.

Sr. Petri. – Ya fi nalizo, señor presidente.
A partir de este proyecto, quienes se incor-

poren al programa van a recibir un cuidado in-
tegral de la salud; van a contar con un Estado 
que les proporcione el aceite de cannabis; se 
va a informar y se va a hacer docencia con los 
médicos que muchas veces por falta de cono-
cimiento se presentan como un obstáculo a la 
hora de prescribir la utilización del cannabis; 
se va a poner a disposición todo el sistema de 
salud a fi n de facilitar la investigación y la evi-
dencia científi ca respecto de los resultados po-
sitivos, pero también de los adversos, y fi nal-
mente se prevé que hasta tanto el Estado pueda 
elaborar y otorgar a todos y cada uno de los 
pacientes el cannabis para uso medicinal, ten-
drán la posibilidad de importar gratuitamente 
tanto el aceite como sus derivados. 

Por último, vuelvo sobre lo que dije al co-
mienzo de mi exposición. Cuando discutimos 
la ley de estupefacientes y precursores quími-
cos sostuvimos que ese no era el momento para 
debatir este tema, porque teníamos que dar una 
respuesta integral a quienes hasta hoy sólo ha-
bían recibido silencio por parte del Estado. 
Como dije, es necesario que el Estado vuelva a 
ocupar el rol de protagonista y promotor de la 
salud pública de todos los argentinos. (Aplau-
sos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos, que com-
parte el tiempo con la señora diputada Nilda 
Garré. 

Sra. Gaillard. – Señor presidente: este es un 
debate muy importante. Al respecto debo de-
cirle al señor diputado preopinante que a prin-
cipio de año las mamás se acercaron a plantear 
la necesidad de que tratemos este tema, con-
tándonos los padecimientos que sufren día a 
día sus hijos, que tienen epilepsia refractaria y 
distintas clases de encefalopatías.

No estamos discutiendo algo nuevo; por el 
contrario, en el mundo ya se avanzó sobre esta 
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de cannabis. Esto no está contemplado en el 
dictamen de mayoría. 

Por otro lado, nuestro dictamen propone la 
creación de un registro de pacientes y usuarios 
de cannabis medicinal previa presentación de 
historias clínicas y prescripciones médicas, 
para que estén autorizados a cultivarlo y no 
sean penalizados. Esto también falta en el dic-
tamen de mayoría y nosotros queremos que se 
incorpore, porque si no se tiene en cuenta a las 
madres ni a los pacientes que cultivan, estos lo 
seguirán haciendo y el Estado los va a crimi-
nalizar. 

¿De qué Estado presente estamos hablando 
si no contemplamos la necesidad de miles de 
argentinos que utilizan el aceite de cannabis 
como tratamiento complementario para aliviar 
su dolor? Hablamos de gente que está murien-
do, de pacientes oncológicos que tienen sus 
días de vida contados y que con esta sustancia 
pueden aliviar un poco su dolor, aumentar su 
apetito o mejorar su estado de ánimo. 

Voy fi nalizando mi exposición para que pue-
da hacer uso de la palabra la señora diputada 
Garré. Como se habla mucho de evidencia 
científi ca, quiero decir que la evidencia cientí-
fi ca existe, señor presidente; pero también hay 
evidencia empírica, que está dada por los vi-
deos de Josefi na, de Emiliano y de tantos otros 
niños que dejaron de tener cien convulsiones 
diarias para empezar a sonreír y a caminar. 
Veamos los casos de Katrina, la hija de Soraya, 
y de Micaela, la hija de Carola. ¿Qué más evi-
dencia necesitamos? ¿De qué evidencia cientí-
fi ca estamos hablando si tenemos a las madres 
que pueden atestiguar cómo mejoró la calidad 
de vida de sus hijos? (Aplausos en las bancas.)

Dejemos de apegarnos a la sociedad cien-
tífi ca, que muchas veces está orientada a las 
investigaciones que interesan a los laboratorios 
y no a lo que efectivamente hace bien a la po-
blación. Después de todo, estamos hablando de 
una planta. 

Hay e-mails con distintas historias que lle-
garon a los señores diputados. El Estado no 
puede abastecer la demanda. De esto se dieron 
cuenta en Canadá y por eso la corte de ese país 
determinó que se permita el autocultivo. El Es-
tado solo no puede; en cambio, sí puede garan-
tizar el testeo de la sustancia para certifi car que 
sea seguro lo que se cultiva. 

un paciente oncológico o una persona que 
sufre fi bromialgia deben recurrir al mercado 
negro; tiene que llamar a un vecino o a un pa-
riente y comenzar una cadena para ver cómo 
puede conseguir ese aceite que puede mejorar 
su calidad de vida o aliviar su dolor. 

Reitero que en la actualidad está penalizado 
el cultivo. No seamos hipócritas; muchas ma-
dres y pacientes que no tienen la posibilidad de 
cultivar acceden al aceite de cannabis gracias 
a los cultivadores, que también están penaliza-
dos. De hecho, dos de ellos fueron detenidos la 
semana pasada en la ciudad de Córdoba. 

Asimismo, las universidades no pueden in-
vestigar porque en la Argentina el cultivo de 
cannabis está penalizado aun con fi nes de in-
vestigación. Si bien, como decía el señor di-
putado Petri, en función de la ley de psicotró-
picos está autorizada la investigación, ninguna 
universidad la lleva adelante porque no puede 
hacerse de la materia prima necesaria. 

Luego, los médicos no pueden prescribir 
este producto porque si lo hacen arriesgan sus 
matrículas. Por eso se sienten temerosos a la 
hora de prescribir algo que seguramente mejo-
rará la calidad de vida de sus pacientes, porque 
corren el riesgo de perder sus matrículas. 

Esta es la situación en nuestro país, señor 
presidente. El aceite importado sirve pero sólo 
para algunas patologías; más conocido como 
“Charlotte’s web”, es un aceite que sirve nada 
más que para algunos casos. Además, es ne-
cesario hacer un trámite ante la ANMAT –o 
sea, un trámite burocrático– para autorizar su 
ingreso al país. Es decir que permitiendo la 
importación no resolvemos el problema ni cu-
brimos las necesidades de las madres ni de los 
pacientes. 

Hay ausencia del Estado y descontrol. A mu-
chos les preocupa que el cultivo se propague 
o que una madre medique a su hijo aun con 
el acompañamiento de un profesional. Si el 
Estado está presente es para criminalizar. En 
nuestro dictamen de minoría, que suscribimos 
desde la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública con legisladores de distintos bloques 
políticos, pedimos que haya control del Esta-
do. Es necesario que impulse, a través de los 
laboratorios de producción pública de medica-
mentos, la fabricación de distintas variedades 
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mental legal, forzado por fallos de la corte, y 
uno ilegal, pero tolerado, de aproximadamente 
doscientos dispensarios que venden marihua-
na a pacientes sin control alguno del gobierno 
federal.

El 24 de agosto pasado, apenas hace unos 
meses, comenzó a regir en Canadá el Programa 
de Acceso al Cannabis con Fines Medicinales, 
que reúne lo mejor de los modelos anteriores. 
En cumplimiento de lo resuelto por la Corte 
de Justicia, el nuevo programa permite que los 
usuarios medicinales accedan a su marihuana 
tanto mediante la compra a productores comer-
ciales como cultivándola en sus casas.

Voy a tratar de abreviar porque sé que el 
tiempo es escaso, pero me parece que se trata 
de un material muy interesante para ilustrarnos 
y hacernos entender que la responsabilidad que 
estamos tomando es la que también asumieron 
otros países después de ver que la acción del 
Estado sola no era sufi ciente.

En los Estados Unidos la ley federal sigue 
prohibiendo la tenencia de marihuana en todas 
sus formas y la planta continúa en el listado de 
sustancias controladas por la DEA. Sin embar-
go, en 28 Estados y en el distrito de Columbia 
se han aprobado leyes que de una u otra mane-
ra regulan su empleo terapéutico.

Se estima que en la actualidad hay más de 
dos millones de usuarios medicinales en los 
Estados Unidos. Hace pocas semanas Ohio fue 
el último Estado en sumarse a la lista. Luego 
del resultado de las elecciones presidenciales, 
esto habría que actualizarlo, ya que se sumaron 
más Estados. 

Es muy interesante destacar que estudios 
realizados en los Estados Unidos muestran que 
el cannabis no sólo sirve para el dolor crónico 
sino también para mejorar el estado de ánimo. 
Por eso el Congreso ha autorizado dárselo a los 
veteranos de guerra para paliar las situaciones 
de estrés postraumático. 

Un estudio realizado por miembros de la 
Universidad de Montana, de la Universidad 
de Oregón y de la Universidad de Colorado ha 
demostrado que el uso de cannabis medicinal 
está asociado a un menor consumo de alcohol 
y, en consecuencia, a una disminución de las 
muertes en accidentes de tránsito. 

El aceite de Charlotte –reitero– no sirve 
para todos los casos. No es un medicamento, y 
muchas veces los fármacos legales tienen más 
efectos adversos que benefi cios. 

Por último, pido a los señores diputados que 
se pongan un minuto en los zapatos de estas 
mamás. Muchos de los aquí presentes son pa-
dres o madres que aman a sus hijos; entonces, 
pónganse en el lugar de ellas, mírenlas a la 
cara y a la hora de votar este asunto háganlo 
con conciencia. Hoy tenemos la posibilidad de 
cambiar la vida de muchísimas personas que 
sufren distintas dolencias y la están pasando 
mal. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Garré. – Señor presidente: con sa-
tisfacción vemos que fi nalmente se trata este 
tema en el recinto. 

Después de haber escuchado muchos testi-
monios desgarradores, en su mayoría de fami-
liares o directamente de pacientes que sufren 
diversas enfermedades –todas terribles porque 
producen convulsiones, infl amaciones, dolor, 
etcétera–, nos encontramos frente a la obliga-
ción de resolver el problema de consumidores 
no de una droga sino de una sustancia que ali-
via graves dolencias físicas. 

Las conclusiones a las que hemos llegado se 
basan también en una gran cantidad de opinio-
nes de médicos y científi cos. Asimismo, obser-
vamos qué pasa en el mundo y qué avances se 
alcanzaron en otros países en materia legislati-
va. Si se me permite, citaré algunos de los que 
autorizaron no sólo el uso terapéutico del can-
nabis sino también el autocultivo o el cultivo 
colectivo: Alemania, Canadá, Bélgica, Chile, 
Israel, Colombia, Dinamarca, Finlandia, Fran-
cia, Uruguay, Holanda, Gran Bretaña, Italia y 
la mitad de los Estados de los Estados Unidos 
de Norteamérica. En todos ellos se dieron so-
luciones, muy creativas a veces, para resolver 
el problema.

En junio de 1999 en Canadá el Estado emi-
tió el primer permiso individual de tenencia y 
cultivo. A partir de ahí se fue avanzando con 
distintos fallos de la corte hasta que fi nalmente 
hoy Canadá tiene hasta dos sistemas diferentes 
que funcionan al mismo tiempo: uno guberna-
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do a otros países muy importantes del mundo, 
que han resuelto este problema mediante el au-
tocultivo. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: he presentado 
un dictamen de minoría. Está en minoría en la 
Cámara y también dentro de mi propio bloque. 
En pocas palabras, en mi dictamen pretendo 
crear una transición con el proyecto que plan-
tea el ofi cialismo –en mi opinión, exagerado–, 
donde prácticamente descuenta que el aceite 
de cannabis es positivo. Esto lo deduzco de las 
palabras del colega Petri, que cuando termina 
dice “van a poder contar con todo el que quie-
ran”, antes de saberse si la investigación a la 
que alude como una forma de mostrar que el 
Estado está activo tiene un resultado positivo 
o negativo.

Entonces, me pregunto: ¿cuál es el problema 
del dictamen ofi cial? Parece que el problema 
no es la investigación, no es dudar sobre si el 
aceite es bueno o malo. En realidad, a lo mejor 
hay dudas acerca del aceite que producen quie-
nes se acercaron a esta Cámara, es decir, las 
integrantes de algunas ONG que autocultivan 
porque tienen hijos con epilepsia refractaria o 
los miembros de CAMEDA, una organización 
que también agrupa a personas con hijos o pa-
rientes con epilepsia refractaria y que en gene-
ral no cultivan, pero sí tienen a otra gente que 
lo hace por ellos. 

La pregunta es: ¿qué sentido tiene analizar 
un aceite importado que produce un gran labo-
ratorio? ¿No sería más productivo analizar el 
aceite que producen en forma casera quienes se 
acercaron acá? Ese es el aceite sobre el que hay 
que investigar, porque además es lo que piden. 
Y si es cierto lo que planteó la señora diputada 
Gaillard, entonces atendamos esa situación.

El artículo que propongo se llama “Transi-
ción”. Antes de leerlo voy a decirles por qué se 
denomina así. Primero, porque queremos que 
el Estado cultive, analice, produzca y ante todo 
ponga el aceite de cannabis a disposición de los 
pacientes con epilepsia refractaria, mientras 
avanzan las investigaciones. En mi dictamen 
digo que las investigaciones se admiten para 
patologías de fuerte impacto y baja incidencia, 
como la epilepsia refractaria y otras, no para 

Por otra parte, un trabajo de la Universidad 
Le Moyne College de Nueva York ha conclui-
do que en los Estados de la costa oeste, donde 
se ha legalizado el uso medicinal de la mari-
huana, ha disminuido signifi cativamente la 
tasa de delitos.

Sr. Presidente (Monzó). – Vaya cerrando, 
por favor, señora diputada.

Sra. Garré. – Le pido un minuto más, por 
favor, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Se lo concedo, 
señora diputada. 

Sra. Garré. – Es decir que esto nos demues-
tra que todos los países han sido creativos y 
fl exibles para poder garantizar que la gente 
resuelva su grave problema de salud. Se trata 
nada menos que del derecho a la salud, recono-
cido en las convenciones internacionales y por 
supuesto por nuestra Constitución Nacional. 

Entonces, sabemos que –al menos inicial-
mente– el Estado, por la cantidad de casos y 
por la variedad de situaciones, no estará en 
condiciones de satisfacer esta demanda.

Si bien por supuesto estamos de acuerdo 
con que el Estado regule, controle y fi scalice, 
es fundamental que también se permita el au-
tocultivo, porque hasta ahora ha sido así, solo 
que obligando a la gente a una situación de 
clandestinidad.

¿Qué mejor que las madres para garantizar 
la seguridad de la preparación de esa droga? 
¿Qué más garantía que las madres de los chi-
cos con epilepsia refractaria?

Acá la decisión no es médico-científi ca. El 
uso terapéutico de esta droga tiene miles de 
años, se conoce desde la antigüedad, hay varias 
civilizaciones que la han usado. Acá hay una 
decisión política que pretende hacer ver esto 
como una cuestión que puede afectar la lucha 
contra el narcotráfi co. Por eso este proyecto 
entró en la Comisión de Seguridad Interior, 
pero no tiene nada que ver. Por supuesto que 
todos los que estamos aquí y defendemos el 
uso terapéutico del cannabis y el autocultivo 
también queremos combatir el narcotráfi co.

Este es un tema de salud pública; enton-
ces, no podemos criminalizar en general a los 
consumidores, y mucho menos a los pacientes 
consumidores. Abordemos el tema con valen-
tía y con realismo y veamos lo que les ha pasa-
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dor, sin esperar que las madres vinieran solas, 
sino creando y fortaleciendo redes de madres.

¿Por qué no se han prohibido las fi estas elec-
trónicas, que son un envenenamiento organiza-
do? Siempre se dijo –lo manifesté acá también– 
que es la única fi esta cuyo objetivo central es 
la venta de droga. No ocurre lo mismo con un 
recital u otro tipo de fi esta donde también se 
consume droga, pero no es el objetivo central.

Por ello, propongo un artículo que impida 
algo que a mi modo de ver es incontrolable. Me 
refi ero a que la marihuana pase a ser un cultivo 
más en la Argentina, mucho más rentable que 
los cultivos tradicionales extensivos y absolu-
tamente imposible de controlar.

He sido secretario de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentos durante muchos años y 
puedo asegurarles que no hay nada más difícil 
de controlar que el crecimiento de un cultivo. 
Su detección es imposible: se lo rodea con 
maíz, soja o lo que fuere. Por lo tanto, de lo 
que hay que cuidarse es del gran cultivo.

El proyecto que presenté impide el gran 
cultivo porque lo circunscribe a un registro de 
personas que van a autocultivar exclusivamen-
te para la patología de la epilepsia refractaria, 
en tanto y en cuanto el Estado –que no es preci-
samente veloz– no esté en condiciones de brin-
darles el aceite de cannabis, similar al que ellas 
producen. Ésa es la transición. 

Además, en mi propuesta se crea un registro. 
Se vislumbra en el proyecto del Poder Ejecuti-
vo que no se animan a sostener que no pueden 
controlar el cultivo de marihuana, del mismo 
modo que tampoco pueden –o no quieren– ha-
cerlo con el alcohol o las fi estas electrónicas.

Entonces, hablan de un Estado presente. 
¿Presente porque investiga? El INTA y el Co-
nicet, con más o menos dinero, investigan des-
de hace años, cualquiera sea el gobierno, pero 
eso no otorga presencia. Presencia es estar en 
el barrio, donde hay dolor, no sólo en el labo-
ratorio. (Aplausos en las bancas.) Eso no está 
en el proyecto del Poder Ejecutivo.

Es por ello que propongo que se agregue 
un artículo que crea un registro para que se 
inscriban todas las personas que autocultivan 
y tienen un miembro de la familia –y pueden 
probarlo– con epilepsia refractaria. Luego, pro-
pongo agregar otro artículo que establezca lo 

que se investigue si mejora el dolor de cabeza, 
porque no es la cuestión.

¿Por qué el artículo se denomina “Transi-
ción”? Porque creo que hay que entregarles 
gratis el aceite que piden y mientras tanto ana-
lizar el aceite que producen. Esto sería bueno 
para los que se acercaron y para todos. Con-
sidero que el Estado estará ausente si mañana 
se encuentran en las mismas condiciones de 
antes de que vinieran. El Estado está ausente, 
desde el momento en que siguen penalizados 
y produciendo algo en las circunstancias trági-
cas que mencionaban ellos y la señora diputada 
Gaillard. 

No quiero que el Estado esté ausente del 
mismo modo en que lo está frente a las situa-
ciones que ocurren todos los fi nes de semana 
por una droga mucho más psicotrópica y pe-
ligrosa: el alcohol. Lo toman los menores los 
fi nes de semana a pesar de que está prohibido. 
Todos los canales de televisión muestran los 
desórdenes y la violencia que se producen en 
la madrugada a la salida de lugares de baile y 
de encuentro de jóvenes. Sin embargo, el Esta-
do no toma ninguna medida. Hace muchísimos 
años que el alcohol está prohibido para los me-
nores. El alcohol provoca accidentes y muchos 
otros inconvenientes. No es sólo un problema 
de salud; es un problema social. Y no es social 
porque sea un problema de pobres o de ricos: 
es social porque el que toma alcohol y se em-
borracha perjudica al que no toma. Se lo lleva 
por delante, lo acuchilla o lo que fuera, porque 
el alcohol es psicotrópico, modifi ca conductas 
y comportamientos. Sin embargo, el Estado no 
ha hecho nada novedoso para detener el feno-
menal crecimiento del consumo de alcohol, 
sobre todo entre los menores.

Si en el mundo no se incrementa el consu-
mo de drogas, ¿por qué en la Argentina crece 
de una manera fenomenal? Si en la campaña 
electoral permanentemente se dijo que la droga 
era un problema fundamental –lo dijo tanto el 
candidato a presidente como la candidata a go-
bernadora, con quien tuve debates–, ¿por qué la 
Sedronar no es un ministerio y sigue teniendo 
el mismo nivel de pobreza para ejecutar pro-
gramas concretos? 

Este año el Estado no se ha metido en los 
barrios, como lo hicimos mientras fui goberna-
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teza. Esto da crédito a los diputados para seguir 
construyendo otro tipo de leyes.

Con el convencimiento de que no se puede 
hacer política sin un marco moral, donde todo 
vale por un aplauso efímero y oportunismo 
constante, intento marcarme un camino que me 
dé una línea de coherencia en la búsqueda de la 
solución de los problemas que se me plantean 
como hombre público.

Las personas tenemos funciones múltiples. 
Hoy cumplo el rol de funcionario público, 
como diputado nacional, pero además soy mé-
dico terapista de hospital público y, fundamen-
talmente, soy padre, como son padres o madres 
muchos de mis colegas.

Muchos de los que estuvimos discutiendo 
este tema nos paramos desde ese lugar afec-
tivo, de vínculo cerrado, casi subatómico que 
tenemos con nuestros hijos, de veridicción del 
afecto.

Arranqué esta discusión anclado en ese lu-
gar de padre porque soy padre de tres hijas, de 
las cuales una falleció por un daño neurológico 
producido al momento del parto. Si hubiera so-
brevivido a esos quince días de sufrimiento tal 
vez hoy estaría acá peleando para dar aceite de 
cannabis a mi hija, ya que seguramente habría 
sido una nena que tendría convulsiones.

Desde esa circunstancia tuve que remontar-
me a mi rol de médico, donde el punto de ve-
ridicción no es el afecto, sino la ciencia. Ésta 
cuenta con parámetros que denominamos “evi-
dencia basada en la clínica”. Ahora hemos evo-
lucionado a la evidencia basada en la realidad.

Así, tuve que saltar a otro lugar de veridic-
ción, que son las leyes de estupefacientes, de 
psicotrópicos, de medicamentos, que estable-
cen un parámetro acerca de cómo se producen 
los medicamentos en la Argentina.

Intento honrar el lugar de diputado en cada 
decisión que tomo; lo hago con el convenci-
miento de que la salud no es sólo un derecho 
humano, sino también una herramienta que 
puede construir una sociedad más justa.

En ese prolongado debate que hemos man-
tenido entre todos los colegas, fuimos encon-
trando soluciones a las grandes diferencias que 
teníamos dentro y fuera de nuestro interbloque. 
De esta forma llegamos a un dictamen de ma-
yoría que aporta muchas soluciones a los pro-

siguiente: “Transición. Las personas inscritas 
en el registro del artículo 7°, que al momento 
de la sanción de la presente ley se encontra-
sen utilizando derivados de Cannabis sativa 
con los fi nes terapéuticos mencionados, po-
drán continuar con ese uso privado hasta que 
la autoridad de aplicación esté en condiciones 
de asistirlo con los productos mencionados en 
el artículo 3°...”, que son los mismos productos 
de los que hemos estado hablando. Continúa: 
“El Consejo Consultivo Honorario será el or-
ganismo responsable de determinar el momen-
to a partir del cual el Estado esté en condicio-
nes de asegurar la provisión cotidiana en todo 
el país de los productos citados”.

Asimismo, en la iniciativa que suscribo se 
establece una restricción para el Consejo Con-
sultivo Honorario. Entiendo que este consejo 
de ninguna manera debe tener instituciones o 
personas que no puedan acreditar que actúan 
sin patrocinio comercial ni otros confl ictos de 
intereses que afecten la transparencia y la bue-
na fe de la participación.

Monsanto ya tiene la marihuana transgéni-
ca. Éste y otros laboratorios están no sólo al 
acecho de la producción de drogas sintéticas, 
sino también de la liberación general del con-
sumo de drogas, a la que se oponen las madres 
de la villa, muchos legisladores –entre los que 
me encuentro– y los curas villeros, que deben 
lidiar con este problema, porque no somos 
Suecia, sino la Argentina.

Algunos confunden la liberación de la dro-
ga con la liberación nacional, cuando son dos 
cuestiones completamente diferentes. Están 
esperando la liberación para invertir millones 
de dólares e incrementar el consumo de droga 
en la Argentina. Por eso proponemos esta tran-
sición. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Wisky. – Señor presidente: estamos dan-
do un paso adelante, asumiendo el compromi-
so de tratar este asunto en esta casa, como ex-
presamos varios meses atrás. Eso es parte de la 
clave de este tratamiento. 

En los largos debates que tuvimos sobre este 
tema, una de las colegas del interbloque plan-
teaba que estamos yendo hacia la construcción 
de confi anza a través de la cual se crea una cer-
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por San Juan, que comparte 
su tiempo con la señora diputada Gallardo.

Sra. Castro. – Señor presidente: voy a ser 
breve. Hay un refrán que dice “Lo que abun-
da no daña”. Sin embargo, en este proyecto 
nosotros consideramos que lo que abunda no 
soluciona. 

Justamente aquí, en el recinto, se están dis-
cutiendo las modifi caciones propuestas. Es 
cierto que ha habido muchos proyectos. En mi 
caso particular, junto con el diputado Pedrini 
hemos presentado una iniciativa que entendía-
mos que era una síntesis. 

El artículo 1° de nuestro proyecto propone lo 
siguiente: “Se autoriza la producción, fabrica-
ción, importación, exportación y distribución 
y comercialización, así como el uso, cultivo, 
posesión de semillas y fl ores de cannabis o de 
sus derivados cuando sea exclusivamente para 
uso medicinal o terapéutico y/o de investiga-
ción científi ca”.

¿Por qué redactamos de esta forma este ar-
tículo y por qué digo que abunda el artículo 1° 
del dictamen de mayoría? Ya se han llevado 
adelante investigaciones científi cas y hay prue-
bas, pero además aquí tenemos a las madres y a 
los padres. En mi provincia me he reunido con 
ellos y he visto los resultados obtenidos por 
aquellas madres que pudieron hacer el enorme 
esfuerzo de importar a partir de la autorización 
de la ANMAT. Sin embargo, las madres y los 
padres más humildes, que no cuentan con los 
recursos económicos, no han podido aplicarlo. 

No es verdad que la medicación autorizada, 
neurológicamente aceptada, no genera alguna 
adicción o una dependencia de parte del pa-
ciente que la usa. Cuando a un niño se le cam-
bia la medicación sufre mucho y tiene convul-
siones hasta que su cuerpo acepta el nuevo me-
dicamento. No voy a ahondar en ello porque 
no soy médica y creo que han sido mucho más 
valiosas las palabras del diputado preopinante.

En este punto quiero referirme a la forma en 
que generamos justicia social en un tema tan 
delicado como la salud. Nosotros hemos visto 
personalmente la preocupación y el sufrimien-
to de las familias, y todavía más: el pesar de 
aquel que no puede acceder económicamente 
a la importación.

blemas de salud que se han planteado. Tal vez 
no es perfecto, y es mejorable, pero se puede 
llevar adelante. Fundamentalmente, pone al 
Estado al frente de la solución de este problema.

Es tan importante y ha tomado tal dimensión 
que es la primera ley de medicamento único 
que tenemos entre las 157 leyes de la Repúbli-
ca Argentina atinentes a la salud.

Este dictamen tiene varios cuerpos; uno de 
ellos autoriza la investigación dentro de los 
marcos legales, es decir, la Constitución y las 
leyes. 

Además, a través de este proyecto se crea un 
programa que no se orienta sólo a la investiga-
ción, sino que también le dice al Estado que 
debe proveer medicamentos, ya sea producién-
dolos o importándolos. No habla sólo de acei-
tes, sino de producción de medicamentos de 
acuerdo con las necesidades de cada patología. 
Es decir, se puede importar materia prima, ya 
que esto también se estuvo censando en varios 
países productores que tienen materia prima de 
buena calidad y pueden llegar a producir toda 
la variedad de medicamentos que necesitamos.

Por otro lado, el dictamen tiene una cantidad 
de artículos a través de los cuales se asegura la 
participación de todas las ONG que han forma-
do parte de la búsqueda de la solución a este 
problema y además prevé un consejo consulti-
vo en el cual van a poder participar. 

Por el artículo 8° del proyecto se crea una fi -
gura que cuida y protege al usuario y a su fami-
lia. Creemos que no llegamos a cubrir todas las 
necesidades que nos plantearon los miembros 
de Mamá Cultiva y quienes estuvieron reuni-
dos, pero tenemos el crédito de haber tratado el 
tema y de intentar resolverlo. 

Queremos tener ese crédito para decir que 
vamos a resolver el otro problema que queda 
pendiente, porque este proyecto va a pasar al 
Senado y el año que viene discutiremos otros 
que se ocuparán del cultivo individual. Éste es 
el compromiso que tenemos los miembros del 
interbloque, porque la discusión no se termina 
en los aspectos médicos, que son los que hoy 
vamos a resolver muy satisfactoriamente. 

Por lo expuesto, adelanto que vamos a acom-
pañar el dictamen de mayoría con nuestro voto 
afi rmativo. (Aplausos en las bancas.) 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Gallardo. – Señor presidente: como 
integrante de la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública fui parte de un trabajo muy 
arduo en el que aprendimos, nos informamos, 
escuchamos y participamos. Mantuvimos di-
versas reuniones en las que nos interiorizamos 
sobre lo que hicieron nuestros colegas chilenos 
al modifi car la ley 20.000, por medio de la cual 
se permite el cultivo de cannabis para uso me-
dicinal. Hoy en Chile hay 200.000 usuarios de 
aceite de cannabis que han mejorado su calidad 
de vida. Se trata no sólo de niños, sino también 
de adultos que padecen diversas patologías.

En mi provincia hemos convocado a todas 
las personas que saben de este tema: científi -
cos, médicos neurólogos, doctores en química, 
representantes de ONG y madres de muchos 
pacientes, quienes a través de este método em-
pírico pueden dar testimonio del efecto que 
produce el suministro de este aceite. 

He escuchado que hay otros proyectos por 
los que se va a permitir el ingreso del aceite de 
Charlotte a través de la ANMAT. También he-
mos escuchado el testimonio de pacientes que 
viven en el interior, donde acceder a este aceite 
cuesta 5.000 pesos. No solamente eso, sino que 
también tienen que venir personalmente a la 
ciudad de Buenos Aires con la autorización de 
la ANMAT para retirar el aceite que está rete-
nido en la Aduana. 

Por otra parte, la dosis de 30 mililitros sólo 
alcanza para cubrir dos semanas de tratamien-
to. En el caso particular de mi provincia, Tucu-
mán, ubicada a 1.200 kilómetros de distancia, 
hay que agregar el costo extra del traslado. 

Este medicamento se suministra a pacien-
tes con diagnóstico de epilepsia refractaria. 
Sin embargo, muchas veces ocurre que ante la 
súplica de los papás de los niños que padecen 
otro tipo de epilepsias o enfermedades, los mé-
dicos mienten en el diagnóstico para acceder al 
aceite de cannabis.

En conclusión, entiendo que el dictamen de 
minoría de mi bloque es el más amplio. 

Consideramos que es necesario hacer más 
investigaciones clínicas y contar con mayor 
evidencia, tal como algunos dicen. ¿Pero cómo 
vamos a hacer investigaciones clínicas si la ley 

Deseo volver a la cuestión de la investiga-
ción científi ca, que nosotros incluimos en el 
proyecto, pero no como único elemento, por-
que –insisto– hay pruebas al respecto. En las 
reuniones de comisión han participado médicos 
e investigadores, quienes han hablado de la 
comprobada evidencia de los resultados positi-
vos del uso del aceite. Esto tiene que ver con brin-
dar posibilidades y poder dar un paso más allá.

En nuestro dictamen proponemos también la 
creación de un registro, el Renacame, ya que 
es necesario poder profundizar y seguir forta-
leciendo la investigación científi ca.

En julio de este año, los integrantes de la Co-
misión de Ciencia y Tecnología e Innovación 
Productiva, integrada por diputados de todos 
los bloques, visitamos la Fundación Lillo; se-
guramente la diputada Gallardo hará referen-
cia a ello. Allí mismo los prestigiosos inves-
tigadores dijeron que están en condiciones de 
poder hacerse cargo de la producción nacional 
de este aceite. Tenemos la red de laboratorios 
públicos y existen avances al respecto. Estas 
cuestiones también las hemos volcado en los 
distintos proyectos. 

Por otra parte, me parece interesante la crea-
ción de un consejo consultivo, aun cuando no 
está previsto en mi proyecto en particular y sí 
lo está en otros, tal como mencionó el diputado 
preopinante. 

Entonces, creo que la discusión de esta Cá-
mara tiene que ver con dar un paso sustanti-
vo. Existe evidencia científi ca y médica, pero 
la cuestión es ver cómo hacemos para que el 
Estado tome decisiones que verdaderamente 
modifi quen la vida de los ciudadanos. 

Hemos escuchado en forma personal los 
testimonios de las madres, de los padres, de 
personas adultas que decidieron dejar de traba-
jar porque se les generaba un entorno familiar 
complejo y difícil. Las madres dijeron que la 
epilepsia refractaria no mata a sus hijos, pero 
mueren diariamente al no poder llevar una vida 
normal, como la de cualquier otra persona.

Solicito que hoy en esta Cámara hagamos 
el esfuerzo necesario y tomemos el tema con 
la seriedad que amerita a fi n de llegar a un 
proyecto fi nal de consenso que modifi que la 
vida de muchísimas personas de nuestro país. 
(Aplausos en las bancas.) 



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 49
Tiene la palabra la señora diputada por Cór-

doba.
Sra. Rossi. – Señor presidente: ¿me está di-

ciendo algo anticipadamente?
Sr. Presidente (Monzó). – Sí, señora dipu-

tada. Entendió bien. 
Sra. Rossi. – Sí, señor presidente, entendí 

perfectamente. 
Hemos escuchado muchísimas cosas, sobre 

todo que en otras naciones se ha investigado 
mucho. Algunos de esos países son desarrolla-
dos y otros no tanto, y tienen una idiosincrasia 
distinta a la nuestra. Como decía un escritor: 
para los integrantes de un partido político no 
somos buenos ni malos: somos incorregibles. 
Así somos los argentinos. Entonces, lo que 
funciona magnífi camente en otro país posible-
mente tengamos que cambiarlo –esforzándo-
nos– para aplicarlo en la Argentina.

Como los señores diputados saben, estuvi-
mos trabajando arduamente en la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública. Hemos es-
cuchado a muchísimos profesionales y sobre 
todo a las mamás. ¡Cómo no conmovernos! 
Los señores diputados tenemos la obligación 
de legislar fríamente, sin emociones, para po-
der sancionar no sé si la ley perfecta, pero sí la 
mejor posible.

Hemos escuchado a quienes están a favor 
y a quienes están en contra de esta iniciativa. 
Nos hemos informado con investigadores para 
conocer verdades y mentiras del uso de los 
aceites, tópicos y tinturas producidos con la 
planta Cannabis sativa. Pero la pregunta es qué 
calidad tiene y quién controla esa producción. 
Por eso solicitamos que el Estado participe en 
el control, en la investigación y, fundamental-
mente, en la protección a las personas que hoy 
usan el aceite de cannabis. 

No sé si podremos ampliar la aplicación a 
muchísimas enfermedades o si solamente lo-
graremos hacerlo a lo que hoy conocemos a 
través de las familias, que es la epilepsia re-
fractaria. Al respecto nos enteramos de que hay 
pacientes que reaccionan muy bien, y otros, no 
tanto. Por eso la investigación, la comproba-
ción de la efi cacia, el análisis de los efectos 
secundarios y la capacitación continua de los 
profesionales son necesarios para atender a los 
pacientes.

de estupefacientes en su artículo 15 prohíbe el 
cultivo? ¿Cómo van a hacer los científi cos para 
muñirse de la materia prima si son sancionados 
por la ley? Los científi cos no pueden investigar 
porque el cannabis no se puede cultivar. A la 
vez los médicos no pueden prescribir debido 
a la ilegalidad. Entonces, las mamás tienen 
acceso solamente en forma ilegal, asumiendo 
el riesgo de ir presas. Pero como ellas dijeron, 
ir presas sería lo de menos, porque ya están pre-
sas de padecer estas contrariedades que nosotros 
como legisladores no estamos solucionando. 

Finalmente, señor presidente, quisiera leer 
unas palabras del doctor Carlos Magdalena, 
médico del área de neurofi siología y epilepsia 
del Hospital de Niños “Ricardo Gutiérrez”. 
Él dice: “Aceptemos que ese empoderamien-
to está, aprovechemos ese conocimiento, que 
el Estado acompañe y regule lo que tenga que 
regular para que estas familias estén tranqui-
las. Además, necesitamos de ellos, de su cono-
cimiento, para que sean las mejores semillas, 
como se decía acá, con la genética adecuada 
y, obviamente, con el apoyo de los científi cos 
maravillosos que tenemos, con ese conoci-
miento científi co que tantos premios Nobel nos 
dio y que nos llenan de orgullo”. Quiero agre-
gar que en nuestro país tenemos innumerables 
instituciones científi cas que pueden trabajar y 
proveer este aceite. Por ejemplo, en mi pro-
vincia hay ocho institutos del Conicet, cuatro 
universidades y la fundación científi ca Miguel 
Lillo, que cuenta con un altísimo prestigio.

No vamos a legislar para los laboratorios. 
Tenemos que legislar para las familias, que nos 
están demandando contar con esta ley.

Voy a terminar con una frase que aprendí de 
estas mamás y estos niños: “El dolor no puede 
esperar”. Por eso hoy tenemos que sancionar 
esta ley.

Adelanto mi voto afi rmativo y esperemos 
que pronto estas familias puedan gozar de una 
mejor calidad de vida. No sabemos si mañana 
nos tocará a nosotros o a nuestros hijos. Hoy 
es el momento; tenemos que legislar y estamos 
aquí para eso. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – A continuación 
compartirán el tiempo los señores diputados 
Blanca Rossi, Sixto Bermejo, Mirta Tundis y 
Juan Brügge. Consecuentemente, tienen que 
ser bastante sintéticos.
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Tundis. – Señor presidente: como ma-
dre y abuela de dos nietos con enfermedades 
para las cuales hace muy poco tiempo se ha 
sancionado una ley –un nieto celíaco que es-
tuvo casi al borde la muerte y una nieta con 
miastenia gravis, otra de estas enfermedades 
raras para las que no se sabe cuál es la cura–, 
cómo no me voy a conmover al ver las convul-
siones que produce la epilepsia refractaria si sé 
que el aceite de cannabis sirve para otro tipo de 
enfermedades.

Estamos discutiendo la legalización cuando 
en verdad lo que tenemos que debatir es la re-
gulación de este medicamento a través de la 
única entidad responsable: el Estado, que debe 
regular, educar y dar las herramientas necesa-
rias a los médicos para que se sientan en liber-
tad de prescribirlo. Mientras tanto, el Estado 
debe hacerse responsable de que ninguna ma-
dre ni ningún padre tengan que padecer por no 
recibir esta medicación.

Dado que la palabra autorizada la tiene mi 
compañero de bloque diputado Brügge porque 
cuenta con una experiencia propia, le cedo la 
palabra y solicito permiso para insertar mi dis-
curso en el Diario de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: creo que 
hay que empezar a ordenar los distintos aspec-
tos que se han presentado, que son muy inte-
resantes, pero primero es importante ubicarnos 
constitucionalmente. Estamos hablando de de-
rechos de terceros.

En este debate todos han coincidido en que 
la utilización de aceite de cannabis es para per-
sonas que se encuentran en estado de vulnera-
bilidad y que tal vez no pueden decidir por sí. 
Estamos haciendo alusión a patologías gravísi-
mas, donde los padres y los parientes resuelven 
avanzar con este tipo de aplicación utilizando 
el mecanismo del autocultivo. Al respecto el 
Estado no puede estar ausente porque esto no 
queda dentro de la esfera de la intimidad o la 
privacidad a que hace referencia el artículo 19 
de la Constitución Nacional, que señala que el 
límite de las acciones personales o individua-
les aparece cuando está involucrado el derecho 

De todos modos, aquí también se dijo que 
hay profesionales y que se ha investigado mu-
cho. 

Para fi nalizar –así puede expresarse mi com-
pañero Sixto Bermejo–, voy a leer las palabras 
del investigador Wayne Hill, quien señaló: 
“Debiéramos poner los pies sobre la tierra y 
volver al concepto del pharmakon griego que 
establece que la misma sustancia que cura pue-
de convertirse en venenosa si se usa en exceso. 
Todo depende de la dosis”.

Por eso, señor presidente, creo que es im-
portantísimo que el Estado participe en la in-
vestigación y, fundamentalmente, en el control 
protegiendo defi nitivamente a los pacientes 
que hoy usan Cannabis sativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: seré breve. 
En la provincia del Chubut la Legislatura 

trató este tema hace poco más de un mes y 
lo resolvió muy sabiamente ya que inmedia-
tamente ordenó que se incluyese en el vade-
mécum de las obras sociales de la provincia 
el aceite de cannabis. Asimismo, el Estado 
asumió la responsabilidad de atender los casos 
puntuales de personas que necesitan este medi-
camento sin delegarla en las familias, tal como 
se quiere hacer de acuerdo con lo señalado en 
algunos de los proyectos en estudio. Me refi ero 
específi camente a la indicación, la preparación 
y el suministro de un medicamento a un enfer-
mo, porque eso indudablemente resultaría en 
un ejercicio ilegal de la medicina. Por ello el 
Estado tiene que cumplir su rol abasteciendo a 
los que necesitan un medicamento determina-
do, investigando la calidad del producto ofre-
cido y evitando la propagación del cultivo del 
cannabis, que es la puerta de entrada a todas 
las adicciones. 

Aclaro que ésta no es una opinión personal, ya 
que los curas que trabajan en el conurbano bo-
naerense, quienes están muy cerca de los afec-
tados por la adicción, dicen claramente –esto lo 
escuché de boca del padre Pepe– que la marihua-
na es la puerta de entrada a las adicciones. Ellos 
lo ven, lo palpan y lo saben. 

Pido permiso para insertar mi discurso en el 
Diario de Sesiones y adelanto mi voto afi rma-
tivo al dictamen de mayoría.
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un marco científi co y de investigación con re-
sultados garantidos y que contemplen la mayor 
cantidad de casos posibles, ya que un sesgo en 
la información sin el aval de instituciones cien-
tífi cas, lejos de resultar un benefi cio a la salud, 
puede generar mayores problemas sanitarios”.

Muchos oradores han hecho referencia a 
cuestiones personales. Tengo un pariente que 
justamente padece epilepsia refractaria y se 
han seguido los pasos legales para conseguirla. 
No hemos acudido al autocultivo por entender 
que estaba en juego la salud del menor, y re-
querimos la autorización respectiva a la AN-
MAT, institución que autorizó la importación 
del medicamento. Quisimos tener la seguridad 
de que lo que estamos brindando a ese menor 
cumple con los requisitos científi cos, dado que 
lo que perseguimos es mejorar su calidad de 
vida dentro de los marcos de la seguridad de 
la salud y no en un marco artesanal que no ne-
cesariamente puede cumplir con los objetivos 
que perseguimos.

Afi rmamos, recalcamos y resaltamos que 
ésta no es una cuestión del ámbito íntimo de 
la familia, sino un tema en el que Estado tiene 
que aportar; la forma de hacerlo es a través de 
los canales científi cos, de la participación del 
médico y de las organizaciones y del programa 
que se crea por medio del proyecto de ley en 
tratamiento.

Por lo expuesto adelantamos el voto posi-
tivo al dictamen de mayoría. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Miranda. – Señor presidente: el 28 de 
septiembre se puso en discusión en el recinto 
el tratamiento urgente de un proyecto de ley 
que regulara el uso del cannabis medicinal. El 
miembro informante del dictamen de mayoría 
hizo referencia a esto. El objetivo no era dis-
cutir el tema en ese momento. Había un com-
promiso de parte del ofi cialismo y de los dis-
tintos bloques de poner en discusión en trece 
días todos los proyectos que se han presentado 
para atender esta problemática a la que hay que 
dar una respuesta pues es real, existe y es muy 
sensible.

En ese momento se planteó que era muy ur-
gente considerar el tema porque había que des-

de terceros, que justamente están involucrados 
en este caso.

El problema no son las madres que autocul-
tivan sino los destinatarios del producto de ese 
autocultivo. El Estado no tiene conocimiento 
de cuáles son las condiciones fi tosanitarias en 
las que se lleva adelante ese autocultivo y los 
efectos negativos que puede generar un mal 
tratamiento de ese tipo de planta o la elabora-
ción del aceite. Esto va unido a otro punto que 
no es menor: los niveles de concentración sufi -
cientes para que este producto genere el efecto 
perseguido, curativo o paliativo.

Por lo tanto, debemos regular y determinar 
este punto, y el rol del Estado es fundamen-
tal. Pero para esto existen normativas que es 
importante tener en cuenta: los protocolos de 
investigación, que parten de criterios médicos, 
no del empirismo puro o la práctica habitual 
sino de la inteligencia que surge del análisis 
científi co. Por eso el dictamen de mayoría tra-
baja sobre esa línea.

Por otra parte, existe un organismo especia-
lizado, la ANMAT, que a partir de octubre de 
2015 produjo el primer caso de autorización de 
la importación de aceite de cannabis con una 
historia clínica, una autorización médica y un 
debido control sobre la fabricación y produc-
ción del producto en todo lo atinente a la cien-
cia farmacológica. Todo eso permitió lograr el 
objetivo de paliar la patología.

Estamos tratando una patología específi ca: 
la epilepsia refractaria. Según toda la docu-
mentación científi ca, el 30 por ciento de estas 
patologías se puede tratar a través de esta tera-
péutica en razón de que no son quirúrgicas. Por 
lo tanto, tiene una fi nalidad específi ca.

Quiero cerrar mi discurso dando lectura a un 
informe que hizo el Colegio de Farmacéuticos 
de Córdoba –mi provincia– el 12 de octubre 
de 2016, donde refl eja su posición respecto 
al aceite de cannabis. Aprovecho para solici-
tar permiso para insertar este documento en el 
Diario de Sesiones. 

El primer párrafo de ese texto dice lo siguien-
te: “Teniendo en cuenta que la legalización 
prematura e indiscriminada de la marihuana 
para uso medicinal podría traer consecuencias 
no previsibles para la salud, es postura de esta 
institución que el abordaje del tema se dé en 



52 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 21ª

La Iglesia se ha expresado en ese sentido 
también, priorizando y pidiendo la declaración 
por ley de la emergencia social en adicciones. 
Hace no más de quince días, el equipo de tra-
bajo en adicciones de la Pastoral Social, enca-
bezado por el padre Pepe Di Paola, mantuvo 
un encuentro con los delegados de todas las 
diócesis del país.

En esa ocasión los delegados subrayaron lo 
siguiente: “La respuesta que se sigue dando 
tiene un fuerte enfoque en la represión a los 
sectores más vulnerables. Basta con comparar 
el presupuesto del Ministerio de Seguridad con 
el del Sedronar. Si no ofrecemos oportunida-
des, no alcanza con perseguir al narcotráfi co, 
sobre todo hay que cuidar a los pibes.

”No queremos la droga en nuestros lugares y 
apoyamos todos los esfuerzos para erradicar el 
narcotráfi co, pero sería bueno poner el foco en 
los circuitos fi nancieros, porque el narcotráfi co 
también tiene CEO que saben tanto de drogas 
como de comunicación y lobby.”

El punto importante que deseo resaltar es el 
siguiente: “En el documento conjunto, la igle-
sia también apoyó el uso de aceite de cannabis 
con fi nes medicinales. Es impostergable escu-
char la voz de pibes con epilepsia refractaria, 
que en el aceite de cannabis encuentran medi-
cina y que le corresponde al Estado proveerla 
gratuitamente”.

Tanto respecto del dictamen de mayoría, 
como de algunas opiniones de los dos dictá-
menes en minoría, y de lo que expresó el dipu-
tado Felipe Solá, la pregunta es: ¿qué pasa en 
la transición?

Hace muchos años que venimos debatiendo, 
sabiendo que este tema existe, que hay cultivo, 
que se importa y que se transgreden muchas le-
yes. Pero cuando existe una necesidad sentida 
y un padecimiento de un familiar directo, no 
hay leyes que prohíban la posibilidad o la in-
tención del ser querido de buscar una cura a su 
padecimiento o un paliativo para el que sufre.

El uso del cannabis no es sólo para los casos 
de epilepsia refractaria, porque también puede 
ser usado para esclerosis múltiple, esclerosis la-
teral amiotrófi ca, Parkinson, Alzheimer, lesión 
medular, enfermedad infl amatoria intestinal, 
glaucoma, y hasta tiene capacidades afrodisía-

criminalizar a las madres o familiares que es-
taban ejerciendo el autocultivo para producir el 
aceite de cannabis de forma tal de mitigar los 
efectos de ciertas enfermedades muy comple-
jas, utilizándolo en forma paliativa o curativa. 
En eso se centraba la discusión, que ni siquiera 
se condice con el artículo 15 de la Ley de Estu-
pefacientes, que ha atendido otras situaciones 
con respecto al uso de la coca para el coqueo o 
masticación o su empleo como infusión.

Estamos considerando un dictamen de mayo-
ría y dos dictámenes de minoría. Nuestro bloque 
señaló divergencias en esa sesión, porque hay 
diferencias lógicas por algunos tabúes y dudas 
sobre si esto abre la puerta a otras cosas. En 
aquel entonces teníamos opiniones distintas. 

Por ese motivo quienes integramos las co-
misiones que han trabajado en forma conjunta 
para emitir estos tres dictámenes –de Seguri-
dad Interior, de Acción Social y Salud Pública 
y de Legislación Penal– y no hemos fi rmado 
ninguno de ellos estamos dispuestos a acom-
pañar el dictamen de mayoría, aunque hemos 
consultado si se aceptarán en el tratamiento en 
particular algunas modifi caciones y agregados. 

Más allá del énfasis y la pasión que cada le-
gislador pone a la defensa de su proyecto y sus 
ideas, creo que hay puntos de coincidencia. El 
primero es que hoy hay un proyecto de ley.

Necesitamos una norma que regule el uso 
de este aceite, la investigación, las responsabi-
lidades del Estado, y que establezca el registro 
público, con la reserva y la preservación de la 
identidad.

Con este proyecto de ley se va a despenali-
zar o establecer alguna cláusula transitoria que 
saque de la criminalidad a aquellos que estén 
haciendo un uso medicinal y estén enmarcados 
en la Ley de Estupefacientes.

Lo segundo en lo que nuestro bloque coinci-
de es en que estamos discutiendo despenalizar 
el uso del cannabis y sus derivados sólo con 
el fi n medicinal. Esto no constituye ninguna 
puerta o camino a otro debate, como puede ser 
el uso recreativo o la despenalización. En eso 
nos hemos enfocado, para tratar de tener la me-
jor ley y que se comiencen a resolver las difi -
cultades que hoy tienen aquellos que padecen 
esta enfermedad.
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de enfermedades tropicales y subtropicales se 
ejecutó el 3,91 por ciento. Y en el programa de 
control y prevención de enfermedades crónicas 
y riesgos para la salud se ejecutó el 35,25 por 
ciento.

Esto demuestra que la autoridad de aplica-
ción, por lo menos en este ejercicio –puede ser 
que sea un equipo nuevo que está teniendo di-
fi cultades para gestionar–, registra inefi ciencia 
en la gestión.

Por ello, no podemos dejar el articulado del 
proyecto de ley que hoy sancionemos librado 
a la voluntad de la autoridad de aplicación, ni 
que se demoren mucho más –inclusive de lo que 
establezca la ley– la reglamentación y la apli-
cación, para hacer el registro y ver cómo va a 
producir el Estado. 

Quiero observar también que se deja abier-
ta la posibilidad de la importación. Creo que 
aquí hay más capacidad de producción, aunque 
sea en forma clandestina, que la que se pue-
de traer de otro lado. Lo que hay que hacer es 
un registro, un inventario, ver lo que se está 
produciendo, investigar y analizar que tenga 
un verdadero poder científi co y medicinal, y 
trabajar a partir de eso.

No podemos dejar un bache entre la san-
ción de la ley y su aplicación, para que se cree 
el programa de investigación, seguimiento, 
aplicación y garantía del Estado de proveer el 
cannabis medicinal a aquellas personas que lo 
necesiten.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 3° de la Honorable Cámara, ingeniero 
Felipe Carlos Solá. 

Sr. Miranda. – Por eso no estaría mal aten-
der lo que planteó el diputado Solá sobre la 
transición.

Reitero, mientras la ley se sancione, regla-
mente y empiece a funcionar la autoridad de 
aplicación, va a seguir existiendo el riesgo de 
la criminalización para muchas mamás y aso-
ciaciones que trabajan con el autocultivo para 
generar un cannabis medicinal.

Si el miembro informante del dictamen de 
mayoría acepta algunas modifi caciones que 
queremos introducir en el articulado, nuestro 
bloque va a acompañar en general y discutirá 
en particular los artículos 6° y 8° para intro-

cas –aunque a alguno le parezca gracioso–, por-
que favorece la circulación de la sangre.

Obviamente que esto tiene que estar certifi -
cado y acreditado a través de la investigación 
y la capacidad científi ca. 

Lo que planteamos es que hay un bache en-
tre lo que está pasando, que es una realidad, 
que no está contemplada –solamente existe la 
criminalización o la condena–, y lo que puede 
surgir a partir de la sanción de este proyecto 
de ley. 

Si hoy sancionamos esta iniciativa, luego 
tiene que ser tratada por el Senado, recién des-
pués será ley. 

Pero además el proyecto establece que la 
autoridad de aplicación tiene sesenta días para 
reglamentarlo. Debemos agotar la mayor can-
tidad de instancias para dejar explicitado con 
claridad el texto de la ley y dejar poco margen 
a algunas interpretaciones reglamentarias, por-
que después la autoridad de aplicación puede 
tener difi cultades.

No voy a hacer historia, hablar de la heren-
cia ni todo lo que se dice para justifi car por 
qué no se hizo antes y sí ahora. Hoy es el aho-
ra, y existe una voluntad mayoritaria de esta 
Cámara de sancionar una ley al respecto. Sin 
embargo, en el corriente año –es decir durante 
este ejercicio– el Ministerio de Salud ha sube-
jecutado programas presupuestados y con fi -
nanciamiento. Por ejemplo, en la lucha contra 
el sida y enfermedades de transmisión sexual, 
se ejecutó el 55 por ciento, cuando faltan cua-
renta días para terminar el año. En el programa 
de desarrollo de la salud sexual y procreación 
responsable, se ha ejecutado el 68 por cien-
to. En el programa de apoyo al desarrollo y 
la atención médica se ejecutó el 34 por cien-
to. En el programa de detección y tratamiento 
de enfermedades crónicas y factores de riesgo 
para la salud se ejecutó el 39 por ciento. En el 
programa de prevención y control de enferme-
dades endémicas se ejecutó el 49 por ciento. 
En el programa de desarrollo de estrategias en 
salud familiar y comunitaria se ejecutó el 57 
por ciento. En el programa de atención sanita-
ria en el territorio, es decir a lo largo y ancho 
de nuestro país federal, se ejecutó el 34 por 
ciento. En detección temprana y tratamiento y 
patología específi ca se ejecutó el 17 por ciento. 
En investigación para la prevención y control 
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Creemos que dentro de este registro se debe 
incorporar no solamente a los pacientes sino 
también a las instituciones. Entendemos que 
los medicamentos son un bien social y su pro-
ducción es responsabilidad del Estado y de la 
cadena de laboratorios públicos. Por eso este 
registro debe autorizar el cultivo para que se 
pueda llevar adelante la producción de este 
medicamento. Asimismo, nuestras universida-
des están en condiciones de controlar el aceite 
que se produce dentro de las familias.

A su vez, lo que sucede tanto en Canadá 
como en Israel no son cuestiones menores sino 
experiencias históricas que tenemos y pode-
mos tomar si lo deseamos. 

Existe un marco regulatorio anterior: las 
leyes de salud pública y de medicamentos de 
nuestro país, en donde se prevé esta situación y 
se plantea que los organismos del Estado pue-
den hacer convenios con otras instituciones 
con el fi n de investigar y producir este medica-
mento. Este Parlamento ya emitió una resolu-
ción en ese sentido. 

Hoy estamos avanzando en estas cuestiones 
y la idea es poder brindar una credencial a las 
instituciones y a las familias que necesiten cul-
tivar. De esta forma, el uso medicinal quedará 
exento de la penalización que establece la Ley 
de Estupefacientes.

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: en 
lo personal este día me hace sentir orgullo de 
ser parte de una sociedad que le impuso a este 
Congreso de la Nación el tratamiento de este 
proyecto ley. Si esta norma tiene que llevar 
un nombre es el de aquellos niños y niñas que 
junto con sus mamás estuvieron desfi lando los 
días en que hubo audiencias públicas informa-
tivas en esta Cámara acerca de este asunto. Nos 
tiene que hacer refl exionar el hecho de ver las 
caritas de esos niños presenciando las exten-
sas reuniones de comisión, mostrando entereza 
respecto de lo que la vida les puso delante. 

Hay cuestiones que quizá tengan que ver 
con la cultura o el desconocimiento, pero que 
debemos erradicar de nuestros discursos. Toda 
sustancia en exceso es venenosa, no sólo aque-
lla derivada del cannabis, y puede ser utiliza-

ducir nuestras propuestas. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aries. 

Sra. Troiano. – Señor presidente: nuestro 
bloque quiere manifestar la inmensa alegría de 
encontrarnos hoy debatiendo este tema en el 
recinto. 

Agradecemos a las madres y a las organiza-
ciones, que durante este tiempo, incansable e 
inclaudicablemente, nos hicieron recordar que 
sus chicos no podían esperar.

Quiero dejar en claro que fuimos un puña-
do de diputados los que tomamos la temática y 
este debate se hizo realidad en este Congreso 
gracias al esfuerzo, la lucha y la búsqueda de 
profesionales que a lo largo y a lo ancho del 
país realizaron estas madres, para acercarlos a 
las distintas comisiones y a este recinto. 

Descubrimos también que en nuestro país 
hacía muchos años que se estaba investigan-
do acerca del uso del cannabis medicinal, pero 
además que hasta 1956 esta planta estuvo en 
la farmacopea argentina y en todo el mundo 
porque la utilizaban para problemas de asma y 
dolores menstruales. Se produjo un problema 
económico mundial cuando se cambió la uti-
lización de la  planta de cáñamo para realizar 
papel por el de pasta de celulosa. Entonces se 
empezó a demonizar esta planta. 

Las investigaciones que vienen realizándo-
se en nuestro país no tienen que ver solamente 
con la epilepsia refractaria, para la cual unos 
componentes de la planta, los cannabidioles, 
participan y controlan el sistema cannabinoi-
deo que tenemos en nuestro organismo y hacen 
que estos chicos no convulsionen. Esto tam-
bién es utilizado en otras patologías, pero no 
somos nosotros quienes debemos decirlo, sino 
los médicos que están formados y autorizados 
por nuestra legislación para recetarlo. 

Esta legislación debe permitir la autoriza-
ción del uso del cannabis medicinal como se 
está incorporando en otras legislaciones. Me 
refi ero al caso reciente de la provincia de Santa 
Fe. Ha habido autorizaciones en otras provin-
cias, como es el caso de la de Buenos Aires, 
donde la justicia falló para que una obra social 
privada cubra el tratamiento a una niña llama-
da Sarita en la ciudad de Zárate.
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como son las convulsiones múltiples, la epilep-
sia refractaria y otras, que principalmente son 
detectadas en las primeras etapas de la vida.

Pretendemos sobrepasar los obstáculos que 
tienen los padres que buscan alternativas me-
dicinales no convencionales para tratar a sus 
hijos. 

A lo largo del estudio y tratamiento de los 
distintos expedientes se han recogido opinio-
nes de padres y de diversos actores que perte-
necen a diferentes organizaciones, médicos y 
científi cos. Por supuesto todos han contado sus 
propias experiencias.

A través de esta norma estaremos habilitan-
do a los profesionales de la medicina y de la 
ciencia para que cuenten con un respaldo jurí-
dico e institucional y así llevar adelante los es-
tudios e investigaciones que permitan dilucidar 
los posibles alcances que tiene el cannabis en 
materia de salud. Vemos oportuno que este tra-
bajo científi co y de laboratorio pueda sobrepa-
sar los prejuicios y los problemas legales que 
hasta ahora han condicionado su investigación 
y su aplicabilidad.

Este proyecto coloca al Estado en un rol cen-
tral en cuanto al control y la regulación, pero 
también en lo atinente a la focalización de la 
investigación sobre el alcance del cannabis y 
sus derivados. 

Esperamos que con el avance y la regla-
mentación de esta iniciativa alcancemos a dar 
respuesta a esas madres que han salido del ano-
nimato a lo largo de todo el debate realizado 
en las comisiones, como asimismo a aquellas 
personas que han expuesto sus experiencias, 
relatando las trabas burocráticas y económicas 
que generalmente se les han presentado para 
conseguir el aceite de cannabis.

De esta manera, esperamos contribuir para 
que ellas puedan dar una mejor calidad de vida 
a sus niños enfermos, que en muchos de los 
casos, con los tratamientos convencionales, 
llegan a ingerir una cantidad importante de do-
sis diarias.

Quienes estuvimos a cargo, por ejemplo, de 
un municipio –como es mi caso–, o los que so-
mos padres, sabemos lo que es que otro padre o 
una madre golpee la puerta de la municipalidad 
o de alguna institución solicitando que se ges-
tione el traslado de su hijo a la ciudad de Bue-

da por los laboratorios para hacer plata¸ que 
es lo que hicieron durante todo este tiempo. 
¿Cuál es el problema del uso del cannabis y 
sus derivados para fi nes medicinales? Que se 
puede autocultivar. Por eso en los pasillos de 
este Congreso no había representantes de la-
boratorios haciendo lobby y presionando a los 
diputados para que  aprobemos este proyecto 
de ley. Quienes nos trajeron hoy a este recinto 
son las madres, los padres, los niños y la gente 
solidaria que se pusieron al hombro investiga-
ciones que nuestra ciencia no llevó a cabo, más 
allá de honrosas excepciones de profesionales 
que intervinieron en dichas investigaciones.

Si esta ley tiene autores son las mamás y los 
familiares que están desafi ando la hipocresía, 
la ignorancia y también la explotación econó-
mica de la salud de sus familiares.

Asimismo, quiero hacer un reconocimiento 
a dos legisladores, presidentes de comisiones, 
respecto de la voluntad de lograr un consenso 
para la aprobación de esta ley: el señor diputa-
do Petri y la señora diputada Gaillard. Se nota 
que hay un trabajo de consenso y creo que es 
un proyecto que vamos a poder votar todos. No 
es la ley ideal, pero vamos a apoyarla en ge-
neral y pediremos modifi caciones en algunos 
artículos en particular. Concretamente, solici-
taremos una modifi cación en el artículo 8°. La 
idea es que no sólo sea modifi cado el registro 
tal como está presentado en el dictamen sino 
que también queden exentos de persecución 
penal aquellos que tienen que cultivar hasta 
que el Estado les pueda proveer la sustancia 
que necesitan para poder mejorar su calidad de 
vida y su salud. 

Éste es un paso muy importante que estamos 
dando por las personas que sufren. Si hay una 
ley que tiene cara es ésta y hoy nos tenemos 
que sentir orgullosos de ser diputados y dipu-
tadas. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Santiago del Estero.

Sra. Abdala de Matarazzo. – Señor presi-
dente: más allá de los prejuicios, las estigmati-
zaciones, la ignorancia y el descreimiento, con 
este proyecto pretendemos generar un precep-
to básico de legitimación del derecho. La idea 
es mejorar la calidad de vida de los enfermos 
crónicos. Nos referimos a patologías que están 
enunciadas en los artículos de este proyecto, 
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Quiero hacer una aclaración al señor dipu-
tado Petri. Respecto de esta cuestión no nos 
encontramos en mora desde 2003 –cuando 
comenzaron a presentarse la mayoría de los 
proyectos–, sino desde 1986, cuando la Corte 
Suprema en la famosa causa “Bazterrica” de-
cidió que la tenencia y el consumo personal en 
este país no pueden ser penados ni sancionados 
con la cárcel. Esto había comenzado en 1981, 
en épocas de la dictadura, en relación con uno 
de los músicos de Charly García, que integraba 
Los Abuelos de la Nada.

No obstante ello, en todos estos años de 
democracia, más de medio millón de jóvenes 
tuvieron que ir a la cárcel o ser sometidos a 
procesos penales, con todo lo que ello implica, 
porque se afecta la posterior inserción laboral 
por el solo hecho de tener algunos plantines. 
Ha cambiado el paradigma en relación con el 
combate del narcotráfi co en el mundo y eso 
modifi có el tenor de los proyectos presentados.

Nuestro bloque presentó un proyecto sobre 
despenalización total del consumo de mari-
huana, no solamente porque creemos en las 
libertades civiles y personales, y que el Estado 
no puede imponer que el alcohol es legal y la 
marihuana está prohibida, sino porque incluso 
desde el punto de vista de la salud y la segu-
ridad de nuestros hijos es mejor que haya au-
tocultivo y no que tengan que ir a comprar a 
un dealer. Lo que hace que una sustancia sea 
de tránsito no es el carácter de la marihuana, 
que no es adictiva, sino ese primer contacto 
con el mundo del narcotráfi co, porque todos 
sabemos que después pueden ofrecerles otras 
sustancias.

Luego de la fi esta Time Warp, el presidente 
tomó una decisión que compartimos, y convo-
có a la experta Ruth Dreifuss, quien es ex pre-
sidenta de Suiza y miembro del Comité Glo-
bal de Políticas de Drogas, para que asesore 
a nuestro país en el combate al narcotráfi co, 
pero sobre la base de estos nuevos paradigmas. 
Esto va a contramano de lo que se establece en 
el proyecto de la mayoría si no se introducen 
las modifi caciones que han solicitado los dis-
tintos bloques, porque los pilares propuestos 
por Dreifuss junto con la canciller Malcorra y 
el presidente Macri se basan en la salud, los 
derechos humanos, la no restricción y el no 
punitivismo. 

nos Aires para realizar un tratamiento. Por eso, 
más allá del título que tiene este proyecto que 
hoy estamos tratando y de la sustancia sobre la 
cual estamos legislando, consideramos que se 
trata de posibilitar la ampliación de derechos. 
Es precisamente sobre esa cuestión que hoy es-
tamos legislando.

Estamos convencidos de que éste es un de-
bate contemporáneo y adulto, tal como ha ocu-
rrido en otras Legislaturas provinciales, como 
las de las provincias de Santa Fe y de Chubut, 
donde se ha avanzado con iniciativas similares 
en vistas de regular exclusivamente el uso me-
dicinal del cannabis.

Debemos pensar en la esperanza que se con-
creta con este nuevo camino que iniciamos. 
Cuando la salud y la vida están en juego, no 
podemos dar marcha atrás ni un solo paso, en 
honor a los verdaderos hacedores de este pro-
ceso, que son los enfermos y su entorno, las 
familias, que con su lucha han posibilitado este 
cambio de paradigma.

Adelanto mi acompañamiento positivo en el 
tratamiento en general de este proyecto.

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: quiero 
manifestarle que esperamos que su propues-
ta de transición pueda ser acogida por este 
cuerpo.

El tema de la marihuana tiene más años que 
nuestra sociedad, porque existe desde hace 
2.700 años y ha tenido distintos usos. 

En las carabelas en las que ha venido Colón 
se utilizaba cáñamo de la India en las sogas, 
en las velas, para cerrar las maderas para que 
el agua no ingresara, etcétera. Así se lo llama-
ba, pero en realidad se trataba del cannabis, es 
decir que era la marihuana tal como la conoce-
mos hoy. También se trajeron semillas que ser-
vían como alimento para los tripulantes. ¡Vaya 
si tenía usos! Se la utilizaba para confeccionar 
ropa y muchas otras cuestiones.

Tal como expresó la señora diputada Troia-
no, de repente se instaló la tesis prohibicio-
nista y nos quedamos sin un recurso que no 
solamente está asociado a lo recreativo, sino 
a múltiples funciones, pero hoy discutimos la 
función medicinal.
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a la comercialización mediante controles rigu-
rosos. En este sentido, debe destacarse que hay 
que tener seguros, presentar antecedentes de 
que no hay una vinculación con el narcotráfi -
co y realizar planes de inversión que el Estado 
controla. Entonces, de esa forma, es más fácil 
detectar los lugares en los que el cultivo ilegal 
está escondido dentro de otro.

Creo que nosotros contamos con el conoci-
miento internacional en la materia y lo que nos 
aportan países vecinos como Chile y Uruguay, 
cuyos representantes concurrieron a este Par-
lamento. En consecuencia, lo único que nos 
está faltando es poner un poco de voluntad a 
fi n de que a partir de los diferentes dictámenes 
existentes podamos arribar a uno solo que dé 
cuenta de las demandas de las madres.

Es cierto que el dictamen de minoría sólo 
reconoce la investigación médico-científi ca. 
La verdad es que eso de utilizarnos como co-
nejillos de Indias a todos los que necesitamos 
acudir a esto constituye un problema.

También es muy importante el aporte que 
efectúa el dictamen de mayoría cuando esta-
blece una imputación presupuestaria, que era 
uno de los problemas por los que no se podía 
avanzar respecto de esta temática.

Habiéndose agotado el tiempo de que dis-
pongo para hacer uso de la palabra, solicito 
autorización para insertar mi discurso en el 
Diario de Sesiones. 

Solamente quiero decir que cuando los re-
presentantes de la organización Mamá Culti-
va vinieron a este Parlamento a principios de 
este año nos dijeron que este proyecto no podía 
seguir discutiéndose en la Comisión de Legis-
lación Penal, sino que debía hacérselo en las 
comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Acción Social y Salud Pública. Eso fue lo 
que permitió un cambio que, a su vez, posibili-
tó que hoy estemos tratando este proyecto.

En homenaje a esas valientes mujeres y a to-
dos los pacientes que necesitan esto, pido que 
demos un paso más y elaboremos un dictamen 
de mayoría que incluya la amnistía, a fi n de que 
no haya presos por cultivar en forma solidaria 
o por necesidad. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por San Luis.

Asimismo, el presidente, junto con los go-
bernadores, miembros del Parlamento y la 
propia Corte Suprema, suscribió el convenio 
Argentina sin Narcotráfi co, y plantea estos 
mismos paradigmas por los cuales dejamos de 
perseguir a perejiles y nos dedicamos a perse-
guir al narcotráfi co. 

Considero que estaremos haciéndole un fl a-
co favor a la democracia, pero sobre todo a la 
representación que ostentamos, si hoy no avan-
zamos con lo que nos están pidiendo desespe-
radamente los miembros de la sociedad civil, 
sobre todo las madres. Ellas, como siempre, en 
los temas álgidos son las que dan la cara –lo 
hicieron en la dictadura y lo están haciendo 
ahora– para destruir los prejuicios que son los 
que impiden este tratamiento, no desde el año 
2003 sino desde que volvió la democracia.

Creo que las condiciones están dadas para 
que avancemos en un dictamen de consenso. 
Comparto el reconocimiento manifestado por 
la señora diputada Donda Pérez respecto del 
trabajo realizado por los diputados Gaillard y 
Petri.

En los breves minutos que quedan antes de 
la votación, pido que realicemos las incorpora-
ciones necesarias que nos están solicitando las 
madres, para que no sea lo mismo el cultivo 
por cuestiones relativas a problemas de salud 
que el caso de un narcotrafi cante.

Asimismo solicito que los pibes que cayeron 
presos en Córdoba por ejercer el autocultivo 
solidario sean liberados y que no haya más chi-
cos presos por autocultivo. 

El Premio Nobel de la Paz, el presidente 
Santos, hace dos años fi rmó un decreto en Co-
lombia, país del combate y el punitivismo por 
excelencia, donde se reconocen el autocultivo 
con fi nes personales, el autocultivo solidario, 
y se permite el cultivo con fi nes comerciales 
de modo limitado. En la comisión comenté mi 
experiencia en un negocio en el que pude com-
prar en venta libre lo que aquí cuesta una for-
tuna. Me refi ero al aceite de cannabis y cremas 
para el tratamiento del dolor.

Reitero que Colombia fue el país que llevó 
adelante las políticas más punitivas y de con-
trol más estrictas del narcotráfi co. No obstan-
te, permite que se tengan veinte plantas para 
cultivo personal domiciliario y se pueda llegar 
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indicada ella puede ser tóxica– se ha logrado 
una mejoría en cuanto a la cantidad de con-
vulsiones. Esta es la evidencia más importante 
que puede apreciarse en el informe emitido por 
la ANMAT.

En lo relativo al dolor, la esclerosis múltiple 
y los síntomas que padece un paciente cance-
roso que ha sido tratado con politerapia y qui-
mioterapia, los efectos que se han comprobado 
son leves y permiten lograr una mejoría si se 
efectúa una combinación con otros medica-
mentos que se utilizan habitualmente.

Lo que también afi rma la ANMAT es que 
la muestra y los datos que ese organismo tiene 
no son tan serios ni signifi cativos como para 
emitir un dictamen fi nal.

Por esa razón, este proyecto de ley que a partir 
de ahora permitirá la investigación, así como 
también los protocolos de laboratorio y clíni-
cos de observación directamente en el pacien-
te, van a posibilitar que el cannabis siga los 
pasos que debe cumplir un producto químico, 
tanto para ser utilizado como para que se lleve 
a cabo su fabricación.

Por lo tanto, entiendo la situación de los 
familiares que en estos momentos están pade-
ciendo la enfermedad de sus hijos. El Estado, 
que hasta ahora estuvo ausente, a partir de hoy 
deberá estar presente.

También comprendo a los señores diputados 
que tienen un cierto grado de desconfi anza en 
cuanto a lo que prometió el Ministerio de Sa-
lud, cuyos funcionarios estuvieron presentes 
en la reunión celebrada por la comisión y ga-
rantizaron la provisión del aceite de cannabis 
importado para la totalidad de los pacientes 
que se inscriban en el registro.

La desconfi anza surge porque si se observan 
las publicaciones del Ministerio de Salud de la 
Nación puede apreciarse que hasta el momento 
no ha ejecutado para ningún programa ni si-
quiera el 50 por ciento del presupuesto. Pero 
eso constituye otro grado de responsabilidad 
que compete al Poder Ejecutivo y prometemos 
que vamos a estar atentos para que cumpla en 
ese sentido. 

Otro aspecto que me interesa que se con-
temple en el proyecto de mayoría es la parti-
cipación de los laboratorios públicos. Hay una 
gran credibilidad en cuanto a ellos, a fi n de que 

Sra. Arenas. – Señor presidente: en primer 
término quiero decir que soy médica internista 
y terapista. Me he desempeñado durante mu-
chos años en un hospital general. Asimismo he 
sido presidenta de Laboratorios Puntanos, que 
es una empresa estatal de medicamentos del 
gobierno de la provincia de San Luis.

En segundo lugar, coincido con quienes han 
afi rmado que este es un tema de salud pública. 
El derecho a la salud es un derecho constitu-
cional del que gozan todos los habitantes de 
nuestro país. También lo es el derecho a una 
vida digna.

Tal como se ha expresado, el tema que hoy 
nos convoca ha sido objeto de reclamo por un 
sector de la sociedad constituido por los pa-
cientes –y sus familiares– que padecen algún 
tipo de enfermedad y que han tenido la expe-
riencia de sentir un alivio a partir del uso me-
dicinal del cannabis.

Obviamente, cada uno de ellos lo ha estado 
utilizando de una manera informal y diferente. 
No existen registros acerca de cuáles han sido 
los efectos y la evolución de las respectivas pa-
tologías en cada una de las situaciones.

Lo importante es que hoy estamos conside-
rando este tema en este recinto. Seguramente 
el proyecto de ley que vamos a sancionar va 
a ser imperfecto o le faltará contemplar algu-
nas situaciones. No obstante, lo que merece ser 
destacado es que habrá una autorización para 
que se investigue.

Lo que no podemos autorizar es la utiliza-
ción de un producto y decir que es farmacéuti-
co cuando en realidad no ha cumplido con to-
das las exigencias que establece la ley respecto 
de la fabricación de un nuevo producto de esas 
características. 

En nuestro país esto es fi scalizado por la 
ANMAT. Este organismo ha empezado a ac-
tuar sobre este tema en 2015, cuando tuvo que 
autorizar la importación del aceite de cannabis.

De acuerdo con lo que la ANMAT ha podi-
do recabar a partir de la escasa información de 
que dispone, ha expresado que en los casos de 
epilepsia refractaria –existen más de cuarenta 
tipos de epilepsia– en los cuales una monodro-
ga o la combinación de drogas existentes no 
han brindado una respuesta satisfactoria al pa-
ciente –y si se utiliza una dosis mayor que la 
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Creemos que en el texto de la ley deben fi -

gurar claramente las siguientes patologías: en-
cefalopatías epilépticas, cáncer, dolor crónico 
no oncológico, HIV, esclerosis múltiple, es-
clerosis lateral amiotrófi ca, mal de Parkinson, 
mal de Alzheimer, lesión medular, enfermedad 
infl amatoria intestinal, glaucoma, estrés pos-
traumático y aquellas que luego incorpore la 
autoridad de aplicación, que desde un principio 
sostuvimos que tenía que ser el Ministerio de 
Salud de la Nación, porque consideramos que 
este es un problema específi camente de salud. 

Se trata de reconocer el acceso al derecho a 
la salud pública, y hasta este momento el Esta-
do no lo estaba haciendo. Por lo tanto, preten-
demos que se avance en este sentido.

Por otro lado, también creemos que tiene 
que incorporarse en el artículo 1° el acceso a 
la planta de Cannabis sativa. Es decir, se tiene 
que garantizar el acceso a la planta de Canna-
bis sativa y sus derivados junto a esta descrip-
ción de las patologías, que deben ser conside-
radas en el texto de la ley, junto a las que luego 
incorpore la autoridad de aplicación.

Se debe autorizar el cultivo del cannabis y 
la investigación tanto en el Conicet y el INTA 
como en las universidades públicas. La elabo-
ración tiene que ser llevada a cabo por los la-
boratorios públicos, es decir, bajo la órbita de 
la ANLAP, estableciendo una concreta respon-
sabilidad del Estado nacional, pero no vemos 
que esto esté claro.

Observamos que el dictamen del ofi cialismo 
condiciona las consideraciones que mencioné 
sobre la reglamentación, sobre todo en el ar-
tículo 8°, donde proponemos que se incluyan 
las patologías y el registro que se tiene que 
crear para inscribir a los pacientes, los familia-
res que cultivan y los cultivadores solidarios, 
es decir, los terceros solidarios que vienen 
abasteciendo a los pacientes para que tengan 
una mejor calidad de vida. Esto debería fi gurar 
en el artículo 8°, pero no está contemplado, lo 
cual nos preocupa, por las madres, los fami-
liares y los mismos pacientes que han venido 
peleando y luchando. 

El Estado se ha hecho presente bajo la forma 
de criminalización y represión. Este proyecto 
de ley debe proteger a estas personas que utili-
zan cannabis medicinal, que no es simplemen-
te el aceite de cannabis sino también el acceso 

lleven a cabo la investigación y la posible pro-
ducción de este medicamento en el futuro. De 
esta forma, se evitaría la desconfi anza respecto 
de la industria farmacéutica, en el sentido de 
que si ésta ve la posibilidad de que haya una 
comercialización fácil probablemente se ma-
nejaría de la forma en que lo hacen las corpo-
raciones, es decir, considerando solamente el 
aspecto económico.

Por lo expuesto, el bloque Compromiso Fe-
deral va a acompañar el dictamen de mayoría 
con las modifi caciones propuestas, respecto de 
las cuales me interesaría que se incorporen al 
proyecto en tratamiento.

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: en primer tér-
mino, quiero felicitar a las organizaciones de 
familiares de pacientes del cannabis medicinal, 
porque gracias a su lucha el Congreso Nacio-
nal ha incorporado a su agenda la discusión de 
este tema. Deseo destacar la forma en que du-
rante todo el año estuvieron presentes en este 
Parlamento.

A comienzos de este año elaboramos en 
nuestro bloque un proyecto de ley y celebra-
mos una importante audiencia pública de la 
que participaron los representantes de todas 
estas organizaciones. Esa audiencia fue la base 
del dictamen que elaboramos colectivamente 
en la Comisión de Acción Social y Salud Pú-
blica 

Quiero aclarar a todas las organizaciones y 
las personas que están pendientes de este deba-
te, que se verían benefi ciadas con la regulación 
del cannabis medicinal para mejorar su calidad 
de vida, que ese dictamen que se ha elaborado 
en la Comisión de Acción Social y Salud Pú-
blica –es muy concreto y voy a pasar a explicar 
los aspectos principales que contiene– no será 
sometido a votación en este recinto en la sesión 
de hoy. Se va a poner a votación solamente el 
dictamen de mayoría.

Si con la regulación se busca proteger a los 
pacientes que utilizan cannabis medicinal y 
mejorar su calidad de vida, en el artículo 1° 
tiene que dejarse bien en claro cuáles son las 
patologías que deben tenerse en cuenta, porque 
son muchas, no sólo la epilepsia refractaria.
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tema ya que hace tres o cuatro meses parecía 
muy difícil que hoy pudiésemos estar discu-
tiéndolo en este recinto. Por lo tanto, quiero 
hacer este agradecimiento en la fi gura de todos 
los diputados que trabajaron en las comisiones.

El cultivo de cannabis no es nuevo. Ya se dijo 
que hace mucho tiempo el cannabis se usaba con 
fi nes medicinales e industriales –fundamental-
mente medicinales– para calmar el dolor o tratar 
de mejorar la calidad de vida de las personas en 
épocas en donde la mayoría de las medicaciones 
tenían un origen fi tosanitario. 

Con el tiempo, se demonizó al cannabis, y 
no se prohibió precisamente por cuestiones sa-
nitarias sino por un criterio político, y yo diría 
casi macartista. Eso permitió que a partir de 
ese momento se adopte otro concepto y otra 
dimensión de lo que es el cannabis, que en de-
fi nitiva es una planta. 

El uso científi co de los fi tomedicamentos 
es una cuestión demostrada desde todo punto 
de vista. En defi nitiva, ¿qué es una sustancia 
medicamentosa si no aquélla que produce un 
efecto benéfi co en el cuerpo? Cuando actúa 
sobre el sistema nervioso es un psicotrópico y 
cuando se transforma en un medicamento es un 
psicofármaco. 

Nuestro cuerpo tiene receptores cannabi-
noides que en el caso del cannabis interac-
túan produciendo determinados efectos; no 
los negativos que precisamente se publican 
sino efectos positivos, porque el ser humano 
tiene receptores cannabinoides que actúan en 
la regulación de los movimientos voluntarios 
e involuntarios. Por eso en el mundo se acepta 
al cannabis como una terapéutica no de prime-
ra elección sino como una alternativa cuando 
otras fracasaron. Por tal motivo, Canadá lo ha 
llevado adelante; ha ido para atrás y para ade-
lante buscando un término medio que permitió 
trabajar sobre la salud de la gente. En la mi-
tad de los Estados Unidos se sigue discutien-
do este tema, como se evidenció en el proceso 
electoral reciente. Israel, incluso produciendo 
medicamentos de prescripción en farmacia, 
atraviesa una situación similar, al igual que los 
Países Bajos, Portugal, los hermanos de Chile 
–tuvimos la oportunidad de ir a ver cómo era 
su legislación al respecto–, Uruguay, Brasil y 
otros tantos, como ya se dijo. 

a las semillas y las fl ores, porque se utiliza su 
vaporización. 

El Cannabis sativa tiene más de cuatrocien-
tas propiedades y no se puede limitar el texto 
de la ley a favorecer la importación de un tipo 
de aceite de cannabis. 

Estamos bajo un gobierno que lleva adelante 
un ajuste brutal en todo lo que es materia social 
y salud pública. No podemos hacer depender 
a los pacientes que utilizan cannabis medici-
nal de un presupuesto que ha sido totalmente 
irrisorio y hostil a las principales demandas 
sociales. Por eso consideramos que en esta ini-
ciativa tiene que estar presente el autocultivo 
y la regulación de los cultivadores terceros so-
lidarios. 

Las penas a las que pueden estar sometidas 
las madres son las siguientes: de uno a seis 
años de prisión por tener en su poder canna-
bis y aceites hechos a base de cannabis; de 
tres a doce años de prisión por dar cannabis a 
otra persona, ya sea sus hijos o a otra madre; 
de cuatro a quince años de prisión por culti-
var cannabis, producir aceites caseros y tener 
semillas; de seis a veinte años de prisión por 
cultivar cannabis entre varios, considerándose 
como una asociación ilícita. 

Esta situación tiene que terminar. Este pro-
yecto de ley que hoy estamos considerando 
debe dejar de criminalizar a estas personas, y 
por eso proponemos estas modifi caciones. Sa-
bemos que la negociación que se está haciendo 
en esta sesión no apunta a atender justamente 
los planteos de las organizaciones sociales sino 
la orientación punitivista de la ministra de Se-
guridad de la Nación. Es con ella con quien 
se están negociando las modifi caciones de este 
proyecto de ley.

Quiero dejar bien en claro a todas las orga-
nizaciones que nosotros vamos a votar a favor 
de lo que signifi que un avance progresivo para 
considerar el acceso a la salud de todos los pa-
cientes y para que se termine de criminalizar a 
los familiares y los terceros cultivadores soli-
darios. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: quiero co-
menzar mi exposición agradeciendo a las co-
misiones con las cuales hemos trabajado este 
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dealers que andan por las plazas. (Aplausos en 
las bancas.)

No se puede tratar un problema de salud 
como si fuese un problema de seguridad. Son 
temas totalmente distintos. La adicción a las 
drogas no se produce por el autocultivo, sino 
que es consecuencia del accionar de quienes 
están en las plazas. Digo esto porque los efec-
tos psicoactivos que produce el cannabis como 
tratamiento no llegan al 10 por ciento. Es fal-
so hacer creer que con esto podemos formar 
adictos. 

Aclaro que tengo autoridad moral para ha-
blar del tema, porque junto a otros dos diputa-
dos aquí presentes –Pedrini y Valdés–, siendo 
ministros dimos una dura pelea en la frontera 
contra el narcotráfi co.

Por otra parte, decimos que la respuesta que 
debemos dar tiene que ser la correcta, porque 
con la combinación de la fl or se consiguen los 
distintos efectos en el tratamiento a través del 
aceite o de la forma inhalatoria. Sin esa com-
binación es difícil conseguir el efecto buscado.

Por ello, si prohibimos el autocultivo –que 
sugerimos se haga bajo control del Estado, con 
estricta regulación y, fundamentalmente, bajo 
prescripción médica–, no vamos a resolver el 
problema. Simplemente le estaremos dando 
una mano de pintura a un drama que es mucho 
más profundo. Pero lo más preocupante es que 
en caso de prohibirlo vamos a fomentar la ile-
galidad de aquella carroña que quiere comer-
cializar con la necesidad de la gente.

Esto es cuestión de cosas simples. ¿Saben 
qué nos dicen las madres cuando nos comentan 
los efectos del tratamiento? ¿Han observado la 
alegría de esas madres cuando su hijo la puede 
mirar a la cara, decirle “mamá” y reírse? De 
esto se trata: de cosas simples.

Ojalá que eso no le pase a nadie, no tenga 
que necesitar la medicación ni tenga que salir 
a batallar para conseguir aceite para que una 
criatura no convulsione cuatrocientas veces 
por día. De corazón espero que esto no le pase 
a nadie. Pero si alguien lo llega a sufrir, quisie-
ra que los diputados podamos estar tranquilos 
porque hicimos algo, y si algún día nos toca, 
podamos sufrir sin sentirnos culpables y llorar 
sin remordimientos. (Aplausos en las bancas.)

El cannabis se usa en muchas patologías. 
Nosotros tomamos la epilepsia refractaria, por-
que es la que nos llevó a empezar a discutir el 
tema, pero también debemos hablar del dolor 
crónico no oncológico, la esclerosis múltiple, 
la enfermedad de Parkinson, el cáncer, la neu-
ralgia del trigémino, la fi bromialgia y tantas 
otras patologías que podríamos mencionar.

En este debate se ha hablado mucho de las 
cuestiones paralelas que podrían darse si este 
tema avanzara. Los efectos colaterales de los 
medicamentos que hoy tomamos los argenti-
nos o que se toman en el mundo son muchas 
veces hasta cien veces peores que los del 
cannabis. En este sentido, puedo mencionar 
a modo de ejemplo el Valproato, que produ-
ce fl acidez muscular –al extremo que algunos 
pacientes no pueden ni caminar– y abstracción 
del entorno, dado que el paciente se encierra 
en sí mismo. También hay medicamentos que 
producen hepatopatías crónicas, alteraciones 
renales, falta de sueño, falta de apetito, irrita-
bilidad, agresividad, autoagresividad y desnu-
trición. Pero una de las cosas que más me dolió 
que se les ha indicado terapéuticamente a estos 
pacientes –si bien existen resultados terapéuti-
cos, no se piensa en ellos– es la famosa dieta 
cetogénica. ¿Saben qué signifi ca? Que al chico 
hay que darle de comer muchas grasas, algo de 
proteínas y casi nada de hidratos de carbono; 
para que se entienda: le hacen pasar hambre 
para que se mejore de una patología.

Por lo tanto, no se puede hablar de efec-
tos colaterales cuando sabemos que cualquier 
efecto que produzca el cannabis será mejor a 
cualquiera de las otras cosas.

Tengo mucho más para decir, pero no quie-
ro fi nalizar sin hacer hincapié en el papel de 
las madres. Algo pasa en la sociedad, porque 
las madres tomaron la decisión de arriesgar 
su libertad con tal de que sus familiares o sus 
hijos tengan una mejor calidad de vida. Esto 
no lo quiero dejar pasar por alto. ¡Mírenle los 
ojos a una mujer cuando su hijo convulsiona! 
¡Mírenle los ojos a una persona que sufre de 
dolor producto del cáncer! Pongámonos en el 
lugar de ellos y en el de sus familiares. No los 
criminalicemos. ¡No es lo mismo una mamá 
que lucha por un hijo que el narcotrafi cante 
que le vende drogas a la gurisada! Sin embar-
go, somos duros con ellas y blandos con los 
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Tengamos en cuenta que hoy no hay cannabis 
medicinal si no hay autocultivo.

Por lo tanto, ese no es un punto secundario; 
no lo podemos dejar pendiente para cuando al-
gún día el Estado investigue o destine recursos 
para ello.

Todo esto también se relaciona con los he-
chos que hemos venido denunciando en torno 
a la persecución y criminalización de los que 
cultivan. Al respecto, repudiamos la detención 
de dos jóvenes –Alejandro Nicolás Tverdovs-
ky y Eric Julián Sepúlveda–, que fueron dete-
nidos en la provincia de Córdoba por ser can-
nabicultores y por tenencia de plantas y aceite 
de marihuana. Desde nuestro punto de vista, 
la Gendarmería montó una verdadera provo-
cación, porque las detenciones se produjeron 
cuando todos sabían que estábamos discutien-
do este tema y muchos diputados y diputadas 
insistíamos en la Comisión de Labor Parlamen-
taria sobre la necesidad de incluir esta cuestión 
en el temario de una sesión.

Eso nos demuestra quiénes son los que están 
interesados en mantener el cultivo y el canna-
bis en la ilegalidad y la clandestinidad. Esas 
son las fuerzas represivas del Estado, que ven 
en esto un enorme negocio que ellas controlan 
y del que son parte, junto a otros estamentos 
del Estado.

Cabe señalar que esos jóvenes preparaban 
de manera absolutamente solidaria ese aceite 
que hoy muchos niños necesitan. Continúan 
procesados por comercio de estupefacientes, lo 
que es una aberración judicial. ¿Estos son los 
narcos que persigue y muestra por televisión 
la ministra de Seguridad, Patricia Bullrich? En 
verdad, es una vergüenza.

Por las razones expuestas hacemos propio el 
reclamo de que se desprocese a estos jóvenes y 
también aquel que apunta al desprocesamien-
to y la amnistía de todos aquellos que, por las 
mismas razones, permanecen detenidos.

Por otro lado, exigimos que se incorpore 
claramente la autorización para el cultivo per-
sonal y solidario por parte de pacientes, fami-
liares y terceras personas a fi n de garantizar los 
tratamientos.

Quiero recordar que con Nicolás del Caño 
presentamos en su momento un proyecto de 
ley para terminar con la criminalización y la 

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: si bien el 
debate está muy avanzado, no puedo comenzar 
mi exposición sin saludar que hayamos llega-
do nuevamente hasta aquí porque un grupo de 
madres y de mujeres se pusieron a la cabeza de 
esta pelea. Si no fuese por ellas –que asistieron 
a tantas reuniones de comisión y lograron ins-
talar el tema–, no estaríamos debatiendo esta 
cuestión. Por ello quiero comenzar mi inter-
vención con este reconocimiento.

A pesar de esa pelea y del acompañamiento 
que tuvieron de los médicos que las apoyaron 
en cada reunión de comisión, llegamos a esta 
instancia con dos dictámenes. Uno de ellos es 
el del ofi cialismo –del bloque Cambiemos–, 
que en nuestra opinión mantiene un criterio 
restrictivo y de criminalización. Digo esto por-
que el proyecto se limita a la investigación y 
no cubre a las madres que –como se dijo rei-
teradamente– prácticamente seguirán siendo 
consideradas como narcotrafi cantes.

En ese sentido, una diputada, que aclaró 
que era médica, dijo que el Estado estuvo au-
sente. Por eso quiero ratifi car una vez más lo 
que hemos dicho en cada una de las reuniones: 
nuestra postura es que el Estado no estuvo para 
nada ausente; por el contrario, hay un Estado 
presente que criminaliza, persigue a quienes 
cultivan y, por ende, impide que esas madres 
hoy cuentan con esta medicina para sus hijos.

Por otra parte, el dictamen, que tuvo como 
cabecera a la Comisión de Acción Social y Sa-
lud Pública –que fue suscripto por diputados 
de diferentes bloques que somos autores de 
proyectos sobre cannabis medicinal–, es total-
mente distinto, porque posa su mirada sobre 
la salud pública, que justamente hoy estamos 
discutiendo.

A través de esta propuesta sostenemos que el 
Estado debe garantizar el tratamiento en forma 
urgente y dejar de criminalizar a las madres.

Por eso cuestionamos y pedimos que se mo-
difi que el artículo 8° del proyecto contenido en 
el dictamen de mayoría y se autorice a cultivar. 
Este es nuestro reclamo y lo que hoy debemos 
debatir. No nos pueden vender gato por liebre; 
no nos pueden decir que se legaliza el cannabis 
medicinal cuando no se permite el autocultivo. 
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es decir que los benefi cios derivados de ellas 
deben llegar a toda la gente. 

Hay una situación que ha rondado a los blo-
ques. Más de un diputado señaló: porque si las 
madres no pedían, porque si los “progalgos” 
no pedían o porque si tal o cual sector no pe-
día, nosotros no actuábamos. ¡Así funciona el 
derecho, señor presidente! 

Un jurista alemán, Friedrich Karl von Savig-
ny, cuando le preguntaron qué era el derecho, 
respondió: no es una piedra. Es un conjunto de 
normas que regulan las relaciones sociales y 
las conductas. Ahora bien, como las conductas 
ya existen, viene el derecho a establecer regu-
laciones para alcanzar el bienestar general. O 
sea, el “estar bien”.

Llama mi atención el artículo 8°, porque si 
lo vinculamos con los incisos d) y j) del ar-
tículo 3° surge una nebulosa interpretativa 
sobre qué pasa con las conductas habituales o 
permanentes de quienes usan una planta que, 
aunque está prohibida, en los hechos es mos-
trada por televisión. No he visto que un fi scal 
vaya a buscar a las madres que dan entrevistas 
en los medios. Entonces, hay un hecho consu-
mado que ha sido aceptado por la comunidad 
argentina y sobre el cual debemos trabajar.

Si normativizamos la investigación sobre el 
cannabis sin excluir a quienes hoy lo utilizan 
para uso medicinal con control de las historias 
clínicas, dejaremos que esas personas sean al-
canzadas por la ley de estupefacientes. 

Creo que en su momento llegaremos a un 
acuerdo razonable para dar por concluida la 
difusa conmoción que nos causa el artículo 8°, 
que a partir de la siguiente expresión da por 
sentado que aquella conducta existe: “…sean 
usuarios de aceite de cáñamo…”. Con esta re-
dacción, se está admitiendo que, en la realidad, 
estas personas utilizan el aceite de cáñamo. 
Entonces, si la norma acepta que este producto 
se use, debe dar respuesta y excluir de la ley 
de estupefacientes a las madres que cultivan, 
quienes a través del Ministerio de Salud de la 
Nación y de la ANMAT deberán contar con 
una asistencia perfecta para lograr el mejor 
producto que contribuya a la salud de sus hijos. 
(Aplausos en las bancas.)

persecución dirigidas centralmente a la juven-
tud mediante la legalización integral de la ma-
rihuana. Por eso, el próximo 7 de diciembre 
estaremos nuevamente en la calle junto a miles 
de personas para reclamar dicha legalización.

Finalmente, una vez más expreso todo nues-
tro apoyo a Mamá Cultiva y a todas las ma-
dres que con su lucha vienen dando el ejem-
plo de cómo se debe pelear por nuestros hijos. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Solá). – La Presidencia in-
forma que con la intervención de la señora di-
putada Bregman queda fi nalizada la instancia 
en que exponen los bloques.

Damos comienzo a la lista de oradores ano-
tados para pronunciar discursos en forma in-
dividual.

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señor presidente: mucho 
tiempo pasó para dar este salto cualitativo e 
iniciar el debate sobre la viabilidad de la inves-
tigación médica y científi ca sobre el uso medi-
cinal de la planta de cannabis y sus derivados.

Esto no es obra de una sola persona; todos 
hemos aportado y, como siempre ocurre en 
materia de derecho, es una cuestión de acción y 
reacción. La sociedad accionó y la Cámara de 
Diputados reaccionó dando esta discusión. No 
digo despacho porque creo que, más allá del 
elogio hacia los tres dictámenes en considera-
ción, conviene focalizar en algunos aspectos 
–ya mencionados en este recinto– vinculados 
con los programas y objetivos de la autoridad 
de aplicación.

Si hacemos un análisis comparativo con 
otros países advertimos que en Canadá, Chile, 
Colombia y veintiocho estados de los Estados 
Unidos se utiliza el Cannabitol para explorar 
distintas maneras de mejorar la calidad de 
vida de la gente. Es un tema de salud, señor 
presidente; no un tema que abarque diferentes 
aspectos relacionados con el narcotráfi co, las 
drogas o la seguridad. 

Como sé que hay madres presentes quiero 
decir que soy abogado, que me gusta estar en 
la Cámara de Diputados y que debo prescindir 
de las emociones, porque las leyes son normas 
generales y abstractas para toda la población; 
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También quiero hacer un reconocimiento al 
senador Luenzo, que cuando estábamos viendo 
cómo llevar adelante este proyecto él lo pre-
sentó en el Senado, así como también en su 
provincia, Chubut.

Por lo tanto, es una iniciativa de todos. El 
artículo 7°, específi camente, establece que la 
provisión será gratuita para quienes se encuen-
tren incorporados al programa porque, repito, 
es un proyecto inclusivo. 

Por otro lado, aquellos que no ingresen al 
programa podrán conseguirlo, mediante auto-
rización de la ANMAT, ya sea a través de sus 
obras sociales o en forma paga, sin restricción 
de la prescripción.

Estoy muy orgulloso de estar entre los 257 
diputados que se han permitido el debate y que 
en el disenso se han permitido la construcción 
de lo que estoy seguro será un dictamen mucho 
más rico que el de la mayoría.

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra la 
señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Banfi . – Señor presidente: he pedido la 
palabra para contarles mi posición con respec-
to a este tema y dejar muy en claro que estoy 
a favor de la utilización del cannabis para uso 
recreativo, de los derechos individuales y del 
respeto del principio de reserva del artículo 19 
de la Constitución Nacional, que en esta Cá-
mara prometí defender. 

Sin embargo, el proyecto que estamos con-
siderando en el día de hoy no se trata de esto. 
Existe una demanda social: los pacientes y 
los médicos vinieron a buscarnos para que les 
demos una respuesta que tiene que ver con la 
salud pública, que aparece cuando el Estado 
está presente. Es lo que vinimos a resolver con 
este paso que estamos dando después de tantos 
años de ausencia del Estado. 

Nos llevó once meses esta gestión. Habla-
mos con los médicos, con las madres y con 
los pacientes. Discutimos entre todos nosotros 
para llegar a un acuerdo en común. Lo que nos 
pedían y nos siguen pidiendo es el marco legal 
para garantizar el tratamiento de las enferme-
dades, mejorar la calidad de vida y también 
para curar. 

Cuando las mamás nos cuentan que sus hijos 
que padecen –por ejemplo– epilepsia refracta-
ria hacen 300 convulsiones por día y que a par-

Sr. Presidente (Solá). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Wechsler. – Señor presidente: en primer 
término, agradezco que haya pronunciado co-
rrectamente mi apellido. (Risas en las bancas.)

Cuando hace casi un año, el 10 de diciembre 
de 2015, algunos ingresamos por primera vez 
a este Parlamento, dentro de las temáticas que 
elegimos para comenzar a trabajar se encontra-
ba la que hoy nos ocupa.

Por esas cuestiones vinculadas con las di-
ferencias generacionales, en una conversación 
con mi hijo Ivo él me enseñó que éste era un 
tema vigente y que nosotros, como represen-
tantes del pueblo, teníamos el deber de hacer-
nos eco del reclamo de la sociedad.

En una búsqueda que primero fue solitaria y 
luego colectiva, fuimos desfi lando por distin-
tos despachos para hablar con compañeros de 
nuestra bancada y de otras. En este punto quie-
ro hacer un reconocimiento, dado que está de 
moda reconocer a los compañeros de la oposi-
ción –es lo que vemos a diario y genera tanto 
ruido–, y decir que pese a que en doce años 
el Frente para la Victoria no pudo sancionar 
un proyecto de ley sobre esta problemática, el 
aborto legal y gratuito o la paridad de género 
–iniciativas que sí son abordadas por el actual 
gobierno–, tengo que reconocer a las señoras 
diputadas Conti, Gaillard, Gallardo, Donda Pé-
rez y Troiano, así como también a miembros 
de nuestro bloque como Wisky, Rista, Austin, 
Banfi , Petri, Buil y Burgos, quienes trabajaron 
silenciosamente para que fuera posible lograr 
durante este mandato una ley sobre uso del 
cannabis medicinal. 

Estoy seguro de que habrá consenso entre 
todas las partes, dado que todavía estamos tra-
bajando en una norma que sea apoyada por la 
mayoría de los bloques. 

Se trabajó con mucho cuidado respecto de la 
gratuidad, el rol del Estado y el respeto hacia los 
médicos, que son quienes deben prescribir. La 
iniciativa en consideración es totalmente inclu-
siva y en su elaboración participó la sociedad ci-
vil, que los distintos bloques fueron reconocien-
do a través de las mamás y de las organizaciones 
que se acercaron a las comisiones.
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Para terminar, la autoridad de aplicación ten-

drá la facultad de realizar todas las gestiones 
que garanticen a cada paciente el tipo de cepa 
y la forma en que van a poder proveerse del 
cannabis para uso medicinal. Cuando habla-
mos de la autoridad de aplicación, justamente, 
estamos refi riéndonos al Estado presente, un 
Estado que se tiene que hacer cargo de este 
gran paso que está dando la Argentina y que se 
pone a la altura de otros países, principalmente 
para hacer empatía con aquellas desgracias que 
tienen que vivir muchas personas en relación 
con su salud. 

En ese sentido, creo que hoy daremos un 
gran paso porque hemos arribado a un gran 
acuerdo. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Misiones.

Sra. Risko. – Señora presidenta: por un lado 
tengo la inmensa satisfacción de estar deba-
tiendo este proyecto y de tener la oportunidad 
de hablar de esta problemática. 

Pero no podemos quedarnos con ese sen-
timiento de que hacemos muy poco cuando 
estamos ante una oportunidad de modifi car en 
serio y de hacer algo que realmente sirva para 
un sector que se hizo visible por su trabajo, por 
su lucha, por su organización y que nos obli-
gó a toda la dirigencia política a tomar el tema 
como propio.

Entonces, a pesar de que tenemos la oportu-
nidad de hacer algo que realmente sirva, cae-
mos en un parche. Ni siquiera un parche, algo 
todavía más pequeño. 

La señora diputada que me precedió en el 
uso de la palabra decía que el proyecto de ma-
yoría va a permitir la entrega gratuita del aceite 
de cannabis y de todos sus derivados a los que 
necesitan. ¿Qué confi anza puede llegar a tener 
en el Estado esa persona que lo necesita con 
urgencia y que hoy lo está produciendo por sí 
misma y con todas las garantías sanitarias y de 
seguridad, porque es para dárselo a sus propios 
hijos? Digo esto porque todos los días es noti-
cia que desde el PAMI cada vez se reduce más 
la cantidad de medicamentos que deben ser en-
tregados a las personas mayores.

Realmente, a mí no me da seguridad ni tran-
quilidad esa postura. Entonces, ¿por qué no au-
torizar mediante este proyecto el autocultivo? 

tir de las dosis de aceite de cannabis que les 
pueden dar pasan a tener una o tres por día, 
entonces, concluimos que es un medicamento 
que cura.

Por lo tanto, si lo entendemos como un me-
dicamento, el Estado debe estar presente. Para 
la elaboración de una sustancia medicinal es 
fundamental que sea autorizada por ley, tal 
como nos pidieron. Eso mismo piensan otros 
países, como Finlandia, Alemania y Francia. 
Allí dan cannabis medicinal bajo receta y no 
permiten la elaboración casera.

Por su parte, la CICAD, que es la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de 
Drogas, que pertenece a la Organización de 
Estados Americanos, pide que el tratamiento 
de cannabis –y de las drogas en general– ten-
ga siempre un enfoque de salud pública. Me 
permito leer lo que señala este organismo: “La 
evidencia del uso terapéutico está en pleno 
desarrollo y en la actualidad demuestra resul-
tados diversos. Es necesario profundizar aún 
más utilizando metodologías científi cas ade-
cuadas”.

Por lo tanto, creo que este dictamen de ma-
yoría que voy a acompañar con mi voto reúne 
todas las condiciones de los compromisos que 
la Argentina asume y principalmente cum-
ple con la legalidad que debemos dar en este 
recinto para brindar una solución a todas las 
familias y a todos los pacientes que sufren y 
necesitan una mejor calidad de vida. 

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez. 

Sra. Banfi . – Principalmente apoyo este 
dictamen porque garantiza el acceso gratuito 
al aceite de cannabis y todos sus derivados, así 
como la importación inmediata al momento 
que se sancione esta norma para todos aquellos 
que lo necesiten. 

También apoyo esta iniciativa porque prevé 
la creación de un programa donde van a poder 
participar los pacientes junto con los médicos, 
los científi cos y el Estado. De esta manera se 
podrá dar solución a este problema y empezar 
a trabajar con esta sustancia que, sin duda, se 
ha demostrado que sirve, como lo indican las 
experiencias de Mamá Cultiva y de muchas 
otras organizaciones. 
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medicina, y que puedan hacerlo en las mejores 
condiciones. Por eso, cuando escucho algunas 
defi niciones, me parece que aún no está clara 
la posición y la decisión que hemos tomado en 
relación con este dictamen.

Después de tantos “no” a muchas necesi-
dades, esta iniciativa permitirá responder a un 
derecho humano: el de acceder a un medica-
mento por parte de alguien que lo necesita por 
su condición de salud.

Este ha sido un año de intenso debate en 
relación con esta temática. Durante muchos 
años, en esta Cámara hubo proyectos relacio-
nados con la temática que, lamentablemente, 
no fueron defi nidos, ni siquiera discutidos con 
el nivel requerido ante la demanda existente.

Ingresé a esta Cámara el 10 de diciembre del 
año pasado, pero ya con anterioridad, en un en-
cuentro con el intendente de General La Ma-
drid –Martín Randazzo–, tomé contacto con 
esta problemática y empecé a vivenciar lo sig-
nifi cativo del tema. Así, participé de congre-
sos, me interioricé con profesionales y también 
con familiares de pacientes, que solicitaban el 
uso del cannabis como medicina. 

Ya en la Cámara de Diputados tuvimos la 
posibilidad cierta de participar de audiencias 
públicas, tomar contacto con expertos, familia-
res, y también pudimos relacionarnos con dis-
tintos ministerios del Poder Ejecutivo, buscan-
do la presencia de un Estado que hasta ahora 
estuvo ausente. Si hoy tenemos algunas situa-
ciones de las que nos quejamos, justamente las 
mismas existen por no haber tenido un Estado 
que diera respuesta a este tipo de necesidad.

En ese sentido, tal como hicieron otros cole-
gas, una vez más debo agradecer fuertemente 
a todos aquellos que vinieron a exponer, una 
y otra vez a cada una de las reuniones, desde 
sus saberes, sentimientos, sufrimientos o nece-
sidad de encontrar una respuesta.

Todos sabemos que nuestro dictamen de 
mayoría no contempla el autocultivo o el cul-
tivo de los particulares. Aun sabiendo que el 
autocultivo involucra una profunda posición 
de amor, principalmente de madres hacia sus 
hijos, también implica una posición de deses-
peración, que está dada principalmente por no 
tener una respuesta por parte de quienes la de-

¿Por qué no sacarnos de una vez por todas la 
careta de la ignorancia, de la indiferencia, de 
los prejuicios y los preconceptos? Lo digo en 
nombre mío, que durante mucho tiempo me 
condicionaron para debatir sobre este tema y 
sobre temas futuros, como por ejemplo la des-
penalización del cultivo de la marihuana.

Si seguimos presos de condicionamientos 
que vienen de afuera y de las industrias de los 
grandes laboratorios que están atrás de esto, 
en un principio para prohibir y después para 
asegurarse ser ellos los que provean el medi-
camento no en forma gratuita, si no tenemos 
el coraje y la decisión de abordar la problemá-
tica en serio, vamos a seguir teniendo exclui-
dos de los sistemas, como teníamos hasta 2010 
con los excluidos de la protección legal para 
contraer matrimonio. Lo solucionamos con la 
aprobación de la ley de matrimonio igualitario. 

Seguimos teniendo a las mujeres excluidas 
de una atención segura y gratuita del aborto 
dentro del sistema de salud. En algún momento 
deberemos sacarnos la careta y decir que te-
nemos gente excluida del sistema. El Estado 
y la dirigencia política, quienes estamos aquí 
sentados, somos los responsables y quienes 
tenemos el poder de dar una buena solución, 
aunque no sea defi nitiva, y no sólo leyes para 
quedar bien o empezar con la punta de la ma-
deja para tratar el asunto.

Aquí tratamos muchos temas que nos invo-
lucran a todos los argentinos, que salen como 
pan caliente, pero en la política nos tomamos 
demasiado tiempo para estas cuestiones que se 
relacionan con las problemáticas individuales, 
y cuando las resolvemos, lo hacemos a medias.

Ojalá prime el sentido común y el verdade-
ro concepto de la solidaridad, que no es dar lo 
que nos sobra, sino compartir lo que tenemos. 
Nosotros aquí tenemos buena voluntad. Enton-
ces, debemos ser realmente solidarios y hacer 
un proyecto que nos unifi que pero, sobre todo, 
que resuelva el problema, en lugar de tirar la 
pelota afuera de la cancha para quedar bien. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Buil. – Señora presidenta: estamos con-
siderando la posibilidad de que pacientes que 
lo requieran puedan acceder al cannabis como 
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madre que vino nos relató su situación, prin-
cipalmente en relación con la epilepsia refrac-
taria. El propio relato generaba un movimien-
to interno que nos hacía no poder quedarnos 
quietos ante esta situación. Más aún, cuando 
vimos imágenes de chicos convulsionando y 
nos dimos cuenta de que sus madres habían 
tomado la actitud de mostrarlos, desesperadas 
por la respuesta que nosotros no les dábamos, 
ese es el hecho más fuerte que nos tiene que 
convencer de que este proyecto debe ser apro-
bado en esta sesión. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Pedrini. – Señora presidenta: me sumo 
jubiloso a todos los reconocimientos que se 
hicieron a miembros de la sociedad civil, prin-
cipalmente a las organizaciones como Mamá 
Cultiva y entidades de médicos y juristas que 
nos permitieron asistir a este debate. Traer al 
Parlamento un tema tabú, como es el uso del 
cannabis, ya sea medicinal o recreativo, sin lu-
gar a dudas es un gran avance. 

Deseo hacer un reconocimiento a estas ma-
dres que nos obligaron a escucharlas y a no 
escuchar a los laboratorios, a pesar de que 
muchos estuvieron presentes en algunas de las 
reuniones que se hicieron en las comisiones, 
con una visión retrógrada y netamente corpo-
rativa. Logramos vencer postulados totalita-
rios, prejuicios, los resabios de la guerra con-
tra las drogas que anidan en el Ministerio de 
Seguridad. Todo esto fue dejado de lado y hoy 
podemos estar discutiendo este proyecto en la 
Cámara de Diputados.

Se habla de un Estado presente en esta cues-
tión. Es lógico, queremos un Estado presente, 
pero si el tema no está defi nido pasa a ser una 
suerte de dogma. Hoy tenemos un Estado pre-
sente en la economía pero, ¿ahora qué pasa? 
Hay un delegado de los bancos en el Ministerio 
de Economía. ¿Qué fue lo primero que hizo? 
Endeudó al país en 50 mil millones de pesos. 
Tenemos otro delegado de los supermerca-
dos, justamente en la Secretaría de Comercio. 
¿Cuál es la consecuencia? Aumento indefi nido 
de los artículos de primera necesidad. Tenemos 
el Ministerio de Energía y Minería colonizado 
por los CEO del petróleo y del gas. ¿Cuáles son 
las consecuencias? Denuncias permanentes.

ben brindar y, en defi nitiva, deben caer en una 
situación que no es la mejor.

Es por ello que este proyecto defi ne clara-
mente la atención de esta problemática. Así, la 
creación del Programa Nacional para el Estu-
dio y la Investigación del Uso Medicinal de la 
Planta de Cannabis no solamente muestra un 
control y una defi nición científi ca para llegar a 
un producto que se pueda brindar en las mejo-
res condiciones, sino que además contempla la 
gratuidad y una atención integral, de la cual se 
hablaba anteriormente.

Esto es así porque entendemos esta deman-
da y estamos totalmente convencidos de que 
esto no se soluciona con una resolución pasa-
jera sino que, por el contrario, en esta atención 
integral defi nimos que haya un seguimiento de 
los pacientes en el que, además de acceder al 
aceite de cannabis, sus derivados o la forma en 
que se provea, también es necesaria una aten-
ción integral, seguramente con otros medica-
mentos, drogas y atenciones profesionales.

Así se genera en el ámbito del Ministerio de 
Salud de la Nación un registro voluntario de 
pacientes y familiares. Como decía anterior-
mente, todos han sido parte de este proceso y 
nadie tiene que quedar afuera. La participación 
de ellos mismos será un reaseguro de que este 
programa funcionará como corresponde.

Asimismo, invitamos a integrar el Consejo 
Consultivo Honorario a organizaciones que 
han trabajado en la temática, particulares, pro-
fesionales e instituciones, tanto públicas como 
privadas, porque sostenemos que este fue un 
trabajo conjunto, y todos debemos seguir tra-
bajando para que esta iniciativa dé los resulta-
dos que se esperan.

También quiero aclarar, en función de algu-
nas opiniones...

Sra. Presidenta (Giménez). – Solicito al se-
ñor diputado que vaya fi nalizando su discurso.

Sr. Buil. – Ya estoy terminando, señora pre-
sidenta.

Es válido aclarar que, en función de lo dis-
puesto en el artículo 6°, el Estado tendrá la 
facultad para producir el cannabis, no sólo im-
portarlo.

Para fi nalizar, quiero expresar que el proce-
so que hemos vivido en relación con este tema 
este año ha sido muy fuerte y sentido. Cada 
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con estas patologías. Aquí hay un exceso de 
rigorismo, diferentes programas y una serie de 
registros que tal vez lo único que hagan sea 
retrasar una solución que nos están pidiendo en 
forma inmediata. 

Ojalá que el consenso no desvirtúe la lu-
cha originaria de las madres que luchan por la 
aprobación de este proyecto. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sra. Presienta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Rista. – Señora presidenta: las últimas 
elecciones en Estados Unidos refl ejan que en 
muchas de sus ciudades han votado por la utili-
zación de la planta del cannabis, tanto para uso 
recreativo como medicinal. 

Evidentemente, nosotros hoy estamos ha-
blando del uso medicinal del cannabis. Cele-
bramos que también lo haya hecho Estados 
Unidos y que se sume a la larga lista de países 
que lo tienen reglamentado. Voy a leer ese lis-
tado para no olvidar ninguno: Canadá, Holan-
da, Israel, México, Colombia –con todos los 
problemas de narcotráfi co que hemos conoci-
do, lo tienen reglamentado, no tienen miedo y 
saben que van por carriles diferentes–, Uru-
guay, Chile y Alemania. Ojalá a partir de hoy 
podamos agregar a la Argentina a este listado. 

Me alegró mucho este año cuando pude 
comprobar que llegaban proyectos a esta Cá-
mara de Diputados, al Congreso en general, 
pero básicamente a esta Cámara, que tenían 
que ver con la legalización del uso del canna-
bis para uso médico. Lo hicieron desde Mamá 
Cultiva, como dijeron otros diputados que me 
precedieron en el uso de la palabra. ¿Quién es 
Mamá Cultiva, la organización de la que todo 
el mundo está hablando? Precisamente, las ma-
dres de los chicos que están sufriendo enferme-
dades muy graves que pueden ser aliviados con 
este medicamento, paliativo o como ustedes lo 
quieran llamar. Ellas llegaron al Congreso, tra-
jeron el tema, desde allí nos concientizaron a 
todos y empezamos a trabajar. 

Hoy tenemos un dictamen que considero es 
excelente, un proyecto que viene a poner luz 
a un tema luego de doce años. Digo esto a los 
diputados del Frente para la Victoria que es-
tuvieron hablando sobre este asunto. Pasaron 
doce años, ustedes tenían estos proyectos y no 

Entonces, el Estado por sí mismo no es una 
defi nición que va a  garantizar a todas estas 
personas que tendrán lo que realmente están 
necesitando.

El homenaje que podemos hacer a Mamá 
Cultiva es cumplir con su primera demanda, es 
decir, la despenalización y el autocultivo. Esa 
fue la primera demanda que ellas hicieron y 
creo que tenemos que trabajar en ese sentido. 
Veo que tenemos un proyecto que, lamenta-
blemente, va en otra dirección; hay que buscar 
consensos pero debemos entender sistémica-
mente de qué estamos hablando.

Sé que los casos emblemáticos están com-
puestos por los jóvenes con epilepsia refracta-
ria, pero hay otras patologías que merecen la 
misma atención y deben ser tratadas, por ejem-
plo, cáncer, encefalopatías, Parkinson, Alzhei-
mer, glaucoma, distintas enfermedades que se 
nota ya nadie discute que pueden ser tratadas 
con el cannabis medicinal.

El cannabis se utiliza como fi toterapia com-
plementaria de otros tratamientos conven-
cionales. A través de ellos van dejando otros 
medicamentos y se produce un estado general 
de bienestar en las personas. Esperamos que  
este efecto terapéutico no sea cortado por un 
excesivo intervencionismo estatal, que quienes 
deban decidir sobre estas cuestiones no sean 
cooptados por los laboratorios o que directa-
mente los laboratorios no se hagan cargo del 
Ministerio de Salud porque no vamos a llegar 
a este tipo de garantías.

Ojalá que podamos brindar el mayor home-
naje a estas madres no sólo con estas palabras, 
sino fundamentalmente cumpliendo sus ex-
pectativas y teniendo en cuenta sus luchas. La 
despenalización del autocultivo les permitirá a 
ellas seguir llevando adelante esta experiencia 
de la que no se registra un caso negativo. No 
hay nadie que haya empeorado y no hay nadie 
que haya muerto en la Argentina por la apli-
cación de estas terapias. No podemos decir lo 
mismo, lamentablemente, con la aplicación de 
fármacos o con la ausencia de tratamientos. No 
se registra ninguna dosis letal del aceite o de 
los productos que utilizan las madres para los 
pacientes que están a su cuidado. 

En Canadá, Estados Unidos y Holanda no 
hay una lista de patologías, simplemente existe 
la receta de un médico que atiende a personas 
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a todas las personas que padecen estas patolo-
gías y por ello consumen aceite de cannabis.

En principio, quiero dejar aclarado que el 
Estado se ocupa de la problemática social. El 
objetivo es aplicar métodos de autocuidado 
para ayudar a las madres a calmar el sufrimien-
to de sus hijos. Como todos sabemos, durante 
estos últimos años ellos no recibieron respues-
tas ni soluciones concretas a las patologías que 
los aquejan.

El interés de este proyecto es atender a la 
salud de aquellas personas que padecen ciertas 
patologías y que a través del aceite de cannabis 
logran alcanzar una mejor calidad de vida. 

No proponemos la sanción de una iniciati-
va que colisiona con la ley de estupefacientes, 
sino que frente al estrecho margen que queda 
para el uso de cannabis con fi nes medicinales, 
exista la posibilidad de contar con un instru-
mento normativo que contenga a estas fami-
lias y a todas las personas que padezcan tales 
patologías. Entiendo que desde el Estado debe 
garantizarse el suministro de los medicamen-
tos adecuados para dichos tratamientos. 

Considero que el Estado debe promover el 
uso de los derivados del cannabis, cuya viabi-
lidad farmacológica esté sustentada en inves-
tigaciones científi cas. Mediante este proyecto 
de ley el Estado se hace presente para atender 
estas necesidades a partir de una función inde-
legable, como es preservar y garantizar la sa-
lud de la población, derecho fundamental para 
el bienestar general.

Quiero añadir que este proyecto de ley viene 
a cubrir un vacío normativo al reconocer la im-
periosa necesidad de acercar los tratamientos 
a quienes lo necesitan y superar las actuales 
difi cultades para obtener el aceite de cannabis.

Ante esta problemática social el Estado se 
hace presente asegurando tratamientos efecti-
vos para atender las patologías indicadas en la 
investigación científi ca. De este modo vamos 
a permitirles a todos los afectados no actuar 
en el marco de la ilegalidad de la ley de es-
tupefacientes, brindando alternativas legales y 
seguras amparadas por la ley.

Quiero destacar que frente a la angustia de 
estas familias, sobre todo por el tiempo que 
puede transcurrir hasta que se efectivice y en-
tre en vigencia este proyecto de ley, es el Esta-

los aprobaron. Recién hoy, desde Cambiemos, 
estamos asumiendo este tema, así como tam-
bién la responsabilidad de tratarlo y de con-
sensuarlo con ustedes y el resto de los bloques.

Estamos muy cerca de llegar a un dictamen 
en el que todos estaremos de acuerdo y brinda-
remos a la sociedad algo superador de lo que 
ya existía, que era la nada misma. Lo digo des-
de mi posición, ya que precisamente tuve que 
dar una fuerte discusión dentro de mi bloque. 

En este sentido, presenté un proyecto para 
despenalizar el autocultivo en la Argentina, 
que creo es la solución de fondo para las ma-
dres. Esta discusión se dio muy fuertemente en 
el seno de nuestro bloque y creo que no logra-
mos imponerla, pero sí les digo y les prome-
to lo siguiente a los actores que estaban muy 
comprometidos en esto. 

Primero, sin lugar a dudas lo más importan-
te, las madres, los familiares, los niños y las 
personas que están sufriendo diferentes enfer-
medades, encontraron en el cannabis un palia-
tivo, una mejora y, a veces, una curación.

A ellos les digo que vamos a seguir luchan-
do. El año próximo nuevamente presentaremos 
el proyecto de ley relativo a la legalización del 
autocultivo con fi nes medicinales.

Otro sector al que quiero agradecer pública-
mente es a la juventud de mi partido, a la gente 
de Franja Morada, de la Federación Universi-
taria Argentina y de la OTR, Organización de 
Trabajadores Radicales, quienes estuvieron 
apoyándonos con esta iniciativa. Ellos traba-
jaron con los diputados y la gente para lograr 
la aprobación del proyecto de legalización del 
autocultivo con carácter medicinal. A ellos les 
digo que vamos a seguir esta lucha cultural y 
contra los prejuicios, la que sin lugar a dudas 
vamos a ganar, tal como venimos haciéndolo 
este año. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por La Rioja.

Sra. Molina. – Señora presidenta: en primer 
lugar, celebro poder estar hoy en este recinto 
tratando un tema que personalmente considero 
un cambio de paradigma. Estoy muy orgullosa 
de haber vencido los miedos y que junto con 
mi equipo de trabajo estemos ocupándonos y 
analizando una iniciativa para dar una posible 
solución a este grupo de madres y, en general, 
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de una parte importante de la población que 
viene reclamando su derecho a la salud desde 
hace mucho tiempo. 

Por lo expuesto, nuestro deber es escuchar-
los y darles viabilidad desde el punto de vista 
político y social, contando con un proyecto 
sustentable y seguro.

Hoy no tiene que ser un día más, señora pre-
sidenta. Hoy tiene que ser el día en que este 
Congreso se comprometa con todas aquellas 
personas que necesitan de nuestra buena vo-
luntad para solucionar sus problemas de salud. 
Pongámonos en el lugar de ellos y aportemos 
una legislación que los contenga, los ampare, 
los ayude y los acompañe. (Aplausos en las 
bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por el Chubut.

Sr. Igon. – Señora presidenta: creo que hoy 
es un día importante para esta Cámara porque 
estamos tratando un tema que para muchísimas 
familias es muy angustiante y que, ciertamente, 
hace mucho tendríamos que haber considerado.

He escuchado las exposiciones de los cole-
gas diputados y algunos me hicieron refl exio-
nar sobre ciertas cuestiones.

Asimismo, quiero agradecer la participación 
de los padres y las madres que hoy nos acom-
pañan. Tenemos que refl exionar que de una 
vez por todas esta Cámara tiene que perder el 
miedo a la gente y al pueblo. Hoy todos los 
palcos deberían estar llenos de vecinos interio-
rizados en este tema; sin embargo, durante este 
año nunca pudimos lograrlo. (Aplausos en las 
bancas.)

Como muchos diputados presentes, entien-
do y deseo que sea posible que haya un Estado 
que abrace y sea efi ciente. 

Creo que estamos a mucha distancia todavía 
de que esto suceda, de que este tema se analice, 
de que se investigue y de que se pueda proveer 
e importar.

Vamos a suponer que eso es posible y que 
se puede lograr. ¿Qué hacemos mientras tan-
to? La solución, según entiendo, no es impor-
tar este aceite, porque esto forma parte de otro 
gran negocio.

El diario El País de España viene tratando 
el tema bastante seguido y pone a la luz el gran 
negocio que se lleva adelante con esto. Para 

do el que debe obtener los fármacos elaborados 
en el marco de esta normativa. Por ello deberá 
contemplar la implementación a través de sus 
organismos competentes y el suministro de los 
aceites que obtenían estas madres a partir del 
autocultivo. De esta forma se evita que queden 
en una situación de desamparo frente a la ne-
cesidad de seguir administrando dicho aceite a 
sus hijos, el que es elemental para el tratamien-
to y/o alivio de los síntomas de la enfermedad.

Cabe recordar que en la reunión informativa 
celebrada el 13 de octubre, a la que acudieron 
representantes del Ministerio de Salud, se se-
ñaló que dicha institución viene trabajando en 
ese sentido para garantizar un plan de ayuda 
integral a todas las personas que lo necesiten 
desde el mismo momento en que este proyecto 
entre en vigencia. 

En este sentido el artículo 7° del dictamen 
de mayoría otorga un marco legal a las nece-
sidades de aquellas personas que con urgencia 
necesiten contar con este plan integral. Ade-
más, a través de la ANMAT se permitirá la 
importación de aceite de cannabis cuando sea 
requerido por los pacientes que cuenten con la 
indicación médica pertinente contemplados en 
el programa. 

Por otra parte, quisiera resaltar que debemos 
entender la situación de estas madres que ante 
el vacío o desentendimiento del Estado duran-
te estos últimos años, tuvieron que practicar el 
autocultivo para atender a las necesidades im-
periosas de salud de sus hijos. 

Queda en la dirigencia política y el Estado, 
a través de los organismos que correspondan, 
brindarles la contención necesaria y ayudar-
las para su inclusión en el sistema de salud. 
Además, debe asegurarse que el Estado estará 
presente para brindar una solución y no para 
generar inconvenientes. La idea es promover 
encuentros, charlas y todo lo necesario para 
que estas madres puedan creer, confi ar y aban-
donar el autocultivo, garantizando desde el Es-
tado el suministro de una medicación óptima 
sin riesgo para la salud de sus hijos y del en-
torno familiar. 

Por último, quisiera pedirles a todos los le-
gisladores que acompañen el dictamen de ma-
yoría para lograr juntos su sanción, porque es-
toy segura de que se trata de un proyecto efi caz 
y benefi cioso que atiende necesidades urgentes 
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Hoy Esteban, Ayelén o Eduardo Romero 

–padres que están autocultivando– no tienen 
miedo de ir presos; infringieron la ley por la 
salud de sus hijos. Nosotros no le vamos a estar 
dando una respuesta concreta y certera en el 
día de hoy si no despenalizamos el autocultivo 
que necesitan para hacer aceite de cannabis.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Igon. – Señor presidente: por último y 
para fi nalizar, quiero decir que me han comen-
tado algunos legisladores amigos del ofi cialis-
mo que en la terraza de la Casa Rosada están 
armando un gran jardín. Por lo tanto, permi-
tamos que las madres que lo necesitan tengan 
una planta en la casa y seamos coherentes con 
lo que estamos hablando. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: tal como 
lo han hecho muchos diputados y diputadas de 
esta Cámara quiero resaltar y rescatar la impor-
tancia de que hoy estemos debatiendo y discu-
tiendo el uso medicinal del cannabis.

Esto tiene que ver fundamentalmente con la 
vocación política de todo el cuerpo de permi-
tirnos el debate y también con la vocación del 
ofi cialismo de haberlo permitido.

No quiero dejar de reconocer el esfuerzo que 
han hecho, que también ha sido mencionado 
por los diputados preopinantes, distintas or-
ganizaciones como Mamá Cultiva, la FUBA, 
Franja y las instituciones que de alguna manera 
vienen contribuyendo a construir conocimien-
to. Esto hoy nos permite dar un debate donde 
quizás van a quedar algunos temas pendientes. 
Ninguno de los que ha hecho uso de la palabra 
pone en duda la necesidad de dar este paso fun-
damental que es la regulación del uso medici-
nal del cannabis. 

En los debates en comisión hemos visto las 
incipientes pero sufi cientes experiencias sobre 
las propiedades medicinales que tiene el can-
nabis. Esto no solo se ve en la epilepsia, sino 
también en el lupus, en el autismo, en la migra-
ña, en el tratamiento paliativo del cáncer, en el 
glaucoma y en la esclerosis múltiple. Es decir, 
se ha ido construyendo conocimiento, como 

dar una idea en 2013 este negocio dejó 1,3 bi-
llones de dólares, hoy deja 2 billones de dóla-
res y hacia 2019 se proyecta que la cifra llegará 
a los 10 billones de dólares.

Nosotros no queremos hacer de esto un ne-
gocio. Queremos que todas aquellas personas 
y pibes que están padeciendo las enfermedades 
cuenten con una solución rápida. 

Esa solución rápida comienza a hacerse 
efectiva a partir del autocultivo que llevaron 
adelante las madres y padres que hoy están acá, 
que vienen y dan la cara y que dicen “yo auto-
cultivo por la salud de mis hijos”. Aquellos con 
los que realmente debiéramos estar preocupa-
dos y que no dan la cara acá son los dealers y 
los transas. No debiéramos estar persiguiendo 
y prohibiendo a esa madre que autocultiva, 
porque el Estado no puede en este momento 
abastecerla de su medicina.

Es importante entender que mientras no-
sotros estamos acá debatiendo, mientras pasó 
este año, hay padres y madres que están auto-
cultivando. Esa es una realidad tangible. ¿Qué 
vamos a hacer con eso? ¿Le vamos a dar una 
solución mágica cuando el Estado sea sufi cien-
temente efectivo? Esta no es una chicana, pero 
déjeme tener mis dudas, señora presidenta, 
porque a lo largo de este año se han subeje-
cutado partidas sobre medicamentos que son 
muy importantes y se han hecho denuncias al 
respecto.

Hay pacientes que padecen HIV que han 
denunciado el vaciamiento de la medicación 
que necesitan y que el Estado debe proveer 
gratuitamente. ¿Qué hacemos si mañana pasa  
exactamente lo mismo y el Estado no puede 
proveer de aceite de cannabis a las madres 
que lo solicitan? ¿Cortamos el tratamiento de 
cada uno de esos pibes, de cada uno de esos 
chicos? No se puede cortar un tratamiento tan 
específi co como éste, porque automáticamen-
te vuelven las convulsiones y con ello aparece 
una familia muy atormentada por lo que pueda 
volver a pasar.

Para ser claro en lo que estoy pensando, me 
parece que hoy es un día muy importante. Es-
tamos progresando. Claramente se ve que hay 
compañeros de distintos bloques que se están 
moviendo para lograr consenso. Para mí en el 
consenso se tiene que poner de manifi esto el 
autocultivo.
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que nos debemos el debate en este recinto por 
el derecho al cultivo individual.

Como partido, como interbloque y como go-
bierno estamos absolutamente convencidos de 
que tenemos que avanzar en la lucha contra el 
narcotráfi co. Ese es el desafío, porque es uno 
de los grandes fl agelos que tiene nuestro país.

La lucha contra el narcotráfi co no solamen-
te implica la lucha contra el crimen organiza-
do, contra las mafi as, contra eso que pretende 
reemplazar en el territorio al Estado, imponien-
do las reglas y estableciendo las formas de in-
teracción de los ciudadanos, sino que también 
implica luchar contra ese crimen organizado 
que a veces permea las estructuras del Estado, 
como el Poder Legislativo, el Poder Judicial y 
las estructuras políticas, como lo vimos tam-
bién en los últimos años.

Lo que estamos haciendo es enfrentar un 
cambio de paradigma, que viene a honrar un 
compromiso y el pensamiento de uno de los 
tres poderes de nuestro sistema: la Corte Su-
prema de Justicia.

En el fallo “Bazterrica” y después en el fallo 
“Arriola”, la Corte Suprema, sentó un preceden-
te de cómo debíamos conjugar y entender los cri-
terios de política criminal con el respeto de las 
autonomías y el derecho individual. 

Permítame, señor presidente, citar aquí a 
modo de homenaje también, las palabas de 
Carlos Fayt, quien dijo en este fallo: “La inter-
vención del Estado, nada menos que sobre la 
esfera íntima del individuo –en cuanto ámbito 
de ejercicio de su autonomía personal–, la que 
a diferencia de la esfera pública –y aun de la 
privada– no admite ningún tipo de intromisión; 
la aceptación de esa injerencia convertiría al 
poder estatal, en una verdadera deidad.

”De ese modo se estaría negando, a su vez, 
la dignidad del hombre como imperativo cate-
górico y se desdibujaría notablemente aquello 
que propugnaba Séneca –símbolo de la fi loso-
fía estoica– en una epístola dirigida a Lucilio: 
‘El hombre debe ser algo sagrado para el hom-
bre’.”

Bajo esta lógica, creo que nuestro país ha 
sido capaz de construir los consensos que ne-
cesitábamos para poder avanzar.

decía recién, en diversas disciplinas que nos 
permiten afi rmar las propiedades medicinales 
del cannabis.

Quiero resaltar algunos aspectos del dicta-
men de mayoría que creo que son relevantes y 
que ponen de manifi esto la voluntad política a 
la que me refería recién y que refl eja la opinión 
del ofi cialismo.

En el artículo 3° del proyecto en considera-
ción encontramos una serie de enumeraciones, 
pero en particular me interesa resaltar el inciso 
d) que garantiza la obligación del Estado para 
la provisión gratuita del aceite de cannabis y 
de sus derivados. Este es un paso fundamental 
para garantizar el acceso al derecho a la salud.

El inciso j) de dicho artículo incorpora la 
participación y el conocimiento de todas las 
familias que durante estos años, en soledad y a 
espaldas del Estado fueron construyendo este 
conocimiento experiencial que hoy nos permi-
te afi rmar lo que decía al comienzo. 

También quiero reconocer la importancia 
que le da este dictamen a la investigación cien-
tífi ca. No caben dudas de que es necesario que 
profundicemos la construcción de conocimien-
to con el rigor que tiene la ciencia, con el rigor 
que tiene la medicina, para que podamos dar el 
uso que necesitamos a todas estas enfermeda-
des y a las que se determinen en el futuro.

A su vez quiero resaltar la propuesta de 
construcción del consejo consultivo -un lugar 
pensado para la integración de estos actores, 
de las universidades, de las ONG, de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y de los profe-
sionales- como un espacio que sirva para mo-
nitorear, escuchar y de alguna manera también 
para colaborar con la implementación de esta 
norma.

Celebramos la discusión de este proyecto, 
celebramos la valentía de un ofi cialismo que 
no rehuyó al debate y que aun, ante las dife-
rencias internas, fue capaz de buscar la cons-
trucción de un consenso; celebramos que esta 
Cámara esté dando hoy un paso para garantizar 
el derecho a la salud; celebramos este primer 
paso y recogemos el guante de algo que plan-
teó el miembro informante de nuestro interblo-
que cuando decía algo que yo suscribo: que el 
año que viene tenemos que seguir avanzando, 
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diputados de los distintos bloques, para obte-
ner una respuesta adecuada a un problema de 
salud que es acuciante en nuestra sociedad, es 
algo realmente para rescatar, es para reivin-
dicarlo como un acto de madurez y como un 
paso previo a cosas muy importantes en esta 
materia.

Lo más importante es que pudimos resistir 
que se trafi cara internamente en un proyecto 
de salud cuestiones que no tenían nada que ver 
con la salud. Quien lo dice, lo hace aclarando 
de antemano que cree que esa discusión la te-
nemos que dar, paso seguido, para debatir las 
cuestiones que tienen que ver con la despenali-
zación de la marihuana de carácter recreativo.

En ese sentido, adelanto que es una discu-
sión que debemos dar en forma responsable, 
profunda y en la cual yo defi endo las libertades 
individuales en esta materia.

Pero ese tema no podía estar, en forma vil 
y cobarde, contrabandeado dentro de un pro-
yecto de estas características, como es el que 
estamos discutiendo ahora. No era honesto ha-
cerlo. 

En todo caso, es honesto presentar un pro-
yecto, como lo haremos seguramente, que ten-
ga que ver con la despenalización de la mari-
huana para otros fi nes. 

En ese sentido es que pudimos arribar a 
esta situación de hoy, mirándonos a las caras 
y dando una discusión de frente, tratando de 
dar respuesta a una problemática que debe ser 
atendida por parte de todos nosotros. Hoy, es-
tamos dando un paso importantísimo, después 
de muchos años donde estaba prohibido hasta 
el uso medicinal del cannabis. 

En ese sentido y defi nida claramente esta si-
tuación de borde, creo que estamos dando un 
paso fundamental para tratar de involucrar al 
Estado en dar respuestas serias para que pueda 
garantizar, entre otras cosas, la calidad de un 
medicamento. Porque de lo que se trata es de 
eso. Poder hacer participar al Estado, con las 
distintas instituciones de carácter científi co, 
tecnológico y de control del Ministerio de Sa-
lud, para que puedan garantizar a la población 
la calidad que necesita y requiere este tipo de 
tratamientos.

De eso se ha tratado la discusión hasta aho-
ra. Por eso creo que el primer paso que hemos 

La opinión de fondo que tengo sobre el tema 
se encuentra contenida en el proyecto de ley de 
la diputada Rista, que he suscripto.

Sin embargo, creo que en este juego de la 
democracia debemos ser capaces de sintetizar 
la ética de la responsabilidad, con la ética de 
las convicciones y en ese esfuerzo, aportar a la 
construcción de consensos. 

Por eso celebro el dictamen del ofi cialismo. 
Por eso celebro que hoy, en el debate en este 
recinto, podamos llegar a lograr que ese dicta-
men se convierta en un dictamen que recepte, 
casi diría por unanimidad, la mirada de todos 
los que aquí estamos.

Creemos en la construcción de consensos 
como una herramienta fundamental para lograr 
el avance en las políticas públicas. Es de esa 
manera en la que se puede lograr mejorar la ca-
lidad de vida de los argentinos. Este es un pri-
mer paso, pero es un paso sólido, consistente, 
coherente y posible. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Echegaray. – Señor presidente: es muy 
importante el peldaño que estamos construyen-
do, en esto que constituye un paso trascendente 
en desmitifi car cuestiones que eran tabú desde 
hace mucho tiempo en la Argentina. 

Desde el principio de este año participé en 
los debates que se dieron, acompañando inclu-
sive un proyecto del señor diputado Buil, que 
tenía que ver con esta cuestión que hoy nos 
trajo hasta aquí.

Tuve claro desde el principio que la situa-
ción de borde, de límite, de frontera de este 
proyecto, tenía que ver con una cuestión de sa-
lud. Esto, no solamente por los conmovedores 
relatos de las madres, de los casos de las distin-
tas patologías que fuimos viendo en el ámbito 
de las comisiones, sino también por el relato 
de los expertos de nuestras universidades y de 
nuestro sistema científi co y tecnológico.

Provengo, precisamente, de la ciudad de La 
Plata, donde se detonó este tema en el equipo 
del doctor Morante, en la facultad de Ciencias 
Médicas. De manera que desde el principio de 
este debate, estuve presente, como tantos otros, 
en esta discusión.

Que hoy estemos llegando a un mínimo co-
mún denominador, con una gran mayoría de 
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yecto. Y lo hicimos porque lo que nos importa 
es la salud púbica, los derechos de los pacien-
tes y la equidad. Para eso debemos construir 
una norma sólida, que articule los derechos de 
todos y que garantice la mejor calidad de los 
procesos y de los medicamentos.

Aquí hay derechos muy importantes. Está el 
interés superior del niño, el derecho a la vida, a 
una buena calidad de vida, el derecho a acceder 
a un medicamento con reconocida calidad, efi -
cacia y seguridad. Está la obligación ineludible 
del Estado, es decir, la de preservar y garanti-
zar la salud pública. 

No queremos una norma coyuntural para sa-
lir del paso. Deseamos una norma que perdure 
en el tiempo  y que resulte del marco adecuado 
para articular y garantizar derechos. Además, 
se debe integrar armónicamente a nuestro sis-
tema jurídico. 

El proyecto que proponemos busca garan-
tizar que quienes necesiten el medicamento lo 
van a tener. Y aquí hubo un cuestionamiento 
acerca de por qué no se trató el tema del auto-
cultivo en nuestro dictamen. No se trató porque 
estamos hablando de un tema de salud pública.

Con el proyecto que proponemos se crea un 
programa. En el marco de ese programa se ase-
gura la provisión del medicamento y se garan-
tiza la investigación. Queremos saber cuáles 
son las que propiedades que tiene el cannabis, 
cuáles son las patologías o los síntomas para 
los cuales puede emplearse en condiciones de 
efi cacia. Tenemos que trabajar sobre evidencia 
científi ca y para eso el Estado promoverá este 
proceso de investigación con los recursos nece-
sarios y adecuados. Serán nuestros científi cos, 
médicos, investigadores y profesionales quie-
nes van a llevar adelante este proceso para que 
podamos defi nir los resultados y que puedan 
emplearse para que mejoremos la calidad de 
vida de los pacientes con epilepsia refractaria. 
No solamente esto debe destinarse a ellos sino 
también para otros pacientes respecto de los 
cuales desconocíamos que pudiera emplearse 
el cannabis. 

Aquí hay mucha deformación de la infor-
mación. El proyecto tiene dos temas muy im-
portantes. Por un lado, la investigación clínica 
del cannabis. Por otra parte, la provisión del 
cannabis con fi nes terapéuticos para quienes 
actualmente se encuentran empleándolo con 

dado es un paso fi rme, como bien decía la di-
putada preopinante.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2° de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez. 

Sr. Echegaray. – Este paso previo, sin lugar 
a dudas, tiende a poder abrir otras discusiones. 
Y digo eso con profundo respeto por lo que 
piensen respecto de los próximos pasos a dar 
en materia de la despenalización de la mari-
huana. Ahí podremos ir advirtiendo que se-
guramente tendremos fuertes discusiones, no 
solo entre los bloques sino en el interior de los 
mismos bloques, como ha ocurrido con otros 
temas. Sin embargo, eso es saludable. En todo 
caso habilitará discusiones que tendrán que ver 
con cuestiones de conciencia, que muchas ve-
ces han aparecido en el seno de esta casa, con 
temas como el matrimonio igualitario u otros 
temas.

Desde ya acompaño este proyecto. Me sien-
to parte de una gran solución que estamos 
dando a los que realmente más lo necesitan. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidente (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Jujuy.

Sra. Albornoz. – Señora presidenta: esta-
mos hoy aquí para tratar un problema de salud. 
Para ocuparnos de un tema ocultado y olvidado 
por doce años. Esto hay que decirlo. No pode-
mos seguir ocultando la verdad.

El pueblo tiene que saber que los que se ras-
gan las vestiduras pidiendo la sanción urgente 
de este proyecto de ley, no hicieron nada…

Sr. Depetri. – ¡Hablá de Milagros!
Sra. Albornoz. – Sí, puedo hablar de Mila-

gros Sala. Ustedes la conocen bastante bien a 
Milagros Sala. La conocen muy bien. (Aplau-
sos en las bancas.)

Como decía, cuando tuvieron todas las he-
rramientas para hacerlo, no lo hicieron.

Tuvieron la oportunidad y eligieron la pasi-
vidad. Así que, digamos las cosas como son: 
hoy, a once meses de haber iniciado este go-
bierno, estamos aquí para darles respuestas a 
los pacientes, porque los escuchamos a ellos y 
a sus familiares. 

Escuchamos el dolor de las madres y traba-
jamos intensamente para lograr el mejor pro-
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calidad de vida a sus hijos; ninguna madre va a 
dejar de cultivar  una planta que quizá impide 
que su hijo tenga 50, 60 o 100 convulsiones 
por día. Ningún padre o madre va a dejar de 
cultivar una planta que impide que sus hijos 
pierdan los dientes a raíz de los golpes que le 
provoca la convulsión. 

No me parece menor esta cuestión y ahí se 
marca claramente la ajenidad del derecho pe-
nal en esta materia. 

¿Por qué hace falta despenalizar el consumo 
del autocultivo? Hay jueces buenos y jueces 
malos. Los jueces buenos seguramente encon-
trarán una causa de justifi cación para no per-
seguir penalmente a una madre que autoculti-
va para darle el aceite de cáñamo a sus hijos. 
También hay jueces malos. De hecho, en unos 
minutos vamos a debatir una norma que ha te-
nido varias correcciones, como la ley de abuso 
sexual. Hemos tenido que volver a corregir esa 
ley para decirles a los jueces que, por ejemplo, 
un empalamiento es un delito sexual, cuando 
en realidad no hay justifi cación para que los 
jueces se hagan los estúpidos con eso. Por ello, 
es fundamental despenalizar el autocultivo 
para que los jueces no sigan haciéndose los 
tontos con este tema y no hagan oídos sordos a 
un reclamo absolutamente genuino de miles de 
madres y de pacientes.

Señora presidenta: mi intervención tenía 
como objetivo marcar estas cuestiones. Si el 
dictamen de mayoría llegara a imponerse sin 
modifi cación nos quedará un proyecto rengo 
que no va a resolver de manera defi nitiva el  
problema. Y lo peor es que vamos a seguir te-
niendo a las madres como rehenes del sistema 
penal que nada tiene que hacer en esta cues-
tión que está relacionada con la salud pública. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Jujuy.

Sra. Martínez (S. A.). – Señora presidenta: 
este proyecto que hoy estamos abordando im-
plica una gran respuesta a la situación de mu-
chas personas que precisan del cannabis medi-
cinal. Hay que reconocer –y se ha hecho una 
y otra vez, pero es bueno distinguirlo una vez 
más– que ha sido sin lugar a dudas la lucha de 
las madres y de los familiares de personas que 
sufren diferentes afecciones la que ha obligado 
a incorporar este tema en nuestra agenda.

un uso medicinal. Estamos garantizando la ac-
cesibilidad y proporcionando un marco de pro-
tección adecuado que dé el debido resguardo a 
la vida e integridad de los pacientes.

Mediante este proyecto estamos dando res-
puestas, garantizando derechos y asegurando 
la responsabilidad de un Estado que prioriza la 
salud pública. Estamos hablando de un Estado 
presente, de un Estado que se hace cargo y está 
haciendo algo que durante años otros no hicie-
ron. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señora presidenta: todo muy 
lindo, pero falta resolver una cuestión que es 
central. Me refi ero a la despenalización del au-
tocultivo. Estamos escuchando oradores que 
están hablando de este problema como una 
cuestión de salud pública. Puedo coincidir con 
esa interpretación, pero la verdad es que no se 
va a resolver el problema de la salud pública 
con las madres presas. Lo primero que tene-
mos que hacer para avanzar en la resolución 
de este problema de salud es que las madres 
estén libres y no amenazadas por una pena de 
prisión. El primer presupuesto para esto está 
dado en que no se le aplique la Ley de Estupe-
facientes, que las condena a una pena de 4 a 15 
años de prisión por el  autocultivo. 

También se las podría acusar de conformar 
una asociación ilícita si se juntan con otras 
madres para realizar estos cultivos. En esta 
cuestión central tenemos que hacer foco y lo 
debemos llevar a cabo con el mismo fervor, por 
ejemplo, con el que se defendió a los galgos la 
semana pasada.

Señora presidenta: yo sé que usted intervino 
en esa discusión con una visión opuesta a la 
mía, pero reconozco el compromiso de muchos 
diputados con la lucha para que se acabe el  
maltrato de esos animales. Pero tenemos que 
poner ese  mismo compromiso en esta discu-
sión y enfocarnos en esta cuestión que hoy, por 
lo pronto, parece no tener solución. 

Nuevamente, el  derecho penal mete la cola y 
lamentablemente va a seguir siendo una salida 
muy pobre en relación con lo que estamos in-
tentando resolver. Estoy absolutamente seguro 
y convencido de que ninguna madre o padre 
va a dejar de cultivar una planta que mejora la 
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Sr. Díaz Roig. – ¡No agreda, señora diputa-
da! ¡Alfonsín estuvo seis años!

Sra. Martínez (S. A.). – Debemos garanti-
zar la investigación...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Martínez (S. A.). – Si el señor dipu-
tado Díaz Roig solicita una interrupción, se la 
voy a conceder, señora presidenta. De lo con-
trario, le solicito que me permita culminar mi 
exposición, porque he escuchado con suma 
atención y con el respeto que nos merecemos 
todos a los señores diputados que han hecho 
uso de la palabra.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Martínez (S. A.). – Han tenido todas 
las oportunidades y hay que hacerse cargo de 
eso.

Celebro la decisión de trabajar en relación 
con un programa que se ha discutido, se ha en-
riquecido y que se ha aprobado, porque repre-
senta un paso adelante en la protección que el 
Estado debe dar a sus ciudadanos. No debemos 
confundir los temas. No se está claudicando en 
la lucha contra el narcotráfi co ni tampoco en 
materia de adicciones, porque en ese sentido 
todavía tenemos que avanzar. Esa cuestión no 
se vincula con la que está en tratamiento, por-
que este tema atañe a la salud.

Por otro lado, quiero aclarar que la punición 
del consumo personal que contempla la Ley de 
Estupefacientes es una prohibición anacróni-
ca y totalmente obsoleta que no se vincula en 
forma alguna con la realidad social de nuestro 
país. Ya la Corte Suprema de Justicia, en el fallo 
“Arriola”, declaró inconstitucional la limita-
ción de las libertades individuales siguiendo el 
fallo “Bazterrica”, que fue dictado en los tiem-
pos del presidente Alfonsín.

Creo que debemos hacernos cargo y lo ha-
cemos, a fi n de lograr una norma consensuada, 
producto de una construcción colectiva que per-
mita dar respuesta a cada una de las personas 
que hoy tienen alguna enfermedad. Lo vamos a 
hacer en este gobierno, porque es una decisión 
política y celebro profundamente que así sea.

De todas maneras, queda un largo camino 
por recorrer, que estamos dispuestos a transi-
tar, porque también hay que hablar de la despe-
nalización. (Aplausos en las bancas.)

En este sentido, el hecho de incorporar a la 
agenda diferentes temas tiene que ver con una 
decisión del gobierno nacional de mantener 
un vínculo estrecho con la sociedad. Es decir, 
hemos escuchado a ciudadanos referirse siste-
máticamente a diferentes cuestiones y hemos 
tenido la capacidad de responderles. 

Voy a dar ejemplos concretos. Así lo hicimos 
cuando escuchamos a los jubilados, porque se 
apelaban las sentencias de la Justicia una y otra 
vez. Así lo hicimos cuando escuchamos a las 
mujeres y decidimos dar sanción a la paridad 
de género en las listas electorales, porque de 
ese modo se fortalecería la democracia. Así lo 
hicimos cuando las víctimas de distintos de-
litos reclamaron una legislación y se dio res-
puesta, a través de varias iniciativas propuestas 
por diferentes partidos. 

Asimismo, cuando diferentes organizacio-
nes hablaban de “Ni una menos” se dispusie-
ron 47 millones de pesos para el Plan Nacional 
de Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres. 

De la misma manera lo hicimos cuando di-
ferentes organizaciones de la sociedad civil vi-
nieron a solicitar que se restringiera lo que se 
presentaba como un hecho de diversión o de 
trabajo, y se sancionó una iniciativa vinculada 
con el maltrato animal. ¡Así lo seguimos ha-
ciendo: damos respuesta a la sociedad!

No podemos dejar de mencionar los doce 
años que han pasado y lamento que esto no se 
haya hecho antes. Lo que les aseguro es que si 
esperáramos doce años con este gobierno para 
traer al recinto este tema, no me atrevería a de-
cir ni una sola palabra. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Díaz Roig. – ¡No son doce años; son 
treinta años! ¡El gobierno de De la Rúa! ¡El 
gobierno de Alfonsín! ¡No politice el debate!

Sra. Martínez (S. A.). – Aquí estamos, con 
la decisión política de debatir y de construir 
consensos, porque entendemos perfectamente 
que tenemos una responsabilidad y que nece-
sitamos dar una respuesta a las personas que 
sufren diversas dolencias para que accedan a 
la medicina que requieren.

Entendemos que es necesario evitar la cri-
minalización de quienes no han venido encon-
trando en el Estado una respuesta concreta.
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pero se incluyó igual, aunque no lo conocía-
mos en profundidad. Se refería a la carrera de 
galgos, que se resolvió penalizar, pero a veces, 
aquí rápidamente se penaliza lo que la socie-
dad tiene por necesidad y demanda no ser pe-
nalizado. 

Quiero hacer una mención especial al traba-
jo de la señora diputada Gaillard en la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública, quien 
abrió y democratizó una comisión que permi-
tió escuchar a todas las organizaciones, a quie-
nes les agradecemos habernos instruido sobre 
una necesidad y un derecho que hoy tienen que 
recibir esas familias.

Quiero adelantar mi voto favorable al dic-
tamen que autorice el uso y el autocultivo del 
cannabis para el empleo terapéutico y medici-
nal hasta tanto se encuentre una solución inte-
gral para la salud de estos pacientes.

Apelo a la sensibilidad y al diálogo que to-
dos decimos manifestar para que dejemos de 
hablar sobre la herencia recibida y nos haga-
mos cargo del presente y del futuro, que está 
en manos de quien hoy lleva adelante el Poder 
Ejecutivo en compañía de una Legislatura res-
ponsable. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por el Chaco.

Sr. Goicoechea. – Señora presidenta: esta-
mos considerando este muy buen proyecto de 
ley de investigación clínica y científi ca del uso 
medicinal del cannabis. Esta iniciativa ha sido 
tratada en una reunión plenaria de las comi-
siones de Acción Social y Salud Pública, de 
Legislación Penal y de Seguridad Interior. Es 
decir que estamos frente a una problemática 
que tiene varias aristas. 

En lo relativo a la cuestión sanitaria, hemos 
escuchado a miembros de la Sociedad Argen-
tina de Neurología Infantil y de la Liga Argen-
tina contra la Epilepsia. Seguramente, la pato-
logía más sensible al aceite de cannabis es la 
epilepsia refractaria. Tres de cada diez niños 
que padecen esta disritmia cerebral no respon-
den al tratamiento convencional.

Es bueno saber –y también esclarecer a la 
comunidad en general– que el cannabis no es 
una droga de primera elección y que fi nalmen-
te se arriba a su utilización cuando fracasan los 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Álvarez Rodríguez. – Señora presi-
denta: el alcohol es una sustancia psicoactiva 
legal así como el tabaco, que es la sustancia 
que produce mayor adicción y dependencia. 
El 25 por ciento de los fumadores mayores de 
40 años desarrolla cáncer, pero sin embargo, 
en esta sociedad eso está naturalizado y forma 
parte de una falsa normalidad en la que vivi-
mos. Sin embargo, hoy en este recinto, estamos 
deliberando sobre el uso medicinal del canna-
bis. Esto es paradójico y hasta podría sonar 
insólito. 

El doctor Aquiles Roncoroni –profesor emé-
rito de la carrera de medicina de la Universi-
dad de Buenos Aires– puntualizó que el Insti-
tuto de Medicina de la Academia de Ciencias 
de Nueva York, en un estudio encargado por la 
DEA en 1999, señaló que el consumo del can-
nabis tiene un efecto paliativo del dolor y de 
las náuseas en enfermos crónicos, y las mismas 
aseveraciones las realizan los profesionales de 
nuestro país. 

Muchísimas familias argentinas están espe-
ranzadas respecto de lo que vamos a votar hoy 
aquí, porque sus hijos están sobremedicados 
con productos legales de la poderosa industria 
farmacéutica. Me refi ero a familias de niñas 
que sufren más de cien convulsiones diarias y 
que las veinte pastillas que les recetaron para 
cada día no resuelven su enfermedad y las em-
peoran en numerosas ocasiones. 

Estas familias luchan para que las obras 
sociales y las prepagas les autoricen sus tra-
tamientos y sus rehabilitaciones. Asimismo, 
han padecido tratamientos inconducentes. Por 
ello, llegaron al uso del cannabis como última 
opción después de probar otras medidas que 
fallaron.

El aceite al que nos referimos es en muchos 
casos el que logra frenar el sufrimiento de sus 
hijos. Esas familias argentinas no quieren ir 
presas por cultivar estas plantas. De eso se tra-
ta la sesión que nos convoca hoy. Ellos esperan 
que el derecho argentino deje de considerarlas 
familias al margen de la ley.

Concuerdo con los dichos de uno de los se-
ñores diputados preopinantes, quien se refi rió 
a un tema que no estaba en la agenda pública, 
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aplicación del Poder Ejecutivo, que serán el 
Ministerio de Salud y el Consejo Federal de 
Salud, puedan tomar los recaudos necesarios 
para que este jarabe se importe y distribuya a 
cada uno de los ministerios de Salud provin-
ciales. Ése será el mientras tanto y la rápida 
respuesta que necesita esta población que, la-
mentablemente, sufre este tipo de situaciones.

Creo que estamos en el camino correcto, 
porque si en esto participan las comisiones 
de Legislación Penal y de Seguridad Interior 
es porque estamos ante una planta que no es 
inocua. El cannabis activo tiene drogas psi-
coactivas, las que comprometen la capacidad 
de atención, percepción y memoria. La verdad 
es que si un piloto de avión tuviera que trans-
portarme quisiera que no hubiese consumido 
una droga psicoactiva. Del mismo modo, si tu-
viera que operarme un neurocirujano preferiría 
que antes no hubiese fumado. Finalmente, si 
tuviese que transportarme en colectivo preferi-
ría, como bien dijo una señora diputada, que el 
conductor no hubiera consumido alcohol. No 
son drogas inocuas, por lo que el Estado debe 
estar presente en su regulación.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Goicoechea. – Reitero que en mi opinión 
estamos en el camino correcto y que siempre 
debemos tener en cuenta lo que establece un 
axioma, en el sentido de que un bien mal hecho 
es, a veces, un mal bien hecho. (Aplausos en 
las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chubut.

Sra. Llanos. – Señor presidente: estamos 
considerando un tema muy importante para 
esas madres y padres que están sufriendo y se 
encuentran sin comer, a la espera de que ter-
minemos de debatir este proyecto. La legaliza-
ción del cannabis para su uso medicinal es un 
tema muy sensible y, al mismo tiempo, tabú. 
Si bien no estoy totalmente de acuerdo con él, 
sí lo estoy en lo concerniente al sufrimiento 
que están teniendo esas madres con sus hijos. 
En consecuencia, voy a votar afi rmativamente 
esta iniciativa, acompañando así a esas madres 
que tanto la necesitan.

tratamientos con drogas psicoactivas y anti-
convulsionantes convencionales.

El cannabis ha sido prohibido por el institu-
to que regula los medicamentos y los alimentos 
en los Estados Unidos, que seguramente es la 
sociedad más evolucionada desde el punto de 
vista científi co. Pero ese país es tan contradic-
torio que, como dijo la señora diputada Rista, 
veinte Estados permiten el uso recreativo de 
la marihuana. El último en aprobarlo fue el 
Estado de California. A su vez, existen ensa-
yos clínicos. Actualmente hay en Washington 
siete plantaciones estatales que están actuando 
sobre 3.700 pacientes que sufren de epilepsia 
refractaria.

Estoy contento por haber arribado a este dic-
tamen de mayoría. Creo que con él fi nalmente 
vamos a reparar a esas madres, a las que te-
nemos que pedir perdón. Circunstancialmente 
hoy me toca formar parte de uno de los poderes 
del Estado. En ese sentido, pedimos perdón por 
haber estado ausentes respecto de esa cuestión 
sanitaria.

Hemos empujado a esas madres al ejercicio 
ilegal de la medicina. Asimismo, hemos em-
pujado a los familiares de los pacientes a ac-
tuar sobre los derechos de un tercero muchas 
veces empíricamente, sin rigor científi co. Ello 
ha sido así porque esas madres, buscando el 
consuelo de sus hijos, han recurrido a pruebas 
de ensayo y error, produciendo seguramente 
efectos indeseables sobre esas personas.

Cada vez que un fármaco ingresa al organis-
mo debemos atender la dosifi cación, los efec-
tos colaterales, las contraindicaciones y las in-
teracciones medicamentosas. En defi nitiva, se 
trata de un problema médico, por lo que debe 
resolverse clínica y científi camente. 

Por eso, la Argentina, que como dijo el señor 
diputado Riccardo destina 75.000 millones de 
pesos al presupuesto universitario y, como se-
ñaló un señor diputado preopinante, ha tenido 
tres premios Nobel en Medicina –me refi ero a 
Milstein, Leloir y Houssay–, fi nalmente tiene 
la capacidad para investigar y obtener el mejor 
charlotte de cannabis que necesita la pobla-
ción.

En cuanto a la preocupación que existe res-
pecto del mientras tanto, quiero decir que este 
último debe servir para que los organismos de 
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Pública y Familia, Mujer, Niñez y Adolescen-
cia– donde se ponen en juego sentimientos, 
responsabilidades y visiones. 

Comienzo hablando de los sentimientos, se-
ñor presidente. Cuando conocí a estas madres, 
agradecí a la vida que ninguno de mis nueve 
nietos ni de mis cinco hijos tuviera siquiera la 
fracción del dolor que padecen los enfermos. 
Las entiendo totalmente; ¿cómo no entender-
las?, ¿cómo no llorar con ellas por lo que la 
vida les ha deparado?

Pero nuestra obligación no es trabajar sólo 
con los sentimientos sino con nuestras respon-
sabilidades como diputados y como construc-
tores de la cosa pública, y dentro de ellas fi gura 
la de priorizar el derecho superior de los niños, 
como lo manda la Convención.

No estamos hablando solamente de los de-
rechos a no sufrir de los que lo rodean sino del 
derecho a que los chicos se curen y reciban los 
mejores tratamientos posibles. 

Pero también debemos pensar en las visio-
nes que tenemos, y esto es parte de nuestra res-
ponsabilidad. Una de nuestras visiones es tener 
un Estado cercano, que cumpla sus obligacio-
nes, que haga lo que el sector privado no puede 
hacer y que contribuya a la equidad.

Para ello el Estado tiene que trabajar para 
que haya un sistema de salud integral, que no 
esté fraccionado en pedazos ni por enfermeda-
des. Además, debe asegurar la calidad de las 
prestaciones, y que lo haga con equidad, es de-
cir, que le dé más a los que menos tienen.

Particularmente estamos hablando de ase-
gurar la mejor terapéutica posible pertinente a 
las enfermedades con sentido de equidad. Esto 
se llama “ciencia”, señor presidente, pero los 
sentimientos no aseguran necesariamente que 
estos principios se cumplan.

Durante las reuniones de comisión hemos 
recibido evidencia absoluta respecto de la com-
plejidad de lo que estamos hablando. Recuerdo 
a una especialista del ANMAT y del Conicet 
que nos dijo que no era seguro que el cannabis 
fuera efi ciente en el ciento por ciento de los ca-
sos. Pero así lo fuera en el 50, 40 o 30 por ciento, 
nos tenemos que ocupar de este tema.

¿Por qué uso esta cifra? Porque la ciencia y 
el Estado –en nuestro caso, la ANMAT– tienen 
que defi nir el conjunto de acciones que optimi-

Me cuesta mucho decir esto en este momen-
to, pero no puedo dejar de señalar que observo 
el dolor y la sabiduría que esas madres tienen 
para cultivar esa planta y, así, obtener el aceite 
que tanto necesitan sus hijos.

Es necesario contar con un registro de aque-
llas personas responsables con sus hijos, a fi n 
de tener en consideración este dolor que so-
brellevan.

He tenido la posibilidad de hablar con médi-
cos de mi provincia que son entendidos respec-
to de este tema. Todavía no hay un consenso 
en torno del consumo terapéutico de la planta 
de la que estamos hablando. En ese sentido, 
algunos médicos recomiendan su uso en caso 
de extremo dolor o por algún tratamiento que 
se declare en contra.

Más allá de esto, creo que estamos ante un 
proyecto que vamos a aprobar a partir de las 
necesidades de muchas familias que están atra-
vesando situaciones delicadas en materia de sa-
lud y para las cuales el cannabis constituye una 
gran ayuda, tal como lo estamos reconociendo 
en el día de hoy.

Reitero que en mi carácter de diputada na-
cional voy a votar afi rmativamente este pro-
yecto, considerando a esas madres del do-
lor que sufren por sus hijos y que hoy deben 
cultivar esta planta para salir adelante. Como 
madre, lo haré porque realmente lo necesitan. 
Todos contemplamos la posibilidad de que esta 
planta se use con fi nes exclusivamente medici-
nales. Estas personas deben ser escuchadas y 
sus necesidades tienen que ser atendidas.

Por eso, aunque no existe un acuerdo total 
respecto de este tema, hoy debe respetarse la 
voluntad popular. En consecuencia, necesita-
mos que todos, en forma unida, votemos este 
proyecto por aquellas madres que sufren y que 
en este momento debemos considerar como un 
dolor que llevan adelante a raíz de la enferme-
dad de sus hijos.

Gracias, señores diputados. Espero que to-
dos juntos podamos votar esta iniciativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: todos los 
días en las comisiones nos encontramos con 
temas parecidos al que estamos considerando 
–sobre todo en las de Acción Social y Salud 
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Hemos llevado a la mesa del debate a las 
madres, pero quiero referirme a los dos gru-
pos de madres. En primer lugar, al grupo de 
madres que tienen hijos o familiares que pade-
cen estas enfermedades y necesitan un medi-
camento vinculado al cannabis. Pero también 
quiero traer a este debate a las cientos de miles 
de madres que padecen hoy el fl agelo de las 
adicciones de sus hijos. 

En este sentido, debemos ser sensibles con 
quienes necesitan de estos medicamentos para 
atender su salud y con quienes hoy atraviesan 
una difi cultad relacionada con las adicciones.

El fi n de semana pasado estuve caminando 
por Puerto Piray, ubicado en el barrio Las Ma-
rías, pegadito al río Paraná. Todo el mundo 
dice que ése es el lugar por el que ingresa mu-
cha droga. Son los jóvenes de ese barrio que 
muchas veces –al estar sin trabajo– se prestan 
a transportarla. Pero lo único que escuché de 
parte de sus madres es que luchemos contra el 
fl agelo de la droga y que hagamos algo para 
que la marihuana no siga avanzando y se siga 
generando este mal.

Por otro lado, tengamos en cuenta cuántas 
veces han venido aquí las madres a decirnos 
lo que signifi ca la dependencia de un medica-
mento obtenido de esta planta. En esa antino-
mia nos encontramos, pero nuestra responsa-
bilidad nos obliga a ser sensibles con los dos 
grupos de madres.

Este dictamen que se construye, que se con-
sensúa y que se consolida busca justamente el 
equilibrio exacto para proteger a las madres 
que tienen hijos con situaciones de adicción y 
a las que tienen hijos o familiares en situación 
de enfermedad y dependen del cannabis. 

Queremos proteger a las madres que tienen 
hijos adictos y luchar contra el narcotráfi co, tal 
como propone el presidente. Debemos llevar a 
cabo una lucha frontal.

En este dictamen en parte también está im-
plícita una política pública tendiente a luchar 
contra el narcotráfi co, porque seguramente no 
podemos garantizar desde el Estado que, vali-
dando el autocultivo, esta situación empeore y 
se transforme después, a partir de usos recrea-
tivos, en narcomenudeo. 

Queremos proteger a las familias que tienen 
problemas de adicciones entre sus integrantes 

cen la efi ciencia de lo que estamos discutiendo 
en este proyecto.

Nuestro bloque está tranquilo y orgulloso de 
retomar el rol del Estado, de proponer un Esta-
do activo. Por lo tanto, invito a los señores di-
putados que dudan de este rol a leer el artículo 
3° y van a ver allí lo que es un verdadero plan 
de trabajo para resolver este triste problema.

Además, debemos tener claro que no hay 
que seguir haciendo lo que está mal; lo que se 
está haciendo mal hay que cambiarlo y con-
vertirlo en algo bueno, aun en el momento de 
la transición.

Hay mucha presión social para la resolución 
inmediata de esta cuestión –esto lo entendemos 
desde la enorme angustia de las madres– pero 
no vamos a permitir que se sigan haciendo mal 
las cosas. Por el contrario; vamos a acompañar 
la presión social para que en este tema –y en 
todos los demás– se ponga a la gente en primer 
lugar, pero esto signifi ca ocuparse activamente 
y con fundamentos científi cos.

Señor presidente: cierro mi exposición di-
ciendo que, en primer término, estamos dando 
un gran mensaje a la sociedad en términos de 
la discusión adulta que hemos tenido.

Quiero decir también a las madres que esto 
no es “todo o nada”. Es decir, si gana el dicta-
men de la mayoría, no van a quedar desprote-
gidas ni nos vamos a olvidar de ellas, porque el 
diálogo que hemos establecido, el compromiso 
del gobierno y su presión social asegura que 
la solución será justa, ecuánime y efi ciente. 
(Aplausos en las bancas.)
 Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra el 
señor diputado por Misiones.

La Presidencia informa que queda un solo 
orador anotado. Por lo tanto, en cinco o diez 
minutos estaremos en condiciones de votar.

Sr. Ziegler. – Señor presidente: en primer 
lugar, en este día –en el que estamos discutien-
do un tema tan importante– quisiera despejar 
un poco la cuestión de los tiempos históricos, 
es decir, si esta cuestión data de los últimos 
treinta, veinte o doce años o de los últimos diez 
meses. Me parece que de esa manera nos que-
damos en un debate que no nos lleva a ningún 
lugar. Lo importante es que este tiempo legis-
lativo nos encuentra trabajando con responsa-
bilidad un tema que es muy serio e importante. 
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preocuparon de una problemática que en los 
últimos meses ha ganado visibilidad en la opi-
nión pública a partir del trajinar de las madres 
por los medios de difusión, los despachos de 
los legisladores, los centros científi cos, los 
consultorios y los distintos congresos. Con su 
accionar ellas pusieron en discusión la situa-
ción de una parte de la población que requiere 
del paliativo de una sustancia sobre cuyos re-
sultados no hay comprobación científi ca. 

Hoy estamos haciendo lugar, parcialmente, 
a esa demanda. Sin duda, es un avance signi-
fi cativo. Digo esto porque el proyecto que en 
minutos se va a votar promueve la investiga-
ción sobre los efectos de los derivados del can-
nabis medicinal. Esto no se va a resolver en 
meses; seguramente esos estudios demandarán 
más de dos años. 

Paralelamente la propuesta en tratamiento 
prevé una cobertura integral para quienes se 
incorporen al programa a partir del registro que 
se crea a través del artículo 8°. 

Nos queda pendiente la respuesta a la de-
manda de las madres que nos visitaron para 
pedirnos que no las dejemos en la clandestini-
dad. Ellas están de acuerdo con que se regule, 
fi scalice y controle, pero también nos solicitan 
que no les neguemos la posibilidad del auto-
cultivo, sobre todo a partir de los efectos que se 
han comprobado empíricamente en sus hijos. 
Por lo tanto, queda pendiente de tratamiento 
la aplicación del artículo 5° de la ley de estu-
pefacientes.

Lo importante es que hemos logrado avan-
zar signifi cativamente, en primer lugar, porque 
hemos receptado la demanda de un grupo im-
portante de nuestra sociedad; en segundo tér-
mino, porque no nos hemos negado al debate, 
en un momento en el que este nuevo Ejecutivo 
y este nuevo Parlamento se están acomodando 
en función de las demandas de la sociedad, y 
por último, porque queda abierta una discusión 
que deberá profundizarse próximamente y que 
este Congreso tendrá que abordar. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: simple-
mente quiero pedir autorización a la Honorable 
Cámara para abstenerme en la votación.

y ayudarlas a tratar a sus enfermos, pero lo 
queremos hacer ofreciéndoles nuestro comple-
jo científi co-tecnológico para producir medi-
camentos en condiciones seguras.

Varios diputados, que son médicos, han 
planteado aquí la realidad desde la medicina y 
han establecido que es necesario tener un con-
trol de parte del Estado para que la provisión 
del medicamento tenga la calidad que se nece-
sita para poder combatir las enfermedades en 
las condiciones que se requiere. 

Por eso, no quiero que, desde las antinomias, 
caigamos en discursos demagógicos, facilistas 
e hipócritas. No quiero que en este debate cai-
gamos en la promoción de la facilidad sino que 
debemos promover los derechos con absoluta 
responsabilidad. Por ello, solicito a mis pares 
que acompañen el dictamen de mayoría, que 
contiene el equilibrio razonable para que las 
madres de aquellos niños que tienen proble-
mas de salud, como así también aquellas que 
luchan para que sus hijos salgan de un proceso 
de adicción, estén comprendidas dentro de esta 
legislación. Además, esta propuesta prevé las 
herramientas necesarias para que el gobierno 
pueda seguir luchando contra el narcotráfi co. 
(Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Gutiérrez. – Señor presidente: nos con-
gratulamos de que hayamos podido llegar a 
esta instancia en el tratamiento de este tema, 
que demandó varios meses de debate y discu-
sión.

Más allá de eso, vale la pena mencionar las 
razones por las cuales este Congreso –esta Ho-
norable Cámara en particular– está abordando 
el análisis en torno al consumo del cannabis 
medicinal, su importación y el régimen que 
se propone en el despacho de mayoría. Al res-
pecto cabe aclarar que lo hacemos porque las 
diferentes administraciones ignoraron, des-
conocieron o directamente no abordaron esta 
problemática. En consecuencia, el Parlamento 
viene a subsanar ese vacío, producto de que los 
integrantes de los distintos Poderes Ejecutivos 
ignoraron la obligación que tienen en materia 
de investigación. 

No procedieron de esa manera por desco-
nocimiento o ignorancia sino porque no se 
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nez, Gioja, Giustozzi, Goicoechea, Gómez 
Bull, González (Á. G.), González (G. E.), 
González (J. V.), Grana, Grandinetti, Gros-
so, Guerín, Gutiérrez, Guzmán (A. E.), 
Guzmán (S. A.), Heller, Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Huss, Igon, Incicco, 
Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, 
Kirchner, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, 
Lagoria, Larroque, Laspina, Lavagna, Lipo-
vetzky, Litza, Llanos, Lopardo, López Koenig, 
López, Lospennato, Lotto, Lusquiños, Macías, 
Madera, Maquieyra, Marcucci, Martínez Vi-
llada, Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), Mar-
tínez (O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Masin, Massa, Massetani, Masso, Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Mer-
cado, Mestre, Miranda, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Moreno, Nanni, Navarro, 
Negri, Nuñez, Oliva, Orellana, Pastori, Pas-
toriza, Patiño, Pedrini, Peñaloza Marianetti, 
Pereyra, Pérez (R. J.), Petri, Pitrola, Poggi, 
Pretto, Rach Quiroga, Raffo, Ramos, Raverta, 
Recalde, Riccardo, Risko, Rista, Rodríguez 
(M. D.), Rodríguez (R. M.), Roma, Romero, 
Roquel, Rossi, Rubin, Ruiz Aragón, San 
Martín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, Semi-
nara, Snopek (G.), Solá, Solanas, Soraire, 
Sorgente, Soria, Sosa, Spinozzi, Stolbizer, 
Tailhade, Tentor, Terada, Toledo, Tomassi, 
Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, Tundis, 
Urroz, Valdés, Villalonga, Villar Molina, 
Villavicencio, Volnovich, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Olmedo.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
en general el dictamen de mayoría.

En consideración en particular el artículo 1°.
Tiene la palabra la señora diputada por Entre 

Ríos. 
Sra. Gaillard. – Señor presidente: solicito 

que todos los artículos se voten en forma no-
minal. 

Además, adelanto que se han acordado una 
serie de modifi caciones que se irán plantean-
do a medida que avancemos en el tratamiento 
en particular. Seguramente el señor miembro 
informante las leerá y luego nosotros decidi-
remos si las acompañamos o no con nuestro 
voto.

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, procedere-

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, se autorizará 
su abstención, señor diputado.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda autoriza-
da su abstención, señor diputado.

Se va a votar en general, en forma nominal, el 
dictamen de mayoría de las comisiones de Se-
guridad Interior y otras, recaído en el proyecto 
de ley sobre uso medicinal de la planta de can-
nabis y sus derivados. Orden del Día N° 751.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
222 señores diputados presentes, 220 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más una abstención. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 220 votos por la afi rmativa y una abs-
tención. No se han computado votos por la ne-
gativa. (Aplausos prolongados en las bancas.)

Sra. Donda Pérez. – Pido la palabra para 
una aclaración.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una aclara-
ción tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: 
como no funcionó correctamente el sistema de 
registro de mi voto, quiero dejar constancia de 
que lo hice por la afi rmativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-
tancia, señora diputada. 

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodríguez, 
Amadeo, Arenas, Argumedo, Austin, Bal-
bo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, 
Barreto, Basterra, Bazze, Bermejo, Berna-
bey, Besada, Binner, Borsani, Bossio, Breg-
man, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Camaño, 
Carlotto, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(N. M.), Caselles, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cle-
ri, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousinet, 
Cremer de Busti, D’Agostino, Daer, David, 
De Pedro, De Ponti, De Vido, Depetri, Di 
Stefano, di Tullio, Díaz Roig, Dindart, Do-
ñate, Durand Cornejo, Duré, Echegaray, Es-
tévez, Fabiani, Fernández Mendía, Ferreyra, 
Franco, Furlan, Gaillard, Gallardo, García, 
Garré, Garretón, Gayol, Gervasoni, Gimé-
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Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 

forma nominal el artículo 1° con la modifi ca-
ción propuesta y aceptada por la comisión.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
225 señores diputados presentes, 222 han 
votado por la afi rmativa. No se ha computa-
do el voto de 2 señores diputados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
222 señores diputados por la afi rmativa; no se 
han registrado votos negativos y tampoco hubo 
abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodríguez, 
Amadeo, Arenas, Argumedo, Austin, Balbo, 
Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, Barre-
to, Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, 
Besada, Binner, Borsani, Bossio, Breg-
man, Brezzo, Britez, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, 
Camaño, Carlotto, Carrió, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), Casañas, 
Caselles, Castagneto, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conesa, Copes, Costa, Cremer de Busti, 
D’Agostino, Daer, David, De Mendiguren, 
De Pedro, De Ponti, De Vido, Depetri, Di 
Stefano, di Tullio, Díaz Roig, Dindart, Do-
ñate, Donda Pérez, Durand Cornejo, Duré, 
Echegaray, Ehcosor, Estévez, Fabiani, Fer-
nández Mendía, Ferreyra, Franco, Furlan, 
Gaillard, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Gius-
tozzi, Goicoechea, Gómez Bull, González 
(Á. G.), González (G. E.), González (J. V.), 
Grana, Grandinetti, Grosso, Guerín, Guzmán 
(A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Hernández, 
Hers Cabral, Horne, Huczak, Huss, Igon, 
Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), 
Kicillof, Kirchner, Kosiner, Kroneberger, 
Kunkel, Lagoria, Larroque, Laspina, La-
vagna, Lipovetzky, Llanos, Lopardo, López 
Koenig, López, Lospennato, Lotto, Lusqui-
ños, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martínez 
(N. D.), Martínez (O. A.), Martínez (S. A.), 
Martínez (S.), Masín, Massa, Massetani, 
Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Men-
doza (S. M.), Mercado, Mestre, Miranda, 
Molina, Monfort, Morales, Moreau, More-
no, Nanni, Navarro, Negri, Nuñez, Oliva, 
Orellana, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, 
Peñaloza Marianetti, Pereyra, Pérez (R. J.), 
Petri, Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, 

mos a votar en particular en la forma solicitada 
por la señora diputada por Entre Ríos.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Se procederá en 
la forma indicada.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: pro-
pongo que el artículo 1° quede redactado de 
la siguiente manera: “Objeto. La presente ley 
tiene por objeto establecer un marco regula-
torio para la investigación médica y científi ca 
del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del 
dolor de la planta de cannabis y sus derivados, 
garantizando y promoviendo el cuidado inte-
gral de la salud”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: vamos a acep-
tar la modifi cación que en representación del 
bloque del Frente para la Victoria ha propuesto 
la señora diputada por Entre Ríos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: solicito que 
al fi nal de este artículo también se incorpore 
lo siguiente: “y el acceso a la planta Canna-
bis sativa y sus derivados para personas que 
presenten encefalopatías epilépticas, cáncer, 
dolor crónico no oncológico, VIH, esclerosis 
múltiple, esclerosis lateral amiotrófi ca, Parkin-
son, Alzheimer, lesión medular, enfermedad 
infl amatoria intestinal, glaucoma, estrés post 
traumático y aquellas patologías que incorpore 
posteriormente la autoridad de aplicación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: no vamos a 
aceptar esta modifi cación. Éste es un tema 
que ya hemos discutido con los integrantes 
de los demás bloques. Entendemos que una 
norma no debe establecer las patologías sino 
que tiene que ser la propia autoridad de apli-
cación y la reglamentación las que determi-
nen las patologías que incluirá el programa. 
Por esta razón, reitero que no vamos a aceptar 
esta modifi cación. 
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tamente abierta y sin ningún tipo de indicación 
previa sobre la investigación que se quiere rea-
lizar, se establezca un límite.

Con la modifi cación que sugiero, el primer 
párrafo del artículo 2° quedaría redactado así: 
“Créase el Programa Nacional para el Estu-
dio y la Investigación del Uso Medicinal de 
la Planta de Cannabis, sus derivados y trata-
mientos no convencionales para patologías de 
baja incidencia y alto impacto, en la órbita del 
Ministerio de Salud”.

No queremos que se investigue el uso del 
cannabis para el dolor de cabeza o de codo; 
queremos que se investigue para el tratamiento 
de un grupo de patologías. Una muy mencio-
nada en esta Cámara desde hace mucho tiempo 
es la epilepsia refractaria, y como ella hay mu-
chas otras no tan frecuentes pero con síntomas 
muy intensos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el tema al que 
hizo referencia el señor diputado también se 
discutió mucho en comisión. Si bien es real 
lo que señala, entendemos que es propio de la 
reglamentación el establecimiento del marco 
conceptual en que se realizará la investigación 
del Ministerio de Salud, que será la autoridad 
de aplicación de esta ley. 

Quizás la propuesta del señor diputado Solá 
pueda ser incorporada en la reglamentación, 
pero creemos que en esta instancia debemos 
dejar cierta fl exibilidad para que la autoridad 
de aplicación, a la hora de reglamentar la nor-
ma, determine con precisión el ámbito en que 
se va a aplicar. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: sugiero que 
en el artículo 2°, luego de la expresión “uso 
medicinal”, se agregue: “terapéutico y/o palia-
tivo del dolor de la planta de Cannabis sativa 
y sus derivados…”.

Por otra parte, me sumo al pedido de que el 
programa sea permanente. Rechazamos la idea 
de que tenga una duración de dos años. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el uso medi-
cinal estaba previsto expresamente en el dic-

Risko, Rista, Rodríguez (M. D.), Rodríguez 
(R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, Ru-
bin, Ruiz Aragón, San Martín, Sánchez, San-
tillán, Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, 
Selva, Semhan, Seminara, Snopek (G.), Solá, 
Solanas, Soraire, Sorgente, Soria, Sosa, Spi-
nozzi, Stolbizer, Tailhade, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Villalon-
ga, Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Litza. – Señor presidente: propongo el 
agregado de un segundo párrafo al artículo 2° 
que diga lo siguiente: “Dicho programa y las 
autorizaciones que esta ley prevé en su conse-
cuencia tendrán una duración de dos (2) años 
desde la publicación de la presente. La autori-
dad de aplicación deberá informar cada seis (6) 
meses al Congreso de la Nación los avances y 
resultados de la investigación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: la comisión 
acepta la modifi cación propuesta por la señora 
diputada Mónica Litza, del Frente Renovador.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: no es-
tamos de acuerdo con que el programa tenga 
un plazo de duración porque entendemos que 
debe ser parte de una política de Estado en el 
marco del Ministerio de Salud. 

Es necesario avanzar en la investigación 
de otros benefi cios que puede aportar el can-
nabis. Por eso es importante que el programa, 
más allá de la investigación, tenga continuidad 
para que sea posible seguir aprovisionando del 
tratamiento a las familias.

Por estos motivos, votaremos negativamen-
te el artículo en consideración.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: por la experien-
cia en investigación que me dio haber trabaja-
do en el Conicet, propongo que se introduzca 
un cambio en el primer párrafo del artículo 2° 
para que, en lugar de dejar una puerta comple-
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Resultados de investigaciones hay, y ya 

fueron suministrados y sistematizados por la 
ANMAT. A ellos hay que agregar los aportados 
por distintas organizaciones no gubernamenta-
les. Entonces, no podemos poner un plazo que, 
a todas luces y conforme a lo manifestado por 
el propio representante del Ministerio de Sa-
lud, es exiguo. 

Podemos acompañar la incorporación de 
la necesidad de que se remitan informes al 
Congreso, pero estamos debatiendo sobre un 
tema muy técnico y no sé si los legisladores 
podemos suplir el mecanismo de la autoridad 
de aplicación, que de acuerdo con esta norma 
será el Ministerio de Salud. 

Por las razones expuestas, solicito que no 
se defi na un plazo. En todo caso, podremos 
acompañar la obligatoriedad de que se remita 
un informe al Congreso de la Nación.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: yo también 
quiero exponer la posición de mi bloque. 

Si hablamos de investigación científi ca y de 
la aplicación de sus resultados, un plazo limita 
mucho el futuro y la posibilidad de que esto real-
mente sirva para otras situaciones que puedan 
aparecer en el transcurso de la investigación. 

Por ello creemos que no debería establecer-
se un plazo. 

Sra. Litza. – Pido la palabra para aclarar el 
sentido de nuestra propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Para una acla-
ración tiene la palabra la señora diputada por 
Buenos Aires.

Sra. Litza. – Señor presidente: precisamen-
te porque queremos que esto funcione, que los 
avances se produzcan en forma rápida y no se 
cree una comisión sine die –como muchas que 
se han creado–, proponemos el establecimien-
to de un plazo. 

Se podría agregar que sea prorrogable por 
decisión del Congreso, pero además considera-
mos fundamental fi jar un plazo para no quedar 
rehenes de la importación y del lobby de los la-
boratorios internacionales que pueden proveer 
el aceite de cannabis. De ahí la importancia de 
fi jar un plazo y la obligatoriedad de remitir se-
mestralmente un informe al Congreso. 

tamen suscrito por un grupo de diputados y se 
puso en consideración. Hace instantes la seño-
ra diputada Gaillard solicitó incorporar en el 
artículo 1° la posibilidad del uso terapéutico 
y paliativo del cannabis, razón por la cual este 
aspecto ya está incorporado en la ley. Por lo 
tanto, la comisión no acepta la propuesta de la 
señora diputada Sosa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: al igual 
que la señora diputada Gaillard, pido al señor 
diputado Petri que revise su decisión de acep-
tar que se acote a dos años el plazo para la in-
vestigación. Casi se podría decir que no tiene 
sentido sancionar una ley a la que se dio dos 
años de vida. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Donda Pérez. – Señor presidente: 
quiero sumar a este debate la opinión de nues-
tro interbloque.

Creemos que quienes deben determinar el 
éxito o no de una investigación y cuánto tiem-
po va a durar son precisamente los investiga-
dores. Nosotros somos diputados de la Nación 
y lo que estamos haciendo es sancionar una 
ley que pretendemos que sea una política de 
Estado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Romero. – Señor presidente: como otros 
diputados preopinantes, entendemos que limi-
tar la investigación fi jando un plazo cuando no 
sabemos cuánto puede demandar es una idea 
equivocada. 

Por ello, porque pensamos que se debe man-
tener la redacción original, nos pronunciare-
mos en forma negativa. No estamos de acuer-
do con establecer límites en investigaciones de 
este tipo. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: durante 
el debate en las comisiones los representantes 
del Ministerio de Salud pusieron énfasis en la 
necesidad de llevar adelante investigaciones 
complejas. 
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to– la ley tiene que decir expresamente que la 
renovación debe ser automática.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: recha-
zamos la modifi cación propuesta y también lo 
que acaba de decir el señor diputado Petri. Él 
es miembro del ofi cialismo de este país. Ellos 
manejan el Ministerio de Salud y todos los que 
van a tener que intervenir en esta cuestión. En-
tonces, al decir ellos mismos que se quieren 
autolimitar de no hacer nada, están demostran-
do el interés que tienen con esta norma. No 
podemos votar algo para después borrarlo en 
el artículo siguiente. Nos oponemos a ese cam-
bio. (Aplausos en las bancas.) Acá el único lo-
bby que ha funcionado es el de todos los que se 
opusieron a que hoy llegáramos a este recinto a 
discutir un muy buen dictamen como era el de 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública. 
A ese lobby le tengo miedo yo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: creo que 
esta discusión podría zanjarse si volviéramos al 
artículo original, como en su momento planteó 
el ofi cialismo. El dictamen de mayoría en su 
artículo 2° resuelve todos los problemas, que 
es lo que estamos planteando todos. (Aplausos 
en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: nosotros 
vamos a retirar la moción. 

Le digo algo más: cuando el miembro infor-
mante acepta o no acepta las modifi caciones 
que se proponen, es el último que habla. In-
mediatamente después usted tiene que someter 
a votación lo que se dijo. De lo contrario, no 
vamos a terminar más.

Sr. Presidente (Monzó). – Gracias por su 
sugerencia, señora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: habiendo re-
tirado la moción el Frente Renovador, vamos 
a votar el artículo conforme a la redacción del 
dictamen.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Giustozzi. – Señor presidente: todos ad-
vertimos la necesidad de ser fl exibles respecto 
de la determinación de plazos para una inves-
tigación porque el mapa de tiempo va siendo 
redefi nido por las propias necesidades investi-
gativas. Entonces, podría suceder que en algún 
momento el establecimiento de dos años no 
tenga sentido

Por lo tanto, creo que en los dos casos se 
trata de que no haya un límite, pero que cada 
dos años tenga la obligación de producir un in-
forme por escrito, concreto y al mismo tiempo 
certifi cado por científi cos de prestigio o por 
una comisión del propio Ministerio de Salud.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: veo que 
todos los bloques estamos de acuerdo. La posi-
ción mayoritaria es la de no incorporar un pla-
zo determinado al programa. En ese sentido, 
pido que el señor diputado Petri, como miem-
bro informante del dictamen de mayoría, tenga 
a bien reconsiderar la redacción del artículo 2° 
para que quede como estaba establecido.

Desde el bloque del Frente para la Victoria 
no tenemos inconveniente en que se establez-
ca la obligación de que desde el programa se 
informe semestralmente al Congreso, pero nos 
parece un contrasentido imponer un plazo al 
programa, porque como bien lo explicaron los 
especialistas que vinieron a esta Cámara, una 
investigación puede demorar cinco años. En-
tonces, no corresponde poner un plazo.

Queremos votar afi rmativamente este pro-
yecto y por eso pedimos al señor diputado Petri 
que reconsidere la decisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en este bre-
ve tiempo en que estuvimos discutiendo con 
los autores de la propuesta hemos llegado a 
la conclusión de que lo más conveniente es 
que la renovación sea automática. Es decir, no 
queremos establecer en la ley un plazo fatal: 
queremos que el programa rinda cuentas a este 
Congreso Nacional y que tenga un plazo a los 
efectos de ver los resultados. Asimismo –repi-
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Lotto, Lusquiños, Macías, Madera, Maquie-
yra, Marcucci, Martínez Villada, Martínez 
(A. L.), Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Masin, Mas-
sa, Massetani, Masso, Mazure, Mendoza 
(M. S.), Mendoza (S. M.), Mercado, Mes-
tre, Miranda, Molina, Monfort, Morales, 
Moreau, Moreno, Moyano, Nanni, Navarro, 
Negri, Nuñez, Oliva, Orellana, Pastori, Pas-
toriza, Patiño, Pedrini, Pereyra, Pérez (R. J.), 
Petri, Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, 
Risko, Rista, Rodríguez (M. D.), Rodríguez 
(R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, Ru-
bin, Ruiz Aragón, San Martín, Sánchez, San-
tillán, Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, 
Selva, Semhan, Seminara, Snopek (G.), Solá, 
Solanas, Soraire, Sorgente, Soria, Sosa, Spi-
nozzi, Stolbizer, Tailhade, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Villalonga, 
Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Olmedo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de mi voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Cremer de Busti. – Señor presidente: 
quiero dejar asentado mi voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-
tancia, señores diputados.

En consideración el artículo 3°.
Tiene la palabra la señora diputada por Entre 

Ríos.
Sra. Gaillard. – Señor presidente: si bien 

esto no lo hemos hablado con el miembro in-
formante, al igual que en la redacción que va-
mos a utilizar para el artículo 8°, proponemos 
que en el inciso j) del artículo 3°, a continua-
ción de donde dice “Propiciar la participación 
e incorporación voluntaria de los pacientes que 
presenten las patologías que la autoridad de 
aplicación determine…” se agregue lo siguien-
te: “y/o el profesional médico indique”. Luego 
quedaría la redacción del inciso tal como está, 
es decir, “y de sus familiares, quienes podrán 
aportar su experiencia, conocimiento empíri-

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: tiene razón 
la señora diputada Camaño. Pero quiero aclarar 
algo: cuando alguien formula una moción tiene 
que explicar cuál es el sentido de esa moción, 
porque si estamos haciendo una modifi cación 
en particular tenemos que conocer las razones 
para poder decidir el voto, no sólo el miembro 
informante sino el resto de los diputados.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 2° del dictamen de 
mayoría, sin modifi caciones.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
226 señores diputados presentes, 222 han 
votado por la afi rmativa y uno por la negati-
va, registrándose además dos abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 222 
señores diputados por la afi rmativa y uno por 
la negativa; hubo además dos abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Albornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodrí-
guez, Amadeo, Arenas, Argumedo, Arrieta, 
Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bardeggia, 
Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, Bermejo, 
Bernabey, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Britez, Brizuela del 
Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cabandié, 
Cáceres, Camaño, Carlotto, Carrió, Carri-
zo (A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), 
Casañas, Caselles, Castagneto, Castro, Ca-
viglia, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cle-
ri, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousinet, 
Cremer de Busti, D’Agostino, Daer, David, 
De Mendiguren, De Pedro, De Ponti, De 
Vido, Depetri, Di Stefano, di Tullio, Díaz 
Roig, Dindart, Doñate, Donda Pérez, Du-
rand Cornejo, Duré, Estévez, Fabiani, Fer-
nández Mendía, Ferreyra, Franco, Furlan, 
Gaillard, Gallardo, García, Garré, Garretón, 
Gayol, Gervasoni, Giménez, Gioja, Gius-
tozzi, Goicoechea, Gómez Bull, González 
(Á. G.), González (G. E.), González (J. V.), 
Grana, Grandinetti, Grosso, Guerin, Guz-
mán (A. E.), Guzmán (S. A.), Heller, Her-
nández, Hers Cabral, Horne, Huczak, Huss, 
Igon, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez 
(M. V.), Kicillof, Kirchner, Kosiner, Kro-
neberger, Kunkel, Lagoria, Larroque, Las-
pina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos, 
Lopardo, López Koenig, López, Lospennato, 
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Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 220 votos por la afi rmativa; no hubo votos 
negativos y se registró una abstención.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodríguez, 
Amadeo, Arenas, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, Barreto, 
Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, Besa-
da, Binner, Borsani, Bossio, Bregman, Brez-
zo, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, 
Burgos, Cabandié, Cáceres, Carlotto, Carrizo 
(A. C.), Carrizo (M. S.), Carrizo (N. M.), Ca-
sañas, Caselles, Castagneto, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conesa, Copes, Costa, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, Daer, David, De Mendi-
guren, de Pedro, De Ponti, De Vido, Depetri, 
Di Stefano, di Tullio, Díaz Roig, Dindart, 
Doñate, Donda Pérez, Durand Cornejo, 
Duré, Estévez, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Furlan, Gaillard, Gallardo, 
García, Garré, Garretón, Gayol, Gervaso-
ni, Giménez, Gioja, Giustozzi, Goicoechea, 
Gómez Bull, González (Á. G.), González 
(G. E.), González (J. V.), Grana, Grandinetti, 
Grosso, Guerin, Guzmán (A. E.), Guzmán 
(S. A.), Heller, Hernández, Hers Cabral, Hor-
ne, Huczak, Huss, Igon, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, Ko-
siner, Kroneberger, Kunkel, Lagoria, Larroque, 
Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Llanos 
Massa, Lopardo, López Koenig, López, Los-
pennato, Lotto, Lusquiños, Macías, Made-
ra, Maquieyra, Marcucci, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), Ma-
sin, Massa, Massetani, Masso, Mendoza (M. 
S.), Mendoza (S. M.), Mercado, Mestre, Mi-
randa, Molina, Monfort, Morales, Moreau, 
Moreno, Moyano, Nanni, Navarro, Negri, 
Núñez, Oliva, Orellana, Pastori, Pastoriza, 
Patiño, Pedrini, Pereyra, Pérez (R. J.), Petri, 
Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, Risko, 
Rista, Rodríguez (M. D.), Rodríguez (R. M.), 
Roma, Romero, Roquel, Rossi, Rubin, Ruiz 
Aragón, San Martín, Sánchez, Santillán, Sca-
glia, Schmidt Liermann, Schwindt, Selva, Se-
mhan, Seminara, Snopek (G.), Solá, Solanas, 
Soraire, Sorgente, Soria, Sosa Capurro, Spi-
nozzi, Stolbizer, Tailhade, Tentor, Terada, To-
ledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, Troia-
no, Tundis, Urroz, Valdés, Villalonga, Villar 
Molina, Villavicencio, Volnovich, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Olmedo.

co, vivencias y métodos utilizados para su au-
tocuidado”.

Sugerimos esta modifi cación para que, en 
todo el cuerpo de la ley, cuando hablemos de 
las patologías que establezca la reglamentación 
se haga mención a lo que el profesional médi-
co indique. Es importante que no quede como 
función y circunscrito a la autoridad de apli-
cación determinar las patologías; sino que los 
profesionales médicos, que son los que tienen 
el saber, cuando así lo indicaren, también sean 
contemplados para participar en el programa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: quisiera pro-
poner un agregado a los objetivos del artículo 
3°. Sería el inciso m) y diría lo siguiente: “Ga-
rantizar el acceso gratuito al aceite de cáñamo 
y demás derivados del cannabis a toda persona 
que se incorpore al programa, en las condicio-
nes que establezca la reglamentación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: respecto de 
la propuesta del señor diputado Solá, ya se 
encuentra establecida en el inciso d), donde 
expresamente se establece que se garantiza el 
acceso gratuito al aceite de cáñamo y demás 
derivados del cannabis a toda persona que se 
incorpore al programa.

En cuanto a lo que propone la señora diputa-
da Gaillard, vamos a aceptar la mención a los 
médicos siempre y cuando se trate de médi-
cos de hospitales públicos, conforme lo hemos 
redactado en el artículo 8° y ha sido consen-
suado, para de esa manera homogeneizar los 
términos y las consideraciones con respecto a 
quiénes pueden acceder al programa y ser in-
cluidos.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente el artículo 3°, con las modifi ca-
ciones propuestas y aceptadas por el miembro 
informante de la comisión.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
222 señores diputados presentes, 220 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más una abstención.
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garantizar el aprovisionamiento de los insu-
mos necesarios a efectos de llevar a cabo los 
estudios científi cos y médicos de la planta de 
cannabis con fi nes medicinales en el marco del 
programa, sea a través de la importación o de 
la producción por parte del Estado nacional”.

Junto con el bloque Justicialista propone-
mos que a continuación se agregue: “A tal 
fi n, la autoridad de aplicación podrá autorizar 
el cultivo de cannabis por parte del Conicet e 
INTA con fi nes de investigación médica y/o 
científi ca, así como para elaborar la sustancia 
para el tratamiento que suministrará el progra-
ma. En todos los casos, se priorizará y fomen-
tará la producción a través de los laboratorios 
públicos nucleados en la ANLAP”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo con la modifi cación que propone el 
bloque Justicialista y el resto de los bloques, 
conforme ha sido leída por la señora diputada 
Gaillard.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta y aceptada por la comisión, se 
va a votar el artículo 6°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 7°.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quere-
mos dejar asentada nuestra posición sobre la 
autorización que hoy efectúa la ANMAT res-
pecto del aceite importado, que no es el trata-
miento indicado para todas las patologías que 
requieren el uso del aceite. De todas maneras, 
acompañaremos este artículo tal como está re-
dactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: 
solicito que se haga un agregado en la redac-
ción de este artículo. Proponemos que donde 
dice “aceite de cannabis” se agregue “y sus 
derivados”, porque es obvio que en la impor-
tación también deben incluirse otros formatos: 
cremas, parches y demás. De esta forma la re-

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: simple-
mente quiero plantear una cuestión de forma. 
Donde dice “Poder Ejecutivo” debe decir “Po-
der Ejecutivo nacional”, y donde dice “Minis-
terio de Salud” debe decir: “Ministerio de Sa-
lud de la Nación”. Estarían faltando esas dos 
palabras.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en realidad, 
tratándose de una ley nacional se presume que 
se refi ere al Poder Ejecutivo nacional. Siempre 
que legislamos en esta materia, no hacemos 
mención a la calidad de nacional o provincial 
porque se presupone que estamos hablando del 
Poder Ejecutivo nacional. Sí vamos a aceptar 
que diga “Ministerio de Salud de la Nación”, 
para circunscribirlo específi camente al Minis-
terio de Salud que será competente a la hora de 
determinar la autoridad de aplicación.

Sr. Presidente (Monzó). – Diputada Gai-
llard: ¿me permite que se vote a mano alzada 
en los artículos en que hay acuerdo?

Sra. Gaillard. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-

ción aceptada por la comisión, se va a votar a 
mano alzada el artículo 4°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 5°.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: estamos 
de acuerdo con la redacción de este artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 6°.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: tal 
como está redactado, el artículo 6° establece: 
“La autoridad de aplicación tiene la facultad 
de realizar todas las acciones requeridas para 
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de aceite de cáñamo y otros derivados de la 
planta de cannabis, con el resguardo de protec-
ción de confi dencialidad de datos personales”. 
Éste es el artículo que debe ser puesto en con-
sideración, conforme a las modifi caciones que 
acabo de leer.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: comenté 
al diputado Petri que tengo la redacción escrita, 
que volveré a leer para que quede claro. Dice 
así: “Registro. Créase en el ámbito del Ministe-
rio de Salud de la Nación un registro nacional 
voluntario a los fi nes de autorizar...” –ahí no 
hay coma– “...en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 5° de la ley 23.737...” –aquí tampoco 
hay coma– “...la inscripción de los pacientes 
y familiares de pacientes que, presentando las 
patologías incluidas en la reglamentación y/o 
prescritas por médicos de hospitales públicos, 
sean usuarios de aceite de cáñamo y otros deri-
vados de la planta de cannabis, con el resguar-
do de protección de confi dencialidad de datos 
personales”. Hay dos comas que no van.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo con la supresión de las dos comas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: insisto en in-
cluir las patologías que posteriormente incor-
pore la autoridad de aplicación. 

Por otro lado, consideramos que tiene que 
estar establecido en el texto de la ley la función 
que tendrá este registro. Para nosotros es muy 
importante que quede en el texto de la norma 
que se puedan otorgar permisos y autorizacio-
nes a los pacientes y terceros para la tenencia 
y cultivo de Cannabis sativa estrictamente con 
fi nes medicinales, previa indicación médica o 
resumen de historia clínica.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: quiero 
alertar a todos los presentes sobre lo importan-
te que es esta discusión en este artículo, ya que 
luego discutiremos el Orden del Día N° 924, 
que contiene un proyecto que restringe la po-
sibilidad de salir en libertad en el caso del ar-

dacción quedará en consonancia con la de los 
artículos 2° y 3°, inciso i).

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: aceptamos la 
modifi cación propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Sosa. – Señor presidente: queremos ha-
cer una propuesta sobre la base de una idea que 
fi gura en nuestro proyecto original con respec-
to a los tiempos para conceder la autorización 
para la importación. Es importante que quede 
claro en el texto de la norma que es aceptable 
un tiempo no mayor a cinco días hábiles para 
que esa autorización referida a la importación 
no sea discrecional ni tenga demoras.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: eso se estable-
cerá en la reglamentación de la norma. Por lo 
tanto, no vamos a aceptar la modifi cación.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar a 
mano alzada el artículo 7°, con la modifi cación 
propuesta y aceptada por el miembro infor-
mante de la comisión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: propongo un 
cambio en el registro y un artículo adicional. 
No sé si corresponde que haga la propuesta en 
este momento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: leeré el ar-
tículo 8° consensuado con la mayoría de los 
bloques parlamentarios, que modifi ca el ar-
tículo 8° del dictamen de mayoría. Dice así: 
“Registro. Créase en el ámbito del Ministerio 
de Salud de la Nación un registro nacional vo-
luntario a los fi nes de autorizar, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 5° de la ley 23.737, 
la inscripción de los pacientes y familiares de 
pacientes que, presentando las patologías in-
cluidas en la reglamentación y/o prescritas por 
médicos de hospitales públicos, sean usuarios 



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 91
Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -

caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión se va a votar el artículo 8°.

–Resulta afi rmativa.

Sra. Sosa. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 

usted ya ha hecho uso de la palabra.
En consideración el artículo 9°.
Tiene la palabra el señor diputado por Entre 

Ríos.
Sr. Solanas. – Señor presidente: la votación 

tenía que ser nominal.
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – No es así, dipu-
tado. Lo habíamos acordado con la diputada.

Sr. Solanas. – Se acordó para un solo ar-
tículo.

Sr. Presidente (Monzó). – No, señor dipu-
tado. No era solamente para un artículo; de he-
cho, se votaron ocho artículos a mano alzada.

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: propongo hacer 
el siguiente agregado al fi nal de las palabras 
“articulen acciones en el marco de la presente 
ley”, cuyo texto sería el siguiente: “Las insti-
tuciones que lo integren deberán acreditar que 
actúan sin patrocinio comercial ni otros con-
fl ictos de intereses que afecten la transparencia 
y buena fe de su participación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: la comisión 
acepta la modifi cación propuesta por el dipu-
tado Solá.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta y aceptada por la comisión se 
va a votar el artículo 9°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: hay una pro-
puesta de modifi cación respecto del texto ori-
ginal, que va a ser leído como nuevo artículo 

tículo 5° de la ley 23.737. Esto quiere decir que 
se recriminaliza, sobrecriminaliza, recontracri-
minaliza al que cultiva.

Como ese proyecto se va a votar después, es 
muy importante que quede expresado lo que 
recién se mencionaba. De otro modo, vamos a 
aprobar algo ahora pero en un momento vamos 
a votar –perdón, me corrijo porque yo no pien-
so votar esta cuestión– que se castigue y se re-
criminalice. Ni siquiera podrá salir de la cárcel 
aquel que fue detenido. Esto pasó en Córdoba 
hace muy poco por autocultivo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Franco. – Señor presidente: quiero ser 
más específi co al plantear una discusión sobre 
esta cuestión porque creo que tiene que ver con 
la posibilidad de que no se criminalice a la per-
sona que cultiva para fi nes medicinales. 

Sin embargo, en función del marco de con-
senso que se dio hoy y para que lo que se 
apruebe sirva a la gente, nosotros vamos a 
acompañar el dictamen porque creemos que en 
esta ley queda bien claro que, siempre y cuan-
do sea para uso medicinal, la cuestión podría 
estar superada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quiero 
aclarar la posición de nuestro bloque. Noso-
tros llegamos al recinto con un dictamen de 
minoría donde claramente planteamos que el 
registro debía pedir permisos y autorizaciones 
para cultivar a los pacientes y familiares que 
presenten historia clínica y prescripción médi-
ca. Lamentablemente esto no fue posible. Hoy 
no reunimos el consenso para poder avanzar 
a fi n de que las madres tengan una solución 
integral al problema y una cobertura legal, que 
era lo que pretendíamos. 

Quiero fundamentar el voto en virtud del 
consenso…

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa a la señora diputada que ya hizo uso 
de la palabra.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quiero 
expresarlo para poder llegar a un acuerdo, ya 
que todos los bloques estamos haciendo el es-
fuerzo de acompañar este artículo.
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Sra. Gaillard. – Señor presidente: el caso 
de la señora diputada Ciciliani es diferente. 
Este artículo está en el dictamen de minoría 
que fi rmamos diferentes bloques políticos y 
por eso es posible.

Sr. Presidente (Monzó). – No es por eso, 
señora diputada. Es porque el miembro infor-
mante lo acepta.

Se va a votar el nuevo artículo 10 propues-
to por la diputada Gaillard y aceptado por el 
miembro informante.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 10 del proyecto original. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: quiero propo-
ner un agregado al artículo, antes del artículo 
que se iba a votar, que se refi ere a la transi-
ción y dice lo siguiente: “Las personas que al 
momento de la sanción de la presente ley se 
encontrasen utilizando derivados de Cannabis 
sativa con fi nes terapéuticos, podrán continuar 
con ese uso privado hasta que la autoridad de 
aplicación esté en condiciones de asistirlo con 
los derivados mencionados. El Consejo Con-
sultivo Honorario será el organismo responsa-
ble de determinar el momento a partir del cual 
el Estado esté en condiciones de asegurar la 
provisión cotidiana en todo el país de los pro-
ductos citados”. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: la comisión no 
acepta la modifi cación propuesta por el diputa-
do Solá.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: quiero 
decir que nosotros estamos de acuerdo y que 
acompañamos la propuesta del diputado Solá 
porque justamente se refi ere al período de tran-
sición hasta que el Estado pueda producir y de 
esta forma se les respeta a las mamás el uso 
privado.

En ese sentido, le solicito al miembro infor-
mante que reconsidere la incorporación de este 
agregado.

10, debiéndose renumerar el resto del articula-
do en virtud del artículo que se ha leído.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita autorización de la Cámara para renu-
merar el articulado.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Gaillard. – Señor presidente: de acuer-
do con lo informado por el diputado Petri, va-
mos a proponer como artículo 10 el siguiente: 
“El Estado nacional impulsará a través de los 
laboratorios de producción pública de medi-
camentos nucleados en ANLAP, creada por la 
ley 27.113 y en cumplimiento de la ley 26.688, 
la producción pública de Cannabis sativa en 
todas sus variedades y su eventual industria-
lización en cantidades sufi cientes para su uso 
exclusivamente medicinal, terapéutico y de in-
vestigación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: los diputados 
del bloque que son médicos me sugieren que 
simplemente coloquemos la palabra “canna-
bis” en lugar de la expresión “Cannabis sa-
tiva”. Excepto por esa salvedad, estamos de 
acuerdo con el resto del agregado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: estamos 
metiendo la pata. Yo entendí que lo que se votó 
fue un agregado propuesto por el diputado Solá 
al artículo 9°.

Sr. Presidente (Monzó). – Eso se votó.
Sr. Lusquiños. – Eso se votó y no hay nin-

gún problema. Ahora dicen que van a crear un 
nuevo artículo. Hay jurisprudencia sentada en 
oportunidad del tratamiento del proyecto de 
presupuesto. Cuando la diputada Ciciliani qui-
so crear un artículo le dijeron que no se podía. 
Entonces, debería reacomodarse lo que están 
proponiendo en el artículo 10.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
en este caso lo está aceptando el miembro in-
formante de la comisión. Ésa es la diferencia. 
Se puede.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre 
Ríos.
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Mendía, Ferreyra, Franco, Furlan, Gaillard, 
Gallardo, García, Garré, Garretón, Gayol, 
Gervasoni, Giménez, Gioja, Giustozzi, Goi-
coechea, Gómez Bull, González (Á. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Grana, 
Grosso, Guerín, Guzmán (A. E.), Guzmán 
(S. A.), Hernández, Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Huss, Igon, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, Kirchner, 
Kosiner, Kroneberger, Kunkel, Lagoria, La-
rroque, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, 
Llanos, Lopardo, López Koenig, López, 
Lospennato, Lotto, Lusquiños, Macías, Ma-
dera, Maquieyra, Marcucci, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), Ma-
sin, Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Men-
doza (S. M.), Mercado, Miranda, Molina, 
Monfort, Moreno, Moyano, Nanni, Navarro, 
Negri, Nuñez, Oliva, Orellana, Pastori, Pas-
toriza, Patiño, Pedrini, Pereyra, Pérez (R. J.), 
Petri, Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raffo, Ramos, Raverta, Recalde, Riccardo, 
Risko, Rista, Rodríguez (M. D.), Rodríguez 
(R. M.), Roma, Romero, Roquel, Rossi, Rubin, 
Ruiz Aragón, San Martín, Sánchez, Santillán, 
Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, Sel-
va, Semhan, Seminara, Snopek (G.), Sola-
nas, Soraire, Sorgente, Soria, Sosa Capurro, 
Spinozzi, Stolbizer, Tailhade, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villa-
longa, Villar Molina, Villavicencio, Volno-
vich, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y 
Ziliotto.

–Se abstiene de votar el señor diputado: 
Olmedo.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 11.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 12.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Solá. – No pudiendo agregar un artículo 
nuevo, obviamente aceptando lo recientemen-
te señalado por la Presidencia, quisiera agregar 
al fi nal del artículo 12 los siguientes párrafos: 
“Las personas que al momento de la sanción 
de la presente ley se encontrasen utilizando 
derivados de Cannabis sativa con fi nes tera-
péuticos, podrán continuar con ese uso priva-
do hasta que la autoridad de aplicación esté en 

Por otra parte, solicito que se vote nominal-
mente este artículo. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente el artículo 10.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
el miembro informante no lo aceptó. Ya lo dijo 
varias veces.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Reitero que el ar-
tículo propuesto por el señor diputado Solá no 
fue aceptado por el señor miembro informante.

Disculpen, señores diputados, ¿tienen claro 
cuál es el artículo 10?

Sr. Solá. – Señor presidente: para entender-
nos mejor quiero comentar que no planteé el 
reemplazo del artículo 10 y el señor diputado 
Petri lo rechazó, sino que propuse la incorpo-
ración de un artículo adicional. Por eso pido 
que se vote. 

Sr. Presidente (Monzó). – El artículo nuevo 
no se vota porque el miembro informante de la 
comisión no aprueba la propuesta. 

Se va a votar nominalmente el artículo 10.
–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
213 señores diputados presentes, 210 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más una abstención. No se ha computado el 
voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 210 votos por la afi rmativa y una abs-
tención.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodríguez, 
Amadeo, Arenas, Argumedo, Arrieta, Aus-
tin, Baldassi, Banfi , Bardeggia, Barletta, Ba-
rreto, Basterra, Bazze, Bermejo, Bernabey, 
Besada, Binner, Borsani, Bossio, Bregman, 
Brezzo, Britez, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cabandié, Cáceres, Camaño, 
Carlotto, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Casañas, Caselles, Castag-
neto, Castro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, 
Cigogna, Cleri, Closs, Conesa, Copes, Cos-
ta, Cousinet, Cremer de Busti, D’Agostino, 
Daer, David, de Pedro, De Ponti, De Vido, 
Díaz Roig, Dindart, Donda Pérez, Durand 
Cornejo, Duré, Estévez, Fabiani, Fernández 
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votado por la afi rmativa y 75 por la negativa, 
registrándose además 13 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 128 
señores diputados por la afi rmativa y 75 por la 
negativa, registrándose además 13 abstencio-
nes. (Aplausos en las bancas. Varios señores 
diputados rodean y felicitan al señor miembro 
informante.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, Ale-
gre, Alonso, Amadeo, Arenas, Arrieta, Austin, 
Balbo, Baldassi, Banfi , Barletta, Bazze, Ber-
mejo, Besada, Binner, Borsani, Brezzo, Bri-
zuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cáce-
res, Camaño, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Caselles, Castro, Ciciliani, Conesa, Copes, 
Costa, Cousinet, D’Agostino, De Mendigu-
ren, Dindart, Donda Pérez, Durand Cornejo, 
Duré, Gaillard, García, Garré, Garretón, Ga-
yol, Giménez, Giustozzi, Goicoechea, Gon-
zález (Á. G.), González (G. E.), Grandinetti, 
Hernández, Hers Cabral, Huczak, Incicco, 
Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lipovetzky, Litza, Lo-
pardo, López Köenig, Lospennato, Lusqui-
ños, Macías, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Villada, Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Masso, Mi-
randa, Molina, Monfort, Moyano, Nanni, 
Navarro, Negri, Núñez, Oliva, Pastori, Pasto-
riza, Patiño, Pereyra, Petri, Poggi, Pretto, Ra-
ffo, Riccardo, Rista, Roma, Romero, Roquel, 
Rossi, Rubin, San Martín, Sánchez, Scaglia, 
Schmidt Liermann, Selva, Semhan, Sorgente, 
Spinozzi, Stolbizer, Tailhade, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villa-
longa, Villar Molina, Wechsler, Wisky, Wolff, 
Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Argu-
medo, Bardeggia, Barreto, Bernabey, Bos-
sio, Bregman, Britez, Cabandié, Carlotto, 
Carrizo (N. M.), Casañas, Caviglia, Ciampi-
ni, Cigogna, Closs, Cremer de Busti, Daer, 
David, De Ponti, De Vido, di Tullio, Díaz 
Roig, Estévez, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Furlan, Gallardo, Gerva-
soni, Gómez Bull, González (J. V.), Grosso, 
Guerin, Guzmán (A. E.), Guzmán (S. A.), 
Horne, Huss, Igon, Kirchner, Kosiner, 
Kunkel, Larroque, Llanos, López, Lotto, 
Madera, Martínez (O. A.), Masin, Mazure, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Mer-
cado, Pedrini, Pérez (R. J.), Pitrola, Rach 
Quiroga, Ramos, Risko, Rodríguez (M. D.), 
Rodríguez, (R. M.), Ruiz Aragón, Santillán, 

condiciones de asistirlos con dichos derivados. 
El Consejo Consultivo honorario será el orga-
nismo responsable de determinar el momento a 
partir del cual el Estado esté en condiciones de 
asegurar la provisión cotidiana en todo el país 
de los productos citados”.

Solicito que la votación se realice en forma 
nominal, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: se trabajó mu-
chísimo en el artículo 8° y se emitió un dic-
tamen consensuado. En esa ocasión el bloque 
Frente para la Victoria se comprometió e incor-
poró todas las modifi caciones.

Por lo tanto, en cumplimiento de los acuer-
dos parlamentarios, sostenemos el texto origi-
nal del artículo 12.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Grana. – La Presidencia corta el debate 
luego de que el señor miembro informante recha-
za la modifi cación. Sin embargo, debería dejar 
expresarnos al resto de los bloques para saber si 
acompañamos la iniciativa o no. Digo esto porque 
tal vez al entender que la mayoría de los bloques 
está de acuerdo, el miembro informante refl exiona 
y acepta la propuesta del señor diputado Solá.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado: 
considero que hubo demasiada refl exión, diá-
logo y discusión en las comisiones. (Aplausos 
en las bancas.)

Si el señor miembro informante está dicien-
do que no, creo que lo hace a conciencia de la 
discusión previa al tratamiento en el recinto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Quieren que lo 
lea? “Reglamentación. La autoridad de aplica-
ción debe reglamentar…”

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – No. ¿Cómo que 
estoy chicaneando? Si no sabe qué vota, lo es-
toy leyendo.

Se va a votar nominalmente el artículo 12.
–Se practica la votación nominal. 
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

217 señores diputados presentes, 128 han 
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conforme a la ley 26.331. Los bosques no pro-
ductivos abarcados por la ley 13.273 serán asi-
mismo alcanzados por la restricción precedente.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 18 de octubre de 2016.

Mario D. Barletta. – Juan C. Villalonga. – 
Carlos G. Rubín. – Graciela Cousinet. – 
Gabriela R. Albornoz. – Sixto O. Bermejo. 
– Luis G. Borsani. – Manuel H. Juárez. 
– María P. Lopardo. – Leandro G. López 
Köenig. – Luis B. Lusquiños. – Soledad 
Martínez. – Héctor E. Olivares. – Marcelo 
G. Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-

ción del Ambiente Humano ha considerado el proyec-
to de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se modifi ca el capítulo IV de la ley 26.815, 
de manejo del fuego. Luego de su estudio, resuelve 
modifi carlo y dictaminarlo favorablemente.

Mario D. Barletta.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el capítulo IV de la ley 
26.815, de manejo del fuego - Sistema Federal de ma-
nejo del fuego, de la siguiente manera:

Obligaciones de los particulares 
y del Estado

Artículo 22 bis: En caso de incendios, sean és-
tos provocados o accidentales, de superfi cies de 
bosques nativos o implantados, de propiedad del 
Estado nacional o provinciales o de particulares, 
no podrán realizarse modifi caciones en el uso y 
destino que los bosques poseían con anterioridad 
a dicho evento durante todo el tiempo que insu-
ma su recuperación forestal, período que no po-
drá resultar inferior a ochenta (80) años.

Las superfi cies de bosque nativo afectadas por 
incendios serán consideradas dentro de la catego-
ría de conservación que establece la ley 26.631 
como categoría I (rojo) a los efectos de su corres-
pondiente conservación.

Schwindt, Seminara, Snopek (G.), Solá, So-
lanas, Soraire, Soria, Sosa, Villavicencio y 
Volnovich.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Basterra, Castagneto, Cleri, de Pedro, 
Gioja, Grana, Kicillof, Lavagna, Moreno, 
Olmedo, Orellana, Raverta y Recalde.

–El artículo 13 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

14
MODIFICACIÓN DE LA LEY 26.815, 

SOBRE SISTEMA FEDERAL 
DE MANEJO DEL FUEGO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano –Orden del Día N° 786– recaído en 
el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado por el que se modifi ca la ley 
26.815, sobre Sistema Federal de Manejo del 
Fuego (expediente 148-S.-2015).

(Orden del Día N° 786)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto de 
ley en revisión, por el cual se incorpora el artículo 22 
bis del capítulo IV de la ley 26.815, de manejo del 
fuego; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase al capítulo IV de la ley 
26.815, de manejo del fuego - Sistema Federal de Ma-
nejo del Fuego, el siguiente artículo:

Artículo 22 bis: En caso de incendios de super-
fi cies de bosques nativos, cualquiera sea el titular 
de los mismos, no podrán realizarse modifi ca-
ciones en el uso y destino que dichas superfi cies 
poseían con anterioridad al incendio, de acuerdo 
a las categorías de conservación asignadas por el 
ordenamiento territorial de los bosques nativos 
de la jurisdicción correspondiente, elaborado 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
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borado conforme a la ley 26.331. Los bosques 
no productivos abarcados por la ley 13.273 
serán asimismo alcanzados por la restricción 
precedente”.

¿Por qué proponemos esta modifi cación al 
proyecto enviado por el Senado? Porque se 
había planteado un plazo de 80 años, y la re-
cuperación de los bosques nativos depende del 
lugar, pues por ejemplo la Patagonia es total-
mente diferente al Litoral. 

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2° de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Barletta. – También introdujimos una 
modifi cación sobre los bosques productivos. 
Lo peor que podemos hacer si un bosque pro-
ductivo se incendia es esperar 80 años para 
volver a plantar.

El proyecto mantiene el objetivo que se tra-
bajó en la comisión para que vuelva al Senado 
y sea sancionado defi nitivamente. Lamenta-
blemente, nuestro país está entre las diez pri-
meras naciones que han perdido cantidad de 
bosques en términos porcentuales. Hace muy 
poco tiempo concluyó la COP 22 sobre cambio 
climático, donde la Argentina se comprometió 
a trabajar para lograr una fuerte recuperación 
de sus bosques.

Por lo expuesto solicitamos a los señores di-
putados que nos acompañen con este dictamen 
a fi n de que pueda ser tratado rápidamente en 
el Senado de la Nación. Hay muchas provo-
caciones de incendios en los bosques nativos 
cercanos a las ciudades para luego de la quema 
ser destinados a proyectos inmobiliarios.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Formosa.

Sr. Basterra. – Señora presidenta: el pro-
yecto en consideración nos expone una reali-
dad en la cual, soslayando la legislación res-
pecto a lo que signifi ca el cambio de uso de 
suelo, en varias oportunidades de manera in-
tencional se provocaron incendios para hacer 
un cambio de uso de suelo fuera de los planes 
y programas de ordenamiento que tiene cada 
una de las provincias.

Nos parece que la propuesta original del Se-
nado tiene una intencionalidad positiva, pero 
trae consigo un error sustancial: pone la misma 
limitación de uso a un bosque cultivado –cuyo 

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Barletta. – Señor presidente: se trata de 
un proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado con el propósito de evitar…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Barletta. – Basterra: vos peleaste con-
migo este proyecto. ¡Escuchame, hermano!

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Barletta. – Señor presidente: como de-
cía, el presente proyecto de ley pretende pro-
mover la protección de los bosques nativos en 
todo el territorio nacional porque al producir-
se incendios forestales, que en ocasiones son 
intencionales y otras veces no, se modifi ca su 
estatus. Por eso el proyecto en consideración 
determina precisamente que si un bosque na-
tivo se incendia –sea en forma intencional o 
no– no pierde dicho estatus.

¿Por qué se incendian a veces los bosques 
nativos? Por especulación inmobiliaria, por-
que se quieren poner las tierras bajo produc-
ción o por la tala indiscriminada.

Convocamos a la comisión a los miembros 
del Plan Nacional de Manejo del Fuego, que de-
pende del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación, quienes nos señalaron 
que los incendios forestales en muchos casos 
son de origen dudoso, y en los últimos años no 
se ha logrado condenar a nadie por ese delito en 
sede judicial.

Como ante la continuidad de estas situacio-
nes había que encontrar alguna otra herramien-
ta para que los bosques se pudieran recuperar, 
hicimos una modifi cación al proyecto enviado 
por el Senado, agregando el artículo 22 bis, que 
dice así: “En caso de incendios de superfi cies 
de bosques nativos, cualquiera sea el titular de 
los mismos, no podrán realizarse modifi cacio-
nes en el uso y destino que dichas superfi cies 
poseían con anterioridad al incendio, de acuer-
do a las categorías de conservación asignadas 
por el ordenamiento territorial de los bosques 
nativos de la jurisdicción correspondiente, ela-
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Tiene la palabra la señora diputada por Cór-

doba.
Sra. Rossi. – Señora presidenta: todos sabe-

mos que en los últimos años la falta de cum-
plimiento de la ley y el avance sin control de 
la frontera agropecuaria en nuestro país está 
trayendo consecuencias graves, poniendo en 
riesgo la salud y la subsistencia de muchas es-
pecies, incluida la más importante, la humana. 

Por supuesto, la base de la producción agrí-
cola se modifi có en los últimos años como con-
secuencia de la evolución de los precios rela-
tivos de los productos y el margen neto de las 
diferentes actividades.

Esta situación, sumada al incremento de las 
precipitaciones medias anuales, el desarrollo 
genético de nuevas variedades y los avances 
observados en la tecnología de siembra y pro-
tección de los cultivos, produjo un corrimiento 
de la frontera agrícola. Esto ha generado un 
notorio incremento del área cultivada.

Hasta ahí todo estaría bien, pero sucede que 
personas desaprensivas y con intencionalidad 
han quemado bosques. Sin embargo, como es 
un accidente, el hecho queda allí y comienzan 
a utilizar esos terrenos para otros menesteres, 
como la producción agrícola, transgrediendo la 
ley de bosques. Lo que me preocupa es que en 
esa ley se pretendía mantenerlos, cuidarlos y 
ampliarlos, pero los recursos nunca han llega-
do o, si lo han hecho, fue en muy poca cantidad. 
Por eso me congratula esta modifi cación que 
hoy estamos considerando.

Este proyecto establece lineamientos gene-
rales para marcar el rumbo de la acción de las 
provincias. ¡Y vaya si es importante! Mi pro-
vincia tiene la ley de fuego, pero tenemos de-
masiados problemas y la mayoría de los casos 
se producen porque no cuidamos el ambiente, 
tiramos vidrios que con la acción del sol pro-
vocan los incendios. 

Como persona cercana a las sierras he visto 
incendios terribles, en que los animales corren, 
la vegetación se calcina y después, ¿cuántos 
años pasan para recuperarla? Se habló de 80, 
pero a veces pasan muchos años más. 

Se han quemado bosques nativos realmente 
importantes, y algunos pueblos originarios vi-
ven en parte de ellos. 

uso del suelo originariamente podría haber sido 
agricultura y ganadería– que a un bosque nati-
vo para la recuperación forestal. Por lo tanto, la 
propuesta de modifi cación de la norma enviada 
por el Senado nos parece más que adecuada, 
más teniendo en cuenta que fue debatida en 
profundidad en la Comisión de Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano. 
Incluso fueron convocados los asesores del Se-
nado para explicar el sentido de esto, porque no 
lo comprendíamos. Hubo un reconocimiento a 
la labor que se realizó con los asesores y en el 
espacio de debate de la comisión, y la opinión 
con respecto a esta modifi cación fue favorable.

Entendemos que fue un buen ejercicio para 
que lo que es bosque, y que es correcto para un 
uso de suelo eventualmente forestal producti-
vo, que deviene de una decisión no relacionada 
con la ley que defi ne cómo preservar nuestros 
bosques. Acompañamos el dictamen de la Co-
misión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.

También este proyecto apunta a preservar 
los marcos normativos del cambio de uso de 
suelo, que es una decisión que toma una so-
ciedad con respecto al uso de determinada 
superfi cie. No sólo comprende a los bosques, 
sino también los humedales, las praderas, los 
ambientes que tienen que ser destinados a un 
determinado uso por decisión de una comuni-
dad. Por eso entendemos que los planes de or-
denamiento territorial en ciertas circunstancias 
habilitan el cambio de uso de suelo. Esto está 
normado, tenemos que ajustarnos a la norma 
y no podemos permitir que se tomen atajos 
–como podría ser un incendio forestal– para 
que de hecho, de facto, se haga un cambio de uso.

Por lo expuesto, acompañaremos esta modi-
fi cación, y aspiramos a que el Senado también 
lo haga cuanto antes, porque así el cambio de 
uso de suelo estará normado y no será arbitra-
rio o sujeto a un interés espurio no relacionado 
con lo que defi ne el conjunto de una sociedad 
a través de sus planes de ordenamiento terri-
torial. 

Sra. Presidenta (Giménez). – La Presiden-
cia comunica a los responsables de los bloques 
que hay tres diputados anotados para hacer uso 
de la palabra. Por lo tanto, como máximo en 
quince minutos se pasaría a votar.
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El primer párrafo del artículo 22 bis se refi e-
re claramente a los bosques nativos, que en su 
defi nición son los que están constituidos bási-
camente por especies arbóreas. Es cierto que 
nuestra ley de bosques regula este caso, pero 
previendo que a veces los incendios afectan a 
otro tipo de ecosistemas vegetales, podríamos 
agregar un párrafo.

El agregado que propongo es para que, por 
ejemplo, se prevea un hecho similar a éste, pero 
que en lugar de afectar a un bosque afecte a un 
pastizal, matorral o cada una de las defi nicio-
nes que tenemos en nuestras provincias. 

Mi propuesta es agregar un segundo párrafo 
referido exclusivamente a los bosques nativos, 
efectuando algunos reenvíos muy específi cos 
de la ley de bosques. El agregado, que queda 
sujeto a consideración y también a modifi ca-
ciones y mejoras, dice así: “La prohibición de 
modifi cación del uso del suelo, será aplicable 
a toda superfi cie incendiada intencionalmente, 
que afecte cualquier ecosistema vegetal nativo 
y que conforme un área protegida o de reserva 
natural”. 

De esta manera estaríamos aprovechando 
esta oportunidad de legislar, no solamente para 
proteger y evitar el cambio intencional y ma-
licioso del uso del suelo, cuando se trate del 
incendio de un bosque nativo, sino también de 
cualquier otro ecosistema vegetal nativo, que 
conforme un área protegida o reserva natural.

Esperando que sea aprobada, someto a con-
sideración la propuesta, que tiene por fi n la 
voluntad de ampliar más nuestro espectro de 
protección.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señora presidenta: quiero apro-
vechar este debate para hacer un homenaje a 
los cuatro brigadistas salteños que el 28 de oc-
tubre de 2014 perdieron la vida combatiendo 
el fuego en un campo privado al cual fueron 
mandados sin los elementos necesarios. Es-
pero que este caso no quede impune, vamos a 
luchar para que eso no ocurra.

También quiero señalar que tenemos al fren-
te del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable al ministro rabino Bergman, quien 
ha realizado declaraciones en medios de comu-
nicación en el sentido de que lo único que nos 

Este proyecto de ley es importante por los 
lineamientos generales que establece. Tiene un 
amplio ámbito de aplicación en todo el país y 
preserva no sólo el bosque nativo de incendios 
forestales y rurales que quemen vegetación 
viva o muerta –para que no se puedan quemar 
árboles que están secándose–, sino también 
bosques implantados, áreas naturales prote-
gidas, zonas agrícolas, praderas, pastizales, 
matorrales y humedales y áreas donde las es-
tructuras edilicias se entremezclan con la vege-
tación fuera del ambiente estrictamente urbano 
o estructural, algo que ha sucedido en nuestra 
provincia de Córdoba. 

También determina la asistencia y la coordi-
nación de planes y acciones para hacer frente 
a los incendios. Se establecen programas de 
asistencia, como por ejemplo la asistencia téc-
nica y operativa en capacitación,  adquisición 
de equipamiento, disponibilidad de servicios 
adquiridos, aportes fi nancieros y campañas 
conjuntas de educación y prevención para de-
sarrollar el sistema de manejo del fuego en to-
das las jurisdicciones.

Se establece asimismo la asistencia de la 
Nación en las instancias de evaluación y de-
terminación de los daños sufridos como con-
secuencia de los incendios. En ese sentido, es 
importante no dejar solas a las provincias con 
todas las difi cultades y los gastos que eso im-
plica.

Tenemos un solo medio ambiente, es nues-
tra única casa, pero cada vez se encuentra más 
agonizante. Si observamos el tamaño de la 
mancha de sembradíos en la actualidad, nos 
damos cuenta de que no está fallando la natu-
raleza sino los hombres.

No voy a desconocer la importancia y la ri-
queza que el cultivo brinda al país, pero hay 
que recuperar la conciencia, porque el suelo se 
agota, se intoxica el ambiente y se destruye la 
vida. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Misiones.

Sr. Closs. – Señora presidenta: he escucha-
do al miembro informante, y la intención de 
la comisión ha sido introducir algunas modi-
fi caciones al proyecto que viene en revisión. 
Por eso, me gustaría hacer una propuesta para 
ampliar el espectro de cobertura. 
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fensa de los Bosques de Chubut a raíz de los 
incendios forestales que se denuncia que han 
sido intencionales. Han venido brigadistas de 
esa provincia y de otras regiones que están re-
clamando el pase a la planta permanente. Aclaro 
que están trabajando en condiciones precarias y 
tienen que atender estos incendios arriesgando 
sus vidas. Recordemos la pérdida de las vidas de 
estos cuatro brigadistas salteños y recientemen-
te la de un piloto en la provincia de Salta que 
estaba combatiendo el fuego. Quería hacer este 
reclamo a fi n de que se incorporen a las plantas 
permanentes y cuenten con todas las condicio-
nes necesarias aquellas personas que están en-
cargadas de llevar adelante esta gran tarea de 
combatir los incendios forestales.

Este proyecto de ley tiene una enorme li-
mitación, pero como el problema no estaba 
contemplado en la ley de manejo del fuego 
creemos que constituye un pequeño avance. 
Sin embargo, quiero dejar en claro los límites 
insalvables de esta norma y los problemas que 
podría acarrear dejar esto en manos de las leyes 
de ordenamiento territorial de cada provincia. 

Sr. Presidente (Giménez). – A continuación 
cederé la palabra al último orador y luego se 
pasará a votar.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán. 

Sr. Casañas. – Señora presidenta: coincido 
en parte con lo que sostuvo el señor diputado 
Pablo López. Cuando un bosque se ve afectado 
por el fuego y se quema, ya sea nativo o mane-
jado por el hombre pierde su esencia, su den-
sidad y su especie, por lo que considero que a 
este proyecto le faltan algunas cosas. Hay que 
dejar en claro qué se hace con ese bosque pues 
ya no cumple la misma función. Quizá se está 
preservando una cuenca con alta densidad y un 
suelo desparejo. Hay que crear los fondos ne-
cesarios para inyectar a ese bosque cierta canti-
dad de plata. El proyecto debería establecer ese 
marco regulatorio.

Por otro lado, el fuego siempre está oca-
sionado por la mano del hombre. Si uno va al 
norte de la República Argentina notará que hay 
un clima monzónico y llueve siempre en vera-
no; en invierno no hay lluvias y pasan ocho o 
nueve meses sin que caiga una gota. Cuando 
termina el invierno hay una humedad ambiente 
del 30 o 40 por ciento, temperaturas de 38 a 40 

queda para evitar los incendios en este verano 
es rezar, porque no hay presupuesto ni los ele-
mentos necesarios. 

Digo al señor Bergman que si quiere puede ser 
ministro de Dios, pero que no puede ser ministro 
de ambiente de este país porque, a partir de sus 
declaraciones, está claro que es incapaz de llevar 
adelante esa tarea. Dicho esto, señora presidenta, 
paso a hacer algunas observaciones sobre el pro-
yecto de ley que estamos discutiendo. 

De algún modo, quiero defender el principio 
que establecía la sanción del Senado, que plan-
teaba que por ochenta años no podía modifi car-
se el uso del suelo en un bosque incendiado, 
tanto nativo como implantado.

Por lo que han dicho algunos diputados, 
quiero señalar que los bosques implantados 
muchas veces pueden jugar un gran papel, por-
que pueden ser implantados para proteger una 
cuenca. Por lo tanto, era razonable el criterio 
de que no se modifi que el uso del suelo por la 
cantidad de años que establecía ese proyecto. 
En algún caso podrá ser demasiado tiempo, 
pero hay bosques implantados que cumplen un 
papel. Creo que era importante lo que estable-
cía ese proyecto para poder protegerlos.

Por otro lado, se deja el ordenamiento terri-
torial en manos de cada provincia. Hay algunas 
leyes de ordenamiento territorial que permiten 
la recategorización, como por ejemplo la que 
rige en la provincia de Salta. Es uno de los re-
clamos que estamos haciendo en las provincias 
porque el gobierno recategoriza para habilitar 
los desmontes para la extensión de la   frontera 
agropecuaria. Lo mismo podría ocurrir ante un 
incendio, es decir, que muchas provincias ten-
gan la posibilidad de recategorizar, pero este 
proyecto de ley no cumple con esa fi nalidad. 

Tampoco dice –quizás debería señalarlo– 
que lo que sí podrá cambiar, de acuerdo a los 
ordenamientos territoriales, es que un bosque 
incendiado de un grado de menor conservación 
pase a ser otro de mayor conservación. Por 
ejemplo, si se incendia un bosque que está en 
una zona amarilla se podrá recategorizar y po-
ner en rojo para que no se modifi que el uso del 
suelo y permitir la recuperación de ese bosque.

Finalmente, quiero decir que nuestro bloque 
ha realizado en esta Cámara de Diputados au-
diencias públicas junto con la Asamblea en De-
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Caselles, Castro, Caviglia, Ciampini, Ciciliani, 
Cigogna, Cleri, Closs, Copes, Costa, Cousinet, 
Cremer de Busti, Daer, David, De Mendiguren, 
di Tullio, Díaz Roig, Dindart, Duré, Ehcosor, 
Fabiani, Fernández Mendía, Ferreyra, Franco, 
Furlan, Gallardo, García, Garré, Garretón, Ga-
yol, Gervasoni, Gioja, Giustozzi, Goicoechea, 
Gómez Bull, González (Á. G.), González 
(G. E.), González (J. V.), Grana, Grandinetti, 
Guzmán (A. E.), Hernández, Hers Cabral, 
Horne, Huczak, Huss, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Kunkel, Lagoria, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Llanos, Lopardo, López Köenig, López, 
Lospennato, Lotto, Lusquiños, Macías, Ma-
dera, Maquieyra, Marcucci, Martínez Villa-
da, Martínez (A. L.), Martínez (N. D.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Massetani, 
Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Mercado, Miranda, Molina, Mon-
fort, Morales, Moreno, Moyano, Nanni, 
Navarro, Nazario, Núñez, Oliva, Olivares, 
Olmedo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pe-
drini, Peñaloza Marianetti, Pérez (R. J.), 
Petri, Pitiot, Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Qui-
roga, Raffo, Ramos, Raverta, Riccardo, Risko, 
Rodríguez (R. M.), Roma, Roquel, Rossi, 
Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Martín, 
Santillán, Scaglia, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Soraire, Soria, 
Sosa, Spinozzi, Tailhade, Terada, Toledo, 
Tomassi, Tonelli, Torello, Torroba, Tundis, 
Urroz, Valdés, Vega, Villalonga, Villar Mo-
lina, Villavicencio, Wechsler, Wolff, Zie-
gler y Ziliotto.

Sra. Presidenta (Giménez). – Se deja cons-
tancia de los votos afi rmativos de los señores 
diputados De Mendiguren, Ferreyra, Conesa, 
Austin y Borsani.

Queda sancionado el proyecto de ley. 1

Habiendo sido modifi cado el texto sanciona-
do por el Honorable Senado, el proyecto vuel-
ve a la Cámara iniciadora.

15
MODIFICACIÓN DE LA FIGURA 

DEL ABUSO SEXUAL

Sra. Presidenta (Giménez). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Legislación Penal y otras, recaído en el proyec-
to de ley de la señora diputada Burgos y otros 
señores diputados, por el que se modifi ca el ar-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)

grados y vientos de 40 kilómetros por hora, por 
lo que cualquier chispazo causa un incendio 
que avanza muy rápidamente quemando todo 
lo que encuentra. Muchas veces ese campo o 
esa zona rural –que no es de nadie sino del Es-
tado– se quema, se perjudica y nadie se hace 
cargo. Todos hablamos de la ley de bosques y 
de la ley de humedales, pero no están los recur-
sos necesarios para implementarlas.

Acompañaré esta modifi cación y compro-
meto al presidente de la comisión para seguir 
trabajando en esta línea porque creo que hay 
cosas que se pueden seguir aportando. 

Sra. Presidenta (Giménez). – Cedo el uso 
de la palabra al señor miembro informante para 
que responda si acepta o no la modifi cación 
propuesta por el señor diputado Closs.

Sr. Barletta. – Si bien compartimos lo ex-
presado por el señor diputado Closs, creemos 
que lo referido a los bosques no productivos 
abarcados por la ley 13.273 ya está expresado 
claramente en el dictamen. Por lo tanto, man-
tenemos el texto del dictamen.

Sra. Martínez (S.). – Señora presidenta: so-
licito autorización para insertar mi exposición 
en el Diario de Sesiones.  

Sr. Presidente (Giménez). – Se tendrá en 
cuenta su pedido, señora diputada. 

Se va a votar en general y en particular en 
forma nominal el dictamen de la Comisión 
de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano recaído en el proyecto de 
ley en revisión por  el cual se modifi ca la ley 
26.815 del Sistema Federal de Manejo del Fue-
go. (Orden del Día N° 786.)

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
181 señores diputados presentes, 180 han 
votado por la afi rmativa. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se registraron 
178 votos afi rmativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, 
Argumedo, Arrieta, Balbo, Baldassi, Banfi , 
Barletta, Barreto, Basterra, Bazze, Bermejo, 
Bernabey, Besada, Borsani, Bregman, Brez-
zo, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carlotto, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (N. M.), Casañas, 
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conocido o no, encargado de la educación 
o de la guarda;

 c) El autor tuviere conocimiento de ser por-
tador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave, y hubiere existido peligro de 
contagio;

 d) El hecho fuere cometido por dos o más 
personas, o con armas;

 e) El hecho fuere cometido por personal 
perteneciente a las fuerzas policiales o de 
seguridad, en ocasión de sus funciones;

 f) El hecho fuere cometido contra un menor 
de dieciocho años, aprovechando la si-
tuación de convivencia preexistente con 
el mismo.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será 
de tres a diez años de reclusión o prisión si con-
curren las circunstancias de los incisos a), b), d), 
e) o f).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2016.

María G. Burgos. – Silvia A. Martínez. – 
Gabriela B. Estévez. – Yanina C. Gayol. 
– Samanta M. C. Acerenza. – Gilberto 
O. Alegre. –  Eduardo P. Amadeo. – Juan 
F. Brügge. – Eduardo A. Cáceres. – Ana 
C. Carrizo. – María S. Carrizo. – Ana I. 
Copes.– Victoria A. Donda Pérez. – Álvaro 
G. González. – Gladys E. González. –  
Martín O. Hernández. – Anabella R. Hers 
Cabral. – Mónica E. Litza. – Vanesa L. 
Massetani. – Luis A. Petri. –  Pedro J. 
Pretto. – María E. Soria. – Soledad Sosa. 
– Susana M. Toledo. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, al considerar el proyec-
to de ley de la señora diputada Burgos y otro señores 
diputados por el que se modifi ca el artículo 119 del 
Código Penal sobre abuso sexual, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por los que los hacen 
suyos y así lo expresan.

María G. Burgos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Motiva el presente proyecto la necesidad de encon-

trar una solución interpretativa al concepto de “acceso 
carnal” contemplado en el Código Penal para los deli-
tos de abuso sexual. El artículo 119 fue modifi cado e 

tículo 119 del Código Penal sobre abuso sexual, 
contenido en el expediente 5.789-D.-2016. (Or-
den del Día N° 887.)

(Orden del Día N° 887)

Dictamen de las comisiones *
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado el 
proyecto de ley de la señora diputada Burgos y otros 
señores diputados, por el que se modifi ca el artículo 
119 del Código Penal sobre abuso sexual; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la sanción 
del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados…

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 119 
DEL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO III 

DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

Artículo 1° – Modifícase el artículo 119 del Código 
Penal de la Nación, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 119: Será reprimido con reclusión o 
prisión de seis meses a cuatro años el que abusa-
re sexualmente de una persona cuando ésta fuera 
menor de trece años o cuando mediare violen-
cia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de 
una relación de dependencia, de autoridad, o de 
poder, o aprovechándose de que la víctima por 
cualquier causa no haya podido consentir libre-
mente la acción.

La pena será de cuatro a diez años de reclusión 
o prisión cuando el abuso por su duración o cir-
cunstancias de su realización, hubiere confi gura-
do un sometimiento sexual gravemente ultrajante 
para la víctima.

La pena será de seis a quince años de reclusión 
o prisión cuando mediando las circunstancias 
del primer párrafo hubiere acceso carnal por vía 
anal, vaginal u oral o realizare otros actos análo-
gos introduciendo objetos o partes del cuerpo por 
alguna de las dos primeras vías.

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, 
la pena será de ocho a veinte años de reclusión o 
prisión si:

 a) Resultare un grave daño en la salud física 
o mental de la víctima;

 b) El hecho fuere cometido por ascendiente, 
descendiente, afín en línea recta, hermano, 
tutor, curador, ministro de algún culto re-

1. Artículo 108 del reglamento.
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– Karina A. Molina.  – Olga M. Rista. 
– María C. del Valle Vega. – María T. 
Villavicencio. – Waldo E. Wolff.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 119 
DEL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO III 

DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 119 del Códi-
go Penal de la Nación, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 119: Será reprimido con reclusión o 
prisión de seis meses a cuatro años el que abu-
sare sexualmente de persona de uno u otro sexo 
cuando ésta fuera menor de trece años o cuando 
mediare violencia, amenaza, abuso coactivo o 
intimidatorio de una relación de dependencia, de 
autoridad, o de poder, o aprovechándose de que 
la víctima por cualquier causa no haya podido 
consentir libremente la acción.

La pena será de cuatro a diez años de reclusión 
o prisión cuando el abuso por su duración o cir-
cunstancias de su realización, hubiere confi gura-
do un sometimiento sexual gravemente ultrajante 
para la víctima.

La pena será de seis a quince años de reclusión 
o prisión cuando mediando las circunstancias 
del primer párrafo hubiere acceso carnal por vía 
anal, vaginal o bucal o realizare otros actos aná-
logos introduciendo objetos o partes del cuerpo 
por alguna de las dos primeras vías.

En los supuestos de los dos párrafos anterio-
res, la pena será de ocho a veinte años de reclu-
sión o prisión si:

 a) Resultare un grave daño en la salud física 
o mental de la víctima;

 b) El hecho fuere cometido por ascendiente, 
descendiente, afín en línea recta, hermano, 
tutor, curador, ministro de algún culto re-
conocido o no, encargado de la educación 
o de la guarda;

 c) El autor tuviere conocimiento de ser por-
tador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave, y hubiere existido peligro de 
contagio;

 d) El hecho fuere cometido por dos o más 
personas, o con armas;

 e) El hecho fuere cometido por personal 
perteneciente a las fuerzas policiales o de 
seguridad, en ocasión de sus funciones;

 f) El hecho fuere cometido contra un menor 
de dieciocho años, aprovechando la si-

incorporado a dicho cuerpo normativo con la sanción 
de la ley 25.087 del año 1999.

La redacción seleccionada por los legisladores de 
ese momento es un tanto compleja a la hora de inter-
pretar el tipo penal de abuso sexual agravado cuando 
mediare “acceso carnal por cualquier vía” por parte 
del autor hacia la víctima.

Ya en ese momento se señaló de dicha complejidad 
por los legisladores votantes advirtiendo los proble-
mas que efectivamente se generaron a la hora de apli-
carlo en relación a la denominada fellatio in ore.

Así, de la versión taquigráfi ca de dicho tratamien-
to surgen intervenciones del entonces senador Jorge 
Yoma, que haciendo uso de la palabra expresó que la 
fellatio in ore era el problema “principal que preocupa 
a jueces y juristas” ya que expresó: se sigue caracteri-
zando como abuso deshonesto la penetración del pene 
en la cavidad bucal de una persona cuando obviamen-
te constituye el mismo nivel de agresión sexual que el 
acceso carnal.

Doctrinaria y jurisprudencialmente se ha debatido 
arduamente esta diferenciación y hay posturas encon-
tradas. Así, mientras una parte reconoce a la fellatio in 
ore como acceso carnal, hay otros tantos que la reco-
nocen como abuso sexual deshonesto y/o gravemente 
ultrajante.

Quienes reconocen a la fellatio como abuso desho-
nesto entienden que la fórmula “acceso carnal” uti-
lizada por los legisladores “no puede ser tan distinta 
y que admita a través de una interpretación jurídica 
confundir la función orgánica genital, posible en for-
ma normal a través de la receptividad de la vagina y 
en forma anormal por la anal pero nunca por la bucal”. 
En igual sentido se expresaba en España Carmona 
Salgado.

La posición contraria, entre los que encontramos 
a Carlos Fontan Balestra, no admite diferencia y la 
interpreta como abuso sexual con acceso carnal, co-
nocida como “violación”.

Por otro lado, el texto propuesto impone la misma 
escala penal para aquellos casos en los que, sin es-
tar incluido el acceso carnal, se somete a la víctima a 
iguales condiciones vejatorias, tal como la introduc-
ción de objetos, en los que sostenemos que se afec-
ta en igual magnitud el bien jurídico de la integridad 
sexual.

Claro está que en ambos supuestos estamos ante un 
problema de interpretación y es nuestro deber dar la 
mayor taxatividad legal a la norma procurando brindar 
las herramientas necesarias para resolver difi cultades 
interpretativas de los funcionarios a cargo de aplicarla 
evitando de esta forma la exposición a arbitrariedades.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a 
mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

María G. Burgos. – Gabriela R. Albornoz. 
– María S. Carrizo. – Eduardo R. Costa. – 
Patricia V. Giménez. – María P. Lopardo. 
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Se produjeron importantes disensos juris-

prudenciales de magistrados –hombres y muje-
res del derecho– que veían esta cuestión desde 
distintas posiciones, sin considerar a la fellatio 
in ore como violación. Es decir que hubo pos-
turas diferentes: una restringida o tradicional y 
otra amplia. 

La postura restringida o tradicional expre-
saba abiertamente que no interpretaba como 
supuesto de violación a la fellatio in ore, si-
guiendo a la ciencia médica, que considera que 
la boca no tiene una conformación anatómica 
que sirva de vaso receptor a la actividad se-
xual, a diferencia de la vagina y del ano que sí 
la poseen, porque tienen glándulas que hacen 
que el cuerpo reaccione. Además, sostenía que 
si en ese momento los legisladores hubiesen 
querido expresarlo abiertamente, lo habrían es-
pecifi cado en el articulado.

La postura más amplia, contemporánea, 
consideraba como violación a la fellatio in ore 
porque en la redacción del artículo 19 se esta-
blecía “si mediare el acceso carnal por cual-
quiera de las vías”. En esa interpretación debía 
incluirse a la fellatio in ore. 

Hubo fallos que ante la misma acción sen-
tenciaron en diferentes sentidos. Podría hablar 
de muchos fallos y de diversas posturas juris-
prudenciales y de juristas reconocidos a nivel 
nacional e internacional que se postulaban en 
cualquiera de estas dos teorías. Este proyecto 
viene a zanjar esas dudas al incorporar a la fe-
llatio in ore como violación, así como la acción 
de la introducción de cualquier objeto por vía 
vaginal o por vía anal. De esta manera esta-
ríamos siendo congruentes con otros proyectos 
y otros códigos como, por ejemplo, la legisla-
ción española.

¿Por qué deja de ser un delito hacia la inte-
gridad sexual si se penetra con otro objeto que 
no sea el pene? El 12 de octubre desarrollamos 
una reunión informativa en la comisión, con la 
presencia de las doctoras Barbagelata, Mabel 
Bianco, Chiapparrone y Paula Wachter, y al día 
siguiente todos nos enteramos de lo que había 
ocurrido con Lucía Pérez en Mar del Plata.

Lucía Pérez fue asesinada, torturada, se-
cuestrada, drogada y empalada, y su sistema 
nervioso colapsó justamente por esta última 
acción. Ese es el vacío jurídico de nuestra 
legislación y esta iniciativa viene a zanjar la 

tuación de convivencia preexistente con 
el mismo.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será 
de tres a diez años de reclusión o prisión si con-
curren las circunstancias de los incisos a), b), d), 
e) o f).

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María G. Burgos. – Gabriela R. Albornoz. 
– María S. Carrizo. – Eduardo R. Costa. – 
Patricia V. Giménez. – María P. Lopardo. 
– Karina A. Molina. – Olga M. Rista. – 
María Clara del Valle Vega. – María T. 
Villavicencio. – Waldo E. Wolff.

Sra. Presidenta (Giménez). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra la señora diputada por Ju-
juy.

Sra. Burgos. – Señora presidenta: en honor 
a la brevedad, solicito autorización a la Presi-
dencia para insertar en el Diario de Sesiones 
los fundamentos del proyecto en considera-
ción. No obstante ello, puntualizaré una reseña 
de la iniciativa en tratamiento. 

Cabe manifestar que se tuvo a la vista el pro-
yecto del señor diputado Olmedo para la redac-
ción de esta iniciativa. 

Este proyecto de reforma del artículo 119 
del Código Penal tiene la fi nalidad de extender 
el alcance del tipo penal de la violación a su-
puestos, como es la fellatio in ore, así como la 
introducción de objetos por vía vaginal y por 
vía anal. 

En 1999 se realizó una modifi cación y se 
sancionó la ley 25.087. Si bien fue una modifi -
cación importante que en su momento cambió 
el paradigma de su época, tal como fue redac-
tada dejó en blanco un tipo penal. 

Los señores diputados protagonistas de esa 
reforma fueron la señora diputada Carrió y 
los ex señores diputados Bravo, Coria, Fayad, 
Santín, Fernández Meijide, entre otros. 

Esa iniciativa vino a sustituir el bien jurí-
dico, que era el de la honestidad, por el de la 
integridad sexual, que era un concepto vago, 
ambiguo y anacrónico que no refl ejaba la rea-
lidad que se estaba viviendo en esa época, pero 
trajo aparejada ciertas complicaciones que hoy 
–luego de 17 años– queremos zanjar con este 
proyecto.
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dacción de nuestro Código Penal para facilitar 
la intervención de los funcionarios judiciales y 
la sanción efectiva a los abusadores, en parti-
cular, al terminar con la ambigüedad respecto 
del acceso carnal por vía oral y al introducir 
los actos análogos a todo tipo de acceso carnal 
con objetos o alguna parte del cuerpo humano. 

Estas modifi caciones saldarán muchas de 
las difi cultades y arbitrariedades que surgían 
en los procesos judiciales por abuso sexual. En 
este sentido, cualquier persona comprometida 
con la Justicia y la reparación de las víctimas 
de delitos sexuales no puede sino acompañar 
este tipo de iniciativas.

Como sabemos, las víctimas de abuso se-
xual suelen ser generalmente niños, niñas y 
adolescentes y mujeres jóvenes y adultas. Esto 
no es casual. Las razones radican en que este 
tipo de violencia es una forma específi ca de la 
violencia de género legitimada por una cultu-
ra patriarcal. En todo crimen de abuso sexual 
existe una relación de asimetría de poder insos-
layable. Las causas de este tipo de delitos hay 
que buscarlas en una cultura que promueve esa 
desigualdad entre varones y mujeres. Por eso, 
no bastará con reformar el Código Penal para 
facilitar la búsqueda de la verdad y la justicia 
en cada caso judicializado, sino fundamental-
mente en la prevención de este tipo de violen-
cia y en la asistencia integral a sus víctimas 
y familiares. Esto, sobre todo, porque se sabe 
que la proporción de casos de abuso sexual que 
son denunciados es muy baja.

El Estado tiene un rol fundamental en la 
lucha contra la desigualdad entre varones y 
mujeres, la violencia de género y los abusos 
sexuales. Aunque este Congreso perfeccione al 
máximo el Código Penal en lo relativo al tema 
que nos convoca, no alcanzará si en paralelo el 
gobierno nacional no impulsa políticas públi-
cas destinadas a la prevención. 

Por eso no deja de resultar preocupante la 
hipocresía de una alianza que, mientras se 
promueve esta reforma legítima y sumamen-
te positiva en este Congreso, al mismo tiempo 
desmantela los programas de Salud Sexual y 
Procreación Responsable y de Educación Se-
xual Integral, como así también la Dirección 
Nacional de Sida. Si no podemos acceder a la 
salud y la educación sexual para empoderarnos 
respecto de los derechos y la autonomía que te-

cuestión. No estoy diciendo que con esto de-
jará de haber violaciones o se evitará este tipo 
de acciones totalmente inhumanas. Se trata de 
un paso más para cubrir ese vacío legal, a fi n 
de establecer esas conductas repudiadas por la 
sociedad y que se han manifestado de muchas 
formas, a través de marchas tales como “Ni 
una menos” o “Que no te toque”.

Espero que con el acompañamiento de los 
señores diputados podamos sancionar esta ini-
ciativa, a fi n de dar a los jueces las herramien-
tas necesarias para que no duden e interpreten, 
sino que apliquen taxativamente la ley. Esto es 
lo que se posibilitaría con la aprobación de este 
proyecto. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señora presidenta: nuestro 
bloque acompañará el dictamen sin disidencias 
de la comisión.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Litza. – Señora presidenta: adelanto el 
voto positivo de nuestro bloque. Nos parece 
importante la precisión del tipo de delito es-
tablecido en el artículo 119 del Código Penal 
porque el bien jurídico protegido es la integri-
dad sexual, que como parte de la integridad y 
la dignidad de la persona humana, no puede 
ser defi nida según términos anatómicos o fi -
siológicos. 

Es un error confundir sexualidad con geni-
talidad, y justamente incurre en él la redacción 
actual del artículo 119 del Código Penal. Ese 
error se profundiza cuando, frente a hechos 
aberrantes, comienza la discusión jurispruden-
cial y no llegamos a saber la verdad ni a la con-
dena de los culpables, porque se corre el eje de 
la discusión a situaciones que tienen que ver 
con la anatomía o la fi siología.

Adelantamos con beneplácito nuestro voto 
positivo a la modifi cación que se está propo-
niendo al Código Penal. 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Estévez. – Señora presidenta: en pri-
mer lugar, quiero expresar claramente mi apo-
yo al dictamen de comisión que seguramente 
vamos a aprobar hoy, ya que representa un 
avance importante en el mejoramiento de la re-
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el artículo 119 del Código Penal, sobre abuso 
sexual (Orden del Día N° 887).

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
185 señores diputados presentes, 184 han 
votado por la afi rmativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 184 vo-
tos por la afi rmativa y no se registraron votos 
por la negativa ni abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Abraham, Al-
bornoz, Alegre, Alonso, Arenas, Argume-
do, Arrieta, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , 
Bardeggia, Barletta, Basterra, Bazze, Ber-
mejo, Besada, Borsani, Bregman, Brezzo, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Carlotto, Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Caselles, Castro, Caviglia, 
Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cleri, Closs, 
Conesa, Copes, Costa, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, Daer, David, De Men-
diguren, de Pedro, De Ponti, di Tullio, Díaz 
Roig, Dindart, Doñate, Duré, Ehcosor, Es-
tévez, Fabiani, Fernández Mendía, Ferreyra, 
Franco, Furlan, Gaillard, Gallardo, García, 
Garré, Garretón, Gayol, Gervasoni, Gioja, 
Giustozzi, Goicoechea, González (Á. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Grana, 
Grandinetti, Guzmán (A. E.), Hernández, 
Hers Cabral, Horne, Huczak, Huss, Incicco, 
Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), Kicillof, 
Kirchner, Kosiner, Kroneberger, Kunkel, 
Lagoria, Laspina, Lavagna, Litza, Llanos, 
Lopardo, López Köenig, López, Lospenna-
to, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martí-
nez (N. D.), Martínez (S.), Masin, Massetani, 
Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Mercado, Miranda, Molina, Mon-
fort, Morales, Moreno, Moyano, Nanni, Na-
varro, Nazario, Núñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Pedrini, Pe-
ñaloza Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, 
Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, Raffo, 
Ramos, Recalde, Riccardo, Risko, Rodrí-
guez (M. D.), Rodríguez (R. M.), Roma, Ro-
quel, Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San 
Martín, Santillán, Scaglia, Schmidt Lier-
mann, Schwindt, Selva, Semhan, Seminara, 
Snopek (A.), Soraire, Soria, Sosa, Spinozzi, 
Tailhade, Terada, Toledo, Tonelli, Torello, 
Torroba, Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, 
Vega, Villalonga, Villavicencio, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

nemos sobre nuestros cuerpos y nuestra sexua-
lidad, nunca vamos a poder frenar el círculo de 
la violencia de género y el abuso sexual.

Considero que el proyecto que estamos a 
punto de sancionar con fuerza de ley consti-
tuye un avance importante en materia penal y 
una respuesta acotada, pero concreta, al recla-
mo popular contra la violencia de género en 
general y el abuso sexual en particular.

Sin embargo, ratifi co la necesidad de avan-
zar en leyes y políticas públicas integrales que 
no se centren únicamente en la sanción, sino 
fundamentalmente en la prevención de este 
tipo de violencias, prestando especial atención 
a los más vulnerables, es decir, los niños, las 
niñas y los adolescentes.

Solicito puntualmente que se traten los pro-
yectos que estamos impulsando desde el blo-
que del Frente para la Victoria respecto del 
abuso sexual y de la violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes, que presentamos 
la semana pasada junto con la campaña Yo no 
Miento y que ni siquiera fueron considerados 
en comisión. En consecuencia, ya que en esta 
Honorable Cámara hay una preocupación ma-
nifi esta en el sentido de tratar esta problemá-
tica, solicitamos que también se consideren 
nuestros proyectos.

Antes de fi nalizar, quisiera expresar mis 
condolencias a la familia de Estrella Belén 
Sánchez, una mujer trans de veinticinco años 
de la ciudad de Córdoba que fue asesinada 
el pasado 16 de noviembre, presuntamente a 
causa de un crimen de odio. Cuando decimos 
“Ni una menos” nos referimos a todas nosotras 
y también a las mujeres trans. Espero que así 
como hemos podido construir consenso para 
esta importantísima reforma, podamos seguir 
generando acuerdos para avanzar en toda la 
agenda pendiente en materia de equidad de 
género. Asimismo, puntualmente pido que se 
incorporen a la agenda los proyectos sobre esa 
temática presentados por el bloque del Frente 
para la Victoria, porque parece que no son teni-
dos en cuenta. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Se va a votar 
nominalmente en general y en particular el dic-
tamen de las comisiones de Legislación Penal 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia re-
caído en el proyecto de ley contenido en el ex-
pediente 5.789-D.-2016, por el que se modifi ca 
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apoyo de la sociedad, que será parte de la reha-
bilitación mediante el control directo e indirecto.

El fi n y justifi cación de las penas es la protec-
ción de la sociedad frente al crimen con sujeción 
al artículo 18 de la Constitución Nacional, de-
biendo la ejecución de las mismas orientarse al 
cumplimiento de dicho propósito.

El régimen penitenciario, a través del sistema 
penitenciario, deberá utilizar, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso, todos los medios de 
tratamiento interdisciplinario que resulten apro-
piados para la fi nalidad enunciada.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 5º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: El tratamiento del condenado de-
berá ser programado, individualizado y obligato-
rio respecto de las normas que regulan la convi-
vencia, la disciplina y el trabajo.

Toda otra actividad que lo integre tendrá ca-
rácter voluntario.

En todos los casos deberá atenderse a las con-
diciones personales y a los intereses y necesida-
des del condenado durante su internación y al 
momento de su egreso. 

Toda conducta del condenado deberá ser regis-
trada e informada para su evaluación penitencia-
ria y de control social.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 6º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 6º: La progresividad del régimen pe-
nitenciario consiste en un proceso gradual que 
posibilite al interno, por su propio esfuerzo, 
avanzar paulatinamente hacia la recuperación de 
su libertad, sin otros condicionamientos prede-
terminados que los legal y reglamentariamente 
establecidos. Se basará en un programa de trata-
miento interdisciplinario individualizado.

Las acciones a adoptar para su desarrollo de-
berán estar dirigidas a lograr el interés, la com-
prensión y la activa participación del interno. La 
ausencia de ello será un obstáculo para el progre-
so en el cumplimiento de la pena y los benefi cios 
que esta ley acuerda.

Art. 4º – Modifíquese el artículo 7º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 7º: Las decisiones operativas para el 
desarrollo de la progresividad del régimen peni-
tenciario, reunidos todos los requisitos legales y 
reglamentarios pertinentes, serán tomadas por: 

 I.  El responsable del organismo técnico-crimino-
lógico del establecimiento, en lo concerniente 
al período de observación, planifi cación del 
tratamiento, su verifi cación y su actualización. 

Sra. Presidenta (Giménez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos en las bancas.) 

16
LIBERTAD CONDICIONAL 

Y EJECUCIÓN PENAL

Sra. Presidenta (Giménez). – Conforme a 
lo acordado en la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, corresponde considerar 
en forma conjunta, y votar por separado, los 
dictámenes de la Comisión de Legislación Pe-
nal recaídos en los proyectos de ley contenidos 
en los expedientes 3.805-D.-2016 y 4.829-D.-
2016, sobre modifi cación de la ley 24.660, de 
ejecución de la pena privativa de la libertad 
(Orden del Día N° 924) y los dictámenes de 
la Comisión de Legislación Penal recaídos en 
el proyecto de ley contenido en el expediente 
7.420-D.-2016, sobre régimen de otorgamien-
to de libertades durante el proceso penal (Or-
den del Día N° 926).

(Orden del Día N° 924)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
los proyectos de ley de la señora diputada Litza y otras 
señoras diputadas, y el de los señores diputados Petri 
y Wolff, por los que se modifi ca la ley 24.660 sobre 
ejecución de la pena privativa de la libertad; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1º: La ejecución de la pena privati-
va de libertad, en todas sus modalidades, tiene 
por fi nalidad lograr que el condenado adquiera 
la capacidad de respetar y comprender la ley, así 
como también la gravedad de sus actos y de la 
sanción impuesta, procurando su adecuada rein-
serción social, promoviendo la comprensión y el 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
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tualizada con la información resultante de 
la ejecución de la pena y del tratamiento 
instaurado;

 b)  Recabar la cooperación del condenado 
para proyectar y desarrollar su tratamien-
to. A los fi nes de lograr su aceptación y 
activa participación, se escucharán sus 
inquietudes;

 c)  Indicar el establecimiento, sección o grupo 
al que debe ser destinado;

 d)  Determinar el tiempo mínimo para verifi -
car los resultados del tratamiento y proce-
der a su actualización, si fuere menester;

 e)  Proceder a la extracción de ácido desoxi-
rribonucleico (ADN) no codifi cante para 
su identifi cación e incorporación en un 
Registro de Huellas Genéticas Digitali-
zadas, en oportunidad de la realización 
de los estudios médicos de ingreso y ad-
misión, conforme a la legislación vigente 
y a la reglamentación aplicable.

Art. 8º – Incorpórese el artículo 13 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13 bis: A los efectos de dar cumpli-
miento a los recaudos del artículo anterior se pro-
cederá de la siguiente manera: 

 1) Todo condenado será trasladado a un 
centro de observación en un término de 
cuarenta y ocho (48) horas de notifi cada 
la sentencia fi rme en la unidad penal.

 2)  La unidad de servicio judicial del esta-
blecimiento penitenciario de que se trate, 
iniciará un expediente adjuntando copia 
de la sentencia, planilla de concepto, 
conducta, informe de antecedentes judi-
ciales, de evolución en el régimen y en 
el tratamiento, si los hubiera, y el estudio 
médico correspondiente. 

 3)  Dicho expediente completo y así con-
feccionado será remitido al organismo 
técnico-criminológico a fi n de dar cum-
plimiento a la totalidad de las previsiones 
previstas para dicho período. 

 4) El informe del organismo técnico-crimino-
lógico deberá indicar específi camente los 
factores que inciden en la producción de 
la conducta criminal y las modifi caciones 
a lograr en la personalidad del interno para 
dar cumplimiento al tratamiento peniten-
ciario. 

 5)  Cumplimentados los incisos anteriores el 
expediente será remitido a la dirección del 
penal que lo derivará a la unidad de trata-
miento la que, conforme las indicaciones 
emanadas por el organismo técnico-
criminológico y previa evaluación de la 

 II.  El director del establecimiento en el avance 
del interno en la progresividad o su eventual 
retroceso, en los períodos de tratamiento y de 
prueba. 

 III.  El director general de régimen correccional, 
cuando proceda el traslado del interno a otro 
establecimiento de su jurisdicción.

 IV.  El juez de ejecución o competente en los si-
guientes casos: 

 a)  Cuando proceda el traslado del interno a 
un establecimiento de otra jurisdicción; 

 b)  Cuando el interno se encontrare en el 
período de prueba y deba resolverse la 
incorporación, suspensión o revocación de: 

 1)  Salidas transitorias. 
 2)  Régimen de semilibertad. 
 3)  Cuando corresponda la incorporación 

al período de libertad condicional. 

Art. 5º – Modifíquese el artículo 8º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Las normas de ejecución serán 
aplicadas sin establecer discriminación o distingo 
alguno en razón de raza, sexo, idioma, religión, 
ideología, condición social o cualquier otra cir-
cunstancia. Las únicas diferencias obedecerán al 
tratamiento individualizado, a la evolución del 
régimen progresivo y a las disposiciones de la ley.

Art. 6º – Modifíquese el artículo 11 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: Esta ley es aplicable a los proce-
sados a condición de que sus normas no contra-
digan el principio de inocencia y resulten más 
favorables y útiles para resguardar su personali-
dad. Las cuestiones que pudieran suscitarse serán 
resueltas por el juez competente.

Art. 7º – Modifíquese el artículo 13 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El período de observación con-
siste en el estudio médico-psicológico-social 
del interno y en la formulación del diagnóstico 
y pronóstico-criminológicos. Comenzará con la 
recepción del testimonio de sentencia en el orga-
nismo técnico criminológico, el que deberá expe-
dirse dentro de los treinta (30) días. Recabando 
la cooperación del interno, el equipo interdisci-
plinario confeccionará la historia criminológica. 

Durante el período de observación el organis-
mo técnico-criminológico tendrá a su cargo:

 a)  Realizar el estudio médico, psicológico 
y social del condenado, formulando el 
diagnóstico y el pronóstico criminológico, 
todo ello se asentará en una historia crimi-
nológica debidamente foliada y rubricada 
que se mantendrá permanentemente ac-
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Para ser incorporado a esta fase el in-
terno deberá reunir los requisitos y haber 
alcanzado los objetivos siguientes:

 a)  Poseer conducta muy buena y con-
cepto muy bueno;

 b)  No registrar sanciones medias o gra-
ves en el último período califi cado;

 c)  Trabajar con regularidad;
 d)  Estar cumpliendo las actividades 

educativas y las de capacitación y 
formación laboral indicadas en su 
programa de tratamiento;

 e)  Mantener el orden y la adecuada 
convivencia;

 f) Demostrar hábitos de higiene en su 
persona, en su alojamiento y en los 
lugares de uso compartido;

 g)  Contar con dictamen favorable del 
Consejo Correccional y resolución 
aprobatoria del director del estable-
cimiento.

Fase 3: consiste en otorgar al interno 
una creciente facultad de autodetermina-
ción a fi n de evaluar la medida en que in-
ternaliza los valores esenciales para una 
adecuada convivencia social, conforme a 
la ejecución del programa de tratamiento. 

Para acceder a esta fase de tratamiento 
deberá contar con conducta ejemplar o el 
máximo que pudo haber alcanzado según 
el tiempo de internación y concepto muy 
bueno y darse pleno cumplimiento a los 
incisos b), c), d), e), f), g), previstos para 
la incorporación a la fase 2.

El ingreso a esta fase podrá comportar 
para el interno condenado: 

 a)  La carencia de vigilancia directa y 
permanente en el trabajo que realice 
dentro de los límites del estableci-
miento, y/o en terrenos o instalacio-
nes anexos a éste; 

 b)  Realizar tareas en forma individual 
o grupal con discreta supervisión en 
zona debidamente delimitada; 

 c)  Alojamiento en sector independiente 
y separado del destinado a internos 
que se encuentran en otras fases del 
período de tratamiento; 

 d)  Ampliación del régimen de visitas;
 e)  Recreación en ambiente acorde con 

la confi anza alcanzada. 

Art. 10. – Incorpórese el artículo 14 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

necesidad de intervención de cada unidad 
del establecimiento, hará las derivaciones 
correspondientes. 

En todos los casos los responsables de las 
unidades que hayan sido indicados para la rea-
lización del tratamiento penitenciario, deberán 
emitir un informe pormenorizado acerca de la 
evolución del interno. Dicho informe será elabo-
rado cada treinta (30) días y elevado al Consejo 
Correccional, debiendo ser archivado en el mis-
mo para su consulta. 

Cuando el interno, por un ingreso anterior 
como condenado en el Servicio Penitenciario 
Federal, ya tuviere historia criminológica, ésta 
deberá ser remitida de inmediato al organismo 
técnico-criminológico del establecimiento en 
que aquél se encuentre alojado durante el perío-
do de observación, para su incorporación como 
antecedente de los estudios interdisciplinarios a 
realizarse. 

Art. 9º – Modifíquese el artículo 14 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: En la medida que lo permita la 
mayor o menor especialidad del establecimiento 
penitenciario, el período de tratamiento podrá ser 
fraccionado en fases que importen para el con-
denado una paulatina atenuación de las restric-
ciones inherentes a la pena. Estas fases podrán 
incluir el cambio de sección o grupo dentro del 
establecimiento o su traslado a otro.

El período de tratamiento será progresivo y 
tendrá por objeto el acrecentamiento de la con-
fi anza depositada en el interno y la atribución de 
responsabilidades. 

El período de tratamiento se desarrollará en 
tres (3) etapas o fases: 

Fase 1: consistente en la aplicación in-
tensiva del programa de tratamiento pro-
puesto por el organismo técnico-crimino-
lógico tendiente a consolidar y promover 
los factores positivos de la personalidad 
del interno y a modifi car o disminuir sus 
aspectos disvaliosos. 

Fase 2: se iniciará una vez que el inter-
no haya alcanzado los objetivos fi jados 
en el programa de tratamiento para la 
fase 1. Consiste en la incorporación del 
interno a un régimen intermedio confor-
me a su evolución en dicho tratamiento, 
en el que tendrá lugar una supervisión 
atenuada que permita verifi car la cotidia-
na aceptación de pautas y normas socia-
les y la posibilidad de asignarle labores 
o actividades con menores medidas de 
contralor.
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 4)  Poseer conducta ejemplar y concepto 

ejemplar. 
El director del establecimiento resolverá en 

forma fundada la concesión al ingreso a período 
de prueba, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico-criminalístico.

Art. 12. – Modifíquese el artículo 16 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Las salidas transitorias, según la 
duración acordada, el motivo que las fundamente 
y el nivel de confi anza que se adopte, podrán ser:

 I.  Por el tiempo:
 a)  Salidas hasta doce horas;
 b)  Salidas hasta 24 horas;
 c)  Salidas, en casos excepcionales, hasta 

setenta y dos horas.
 II.  Por el motivo:
 a)  Para afianzar y mejorar los lazos 

familiares y sociales;
 b)  Para cursar estudios de educación 

general básica, media, polimodal, 
superior, profesional y académica de 
grado o de los regímenes especiales 
previstos en la legislación vigente;

 c)  Para participar en programas es-
pecíficos de prelibertad ante la 
inminencia del egreso por libertad 
condicional, asistida o por agota-
miento de condena.

 III.  Por el nivel de confi anza:
 a)  Acompañado por un empleado que 

en ningún caso irá uniformado;
 b)  Confi ado a la tuición de un familiar 

o persona responsable;
 c)  Bajo palabra.

En todos los supuestos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del apartado 
III, las salidas transitorias serán supervisadas 
por un profesional del servicio social.

Art. 13. – Modifíquese el artículo 17 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de la 
semilibertad se requiere:

 I.  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Penas mayores a diez (10) años: un 
año desde el ingreso al período de 
prueba;

 b)  Penas mayores a cinco (5) años: seis 
meses desde el ingreso al período de 
prueba;

Artículo 14 bis: El ingreso a las diversas 
fases aludidas en el artículo precedente, de-
berá ser propuesto por el organismo técnico-
criminológico. 
El Consejo Correccional, previa evaluación 

de dicha propuesta, emitirá dictamen por escrito. 
Producido el dictamen, el director del estableci-
miento deberá resolver en forma fundada. Dis-
puesta la incorporación del interno en la fase 3, 
la dirección del establecimiento, dentro de las 48 
horas remitirá las comunicaciones respectivas al 
juez de ejecución y al organismo técnico-crimi-
nológico. 

En caso de que el interno dejare de reunir al-
guna de las condiciones selectivas o cometa in-
fracción disciplinaria grave o las mismas sean 
reiteradas, el director, recibida la información, 
procederá a la suspensión preventiva de los be-
nefi cios acordados en la fase 3, debiendo girar 
los antecedentes al Consejo Correccional, quien 
en un plazo no mayor a cinco (5) días, propondrá 
a qué fase o sección del establecimiento se lo in-
corporará, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico-criminológico. 

Art. 11. – Modifíquese el artículo 15 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: El período de prueba consistirá en 
el empleo sistemático de métodos de autogobier-
no y comprenderá sucesivamente:

 a)  La incorporación del condenado a estable-
cimiento abierto o sección independiente 
de éste, que se base en el principio de 
autodisciplina;

 b)  La posibilidad de obtener salidas transito-
rias del establecimiento;

 c)  La incorporación al régimen de la semili-
bertad.

Son requisitos necesarios para el ingreso al pe-
ríodo de prueba: 

 1)  Que la propuesta de ingreso al mismo 
emane del resultado del período de obser-
vación y de la verifi cación de tratamiento. 

 2)  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Pena temporal sin la accesoria del ar-
tículo 52 del Código Penal: la mitad 
de la condena;

 b)  Penas perpetuas sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: quince 
(15) años;

 c)  Accesoria del artículo 52 del Código 
Penal, cumplida la pena: tres (3) 
años.

 3)  No tener causa abierta u otra condena 
pendiente. 
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fehacientemente la presencia del interno 
en el lugar de pernocte;

 b)  Las normas que deberá observar, con las 
restricciones o prohibiciones que se esti-
men convenientes;

 c)  El nivel de confi anza que se adoptará.

Art. 15. – Modifíquese el artículo 19 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecu-
ción o juez competente disponer las salidas tran-
sitorias y el régimen de semilibertad, previa re-
cepción de los informes fundados del organismo 
técnico-criminológico y del Consejo Correccio-
nal del establecimiento y la verifi cación del cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 17.

Dicho informe deberá contener los antecedentes 
de conducta, concepto y dictámenes criminológicos 
desde el comienzo de la ejecución de la pena. 

El juez en su resolución indicará las normas 
que el condenado debe observar; cuando proce-
diere en caso de incumplimiento de las normas, 
el juez suspenderá o revocará el benefi cio cuando 
la infracción fuere grave o reiterada.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal continuará la intervención prevista en el 
artículo 56 ter de esta ley.

Al implementar la concesión de las salidas 
transitorias y del régimen de semilibertad se 
exigirá el acompañamiento de un empleado o la 
colocación de un dispositivo electrónico de con-
trol, los cuales sólo podrán ser dispensados por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 16. –  Modifíquese el artículo 20 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 20: Concedida la autorización judi-
cial, el director del establecimiento quedará fa-
cultado para hacer efectivas las salidas transito-
rias o la semilibertad e informará al juez sobre 
su cumplimiento. El director deberá disponer la 
supervisión a cargo de profesionales del servicio 
social.

Art. 17. –  Modifíquese el artículo 23 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23: La semilibertad permitirá al con-
denado trabajar fuera del establecimiento sin 
supervisión continua, en iguales condiciones a 
las de la vida libre, incluso salario y seguridad 
social, regresando al alojamiento asignado al fi n 
de cada jornada laboral. 

Para ello, deberá tener asegurada, con carácter 
previo, una adecuada ocupación y/o trabajo, reunir 

 c)  Penas menores a cinco (5) años: desde 
el ingreso al período de prueba.

 II.  No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente.

 III.  Poseer conducta ejemplar o el grado máxi-
mo susceptible de ser alcanzado según el 
tiempo de internación, durante el último 
año contado a partir de la petición de la 
medida. Para la concesión de salidas tran-
sitorias o la incorporación al régimen de 
semilibertad deberá merituarse la conduc-
ta y el concepto durante todo el periodo 
de condena, debiendo ser la conducta y el 
concepto del interno, durante al menos las 
dos terceras partes de la condena cumplida 
al momento de peticionar la obtención de 
los benefi cios, como mínimo buena con-
forme a lo dispuesto por el artículo 102.

 IV. Contar con resolución aprobatoria del 
director del establecimiento y merecer, 
del organismo técnico-criminológico y del 
Consejo Correccional del establecimiento 
concepto favorable respecto de su evolu-
ción y sobre el efecto benefi cioso que las 
salidas o el régimen de semilibertad pue-
dan tener para el futuro personal, familiar 
y social del condenado.

 V.  No encontrarse comprendido en los su-
puestos del artículo 56 bis de la presente 
ley.

 VI.  En los casos de las personas condenadas 
por los delitos previstos en el artículo 
128 tercer párrafo, 129 segundo párrafo 
y 131 del Código Penal, antes de adoptar 
una decisión, se requerirá un informe del 
equipo interdisciplinario del juzgado de 
ejecución y se notifi cará a la víctima o su 
representante legal que será escuchada si 
desea hacer alguna manifestación.

  El interno podrá proponer peritos especia-
listas a su cargo, que estarán facultados a 
presentar su propio informe.

Art. 14. – Modifíquese el artículo 18 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18: El director del establecimiento, 
por resolución fundada, propondrá al juez de eje-
cución o juez competente la concesión de las sa-
lidas transitorias o del régimen de semilibertad, 
propiciando en forma concreta:

 a)  El lugar o la distancia máxima a que el 
condenado podrá trasladarse. Si debiera 
pasar la noche fuera del establecimiento, 
se le exigirá una declaración jurada del 
sitio preciso donde pernoctará. En estos 
supuestos se deberá verifi car y controlar 
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También se requerirá un informe del equipo 

interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
condicional, se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.

Con el pedido del interno se abrirá un expe-
diente en el que se deberán consignar:

 a)  Situación legal del peticionante de acuer-
do a la sentencia condenatoria, la pena 
impuesta, su vencimiento, fecha en que 
podrá acceder a la libertad condicional 
y los demás antecedentes procesales que 
obren en su legajo;

 b)  Conducta y concepto que registre desde 
su incorporación al régimen de ejecu-
ción de la pena y de ser posible la cali-
fi cación del comportamiento durante el 
proceso;

 c)  Si registrare sanciones disciplinarias, 
fecha de la infracción cometida, sanción 
impuesta y su cumplimiento;

 d)  Posición del interno en la progresividad 
del régimen detallándose la fecha de su 
incorporación a cada período o fase;

 e) Informe de la Sección de Asistencia Social 
sobre la existencia y conveniencia del 
domicilio propuesto;

 f)  Propuesta fundada del organismo técnico-
criminológico, sobre la evolución del 
tratamiento basada en la historia crimi-
nológica actualizada;

 g) Dictamen del Consejo Correccional 
respecto de la conveniencia de su otor-
gamiento, sobre la base de las entrevistas 
previas de sus miembros con el interno de 
las que se dejará constancia en el libro de 
actas.

El informe del Consejo Correccional basado 
en lo dispuesto en el artículo anterior se referirá, 
por lo menos, a los siguientes aspectos del trata-
miento del interno: salud psicofísica; educación 
y formación profesional; actividad laboral; acti-
vidades educativas, culturales y recreativas; rela-
ciones familiares y sociales; aspectos peculiares 
que presente el caso; sugerencia sobre las normas 
de conducta que debería observar si fuera conce-
dida la libertad condicional.

los requisitos del artículo 17 y no encontrarse com-
prendido en las excepciones del artículo 56 bis.

Art. 18. – Incorpórese el artículo 23 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23 bis: Para la incorporación al régi-
men de semilibertad se requerirá una informa-
ción a cargo de la Sección Asistencia Social en 
la que se constaten: 

 a)  Datos del empleador; 
 b)  Naturaleza del trabajo ofrecido; 
 c)  Lugar y ambiente donde se desarrollarán 

las tareas; 
 d)  Horario a cumplir; 
 e)  Retribución y forma de pago. 

El asistente social que realice la constatación 
acerca del trabajo ofrecido, emitirá su opinión 
fundada sobre la conveniencia de la propuesta a 
los efectos de su valoración por el Consejo Co-
rreccional.

Art. 19. – Modifíquese el artículo 27 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 27: La verifi cación y actualización 
del tratamiento a que se refi ere el artículo 13, 
inciso d), corresponderá al organismo técnico-
criminológico y se efectuará, como mínimo, cada 
seis (6) meses.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal, los profesionales del equipo especializado 
del establecimiento deberán elaborar un informe 
circunstanciado dando cuenta de la evolución del 
interno y toda otra circunstancia que pueda resul-
tar relevante.

Art. 20. – Modifíquese el artículo 28 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 28: El juez de ejecución o juez com-
petente podrá conceder la libertad condicional 
al condenado que reúna los requisitos fi jados 
por el Código Penal, previos los informes fun-
dados del organismo técnico-criminológico, del 
Consejo Correccional del establecimiento y de la 
dirección del establecimiento penitenciario que 
pronostiquen en forma individualizada su rein-
serción social. Dicho informe deberá contener 
los antecedentes de conducta, el concepto y los 
dictámenes criminológicos desde el comienzo de 
la ejecución de la pena.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Pe-
nal, antes de adoptar una decisión, el juez debe-
rá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.
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dicha entrevista se invitará a participar al repre-
sentante del patronato de liberados o de organis-
mos de asistencia pospenitenciaria o, en su caso, 
de otros recursos de la comunidad.

Art. 23. – Modifíquese el artículo 33 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: La detención domiciliaria debe ser 
dispuesta por el juez de ejecución o competente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

La pena domiciliaria prevista en el artículo 10 
del Código Penal, o cualquier medida sustituti-
va o alternativa a cumplirse total o parcialmente 
fuera de los establecimientos penitenciarios, será 
dispuesta por el juez de ejecución o juez compe-
tente y supervisada en su ejecución por un patro-
nato de liberados o de un servicio social califi ca-
do, de no existir aquél. 

En ningún caso, la persona estará a cargo de 
organismos policiales o de seguridad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en los artículos 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal se requerirá un informe del equipo espe-
cializado previsto en el inciso l) del artículo 185 
de esta ley y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución, que deberán evaluar el efecto 
de la concesión de la prisión domiciliaria para el 
futuro personal y familiar del interno.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la prisión do-
miciliaria se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 24. – Modifíquese el artículo 34 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: El juez de ejecución o juez com-
petente revocará la detención domiciliaria cuan-
do el condenado quebrantare injustifi cadamente 
la obligación de permanecer en el domicilio fi -
jado o cuando los resultados de la supervisión 
efectuada así lo aconsejaren o cuando se modifi -
care cualquiera de las condiciones y circunstan-
cias que dieron lugar a la medida.

Art. 25. – Modifíquese el artículo 35 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 35: El juez de ejecución o compe-
tente, a pedido o con el consentimiento del con-
denado, podrá disponer la ejecución de la pena 
mediante la prisión discontinua y semidetención 

El pronóstico de reinserción social establecido 
en el Código Penal podrá ser favorable o desfa-
vorable conforme a la evaluación que se realice 
y a las conclusiones a las que se arriben respecto 
a su reinserción social para el otorgamiento de la 
libertad condicional. Sin perjuicio de otras causas 
que aconsejen dictamen desfavorable respecto de 
su reinserción social, deberá ser desfavorable: 

 1)  En el caso de encontrarse sujeto a proceso 
penal por la comisión de nuevos delitos 
cometidos durante el cumplimiento de la 
condena.

 2)  En el caso de no haber alcanzado la 
conducta y concepto del interno la califi -
cación como mínimo de “buena” durante 
al menos las dos terceras partes de la con-
dena cumplida al momento de peticionar 
la obtención de la libertad condicional.

 3)  Manifi este conductas que permitan supo-
ner verosímilmente que cometerá nuevos 
delitos o participará de organizaciones 
delictivas. 

Con la información reunida por el Consejo 
Correccional y la opinión fundada del director 
del establecimiento sobre la procedencia del pe-
dido, éste remitirá lo actuado a consideración del 
juez de ejecución.

El interno será inmediatamente notifi cado bajo 
constancia de la elevación de su pedido al juez de 
ejecución.

Art. 21. – Incorpórese el artículo 29 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 29 bis: A partir de los cuarenta y cin-
co (45) días anteriores al plazo establecido en el 
Código Penal el interno podrá iniciar la tramita-
ción de su pedido de libertad condicional, infor-
mando el domicilio que fi jará a su egreso.

Art. 22. – Incorpórese el artículo 31 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 31 bis: Cada caso será colocado des-
de su iniciación hasta su cierre bajo la tuición de 
un asistente social de la institución, responsable 
de la coordinación y seguimiento de las acciones 
a emprender, quien actuará junto con un repre-
sentante del patronato de liberados o, en su caso, 
con organismos de asistencia pospenitenciaria u 
otros recursos de la comunidad cuya oportuna 
colaboración deberá solicitar.

El Programa de Prelibertad se iniciará con una 
entrevista del interno con el asistente social de-
signado, quien le notifi cará, bajo constancia, su 
incorporación al programa y le informará sobre 
el propósito del mismo, orientándolo y analizan-
do las cuestiones personales y prácticas que de-
berá afrontar al egreso, con el objeto de facilitar 
su reincorporación a la vida familiar y social. A 
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el grado máximo de conducta susceptible de ser 
alcanzado según el tiempo de internación. 

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen si se encontrare comprendido en las ex-
cepciones del artículo 56 bis. 

El juez de ejecución o juez competente podrá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen cuando considere, por resolución funda-
da, que el egreso puede constituir un grave riesgo 
para el condenado, la víctima o para la sociedad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Pe-
nal, antes de adoptar una decisión, el juez debe-
rá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
asistida, se exigirá un dispositivo electrónico de 
control, el cual sólo podrá ser dispensado por de-
cisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución. 

Art. 28. – Incorpórese el artículo 54 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54 bis: La Dirección Nacional del 
Servicio Penitenciario remitirá un listado de con-
denados al patronato de liberados seis meses an-
tes del tiempo mínimo exigible para la concesión 
de la libertad condicional, libertad asistida o de-
fi nitiva por agotamiento de la pena, a los efectos 
de iniciar las tareas de preegreso.

Art. 29. – Modifíquese el artículo 56 bis de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 bis: No podrán otorgarse los bene-
fi cios comprendidos en el período de prueba a los 
condenados por los siguientes delitos:

 1)  Homicidio simple y homicidios agravados 
previstos en los artículos 79 y 80 del Có-
digo Penal.

 2)  Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en el artículo 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128 primero y segundo 
párrafo, 130 del Código Penal. 

 3)  Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 

cuando, no encontrándose incluido en los delitos 
previstos en el artículo 56 bis:

 a)  Se revocare la detención domiciliaria;
 b)  Se convirtiere la pena de multa en prisión, 

según lo dispuesto en el artículo 21, párra-
fo 2 del Código Penal;

 c)  Se revocare la condenación condicional 
prevista en el artículo 26 del Código Penal 
por incumplimiento de las reglas de con-
ducta establecidas en el artículo 27 bis del 
Código Penal;

 d)  La pena privativa de libertad, al momento 
de la sentencia defi nitiva, no sea mayor de 
seis meses de efectivo cumplimiento.

Art. 26. – Modifíquese el artículo 45 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 45: El juez de ejecución o juez com-
petente determinará, en cada caso, mediante reso-
lución fundada, el plan de ejecución de la prisión 
discontinua o semidetención, los horarios de pre-
sentación obligatoria del condenado, las normas 
de conducta que se compromete a observar en la 
vida libre y la obligación de acatar las normas 
de convivencia de la institución, disponiendo la 
supervisión que considere conveniente, debiendo 
asimismo solicitar informes al empleador a fi n de 
evaluar su desempeño profesional.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal, al implementar la concesión de la prisión 
discontinua o semidetención, se exigirá el acom-
pañamiento de un empleado o la colocación de 
un dispositivo electrónico de control.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Art. 27. – Modifíquese el artículo 54 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54: La libertad asistida permitirá al 
condenado por algún delito no incluido en el ar-
tículo 56 bis y sin la accesoria del artículo 52 del 
Código Penal, el egreso anticipado y su reinte-
gro al medio libre tres (3) meses antes del agota-
miento de la pena temporal.

En los supuestos comprendidos en el artículo 
56 bis se procederá de acuerdo con las disposi-
ciones del 56 quáter.

El juez de ejecución o juez competente, a pe-
dido del condenado y previo los informes del 
organismo técnico-criminológico y del Consejo 
Correccional del establecimiento, podrá disponer 
la incorporación del condenado al régimen de li-
bertad asistida siempre que el condenado posea 
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progresividad deberá garantizarse a partir de la 
implementación de un régimen preparatorio para 
la liberación, elaborado a través de un programa 
específi co de carácter individual, teniendo en 
cuenta la gravedad del delito cometido, que per-
mita un mayor contacto con el mundo exterior.

Un año antes del cumplimiento de la condena, 
siempre que el condenado hubiera observado con 
regularidad los reglamentos carcelarios y, previo 
informe de la dirección del establecimiento y de 
peritos que pronostique en forma individualizada 
y favorable su reinserción social, podrá acceder a 
la libertad conforme a dicho Régimen. En éste, los 
tres primeros meses se dedicarán a la preparación 
dentro del establecimiento del condenado para la 
liberación, con posterioridad se admitirá la reali-
zación de salidas con acompañamiento durante un 
plazo de seis meses y, fi nalmente, en los últimos 
tres meses el condenado accederá a la posibilidad 
de ingresar en el régimen de salidas fuera del esta-
blecimiento penitenciario sin supervisión.

En todos los casos las salidas serán diurnas y 
por plazos no superiores a las doce horas. 

Art. 32. – Incorpórese el artículo 56 quinquies a la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 quinquies: El juez de ejecución o 
juez competente deberá remitir al Registro Na-
cional de Benefi cios u Otras Medidas Procesales 
(Renabem), o al que corresponda, dentro de los 
cinco (5) días posteriores a quedar fi rme, copia de 
los siguientes actos procesales, indicando en to-
dos los casos las normas legales en que se fundan:

 a)  Otorgamiento de salidas transitorias;
 b)  Incorporación al Régimen de Semilibertad;
 c) Prisión discontinua, semidetención, pri-

sión nocturna;
 d)  Otorgamiento de prisión domiciliaria;
 e)  Otorgamiento de libertad asistida;
 f)  Otorgamiento de libertad condicional;
 g)  Todos los benefi cios comprendidos en el 

período de prueba previsto por la ley de 
ejecución de la pena;

 h)  Suspensión del proceso a prueba.
    Deberán asentarse asimismo los datos 

pertenecientes al condenado, a saber:
 1)  Nombre y apellido del condenado 

sujeto a benefi cio.
 2)  Lugar y fecha de nacimiento.
 3)  Nacionalidad.
 4)  Estado civil y, en su caso, nombres y 

apellidos del cónyuge.
 5)  Domicilio o residencia fi jado para 

gozar del benefi cio y/o libertad con-
dicional.

142 bis, anteúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 4)  Tortura seguida de muerte, artículo 144 
tercero, inciso 2, del Código Penal.

 5)  Delitos previstos en los artículos 165 y 
166, inciso 2, segundo párrafo del Código 
Penal.

 6)  Secuestro extorsivo, si se causare la muer-
te de la persona ofendida, conforme a los 
supuestos previstos en el artículo 170, 
antepenúltimo y anteúltimo párrafos, del 
Código Penal.

 7)  Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

 8)  Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

 9)  Delitos previstos en el libro segundo, título 
XIII del Código Penal.

 10)  Delitos previstos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la ley 23.737 o la que en el futuro la 
reemplace.

 11)  Delitos previstos en la sección XII, título 
I del Código Aduanero.

Los condenados incluidos en las categorías 
precedentes tampoco podrán obtener los benefi -
cios de la prisión discontinua o semidetención, ni 
el de la libertad asistida, previstos en los artículos 
35, 54 y concordantes de la presente ley. 

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar los benefi cios comprendidos en el perío-
do de prueba así como también la prisión discon-
tinua o semidetención, por resolución fundada, 
cuando el egreso pueda constituir un grave riesgo 
para el condenado o para la sociedad.

Art. 30. – Modifíquese el artículo 56 ter de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 ter: En los casos de las personas 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 128 tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 
131 del Código Penal, se establecerá una inter-
vención especializada y adecuada a las necesida-
des del interno, con el fi n de facilitar su reinser-
ción al medio social, que será llevada a cabo por 
el equipo especializado previsto en el inciso l) 
del artículo 185 de esta ley.

En todos los casos, al momento de recuperar la 
libertad por el cumplimiento de pena, se otorgará 
a la persona condenada, un resumen de su histo-
ria clínica y una orden judicial a los efectos de 
obtener una derivación a un centro sanitario, en 
caso de que sea necesario.

Art. 31. – Incorpórese el artículo 56 quáter a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 quáter: Régimen preparatorio 
para la liberación. En los supuestos de condena-
dos por delitos previstos en el artículo 56 bis, la 
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miento de familiares o allegados con derecho a 
visita o correspondencia, para cumplir con sus 
deberes morales, excepto cuando se tuviesen se-
rios y fundamentados motivos para resolver lo 
contrario.

En los casos de las personas procesadas o con-
denadas por los delitos previstos en el artículo 
128 tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 131 
del Código Penal, se exigirá en todos los casos el 
acompañamiento de dos (2) empleados del Servi-
cio de Custodia, Traslados y Objetivos Fijos del 
Servicio Penitenciario Federal.

Art. 36. – Modifíquese el artículo 185 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 185: Los establecimientos destinados 
a la ejecución de las penas privativas de liber-
tad, atendiendo a su destino específi co, deberán 
contar, como mínimo, con los medios siguientes:

 a)  Personal idóneo, en particular el que se 
encuentra en contacto cotidiano con los 
internos, que deberá ejercer una actividad 
predominantemente educativa;

 b) Un organismo técnico-criminológico del 
que forme parte un equipo multidiscipli-
nario constituido por un psiquiatra, un 
psicólogo y un asistente social y en lo 
posible, entre otros, por un educador y un 
abogado, todos ellos con especialización 
en criminología y en disciplinas afi nes;

 c)  Servicio médico y odontológico acorde 
con la ubicación, tipo del establecimiento 
y necesidades;

 d)  Programas de trabajo que aseguren la 
plena ocupación de los internos aptos;

 e)  Biblioteca y escuela a cargo de personal 
docente con título habilitante, con las 
secciones indispensables para la enseñan-
za de los internos que estén obligados a 
concurrir a ella;

 f)  Capellán nombrado por el Estado o ads-
cripto honorariamente al establecimiento;

 g)  Consejo Correccional, cuyos integrantes 
representen los aspectos esenciales del 
tratamiento;

 h)  Instalaciones para programas recreativos 
y deportivos;

 i)  Locales y medios adecuados para alojar a 
los internos que presenten episodios psi-
quiátricos agudos o cuadros psicopáticos 
con graves alteraciones de la conducta;

 j)  Secciones separadas e independientes para 
el alojamiento y tratamiento de internos 
drogodependientes;

 k)  Instalaciones apropiadas para las diversas 
clases de visitas autorizadas;

 6)  Profesión, empleo, ofi cio u otro me-
dio de vida denunciado.

 7)  Números de documentos de identidad 
y autoridades que los expidieron.

 8)  Nombres y apellidos de los padres.
 9)  Números de prontuarios.
 10)  Condenas anteriores y tribunales 

intervinientes.
 11)  El tiempo de la condena fi jado por el 

tribunal, debiendo indicarse el tiem-
po de privación de libertad cumplido 
y el que faltare por cumplir.

 12)  La fecha de la sentencia, el tribunal 
que la dictó y el número de causa.

 13)  Los antecedentes penales.
 14)  Los dictámenes del Organismo 

Técnico-Criminológico y el Consejo 
Correccional del Establecimiento 
Penitenciario.

 15)  Las normas que el condenado debe 
observar.

Art. 33. – Modifíquese el artículo 71 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 71: El traslado individual o colectivo 
de internos se sustraerá a la curiosidad pública 
y estará exento de publicidad. Deberá efectuarse 
en medios de transporte higiénicos y seguros.

La administración reglamentará las precaucio-
nes que deberán utilizarse contra posibles evasio-
nes, las cuales en ninguna circunstancia causarán 
padecimientos innecesarios al interno.

En lo que respecta a traslados motivados por 
la notifi cación de actos procesales relevantes, se 
realizarán sólo cuando la notifi cación no pueda 
ser realizada por medio de una comunicación au-
diovisual.

Art. 34. – Modifíquese el artículo 160 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 160: Las visitas y la correspondencia 
que reciba o remita el interno y las comunica-
ciones telefónicas se ajustarán a las condiciones, 
oportunidad y supervisión que determinen los 
reglamentos, los que no podrán desvirtuar lo es-
tablecido en los artículos 158 y 159.

Quedan prohibidas las comunicaciones telefó-
nicas a través de equipos o terminales móviles. 

A tal fi n se deberá proceder al bloqueo y/o in-
hibición de señal de telefonía móvil dentro del 
establecimiento penitenciario para impedir u 
obstaculizar el uso de dichos dispositivos en el 
establecimiento.

Art. 35. – Modifíquese el artículo 166 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 166: El interno será autorizado, en 
caso de enfermedad o accidente grave o falleci-
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darlas con las disposiciones contenidas en la 
presente.

Art. 40. – Modifíquese el artículo 229 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 229: Esta ley es complementaria del 
Código Penal en lo que hace a los cómputos de 
pena y regímenes de libertad condicional y liber-
tad asistida.

Art. 41. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

María G. Burgos. – Gilberto O. Alegre. 
– Juan F. Brügge. – María S. Carrizo. 
– Álvaro G. González. – Martín O. 
Hernández. – Anabella R. Hers Cabral. – 
Mónica E. Litza. – Vanesa L. Massetani. 
– Miguel Nanni. – Luis A. Petri. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar los 
proyectos de ley de la señora diputada Litza y otras 
señoras diputadas y el de los señores diputados Petri y 
Wolf por los que se modifi ca la ley 24.660 sobre eje-
cución de la pena privativa de la libertad; se remite a 
los conceptos y consideraciones vertidos en la reunión 
de comisión los que serán expuestos en la sesión de 
esta Honorable Cámara. 

María G. Burgos.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do los proyectos de la señora diputada Litza y otras 
señoras diputadas y el de los señores diputados Petri 
y Wolff por los que se modifi ca la ley 24.660 sobre 
ejecución de la pena privativa de la libertad; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante aconsejan el re-
chazo del proyecto.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

Luis R. Tailhade. – María F. Raverta.

INFORME

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
los proyectos de ley de los señores diputados Petri y 
Wolff y Litza y otras señoras legisladoras por los que 
se modifi ca la ley 24.660 sobre ejecución de la pena 
privativa de la libertad de lo cual manifestamos nuestro 
rechazo. 

 l)  Un equipo compuesto por profesionales 
especializados en la asistencia de internos 
condenados por los delitos previstos en los 
artículos 119, 120, 124,125, 125 bis, 126, 
128, 129, 130 y 131.

Art. 37. – Modifíquese el artículo 14 del Código Pe-
nal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se con-
cederá a los reincidentes. Tampoco se concederá 
cuando la condena fuera por:

 1)  Homicidio simple y homicidios agravados 
previstos en los artículos 79 y 80 del Có-
digo Penal.

 2)  Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en los artículos 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128 primero y segundo 
párrafo, 130 del Código Penal. 

 3)  Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, anteúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 4)  Tortura seguida de muerte, artículo 144 
tercero, inciso 2, del Código Penal.

 5)  Delitos previstos en los artículos 165 y 
166, inciso 2, segundo párrafo, del Código 
Penal.

 6)  Secuestro extorsivo, si se causare la muer-
te de la persona ofendida, conforme a los 
supuestos previstos en el artículo 170, 
antepenúltimo y anteúltimo párrafos, del 
Código Penal.

 7)  Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

 8)  Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

 9)  Delitos previstos en el libro segundo, título 
XIII del Código Penal.

 10)  Delitos previstos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la ley 23.737 o la que en el futuro la 
reemplace.

 11) Delitos previstos en la sección XII, título 
I del Código Aduanero.

Art. 38. – Dispóngase la creación del Registro Na-
cional de Benefi cios u Otras Medidas Procesales (Re-
nabem) en la órbita del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Art. 39. – Modifíquese el artículo 228 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 228: La Nación y las provincias 
procederán, dentro de un año a partir de la vi-
gencia de esta ley, a readecuar la legislación y 
las reglamentaciones penitenciarias existentes 
en cuanto a las disposiciones de carácter ad-
ministrativo o procesal a efectos de concor-
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III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal  ha considera-
do los proyectos de ley de la señora diputada Litza 
y otras señoras diputadas y de los señores diputados 
Petri y Wolff, por los que se modifi ca la ley 24.660 
sobre ejecución de la pena privativa de la libertad;  y 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconseja la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: La ejecución de la pena privati-
va de libertad, en todas sus modalidades, se en-
cuentra obligada a respetar la dignidad humana. 
Tiene por fi nalidad lograr que el condenado ad-
quiera la capacidad de respetar y comprender la 
ley, como así también la gravedad de sus actos y 
de la sanción impuesta, procurando su adecuada 
reinserción social, promoviendo la comprensión 
y el apoyo de la sociedad.

El régimen penitenciario a través del sistema 
penitenciario deberá utilizar, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso, todos los medios de 
tratamiento interdisciplinario que resulten apro-
piados para la fi nalidad enunciada.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 5º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: El tratamiento del condenado de-
berá ser programado, individualizado y obligato-
rio respecto de las normas que regulan la convi-
vencia, la disciplina y el trabajo.

Toda otra actividad que lo integre tendrá ca-
rácter voluntario.

En todos los casos deberá atenderse a las con-
diciones personales y a los intereses y necesida-
des del condenado durante su internación y al 
momento de su egreso. 

Toda conducta del condenado deberá ser regis-
trada e informada para su evaluación penitencia-
ria y de control social. Estos registros se conser-
varán por un tiempo que no podrá exceder el año 
calendario, salvo resolución fundada del consejo 
correccional que, excepcionalmente, podrá orde-
nar su conservación por un año adicional. De los 
registros que se conserven se dará copia al inte-
resado y a su defensa.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 6º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

El proyecto propuesto va en el sentido contrario a 
las Reglas Mandela que nuestro país ha aceptado. En 
las mismas la pena privativa de la libertad está diri-
gida al fortalecimiento de la dignidad humana. Estas 
reglas comienzan señalando “Todos los reclusos se-
rán tratados con el respeto que merecen su dignidad 
y valor intrínsecos en cuanto seres humanos”. La re-
dacción, no obstante, no es feliz, pues parece partir 
de la presunción de que quienes están privados de la 
libertad tienen una dignidad humana debilitada. El 
agregado en la primera oración conforme el cual el 
apoyo de la sociedad se concreta incorporándola a la 
rehabilitación mediante el control directo e indirecto, 
en cambio, parece colisionar directamente con las Re-
glas Mandela. No es lo mismo apoyar que controlar. 
La regla 88 obliga a buscar la cooperación de orga-
nismos de la comunidad que ayuden al personal del 
establecimiento penitenciario en la tarea de reinsertar 
a los reclusos en la sociedad. Es decir, que apoyen el 
proceso de reinserción social, por ejemplo, ofreciendo 
empleo, capacitación, etcétera. Las tareas de control 
son esencialmente estatales e indelegables.

El texto propuesto colisiona con las Reglas Mande-
la 87 y 89, en tanto imponen que se asegure un retorno 
progresivo a la vida en sociedad a los reclusos y que 
se emplee un sistema fl exible de clasifi cación con di-
versos grados de seguridad conforme a lo que sea ne-
cesario para cada grupo de reclusos. Por el contrario, 
se propone modifi car la actual regulación, que adopta 
estos principios para imponer un proceso gradual de 
acceso a la progresividad, a la que además se imponen 
requisitos temporales y de califi cación injustifi cados.

El texto proyectado suprime la posibilidad de pro-
mover excepcionalmente dentro de la progresividad 
a los internos a la fase que mejor se adecue a sus 
condiciones personales. Ésta es una atribución indis-
pensable en tanto sigamos teniendo una población 
carcelaria integrada mayoritariamente por procesa-
dos que purgan anticipadamente parte sustancial de 
sus condenas (la mitad de las condenas que se co-
munican llegan al juzgado de ejecución superada la 
fecha en la que habrían podido acceder a la libertad 
condicional, asistida o a salidas transitorias). Es ne-
cesario mantener esta posibilidad.

El texto que se propone supone la existencia de cen-
tros de observación distintos a los lugares de aloja-
miento. Fue el proyecto inicial con el que se inauguró 
el Complejo Penitenciario Federal I en Ezeiza, en el 
que se pretendía confeccionar las historias criminoló-
gicas de todos los varones condenados. El sistema no 
funcionó y hoy el mismo CPF I se ha descentralizado 
en seis módulos con consejos correccionales propios. 
El proyecto propuesto también propone incorporar el 
estudio médico a la historia criminológica. Hoy esto 
vulnera las Reglas Mandela 26, 1,31 y 32c.

Por estas razones y otras que expondrá el miembro 
informante aconsejamos el rechazo del proyecto.

Luis R. Tailhade. 
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to. A los fi nes de lograr su aceptación y 
activa participación, se escucharán sus 
inquietudes;

 c)  Indicar el establecimiento, sección o grupo 
al que debe ser destinado;

 d)  Determinar el tiempo mínimo para verifi -
car los resultados del tratamiento y proce-
der a su actualización, si fuere menester.

 e)  Proceder a la extracción de ácido desoxi-
rribonucleico (ADN) no codifi cante para 
su identifi cación e incorporación en un 
Registro de Huellas Genéticas Digitali-
zadas, en oportunidad de la realización 
de los estudios médicos de ingreso y ad-
misión, conforme a la legislación vigente 
y a la reglamentación aplicable.

Art. 7º – Incorpórese el artículo 13 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13 bis: A los efectos de dar cumpli-
miento a los recaudos del artículo anterior se pro-
cederá de la siguiente manera: 

 1) Todo condenado será trasladado a un 
centro de observación en un término de 
cuarenta y ocho (48) horas de notifi cada 
la sentencia fi rme en la unidad penal. 

 2)  La unidad de servicio judicial del esta-
blecimiento penitenciario que se trate 
iniciará un expediente adjuntando copia 
de la sentencia, planilla de concepto, 
conducta, informe de antecedentes judi-
ciales, de evolución en el régimen y en 
el tratamiento, si los hubiera y el estudio 
médico correspondiente. 

 3)  Dicho expediente completo y así con-
feccionado será remitido al organismo 
técnico-criminológico a fi n de dar cum-
plimiento a la totalidad de las previsiones 
previstas para dicho período. 

 4)  Cumplimentados los incisos anteriores el 
expediente será remitido a la dirección del 
penal, que lo derivará a la unidad de trata-
miento, la que, conforme las indicaciones 
emanadas por el organismo técnico-
criminológico y previa evaluación de la 
necesidad de intervención de cada unidad 
del establecimiento, hará las derivaciones 
correspondientes. 

En todos los casos, los responsables de las uni-
dades que hayan sido indicados para la realiza-
ción del tratamiento penitenciario deberán emitir 
un informe pormenorizado acerca de la evolu-
ción del interno. Dicho informe será elaborado 
cada treinta (30) días y elevado al consejo co-
rreccional, debiendo ser archivado en el mismo 
para su consulta. 

Artículo 6º: La progresividad del régimen 
penitenciario consiste en un proceso gra-
dual que posibilite al interno, por su propio 
esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la 
recuperación de su libertad, sin otros condi-
cionamientos predeterminados que los legal 
y reglamentariamente establecidos. Se basará 
en un programa de tratamiento interdiscipli-
nario individualizado.
Las acciones a adoptar para su desarrollo de-

berán estar dirigidas a lograr el interés, la com-
prensión y la activa participación del interno.

Art. 4º – Modifíquese el artículo 8º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Las normas de ejecución serán 
aplicadas sin establecer discriminación o distin-
go alguno en razón de raza, sexo, idioma, reli-
gión, ideología, condición social o cualquier otra 
circunstancia. Las únicas diferencias obedecerán 
al tratamiento individualizado, a la evolución del 
régimen progresivo y a las disposiciones de la 
ley.

Art. 5º – Modifíquese el artículo 11 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: Esta ley es aplicable a los proce-
sados a condición de que sus normas no contra-
digan el principio de inocencia y resulten más 
favorables y útiles para resguardar su personali-
dad. Las cuestiones que pudieran suscitarse serán 
resueltas por el juez competente.

Art. 6º – Modifíquese el artículo 13 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El período de observación con-
siste en el estudio médico-psicológico-social 
del interno y en la formulación del diagnóstico 
y pronóstico criminológicos. Comenzará con la 
recepción del testimonio de sentencia en el Or-
ganismo Técnico Criminológico, el que deberá 
expedirse dentro de los treinta (30) días. Reca-
bando la cooperación del interno, el equipo in-
terdisciplinario confeccionará la historia crimi-
nológica. 

Durante el período de observación el organis-
mo técnico-criminológico tendrá a su cargo:

 a)  Realizar el estudio médico, psicológico 
y social del condenado, formulando el 
diagnóstico y el pronóstico criminológico, 
todo ello se asentará en una historia crimi-
nológica debidamente foliada y rubricada 
que se mantendrá permanentemente ac-
tualizada con la información resultante de 
la ejecución de la pena y del tratamiento 
instaurado;

 b)  Recabar la cooperación del condenado 
para proyectar y desarrollar su tratamien-
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 b)  Penas mayores a cinco (5) años: seis 

meses desde el ingreso al período de 
prueba;

 c)  Penas menores a cinco (5) años: desde 
el ingreso al período de prueba.

 II.  No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente.

 III.  Poseer conducta ejemplar o el grado máxi-
mo susceptible de ser alcanzado según el 
tiempo de internación, durante el último 
año contado a partir de la petición de la 
medida. Para la concesión de salidas tran-
sitorias o la incorporación al régimen de 
semilibertad deberá merituarse la conduc-
ta y el concepto durante todo el período 
de condena, debiendo ser la conducta y el 
concepto del interno, durante al menos las 
dos terceras partes de la condena cumplida 
al momento de peticionar la obtención de 
los benefi cios, como mínimo “Buena”. 
conforme a lo dispuesto por el artículo 
102.

 IV. Contar con resolución aprobatoria del 
director del establecimiento y merecer, 
del organismo técnico-criminológico y del 
consejo correccional del establecimiento, 
concepto favorable respecto de su evolu-
ción y sobre el efecto benefi cioso que las 
salidas o el régimen de semilibertad pue-
dan tener para el futuro personal, familiar 
y social del condenado.

 V.  No encontrarse comprendido en los su-
puestos del artículo 56 bis de la presente 
ley.

 VI.  En los casos de las personas condenadas 
por los delitos previstos en el artículo 119, 
primer y segundo párrafo y 125 del Códi-
go Penal, antes de adoptar una decisión, 
se requerirá un informe del equipo inter-
disciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante 
legal que será escuchada si desea hacer 
alguna manifestación.

  El interno podrá proponer peritos especia-
listas a su cargo, que estarán facultados a 
presentar su propio informe.

Art. 10. – Modifíquese el artículo 18 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18: El director del establecimiento, 
por resolución fundada, propondrá al juez de eje-
cución o juez competente la concesión de las sa-
lidas transitorias o del régimen de semilibertad, 
propiciando en forma concreta:

 a)  El lugar o la distancia máxima a que el 
condenado podrá trasladarse. Si debiera 
pasar la noche fuera del establecimiento, 

Cuando el interno, por un ingreso anterior 
como condenado en el Servicio Penitenciario 
Federal, ya tuviere historia criminológica, ésta 
deberá ser remitida de inmediato al Organismo 
Técnico-Criminológico del establecimiento en 
que aquél se encuentre alojado durante el perío-
do de observación, para su incorporación como 
antecedente de los estudios interdisciplinarios a 
realizarse. 

Art. 8º. – Modifíquese el artículo 16 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Las salidas transitorias, según la 
duración acordada, el motivo que las fundamente 
y el nivel de confi anza que se adopte, podrán ser:

 I.  Por el tiempo:
 a)  Salidas hasta doce horas;
 b)  Salidas hasta 24 horas;
 c)  Salidas, en casos excepcionales, hasta 

setenta y dos horas.
 II.  Por el motivo:
 a)  Para afianzar y mejorar los lazos 

familiares y sociales;
 b)  Para cursar estudios de educación 

general básica, media, polimodal, 
superior, profesional y académica de 
grado o de los regímenes especiales 
previstos en la legislación vigente;

 c)  Para participar en programas es-
pecíficos de prelibertad ante la 
inminencia del egreso por libertad 
condicional, asistida o por agota-
miento de condena.

 III.  Por el nivel de confi anza:
 a)  Acompañado por un empleado, que 

en ningún caso irá uniformado;
 b)  Confi ado a la tuición de un familiar 

o persona responsable;
 c)  Bajo palabra.

En todos los supuestos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del apartado III, 
las salidas transitorias serán supervisadas por un 
profesional del servicio social.

Art. 9º. – Modifíquese el artículo 17 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de la 
semilibertad, se requiere:

 I.  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Penas mayores a diez (10) años: un 
año desde el ingreso al período de 
prueba;
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las de la vida libre, incluso salario y seguridad 
social, regresando al alojamiento asignado al fi n 
de cada jornada laboral. 

Para ello, deberá tener asegurada, con carác-
ter previo, una adecuada ocupación y/o trabajo, 
reunir los requisitos del artículo 17 y no encon-
trarse comprendido en las excepciones del ar-
tículo 56 bis.

Art. 14. – Incorpórese el artículo 23 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23 bis: Para la incorporación al régi-
men de semilibertad se requerirá una informa-
ción a cargo de la sección asistencia social en la 
que se constate: 

 a)  Datos del empleador; 
 b)  Naturaleza del trabajo ofrecido; 
 c)  Lugar y ambiente donde se desarrollarán 

las tareas; 
 d)  Horario a cumplir; 
 e)  Retribución y forma de pago. 

El asistente social que realice la constatación 
acerca del trabajo ofrecido emitirá su opinión 
fundada sobre la conveniencia de la propuesta a 
los efectos de su valoración por el Consejo Co-
rreccional.

Art. 15. –  Modifíquese el artículo 27 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 27: La verifi cación y actualización 
del tratamiento a que se refi ere el artículo 13, 
inciso d), corresponderá al organismo técnico-
criminológico y se efectuará, como mínimo, 
cada seis (6) meses.
En los casos de las personas condenadas por 

los delitos previstos en el artículo 119, primer 
y segundo párrafo, 125, 128 tercer párrafo, 129 
segundo párrafo y 131 del Código Penal, los pro-
fesionales del equipo especializado del estableci-
miento deberán elaborar un informe circunstan-
ciado dando cuenta de la evolución del interno 
y toda otra circunstancia que pueda resultar re-
levante.

Art. 16. – Modifíquese el artículo 28 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 28: En los casos de las personas 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 119, primer y segundo párrafo, 125, 128 
tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del 
Código Penal, antes de adoptar una decisión, 
el juez deberá tomar conocimiento directo del 
condenado y escucharlo si desea hacer alguna 
manifestación.
También se requerirá un informe del equipo 

interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 

se le exigirá una declaración jurada del 
sitio preciso donde pernoctará. En estos 
supuestos se deberá verifi car y controlar 
fehacientemente la presencia del interno 
en el lugar de pernocte;

 b)  Las normas que deberá observar, con las 
restricciones o prohibiciones que se esti-
men convenientes;

 c)  El nivel de confi anza que se adoptará.

Art. 11. – Modifíquese el artículo 19 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecu-
ción o juez competente disponer las salidas tran-
sitorias y el régimen de semilibertad, previa re-
cepción de los informes fundados del organismo 
técnico-criminológico y del Consejo Correccio-
nal del establecimiento y la verifi cación del cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 17.

Dicho informe deberá contener los anteceden-
tes de conducta, concepto y dictámenes crimino-
lógicos desde el comienzo de la ejecución de la 
pena. 

El juez en su resolución indicará las normas 
que el condenado debe observar; cuando proce-
diere en caso de incumplimiento de las normas, 
el juez suspenderá o revocará el benefi cio cuando 
la infracción fuere grave o reiterada.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 119 primero 
y segundo párrafo, 125, 128 tercer párrafo, 129 
segundo párrafo y 131 del Código Penal conti-
nuará la intervención prevista en el artículo 56 
ter de esta ley.

Al implementar la concesión de las salidas 
transitorias y del régimen de semilibertad se 
exigirá el acompañamiento de un empleado o la 
colocación de un dispositivo electrónico de con-
trol, los cuales sólo podrán ser dispensados por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 12. –  Modifíquese el artículo 20 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 20: Concedida la autorización judi-
cial, el director del establecimiento quedará fa-
cultado para hacer efectivas las salidas transito-
rias o la semilibertad e informará al juez sobre 
su cumplimiento. El director deberá disponer la 
supervisión a cargo de profesionales del servicio 
social.

Art. 13. –  Modifíquese el artículo 23 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23: La semilibertad permitirá al con-
denado trabajar fuera del establecimiento sin 
supervisión continua, en iguales condiciones a 
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En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 

decisión deberá fundarse en informes médicos, 
psicológicos y sociales.

La pena domiciliaria prevista en el artículo 10 
del Código Penal, o cualquier medida sustituti-
va o alternativa a cumplirse total o parcialmente 
fuera de los establecimientos penitenciarios, será 
dispuesta por el juez de ejecución o juez compe-
tente y supervisada en su ejecución por un patro-
nato de liberados o de un servicio social califi ca-
do, de no existir aquél. 

En ningún caso, la persona estará a cargo de 
organismos policiales o de seguridad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en los artículos 119, primer 
y segundo párrafo, 125, 128 tercer párrafo, 129 
segundo párrafo y 131 del Código Penal se re-
querirá un informe del equipo especializado pre-
visto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley y 
del equipo interdisciplinario del juzgado de eje-
cución, que deberán evaluar el efecto de la con-
cesión de la prisión domiciliaria para el futuro 
personal y familiar del interno.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la prisión do-
miciliaria se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.

Art. 20. – Modifíquese el artículo 34 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: El juez de ejecución o juez com-
petente revocará la detención domiciliaria cuan-
do el condenado quebrantare injustifi cadamente 
la obligación de permanecer en el domicilio fi -
jado o cuando los resultados de la supervisión 
efectuada así lo aconsejaren o cuando se modifi -
care cualquiera de las condiciones y circunstan-
cias que dieron lugar a la medida.

Art. 21. – Modifíquese el artículo 35 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 35: El juez de ejecución o compe-
tente, a pedido o con el consentimiento del con-
denado, podrá disponer la ejecución de la pena 
mediante la prisión discontinua y semidetención 
cuando, no encontrándose incluido en los delitos 
previstos en el artículo 56 bis:

 a)  Se revocare la detención domiciliaria;
 b)  Se convirtiere la pena de multa en prisión, 

según lo dispuesto en el artículo 21, párra-
fo 2 del Código Penal;

notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
condicional, se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Con la información reunida por el Consejo 
Correccional y la opinión fundada del director 
del establecimiento sobre la procedencia del pe-
dido, éste remitirá lo actuado a consideración del 
juez de ejecución.

El interno será inmediatamente notifi cado bajo 
constancia de la elevación de su pedido al juez de 
ejecución.

Art. 17. – Incorpórese el artículo 29 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 29 bis: A partir de los cuarenta y cin-
co (45) días anteriores al plazo establecido en el 
Código Penal el interno podrá iniciar la tramita-
ción de su pedido de libertad condicional, infor-
mando el domicilio que fi jará a su egreso.

Art. 18. – Incorpórese el artículo 31 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 31 bis: Cada caso será colocado des-
de su iniciación hasta su cierre bajo la tuición de 
un asistente social de la institución, responsable 
de la coordinación y seguimiento de las acciones 
a emprender, quien actuará junto con un repre-
sentante del patronato de liberados o, en su caso, 
con organismos de asistencia postpenitenciaria 
u otros recursos de la comunidad cuya oportuna 
colaboración deberá solicitar.

El programa de prelibertad se iniciará con una 
entrevista del interno con el asistente social de-
signado, quien le notifi cará, bajo constancia, su 
incorporación al programa y le informará sobre 
el propósito del mismo, orientándolo y analizan-
do las cuestiones personales y prácticas que de-
berá afrontar al egreso, con el objeto de facilitar 
su reincorporación a la vida familiar y social. A 
dicha entrevista se invitará a participar al repre-
sentante del patronato de liberados o de organis-
mos de asistencia postpenitenciaria o, en su caso, 
de otros recursos de la comunidad.

Art. 19. – Modifíquese el artículo 33 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: La detención domiciliaria debe ser 
dispuesta por el juez de ejecución o competente.
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En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 119, segundo, 
120 primer párrafo y 125 del Código Penal, antes 
de adoptar una decisión, el juez deberá tomar co-
nocimiento directo del condenado y escucharlo si 
desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
asistida, se exigirá un dispositivo electrónico de 
control, el cual sólo podrá ser dispensado por de-
cisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución. 

Art. 24. – Incorpórese el artículo 54 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54 bis: La Dirección Nacional del 
Servicio Penitenciario remitirá un listado de con-
denados al patronato de liberados seis meses an-
tes del tiempo mínimo exigible para la concesión 
de la libertad condicional, libertad asistida o de-
fi nitiva por agotamiento de la pena, a los efectos 
de iniciar las tareas de preegreso.

Art. 25. – Modifíquese el artículo 56 bis de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 bis: No podrán otorgarse los bene-
fi cios comprendidos en el período de prueba a los 
condenados por los siguientes delitos:

 1)  Homicidio simple y homicidios agravados 
previstos en el artículo 80 del Código 
Penal.

 2)  Delitos contra la integridad sexual, previs-
tos en el artículo 119 tercer párrafo, 120 y 
124 del Código Penal. 

 3)  Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, anteúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 4)  Tortura seguida de muerte, artículo 144 ter, 
inciso 2, del Código Penal.

Los condenados incluidos en las categorías 
precedentes tampoco podrán obtener los benefi -
cios de la prisión discontinua o semidetención, ni 
el de la libertad asistida, previstos en los artículos 
35, 54 y concordantes de la presente ley. 

El juez de ejecución o juez competente deberá de-
negar los benefi cios comprendidos en el período de 
prueba como así también la prisión discontinua o se-

 c)  Se revocare la condenación condicional 
prevista en el artículo 26 del Código Penal 
por incumplimiento de las reglas de con-
ducta establecidas en el artículo 27 bis del 
Código Penal;

 d)  La pena privativa de libertad, al momento 
de la sentencia defi nitiva, no sea mayor de 
seis meses de efectivo cumplimiento.

Art. 22. – Modifíquese el artículo 45 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 45: El juez de ejecución o juez com-
petente determinará, en cada caso, mediante reso-
lución fundada, el plan de ejecución de la prisión 
discontinua o semidetención, los horarios de pre-
sentación obligatoria del condenado, las normas 
de conducta que se compromete a observar en la 
vida libre y la obligación de acatar las normas 
de convivencia de la institución, disponiendo la 
supervisión que considere conveniente, debiendo 
asimismo solicitar informes al empleador a fi n de 
evaluar su desempeño profesional.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 119, primer 
y segundo párrafo, 125, 128 tercer párrafo, 129 
segundo párrafo y 131 del Código Penal, al im-
plementar la concesión de la prisión discontinua 
o semidetención, se exigirá el acompañamiento 
de un empleado o la colocación de un dispositivo 
electrónico de control.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Art. 23. – Modifíquese el artículo 54 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54: La libertad asistida permitirá al 
condenado por algún delito no incluido en el ar-
tículo 56 bis y sin la accesoria del artículo 52 del 
Código Penal, el egreso anticipado y su reinte-
gro al medio libre seis (6) meses antes del agota-
miento de la pena temporal.

En los supuestos comprendidos en el artículo 
56 bis se procederá de acuerdo con las disposi-
ciones del 56 quáter.

El juez de ejecución o juez competente, a pe-
dido del condenado y previo los informes del 
organismo técnico-criminológico y del Consejo 
correccional del establecimiento, podrá disponer 
la incorporación del condenado al régimen de li-
bertad asistida siempre que el condenado posea 
el grado máximo de conducta susceptible de ser 
alcanzado según el tiempo de internación. 

El juez de ejecución o juez competente podrá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen cuando considere, por resolución funda-
da, que el egreso puede constituir un grave riesgo 
para el condenado, la víctima o para la sociedad.
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(Renabem), o al que corresponda, dentro de los 
cinco (5) días posteriores a quedar fi rme, copia de 
los siguientes actos procesales, indicando en to-
dos los casos las normas legales en que se fundan:

 a)  Otorgamiento de salidas transitorias;
 b)  Incorporación al Régimen de Semilibertad;
 c)  Prisión discontinua, semidetención, pri-

sión nocturna;
 d)  Otorgamiento de prisión domiciliaria;
 e)  Otorgamiento de libertad asistida;
 f)  Otorgamiento de libertad condicional;
 g)  Todos los benefi cios comprendidos en el 

período de prueba previsto por la ley de 
ejecución de la pena;

 h)  Suspensión del proceso a prueba.

Deberán asentarse asimismo los datos per-
tenecientes al condenado, a saber:

 1)  Nombre y apellido del condenado sujeto 
a benefi cio.

 2)  Lugar y fecha de nacimiento.
 3)  Nacionalidad.
 4)  Estado civil y, en su caso, nombres y 

apellidos del cónyuge.
 5)  Domicilio o residencia fi jado para gozar 

del benefi cio y/o libertad condicional.
 6)  Profesión, empleo, ofi cio u otro medio de 

vida denunciado.
 7)  Números de documentos de identidad y 

autoridades que los expidieron.
 8)  Nombres y apellidos de los padres.
 9)  Números de prontuarios.
 10)  Condenas anteriores y tribunales intervi-

nientes.
 11)  El tiempo de la condena fijado por el 

tribunal, debiendo indicarse el tiempo de 
privación de libertad cumplido y el que 
faltare por cumplir.

 12)  La fecha de la sentencia, el tribunal que la 
dictó y el número de causa.

 13)  Los antecedentes penales.
 14)  Los dictámenes del organismo técnico-

criminológico y el Consejo Correccional 
del establecimiento penitenciario.

 15)  Las normas que el condenado debe observar.

Art. 29. – Modifíquese el artículo 71 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 71: El traslado individual o colectivo 
de internos se sustraerá a la curiosidad pública 
y estará exento de publicidad. Deberá efectuarse 
en medios de transporte higiénicos y seguros.

La administración reglamentará las precaucio-
nes que deberán utilizarse contra posibles evasio-

midetención, por resolución fundada, cuando el egre-
so pueda constituir un grave riesgo para el condenado 
o para la sociedad.

Art. 26. – Modifíquese el artículo 56 ter de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 ter: En los casos de las personas 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 119, primer y segundo párrafo, 125, 128 
tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del 
Código Penal, se establecerá una intervención 
especializada y adecuada a las necesidades del 
interno, con el fi n de facilitar su reinserción al 
medio social, que será llevada a cabo por el equi-
po especializado previsto en el inciso l) del ar-
tículo 185 de esta ley.

En todos los casos, al momento de recuperar la 
libertad por el cumplimiento de pena, se otorgará 
a la persona condenada, un resumen de su histo-
ria clínica y una orden judicial a los efectos de 
obtener una derivación a un centro sanitario, en 
caso de que sea necesario.

Art. 27. – Incorpórese el artículo 56 quáter a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 56 quáter: Régimen Preparatorio para 
la Liberación. En los supuestos de condenados 
por delitos previstos en el artículo 56 bis, la pro-
gresividad deberá garantizarse a partir de la im-
plementación de un Régimen Preparatorio para la 
Liberación, elaborado a través de un programa es-
pecífi co de carácter individual, teniendo en cuenta 
la gravedad del delito cometido, que permita un 
mayor contacto con el mundo exterior.

Un año antes del cumplimiento de la condena, 
siempre que el condenado hubiera observado con 
regularidad los reglamentos carcelarios y, previo 
informe de la dirección del establecimiento y de 
peritos que pronostique en forma individualizada 
y favorable su reinserción social, podrá acceder 
a la libertad conforme a dicho régimen. En éste, 
los tres primeros meses se dedicarán a la prepa-
ración dentro del establecimiento del condenado 
para la liberación, con posterioridad se admitirá 
la realización de salidas con acompañamiento 
durante un plazo de seis meses y, fi nalmente, en 
los últimos tres meses el condenado accederá a 
la posibilidad de ingresar en el régimen de sa-
lidas fuera del establecimiento penitenciario sin 
supervisión.

En todos los casos las salidas serán diurnas y 
por plazos no superiores a las doce horas. 

Art. 28. – Incorpórese el artículo 56 quinquies a la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 quinquies: El juez de ejecución o 
juez competente deberá remitir al Registro Na-
cional de Benefi cios u otras Medidas Procesales 
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abogado, todos ellos con especialización 
en criminología y en disciplinas afi nes;

 c)  Servicio médico y odontológico acorde 
con la ubicación, tipo del establecimiento 
y necesidades;

 d)  Programas de trabajo que aseguren la 
plena ocupación de los internos aptos;

 e)  Biblioteca y escuela a cargo de personal 
docente con título habilitante, con las 
secciones indispensables para la enseñan-
za de los internos que estén obligados a 
concurrir a ella;

 f)  Capellán nombrado por el Estado o ads-
cripto honorariamente al establecimiento;

 g)  Consejo Correccional, cuyos integrantes 
representen los aspectos esenciales del 
tratamiento;

 h)  Instalaciones para programas recreativos 
y deportivos;

 i)  Locales y medios adecuados para alojar a 
los internos que presenten episodios psi-
quiátricos agudos o cuadros psicopáticos 
con graves alteraciones de la conducta;

 j)  Secciones separadas e independientes para 
el alojamiento y tratamiento de internos 
drogodependientes;

 k)  Instalaciones apropiadas para las diversas 
clases de visitas autorizadas;

 l)  Un equipo compuesto por profesionales 
especializados en la asistencia de internos 
condenados por los delitos previstos en los 
artículos 119, 120, 124,125, 125 bis, 126, 
128, 129, 130 y 131.

Art. 33. – Modifíquese el artículo 14 del Código Pe-
nal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se con-
cederá a los reincidentes. Tampoco se concederá 
en los casos previstos en los artículos 80, inciso 
7º, 119 tercer párrafo, 120 segundo párrafo, 124, 
142 bis, anteúltimo párrafo, 165 y 170, anteúltimo 
párrafo.

Art. 34. – Dispóngase la creación del Registro 
Nacional de Benefi cios u otras Medidas Procesales 
(RENABEM) en la órbita del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Art. 35. – Modifíquese el artículo 228 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 228: La Nación y las provincias pro-
cederán, dentro del plazo de un año a partir de la 
vigencia de esta ley, a readecuar la legislación y 
las reglamentaciones penitenciarias existentes en 
cuanto a las disposiciones de carácter administra-
tivo o procesal, a efectos de concordarlas con las 
disposiciones contenidas en la presente.

nes, las cuales en ninguna circunstancia causarán 
padecimientos innecesarios al interno.

En lo que respecta a traslados motivados por 
la notifi cación de actos procesales relevantes, se 
realizarán sólo cuando la notifi cación no pueda 
ser realizada por medio de una comunicación au-
diovisual.

Art. 30. – Modifíquese el artículo 160 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 160: Las visitas y la correspondencia 
que reciba o remita el interno y las comunica-
ciones telefónicas se ajustarán a las condiciones, 
oportunidad y supervisión que determinen los 
reglamentos, los que no podrán desvirtuar lo es-
tablecido en los artículos 158 y 159.

Quedan prohibidas las comunicaciones telefó-
nicas a través de equipos o terminales móviles. 

A tal fi n se deberá proceder al bloqueo y/o in-
hibición de señal de telefonía móvil dentro del 
establecimiento penitenciario para impedir u 
obstaculizar el uso de dichos dispositivos en el 
establecimiento.

Art. 31. – Modifíquese el artículo 166 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 166: El interno será autorizado, en 
caso de enfermedad o accidente grave o falleci-
miento de familiares o allegados con derecho a 
visita o correspondencia, para cumplir con sus 
deberes morales, excepto cuando se tuviesen se-
rios y fundamentados motivos para resolver lo 
contrario.

En los casos de las personas procesadas o con-
denadas los delitos previstos en el artículo 119, 
primer y segundo párrafo, 125, 128 tercer párra-
fo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Penal, 
se exigirá en todos los casos el acompañamiento 
de dos (2) empleados del Servicio de Custodia, 
Traslados y Objetivos Fijos del Servicio Peniten-
ciario Federal.

Art. 32. – Modifíquese el artículo 185 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 185: Los establecimientos destinados 
a la ejecución de las penas privativas de liber-
tad, atendiendo a su destino específi co, deberán 
contar, como mínimo, con los medios siguientes:

 a)  Personal idóneo, en particular el que se 
encuentra en contacto cotidiano con los 
internos, que deberá ejercer una actividad 
predominantemente educativa;

 b) Un organismo técnico-criminológico del 
que forme parte un equipo multidiscipli-
nario constituido por un psiquiatra, un 
psicólogo y un asistente social y, en lo 
posible, entre otros, por un educador y un 
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ningún punto de vista, ponerse por delante de la fi nali-
dad esencial de las penas.

En defi nitiva, “el ideal resocializador erigido como 
fi n de la ejecución sólo puede signifi car una obliga-
ción impuesta al Estado (‘derecho’, por lo tanto, de las 
personas privadas de la libertad) de proporcionar al 
condenado, dentro del marco del encierro carcelario, 
las condiciones necesarias para un desarrollo personal 
adecuado que favorezca su integración a la vida social 
al recobrar la libertad”.

Marcos Salt, al referirse al tema, ha sostenido que 
el principio en cuestión debe ser entendido como “la 
obligación que tiene el Estado de proporcionar al con-
denado, dentro del marco del encierro carcelario, las 
condiciones necesarias para el desarrollo adecuado 
para que favorezca su integración a la vida social al 
recuperar la libertad”. Ello supone la libre aceptación 
por parte del interno de no ser tratado como un obje-
to de la acción resocializadora llevada adelante por el 
Estado.

En función de estas consideraciones hemos sugeri-
do una modifi cación al artículo 1° propuesto en el dic-
tamen de mayoría recuperando las sugerencias de los 
expertos y atendiendo al resguardo de posibles atisbos 
inconstitucionales que entendemos puede conllevar la 
redacción sugerida por el dictamen de la mayoría. 

En igual sentido, el artículo 5º propuesto por el dic-
tamen de la mayoría plantea ciertas confusiones en 
relación al objetivo del propio sistema. El tratamiento 
penitenciario no debe confundirse con el período de tra-
tamiento perteneciente al sistema progresivo. Éste es 
un programa que se basa en técnicas asistenciales que 
apuntan a la reinserción social del condenado como, 
por ejemplo, asistencia psicológica o psiquiátrica. 

Desde ese lugar entonces, el sometimiento al tra-
tamiento penitenciario debe ser independiente del 
sistema progresivo. Y el contenido del tratamiento 
penitenciario debe ser coordinado entre el Servicio 
Penitenciario y el condenado en forma voluntaria. No 
puede ser comprendido de forma obligatoria; se trata 
de una incorporación voluntaria por parte del conde-
nado y, por lo tanto, no puede ser valorado como un 
elemento negativo el no estar sometido a dicho trata-
miento. El Estado no puede imponerle al condenado 
un ideal de ciudadano a seguir y desarrollar.1 Por este 
motivo, entendemos que el derecho a la progresividad 
alcanza tanto a los condenados que hayan querido so-
meterse al tratamiento penitenciario como a los que 
no. En este sentido, se ha sostenido que “la obligato-
riedad del tratamiento se restringe a las normas que 
regulan la convivencia, disciplina y trabajo, teniendo 
carácter voluntario para el interno toda otra actividad 
que lo integran, como lo que se resguarda para los 

1. INECIP, Manual práctico para defenderse de la cárcel. 

Art. 36. – Modifíquese el artículo 229 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 229: Esta ley es complementaria del 
Código Penal en lo que hace a los cómputos de 
pena y regímenes de libertad condicional y liber-
tad asistida. 

Art. 37. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

Ana I. Copes.

INFORME

Honorable Cámara:

El tema que nos convoca reviste especial impor-
tancia al interior del fortalecimiento de la República. 
Cómo se debe cumplir la pena, el sentido último que 
ésta instituye es central para una sociedad que se pre-
sume democrática. No hablamos de una reforma me-
nor, en lo absoluto. Hablamos del ejercicio del poder 
punitivo en su sentido más básico. 

Es por este motivo que el proyecto ha suscitado 
numerosas observaciones por parte de diferentes or-
ganizaciones de la sociedad civil y expertos, que se 
han manifestado dentro de los plenarios de comisio-
nes durante su tratamiento. Si bien reconocemos que 
el dictamen de mayoría sufrió algunas modifi caciones 
en función de estos aportes, entendemos que persisten 
varios de los inconvenientes señalados. 

En este sentido, hemos procurado receptar espe-
cialmente los aportes de los expertos y las sugerencias 
de las organizaciones de la sociedad civil, con el fi n 
de contribuir a una norma que atienda a la preocupa-
ción social, pero que sea respetuosa de las garantías 
constitucionales necesarias para una sociedad que se 
presume democrática y que resguarda los límites ele-
mentales a un poder abusivo por parte del Estado.

En primer lugar, el dictamen de mayoría plantea cier-
tas confusiones en relación al objetivo del sistema, y al 
sentido de la pena. Desde este lugar, no podemos des-
conocer que la fi nalidad de la ejecución de la pena es 
lograr que el condenado se reinserte socialmente, y que 
ello está en consonancia con lo dispuesto por la Consti-
tución Nacional al incorporar con jerarquía constitucio-
nal los tratados sobre derechos humanos. Al respecto, 
el artículo 5º, apartado 6, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica) dispone que “las penas privativas de la libertad 
tendrán como fi nalidad esencial la reforma y la readap-
tación social de los condenados”. En igual sentido, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
su artículo 10, apartado 3, establece que “el régimen 
penitenciario consistirá en un tratamiento cuya fi nali-
dad esencial será la reforma y la readaptación social de 
los penados”. El fi n de protección de la sociedad frente 
al crimen, si bien está reconocido en fallos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, no puede, bajo 
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que relativiza ese control dejando varias decisiones en 
manos de funcionarios administrativos.

Mediante la redacción propuesta por el dictamen 
de mayoría se corre un cierto riesgo de afectar seria-
mente el sistema de derechos que se pretendió regular 
con el principio de judicialización de la ejecución de 
la pena. Resulta sumamente llamativa esta incorpora-
ción debido a que retrotrae la discusión sobre el punto 
que ya se había visto superada con la sanción misma 
de la ley de ejecución penal y con los códigos pro-
cesales que crearon la fi gura del juez de ejecución.6 
Los jueces realizan un control de legalidad sobre las 
condiciones de la privación de libertad. Las normas 
se refi eren a esta competencia con cláusulas abiertas 
a través de las cuales se pretende vencer la resistencia 
inicial de la administración penitenciaria a un efectivo 
control e intervención de aquéllos en la ejecución de 
la pena. Se trata, justamente, de subordinar a la ad-
ministración penitenciaria a instituciones que la con-
trolen, con amplios poderes coactivos más allá de la 
atención a quejas o la supervisión que puedan realizar 
los propios órganos administrativos.7 

Tal como interpreta la Corte Suprema de Justicia, el 
principio de “judicialización” signifi có, por un lado, 
que la ejecución de la pena privativa de la libertad, 
y consecuentemente, las decisiones que al respecto 
tomara la autoridad penitenciaria debían quedar so-
metidas al control judicial permanente, a la par que 
implicó que numerosas facultades que eran propias de 
la administración requieran hoy de la actuación origi-
naria del juez de ejecución. Estas modifi caciones,8 de 
hecho, respondieron fundamentalmente a la necesidad 
de garantizar el cumplimiento de las normas constitu-
cionales y los tratados internacionales respecto de los 
condenados, criterio que no es más que un corolario 
de aquellos principios que procuran garantizar que “el 
ingreso a una prisión, en tal calidad [de condenado], 
no despoj[e] al hombre de la protección de las leyes y, 
en primer lugar, de la Constitución Nacional” (voto de 
los jueces Fayt, Petracchi y Boggiano en Fallos, 318: 
1894). 5°). El control judicial permanente durante la 
etapa de ejecución “tiene como forzoso consecuente 
que la vigencia de las garantías constitucionales del 
proceso penal se extienda hasta su agotamiento. En 
efecto, si la toma de decisión por parte de los jueces 
no se enmarca en un proceso respetuoso de las garan-
tías constitucionales del derecho penal formal y mate-
rial, la ‘judicialización’ se transforma en un concepto 

6.  INECIO observaciones…
7. “Ejecución de la pena privativa de libertad: una mirada 

comparada”, documento de trabajo Nº 17, serie: Guías y Ma-
nuales, Área: Justicia; Eurosocial y Ministerio Público de la 
Defensa de la República Argentina.

8. Recurso de hecho deducido por H. A. Romero Cachara-
ne en la causa “Romero Cacharane, H. A. s/ ejecución penal”.

condenados el ámbito de intimidad garantizado por el 
artículo 19 de la Constitución Nacional”.1

La redacción propuesta por el dictamen de mayoría 
subsume el avance del sistema progresivo al cumpli-
miento de un tratamiento, circunstancia que ha sido 
criticada por autores especializados en la materia, y 
que han dado probadas muestras de la inconveniencia 
de estas vinculaciones.

“El derecho a la progresividad del régimen alcanza 
por igual a los internos que han optado por recibir un 
tratamiento (entendido en el sentido restringido) y a 
quienes, ya sea por no necesitarlo o por no haberlo 
aceptado voluntariamente, sólo están cumpliendo con 
la ejecución de la condena de acuerdo a las condicio-
nes fi jadas en el régimen penitenciario. De lo contra-
rio, el régimen progresivo actuaría como una coacción 
indirecta a aceptar el tratamiento, que es inadmisible 
de acuerdo a los principios generales establecidos en 
el mismo texto normativo”.2 En realidad, esto es con-
secuencia de que el condenado no es un mero objeto 
de la acción resocializadora sino que él acepta libre-
mente someterse al tratamiento penitenciario.3 

 No podemos obviar que este instrumento en la 
práctica genera una arbitrariedad en las funciones de 
la autoridad administrativa, en tanto que hace depen-
der el sistema progresivo del tratamiento. Lo expuesto 
de ninguna manera signifi ca pregonar un sistema pro-
gresivo sin control; está claro que la persona privada 
de libertad debe avanzar progresivamente sobre el 
sistema mediante un efectivo control. Pero para ello 
deben realizarse verdaderos diseños de objetivos que 
respondan a pautas individuales y no a meras abstrac-
ciones repetidas y genéricas. Ésta ha sido una de las 
principales falencias del sistema.4 

Uno de los puntos centrales de la ejecución de la 
pena es el sometimiento de toda ejecución al perma-
nente control judicial. Allí radica la clave de la ade-
cuación constitucional del sistema. Esta judicializa-
ción implica que los jueces son aquellos que deben 
controlar la vigencia de los derechos y garantías cons-
titucionales de los condenados en el ámbito carcelario 
y de todas las decisiones de la etapa de ejecución que 
implican una fl exibilización de la pena. Éstas deben 
ser tomadas en un proceso en el que se respeten las 
garantías del procedimiento penal.5 En base a ello, he-
mos eliminado la propuesta sugerida en el dictamen 
de mayoría para el artículo 7º en tanto entendemos 

1. Freixas, Eugenio, Observaciones sobre la Ley de 
Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, en AAVV 
“Jornadas sobre sistema penitenciario y derechos humanos” 
citado, p.198.

2. Salt, Marcos, Los derechos fundamentales de los reclu-
sos en Argentina, citado (nota 25), p. 231.

3. Santiago…..
4. Observaciones presentadas por INECIP en ocasión del 

tratamiento del proyecto en comisión.
5. Nota: “Darío Javier s/recurso de casación y de incons-

titucionalidad”, CFCP.
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sos de violencia sexual que entendemos graves y que 
exigen una respuesta urgente. 

Como sociedad tenemos una deuda profunda en lo 
que refi ere a la política penitenciaria. Este proyecto no 
viene ni pretende tampoco resolver ese problema. Te-
nemos plena conciencia de que para ello es necesario 
avanzar en una profunda discusión que tienda a mejo-
rar las funcionalidades de las cárceles. No se trata en 
modo alguno de buscar invisibilizar las consecuencias 
negativas de la prisión. Ningún esfuerzo que se haga 
tendrá sentido ni será efi caz si no avanzamos pron-
tamente en esta materia. No podemos desconocer las 
implicancias negativas del propio sistema, procesales 
y extraprocesales. 

El Estado tiene una enorme responsabilidad en las 
falencias y fracasos del sistema, y desde este lugar es 
imperioso que avancemos en una reforma integral de 
la política penitenciaria, tal como tiene previsto y está 
trabajando en este mismo sentido el Ministerio de Jus-
ticia y Derechos Humanos de la Nación. El desafío 
pendiente tiene que ver con lograr los mecanismos 
para absorber y transformar la violencia y la confl icti-
vidad social, que no redunden en respuestas más vio-
lentas. No podemos seguir postergando este debate. 

Ana I. Copes.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º –  Modifícase el artículo 17 de la ley 
24.660 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
del siguiente modo:

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de la 
semilibertad se requiere:

 I.  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Pena temporal sin la accesoria del ar-
tículo 52 del Código Penal: la mitad 
de la condena;

 b)  Penas perpetuas sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: quince 
(15) años;

 c)  Accesoria del artículo 52 del Código 
Penal, cumplida la pena: tres (3) 
años.

 II.  No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente.

 III.  Poseer conducta ejemplar o el grado máxi-
mo susceptible de ser alcanzado según el 
tiempo de internación.

vacío de contenido, pues el control judicial deja de 
ser tal”.1

Desde este lugar, se plantea además una regresión 
sobre las defi niciones y posibilidades contenidas en el 
nuevo Código Procesal Penal suspendido, en lo que 
refi ere a la actividad jurisdiccional sobre la pena. Se-
gún los lineamientos de los artículos 250 y 270 del 
Código Procesal Penal de la Nación, la imposición 
de una pena no sólo debe ser fi jada judicialmente en 
el aspecto cuantitativo sino también en el cualitativo; 
esto signifi ca que los jueces no sólo deben limitarse 
a fi jar un monto aritmético de pena en días, meses o 
años, sino también determinar en qué condiciones de-
ben ser llevadas las mismas, por ejemplo, durante el 
momento de cesura de la pena.2 

Uno de los puntos centrales de la reforma propuesta 
por el dictamen de mayoría tiene que ver con redise-
ñar las condiciones para la progresividad del régimen. 
No es la primera vez que se introducen modifi cacio-
nes en este sentido. El sistema progresivo signifi ca y 
pretende ser una morigeración del encierro mientras 
se acerca el vencimiento de la pena. Justamente, por-
que no se puede pensar en una reinserción social des-
de un encierro completo, más aún teniendo en cuenta 
que, una vez concluida la pena, el Estado no puede 
practicar ningún tipo de injerencia sobre el individuo 
salvo la implementación de algún tipo de políticas de 
asistencia específi ca. Sin embargo, entendemos que 
si bien la introducción del artículo 56 bis por la ley 
26.813 ha sufrido inmensas críticas en relación a su 
constitucionalidad o no, existe una demanda social 
que debe encontrar respuesta. 

Sabemos con claridad que la respuesta en estos 
sentidos no es la respuesta efi caz para resolver estas 
situaciones. Pero no podemos tampoco desoír el recla-
mo legítimo de la sociedad frente a casos de violencia 
sexual en los que las tasas de reincidencia son extre-
madamente elevadas. Éste no es sólo un problema de 
nuestro país, y lo cierto es que el sistema ha fracaso 
rotundamente en estos casos. Seguramente porque de 
fondo persisten patrones culturales que promueven, 
habilitan y sostienen la violencia sexual en sus diver-
sas manifestaciones. No pretendemos en modo alguno 
señalar que la respuesta efectiva viene de la mano de 
limitar la semilibertad, pero sí reconocemos que en 
estos casos en particular debemos dar una respuesta. 
Que, además, es la misma respuesta que en muchos 
casos están dando los jueces. De allí que la propuesta 
de este dictamen, a diferencia del dictamen de mayo-
ría, busque cristalizar y estandarizar las decisiones 
judiciales en estos temas. En función de ello hemos 
receptado algunas de las sugerencias del dictamen de 
mayoría para el artículo 56 bis, incorporando los ca-

1. “Recurso de hecho deducido por H. A. Romero Ca-
charane en la causa ‘Romero Cacharane, H. A. s/ ejecución 
penal’”.

2. INECIP observaciones.
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párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal, los profesionales del equipo especializado 
del establecimiento deberán elaborar un informe 
circunstanciado dando cuenta de la evolución del 
interno y toda otra circunstancia que pueda resul-
tar relevante.

Art. 4º – Modifícase el artículo 28 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 28: El juez de ejecución o juez com-
petente podrá conceder la libertad condicional al 
condenado que reúna los requisitos fi jados por el 
Código Penal, previo los informes fundados del 
organismo técnico-criminológico, del consejo 
correccional del establecimiento y, si correspon-
diere, del equipo especializado previsto en el in-
ciso l) del artículo 185 de esta ley. Dicho informe 
deberá contener los antecedentes de conducta, el 
concepto y los dictámenes criminológicos desde 
el comienzo de la ejecución de la pena.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Pe-
nal, antes de adoptar una decisión, el juez debe-
rá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
condicional, se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.

Art. 5º – Modifícase el artículo 33 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 33: La detención domiciliaria debe ser 
dispuesta por el juez de ejecución o competente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

El juez, cuando lo estime conveniente, podrá 
disponer la supervisión de la medida a cargo de 
un patronato de liberados o de un servicio social 
califi cado, de no existir aquél. En ningún caso, la 
persona estará a cargo de organismos policiales 
o de seguridad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 

 IV.  Merecer, del organismo técnico-crimi-
nológico, del consejo correccional del 
establecimiento y, si correspondiere, del 
equipo especializado previsto en el inciso 
l) del artículo 185 de esta ley, concepto 
favorable respecto de su evolución y sobre 
el efecto benefi cioso que las salidas o el 
régimen de semilibertad puedan tener para 
el futuro personal, familiar y social del 
condenado.

 V.  En los casos de las personas condenadas 
por los delitos previstos en el artículo 
128 tercer párrafo, 129 segundo párrafo 
y 131 del Código Penal, antes de adoptar 
una decisión, se requerirá un informe del 
equipo interdisciplinario del juzgado de 
ejecución y se notifi cará a la víctima o su 
representante legal que será escuchada si 
desea hacer alguna manifestación.

    El interno podrá proponer peritos espe-
cialistas a su cargo, que estarán facultados 
a presentar su propio informe.

Art. 2º – Modifícase el artículo 19 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecu-
ción o juez competente disponer las salidas tran-
sitorias y el régimen de semilibertad, precisando 
las normas que el condenado debe observar y 
efectuar modifi caciones; cuando procediere en 
caso de incumplimiento de las normas, el juez 
suspenderá o revocará el benefi cio cuando la in-
fracción fuere grave o reiterada.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal continuará la intervención prevista en el 
artículo 56 ter de esta ley.

Al implementar la concesión de las salidas 
transitorias y del régimen de semilibertad se 
exigirá el acompañamiento de un empleado o la 
colocación de un dispositivo electrónico de con-
trol, los cuales sólo podrán ser dispensados por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.

Art. 3º – Modifícase el artículo 27 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 27: La verifi cación y actualización 
del tratamiento a que se refi ere el artículo 13, 
inciso d), corresponderá al organismo técnico-
criminológico y se efectuará, como mínimo, cada 
seis (6) meses.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
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corporación del condenado al régimen de liber-
tad asistida.

El juez de ejecución o juez competente podrá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen sólo excepcionalmente y cuando consi-
dere, por resolución fundada, que el egreso pue-
de constituir un grave riesgo para el condenado o 
para la sociedad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Pe-
nal, antes de adoptar una decisión, el juez debe-
rá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
asistida, se exigirá un dispositivo electrónico de 
control, el cual sólo podrá ser dispensado por de-
cisión judicial, previo informe de los órganos de 
control y del equipo interdisciplinario del juzga-
do de ejecución.

Art. 8º – Modifícase el artículo 56 bis de la ley 
24.660 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
del siguiente modo:

Artículo 56 bis: No podrán otorgarse los bene-
fi cios comprendidos en el período de prueba a los 
condenados por los siguientes delitos:

 1.  Homicidio agravado previsto en el artículo 
80 del Código Penal;

 2.  Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en los artículos 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128 primer y segundo 
párrafo, 130 del Código Penal;

 3.  Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, anteúltimo párrafo, del Código 
Penal;

 4. Tortura seguida de muerte (artículo 144 
tercero, inciso 2 del Código Penal).

 5.  Homicidio en ocasión de robo, previsto en 
el artículo 165 del Código Penal;

 6.  Secuestro extorsivo, si se causare intencio-
nalmente la muerte de la persona ofendi-
da, previsto en el artículo 170, anteúltimo 
párrafo, del Código Penal.

Los condenados por cualquiera de los delitos 
enumerados precedentemente tampoco podrán 

párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal, se requerirá un informe del equipo espe-
cializado previsto en el inciso l) del artículo 185 
de esta ley y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución, que deberán evaluar el efecto 
de la concesión de la prisión domiciliaria para el 
futuro personal y familiar del interno.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la prisión do-
miciliaria se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.

Art. 6º – Modifícase el artículo 45 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 45: El juez de ejecución o juez com-
petente determinará, en cada caso, mediante 
resolución fundada, el plan de ejecución de la 
prisión discontinua o semidetención, los horarios 
de presentación obligatoria del condenado, las 
normas de conducta que se compromete a obser-
var en la vida libre y la obligación de acatar las 
normas de convivencia de la institución, dispo-
niendo la supervisión que considere conveniente.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal, al implementar la concesión de la prisión 
discontinua o semidetención, se exigirá el acom-
pañamiento de un empleado o la colocación de 
un dispositivo electrónico de control, los cuales 
sólo podrán ser dispensados por decisión judi-
cial, previo informe de los órganos de control y 
del equipo interdisciplinario del juzgado de eje-
cución.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Art. 7º – Modifícase el artículo 54 de la ley 24.660 
y sus modifi catorias, el que quedará redactado del si-
guiente modo:

Artículo 54: La libertad asistida permitirá al 
condenado, sin la accesoria del artículo 52 del 
Código Penal, el egreso anticipado y su reinte-
gro al medio libre seis (6) meses antes del agota-
miento de la pena temporal.

El juez de ejecución o juez competente, a pedi-
do del condenado y previo los informes del orga-
nismo técnico-criminológico, del consejo correc-
cional del establecimiento y, si correspondiere, 
del equipo especializado previsto en el inciso l) 
del artículo 185 de esta ley, podrá disponer la in-
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digo Penal, se exigirá en todos los casos el acom-
pañamiento de dos (2) empleados del Servicio de 
Custodia, Traslados y Objetivos Fijos del Servi-
cio Penitenciario Federal.

Art. 11. – Modifícase el artículo 185 de la ley 
24.660 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
del siguiente modo:

Artículo 185: Los establecimientos destinados 
a la ejecución de las penas privativas de liber-
tad, atendiendo a su destino específi co, deberán 
contar, como mínimo, con los medios siguientes:

 a)  Personal idóneo, en particular el que se 
encuentra en contacto cotidiano con los 
internos, que deberá ejercer una actividad 
predominantemente educativa;

 b)  Un organismo técnico-criminológico del 
que forme parte un equipo multidiscipli-
nario constituido por un psiquiatra, un 
psicólogo y un asistente social y en lo 
posible, entre otros, por un educador y un 
abogado, todos ellos con especialización 
en criminología y en disciplinas afi nes;

 c)  Servicio médico y odontológico acorde 
con la ubicación, tipo del establecimiento 
y necesidades;

 d)  Programas de trabajo que aseguren la 
plena ocupación de los internos aptos;

 e)  Biblioteca y escuela a cargo de personal 
docente con título habilitante, con las 
secciones indispensables para la enseñan-
za de los internos que estén obligados a 
concurrir a ella;

 f)  Capellán nombrado por el Estado o ads-
cripto honorariamente al establecimiento;

 g)  Consejo correccional, cuyos integrantes 
representen los aspectos esenciales del 
tratamiento;

 h)  Instalaciones para programas recreativos 
y deportivos;

 i)  Locales y medios adecuados para alojar a 
los internos que presenten episodios psi-
quiátricos agudos o cuadros psicopáticos 
con graves alteraciones de la conducta;

 j)  Secciones separadas e independientes para 
el alojamiento y tratamiento de internos 
drogadependientes;

 k)  Instalaciones apropiadas para las diversas 
clases de visitas autorizadas;

 l)  Un equipo compuesto por profesionales 
especializados en la asistencia de internos 
condenados por los delitos previstos en los 
artículos 119, 120, 124,125, 125 bis, 126, 
128, 129, 130 y 131.

obtener los benefi cios de la prisión discontinua 
o semidetención, ni el de la libertad asistida, pre-
vistos en los artículos 35, 54 y concordantes de 
la presente ley.

El único benefi cio que podrán obtener los con-
denados por los delitos reseñados en los incisos 1 
al 6 del presente artículo y en los últimos seis (6) 
meses de su condena previos al otorgamiento de 
la libertad condicional si correspondiere, es el de 
salidas transitorias a razón de un (1) día por cada 
año de prisión o reclusión cumplida en los cuales 
haya efectivamente trabajado o estudiado.

Para obtener este benefi cio mediante el estu-
dio, en sus diferentes modalidades el condenado 
deberá aprobar las evaluaciones a las que será 
sometido y demás condiciones imperantes en los 
artículos 133 a 142 de esta ley.

A los fi nes enunciados anteriormente, se con-
siderará trabajo realizado a la labor efectivamen-
te prestada por el condenado bajo la dirección 
y control de la administración penitenciaria de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 106 a 
132 de la presente.

Este benefi cio no es acumulable, cuando el 
trabajo y el estudio se realicen simultáneamente.

Art. 9º – Modifícase el artículo 56 ter de la ley 
24.660 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
del siguiente modo:

Artículo 56 ter: En los casos de las personas 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 128 tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 
131 del Código Penal, se establecerá una inter-
vención especializada y adecuada a las necesida-
des del interno, con el fi n de facilitar su reinser-
ción al medio social, que será llevada a cabo por 
el equipo especializado previsto en el inciso l) 
del artículo 185 de esta ley.

En todos los casos, al momento de recuperar la 
libertad por el cumplimiento de pena, se otorgará 
a la persona condenada un resumen de su historia 
clínica y una orden judicial a los efectos de obte-
ner una derivación a un centro sanitario, en caso 
de que sea necesario.

Art. 10. – Modifícase el artículo 166 de la ley 
24.660 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
del siguiente modo:

Artículo 166: El interno será autorizado, en 
caso de enfermedad o accidente grave o falleci-
miento de familiares o allegados con derecho a 
visita o correspondencia, para cumplir con sus 
deberes morales, excepto cuando se tuviesen se-
rios y fundamentados motivos para resolver lo 
contrario.

En los casos de las personas procesadas o con-
denadas los delitos previstos en el artículo 128 
tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Có-
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tratamiento interdisciplinario que resulten apro-
piados para la fi nalidad enunciada.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 5º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: El tratamiento del condenado de-
berá ser programado, individualizado y obligato-
rio respecto de las normas que regulan la convi-
vencia, la disciplina y el trabajo.

Toda otra actividad que lo integre tendrá ca-
rácter voluntario.

En todos los casos deberá atenderse a las con-
diciones personales y a los intereses y necesida-
des del condenado durante su internación y al 
momento de su egreso. 

Toda conducta del condenado deberá ser regis-
trada e informada para su evaluación penitencia-
ria y de control social.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 6º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 6º: La progresividad del régimen pe-
nitenciario consiste en un proceso gradual que 
posibilite al interno, por su propio esfuerzo, 
avanzar paulatinamente hacia la recuperación de 
su libertad, sin otros condicionamientos prede-
terminados que los legal y reglamentariamente 
establecidos. Se basará en un programa de trata-
miento interdisciplinario individualizado.

Las acciones a adoptar para su desarrollo de-
berán estar dirigidas a lograr el interés, la com-
prensión y la activa participación del interno. La 
ausencia de ello será un obstáculo para el progre-
so en el cumplimiento de la pena y los benefi cios 
que esta ley acuerda.

Art. 4º – Modifíquese el artículo 7º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 7º: Las decisiones operativas para el 
desarrollo de la progresividad del régimen peni-
tenciario, reunidos todos los requisitos legales y 
reglamentarios pertinentes, serán tomadas por: 

 I.  El responsable del organismo técnico-crimino-
lógico del establecimiento, en lo concerniente 
al período de observación, planifi cación del 
tratamiento, su verifi cación y su actualización; 

 II.  El director del establecimiento en el avance 
del interno en la progresividad o su eventual 
retroceso, en los períodos de tratamiento y de 
prueba; 

 III.  El director general de régimen correccional, 
cuando proceda el traslado del interno a otro 
establecimiento de su jurisdicción;

 IV.  El juez de ejecución o competente en los si-
guientes casos: 

 a)  Cuando proceda el traslado del interno a 
un establecimiento de otra jurisdicción; 

Art. 12. – Modifíquese el artículo 14 del Código 
Penal de la Nación, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se con-
cederá a los reincidentes. Tampoco se concederá 
en los siguientes delitos:

 1. Homicidio agravado previsto en el artículo 
80 del Código Penal.

 2. Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en los artículos 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128 primer y segundo 
párrafo, 130 del Código Penal.

 3.  Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, anteúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 4. Tortura seguida de muerte [artículo 144 
tercero, inciso 2) del Código Penal].

 5.  Homicidio en ocasión de robo, previsto en 
el artículo 165 del Código Penal.

 6.  Secuestro extorsivo, si se causare intencio-
nalmente la muerte de la persona ofendi-
da, previsto en el artículo 170, anteúltimo 
párrafo, del Código Penal.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mónica E. Litza. – María A. Ehcosor. – 
Vanesa L. Massetani. – Carla B. Pitiot.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: La ejecución de la pena privati-
va de libertad, en todas sus modalidades, se en-
cuentra dirigida al fortalecimiento de la dignidad 
humana y al estímulo de actitudes solidarias, a 
partir del desarrollo de sus potencialidades indi-
viduales y la internalización de valores, y tiene 
por fi nalidad lograr que el condenado adquiera la 
capacidad de respetar y comprender la ley, como 
así también la gravedad de sus actos y de la san-
ción impuesta, procurando su adecuada reinser-
ción social, promoviendo la comprensión y el 
apoyo de la sociedad, que será parte de la reha-
bilitación mediante el control directo e indirecto.

El objetivo es lograr la adecuada inserción so-
cial de los procesados y condenados a través de 
la asistencia, tratamiento y control y la protec-
ción de la sociedad frente al crimen.

El régimen penitenciario a través del sistema 
penitenciario deberá utilizar, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso, todos los medios de 
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 d)  Determinar el tiempo mínimo para verifi -
car los resultados del tratamiento y proce-
der a su actualización, si fuere menester.

 e)  Proceder a la extracción de ácido desoxi-
rribonucleico (ADN) no codifi cante para 
su identifi cación e incorporación en un 
Registro de Huellas Genéticas Digitali-
zadas, en oportunidad de la realización 
de los estudios médicos de ingreso y ad-
misión, conforme a la legislación vigente 
y a la reglamentación aplicable.

Art. 8º – Incorpórese el artículo 13 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13 bis: A los efectos de dar cumpli-
miento a los recaudos del artículo anterior se pro-
cederá de la siguiente manera: 

 1) Todo condenado será trasladado a un 
centro de observación en un término de 
cuarenta y ocho (48) horas de notifi cada 
la sentencia fi rme en la unidad penal.

 2)  La unidad de servicio judicial del esta-
blecimiento penitenciario que se trate 
iniciará un expediente adjuntando copia 
de la sentencia, planilla de concepto, 
conducta, informe de antecedentes judi-
ciales, de evolución en el régimen y en 
el tratamiento, si los hubiera, y el estudio 
médico correspondiente.

 3)  Dicho expediente completo y así con-
feccionado será remitido al organismo 
técnico-criminológico a fi n de dar cum-
plimiento a la totalidad de las previsiones 
previstas para dicho periodo.

 4) El informe del organismo técnico-crimino-
lógico deberá indicar específi camente los 
factores que inciden en la producción de 
la conducta criminal y las modifi caciones 
a lograr en la personalidad del interno para 
dar cumplimiento al tratamiento peniten-
ciario.

 5)  Cumplimentados los incisos anteriores, 
el expediente será remitido a la dirección 
del penal que lo derivará a la unidad de 
tratamiento la que, conforme las indica-
ciones emanadas por el organismo técnico 
criminológico y previa evaluación de la 
necesidad de intervención de cada unidad 
del establecimiento, hará las derivaciones 
correspondientes. 

En todos los casos los responsables de las uni-
dades que hayan sido indicados para la realiza-
ción del tratamiento penitenciario deberán emitir 
un informe pormenorizado acerca de la evolu-
ción del interno. Dicho informe será elaborado 
cada treinta (30) días y elevado al Consejo Co-

 b)  Cuando el interno se encontrare en el 
período de prueba y deba resolverse la 
incorporación, suspensión o revocación de: 

 1) Salidas Transitorias. 
 2) Régimen de Semilibertad. 
 3) Cuando corresponda la incorporación 

al Período de Libertad Condicional. 

Art. 5º – Modifíquese el artículo 8º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Las normas de ejecución serán 
aplicadas sin establecer discriminación o distingo 
alguno en razón de raza, sexo, idioma, religión, 
ideología, condición social o cualquier otra cir-
cunstancia. Las únicas diferencias obedecerán al 
tratamiento individualizado, a la evolución del 
régimen progresivo y a las disposiciones de la ley.

Art. 6º – Modifíquese el artículo 11 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: Esta ley es aplicable a los proce-
sados a condición de que sus normas no contra-
digan el principio de inocencia y resulten más 
favorables y útiles para resguardar su personali-
dad. Las cuestiones que pudieran suscitarse serán 
resueltas por el juez competente.

Art. 7º – Modifíquese el artículo 13 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El período de observación con-
siste en el estudio médico-psicológico-social 
del interno y en la formulación del diagnóstico 
y pronóstico criminológicos. Comenzará con la 
recepción del testimonio de sentencia en el Or-
ganismo Técnico-Criminológico, el que deberá 
expedirse dentro de los treinta (30) días. Reca-
bando la cooperación del interno, el equipo in-
terdisciplinario confeccionará la historia crimi-
nológica. 

Durante el período de observación el Organis-
mo Técnico-Criminológico tendrá a su cargo:

 a)  Realizar el estudio médico, psicológico 
y social del condenado, formulando el 
diagnóstico y el pronóstico criminológico, 
todo ello se asentará en una historia crimi-
nológica debidamente foliada y rubricada, 
que se mantendrá permanentemente ac-
tualizada con la información resultante de 
la ejecución de la pena y del tratamiento 
instaurado;

 b)  Recabar la cooperación del condenado 
para proyectar y desarrollar su tratamien-
to. A los fi nes de lograr su aceptación y 
activa participación, se escucharán sus 
inquietudes;

 c)  Indicar el establecimiento, sección o grupo 
al que debe ser destinado;
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formación laboral indicadas en su 
programa de tratamiento;

 e)  Mantener el orden y la adecuada 
convivencia;

 f) Demostrar hábitos de higiene en su 
persona, en su alojamiento y en los 
lugares de uso compartido;

 g)  Contar con dictamen favorable del 
Consejo Correccional y resolución 
aprobatoria del director del estable-
cimiento.

 Fase 3: consiste en otorgar al interno 
una creciente facultad de autodetermina-
ción a fi n de evaluar la medida en que in-
ternaliza los valores esenciales para una 
adecuada convivencia social, conforme a 
la ejecución del programa de tratamiento. 

Para acceder a esta fase de tratamiento, 
deberá contar con conducta ejemplar o el 
máximo que pudo haber alcanzado, se-
gún el tiempo de internación, y concepto 
muy bueno y darse pleno cumplimiento 
a los incisos b), c), d), e), f), g), previstos 
para la incorporación a la fase 2.

El ingreso a esta fase podrá comportar 
para el interno condenado: 

 a)  La carencia de vigilancia directa y 
permanente en el trabajo que realice 
dentro de los límites del estableci-
miento y/o en terrenos o instalaciones 
anexos a éste;

 b)  Realizar tareas en forma individual 
o grupal con discreta supervisión en 
zona debidamente delimitada;

 c)  Alojamiento en sector independiente 
y separado del destinado a internos 
que se encuentran en otras fases del 
período de tratamiento;

 d)  Ampliación del régimen de visitas.
 e)  Recreación en ambiente acorde con 

la confi anza alcanzada. 

Art. 10. – Incorpórese el artículo 14 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14 bis: El ingreso a las diversas fases 
aludidas en el artículo precedente deberá ser pro-
puesto por el organismo técnico-criminológico. 

El Consejo Correccional, previa evaluación 
de dicha propuesta, emitirá dictamen por escrito. 
Producido el dictamen, el director del estableci-
miento deberá resolver en forma fundada. Dis-
puesta la incorporación del interno en la fase 3, 
la dirección del establecimiento, dentro de las 48 
horas, remitirá las comunicaciones respectivas al 
juez de ejecución y al organismo técnico-crimi-
nológico. 

rreccional, debiendo ser archivado en el mismo 
para su consulta. 

Cuando el interno, por un ingreso anterior 
como condenado en el Servicio Penitenciario 
Federal, ya tuviere historia criminológica, ésta 
deberá ser remitida de inmediato al Organismo 
Técnico-Criminológico del establecimiento en 
que aquél se encuentre alojado durante el perío-
do de observación, para su incorporación como 
antecedente de los estudios interdisciplinarios a 
realizarse. 

Art. 9º – Modifíquese el artículo 14 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: En la medida que lo permita la 
mayor o menor especialidad del establecimiento 
penitenciario, el período de tratamiento podrá ser 
fraccionado en fases que importen para el con-
denado una paulatina atenuación de las restric-
ciones inherentes a la pena. Estas fases podrán 
incluir el cambio de sección o grupo dentro del 
establecimiento o su traslado a otro.

El período de tratamiento será progresivo y 
tendrá por objeto el acrecentamiento de la con-
fi anza depositada en el interno y la atribución de 
responsabilidades. 

El período de tratamiento se desarrollará en 
tres (3) etapas o fases: 

    Fase 1: consistente en la aplicación inten-
siva del programa de tratamiento propues-
to por el organismo técnico-criminológico 
tendiente a consolidar y promover los 
factores positivos de la personalidad del 
interno y a modifi car o disminuir sus as-
pectos disvaliosos. 

    Fase 2: se iniciará una vez que el interno 
haya alcanzado los objetivos fi jados, en 
el programa de tratamiento para la fase 1. 
Consiste en la incorporación del interno 
a un régimen intermedio conforme a su 
evolución en dicho tratamiento, en el que 
tendrá lugar una supervisión atenuada que 
permita verifi car la cotidiana aceptación 
de pautas y normas sociales y la posibili-
dad de asignarle labores o actividades con 
menores medidas de contralor.

    Para ser incorporado a esta fase, el in-
terno deberá reunir los requisitos y haber 
alcanzado los objetivos siguientes:

 a)  Poseer conducta muy buena y con-
cepto muy bueno;

 b)  No registrar sanciones medias o gra-
ves en el último período califi cado;

 c)  Trabajar con regularidad;
 d)  Estar cumpliendo las actividades 

educativas y las de capacitación y 
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 I.  Por el tiempo:
 a)  Salidas hasta doce horas;
 b)  Salidas hasta 24 horas;
 c)  Salidas, en casos excepcionales, hasta 

setenta y dos horas.
 II.  Por el motivo:
 a)  Para afianzar y mejorar los lazos 

familiares y sociales;
 b)  Para cursar estudios de educación 

general básica, media, polimodal, 
superior, profesional y académica de 
grado o de los regímenes especiales 
previstos en la legislación vigente;

 c)  Para participar en programas específi -
cos de prelibertad ante la inminencia 
del egreso por libertad condicional, 
asistida o por agotamiento de condena.

 III.  Por el nivel de confi anza:
 a)  Acompañado por un empleado que 

en ningún caso irá uniformado;
 b)  Confi ado a la tuición de un familiar 

o persona responsable;
 c)  Bajo palabra.

En todos los supuestos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del apartado 
III, las salidas transitorias serán supervisadas 
por un profesional del servicio social.

Art. 13. – Modifíquese el artículo 17 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de la 
semilibertad, se requiere:

 I.  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Penas mayores a diez (10) años: un 
año desde el ingreso al período de 
prueba;

 b)  Penas mayores a cinco (5) años: seis 
meses desde el ingreso al período de 
prueba;

 c)  Penas menores a cinco (5) años: desde 
el ingreso al período de prueba.

 II.  No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente.

 III.  Poseer conducta ejemplar o el grado máxi-
mo susceptible de ser alcanzado según el 
tiempo de internación, durante el último 
año contado a partir de la petición de la 
medida. Para la concesión de salidas tran-
sitorias o la incorporación al régimen de 
semilibertad, deberá merituarse la conduc-
ta y el concepto durante todo el período 
de condena, debiendo ser la conducta y el 

En caso de que el interno dejare de reunir al-
guna de las condiciones selectivas o cometa in-
fracción disciplinaria grave o las mismas sean 
reiteradas, el director, recibida la información, 
procederá a la suspensión preventiva de los be-
nefi cios acordados en la fase 3, debiendo girar 
los antecedentes al Consejo Correccional, quien 
en un plazo no mayor a cinco (5) días, propondrá 
a qué fase o sección del establecimiento se lo in-
corporará, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico-criminológico. 

Art. 11. – Modifíquese el artículo 15 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: El período de prueba consistirá en 
el empleo sistemático de métodos de autogobier-
no y comprenderá sucesivamente:

 a)  La incorporación del condenado a estable-
cimiento abierto o sección independiente 
de éste, que se base en el principio de 
autodisciplina;

 b)  La posibilidad de obtener salidas transito-
rias del establecimiento;

 c)  La incorporación al régimen de la semili-
bertad.

Son requisitos necesarios para el ingreso al pe-
ríodo de prueba: 

 1)  Que la propuesta de ingreso al mismo 
emane del resultado del período de obser-
vación y de la verifi cación de tratamiento. 

 2)  Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

 a)  Pena temporal sin la accesoria del ar-
tículo 52 del Código Penal: la mitad 
de la condena;

 b)  Penas perpetuas sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: quince 
(15) años;

 c)  Accesoria del artículo 52 del Código 
Penal, cumplida la pena: tres (3) 
años.

 3)  No tener causa abierta u otra condena 
pendiente. 

 4)  Poseer conducta ejemplar y concepto 
ejemplar. 

El director del establecimiento resolverá en 
forma fundada la concesión al ingreso a período 
de prueba, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico-criminalístico.

Art. 12. – Modifíquese el artículo 16 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 16: Las salidas transitorias, según la 
duración acordada, el motivo que las fundamente 
y el nivel de confi anza que se adopte, podrán ser:
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Asimismo, deberán precisarse las normas que 

el condenado debe observar y efectuar modifi ca-
ciones; cuando procediere en caso de incumpli-
miento de las normas, el juez suspenderá o revo-
cará el benefi cio cuando la infracción fuere grave 
o reiterada.

Al implementar la concesión de las salidas 
transitorias y del régimen de semilibertad se 
exigirá el acompañamiento de un empleado o la 
colocación de un dispositivo electrónico de con-
trol, los cuales sólo podrán ser dispensados por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución que en caso de desaconsejar su 
dispensa serán vinculantes.

Art. 16. –  Modifíquese el artículo 20 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 20: Concedida la autorización judi-
cial, el director del establecimiento quedará fa-
cultado para hacer efectivas las salidas transito-
rias o la semilibertad e informará al juez sobre 
su cumplimiento. El director deberá disponer la 
supervisión a cargo de profesionales del servicio 
social.

Art. 17. –  Modifíquese el artículo 23 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23: La semilibertad permitirá al con-
denado trabajar fuera del establecimiento sin 
supervisión continua, en iguales condiciones a 
las de la vida libre, incluso salario y seguridad 
social, regresando al alojamiento asignado al fi n 
de cada jornada laboral. 

Para ello, deberá tener asegurada, con carácter 
previo, una adecuada ocupación y/o trabajo, reunir 
los requisitos del artículo 17 y no encontrarse com-
prendido en las excepciones del artículo 56 bis.

Art. 18. – Incorpórese el artículo 23 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 23 bis: Para la incorporación al Régi-
men de Semilibertad, se requerirá una informa-
ción a cargo de la Sección Asistencia Social, en 
la que se constate: 

 a)  Datos del empleador; 
 b)  Naturaleza del trabajo ofrecido; 
 c)  Lugar y ambiente donde se desarrollarán 

las tareas; 
 d)  Horario a cumplir; 
 e)  Retribución y forma de pago. 

El asistente social que realice la constatación 
acerca del trabajo ofrecido emitirá su opinión 
fundada sobre la conveniencia de la propuesta a 
los efectos de su valoración por el Consejo Co-
rreccional.

concepto del interno, durante al menos las 
dos terceras partes de la condena cumplida 
al momento de peticionar la obtención 
de los benefi cios, como mínimo, buena, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 
102.

 IV. Contar con resolución aprobatoria del 
director del establecimiento y merecer, 
del organismo técnico-criminológico y del 
Consejo Correccional del establecimiento, 
concepto favorable respecto de su evolu-
ción y sobre el efecto benefi cioso que las 
salidas o el régimen de semilibertad pue-
dan tener para el futuro personal, familiar 
y social del condenado.

 V.  No encontrarse comprendido en los su-
puestos del artículo 56 bis de la presente 
ley.

Los informes que desaconsejan el otorgamien-
to del permiso de salidas transitorias serán vin-
culantes para el juez de ejecución o juez com-
petente.

Art. 14. – Modifíquese el artículo 18 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18: El director del establecimiento, 
por resolución fundada, propondrá al juez de eje-
cución o juez competente la concesión de las sa-
lidas transitorias o del régimen de semilibertad, 
propiciando en forma concreta:

 a)  El lugar o la distancia máxima a que el 
condenado podrá trasladarse. Si debiera 
pasar la noche fuera del establecimiento, 
se le exigirá una declaración jurada del 
sitio preciso donde pernoctará. En estos 
supuestos se deberá verifi car y controlar 
fehacientemente la presencia del interno 
en el lugar de pernocte;

 b)  Las normas que deberá observar, con las 
restricciones o prohibiciones que se esti-
men convenientes;

 c)  El nivel de confi anza que se adoptará.

Art. 15. – Modifíquese el artículo 19 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecu-
ción o juez competente disponer las salidas tran-
sitorias y el régimen de semilibertad, previa re-
cepción de los informes fundados del organismo 
técnico-criminológico y del Consejo Correccio-
nal del establecimiento y la verifi cación del cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 17.

Dicho informe deberá contener los anteceden-
tes de conducta, concepto y dictámenes crimino-
lógicos desde el comienzo de la ejecución de la 
pena. 
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y formación profesional; actividad laboral; acti-
vidades educativas, culturales y recreativas; rela-
ciones familiares y sociales; aspectos peculiares 
que presente el caso; sugerencia sobre las normas 
de conducta que debería observar si fuera conce-
dida la libertad condicional.

El pronóstico de reinserción social establecido 
en el Código Penal podrá ser favorable o desfa-
vorable conforme a la evaluación que se realice 
y a las conclusiones a las que se arriben respecto 
a su reinserción social para el otorgamiento de la 
libertad condicional. Sin perjuicio de otras causas 
que aconsejen dictamen desfavorable respecto de 
su reinserción social, deberá ser desfavorable: 

 1)  En el caso de encontrarse sujeto a proceso 
penal por la comisión de nuevos delitos 
cometidos durante el cumplimiento de la 
condena.

 2)  En el caso de no haber alcanzado la 
conducta y concepto del interno la califi -
cación como mínimo de “buena” durante 
al menos las dos terceras partes de la con-
dena cumplida al momento de peticionar 
la obtención de la libertad condicional.

 3)  Manifi este conductas que permitan supo-
ner verosímilmente que cometerá nuevos 
delitos o participará de organizaciones 
delictivas. 

Con la información reunida por el Consejo 
Correccional y la opinión fundada del director 
del establecimiento sobre la procedencia del pe-
dido, éste remitirá lo actuado a consideración del 
juez de ejecución.

El interno será inmediatamente notifi cado bajo 
constancia de la elevación de su pedido al juez de 
ejecución.

Cuando de acuerdo a la documentación exis-
tente en el establecimiento, el interno no se en-
contrare en condiciones de obtener la libertad 
condicional por estar comprendido en los artícu-
los 14 o 17 del Código Penal o no hubiese cum-
plido el tiempo mínimo de los artículos 13 o 53 
del Código Penal, el director del establecimiento 
remitirá la solicitud a consideración del juez de 
ejecución y se procederá conforme a las instruc-
ciones que éste imparta.

Los informes que desaconsejan el otorgamien-
to de la libertad condicional serán vinculantes 
para el juez de ejecución o juez competente.

Art. 20. – Incorpórese el artículo 29 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 29 bis: A partir de los cuarenta y cin-
co (45) días anteriores al plazo establecido en el 
Código Penal el interno podrá iniciar la tramita-
ción de su pedido de libertad condicional, infor-
mando el domicilio que fi jará a su egreso.

Art. 19. –  Modifíquese el artículo 28 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 28: El juez de ejecución o juez com-
petente podrá conceder la libertad condicional al 
condenado que reúna los requisitos fi jados por 
el Código Penal, previo los informes fundados 
del organismo técnico-criminológico, del Con-
sejo Correccional del establecimiento y de la 
dirección del establecimiento penitenciario que 
pronostiquen en forma individualizada su rein-
serción social. Dicho informe deberá contener 
los antecedentes de conducta, el concepto y los 
dictámenes criminológicos desde el comienzo de 
la ejecución de la pena.

Al implementar la concesión de la libertad 
condicional, se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución, que en caso de desaconsejar 
su dispensa serán vinculantes.

Con el pedido del interno, se abrirá un expe-
diente en el que se deberá consignar:

 a)  Situación legal del peticionante de acuer-
do a la sentencia condenatoria, la pena 
impuesta, su vencimiento, fecha en que 
podrá acceder a la libertad condicional 
y los demás antecedentes procesales que 
obren en su legajo;

 b)  Conducta y concepto que registre desde 
su incorporación al régimen de ejecución 
de la pena y de ser posible la califi cación 
del comportamiento durante el proceso;

 c)  Si registrare sanciones disciplinarias, 
fecha de la infracción cometida, sanción 
impuesta y su cumplimiento;

 d)  Posición del interno en la progresividad 
del régimen detallándose la fecha de su 
incorporación a cada período o fase;

 e) Informe de la Sección de Asistencia Social 
sobre la existencia y conveniencia del 
domicilio propuesto;

 f)  Propuesta fundada del organismo técnico-
criminológico, sobre la evolución del 
tratamiento basada en la historia crimi-
nológica actualizada;

 g) Dictamen del Consejo Correccional 
respecto de la conveniencia de su otor-
gamiento, sobre la base de las entrevistas 
previas de sus miembros con el interno de 
las que se dejará constancia en el libro de 
actas.

El informe del Consejo Correccional basado 
en lo dispuesto en el artículo anterior se referirá, 
por lo menos, a los siguientes aspectos del trata-
miento del interno: salud psicofísica; educación 
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Los informes que desaconsejasen el otorga-

miento de la prisión domiciliaria o aquellos que 
desaconsejen la dispensa del dispositivo electró-
nico serán vinculantes para el juez de ejecución 
o juez competente.

Art. 23. – Modifíquese el artículo 34 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 34: El juez de ejecución o juez com-
petente revocará la detención domiciliaria cuan-
do el condenado quebrantare injustifi cadamente 
la obligación de permanecer en el domicilio fi -
jado o cuando los resultados de la supervisión 
efectuada así lo aconsejaren o cuando se modifi -
care cualquiera de las condiciones y circunstan-
cias que dieron lugar a la medida.

Art. 24. – Modifíquese el artículo 35 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 35: El juez de ejecución o compe-
tente, a pedido o con el consentimiento del con-
denado, podrá disponer la ejecución de la pena 
mediante la prisión discontinua y semidetención 
cuando, no encontrándose incluido en los delitos 
previstos en el artículo 56 bis:

 a)  Se revocare la detención domiciliaria;
 b)  Se convirtiere la pena de multa en prisión, 

según lo dispuesto en el artículo 21, párra-
fo segundo del Código Penal;

 c)  Se revocare la condenación condicional 
prevista en el artículo 26 del Código Penal 
por incumplimiento de las reglas de con-
ducta establecidas en el artículo 27 bis del 
Código Penal;

 d)  La pena privativa de libertad, al momento 
de la sentencia defi nitiva, no sea mayor de 
seis (6) meses de efectivo cumplimiento.

Art. 25. – Modifíquese el artículo 45 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 45: El juez de ejecución o juez com-
petente determinará, en cada caso, mediante reso-
lución fundada, el plan de ejecución de la prisión 
discontinua o semidetención, los horarios de pre-
sentación obligatoria del condenado, las normas 
de conducta que se compromete a observar en la 
vida libre y la obligación de acatar las normas 
de convivencia de la institución, disponiendo la 
supervisión que considere conveniente, debiendo 
asimismo solicitar informes al empleador a fi n de 
evaluar su desempeño profesional.

Art. 26. – Modifíquese el artículo 54 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54: La libertad asistida permitirá al 
condenado por algún delito no incluido en el ar-
tículo 56 bis y sin la accesoria del artículo 52 del 
Código Penal, el egreso anticipado y su reinte-

Art. 21. – Incorpórese el artículo 31 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 31 bis: Cada caso será colocado des-
de su iniciación hasta su cierre bajo la tuición de 
un asistente social de la institución, responsable 
de la coordinación y seguimiento de las acciones 
a emprender quien actuará junto con un repre-
sentante del patronato de liberados o, en su caso, 
con organismos de asistencia pospenitenciaria u 
otros recursos de la comunidad cuya oportuna 
colaboración deberá solicitar.

El Programa de Prelibertad se iniciará con una 
entrevista del interno con el asistente social de-
signado, quien le notifi cará, bajo constancia, su 
incorporación al programa y le informará sobre 
el propósito del mismo, orientándolo y analizan-
do las cuestiones personales y prácticas que de-
berá afrontar al egreso, con el objeto de facilitar 
su reincorporación a la vida familiar y social. A 
dicha entrevista se invitará a participar al repre-
sentante del patronato de liberados o de organis-
mos de asistencia pospenitenciaria o, en su caso, 
de otros recursos de la comunidad.

Art. 22. – Modifíquese el artículo 33 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 33: La detención domiciliaria debe ser 
dispuesta por el juez de ejecución o competente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

La pena domiciliaria prevista en el artículo 10 
del Código Penal, o cualquier medida sustituti-
va o alternativa a cumplirse total o parcialmente 
fuera de los establecimientos penitenciarios, será 
dispuesta por el juez de ejecución o juez compe-
tente y supervisada en su ejecución por un patro-
nato de liberados o de un servicio social califi ca-
do, de no existir aquél. 

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en los artículos 119, segundo 
y tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal 
se requerirá un informe del equipo especializado 
previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta 
ley y del equipo interdisciplinario del juzgado 
de ejecución, que deberán evaluar el efecto de la 
concesión de la prisión domiciliaria para el futu-
ro personal y familiar del interno.

El interno podrá proponer peritos especialistas 
a su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.

Al implementar la concesión de la prisión do-
miciliaria se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe de los órganos 
de control y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución.
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 3) Delitos previstos en los artículos 165,166 
y 167, incisos 1) y 2), del Código Penal.

 4) Tortura seguida de muerte, artículo 144 
tercero, inciso 2, del Código Penal.

 5) Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, penúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 6) Secuestro extorsivo, si se causare intencio-
nalmente la muerte de la persona ofendi-
da, previsto en el artículo 170, penúltimo 
párrafo del Código Penal.

 7) Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

 8) Delitos cometidos por asociaciones ilícitas 
en los términos de los artículos 210 y 210 
bis del Código Penal.

 9) Delitos previstos en los capítulos VI, VII, 
VIII, IX, IX bis y X del título XI y en el 
artículo 174, inciso 5, del Código Penal.

 10) Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

 11) Delitos previstos en el libro segundo, título 
XIII del Código Penal.

 12) Delitos de producción, tráfi co, transporte, 
siembra, almacenamiento y comerciali-
zación de estupefacientes, precursores 
químicos o materias primas para su pro-
ducción o fabricación previstos en la ley 
23.737 o la que en el futuro la reemplace, 
y la organización y fi nanciación de dichos 
delitos.

 13) Delitos previstos en la sección XII, título 
I del Código Aduanero.

Sin perjuicio de ello, en casos de condenas 
mayores a ocho (8) años de pena privativa de la 
libertad, el juez podrá denegar este benefi cio en 
base a la gravedad de la pena impuesta.

Los condenados incluidos en las categorías 
precedentes tampoco podrán obtener los benefi -
cios de la prisión discontinua o semidetención, ni 
el de la libertad asistida, previstos en los artículos 
35, 54 y concordantes de la presente ley.

Los benefi cios comprendidos en el período de 
prueba tampoco se concederán a los reincidentes 
y a todos aquellos a los que prima facie no pro-
ceda el otorgamiento de la libertad condicional.

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar los benefi cios comprendidos en el perio-
do de prueba como así también la prisión discon-
tinua o semidetención, por resolución fundada, 
cuando el egreso pueda constituir un grave riesgo 
para el condenado o para la sociedad. 

Art. 29. – Incorpórese el artículo 56 quáter a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente manera:

gro al medio libre tres (3) meses antes del agota-
miento de la pena temporal.

El juez de ejecución o juez competente, a pe-
dido del condenado y previo los informes del 
organismo técnico-criminológico y del Consejo 
Correccional del establecimiento, podrá disponer 
la incorporación del condenado al régimen de li-
bertad asistida siempre que el condenado posea 
el grado máximo de conducta susceptible de ser 
alcanzado según el tiempo de internación. 

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen se encontrare comprendido en las ex-
cepciones del artículo 56 bis. 

El juez de ejecución o juez competente podrá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen cuando considere, por resolución funda-
da, que el egreso puede constituir un grave riesgo 
para el condenado o para la sociedad.

El juez de ejecución o juez competente podrá 
complementar el informe criminológico con el 
que produzcan otros equipos interdisciplinarios.

Al implementar la concesión de la libertad 
asistida, se exigirá un dispositivo electrónico de 
control, el cual sólo podrá ser dispensado por de-
cisión judicial, previo informe de los órganos de 
control y del equipo interdisciplinario del juzga-
do de ejecución. El informe que desaconsejare 
su dispensa será vinculante para el juez de ejecu-
ción o juez competente.

Art. 27. – Incorpórese el artículo 54 bis a la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 54 bis: La Dirección Nacional del 
Servicio Penitenciario remitirá un listado de con-
denados al patronato de liberados seis (6) meses 
antes del tiempo mínimo exigible para la conce-
sión de la libertad condicional, libertad asistida o 
defi nitiva por agotamiento de la pena, a los efec-
tos de iniciar las tareas de preegreso.

Art. 28 – Modifíquese el artículo 56 bis de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 56 bis: No podrán otorgarse los bene-
fi cios comprendidos en el período de prueba a los 
condenados por los siguientes delitos:

 1) Homicidio simple previsto en el artículo 
79 del Código Penal y homicidios agrava-
dos previstos en el artículo 80 del Código 
Penal.

 2) Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en el artículo 119, segundo, tercer 
y cuarto párrafo, y delitos previstos en los 
artículo 120, 124, 125, 125 bis, 126, 127, 
128 y 130, tercer párrafo. 
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 5)  Domicilio o residencia fi jado para gozar 

del benefi cio y/ libertad condicional.
 6)  Profesión, empleo, ofi cio u otro medio de 

vida denunciado.
 7)  Números de documentos de identidad y 

autoridades que los expidieron.
 8)  Nombres y apellidos de los padres.
 9)  Números de prontuarios.
 10)  Condenas anteriores y tribunales intervi-

nientes.
 11)  El tiempo de la condena fijado por el 

tribunal, debiendo indicarse el tiempo de 
privación de libertad cumplido y el que 
faltare por cumplir.

 12)  La fecha de la sentencia, el tribunal que la 
dictó y el número de causa.

 13)  Los antecedentes penales.
 14)  Los dictámenes del Organismo Técnico-

Criminológico y el Consejo Correccional 
del establecimiento penitenciario.

 15)  Las normas que el condenado debe observar.

Art. 31. – Modifíquese el artículo 71 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 71: El traslado individual o colectivo 
de internos se sustraerá a la curiosidad pública 
y estará exento de publicidad. Deberá efectuarse 
en medios de transporte higiénicos y seguros.

La administración reglamentará las precaucio-
nes que deberán utilizarse contra posibles evasio-
nes, las cuales en ninguna circunstancia causarán 
padecimientos innecesarios al interno.

En lo que respecta a traslados motivados por 
la notifi cación de actos procesales relevantes, se 
realizarán sólo cuando la notifi cación no pueda 
ser realizada por medio de una comunicación au-
diovisual.

Art. 32. – Modifíquese el artículo 14 del Código Pe-
nal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se con-
cederá a los reincidentes. Tampoco se concederá 
cuando la condena fuera por:

 1)  Homicidio simple previsto en el artículo 
79 del Código Penal y homicidios agrava-
dos previstos en el artículo 80 del Código 
Penal.

 2)  Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en el artículo 119 segundo, tercer y 
cuarto párrafo, y delitos previstos en los 
artículos 120, 124, 125, 125 bis, 126, 127, 
128 y 130 tercer párrafo.

 3) Delitos previstos en los artículos 165, 166 
y 167, incisos 1) y 2), del Código Penal.

 4) Tortura seguida de muerte, artículo 144 
tercero, inciso 2, del Código Penal.

Artículo 56 quáter: Régimen Preparatorio 
para la Liberación. En los supuestos de conde-
nados por delitos previstos en el artículo 56 bis, 
la progresividad del régimen deberá garantizar-
se a partir de la implementación de un Régimen 
Preparatorio para la Liberación, elaborado a tra-
vés de un programa específi co de carácter indi-
vidual, teniendo en cuenta la gravedad del delito 
cometido, que permita un mayor contacto con el 
mundo exterior.

Asimismo, un año antes del cumplimiento de 
la condena, siempre que el condenado cumpliera 
los requisitos de acceso a la libertad condicional, 
podrá acceder a la libertad conforme el Régimen 
Preparatorio para la Liberación. En éste, los tres 
primeros meses se dedicarán a la preparación 
dentro del establecimiento del condenado para la 
liberación, con posterioridad se admitirá la reali-
zación de salidas con acompañamiento durante 
un plazo de ocho (8) meses y, fi nalmente, en el 
último mes el condenado accederá a la posibili-
dad de ingresar en el régimen de salidas fuera del 
establecimiento penitenciario sin supervisión.

En todos los casos las salidas serán diurnas y 
por plazos no superiores a las doce (12) horas. 

Art. 30. – Incorpórese el artículo 56 quinquies a la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 quinquies: El juez de ejecución o 
juez competente deberá remitir al Registro Nacio-
nal de Benefi cios u otras Medidas Procesales (Re-
nabem), o al que corresponda, dentro de los cinco 
(5) días posteriores a quedar fi rme, copia de los 
siguientes actos procesales, indicando en todos los 
casos las normas legales en que se fundan:

 a)  Otorgamiento de salidas transitorias;
 b)  Incorporación al Régimen de Semiliber-

tad;
 c)  Prisión discontinua, semidetención, pri-

sión nocturna;
 d)  Otorgamiento de prisión domiciliaria;
 e)  Otorgamiento de libertad asistida;
 f)  Otorgamiento de libertad condicional;
 g)  Todos los benefi cios comprendidos en el 

período de prueba previsto por la ley de 
ejecución de la pena;

 h)  Suspensión del proceso a prueba.
Deberán asentarse asimismo los datos per-

tenecientes al condenado, a saber:
 1)  Nombre y apellido del condenado sujeto 

a benefi cio.
 2)  Lugar y fecha de nacimiento.
 3)  Nacionalidad.
 4)  Estado civil y, en su caso, nombres y 

apellidos del cónyuge.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY MARCO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LIBERTADES DURANTE 

EL PROCESO PENAL

Artículo 1° – Finalidad. La presente ley establece 
las pautas generales y particulares para el dictado, cese, 
modifi cación y/o atenuación de medidas de coerción 
durante el proceso penal y su debida registración y es 
reglamentaria del derecho a la libertad expresamente 
contemplado en el artículo 7° de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos y parte de nuestro plexo 
constitucional por imperio del artículo 75 inciso 22.

Art. 2° – Objeto. Disposiciones generales. Ámbito 
de aplicación. Las disposiciones de esta ley son de 
orden público y se aplican en forma sustitutiva y com-
plementaria al Código Procesal Penal de la Nación y 
a cualquier otro ordenamiento procesal penal de pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
adhiera a la presente.

Art. 3° – Peligro procesal. Sin perjuicio del peligro 
de fuga y el entorpecimiento procesal el órgano juris-
diccional está obligado a evaluar si el accionar del im-
putado puede constituir un peligro para la seguridad 
de la víctima.

Art. 4° – Peligro para la víctima. Se entiende que la 
seguridad de la víctima se encuentra en peligro por la 
libertad del imputado, cuando existan motivos funda-
dos que permitan inferir que podrá atentar contra ella, 
su familia o sus bienes.

Art. 5° – Protocolo de libertad. El dictado de cual-
quiera de las medidas liberatorias, morigeraciones y/o 
atenuaciones contempladas en el artículo 1°, sólo se 
considera debidamente fundado cuando el órgano ju-
risdiccional justiprecie:
 1. El historial criminal completo del imputado, el 

que debe contener entre otros datos relevantes el 
informe del Registro Nacional de Reincidencia.

 2. El historial psicológico, médico y psiquiátrico 
si correspondiere.

 3. El historial de violencia de género, contra la 
mujer y familiar en el fuero de familia y/o 
cualquier otro fuero donde lo tuviere.

 4. La recomendación del fi scal interviniente y de 
la parte querellante.

 5. La recomendación del Servicio Penitenciario 
a través de los organismos pertinentes.

 6. La información y opinión aportada por la víctima 
o las asociaciones de víctimas que la representen 
y hayan ejercido su derecho a ser oídas.

 7. El informe socioambiental completo, en 
especial, visita al domicilio propuesto para 
residencia, al grupo familiar o contenedor, y 
al posible empleador si lo hubiere.

 5) Privación ilegal de la libertad coactiva, si 
se causare intencionalmente la muerte de 
la persona ofendida, previsto en el artículo 
142 bis, penúltimo párrafo, del Código 
Penal.

 6) Secuestro extorsivo, si se causare intencio-
nalmente la muerte de la persona ofendi-
da, previsto en el artículo 170, penúltimo 
párrafo, del Código Penal.

 7)  Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

 8)  Delitos cometidos por asociaciones ilícitas 
en los términos de los artículos 210 y 210 
bis del Código Penal.

 9)  Delitos previstos en los capítulos VI, VII, 
VIII, IX, IX bis y X del título XI y en el 
artículo 174, inciso 5, del Código Penal.

 10)  Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

 11)  Delitos previstos en el libro segundo, título 
XIII del Código Penal.

 12) Delitos de producción, trafi co, transporte, 
siembra, almacenamiento y comercializa-
ción de estupefacientes, precursores quími-
cos o materias primas para su producción 
o fabricación previstos en la ley 23.737 o 
la que en el futuro la reemplace, y la orga-
nización y fi nanciación de dichos delitos.

Sin perjuicio de ello, en casos de condenas 
mayores a ocho (8) años de pena privativa de la 
libertad, el juez podrá denegar este benefi cio en 
base a la gravedad de la pena impuesta.

Los informes que desaconsejasen el otorga-
miento de la libertad condicional serán vinculan-
tes para el juez de ejecución o juez competente.

Art. 33. – Dispóngase la creación del Registro Na-
cional de Benefi cios u otras Medidas Procesales (Re-
nabem) en la órbita del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Art. 34. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Petri. – Waldo E. Wolff.

(Orden del Día N° 926)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el proyecto de ley del señor diputado Massa y otros 
señores diputados sobre otorgamiento de libertades 
durante el proceso penal y por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la sanción del si-
guiente
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sus negocios o trabajo y las facilidades para 
abandonar el país o permanecer oculto;

 b) Las circunstancias, naturaleza y gravedad 
del hecho, la cantidad de delitos que se 
le imputan, la pena que se espera como 
resultado del procedimiento, en especial 
la imposibilidad de condenación condi-
cional, la constatación de detenciones 
previas y la posibilidad de declaración de 
reincidencia por delitos dolosos;

 c) El hecho de estar procesado o de encon-
trarse sujeto a alguna medida de coerción 
o de haber accedido a un mecanismo sus-
titutivo de la pena privativa de la libertad 
por delito doloso y el comportamiento 
del imputado durante el procedimiento 
en cuestión o en otro anterior o que se 
encuentre en trámite; en particular, si 
incurrió en rebeldía o si ocultó o propor-
cionó falsa información sobre su identidad 
o domicilio o contó con documentación 
personal apócrifa, o si intentó fugarse en 
el momento de la aprehensión o fue hostil 
y ejerció violencia contra su aprehensor, 
en la medida en que cualquiera de estas 
circunstancias permita pronosticar que no 
se someterá a la persecución penal.

 d) Su probable vinculación con organizacio-
nes criminales.

Art. 12. – Sustitúyese el artículo 189 del código apro-
bado por el artículo 1° de la ley 27.063 por el siguiente:

Artículo 189: Peligro de entorpecimiento. 
Para decidir acerca del peligro de entorpecimien-
to, se deberá tener en cuenta la existencia de in-
dicios que justifi quen la grave sospecha de que 
el imputado:

 a) Destruirá, modifi cará, ocultará, suprimirá 
o falsifi cará elementos de prueba.

 b) Intentará asegurar el provecho del delito 
o continuará con su actividad delictiva;

 c) Hostigará o amenazará a la víctima o 
a testigos, o atentará contra aquella, su 
familia o sus bienes;

 d) Infl uirá para que testigos o peritos infor-
men falsamente o se comporten de manera 
desleal o reticente;

 e) Inducirá a otros a realizar tales comporta-
mientos.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

María G. Burgos. – Gilberto O. Alegre. – 
Juan F. Brugge. – Álvaro G. González. – 
Martín O. Hernández. – Mónica E. Litza. 
– Vanesa L. Massetani. – Luis A. Petri. – 
Pedro J. Pretto.

 8. Los datos emergentes del Registro Nacional de 
Medidas de Coerción.

 9. Audiencia personal con el juez o tribunal 
interviniente, una vez reunidos los requisitos 
anteriores.

Art. 6° – Registro Nacional de Medidas de Coer-
ción. La Corte Suprema de Justicia implementará un 
registro de consulta informática donde deberán asen-
tarse al menos:
 1. Nombre completo, y demás datos individuali-

zantes del caucionado.
 2. Circunstancias generales del hecho y particu-

lares relevantes que motivaron la caución.
 3. Número de expediente, fiscalía actuante y 

órgano jurisdiccional que dictó la medida.
 4. Clase, alcance y duración de la caución adoptada.
 5. Reglas compromisorias impuestas al encartado.
 6. Modifi cación, atenuación y/o cese de la medida.
 7. Declaración de rebeldía y pedido de captura.

Art.  7° – Al momento de dictarse alguna de las 
medidas previstas en el artículo 1° de la presente, el 
órgano jurisdiccional deberá hacer constar los datos 
exigidos precedentemente en el Registro Nacional de 
Medidas de Coerción.

Art. 8° – La información obrada en este registro será 
confi dencial y reservada y sólo podrán tener acceso:
 1. Las autoridades judiciales y fi scales, para los 

fi nes de la presente ley.
 2. Los imputados cargados en el registro, estric-

tamente para la rectifi cación de sus datos per-
sonales y de cualquier decisión jurisdiccional 
erróneamente consignada o desactualizada, con 
la pertinente autorización judicial.

   Los datos contenidos en el Registro Nacional 
de Medidas de Coerción serán proporcionados 
al imputado y a su abogado defensor cuando 
los soliciten y sólo podrán utilizarlos en el 
ejercicio del derecho de defensa.

Art. 9° – Sanciones. El funcionario público que in-
cumpla las disposiciones de la presente ley incurrirá en 
falta grave y se le sujetará al procedimiento de respon-
sabilidad administrativa o penal, según corresponda.

Art. 10. – Adhesión. Invítase a las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-
sente y a coordinar sus regulaciones procesales con lo 
previsto en la presente ley.

Art. 11. – Sustitúyese el artículo 188 del código apro-
bado por el artículo 1° de la ley 27.063 por el siguiente:

Artículo 188. – Peligro de fuga. Para decidir 
acerca del peligro de fuga se deberán tener en 
cuenta, entre otras, las siguiente pautas:

 a) Arraigo, determinado por el domicilio, re-
sidencia habitual, asiento de la familia y de 
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por el que se crea un régimen de otorgamiento de li-
bertades durante el proceso penal; y, por los conceptos 
y consideraciones vertidos en la reunión de comisión, 
los que serán expuestos en la sesión de esta Honorable 
Cámara, se aconseja el rechazo.

Ana I. Copes.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY MARCO PARA EL OTORGAMIENTO 
DE LIBERTADES DURANTE 

EL PROCESO PENAL

Artículo 1° – Disposiciones generales. Ámbito de 
aplicación. Las disposiciones de esta ley son de orden 
público y se aplican en forma sustitutiva y comple-
mentaria al Código Procesal Penal de la Nación y a 
cualquier otro ordenamiento procesal penal de provin-
cias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
adhiera a la presente.

Art. 2° – Objeto. La presente ley es reglamentaria 
del derecho a la libertad expresamente contemplado 
en el artículo 7° de la Convención Americana de De-
rechos Humanos y parte de nuestro plexo constitucio-
nal por imperio del artículo 75, inciso 22.

Art. 3° – Finalidad. La presente ley establece las 
pautas generales y particulares para el dictado, cese, 
modifi cación y/o atenuación de medidas de coerción 
durante el proceso penal y su debida registración.

Art. 4° – Peligro procesal. Sin perjuicio del peligro 
de fuga y el entorpecimiento procesal el órgano juris-
diccional está obligado a evaluar si el accionar del im-
putado puede constituir un peligro para la seguridad 
de la sociedad o de la víctima.

Art. 5° – Peligro para la comunidad. Para estimar 
si la libertad del imputado resulta peligrosa para la se-
guridad de la comunidad, además de la gravedad del 
hecho y la pena imponible, deben tenerse en cuenta 
las siguientes circunstancias:
 1. La continuación de la actividad delictiva o 

su probable vinculación con organizaciones 
criminales.

 2. La cantidad de delitos que se le imputan, la 
naturaleza de los mismos y la existencia de 
fugas o quebrantamientos de pena.

 3. El hecho de estar procesado, o de encontrarse 
sujeto a alguna medida de coerción, o de haber 
accedido a un mecanismo sustitutivo de la pena 
privativa de la libertad por delito doloso.

 4. La existencia de sentencias condenatorias por 
delito doloso y/o la posibilidad de declaración 
de reincidencia.

Art. 6° – Peligro para la víctima. Se entiende que la 
seguridad de la víctima se encuentra en peligro por la 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, al considerar el 
proyecto de ley del señor diputado Massa y otros se-
ñores legisladores sobre otorgamiento de libertades du-
rante el proceso penal, se remite a los conceptos y con-
sideraciones vertidos en la reunión de comisión, los que 
serán expuestos en la sesión de esta Honorable Cámara.

María G. Burgos.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación Penal ha considerado 

los proyectos de ley de los señores diputados Massa, 
Selva y otros señores diputados por los que se crea 
un régimen de otorgamiento de las libertades durante 
el proceso penal; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja el rechazo del proyecto.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

María F. Raverta. – Luis R. Tailhade.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
los proyectos de ley de los señores diputados Massa, 
Selva y otros señores legisladores por los que se crea 
un régimen de otorgamiento de las libertades durante 
el proceso penal; y, por las razones que dará el miem-
bro informante en el recinto, aconseja el rechazo del 
proyecto.

Luis R. Tailhade.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación Penal ha considerado 

el proyecto de ley del señor Massa y otros señores le-
gisladores por el que se crea un régimen de otorga-
miento de libertades durante el proceso penal; y por 
las razones que dará el miembro informante se acon-
seja el rechazo.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2016.

Ana I. Copes.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el proyecto del señor Massa y otros señores diputados 
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Art. 10. – La información obrada en este registro será 

confi dencial y reservada y sólo podrán tener acceso:
1. Las autoridades judiciales y fi scales, para los fi -

nes de la presente ley.
2. Los imputados cargados en el registro, estric-

tamente para la rectifi cación de sus datos personales 
y de cualquier decisión jurisdiccional erróneamente 
consignada o desactualizada, con la pertinente auto-
rización judicial.

Los datos contenidos en el Registro Nacional de 
Medidas de Coerción serán proporcionados al impu-
tado y a su abogado defensor cuando los soliciten y 
sólo podrán utilizarlos en el ejercicio del derecho de 
defensa.

Art. 11. – Sanciones. El funcionario público que 
incumpla las disposiciones de la presente ley incurri-
rá en falta grave y se le sujetará al procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal, según corres-
ponda.

Art. 12. – Adhesión. Invítase a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la 
presente.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sergio T. Massa. – Raúl J. Pérez. – Carlos 
A. Selva.

Sra. Presidenta (Giménez). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señora presidenta: la verdad es 
que tiene lógica efectuar un tratamiento con-
junto de estos dos proyectos de ley porque hay 
un reclamo constante y reiterado de la ciuda-
danía en el sentido de cerrar la puerta giratoria. 

Vemos que muchísimos delincuentes que 
cumplen sus condenas y a la mitad de ellas ob-
tienen los benefi cios de las salidas transitorias 
o de la utilización del régimen de semilibertad, 
y terminan cometiendo delitos cuando debe-
rían estar cumpliendo sus penas.

Pero también vemos que muchas personas 
con frondosos prontuarios y procesos penales 
pendientes son sometidas a procesos y, en lugar 
de dictarse la prisión preventiva y de ser valo-
rado por el juez el riesgo procesal del peligro 
de su entorpecimiento, del peligro de fuga o 
eventualmente del peligro para la víctima, los 
dejan en libertad. A partir de allí continúan co-
metiendo delitos y engrosando sus prontuarios 
criminales. Frente a estos hechos se debe tener 
en cuenta la necesidad de modifi car el Código 

libertad del imputado, cuando existan motivos funda-
dos que permitan inferir que podrá atentar contra ella, 
su familia o sus bienes.

Art. 7° – Protocolo de libertad. El dictado de cual-
quiera de las medidas liberatorias y/o morigeraciones 
y/o atenuaciones contempladas en el artículo 3° sólo 
se considera debidamente fundado cuando el órgano 
jurisdiccional justiprecie:
 1.  El historial criminal completo del imputado, el 

que debe contener entre otros datos relevantes 
el informe del Registro Nacional de Reinciden-
cia.

 2. El historial psicológico, médico y psiquiátrico 
si correspondiere.

 3. El historial de violencia de género, contra la 
mujer y familiar en el fuero de familia y/o 
cualquier otro fuero donde lo tuviere.

 4. La recomendación del fi scal interviniente y de 
la parte querellante.

 5. La recomendación del Servicio Penitenciario 
a través de los organismos pertinentes.

 6. La información y opinión aportada por la 
víctima o las asociaciones de víctimas que la 
representen y hayan ejercido su derecho a ser 
oídas.

 7. El informe de campo completo, en especial, 
visita al domicilio propuesto para residencia, 
al grupo familiar o contenedor, y al posible 
empleador si lo hubiere.

 8. Los datos emergentes del Registro Nacional de 
Medidas de Coerción.

 9. Audiencia personal con el juez o tribunal 
interviniente, una vez reunidos los requisitos 
anteriores.

Art. 8° – Registro Nacional de Medidas de Coer-
ción. La Corte Suprema de Justicia implementará un 
registro virtual de consulta informático donde deberán 
asentarse al menos:
 1. Nombre completo y demás datos individuali-

zantes del caucionado.
 2.  Circunstancias generales del hecho y particu-

lares relevantes que motivaron la caución.
 3. Número de expediente, fiscalía actuante y 

órgano jurisdiccional que dictó la medida.
 4. Clase, alcance y duración de la caución adoptada.
 5. Reglas compromisorias impuestas al encartado.
 6. Modifi cación, atenuación y/o cese de la medida.
 7. Declaración de rebeldía y pedido de captura.

Art. 9° – Al momento de dictarse alguna de las 
medidas previstas en el artículo 3° de la presente, el 
órgano jurisdiccional deberá hacer constar los datos 
exigidos precedentemente en el Registro Nacional de 
Medidas de Coerción.
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la libertad condicional. De este modo, rápida-
mente se burla la condena que oportunamente 
le impuso el tribunal.

Esa burla no es sólo hacia el sistema de jus-
ticia o hacia la sociedad que mira atónita cómo 
un condenado, por ejemplo, a quince años, a 
los siete recupera la libertad; también lo es 
hacia las víctimas, que les pega en el pecho 
cuando ven que la condena se ve rápidamente 
atemperada por el proceso de ejecución. 

Por lo tanto, simplemente estamos exigien-
do que las condenas que impone un tribunal 
sean cumplidas. No pedimos más. No quere-
mos más. Las víctimas tampoco quieren más. 
Tampoco pretendemos agravar las condicio-
nes de detención; por el contrario, queremos 
que los establecimientos penitenciarios tengan 
la capacidad de resocializar, de reeducar y de 
otorgar un ofi cio a todas y cada una de las per-
sonas que se encuentran privadas de la liber-
tad. Pero queremos que en determinados tipos 
de delitos –los violentos y graves que nos la-
ceran como sociedad– las personas cumplan la 
totalidad de la condena dentro de las cárceles. 

Seguramente algunos alzarán sus voces para 
decirnos que esto es inconstitucional. A eso me 
quiero referir para eliminar las dudas que pue-
dan existir respecto de la inconstitucionalidad 
o no del proyecto en consideración.

Al establecer las penas el Código Penal de-
termina en su artículo 5° lo siguiente: “Las pe-
nas que este Código establece son las siguien-
tes: reclusión, prisión, multa e inhabilitación”. 
De esta manera, se hace una distinción en las 
penas de acuerdo con los bienes jurídicos pro-
tegidos y eventualmente violados.

Entonces, si el propio Código Penal esta-
blece una distinción entre reclusión, prisión, 
multa e inhabilitación, la ley de ejecución de 
la pena no puede establecer distintas modalida-
des de ejecución teniendo en cuenta la grave-
dad de los delitos. El que lo puede hacer es este 
Congreso, que tiene que determinar la política 
de persecución criminal y la de ejecución de la 
pena. Esto es lo que estamos haciendo en esta 
sesión.

También nos dicen que estamos violando la 
máxima consagrada en el Pacto de San José 
de Costa Rica, según la cual el fi n de las penas 
es la resocialización. La verdad es que no la 

Procesal Penal para regular con exactitud el ré-
gimen de la prisión preventiva. 

Esto se debe hacer teniendo en conside-
ración fundamentalmente el nuevo rol de la 
víctima, que acabamos de establecer en una 
sesión anterior y que confi rmamos al tratar es-
tos dos proyectos. Ello es así porque estable-
cemos como una causal autónoma y optativa 
del recupero de la libertad la necesidad de que 
ella sea ponderada y merituada por el juez a la 
hora de su otorgamiento o, eventualmente, de 
la concesión de la prisión preventiva. Para ello 
debe considerarse la existencia de un peligro 
real efectivo para la víctima del delito, para 
quien lo padeció y la posibilidad de que, en 
defi nitiva, eso pueda llegar a tener consecuen-
cias ulteriores como producto de la liberación 
del encartado. 

Para la víctima eso supone un peligro de 
entorpecimiento del proceso, porque muchas 
veces ella es la principal testigo de cargo a la 
hora de imputar y permitir el avance de la in-
vestigación. 

Por eso, teniendo en cuenta innumerable 
cantidad de fallos de Cámara como de la Corte, 
entendimos que debíamos establecer un crite-
rio que fuese de aplicación en toda la extensión 
del territorio nacional, determinando condicio-
nes y presupuestos a los cuales se debe ajustar 
el régimen de prisión preventiva. 

Dijimos que esa puerta giratoria tenía dos 
hojas que se abrían de par en par y aclaramos 
que una representaba el régimen de prisión 
preventiva, mientras que la otra –que al abrirse 
también de par en par la sociedad nos reclama 
e interpela para que la cerremos– es la del ré-
gimen de ejecución de la pena. 

Pensemos que hablamos de una persona que 
es sometida a un proceso, durante el cual tie-
ne derecho a defensa, puede aportar pruebas 
y también alegar. Pero cuando, respetando ese 
derecho de defensa, el tribunal la encuentra 
culpable, le impone una condena. Sin embargo, 
esa condena impuesta en virtud de los diferen-
tes tipos penales y de los mínimos y máximos 
que prevé el Código Penal, posteriormente se 
ve morigerada durante el proceso de ejecución 
de la pena. Esto ocurre porque ya sea a mi-
tad de la condena o una vez cumplidos los dos 
tercios de la pena, la persona puede acceder a 
los benefi cios de las salidas transitorias o de 
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mete un delito desnuda no solamente la falla 
del juez de ejecución que lo dejó en libertad 
sino también la del sistema, que hizo progresar 
a esa persona en el régimen de ejecución de la 
pena sin que tuviese acreditada las posibilida-
des de evolución y de un retorno progresivo a 
la sociedad. 

Evidentemente, están fallando los orga-
nismos: el técnico criminológico, el consejo 
correccional y los directores de establecimien-
tos. Pero el que comete el error fatal cuando 
esa persona termina cometiendo un delito es el 
juez que le otorgó la salida transitoria. 

Me pregunto cómo explicamos a la víctima 
de un delito en manos de un delincuente que 
salió bajo el régimen de salidas transitorias 
que nos equivocamos; porque si hubiese esta-
do cumpliendo la condena, no hubiera cometi-
do ese delito. Esa omisión es imperdonable en 
manos del Estado.

Por eso proponemos el establecimiento de 
un régimen diferencial de ejecución de la pena 
teniendo en cuenta la gravedad de los delitos. 
Creemos que tanto el régimen de prisión pri-
vativa de la libertad y de ejecución de la pena 
como el de prisión preventiva van de la mano 
porque cierran la puerta giratoria que se en-
contraba abierta de par en par en la República 
Argentina. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tailhade. – Señora presidenta: el bloque 
del Frente para la Victoria comparte la preocu-
pación por los graves problemas que sufre la 
sociedad argentina en materia de seguridad. 
Asimismo, comparte la necesidad de escuchar 
el reclamo genuino de la ciudadanía, sobre 
todo en momentos en que “el mejor equipo de 
los últimos cincuenta años” viene agravando 
desde el 10 de diciembre del año pasado todos 
los indicadores vinculados con la seguridad o, 
mejor dicho, con la inseguridad. 

También compartimos la necesidad de po-
nernos a trabajar en esta agenda, pero lo que 
no podemos aceptar son las soluciones irra-
cionales que presenta el ofi cialismo, esta vez 
acompañado por el bloque del Frente Reno-
vador. Son irracionales porque venden humo, 
espejitos de colores a los argentinos. La puerta 
giratoria es un verso; es mentira. ¿Cómo se ex-

estamos violando, porque queremos que esas 
personas se resocialicen. El problema es que 
quienes hablan de “resocialización” automáti-
camente atan el concepto al de libertades anti-
cipadas. En ese punto sostenemos que esa ata-
dura es antojadiza, porque la resocialización 
también se puede hacer dentro de los estable-
cimientos penitenciarios. 

Aclaro que eso no lo hacemos de manera an-
tojadiza ni caprichosa. Por el contrario, hemos 
tenido en cuenta lo que indican las reglas mí-
nimas para el tratamiento de reclusos, que con-
tiene una defi nición muy clara que no pode-
mos perder de vista en este debate en relación 
con cuál es el fi n último de las penas. Dichas 
reglas –que es un estándar que nuestra Corte 
ha establecido y que necesariamente tiene que 
cumplir la República Argentina– disponen que 
las penas y las medidas privativas de la libertad 
son para proteger a la sociedad del crimen. Éste 
es nuestro deber primario a la hora de legislar 
en materia de ejecución de la pena: proteger a 
la sociedad frente al crimen. 

Esas reglas van más allá y establecen en el 
punto 60.2 –esto es central en el marco del tra-
tamiento de este proyecto–, lo siguiente: “Es 
conveniente que, antes del término de la eje-
cución de una pena o medida, se adopten los 
medios necesarios para asegurar al recluso un 
retorno progresivo a la vida en sociedad. Éste 
propósito puede alcanzarse, según los casos, 
con un régimen preparatorio para la liberación, 
organizado dentro del mismo establecimiento 
o en otra institución apropiada, o mediante 
una liberación condicional, bajo una vigilancia 
que no deberá ser confi ada a la policía, sino 
que comprenderá una asistencia social efi caz”. 
Claro está que antes de la fi nalización de la 
condena es posible y necesario garantizar un 
régimen preparatorio para la liberación, pero 
una cosa es decir que antes de la fi nalización 
de la pena el Estado debe organizar un régi-
men preparatorio para la liberación y otra muy 
diferente que con un tercio de la condena o a 
mitad de ella el Estado rápidamente le otorgue 
la salida anticipada o transitoria. 

Sé que se ha agotado mi tiempo, pero quiero 
fi nalizar con algunas refl exiones. 

Ante un Estado que no controla, una persona 
que se encuentra privada de la libertad y sale 
bajo el régimen de salidas transitorias, si co-
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Podría seguir leyendo, pero quiero detener-
me en cómo creo que deberíamos afrontar el 
problema de la inseguridad. Por lo pronto, lo 
primero que tenemos que hacer es poner en 
marcha el nuevo Código Procesal Penal acu-
satorio, que está siendo descuartizado desde 
principios de año. Quien quiera combatir el 
crimen organizado y la inseguridad, que opte 
por la implementación de dicho código; no por 
estas soluciones efectistas. Ése, y no éste, es el 
primer paso para lograr un sistema penal efi caz.

Si este proyecto de ley sobre otorgamiento 
de libertades durante el proceso penal viniera 
del gobierno, diría que obviamente hay un ne-
gocio detrás: la construcción de cárceles por 
parte de algún amigo. Pero no es una iniciativa 
del ofi cialismo; la defi ende el miembro infor-
mante, que pertenece a Cambiemos, pero el 
proyecto es del Frente Renovador. Entonces, 
¿qué tengo que pensar? Que existe una lógi-
ca, la misma con la que acompañaron todas 
las leyes que están llevando al país al colapso 
–como dijo uno de los principales economistas 
de esa fuerza política, el doctor Roberto La-
vagna– y que con la misma irresponsabilidad, 
demagogia y ligereza sancionarán estas nor-
mas que harán colapsar totalmente al sistema 
penitenciario argentino. 

Es la legislación ideal para este modelo de 
exclusión: primero te sacan el laburo, después 
la comida, la alegría y la esperanza, y por últi-
mo –por las dudas– te meten en cana. Quieren 
ver hocicar a los pobres, a los negritos; no hay 
vocación alguna de eliminar la inseguridad. 
Quieren garantizar que no haya confl ictividad 
social como consecuencia del plan de ajuste 
salvaje que están implementando desde hace 
un año. Reitero: quieren ver hocicar a los po-
bres. 

Encima de todo esto, además de que quie-
ren meterlos en cana, con la otra norma que se 
pretende sancionar no saldrán de la cárcel ni 
por casualidad. Así es como están echando por 
la borda años de tradición argentina en mate-
ria de progresividad. No sé si están buscando 
hacer un aporte a la “pobreza cero” llenando 
las cárceles de pobres y de negros para que se 
autoeliminen y haya menos. 

Con este tipo de iniciativas estamos gene-
rando una situación insostenible desde el pun-
to de vista penitenciario, porque tampoco hay 

plica entonces que en 1997 había 30.000 dete-
nidos en todo el país y hoy esa cifra asciende a 
70.000? ¿Cómo puede ser que el 60 por ciento 
de los detenidos tenga prisión preventiva y no 
condena? 

Está claro que entran muchos más que los 
que salen. Por lo tanto, la puerta giratoria es 
una excusa para aplicar este tipo de legislación 
a la que es tan afecto el ofi cialismo y, en par-
ticular, algunos diputados. En la provincia de 
Mendoza rige una ley, que lleva el nombre del 
miembro informante, que trata justamente de 
lo que acaba de explicar recién. ¿En qué ter-
minó? En un fracaso absoluto; los presos duer-
men en pasillos y tinglados, y el delito aumen-
tó exponencialmente. A esto debemos agregar 
la condena de diversos organismos internacio-
nales por el estado en que se encuentran las 
cárceles de Mendoza. 

También tengo información de la provincia 
de Buenos Aires que demuestra que la puerta 
giratoria es mentira, porque la gente entra en la 
cárcel, pero no sale. 

Con esto quiero decir que partimos de pre-
supuestos falsos y acudimos a soluciones que 
de efi cientes no tienen nada, dado que no se 
ocupan del problema real. No atacan las redes 
de criminalidad ni la complicidad policial, sino 
que se ocupan de meter preso a un pibe de 15, 
16, 18 o 19 años; pero, ¿saben cuánto tarda 
en ser reemplazado por otro pibe de la misma 
edad? Cinco minutos, porque la labor que de-
sarrollaba para las redes de criminalidad pasa a 
ser realizada inmediatamente por otro. 

Entonces, no hay posibilidad de solución al-
guna al problema de la inseguridad con leyes 
de este tipo. Lo dice la Procuración Penitencia-
ria de la Nación, no un kirchnerista como yo. 
Lo dice el doctor Mugnolo, que de “K” no tie-
ne nada, al sostener: “La Procuración Peniten-
ciaria de la Nación manifi esta su preocupación 
por el posible tratamiento de un proyecto de 
ley que plantea diversas restricciones al otor-
gamiento de excarcelaciones durante el proce-
so penal. Este organismo ha sostenido, a lo lar-
go de más de diez años, que la política criminal 
basada únicamente en medidas restrictivas de 
la libertad en ningún modo colabora a brindar 
seguridad. Por el contrario, su único efecto es 
agravar la superpoblación existente en las cár-
celes argentinas”.
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nos buscando implementar una vieja receta 
que ha fracasado en las últimas décadas y de la 
cual no puede esperarse que esta vez sea efi caz.

”El proyecto de ley presentado por los di-
putados Sergio Massa, Carlos Américo Selva 
y Raúl Joaquín Pérez, que la semana pasada 
obtuvo dictamen favorable de la Comisión 
de Legislación Penal con apoyo de diputados 
del ofi cialismo, busca restringir la libertad de 
las personas que no tienen condena durante el 
proceso penal. Una iniciativa de estas carac-
terísticas no puede ser adoptada en una sesión 
parlamentaria realizada a las apuradas, sin in-
formación y sin debate. Necesariamente debe 
estar acompañada de una discusión profunda 
sobre los problemas que pretende saldar, la 
efectividad de sus propuestas y las consecuen-
cias que va a tener sobre la situación actual del 
sistema penal.

”En este sentido, el texto de la norma parte 
de considerar que cualquier persona que es de-
tenida es culpable y, por lo tanto, se le puede 
aplicar una pena aun antes de que un juicio y 
una sentencia así lo consideren. De esta ma-
nera se consolidan la prisión preventiva como 
regla y la libertad como excepción. Una vez 
más, se intenta responder al reclamo legítimo 
de mayor seguridad con reformas legislativas 
que sólo generan más encarcelamiento y ma-
yor nivel de violación de los derechos de las 
personas acusadas de cometer delitos, sin nin-
guna incidencia en los delitos efectivamente 
cometidos.

”El proyecto de ley parte de un diagnóstico 
errado sobre el encierro, donde se afi rma como 
verdad categórica la hipótesis de ‘la puerta gi-
ratoria’, algo que el aumento sostenido de la 
tasa de encarcelamiento en todas las jurisdic-
ciones del país desmiente: la población carce-
laria en la Argentina ha tenido en los últimos 
20 años un aumento exponencial, pasando de 
29.690 personas presas en el año 1997 a casi 
70.000 en la actualidad. Incluso, desde el go-
bierno de la provincia de Buenos Aires, al re-
conocer la actual crisis penitenciaria sostuvie-
ron que 2.200 personas ingresan detenidas al 
sistema penitenciario provincial al año, mien-
tras que sólo 700 egresan, lo que implica que 
muchos entran, pero pocos salen. 

”Esta respuesta ante la inseguridad ya se ha 
utilizado en otras jurisdicciones, como Men-

propuestas que expliquen dónde se alojarán 
todos los negritos y pobres que van a meter en 
cana a partir de estas leyes. 

Además, a esos negritos vamos a jorobarles 
la vida porque impediremos toda posibilidad 
de resocialización; no podrán ir a visitar cada 
tanto a sus familias ni planifi car una nueva 
vida. Les quitaremos todo incentivo; saldrán y 
volverán a delinquir porque ya no tendrán to-
das esas instancias previas de salidas anticipa-
das, morigeradas o como se las quiera llamar. 

Antes de que haga uso de la palabra mi com-
pañero de bloque, el señor diputado Adrián 
Grana, a quien pido disculpas por la extensión 
de mi discurso, quiero decir que es un escánda-
lo que este régimen de libertades forme parte de 
una ley autónoma y no del Código Procesal Pe-
nal, que es donde deben estar reguladas la pri-
sión preventiva, la prisión anticipada, etcétera. 

Estamos llenando la norma de requisitos bu-
rocráticos, en lo que es una peligrosa incorpo-
ración que tiende a la exclusiva subjetividad 
de los jueces. Me refi ero a la peligrosidad, ab-
solutamente inconstitucional, que implica un 
adelantamiento de penas y, además, implica 
legislar sobre la base de un derecho penal de 
autor y no de acto, que es lo que constitucio-
nalmente corresponde a un Estado de derecho.

En defi nitiva, me parece que esto no puede 
sostenerse, no ya en esta Cámara, sino en nin-
gún lado. Todas las organizaciones de derechos 
humanos lo están cuestionando. 

Termino aquí y cedo la palabra al señor dipu-
tado Grana para que complete la intervención.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Grana. – Señora presidenta: voy a ser 
muy escueto. Sólo leeré un documento de una 
sola carilla que nos han alcanzado asociaciones 
de profesionales del derecho y organizaciones 
de derechos humanos, como para que esas vo-
ces también tengan expresión en este recinto.

El documento dice así: “El próximo miérco-
les –por hoy– se tratará en la Cámara de Dipu-
tados un proyecto de ley que pretende modifi -
car el actual régimen de excarcelaciones. Nos 
encontramos frente a un nuevo episodio en el 
que, ante el legítimo reclamo de la población 
por una vida más segura, se pretenden reducir 
las garantías constitucionales de los ciudada-
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chos Humanos de la Universidad Nacional de 
Lanús, CELS, CEPOC, CIAJ, Comisión Pro-
vincial para la Memoria-Provincia de Buenos 
Aires, Equipo de Antropología Política y Ju-
rídica de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires, Grupo de Mu-
jeres de la Argentina-GMAF, INECIP, Mo-
vimiento de Profesionales para los Pueblos, 
Observatorio de Derechos Humanos de Río 
Negro, Patria Grande, Red Cooperativa de 
Liberados, XUMEK-Mendoza, Yo No Fui y 
Zainuco-Neuquén. 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Copes. – Señora presidenta: en primer 
lugar, voy a referirme a las excarcelaciones, es 
decir, al Orden del Día N° 926. 

Debo decir que este proyecto no ha reci-
bido en la comisión el tratamiento adecuado. 
Entiendo que los tiempos parlamentarios son 
tiranos, pero la relevancia del tema nos exige 
que hagamos un debate verdaderamente como 
corresponde.

Me hubiera gustado escuchar a representan-
tes del Ministerio de Justicia y de las organiza-
ciones especializadas, como así también a los 
expertos.

Recién se leyó el comunicado de las organi-
zaciones, cuyo título me permito leer, ya que el 
diputado preopinante no lo hizo: “Restricción 
de las excarcelaciones. Otra vez las mismas 
recetas que demostraron ser inútiles para en-
frentar el delito”.

Respetando el lugar que ocupa el interior del 
interbloque y valorando el hecho de que pode-
mos disentir en un marco democrático, en una 
práctica totalmente novedosa para la política 
en la Argentina, vengo aquí a presentar un dic-
tamen de rechazo por los fundamentos que voy 
a tratar de exponer, sin perjuicio de pedir desde 
ya autorización para insertar para profundizar. 
No puedo hacerlo en el tiempo que se me ha 
asignado para dos dictámenes.

En primer lugar, llama la atención que el 
proyecto que estamos tratando legisle sobre 
cuestiones de forma y no de fondo. Como to-
dos sabemos, las cuestiones de forma son po-
testad de las provincias. Seguramente aquí me 
dirán que se las invita a adherir. Pero eso no 
es lo que corresponde. Las provincias tienen la 

doza, Santa Fe y la provincia de Buenos Aires. 
Allí no se logró reducir la tasa de delitos, que 
siguió aumentando, al mismo tiempo que los 
lugares de encierro colapsaron y personas que 
no habían delinquido pasaron largo tiempo de-
tenidas. Particularmente en Mendoza, a partir 
de reformas que restringieron la libertad de los 
acusados y los condenados, en los últimos cin-
co años aumentaron los detenidos en un 69 por 
ciento; sin embargo, los hechos delictivos en 
la provincia siguieron subiendo en un 19 por 
ciento.

”Propuestas como éstas pretenden funcionar 
como atajos mágicos para resolver graves pro-
blemas sociales, en lugar de atacar las defi cien-
cias institucionales de las políticas de preven-
ción del delito y de combatir los defectos de 
las estructuras de investigación criminal. Para 
consolidar un sistema de justicia penal efi caz 
es indispensable, antes que cualquier otra re-
forma, la implementación del Código Proce-
sal Penal Federal aprobado y vigente hace casi 
dos años, cuya aplicación se sigue demorando, 
instar a las distintas provincias del país a pro-
mover la instauración de la oralidad plena en 
la administración de justicia y establecer que 
el jurado popular adopte la decisión fi nal de 
condena en todos los casos criminales.

”Señalar objeciones a las políticas impulsa-
das no signifi ca negar los problemas que el de-
lito y la inseguridad ocasionan, especialmente 
en sociedades desiguales como la nuestra. Por 
el contrario, estas problemáticas afectan a toda 
la sociedad y en forma particularmente grave a 
los sectores de menores recursos. La respuesta 
a las demandas sociales en materia de segu-
ridad debe darse en forma responsable, con 
diagnósticos serios y medidas que se traduz-
can en políticas efectivas y respetuosas de la 
Constitución Nacional.”

Este documento lo fi rman: ACIFAD, Agru-
pación de Abogados Populares-Catamarca, 
APDH-La Plata, APDH-Mar del Plata, Aso-
ciación Civil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ), Asociación Civil Radio La Cantora, 
Asociación Civil Resocialización y Digni-
dad, Asociación Pensamiento Penal (APP), 
Campaña Nacional contra la Violencia Ins-
titucional, Catamarca contra la Tortura, Cá-
tedra de Criminología de la Universidad de 
Rosario-Santa Fe, Centro de Justicia y Dere-
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como la de “peligrosidad para”. Esto nos hace 
recordar los peores crímenes de la historia de 
la humanidad.

Estoy de acuerdo con que el entorpecimien-
to de la investigación y el peligro de fuga pare-
cen cuestiones muy genéricas. Lo cierto es que 
aquí tenemos que poder dar cuenta de en qué 
casos estamos frente a estas cuestiones, para 
mitigar o limitar las arbitrariedades por parte 
de los jueces.

Es así que el nuevo Código Procesal Penal 
–no vigente en estos momentos–, en sus artícu-
los 188 y 189, coloca una serie de indicadores 
justamente para neutralizar la arbitrariedad de 
los jueces. Justamente, sobre estos artículos el 
Ministerio de Justicia presentó una reforma, 
colocando más indicadores para las preocupa-
ciones que aquí he escuchado.

Cuando se pidió al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos que presentara postura, lo 
hizo sobre estos puntos, pero dijo otra cosa, no 
esto que hoy estamos considerando. Entonces, 
con toda honestidad me pregunto cómo esto se 
pone en diálogo con lo que hoy está en trata-
miento en el Senado.

Los invito a leer las declaraciones de Ga-
ravano en esa presentación para confrontar-
las con lo que aquí estamos tratando. Es una 
preocupación legítima y lo digo con total y 
absoluto respeto.

También me preocupa la creación de un pro-
tocolo de libertad. ¿Saben cómo se resuelve 
esto en un país donde se aplica correctamente 
el sistema acusatorio? Viene el fi scal y explica 
por qué pide la prisión preventiva, el defensor 
dice por qué no y el juez decide en 15 minutos.

Si la Justicia fuera como debe ser y tuvié-
semos un sistema acusatorio, en todo caso el 
procurador general podría instruir un protocolo 
para los fi scales, justamente para prever situa-
ciones para solicitar a los jueces esa prisión 
preventiva. Como dicen los chicos, debería ser 
“al vesre”.

Entendemos que sucede algo similar con el 
registro nacional de medidas de coerción. Esta-
mos hablando de personas procesadas, no san-
cionadas. Me parece que, como información, 
esto puede ser de utilidad para el Ministerio 
Público Fiscal pero, en todo caso, es excesivo 
y estamos contrariando principios constitu-

potestad de legislar y, en consecuencia, de de-
cidir cómo se va a desarrollar el proceso penal.

Éste no es un tema nuevo; reaparece año tras 
año. Lo cierto es que en esta cuestión no pode-
mos obviar lo que reza la Constitución Nacio-
nal, sobre todo en materia de tratados interna-
cionales que tienen rango constitucional y que 
entonces han sido receptados por ella.

No voy a nombrar aquí el articulado corres-
pondiente del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos o la Convención Americana 
de Derechos Humanos. Lo que sí tengo que 
decir es que en este punto el proyecto en tra-
tamiento, en principio, entra en contradicción 
con el precepto constitucional de libertad para 
los imputados durante el proceso. Estamos ha-
blando de personas procesadas, no sanciona-
das, que pueden llegar a ser inocentes.

El otro día, en la comisión escuchaba decir 
a un diputado que para procesar debemos tener 
sufi cientes supuestos de probabilidad de co-
misión y autoría, pero para condenar debemos 
tener certeza.

Es así que, entonces, me permito hacer men-
ción de las medidas de coerción, que tienen que 
ver con un principio central. Estas son medidas 
instrumentales, no tienen un fi n en sí mismas. 
Justamente, el fi n es asegurar el proceso; por 
eso son instrumentales. Tienen por fi n garan-
tizar que no haya riesgos en  la ejecución de 
ese proceso.

Esta cuestión no es un capricho argentino. 
Toda la legislación internacional recepta que 
la excepción debe ser la coerción, y la restric-
ción a la libertad, cuando justamente lo que se 
pretenda sea asegurar las garantías del debido 
proceso. Por eso hay que demostrar motivos 
para esa restricción, ya sea el peligro de fuga o 
el entorpecimiento de la investigación.

Ahora bien, en este proyecto se suman otros 
supuestos como, por ejemplo, peligros para la 
comunidad o para la víctima.

Pido disculpas, pero como demócrata pro-
gresista y persona de una cierta edad, cuando 
escucho estas expresiones, las olvido porque 
son difíciles. Me duele el corazón recordar 
términos como alarma social o repercusión so-
cial. (Aplausos en las bancas.) 

La Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos se ha expedido rechazando nociones 
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progresividad. Hasta se los trata de vincular, 
cuestión verdaderamente observable.

La judicialización de la pena es clave. Hoy 
homenajeamos a Fayt, pero hay que leer sus 
escritos sobre este asunto, que son excelentes.

Sra. Presidenta (Giménez). – Señora dipu-
tada: solicito que vaya fi nalizando su discurso 
e inserte el resto, en el Diario de Sesiones.

Sra. Copes. – Sí, señora presidenta.
Demás está decir que no podemos conside-

rar este tema sin tratar simultáneamente una re-
forma del sistema penitenciario, que sabemos 
perfectamente que el Ministerio de Justicia 
está diseñando para traer a consideración del 
Congreso de la Nación.

Nos han recomendado tanto que seamos 
breves que no sólo voy a insertar el resto de 
mi discurso, sino que incluiré allí también los 
artículos que me parecen observables en la dis-
cusión en particular. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Formosa.

Sr. Hernández. – Señora presidenta: esta-
mos analizando dos dictámenes que abordan 
temas de enorme trascendencia y que preten-
den encontrar soluciones a una problemática 
que vemos a diario, que es cotidiana y que, 
precisamente por eso, nos impulsa a buscar 
mejores respuestas para una sociedad que está 
verdaderamente alarmada.

Por un lado, tenemos la modifi cación del ré-
gimen de la ejecución de la pena, la ley 24.660, 
y por el otro, un régimen que aborda el otorga-
miento de libertades en el marco del proceso 
penal.

En términos generales quiero destacar el 
rumbo que hemos asumido. El tratamiento de 
estos dictámenes no es una casualidad, no son 
aislados, están en línea con decisiones y con 
medidas que son impulsadas y apoyadas por el 
Poder Ejecutivo nacional. Digo que no son me-
didas aisladas ni consecuencia de una coyuntu-
ra, porque hay una política criminal en marcha 
y una decisión del gobierno nacional. Esto ya 
lo hemos visto e, incluso, algunas ya hoy son 
ley en este país. Me refi ero a la ley de fl agran-
cia, técnicas especiales de investigación, ley 
del arrepentido, régimen de protección de víc-
timas de delitos, entre otros. Por eso hablaba 

cionales mínimos. No quiero dar ejemplos al 
respecto.

No es la primera vez que esto viene al re-
cinto. Como clase política, deberíamos admi-
tir algunas de las cosas que escuchamos hoy. 
Sólo en la justicia federal, nuestras cárceles 
están siendo habitadas por un 60 por ciento de 
personas procesadas, pero sin condena. Así, te-
nemos que admitir los cuestionamientos a los 
políticos, nuestros propios cuestionamientos 
como dirigentes, el legítimo cuestionamiento 
hacia la justicia penal, que tarda un promedio 
de diez años en dictar sentencia en cada caso. 

Entonces, daremos a la sociedad respuestas 
que no han sido soluciones: una justicia penal 
que es escrita, lerda, perezosa, poco transpa-
rente y, encima, de espaldas a la ciudadanía.

¿Hacia dónde debemos orientarnos? Ha-
cia el sistema acusatorio: oral, efi caz, rápido, 
efi ciente, transparente, devolviendo a la ciu-
dadanía el principio constitucional del que la 
venimos privando hace ciento cincuenta años 
en cuanto al juicio por jurados.

Aquí prosaicamente se habla de la puerta 
giratoria, pero me pregunto: ¿habría puerta gi-
ratoria si hubiese justicia como corresponde?

En el poco tiempo que tengo para exponer 
no puedo hacer referencia al dictamen de mi-
noría de ejecución de la pena. Simplemente me 
permitiré mencionar dos o tres cuestiones. 

Debemos reconocer que, a diferencia del 
que referí recién, el proyecto sobre ejecución 
de la pena fue largamente debatido en las co-
misiones. Teníamos observaciones, escucha-
mos a los expertos, hemos visto que algunas 
cuestiones con las que estábamos de acuerdo 
con los expertos no han sido receptadas en el 
dictamen de mayoría, o por lo menos no han 
sido receptadas convenientemente.

Ejecución de la pena nos pone frente al es-
pejo de qué sociedad queremos; vertebra ver-
daderamente la noción que tenemos como Re-
pública. No es una cuestión menor.

En ese sentido, nuestro dictamen de minoría 
refl exiona sobre el sentido de la pena, la tergi-
versación o confusión que en principio tiene 
el dictamen de mayoría, lo digo con todo res-
peto –siempre hablo con todo respeto–, en el 
que se confunde tratamiento penitenciario con 
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dando un camino, un rumbo, una dirección 
a la política criminal. 

Si bien –insisto– el régimen se asienta sobre 
la progresividad, la mirada no se focaliza con 
exclusividad en quién ha cometido el delito, 
los autores de delitos, sino que está focaliza-
da en una sociedad que espera respuestas por 
parte de su dirigencia política, porque las vícti-
mas durante años han estado al margen de todo 
proceso.

Así también en esta línea se manifi esta el ar-
tículo 3° del dictamen, que modifi ca el artículo 
6° de la ley 24.660 en análisis, pues describe 
en qué consiste el régimen de la progresividad. 
Un proceso gradual que posibilita al interno 
por su propio esfuerzo avanzar paulatinamen-
te hacia la recuperación de la libertad. De esta 
forma modifi ca uno de los puntos medulares 
de la actual redacción de la ley que, al referirse 
a la progresividad, habla de limitar la perma-
nencia del condenado en establecimientos ce-
rrados. Éste es el espíritu del régimen actual y 
es el sentido que orienta todas las decisiones y 
las acciones en materia de régimen carcelario. 

Está claro que un régimen de la pena cuyo 
objetivo principal sea el de reducir la perma-
nencia de los autores de delitos en las institu-
ciones carcelarias, en el contexto de falta de 
controles, con ausencia de estadísticas confi a-
bles y permeabilidad en el manejo de informes 
técnicos criminológicos, es una muestra clara 
de por qué hasta el día de hoy ha fallado el 
sistema, entre otras circunstancias.

Este régimen es de ejecución de la pena, 
donde se establecen mecanismos para transcu-
rrir la sanción impuesta por el Estado, en el 
que se establecen benefi cios en un programa 
resocializador. Pero la pena como tal es el re-
sultado de un proceso en el que ha interveni-
do el órgano jurisdiccional, en donde se han 
respetado los derechos y garantías del acusado 
con un debido proceso y en el que fi nalmente 
el Estado ha impuesto una sanción. 

Entonces, pretendemos que esa pena o san-
ción se cumpla, no que sea simplemente el re-
sultado simbólico del poder punitivo del Esta-
do y que, por sus propias fallas, aquellos que 
han cometido los delitos encuentren las herra-
mientas necesarias para conseguir su libertad 
y continuar con sus actividades delictivas, sin 
cumplir, por supuesto, ninguna de las fi nalida-

del conjunto de medidas y acciones del Poder 
Ejecutivo nacional.

Todas estas medidas en su conjunto se di-
rigen en el sentido de establecer bases más 
justas de una política criminal, que tienen en 
la actualidad y desde hace mucho tiempo una 
mirada indulgente y complaciente para los au-
tores de delitos, y, por el contrario, una mirada 
indiferente para quienes han sufrido esos deli-
tos. No pretendemos un camino de castigos ni 
venganzas, simplemente un camino de justicia. 
Por eso entiendo que resulta muy oportuno el 
tratamiento de estos proyectos. 

Puntualmente, en relación con la propuesta 
de modifi cación de la ley 24.660, ha existido 
un debate muy amplio. Hemos escuchado a to-
das las voces, a organizaciones especialistas en 
la materia, magistrados, profesores, profesio-
nales y docentes. Hemos escuchado a las aso-
ciaciones de condenados y a quienes estuvie-
ron en unidades carcelarias. También hemos 
escuchado a las víctimas de los delitos.

La verdad es que hemos construido, con una 
Comisión de Legislación Penal abierta, un dic-
tamen que ha recibido muchos aportes, pero 
también entendemos y respetamos a quienes 
tienen una mirada diferente. 

Sin embargo, estamos convencidos de que 
expresamos en este proyecto la necesidad de 
responder a una sociedad que ve cómo los au-
tores de los delitos aprovechan las fallas de un 
sistema que debe ser modifi cado, fallas que 
fi nalmente terminan siendo una incitación a 
persistir en la carrera delictiva.

Pretendemos un sistema donde la progre-
sividad esté dirigida, sin duda alguna, a reso-
cializar al autor de delitos, pero cumpliendo la 
pena. Resocializar en el marco de un proceso 
que garantice el cumplimiento del trato digno, 
humanitario y dirigido, como bien lo dice la 
modifi cación del artículo 1° de este dictamen, 
para que se comprenda la gravedad de los actos 
y la sanción impuesta.

En este sentido, el artículo 1° en su párrafo 
segundo establece que el fi n y la justifi ca-
ción de las penas es la protección de la socie-
dad frente al crimen, debiendo su ejecución 
orientarse al cumplimiento de dicho propó-
sito. Básicamente, con este agregado se está 
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condenas anteriores por delitos contra la inte-
gridad sexual. También tenemos el de Tatiana 
Kolodziez, violada y asesinada en el Chaco por 
una persona con antecedentes por delitos simi-
lares que gozaba de libertad condicional.

Asimismo, tenemos el de Sofía Viale, viola-
da y asesinada en La Pampa en 2012 por una 
persona que tenía condenas similares, pero 
que, sin embargo, gozaba de libertad asistida. 
Y el más reciente es el de Carla Figueroa, del 
que seguramente muchos nos acordaremos, 
asesinada en La Pampa por su propio marido. 
Él estaba cumpliendo una condena por viola-
ción y ella lo perdonó –fi gura conocida como 
avenimiento que después de este suceso, afor-
tunadamente, se derogó–, terminando fi nal-
mente muerta.

Para pasar a los casos más recientes, tene-
mos el de Yasmín Chacoma, niña de 11 años 
violada y asesinada en Comodoro Rivadavia. 
En esa oportunidad las pruebas genéticas de-
terminaron que el ADN hallado en su cadáver 
correspondía a un hombre que gozaba de sali-
das transitorias y que fi guraba en los registros 
de la provincia por estar involucrado en delitos 
sexuales. 

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, inge-
niero Mario Domingo Barletta.

Sra. Litza. – Para acercarnos en el tiempo, 
un caso que nos conmovió a todos es el de Mi-
caela Ortega, una niña de 12 años asesinada el 
23 de abril de 2016 en Bahía Blanca, luego de 
haber sido conectada por su victimario a través 
de las redes sociales. En ese caso el delito, que 
en principio se trataría de grooming, terminó 
en homicidio.

Pregunto a los diputados preopinantes que 
se preocupan tanto por el colapso del sistema 
penitenciario si se animarían a mirar a la cara a 
los familiares de estas víctimas y decirles que 
los asesinos de sus hijos, sus hijas, sus herma-
nas y esposas tienen que estar libres porque los 
penales están colapsados.

Asimismo, escuché con sorpresa que no 
existe la famosa puerta giratoria, sino que es 
producto de nuestra imaginación. La explica-
ción brindada en este recinto es que se debe 
al aumento exponencial de detenidos. Sin em-

des del régimen de ejecución de la pena. Ni el 
resocializador ni el protectorio de la sociedad.

El defi ciente funcionamiento de este sistema 
ha producido daños irreparables a muchos, así 
como también ha generado dolor y pérdidas a 
los familiares que confi aron en las instituciones 
y en las leyes de su país. Las víctimas sufren el 
olvido de un sistema que mira con indulgencia 
a quienes han cometido los delitos y propicia la 
reducción del encierro, sin reparar en la situa-
ción de las víctimas y de sus familiares, cuyas 
vidas jamás serán las mismas. 

Aun así, cuando se argumente que muchos 
son casos aislados y excepcionales que devie-
nen en situaciones de tragedia, queda claro que 
en la actualidad, por una multiplicidad de mo-
tivos, entre ellos la ley vigente, no se logra la 
fi nalidad de la resocialización progresiva. Muy 
por el contrario, se incentiva la continuidad de 
la carrera delictiva.

Para fi nalizar, señora presidenta, quiero 
decir que por estas consideraciones y las que 
acabada y sobreabundantemente se han desa-
rrollado en el marco de la amplia discusión 
parlamentaria de este tema, el interbloque 
Cambiemos va a acompañar el dictamen con 
su voto afi rmativo.

Sra. Presidenta (Giménez). – A continua-
ción comparten el tiempo la señora diputada 
Mónica Litza y el señor diputado Juan Brügge.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Litza. – Señora presidenta: desde hace 
mucho tiempo defendemos los derechos de las 
víctimas, especialmente de las víctimas de de-
litos.

He escuchado que algunos señores diputa-
dos preopinantes tienen una gran preocupación 
respecto del colapso del sistema penitenciario, 
el otorgamiento de las libertades y sus limita-
ciones, y la superpoblación en los penales y en 
las cárceles.

Entiendo que no tiene mucho sentido hablar 
en abstracto sin poner un nombre y un rostro a 
las historias de las víctimas. Asimismo, como 
seguramente hay muchas víctimas o familiares 
escuchándonos, me gustaría brevemente nom-
brar a algunas –no a todas, porque son muchí-
simas–. Tenemos el caso de Soledad Bargna, 
asesinada en 2009 por una persona que tenía 
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En 2012 se modifi có la ley de ejecución de 

la pena, siendo categorizados como delitos 
sexuales los comprendidos en los artículos 
118, 119, 124 y 125 del Código Penal, entre 
los que se encuentra el de violación seguida de 
muerte. Al respecto, a efectos de otorgar bene-
fi cios penitenciarios, la ley vigente propone la 
realización de un informe por un equipo disci-
plinario. Sin embargo, para los otros delitos, 
entre los que fi gura el grooming, la pornografía 
infantil o las exhibiciones obscenas, no se dice 
nada.

Por ello en el caso de los delitos compren-
didos en los artículos 118, 119, 124 y 125 pro-
ponemos la limitación y la prohibición de las 
salidas por libertad anticipada. A la vez,  para 
los delitos de grooming, exhibiciones obscenas 
y pornografía infantil, proponemos el mismo 
tratamiento que antes tenían los otros delitos. 
Nosotros tenemos una deuda.

Sr. Presidente (Barletta). – La Presidencia 
informa a la señora diputada Litza que va a de-
jar sin tiempo al señor diputado Brügge –con 
quien comparte su tiempo– para hacer uso de 
la palabra.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por Buenos Aires.

Sra. Litza. – Señor presidente: quiero ter-
minar diciendo que no sólo venimos a ponerle 
nueve llaves al otorgamiento de libertades, a 
esa puerta giratoria –por los pasos que deben 
seguir los magistrados–, sino que también pre-
tendemos que esas llaves y pasos sean razo-
nables. Nunca se hizo y estamos convencidos 
de que tienen que respetarse. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sr. Presidente (Barletta). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: el diputa-
do David, que sigue en el uso de la palabra, 
gentilmente me regala algunos minutos. Voy a 
utilizar esta herramienta y trataré de ser lo más 
sintético posible. 

Los diputados preopinantes han dicho varias 
cosas aquí. Me voy a remitir a tres aspectos y 
luego haré un pequeño paréntesis sobre lo que 
se mencionó.

La ley 24.660, de ejecución de penas, en 
defi nitiva, tiene una modifi cación importante. 
Siguiendo la línea argumental de la diputada 

bargo, quiero decirle al señor presidente que sí 
existe esa puerta giratoria a la que venimos a 
ponerle nueve llaves, que son los nueve pasos 
que sí o sí tienen que respetar obligatoriamente 
los magistrados antes de otorgar la libertad en 
el proceso penal.

Me gustaría preguntarles a los señores di-
putados y señoras diputadas que opinan que 
no existe la famosa puerta giratoria, si cono-
cen el actual mecanismo de otorgamiento de 
libertades. Ocurre que los magistrados tienen 
que resolver a ciegas en un lapso de 24 horas, 
48 horas o 5 días, dependiendo del caso, sin 
contar con el registro criminal ni los antece-
dentes penales de la persona a la que le estaría 
otorgando la libertad. 

Muchas veces los magistrados ni siquiera 
tienen la oportunidad de conocer la persona-
lidad o peligrosidad de esas personas; sin em-
bargo, el Código los obliga a dictaminar como 
si no tuvieran antecedentes penales. Entonces, 
si estas facilidades y los pocos requisitos que 
hoy se piden no signifi can que se trate de una 
puerta giratoria, me pregunto de qué estamos 
hablando.

Por lo expuesto, proponemos la implemen-
tación de un protocolo a partir del cual no sola-
mente exista la obligación de que el magistrado 
tenga una audiencia de visu para conocer a la 
persona a la que está por otorgarle la libertad, 
sino que también tenga en cuenta la peligrosi-
dad para la víctima que está ausente.

Entiendo que siempre se preocuparon por 
respetar los derechos y garantías de los proce-
sados –lo que está muy bien–, pero nunca de 
la víctima. Por eso, con este proyecto de ley 
venimos a continuar esta película iniciada la 
semana pasada, cuando aprobamos la ley de 
protección a las víctimas de delitos.

 No se trata solamente de una foto, sino de 
esta norma, además de la pertinente a la modi-
fi cación de ejecución de la pena y otras herra-
mientas que tenemos que poner al servicio de 
la gente para tener una justicia que realmente 
esté a la altura de las expectativas de la ciuda-
danía. La realidad es que las personas no quie-
ren sentirse burladas sabiendo que un asesino, 
un violador o un agresor entra por una puerta y 
sale rápidamente por la otra.
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agregado al artículo 35 que es una modifi cato-
ria específi ca del artículo 160 de la ley 24.660. 
Allí vamos a establecer otras técnicas. Esto lo 
tomamos de otro proyecto ley que hemos pre-
sentado y que se encuentra en consideración en 
la Comisión de Comunicaciones, pero enten-
demos que va a mejorar la situación. 

Esto no afectará el derecho de comunicación 
de las personas que se encuentran privadas de 
la libertad, dado que estos podrán comunicar-
se -según el actual régimen y el que se va a 
modifi car- a través de una línea fi ja –según lo 
determina el decreto 690/2006, que establece 
la obligatoriedad de parte de las telefónicas de 
proveer el servicio gratuitamente– y de las vi-
sitas. También hoy los jueces permiten el uso 
de internet.

La determinación de las técnicas de anula-
ción de señales es la que vamos a incorporar en 
el tratamiento en particular y que será motivo 
de análisis.

Hoy en día los celulares dentro de la prisión 
son sistemáticamente secuestrados. La estadís-
tica del Ministerio de Justicia y Derechos Hu-
manos de la provincia de Córdoba da cuenta de 
que por día se secuestran cuatro celulares. Un 
celular hoy dentro de cualquier centro peniten-
ciario cuesta entre quinientos y mil dólares por 
la utilidad que tiene para seguir cometiendo 
delitos.

Para fi nalizar, quiero decir que en la segu-
ridad pública y en los procesos penales, cuen-
tan las libertades individuales y las garantías 
constitucionales, pero también cuentan los 
derechos de la ciudadanía, los derechos de la 
sociedad que tienen la legítima potestad de es-
tablecer normativas restrictivas dentro de los 
tratados internacionales y de la Constitución.

Una señora diputada dijo que le había co-
rrido un frío por la espalda con este proyecto. 
A mí me corre un frío por la espalda cuan-
do veo a la ciudad de Rosario copada por el 
narcotráfi co por seguir criterios progresistas 
e individualistas en el tratamiento de todos 
los procesos penales. Esto ha llevado a que 
la comunidad de esa ciudad y de Santa Fe se 
encuentren en un verdadero estado de vul-
nerabilidad con el avance de dicho fl agelo. 
(Aplausos en las bancas.) 

preopinante, quiero señalar que la incorpora-
ción de la prohibición de los benefi cios a aque-
llos que han cometido delitos contra la integri-
dad sexual tiene una razón de ser, no es capri-
chosa y no es una cuestión de persecución a los 
delincuentes que cometen este tipo de delito.

Esto se debe a las características y las con-
secuencias de este delito, que no sólo afecta 
la integridad psicofísica de la persona, sino 
que también tiene consecuencias sociales. Hay 
un alto índice de reincidencia. Una de las es-
tadísticas internacionales más importantes, el 
régimen federal de criminología alemana, se-
ñala cómo es la evolución de la reincidencia de 
aquellos que han sido condenados por este tipo 
de delitos en diez años. Este estudio establece 
que durante el primer año el 15 por ciento es 
reincidente.

Por lo tanto, establecer la limitación no es 
caprichoso: está basada en criterios científi cos 
y entendemos que es positiva. Además, consti-
tuye una satisfacción para la Legislatura de la 
provincia de Córdoba porque el 11 de agosto 
de 2010 se aprobó una resolución –era de mi 
autoría, cuando me desempeñaba como dipu-
tado provincial– por la cual le solicitábamos 
a la Cámara de Diputados y al Senado de la 
Nación que modifi caran la ley 24.660 a efectos 
de excluir de todos los benefi cios –de salidas 
transitorias, de semilibertad, de libertad con-
dicional, de prisión domiciliaria, etcétera– a 
aquellos delincuentes que estaban cumpliendo 
condena porque habían cometido delitos con-
tra la integridad sexual.

El otro aporte que hacemos es el siguiente. 
En el artículo 35 del despacho de comisión por 
el que se modifi ca la ley 24.660 se prohíbe el 
uso de la telefonía celular móvil en los centros 
penitenciarios. Hay una prohibición expresa. 
Hasta la actualidad no había una ley que lo 
prohibiera, sino que estaba dado por los regla-
mentos penitenciarios y daba lugar a planteos 
legales y judiciales. Entendemos que a todas 
luces es un aspecto sumamente necesario por-
que está en juego la seguridad pública. Cree-
mos que corresponde hacer esta prohibición.

También consideramos que hay que ampliar 
los aspectos preventivos que se deben adoptar 
en las penitenciarías con referencia a la inhi-
bición de las señales de celular. Por eso en el 
tratamiento en particular vamos a proponer un 
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con la seguridad que deben prestar los poderes 
ejecutivos, con la Justicia y también con el Po-
der Legislativo. 

Con respecto a esos criterios de peligro de 
fuga, de entorpecimiento de una investigación 
o de posibilidad de daño, hace mucho tiempo 
que escuchamos a los legisladores decir que 
los jueces tienen las potestades, a los jueces 
explicar que las leyes no les permiten hacer 
determinadas cosas y al Poder Ejecutivo poner 
como excusa la actuación de los jueces o del 
Poder Legislativo.

Creo que con la sanción de este proyecto de 
ley vamos dar un paso para que, por lo menos, el 
Congreso avance en un camino que nos permita 
generar recaudos, mayor cantidad de parámetros, 
mayor cantidad de condiciones y de criterios, que 
tal vez no estaban escritos, pero que hoy con esta 
norma tendrán un marco para achicar la discrecio-
nalidad. Un marco, para que nadie pueda eludir 
su responsabilidad. Para que nadie pueda decir 
esa frase genérica: yo puedo interpretar lo que 
quiera.

Seguramente, todavía –como corresponde–, 
por respeto a las libertades y derechos y garan-
tías, subyacen aquellos parámetros originales, 
como paraguas, de cuándo conceder una excar-
celación o cuándo dar una libertad condicional.

Pero creo que la ley avanza en muchos de 
estos criterios.

Ineludiblemente, tenemos que lograr entre 
todos los poderes del Estado, que nunca más 
aquél que sufrió un delito pueda ver al victi-
mario en la puerta de su casa, en la esquina o 
saliendo libre con muchísima anticipación.

Es algo que nos debemos. No sé si en la apli-
cación práctica de esta ley lo vamos a conse-
guir. ¡Ojalá así sea!

Habrá que seguirlo, porque como muchos de 
los caminos que buscamos, no es inmediato. 
Pero sí creo que es un avance y que el Congre-
so está cumpliendo una demanda absoluta de 
la sociedad de hacer un cambio en este senti-
do y avanzar buscando una idea y un camino 
distinto.

Podremos después mejorarlo y tener que 
corregir algunas cosas. Tendremos que ver 
cómo funciona el Poder Judicial, la jurispruden-
cia y cómo trabajamos en conjunto para avanzar.

Sr. Presidente (Barletta). – Tiene la palabra 
el señor diputado Salta.

Sr. David. – Señor presidente: creo que el 
tratamiento de estos dos proyectos, que tienen 
que ver con dos momentos procesales, vincula-
dos con la ejecución de la pena y las libertades 
durante el proceso, hace a un contexto del que 
no nos podemos evadir.

Muchas veces entramos en discusiones 
doctrinarias y hasta dogmáticas vinculadas al 
derecho y a posiciones dentro la Argentina y 
también de muchos otros lugares del mundo.

Tenemos una realidad que nos duele, en 
donde la sociedad argentina se siente absolu-
tamente vulnerable y desprotegida. Muchas de 
las situaciones que vivimos en el país tienen 
que ver con la falta de efi cacia del sistema de 
seguridad y del sistema judicial argentino para 
devolverle a la sociedad algo que está quizás 
entre las primeras causas de formación de una 
comunidad organizada.

Es decir, si nos retrotraemos a una de las pri-
meras causas por las cuales las personas nos 
hemos unido en una comunidad, encontramos 
la necesidad de que haya alguien que nos brin-
de seguridad entre nosotros y que se pueda re-
partir o impartir justicia. Hoy en la Argentina, 
por muchos motivos, estamos debiendo esto 
como sociedad.

Creo que eso no es patrimonio de ningún 
sector político. Me parece que es un deber in-
eludible que los distintos estamentos que tene-
mos representación política busquemos solu-
ciones o caminos que, tal vez, no contemplen 
la totalidad de la solución para los casos que 
estamos hablando, pero logren mejorar la si-
tuación que vivimos.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2° de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. David. – Creo que los dos proyectos 
apuntan a ello. 

En defi nitiva, tomamos una realidad en don-
de las víctimas de delitos y los argentinos en 
general vemos cómo aquellos que eligieron el 
camino del delito terminan sin cumplir penas 
o, por lo menos, sin un castigo más o menos ra-
zonable de acuerdo al delito que han cometido.

Tal como decía al principio, se necesita un 
accionar multidisciplinario que tiene que ver 
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La sanción más importante que tuvo la Ar-
gentina por parte del sistema interamericano 
de derechos humanos,  con respecto a lo que 
signifi caba la situación de las personas priva-
das de la libertad, fue la responsabilidad de la 
provincia de Mendoza a partir de la aplicación 
de este tipo de criterios. 

La verdad es que lo que provocó eso es una 
crisis de carácter humanitario enorme y feno-
menal. Una profunda crisis que nosotros vemos 
y vivenciamos en las estructuras fundamental-
mente de la provincia de Buenos Aires, donde 
la situación de hacinamiento y las condiciones 
de detención de estar alojados en una unidad 
penitenciaria son realmente violatorias de los 
derechos humanos.

Estos dos proyectos vienen a romper un es-
quema fundamental y central de reincidencia 
de las personas que están cumpliendo condena. 
Es el proceso que tiene que ver con la resocia-
lización, con la socialización –en la mayoría 
de los casos–, de las personas que cometieron 
algún tipo de delito.

La idea de que la única solución para romper 
el esquema de reincidencias tiene que ver con 
el encierro y no con los sistemas de morige-
ración y de reinserción social, realmente tie-
ne que preocuparnos, porque vamos a ver las 
consecuencias de este tipo de legislación. Lo 
vamos a ver nosotros, porque va a ser de forma 
inmediata. En ese sentido, va a hacer exponen-
cial el crecimiento que vamos a tener de las 
personas privadas de su libertad.

En cuanto al proyecto que busca justamente 
activar en forma permanente la aplicación de la 
prisión preventiva, debo decir que es violatorio 
de los derechos humanos, de la Constitución 
Nacional y de los pactos y tratados internacio-
nales de derechos humanos.

Ya lo hemos visto. Hemos tenido expe-
riencias en la provincia de Buenos Aires, en 
la provincia de Mendoza y en la provincia de 
Córdoba. 

Buscar conceptos donde se modifi ca el cri-
terio del derecho penal de acto, al derecho pe-
nal de autor, es absolutamente peligroso y una 
regresión. 

Hemos tenido experiencias en este Parla-
mento en la búsqueda del endurecimiento y 
en la búsqueda de dar una respuesta de lo que 

Lo que sí estoy seguro, señora presidenta, 
es que no nos podemos quedar quietos. Estoy 
convencido de que, entre no hacer y hacer, ne-
cesitamos como Congreso generar una legisla-
ción que permita lograr estos objetivos.

En ese sentido, quiero instar también a que 
de una vez por todas –se ha dicho acá–, avan-
cemos decididamente en lo que tiene que ver 
con el nuevo Código Procesal Penal de la Na-
ción.

Me parece que hay un trabajo enorme, que 
se ha hecho durante muchos años y con mucha 
discusión, en el que necesitamos avanzar de-
cididamente, porque es igual o tan importante 
como estos proyectos o estas modifi caciones 
sancionarlo hoy.

Por eso quiero reafi rmar la posición del 
bloque Justicialista de avanzar –así como lo 
hemos hecho con otras medidas– con leyes e 
ideas que permitan de alguna manera empezar 
a revertir esa grave injusticia que tenemos en 
la Argentina y esa deuda enorme para con mi-
les de argentinos, que a diario son víctimas de 
delito. 

Tenemos que entender que aquél que deci-
de delinquir, aquél que decide infringir la ley, 
aquél que decide cometer un daño contra los 
bienes o las personas, debe ir preso y debe sa-
ber que no es gratis. Éste es un camino para 
eso. (Aplausos en las bancas.) 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Carlotto. – Señora presidenta: creo que 
el tratamiento de estos dos proyectos es histo-
ria conocida. Es querer dar una respuesta insti-
tucional a una demanda legítima del conjunto 
de la sociedad, con medidas que no van a solu-
cionar en nada los temas que dicen en principio 
querer atender.

Es absolutamente falso, de falsedad absolu-
ta, la idea de la puerta giratoria en la Argentina.

Lo que hemos visto nosotros, a lo largo de 
los años, ha sido el proceso de encarcelamien-
to, el crecimiento de la población carcelaria y 
la aplicación indiscriminada de la prisión pre-
ventiva, que es una excepción, absolutamente 
agravada y aplicada en forma permanente, que 
no viene a dar ninguna solución más que la vio-
lación sistemática de los derechos humanos. 
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rio. La víctima debe ser escuchada en el marco 
del proceso penal y ahí es donde se plantea si 
una persona debe cumplir prisión preventiva o 
no. Desde nuestra perspectiva son situaciones 
que ya las conocemos, han sido aplicadas y 
han provocado violaciones a los derechos hu-
manos. Nuestro país tiene recomendaciones en 
este sentido. 

Hemos incorporado en nuestra norma cons-
titucional los pactos y tratados internacionales 
en materia de derechos humanos y debemos 
respetarlos, señor presidente. No podemos le-
gislar en función de un  criterio de carácter de-
magógico. No digo que no se deba trabajar so-
bres estos temas. Se debe hacer con la concien-
cia de que lo que se está buscando es evitar una 
espiral de violencia en nuestra sociedad y que 
se genere un criterio de armar más a nuestros 
ciudadanos. Aquí nuevamente se demuestra la 
incapacidad. Estamos hablando de la incapa-
cidad del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo 
con respecto a los procesos de resocialización 
de las personas y buscamos el endurecimiento 
legislativo para tratar de encontrar una solu-
ción. Eso es un error. Desde la perspectiva de 
los derechos humanos y desde lo que se expre-
sa a partir del derecho internacional, nosotros 
debemos rechazar taxativamente este proyecto. 
Y esto no es porque no nos preocupe la seguri-
dad pública sino porque la correcta seguridad 
pública es a partir de la correcta planifi cación 
de una política que busque perseguir el delito 
organizado y no generar el proceso de encarce-
lamiento de los pobres jóvenes de la periferia 
de nuestras ciudades.

Por esa razón vamos a rechazar plenamente 
este proyecto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: se han justi-
fi cado estos dos proyectos de ley que están en 
tratamiento que, como todas las leyes que se es-
tán promoviendo, buscan un reforzamiento del 
aparato represivo de las penas, principalmente 
sobre la población y los trabajadores. Acá se 
ha hablado de la puerta giratoria cuando todos 
sabemos que las cárceles en la Argentina están 
llenas de presos, la mayoría de ellos sin con-
dena. Se quiere decir aquí que la permanencia 
por más tiempo en la cárcel sería favorable a 
la rehabilitación de los presos, lo cual es falso 

se denomina la demagogia punitiva. Y no han 
dado solución a los problemas de seguridad.

Volvamos nuevamente a la situación en la 
provincia de Mendoza. Allí, hubo un creci-
miento del 69 por ciento de las personas pri-
vadas de su libertad y, a su vez, hubo un cre-
cimiento del 19 por ciento en la comisión de 
delitos.

No hay que buscar una relación entre la 
situación de la privación de la libertad y las 
políticas de prevención en materia de seguri-
dad. Es un error constante que se comete y que 
termina en violaciones masivas a los derechos 
humanos. Pero, además, debe ser motivo de 
preocupación.

Hemos recibido la comunicación de organi-
zaciones de derechos humanos, vinculadas al 
estudio procesal penal, penal y de ejecución, 
que ven con enorme preocupación los trata-
mientos de estos proyectos, porque ven la cró-
nica de un fi nal anunciado.

Lo que vamos a tener es un crecimiento de 
la población carcelaria, sin ningún tipo de po-
lítica criminal, que es el eje central que debe 
atender la situación de la seguridad pública.

El 97 por ciento de los casos que se atienden 
en la justicia penal, con respecto a tráfi co, tie-
nen que ver con pequeños tráfi cos. Solamente 
el 3 por ciento tiene que ver con la estructura 
del crimen organizado.

Es allí donde nosotros debemos tener puesta 
la mirada, para dar respuesta a las demandas 
de la sociedad frente a sus requerimientos de 
seguridad.

No se puede plantear, como se está hacien-
do aquí, que el fallo en el funcionamiento del 
sistema penitenciario y del sistema de resocia-
lización, debe ser resuelto con mayores y ma-
sivas violaciones a los derechos humanos, y a 
partir de generar un funcionamiento del Códi-
go Procesal Penal absolutamente errado, con 
una interpretación y diagnósticos equivocados. 
La ejecución de la pena roza la idea de que 
debe existir un acto de venganza con respecto 
a aquellos que cometieron algún tipo de delito. 

Hemos tratado un proyecto que tuvo media 
sanción la semana pasada con respecto a los de-
rechos de las víctimas. Se hizo un planteo muy 
claro de la mirada de carácter integral. Estos 
proyectos vienen a dar por tierra con ese crite-
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ejemplo, en Salta, este viernes se cumplieron 
300 marchas de familiares que luchan contra 
la impunidad.

En este recinto se han aprobado proyectos 
de ley de blanqueo de capitales que posibi-
litaron el ingreso de dinero proveniente del 
narcotráfi co, la trata de personas, el contraban-
do de armas, etcétera. Estamos hablando del 
crimen organizado no sólo a escala nacional 
sino mundial.

En función de lo expuesto, rechazamos estos 
proyectos que vuelven a avanzar benefi ciando 
a los delincuentes. Lo mismo ocurrió con el 
nuevo Código Procesal Penal que impulsó el 
gobierno anterior para un reforzamiento de la 
represión contra la población argentina.

Tenemos un programa para enfrentar el deli-
to organizado, que fundamentalmente pasa por 
la nacionalización del juego para evitar el lava-
do de dinero; la nacionalización y estatización 
de los puertos; y la elección popular de jueces 
y fi scales, para terminar con las complicidades 
de la Justicia y del delito organizado. 

Reitero que votaremos negativamente am-
bos proyectos de ley que discutimos en este 
momento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bregman. – Señor presidente: estas 
reformas que hoy tratamos las podríamos de-
nominar como “Reformas Blumberg, segunda 
temporada”.

Llegaron al poder prometiendo República y 
la defensa de la instituciones, pero ahora to-
man la agenda del candidato que proponía la 
militarización de los barrios y la amplían. Es 
decir que ambos proyectos coinciden en el he-
cho de que una situación crítica como la que 
vive la Argentina implica aumentar el control 
social. De esto tratan los proyectos que esta-
mos discutiendo en este momento.

El dictamen, contenido en el Orden del Día 
Nº 926, sobre prisión preventiva, viene a limi-
tar la libertad durante el proceso. 

Han sido tan poco cuidados en el objetivo, 
que desde el título se señala que el encarce-
lamiento es la regla, invirtiendo el proceso 
básico, elemental y constitucional de que la 
libertad es la regla y la prisión es la excepción. 
Argumentan que la libertad se va a otorgar –los 

porque también tenemos una enorme cantidad 
de denuncias de torturas en las cárceles. Hay 
denuncias contra el Servicio Penitenciario. 
Muchas veces sus integrantes son los que pro-
veen de drogas dentro de las cárceles y liberan 
a ciertos delincuentes para que roben para los 
propios miembros del Servicio Penitenciario. 
Hay una enorme cantidad de denuncias en to-
das las provincias sobre esta cuestión. 

Está claro que hay que apuntar a la com-
plicidad del poder político con las fuerzas de 
seguridad, la justicia y el crimen organizado.

Voy a nombrar algunos ejemplos porque, 
como dije en la sesión anterior –cuando tra-
tamos la ley de protección de víctimas–, no 
nos alcanzaría una sola jornada para mostrar 
las enormes complicidades del Estado con el 
delito organizado. 

En estos dos últimos meses la policía de la 
provincia de Salta se ha visto completamente 
involucrada con el narcotráfi co. Cada día se 
descubre un nuevo caso y el gobierno sigue 
diciendo que se trata de hechos aislados y con-
tinúa protegiendo a una fuerza de seguridad en 
absoluta descomposición mientras el goberna-
dor Urtubey hace gala por todo el país de que 
él tiene una ley para combatir el microtráfi co.

Sin embargo, es la propia policía que el go-
bernador dirige la que está involucrada en ese 
delito. Acá han tratado de mostrar preocupa-
ción por proteger a las víctimas, pero quien de-
fendió el dictamen de mayoría tiene al gober-
nador de Mendoza, al que no le tembló el pulso 
para designar en la Corte Suprema de Justicia 
de la referida provincia a un hombre que tiene 
600 impugnaciones por fallos aberrantes. Por 
ejemplo, otorgó legítima defensa a un empre-
sario que asesinó de cuatro tiros por la espalda 
a un pibe. Al mismo tiempo, el propio juez nie-
ga la legítima defensa a una mujer que termina 
matando al golpeador y violento que la había 
atacado. Acá no existe una preocupación por 
las víctimas. Lo he señalado en la sesión ante-
rior. Lo que existe, con estos proyectos, es la 
idea de idear un movimiento que crece en el 
país cuestionando al Estado.

La impunidad se basa en que existe una 
protección del Estado de sus fuerzas de se-
guridad y la Justicia para benefi ciar al delito 
organizado, siendo víctimas la mayoría de los 
familiares que se movilizan en todo el país. Por 
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nalizantes, sin tener nada que ver con posibles 
fugas. 

Ahora bien, los que elaboraron el dictamen 
de mayoría se preguntaron por qué en la Ar-
gentina existen 46 genocidas prófugos, 15 eva-
didos en países vecinos, etcétera. ¿Por qué la 
mayor parte de los casos de “gatillo fácil” no 
se pueden resolver? Porque en el momento de 
ir a detener al policía –cuando con suerte con-
siguen un juez que lo ordene– se encuentran 
con el hecho de que luego el que delinquió se 
puede fugar porque las fugas son acordadas 
con las propias fuerzas de seguridad. El mismo 
Servicio Penitenciario obliga a los presos a ir 
a robar, y si los agarra después les garantiza la 
fuga. Es un pacto.

Hay genocidas como Vildoza que fue un 
caso emblemático. ¿Creen que se fugó porque 
existía un defecto legal? No. Fue por la enorme 
protección del Servicio Penitenciario. En esta 
cuestión, fue todo el sistema político que cola-
boró para que este genocida –que tenía muchos 
secretos– estuviese preso muchos años. 

Por lo que se dijo acá y en los medios de 
comunicación, nos negamos a que se utilice 
como excusa la violencia de género –que nos 
conmueve y preocupa– para justifi car esta re-
forma. El Estado debe garantizar las garantías 
constitucionales. Además, si éste quiere pro-
teger a las víctimas, debe garantizar refugios, 
licencias y demás cuestiones que venimos exi-
giendo se traten en una norma de emergencia 
contra la violencia machista. Tal como ocurrió 
con la reforma del ex ingeniero Blumberg, esto 
sólo va a agravar el problema.

Como me queda poco tiempo, me voy a refe-
rir al otro Orden del Día: el Nº 924. El dictamen 
de mayoría tiene el mismo espíritu demagógico 
y reaccionario, desde nuestro punto de vista.

Las cárceles pasan a ser lugares de castigo. 
Es decir que lo que hoy es de hecho, pasa a ser 
de derecho. Se establece que las cárceles serán 
para castigo de los condenados. 

Quiero resaltar un punto que demuestra que 
poco importan las víctimas. El artículo 56 bis 
de la ley 24.660 que se modifi ca retoma la letra 
de la ley antiterrorista. 

Decían que iban a terminar con la corrupción 
con la ley del arrepentido, pero ahora vuelve a 
aparecer –sin que nadie dé una explicación– la 

invito a que lo vuelvan a leer– pero no dicen 
cómo se va a encarcelar a las personas en for-
ma excepcional, sino que se refi eren a cómo 
se otorgará la libertad en forma excepcional. 
Realmente, algo escandaloso. 

En cuanto a las hipótesis del peligro de fuga 
y entorpecimiento de la investigación, se agre-
ga el peligro para la víctima, como supuesto 
para restringir la libertad. Sin embargo, no se 
establece cómo se evalúa ese peligro. Tampo-
co se aclara para qué delitos rige, por lo que 
es muy amplio y arbitrario. Es una carta libre 
para trasformar cualquier proceso penal en una 
pena anticipada en cárceles sumamente cues-
tionadas. 

También queremos señalar que el artículo 
5°, además de tener elementos peligrosos, cri-
minalizantes y estigmatizantes, da más poder 
al cuestionado Servicio Penitenciario, ya que 
sus informes tendrán gran poder para decidir si 
la persona es liberada o no. 

Quiero llamar la atención para decirles que 
no es necesario que nos escuchen a nosotros 
sino a la Comisión Provincial por la Memo-
ria que durante el gobierno de Scioli efectuó 
informes terribles. Escuchen lo que dicen los 
organismos internacionales que también ela-
boraron informes, por ejemplo sobre la pro-
vincia de Mendoza. Daría la impresión de que 
ni siquiera escucharon a la gobernadora María 
Eugenia Vidal, cuando ella misma denunció lo 
que ocurría con las cúpulas del Servicio Peni-
tenciario en la provincia de Buenos Aires. Me 
parece que no vieron la tele ni la serie El Mar-
ginal ni Tumberos. No vieron nada. A pesar de 
ello, nos prometen que con este proyecto, que 
aumenta y repite los mencionados esquemas 
de criminalización, se va a solucionar el pro-
blema de las víctimas y de la inseguridad. 

Por otra parte, el Registro Nacional de Me-
didas de Coerción no deja de formar parte 
–además de ser estigmatizante– de una verda-
dera inconstitucionalidad al vulnerar el princi-
pio de inocencia. Toda persona que sea incluida 
en el registro, sin ser condenada, estará estigma-
tizada. O sea que se invierte con esto el princi-
pio de culpabilidad, tal como decíamos antes. 

En el artículo 11 se amplían las circunstan-
cias que se deben considerar por el peligro de 
fuga. Se introducen nuevos conceptos crimi-
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mientas”. A veces la excarcelación llega por 
fax y quien cometió el delito sale liberado.

Está claro que esto no va a resolver la situa-
ción; está claro que este proyecto es un ele-
mento más, para intentar parar una ola comple-
ja que existe. La persona que trabaja conmigo 
aquí en Buenos Aires me llamó hace tres o 
cuatro horas y me dijo que lo habían asaltado 
y robado su mochila después de recibir tres o 
cuatro patadas. Eso se vive constantemente. 
Seguramente en ese barrio, cuando uno va a 
la seccional –creo que es la 36– y habla con 
el comisario, éste puede llegar a decir: “Yo sé, 
más o menos, quiénes son”.

Creo que no podemos seguir así; sabiendo 
quiénes son y, en muchos casos, habiéndolos 
llevado a la policía en cinco, seis o siete opor-
tunidades, para que después vuelvan a salir.

Sin duda alguna, es dudoso el éxito de este 
sistema. Hay que dar un paso, y el hecho de la 
excarcelación inmediata algo tiene que ver con 
las cosas que ocurren en la Argentina. Esto no 
excluye los problemas sociales vinculados con 
la pobreza, la pérdida de trabajo y tantas otras 
cuestiones. La ley es rígida; tiene algunos ar-
tículos que pueden sonar complejos.

Está claro que las provincias deberán o no 
adherirse; eso será un debate que se dará en 
cada una de las legislaturas provinciales. Me 
parece inteligente que en esta norma se haya 
puesto expresamente la facultad de las provin-
cias de adherirse.

La reincidencia es un instituto que requiere 
condena. Hasta que no exista condena, la rein-
cidencia no se da. Por eso, me parece que es-
tos requisitos que se van sumando permitirán, 
por lo menos, que esa frustración que sienten 
muchas familias, ante la reiteración del robo y 
de saber quiénes son los que están enfrente, o 
incluso, cuando el policía los lleva cinco o seis 
veces del pueblo a la Justicia y vuelven antes 
que él, seguramente podrá aliviarse.

A los que tienen miedo de que esta medida 
meta presa a mucha gente, sin excusas, sin ra-
zones, les digo que los casos que existen con 
nombre propio son muchos. Hoy mismo hay 
famosos en la Argentina que, si tuviéramos que 
considerar los institutos que deberían cumplir 
para estar en prisión, quizás no deberían es-
tarlo. Conocemos los nombres de muchos. De 

ley antiterrorista incorporada en estas normas. 
Ni hablar del artículo 5° de la ley 23.737 –lo 
denunciamos anteriormente–, donde se amplía 
la criminilización para los que hacen autocul-
tivo. Esto lo denunciamos al tratar el tema del 
cannabis medicinal. 

Termino diciendo que se destruye el princi-
pio de progresividad de la libertad. Incluso, en 
el Ministerio Público la defensa ofi cial ha ela-
borado un dictamen brutal contra este proyec-
to. Pueden no escuchar, pero lo que van a votar 
–tal como ocurrió con las reformas Blumberg– 
terminará con una profunda crisis, comenzan-
do por el sistema carcelario.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Closs. – Señor presidente: éste es un 
proyecto de ley que genera dentro de un mis-
mo bloque disidencias, que se vinculan con la 
apreciación personal de cada uno, con su visión 
fi losófi ca y su concepto de garantías. Entonces, 
adelanto que lo que hablo es a título personal y 
no de mi bloque, marcado por años de gestión 
y de compartir frustraciones, que he podido ver 
en las caras de las víctimas –incluso aquí– y de 
los policías, y también excusas.

Me refi ero a frustraciones de vecinos que se 
dan, por ejemplo, cuando la matriz del delito 
es distinta en una gran ciudad o el conurbano 
bonaerense de la de un pequeño pueblo del in-
terior de la provincia de Misiones. Ante una 
ola de delitos menores en el interior, uno escu-
cha al comisario del pueblo decir: “Nosotros 
sabemos quiénes son, sabemos dónde están; 
ya los llevamos muchas veces a Oberá”, donde 
estaba el juzgado más cercano de nuestra zona. 
Seguía diciendo el comisario: “El problema es 
que cuando llegábamos al pueblo, veíamos que 
aquel que había sido llevado en el patrullero 
había llegado antes que nosotros”. Esa frustra-
ción en cabeza de un policía o de una víctima 
me fue cambiando algunas formaciones pro-
pias que traigo desde la facultad.

Además de esto, muchas veces, cuando uno 
tiene ese registro mental de los comisarios de 
cada uno de los pueblos, acerca de quiénes son 
los potenciales delincuentes –hablo de los deli-
tos menores–, también considera la reacción de 
la Justicia, ante la siguiente declaración: “Esta 
persona es la decimoprimera vez que entró a 
la Policía”, y el juez señala: “No tengo herra-
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en una situación calamitosa. Hay jueces desig-
nados y sin lugar físico para ejercer su magis-
tratura. Reitero: hay jueces sin lugar físico para 
ejercer su magistratura. No tienen personal, 
computadoras ni impresoras. Aquí cerca, dos 
juzgados de ejecución penal comparten un edi-
fi cio con la Administración de Parques Nacio-
nales. Esto es una vergüenza y, lógicamente, 
un gran peligro para todos. 

Frente a esta situación, ¿cómo aspiramos a 
resolverla? Con mayor demagogia punitiva. 
Pero éste decididamente no es el camino. Lo 
único que lograremos con estas leyes es com-
plicar una situación que de por sí es sumamen-
te compleja.

¿Los miembros de la Comisión de Legisla-
ción Penal hablaron con algún juez de ejecu-
ción de las penas? No; con ninguno. A ninguno 
se le pidió opinión. Mientras tanto, se aduce 
que no hay recursos. Sin embargo, el Poder 
Judicial, la Corte Suprema, reposa tanta in-
justicia sentada sobre plazos fi jos por más de 
11.000 millones, y resulta que no hay recursos 
para poner en marcha estos juzgados de ejecu-
ción penal.

Creo que no es con estas limitaciones como 
vamos a solucionar este problema, otra vez 
creando registros y nuevos informes. Cuando 
fui ministro de Gobierno del Chaco me tocó 
recorrer las cárceles, tanto federales como 
provinciales. Acá se habla de un registro de 
huellas genéticas digitalizadas, de un registro 
nacional de benefi cios y de otras medidas pro-
cesales. Señores: es un problema darle el DNI 
a los presos. ¿De qué registro de huellas ge-
néticas digitalizadas estamos hablando cuando 
no podemos garantizar que cada preso cumpla 
con su derecho a la identidad, que es tener un 
documento nacional de identidad?

La verdad es que estas limitaciones perma-
nentes a la libertad anticipada lo único que van 
a lograr es complicar aún más la situación. Las 
cárceles están colapsadas; de continuar con 
este tipo de políticas, creo que van a tener que 
habilitar los techos para alojar presos.

Las políticas de demagogia punitiva ya de-
mostraron que no sirven para combatir el deli-
to, y no servirán tampoco para solucionar los 
problemas que tenemos con los jueces de eje-
cución penal. Lo que hace falta son recursos 
y que en cada provincia exista un juez de eje-

manera que hoy día, con las instituciones, las 
reglamentaciones y la legislación que existen, 
un juez puede negar la excarcelación a alguien, 
si así lo desea.

Me quiero ir tranquilo, sabiendo que no 
volverá a repetirse la situación de que un juez 
diga: “Salió cinco veces porque no tenía las 
herramientas para dejarlo detenido”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Pedrini. – Señor presidente: el tema que 
estamos considerando es muy sensible a todos 
los argentinos que provenimos de los viejos 
territorios nacionales. Las provincias del Cha-
co, Formosa, La Pampa, Misiones, las patagó-
nicas, como Neuquén, como un resabio de la 
vieja Argentina, tienen cárceles nacionales en 
su territorio. Esto hace que tal situación sea de 
principal importancia.

Tuvimos en el Chaco un caso que se nombró 
acá, con Tatiana Kolodziey. Ella fue asesinada 
por una persona que tenía una libertad condi-
cional. El juez que le había dado la libertad fue 
Axel López, quien luego fue juzgado por el 
Consejo de la Magistratura y, lamentablemen-
te para los chaqueños, resultó absuelto. Esta-
mos hablando de un juez que dio la libertad 
condicional a una persona sin siquiera haberla 
entrevistado. Ese caso es común prácticamente 
en todas las cárceles federales. 

Los delitos se cometen en Buenos Aires, la 
Capital Federal; los reos son llevados a los vie-
jos territorios nacionales –hoy provincias–; los 
jueces de ejecución permanecen en la Capital 
Federal y, por control remoto, van decidiendo 
una u otra libertad. Esto hace que el sistema 
realmente no funcione. Lo mismo podemos 
decir del estado de las cárceles; tanto las fe-
derales como las provinciales en la Argentina, 
salvo honrosas excepciones, dejan muchísimo 
que desear. Lo común es que colapsen. Tene-
mos reos hasta debajo del Palacio de Justicia 
en Buenos Aires. Ya no hay lugar para encar-
celarlos y entonces quedan allí, donde tendrían 
que estar solamente por una noche; y están se-
manas o meses.

En las provincias es común el intercambio 
de presos entre las jurisdicciones nacionales y 
provinciales. ¿Qué sucede con los juzgados de 
ejecución de la pena? La verdad es que están 
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Quiero ratifi car algo que se dijo en alguna 
de las fundamentaciones: que cuando escu-
chamos la voz de la sociedad, no la podemos 
escuchar de un solo lado. La expresión terrible 
y agraviante, que es lo de la puerta giratoria 
para las víctimas, nadie lo puede negar. Acá 
no se trata de un número estadístico, acerca de 
cuántos detenidos en cárceles hay, ni de cuál es 
la problemática del sistema penitenciario. En 
todo caso, ésta es una discusión que habrá que 
dar en el ámbito que corresponda. 

Vuelvo a aclarar que no soy abogado porque 
tal vez no use una terminología jurídica. Quie-
ro señalar que originalmente este proyecto, que 
no tiene dueño –como señalaba con mucha cer-
teza algún diputado–, tenía un articulado que 
fue modifi cado por el trabajo que se hizo en las 
comisiones abarcando muchos más ámbitos de 
los que se tenía previsto. 

De manera que éste es el dictamen que se ha 
emitido sobre la base de una problemática reco-
nocida: la liviandad con que muchas veces la so-
ciedad expresa que es muy barato delinquir. Eso 
no tiene que signifi car que el encarcelamiento 
debe ser el sistema de la seguridad, pero en este 
caso vuelve a aparecer el eje que motivó esta 
norma, que fue el tema de las víctimas. 

Este proyecto se presentó con antelación al 
que hemos tratado con respecto a la defensa de 
las víctimas, respecto del que también me sentí 
motivado y entusiasmado para acompañar.

Es una realidad compleja de defi nir. No hay 
acciones que puedan solucionar esto. El fondo 
es la Justicia, como se ha manifestado, pero 
nosotros tenemos que crear herramientas.

Señor presidente: si he vertido estas expre-
siones es porque creo que, más allá de los fun-
damentos de convencimiento que tendrán cada 
uno de los legisladores, no podemos menos-
cabar la imputación de hechos. Por lo menos 
yo me sentí molesto y agraviado. Por eso he 
querido expresar estas palabras.

Reitero mi identifi cación con el proyecto y 
con la representación de mi bloque. Entien-
do que esto es un paso más para las víctimas, 
como el proyecto que hemos estado discutien-
do el otro día en este mismo ámbito. (Aplausos 
en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general el dictamen de mayoría de la Comisión 

cución penal si es que realmente quieren que 
exista una audiencia personal y que el juez de-
cida la libertad, o no, a través de una entrevista 
personal.

Desde ya, anticipamos que no vamos a votar 
leyes que sólo nos garantizan un nuevo fraca-
so. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Selva. – Señor presidente: me hubiera 
gustado que mi primera intervención en este 
ámbito estuviera relacionada con un aspecto 
positivo de desarrollo y no con un carácter res-
trictivo, como lo que se nos está sometiendo a 
debate.

Tal vez lo que voy a manifestar esté fuera 
de contexto para la mayoría del cuerpo, pero 
quiero decir lo siguiente. He estado presente 
durante todo el debate y he escuchado muchas 
aseveraciones que ameritan mi pedido de uso 
de la palabra para poder dejar en claro mi posi-
ción personal con respecto a este tema.

Primero quiero ratifi car mi identifi cación 
con los fundamentos de apoyo al proyecto que 
han dado los dos expositores de mi bloque, cu-
yas palabras hago propias. En segundo lugar, 
quiero aclarar algunas situaciones que se han 
manifestado a lo largo de este extenso debate. 
Pero quiero dejar en claro tres cosas: primero, 
que no soy rubio; segundo, que no soy aboga-
do; y tercero, que no tuve, no tengo ni tendré 
alma de buchón. 

Se han aseverado algunas cuestiones como 
que el objetivo de esta norma es solamente 
sistematizar y estigmatizar a una determinada 
clase de personas por su color de tez. Quie-
nes tienen una posición contraria al proyecto 
han dicho que quienes lo vemos positivamente 
pensamos en ese sector social. Esto me obliga 
a manifestar lo que voy a decir, con el mayor 
de los respetos.

He escuchado fundamentar en contra con 
palabras que casi agravian a quienes pensamos 
distinto. También he escuchado aseveraciones 
por parte de personas por las cuales tengo el 
mayor de los respetos cuando se habla de dere-
chos humanos, como es el caso del señor dipu-
tado Carlotto. En este caso, lo vemos distinto. 
El diputado Closs hacía mención también a los 
que nos tocó la responsabilidad de la gestión. 
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Dindart, Durand Cornejo, Ehcosor, Fabiani, 
Fernández Mendía, Franco, Garretón, Gayol, 
Giménez, Giustozzi, Goicoechea, González 
(Á. G.), González (G. E.), Grandinetti, Guz-
mán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, Huc-
zak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. 
V.), Kosiner, Kroneberger, Lagoria, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopardo, López 
Köenig, Lospennato, Macías, Madera, Ma-
quieyra, Marcucci, Martínez Villada, Martí-
nez (A. L.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Massa, Massetani, Massot, Miranda, Mo-
lina, Monfort, Morales, Moreau, Moyano, 
Nanni, Navarro, Nazario, Nuñez, Olivares, 
Olmedo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peña-
loza Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, 
Poggi, Pretto, Riccardo, Risko, Rista, Roma, 
Roquel, Rossi, Rubin, Rucci, San Martín, 
Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, Sel-
va, Semhan, Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, 
Sorgente, Spinozzi, Terada, Toledo, Tomassi, 
Tonelli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Val-
dés, Vega, Villalonga, Villar Molina, Villa-
vicencio, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y 
Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Arenas, 
Argumedo, Arrieta, Bardeggia, Basterra, 
Bregman, Britez, Carlotto, Carrizo (N. M.), 
Castagneto, Castro, Ciampini, Ciciliani, 
Cleri, Cousinet, de Pedro, De Ponti, De-
petri, di Tullio, Díaz Roig, Doñate, Donda 
Pérez, Duré, Estévez, Ferreyra, Furlan, Ga-
llardo, García, Garré, Gómez Bull, Gon-
zález (J. V.), Grana, Grosso, Horne, Huss, 
Igon, Kirchner, Larroque, López, Lusquiños, 
Martínez (N. D.), Martínez (O. A.), Masin, 
Masso, Mazure, Mendoza (M. S.), Moreno, 
Pedrini, Pereyra, Pitrola, Rach Quiroga, Ra-
mos, Raverta, Recalde, Rodríguez (M. D.), 
Rodríguez (R. M.), Ruiz Aragón, Santillán, 
Seminara, Solanas, Soraire, Soria, Sosa, 
Stolbizer, Tailhade, Troiano y Volnovich.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Llanos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Negri. – Señor presidente: solicito que 
conste mi voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Así constará, se-
ñor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: quiero que 
conste mi voto por la negativa.

de Legislación Penal recaído en el proyecto de 
ley sobre modifi cación de la ley 24.660, de pena 
privativa de la libertad, sobre reinserción en 
caso de delitos contra la integridad sexual y so-
bre libertad condicional. Orden del Día N° 924.

Sr. Tailhade. – Ése es el segundo, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene razón, se-
ñor diputado Tailhade. Es el que está segundo. 
Pero como ya lo anuncié, lo votaremos en pri-
mer lugar.

Sra. Copes. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Santa Fe. 
Sra. Copes. – Señor presidente: si primero 

vamos a votar el Orden del Día N° 924, en mi 
inserción dejaré constancia de lo que pensaba 
decir sobre algunos artículos en particular, a fi n 
de ahorrar tiempo.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo, se-
ñora diputada.

Entonces, votaremos primero el Orden del 
Día N° 924.

Sra. Llanos. – Señor presidente: solicito au-
torización para abstenerme en la votación.

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, se la autori-
zará a abstenerse en la votación.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
205 señores diputados presentes, 134 han 
votado por la afi rmativa y 69 por la negativa, 
registrándose además 1 abstención.

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 134 
señores diputados afi rmativamente y 69 nega-
tivamente, y hubo una abstención. (Aplausos 
en las bancas.)

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, Ale-
gre, Alonso, Amadeo, Austin, Balbo, Baldas-
si, Banfi , Bazze, Bermejo, Borsani, Bossio, 
Brezzo, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, 
Burgos, Cáceres, Calleri, Camaño, Carrizo 
(A. C.), Carrizo (M. S.), Caselles, Caviglia, 
Closs, Conesa, Copes, Costa, Cremer de 
Busti, D’Agostino, David, De Mendiguren, 
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la pena, deberá ser registrado e informado para 
su evaluación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por la comisión, se va a 
votar el artículo 2°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 3°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el primer 
párrafo del artículo 6°, cuya modifi cación se 
propone en este artículo, quedará redactado así: 
“El régimen penitenciario se basará en la pro-
gresividad, procurando limitar la permanencia 
del condenado en establecimientos cerrados 
y promoviendo en lo posible y conforme su 
evolución favorable su incorporación a insti-
tuciones semiabiertas o a secciones separadas 
regidas por el principio de autodisciplina”.

Esta sería la incorporación que hacemos en 
el artículo 3°.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta por la comisión, se va a votar 
el artículo 3°.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 4°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el artículo 5°, 
que modifi ca el artículo 8°, debe consignar la 
siguiente redacción: “Artículo 8°: Las normas 
de ejecución serán aplicadas sin establecer 
discriminación o distingo alguno en razón de 
raza, sexo, idioma, religión, ideología, condi-
ción social o cualquier otra circunstancia. Las 
únicas diferencias obedecerán al tratamiento 
individualizado, a la evolución en el régimen 
progresivo y a las disposiciones de la ley”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta por la comisión, se va a votar 
el artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.
–Sin observaciones, se vota y aprueba el 

artículo 6°.

Sr. Presidente (Monzó). – Se tiene presente, 
señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: discúl-
peme, pero no corresponde computar el voto 
del diputado Negri porque la votación ya ha-
bía terminado. Si el resultado hubiese sido un 
empate…

Sr. Presidente (Monzó). – El señor dipu-
tado Negri llegó durante la votación, pero no 
pudo identifi carse.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: insisto 
en que si la votación salía empatada, la hubiera 
defi nido el señor diputado Negri con su voto, 
lo que no corresponde.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
estima que el señor diputado Negri llegó antes 
de estar cerrada la votación. Veremos el Tele-
beam. (Risas.)

En consideración en particular el artículo 1°.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: enunciaré los 
artículos que van a tener modifi caciones. Se 
van a introducir modifi caciones en los artícu-
los 2°, 3°, 5°, 7°, 8°, 9°, 11, 12, 13, 15, 20 y 23.

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito al señor 
diputado que vaya enunciado las modifi cacio-
nes a medida que se pongan en consideración 
los respectivos artículos.

Sr. Petri. – Simplemente era para que usted 
ya lo supiera, señor presidente.

En cuanto al artículo 2°, por el que se mo-
difi ca el artículo 5° de la ley 24.660, el párra-
fo tercero de ese artículo 5° deberá leerse de 
la siguiente manera: “Deberá atenderse a las 
condiciones personales del condenado, y a sus 
intereses y necesidades durante la internación 
y al momento del egreso”.

A su vez, el párrafo cuarto quedará redactado 
así: “El desempeño del condenado, que pueda 
resultar relevante respecto de la ejecución de 
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Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Buenos Aires.
Sra. Banfi . – Señor presidente: quisiera sa-

ber si el artículo 8° que se está leyendo ahora 
es el 7° del texto original. ¿Es el que empieza 
con “Modifíquese” o el que comienza con “In-
corpórase”?

Sr. Presidente (Monzó). – Comienza di-
ciendo: “Incorpórase el artículo 13 bis a la ley 
24.660...”

Sra. Banfi . – Muy bien, señor presidente, 
pero en el artículo 7°, que comienza con “Mo-
difíquese…” y que leyó el señor diputado Petri 
con una nueva redacción, yo tengo una obser-
vación que formular.

Sr. Presidente (Monzó). – El artículo 7° ya 
se votó, señora diputada, por lo que habría que 
reconsiderarlo.

Sra. Banfi . – ¿No sería el actual artículo 8°? 
El señor diputado Petri dijo que se había incor-
porado un artículo.

Sr. Presidente (Monzó). – Reitero que el 
artículo 7° ya se votó.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: tengo enten-

dido que el señor diputado Petri propuso la 
incorporación de un artículo nuevo, que iría 
antes del artículo 7° del texto despachado por 
la comisión. Por ende, la modifi cación que aca-
ba de proponer el mismo diputado se refi ere al 
artículo 7° del despacho, en su inciso c). Antes 
hubo una incorporación y por eso se pidió vol-
ver a numerarlos.

Sr. Presidente (Monzó). – Le pido al señor 
diputado Petri que aclare la cuestión.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
8° se modifi ca el artículo 13 de la ley 24.660, 
y al respecto anticipé que íbamos a modifi car 
el inciso c).

Sr. Presidente (Monzó). – Yo no tengo un 
inciso c) en el artículo 8°.

Sr. Petri. – Sería el artículo 7°, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Entonces, ahí es 
donde está el problema, señor diputado. El ar-
tículo 7° sí contiene un inciso c), pero acaba de 
mencionar el artículo 8°.

Sr. Petri. – Disculpe, señor presidente. En el 
artículo 7° propuse una modifi cación respecto 

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
7° se incorpora un nuevo artículo, que es el 11 
bis –por lo que posteriormente se deberá renu-
merar por Secretaría–, que reza lo siguiente: 
“La víctima tendrá derecho a ser informada y a 
expresar su opinión y todo cuanto estime con-
veniente, ante el juez de ejecución o juez com-
petente, cuando se sustancie cualquier planteo 
en el que se pueda decidir la incorporación de 
la persona condenada a:

”a) Salidas transitorias;
”b) Régimen de semilibertad;
”c) Libertad condicional;
”d) Prisión domiciliaria;
”e) Prisión discontinua o semidetención;
”f) Libertad asistida;
”g) Régimen preparatorio para su liberación.
”El tribunal a cargo del juicio, al momento 

del dictado de la sentencia condenatoria, debe-
rá consultar a la víctima si desea ser informada 
acerca de los planteos referidos en el párrafo 
que antecede. En ese caso, la víctima deberá 
fi jar un domicilio, podrá designar un repre-
sentante legal, proponer peritos y establecer el 
modo en que recibirá las comunicaciones.

”Incurrirá en falta grave el juez que incum-
pliere las obligaciones establecidas en este ar-
tículo.”

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas la comisión, se va a votar 
el artículo 7°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
8° simplemente se modifi ca el inciso c). Voy 
a leer cómo debe quedar redactado: “Indicar 
la fase del período de tratamiento que se pro-
pone para incorporar al condenado y el esta-
blecimiento, sección o grupo al que debe ser 
destinado”.
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acceder a esta fase de tratamiento deberá po-
seer en el último trimestre conducta muy bue-
na siete y concepto bueno seis y darse pleno 
cumplimiento a los incisos b), c), d), e), f) y g) 
previstos para la incorporación al período de 
consolidación.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 9° con las modifi caciones propuestas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 10 y 11.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 12.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
12 se modifi ca el inciso c), que debe leerse: 
“bajo palabra de honor”.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar con 
la modifi cación propuesta por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 13 y 14.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 15.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el tercer 
párrafo debe leerse lo siguiente: “El juez en su 
resolución indicará las normas que el condena-
do deberá observar y suspenderá o revocará el 
benefi cio si el incumplimiento de las normas 
fuere grave o reiterado.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar, con 
la modifi cación propuesta por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 16 a 19.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 20.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el artículo 20 
modifi ca el artículo 28, y en el cuarto párrafo 
deberá leerse la siguiente frase: “El interno y la 

del inciso c), donde antes decía “Indicar el es-
tablecimiento, sección o grupo al que debe ser 
destinado”.

Vamos a tener que aceptar la reconsidera-
ción, no sólo para hacer la modifi cación que 
mencioné sino también para suprimir el inciso 
e), conforme lo solicita la diputada Banfi .

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Banfi . – Señor presidente: no debemos 
reconsiderarlo, porque cuando yo pedí la pa-
labra, el señor diputado Petri planteó la mo-
difi cación del inciso c), que es lo que vamos a 
votar ahora.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
llamó a votar el artículo 7°. Pudo existir una 
equivocación de nuestra parte, y como dice 
el señor diputado David, lo que corresponde 
votar es la incorporación del artículo 11 bis a 
dicho artículo 7°.

Se va a votar si se reconsidera el artículo 7°.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consecuencia, 
se va a votar nuevamente el artículo 7°, con 
la incorporación del artículo 11 bis de la ley 
24.660 propuesta por el señor diputado Petri.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones se vota y aprueba el 
artículo 8°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 9°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
9° no hay modifi caciones en el primer párrafo, 
pero sí en el segundo, referido al período de 
tratamiento que se desarrollará en tres etapas 
o fases. A la primera etapa, Fase 1, se la deno-
mina a partir de ahora “Socialización”, y a la 
segunda fase se la denomina “Consolidación”. 

Presento de esta manera la modifi cación para 
no leer todo el artículo, que es muy extenso.

Por último, se hacen modifi caciones en los 
incisos. El inciso a) del punto 2, quedará re-
dactado de la siguiente manera: “Poseer con-
ducta buena cinco, y concepto bueno cinco.” 
La fase 3 se denomina “Confi anza”, y el se-
gundo párrafo quedaría redactado así: “Para 
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la incorporación del condenado a este régimen 
cuando considere que el egreso puede constituir 
un grave riesgo para el condenado, la víctima o 
para la sociedad.” Y en el párrafo octavo deberá 
leerse: “El interno y la víctima podrán propo-
ner peritos especialistas, que estarán facultados 
para presentar su propio informe.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 27, con las modifi caciones propuestas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 28 a 33.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 34.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: durante la 
discusión de este tema en general propusimos 
un agregado al artículo 34 por el que se modi-
fi ca el artículo 160 de la ley 24.660, referido 
a la prohibición del uso de teléfonos celulares 
dentro de los sistemas penitenciarios.

En este sentido, proponemos la incorpora-
ción de los siguientes párrafos: “Las opera-
doras del servicio de telefonía móvil deberán 
realizar las siguientes acciones: 1. Reubicar la 
infraestructura de antena a fi n de prestar el ser-
vicio de telefonía móvil solamente en las áreas 
urbanas lindantes; 2. Instalar picoceldas orien-
tadas a las áreas urbanas cercanas a los estable-
cimientos penitenciarios cuando la reubicación 
de las antenas no sea la forma apropiada para 
anular la señal de la telefonía móvil; 3. Colocar 
equipos inhibidores de señal de telefonía móvil 
en los establecimientos penitenciarios empla-
zados prioritariamente en zonas rurales”.

El último párrafo que se agrega dice así: “La 
violación a la prohibición prevista en este ar-
tículo será considerada falta grave en los térmi-
nos del artículo 85 de esta ley”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: la comisión 
acepta las modifi caciones propuestas por el se-
ñor diputado Brügge.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 34 con las modifi caciones propuestas 

víctima podrán proponer peritos especialistas a 
su cargo, que estarán facultados para presentar 
su propio informe.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar, con 
la modifi cación propuesta por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 21 y 22.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 23.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el mismo 
sentido que la modifi cación anterior, en el sex-
to párrafo de este artículo deberá leerse: “El 
interno y la víctima podrán proponer peritos 
especialistas a su cargo, que estarán facultados 
para presentar su propio informe.”

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 23, con la modifi cación propuesta por 
la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota el artículo 24.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 25.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el artículo 
25 se modifi ca el inciso d), que debe leerse de 
la siguiente manera: “se revocare la libertad 
condicional dispuesta en el artículo 15 del Có-
digo Penal, en el caso que el condenado haya 
violado la obligación de residencia”.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 25, con la modifi cación propuesta por 
la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 26.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 27.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: en el quinto pá-
rrafo deberá leerse el siguiente texto: “El juez 
de ejecución o juez competente deberá denegar 



168 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 21ª

Sra. Copes. – Señor presidente: pido per-
miso a la Honorable Cámara para abstenerme 
en la votación. He estado en este tema y, como 
saben, hemos trabajado largamente en el pro-
yecto referido a las víctimas. El reclamo social 
es perfectamente legítimo, pero no me parece 
que esta sea la solución.

Por lo expuesto, me abstendré de votar.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por el Chaco.
Sra. Terada. – Señor presidente: por las 

mismas razones vertidas por la señora diputa-
da Copes, solicito autorización al cuerpo para 
abstenerme de votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Martínez Villada. – Señor presidente: 
en el mismo sentido en que se expresaran las 
señoras diputadas preopinantes, solicito auto-
rización para abstenerme de votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento, la Cámara autorizará las abstenciones 
de las señoras diputadas.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las abstenciones de las señoras diputadas.

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de mayoría de la Comisión de Le-
gislación Penal recaído en el proyecto de ley 
sobre otorgamiento de libertades durante el 
proceso penal (Orden del Día N° 926).

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
189 señores diputados presentes, 118 han 
votado por la afi rmativa y 63 por la negativa, 
registrándose además 7 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 118 
señores diputados por la afi rmativa y 63 por la 
negativa. Se han registrado 7 abstenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Austin, Balbo, 
Baldassi, Banfi , Bazze, Bermejo, Borsani, 
Bossio, Brezzo, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, Camaño, Ca-
rrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Caselles, Co-
nesa, Costa, Cremer de Busti, D’Agostino, 
David, De Mendiguren, Dindart, Durand 
Cornejo, Echegaray, Ehcosor, Fabiani, Fer-

por el señor diputado por Córdoba y aceptadas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 35.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 36.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el segundo pá-
rrafo de este artículo debe leerse de la siguiente 
manera: “En los casos de las personas procesa-
das o condenadas por los delitos previstos en el 
artículo 128 tercer párrafo, 129 segundo párra-
fo y 131 del Código Penal, o respecto de otros 
delitos cuando el juez lo estimare pertinente, se 
exigirá en todos los casos el acompañamiento 
de dos (2) empleados del Servicio de Custodia, 
Traslados y Objetivos Fijos del Servicio Peni-
tenciario Federal”.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 36 con las modifi caciones propuestas 
por la comisión.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 37 a 40.

–El artículo 41 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sancionado 
el proyecto de ley.1 (Aplausos en las bancas.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada por Neuquén.
Sra. Villar Molina. – Señor presidente: 

quería decir que en ocasión de la votación del 
proyecto contenido en el Orden del Día N° 887 
tuve que ausentarme momentáneamente de mi 
banca. Mi voto hubiese sido por la afi rmativa y 
quiero que quede constancia de ello.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general el dictamen de mayoría de la Comisión 
de Legislación Penal recaído en el proyecto de 
ley sobre otorgamiento de libertades durante el 
proceso penal (Orden del Día N° 926).

Tiene la palabra la señora diputada por San-
ta Fe.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
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En el caso del artículo 2°, proponemos su-

primir la palabra “sustitutiva”.
Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi -

cación propuesta por el señor miembro infor-
mante, se va a votar el artículo 2°.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 3°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri.- Señor presidente: el artículo 4° 
debe leerse de la siguiente manera: “Peligro 
para la víctima. Se entiende que la seguridad 
de la víctima se encuentra en peligro por la li-
bertad del imputado, cuando existan motivos 
fundados que permitan inferir que podrá hosti-
gar, amenazar o atentar contra ella, su familia 
o sus bienes.”

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por el señor miembro in-
formante, se va a votar el artículo 4°.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 5° a 9°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 10.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el artículo 10 
establece la adhesión de las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero este 
artículo pasará a ser el 12. Por lo tanto, el ar-
tículo 10 que deberíamos poner en considera-
ción es el actual 11, que tiene una modifi cación 
en su encabezado. Si quieren, puedo leerlo.

Sr. Presidente (Monzó). – Adelante, señor 
diputado.

Sr. Petri.- Se suprime del artículo 11 –ac-
tual 10– el primer párrafo, que dice: “Sustitú-
yese el artículo 188 del código aprobado por 
el artículo 1° de la ley 27.063 por el siguiente: 
Artículo 188”.

Todo esto que acabo de leer debe suprimir-
se, y el artículo 10 comenzaría con “Peligro de 
fuga”.

nández Mendía, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (Á. G.), González (G. 
E.), Guzmán (S. A.), Hernández, Hers Ca-
bral, Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Kosiner, Lagoria, Laspina, 
Lavagna, Litza, Lopardo, Lospennato, Ma-
cías, Madera, Maquieyra, Marcucci, Martí-
nez (A. L.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Massa, Massetani, Massot, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Moyano, Nanni, 
Navarro, Nazario, Negri, Nuñez, Olivares, 
Olmedo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Petri, Pitiot, Poggi, Pretto, Ric-
cardo, Rista, Roma, Roquel, Rossi, Rubin, 
San Martín, Schwindt, Selva, Semhan, Sno-
pek (A.), Solá, Sorgente, Spinozzi, Toledo, 
Tomassi, Tonelli, Torello, Tundis, Urroz, 
Valdés, Vega, Villalonga, Villar Molina, Vi-
llavicencio, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler 
y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Argu-
medo, Arrieta, Bardeggia, Bregman, Britez, 
Carlotto, Carrizo (N. M.), Castagneto, Cas-
tro, Caviglia, Ciampini, Cleri, de Pedro, De 
Ponti, Depetri, di Tullio, Díaz Roig, Doñate, 
Estévez, Ferreyra, Furlan, Gallardo, García, 
Garré, Gioja, Gómez Bull, González (J. V.), 
Grana, Grosso, Horne, Igón, Kirchner, 
Larroque, Llanos, López, Lotto, Martínez 
(O. A.), Masin, Masso, Mazure, Mendoza 
(M. S.), Moreno, Pedrini, Pereyra, Pitrola, 
Rach Quiroga, Ramos, Raverta, Risko, Ro-
dríguez (M. D.), Rodríguez (R. M.), Ruiz 
Aragón, Santillán, Seminara, Solanas, 
Soraire, Soria, Sosa, Stolbizer, Tailhade y 
Volnovich.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Copes, Giustozzi, Kroneberger, Mar-
tínez Villada, Schmidt Liermann, Terada y 
Torroba.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
en general el dictamen de mayoría. (Aplausos 
en las bancas.) 

En consideración en particular el artículo 1°. 
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri.- Señor presidente: tanto en el ar-
tículo 2° como en el 4° plantearemos modifi -
caciones.
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como en el Código Procesal aprobado por este 
Congreso y que aún no entró en vigencia. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se van a votar, 
según la nueva numeración, los artículos 12, 
13, 14, 15 y 16, propuestos por el señor miem-
bro informante.

–Resulta afi rmativa.

–El artículo 17 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos en las bancas.) 

17
MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO CIVIL 

Y COMERCIAL DE LA NACIÓN 
SOBRE BIEN DE FAMILIA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen  de la Comisión de Le-
gislación General –Orden del Día N° 937– re-
caído en el proyecto de ley del señor diputado 
Sánchez por el que se modifi ca el Código Ci-
vil y Comercial de la Nación en lo referente al 
bien de familia y se crea el Sistema Nacional 
de Información de los Registros de la Propie-
dad Inmueble (expediente 2.908-D.-2016).

(Orden del Día N° 937)

Dictamen de la comisión**22

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Sánchez sobre 
bien de familia. Modifi cación de los artículos 244 y 245 
del Código Civil y Comercial de la Nación. Creación del 
Sistema Nacional de Información de los Registros de la 
Propiedad Inmueble; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifícase el artículo 244 de la ley 
26.994 –Código Civil y Comercial de la Nación–, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 244: Afectación. Puede afectarse al 
régimen previsto en este capítulo, un inmueble 
destinado a vivienda, por su totalidad o hasta una 

   11.  Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
2.*2*  Artículo 108 del reglamento.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por el miembro informan-
te, se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 12, si he entendido bien la numera-
ción.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Petri. – Señor presidente: el artículo 12 
pasa a ser 11 a partir de la nueva numeración.

En este artículo proponemos suprimir el si-
guiente texto: “Sustitúyese el artículo 189 del 
código aprobado por el artículo 1° de la ley 
27.063 por el siguiente: artículo 189”. 

Lo que acabo de citar es lo que debería ser 
suprimido, de manera que el artículo comenza-
ría con “Peligro de entorpecimiento”.

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas por el miembro informan-
te, se va a votar el artículo 12.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Petri. – Señor presidente: quisiera acla-
rar dos cuestiones. El artículo 12 consistirá 
en la invitación a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires “a adherir a la pre-
sente y a coordinar sus regulaciones procesales 
con lo previsto en la presente ley”.

Además, hay un artículo 13 por el que se 
sustituye el artículo 319 del Código Procesal 
Penal de la Nación, aprobado por la ley 23.984, 
por el artículo 10 de la presente norma.

Se agrega un artículo 14, que incorpora 
como artículo 319 bis al Código Procesal de la 
Nación, aprobado por la ley 23.984, el artículo 
11 de esta norma.

También habría un artículo 15 que sustituye 
el artículo 188 del código aprobado por el ar-
tículo 1° de la ley 27.063, por el artículo 10 de 
esta norma.

El último artículo, el 16, sustituye el artículo 
189 del código aprobado por el artículo 1° de 
la ley 27.063, por el artículo 11 de esta norma.

Con dichos artículos estamos incorporan-
do el peligro de fuga y el peligro de entorpe-
cimiento tanto en el Código Procesal vigente 
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244 y 245 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Creación del Sistema Nacional de Información de los 
Registros de la Propiedad Inmueble;  y, luego de un 
exhaustivo análisis ha estimado conveniente modifi car-
lo con el objeto de adecuarlo a la legislación vigente 
y no encontrando objeciones que formular al mismo, 
propicia su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Modifícase el artículo 244 de la ley 
26.994 –Código Civil y Comercial de la Nación–, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 244: Afectación. Puede afectarse al 
régimen previsto en este capítulo, un inmueble 
destinado a vivienda, por su totalidad o hasta una 
parte de su valor. Esta protección no excluye la 
concedida por otras disposiciones legales.

En caso de vivienda única de ocupación per-
manente, y siempre que su valor no exceda las 
necesidades de sustento y vivienda del titular y 
su familia, los efectos se adquieren de pleno de-
recho sin necesidad de inscripción previa.

Si el titular registral posee más de un inmue-
ble, la afectación se inscribe en el Registro de la 
Propiedad Inmueble según las formas previstas 
en las reglas locales, y la prioridad temporal se 
rige por las normas contenidas en la ley nacional 
del registro inmobiliario.

No puede afectarse más de un inmueble. Si al-
guien resulta ser propietario único de dos o más 
inmuebles afectados, debe optar por la subsisten-
cia de uno solo en ese carácter dentro del plazo 
que fi je la autoridad de aplicación, bajo apercibi-
miento de considerarse afectado el constituido en 
primer término.

Art. 2º – Modifícase el artículo 255 de la ley 26.994 
–Código Civil y Comercial de la Nación–, el que que-
dará redactado de la siguiente forma:

Artículo 255: Desafectación y cancelación de 
la afectación. La desafectación y la cancelación 
de la inscripción proceden:

 a)  A solicitud del constituyente; si está casa-
do o vive en unión convivencial inscripta 
se requiere el asentimiento del cónyuge 
o del conviviente; si éste se opone, falta, 
es incapaz o tiene capacidad restringida, 
la desafectación debe ser autorizada judi-
cialmente;

 b) A solicitud de la mayoría de los herederos, 
si la constitución se dispuso por acto de 
última voluntad, excepto que medie dis-

parte de su valor. Esta protección no excluye la 
concedida por otras disposiciones legales.

En caso de vivienda única de ocupación per-
manente, y siempre que su valor no exceda las 
necesidades de sustento y vivienda del benefi cia-
rio o los benefi ciarios, los efectos se adquieren 
de pleno derecho sin necesidad de inscripción 
previa.

Si el titular registral posee más de un inmue-
ble, la afectación se inscribe en el Registro de la 
Propiedad Inmueble según las formas previstas 
en las reglas locales, y la prioridad temporal se 
rige por las normas contenidas en la ley nacional 
del registro inmobiliario.

No puede afectarse más de un inmueble. Si al-
guien resulta ser propietario único de dos o más 
inmuebles afectados, debe optar por la subsisten-
cia de uno solo en ese carácter dentro del plazo 
que fi je la autoridad de aplicación, bajo apercibi-
miento de considerarse afectado el constituido en 
primer término.

Art. 2º – Agréguese el artículo 255 bis a la ley 
26.994 –Código Civil y Comercial de la Nación–, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 255 bis: Renuncia en caso de vivien-
da única. En caso de vivienda única, el titular 
registral puede renunciar a la protección otorga-
da de pleno derecho en los términos del segundo 
párra fo del artículo 244. Dicha renuncia deberá 
ser realizada por escrito y la fi rma refrendada 
ante el Registro de la Propiedad Inmueble corres-
pondiente, escribano público u otra autoridad pú-
blica, previa información veraz y completa sobre 
el alcance del acto.

En caso de que el renunciante estuviere casa-
do o viviese en unión convivencial inscripta se 
requiere el asentimiento del cónyuge o del con-
viviente; si éste se opone, falta, es incapaz o tiene 
capacidad restringida, la renuncia debe ser auto-
rizada judicialmente.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 17 de noviembre de 2016.

Daniel A. Lipoveztky. – Luis F. Cigogna. – 
Fernando Sánchez. – Guillermo Snopek. – 
Olga M. Rista. –  Hermes J. Binner. – Juan 
F. Brügge. – Ana C. Carrizo. – Anabella 
R. Hers Cabral. – Vanesa L. Massetani. 
– Carlos J. Moreno. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Pablo G. Tonelli.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha conside-
rado el proyecto de ley del señor diputado Sánchez, 
sobre bien de familia. Modifi cación de los artículos 
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Asistirá técnica y jurídicamente a las provincias y 
realizará la capacitación del personal afectado a la for-
mación y mantenimiento de la base de datos.

Art. 5º – Invítase a las provincias a adherir al Sis-
tema Nacional de Información de los Registros de la 
Propiedad Inmueble.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Fernando Sánchez.

(Orden del Día N° 937)

FE DE ERRATAS

En el SUMARIO:
Donde dice: (2.908-D.-2016.)
Debe decir: Sánchez (2.908-D.-2016.)

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Como el tratamiento de este proyecto será 
muy rápido, informo a los señores diputados 
que lo estaremos votando en unos 20 minutos.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: se trata de 
un proyecto muy sencillo. Tiene como antece-
dentes legislaciones similares de las provincias 
de Buenos Aires y de Córdoba y se basa en 
lo que hoy prescribe el Código Civil en su ar-
tículo 244: la protección del bien de familia. 

El proyecto introduce una modifi cación sus-
tancial. El régimen vigente requiere de una 
acción positiva del titular de dominio de la vi-
vienda. La vivienda debe cumplir los requisi-
tos establecidos en el código y el titular debe 
inscribir la propiedad en el registro como bien 
de familia.

En este proyecto se invierte la modalidad 
para que estos inmuebles –sólo se puede pro-
teger un inmueble por familia– no requieran su 
inscripción. Sólo se requerirá dicha inscripción 
cuando la familia tuviera más de un bien, en 
cuyo caso el titular del dominio deberá escoger 
cuál de los bienes estaría protegido como bien 
de familia. 

Para que lo entienda todo el mundo, señor 
presidente, cabe aclarar que si bien cualquiera 
de nosotros sabe qué debe hacer para proteger 
un inmueble con el instituto del bien de fami-
lia, conoce los requisitos necesarios y sabe que 
es necesario registrarlo, en nuestro país hay 
muchas familias que apenas logran tener el in-

conformidad del cónyuge supérstite, del 
conviviente inscripto, o existan benefi cia-
rios incapaces o con capacidad restringida, 
caso en el cual el juez debe resolver lo 
que sea más conveniente para el interés 
de éstos;

 c)  A requerimiento de la mayoría de los 
condóminos computada en proporción a 
sus respectivas partes indivisas, con los 
mismos límites expresados en el inciso 
anterior;

 d)  A instancia de cualquier interesado o 
de ofi cio, si no subsisten los recaudos 
previstos en este capítulo, o fallecen el 
constituyente y todos los benefi ciarios;

 e)  En caso de expropiación, reivindicación o 
ejecución autorizada por este capítulo, con 
los límites indicados en el artículo 249.

    En caso de vivienda única, puede re-
nunciarse al benefi cio otorgado de pleno 
derecho en los términos del artículo 244. 
Dicha renuncia debe inscribirse ante el 
registro de la propiedad inmueble según 
las formas previstas en las reglas locales, 
respetándose los criterios establecidos 
precedentemente para la desafectación y 
la cancelación de la inscripción.

Art. 3° – Créase el Sistema Nacional de Informa-
ción de los registros de la Propiedad Inmueble que 
tendrá como función principal coordinar con las di-
recciones de los registros de la propiedad inmueble 
de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la administración de los datos de los inmuebles 
inscriptos en esos registros, con el objeto de propor-
cionar la información de la titularidad y situación 
jurídica de los referidos inmuebles, el estado de las 
inhibiciones de sus titulares y toda otra información 
que sea solicitada por cualquier persona física o jurí-
dica que acredite un interés legítimo, generando una 
estructura interconectada entre cada base de datos de 
los registros que adhieren al mismo.

Art. 4º – El Sistema Nacional de Información de los 
Registros de la Propiedad Inmueble compatibilizará 
la base de datos de la Dirección General del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal con la 
de los registros de la propiedad inmueble de las pro-
vincias para integrar el sistema nacional, así como la 
actualización de la base de datos, los procedimientos 
para las consultas interactivas y los instrumentos de 
control y seguridad para administrar los datos.

Proporcionará la información sobre los datos con-
signados en los archivos de los registros de las pro-
vincias que adhieran a la conformación del Sistema 
Nacional de Información de los Registros de la Pro-
piedad Inmueble vinculándolos entre sí y elaborará las 
estadísticas de la situación de la propiedad inmueble 
en el territorio nacional.
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dimiento era inconstitucional, ya que entendía 
que era legislación de fondo. Luego se sancio-
nó la ley 8.067, que reglamentó la inembarga-
bilidad de la vivienda única. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en 2002, en el caso “Banco del Suquía S.A. c/ 
Juan Carlos Tomassini” –ratifi cado luego en el 
caso “Romero Carlos E. c/ Andrés F. Lema” en 
2006– declaró la inconstitucionalidad del ar-
tículo 58 de la Constitución provincial y de la 
ley provincial por entender que era legislación 
de fondo. 

Esto lo traigo a colación porque entiendo 
que es en el Código Civil donde hay que regla-
mentar esta modalidad. Estamos hablando del 
derecho de propiedad, cuya reglamentación y 
regulación es competencia exclusiva del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, confor-
me lo establece el artículo 75, inciso 12), de la 
Constitución Nacional. 

Por supuesto, vamos a acompañar este pro-
yecto. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: vamos a 
acompañar este proyecto. 

Nos parece muy loable este cambio radical 
para que todos aquellos que tienen una única 
propiedad afectada como vivienda de su fami-
lia puedan acceder directamente al régimen del 
bien de familia –tal como plantea el proyec-
to– y por ende su propiedad quede fuera del 
comercio. 

Ahora bien, también quiero alertar sobre el 
hecho de que el régimen será distinto si el indi-
viduo tuviera más de una vivienda, por cuanto 
los sistemas registrales, que son provinciales y 
que están en manos de las provincias, reque-
rirán de un trabajo importante para evitar que 
cualquier situación pueda aparecer como frau-
dulenta frente al objetivo de esta ley. Entonces, 
simplemente propongo instar a las reglamen-
taciones en lo que corresponde a los registros 
para que esto pueda llevarse adelante. 

Nos parece una buena modifi cación. Como 
bien planteó el miembro informante, son justa-
mente aquellas personas que más necesidades 
tienen y a quienes a veces más les cuesta llegar 
a obtener su vivienda, las que más desconocen 
que cuentan con la posibilidad de protegerlas 

mueble en el que habitan todos los miembros 
del núcleo familiar y que no saben que existe 
el instituto del bien de familia. 

Es por eso que en este proyecto de ley in-
vertimos la modalidad; es decir, si la propie-
dad reúne los requisitos establecidos –vivienda 
única de ocupación  permanente y cuyo valor 
no exceda las necesidades de sustento y vivien-
da del benefi ciario o los benefi ciarios– queda 
automáticamente afectada como bien de fami-
lia. Es así de simple; la legislación argentina 
–en este caso el Código Civil– supondrá por 
simple derecho que está protegida como bien 
de familia. 

Hubo varias dudas sobre la iniciativa, señor 
presidente; puedo abundar en detalles si así lo 
desean, pero lo cierto es que el proyecto sólo 
tiene tres artículos. 

Algunas de las preguntas fueron qué ocurre 
si la familia quiere poner el inmueble como ga-
rantía de algún crédito. En ese caso, para dis-
poner del inmueble deberán registrarlo como 
no afectado al bien de familia ante un escriba-
no público o ante el Registro de la Propiedad 
Inmueble. 

Otra de las preguntas que se formularon era 
qué ocurría si existía más de un bien. En ese 
sentido, sigue siendo tal como se establece hoy 
el régimen del bien de familia. 

Con esta iniciativa protegemos las casas de 
muchos argentinos que no saben que pueden 
hacerlo y cuyas viviendas pueden ser ejecuta-
das por deudas al no estar protegidas por no 
hacer lo que muchos de nosotros sabemos que 
tenemos que hacer para que estén protegidas. 

Las provincias de Buenos Aires y de Cór-
doba ya han implementado esta modalidad. 
Queremos que el resto de las provincias tam-
bién cuenten con esta posibilidad a partir de la 
presente modifi cación del Código Civil.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: como se 
hizo mención a la provincia de Córdoba, que-
ría aclarar que efectivamente en 1987 se refor-
mó la Constitución de la provincia y se incor-
poró al artículo 58 la inembargabilidad de la 
vivienda única. 

En ese momento yo era asesor de la Conven-
ción Constituyente y manifesté que el proce-
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Sr. Abraham. – Señor presidente: quisiera 
hacer una consulta al miembro informante. 

Considero que el espíritu del proyecto es 
muy bueno. Justamente se basa en el descono-
cimiento que han tenido muchos argentinos de 
que la vivienda podría ser anotada como bien 
de familia.

La pregunta concreta es si esta norma es re-
troactiva. Digo esto porque puede haber pro-
pietarios con deudas anteriores a la vigencia 
de esta norma a quienes todavía no han em-
bargado sus inmuebles y podría quedar afec-
tada la integridad de lo que estamos tratando 
de proteger. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Sr. Sánchez. – Entiendo que no puede ser 
retroactivo porque rige el régimen actual. Por 
lo tanto, la relación entre el acreedor y el deu-
dor y sus ejecuciones se basa en las leyes vi-
gentes. Obviamente, van a pasar a estar cubier-
tos frente a determinadas deudas a partir de la 
sanción del presente proyecto. 

Sr. Presidente (Monzó). – Con la modifi ca-
ción propuesta y aceptada por la comisión, se 
va a votar nominalmente en general y en par-
ticular el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción General recaído en el proyecto de ley del 
señor diputado Sánchez sobre bien de familia 
(Orden del Día N° 937). 

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
174 señores diputados presentes, 173 han 
votado por la afi rmativa. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
172 señores diputados por la afi rmativa. 

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abdala de Matarazzo, Abraham, 
Albornoz, Alegre, Alonso, Álvarez Rodrí-
guez, Amadeo, Argumedo, Arrieta, Austin, 
Baldassi, Banfi , Bardeggia, Bazze, Bermejo, 
Borsani, Bossio, Bregman, Brezzo, Britez, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carrizo (M. S.), 
Carrizo (N. M.), Caselles, Castagneto, Cas-
tro, Ciampini, Ciciliani, Cleri, Conesa, Co-
pes, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, Depetri, di Tullio, Díaz 
Roig, Dindart, Doñate, Durand Cornejo, 

mediante estos mecanismos. Es por ello que 
nos parece sumamente importante que el sis-
tema sea automático y en benefi cio de quienes 
más lo necesitan. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general y en particular el dictamen de la Co-
misión de Legislación General recaído en el 
proyecto de ley por el cual se modifi can los 
artículos 244 y 245 del Código Civil y Comer-
cial de la Nación sobre bien de familia y se 
crea el Sistema Nacional de Información de los 
Registros de la Propiedad Inmueble (Orden del 
Día N° 937).

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa.

Sr. Ziliotto. – Señor presidente: vamos a 
proponer, según lo acordado con el miembro 
informante, un pequeño agregado al artículo 
1°. Por eso solicito que se vote primero en ge-
neral y luego en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Puede plantear 
ahora la modifi cación que propone, señor di-
putado.

Sr. Ziliotto. – Señor presidente: se trata de 
un agregado que va en línea con el espíritu de 
este proyecto de ley, que tiende a proteger a 
quienes menos tienen. 

Queremos agregar, sin ningún tipo de limi-
tantes, el derecho de todos aquellos benefi cia-
rios que hayan recibido su vivienda a través 
de planes sociales nacionales, provinciales o 
municipales, a que sus viviendas sean bienes 
de familia sin necesidad de registrarlas y sin  
ningún tipo de condicionamientos.

Planteamos entonces incorporar como ter-
cer párrafo del artículo 1° el siguiente texto: 
“Las viviendas que sean adjudicadas a través 
de planes ofi ciales, sean nacionales, provincia-
les o municipales, estarán afectadas al presente 
régimen de protección desde el momento del 
otorgamiento de la escritura y sin necesidad de 
inscripción previa”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Sr. Sánchez. – Estamos de acuerdo, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.
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(Orden del Día N° 914)

Dictamen de las comisiones*2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamen-
to y de Presupuesto y Hacienda han considerado el 
proyecto de ley venido en revisión, por el cual se crea 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso de la Nación 
–OPC– como organismo desconcentrado del Honora-
ble Congreso de la Nación, y han tenido a la vista los 
proyectos de ley 958-D.-2015, del señor diputado Gius-
tozzi, 2.506-D.-2016 de la señora diputada Ciciliani y 
otros señores diputados, 3.216-D.-2016 de la señora di-
putada Balbo y otros señores diputados, 4.961-D.-2016 
del señor diputado Laspina, 5.069-D.-2016 de la señora 
diputada Carrizo (A. C.), 6.328-D.-2016 de la señora 
diputada Pitiot y el proyecto de ley 8.027-D.-2016 del 
señor diputado Bossio; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACIÓN DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO 
DEL CONGRESO DE LA NACIÓN

Artículo 1º – Créase la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso (abreviada OPC a los efectos de la presente 
ley) como un organismo desconcentrado del Honora-
ble Congreso de la Nación.

Art. 2º – Son funciones, responsabilidades y facul-
tades de la Ofi cina de Presupuesto del Congreso:
 1. Analizar las estimaciones de ingresos, gastos 

y deuda pública contenidas en el proyecto de 
ley anual de presupuesto.

 2. Apoyar a las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración en el cumpli-
miento de sus objetivos.

 3. Realizar estimaciones del impacto presupues-
tario de los proyectos de ley ingresados a las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, a 
solicitud de dichas comisiones.

 4. Realizar estudios, análisis y evaluaciones del 
impacto logrado por políticas y programas 
del gobierno en relación a su asignación pre-
supuestaria, a solicitud de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda.

 5. Llevar a cabo análisis sobre los tributos vi-
gentes así como del impacto y la efi cacia de 
los proyectos de ley que propongan modifi ca-
ciones y/o creación de tributos e impuestos, a 
solicitud de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda.

2.* Artículo 108 del reglamento.

Duré, Echegaray, Ehcosor, Estévez, Fabiani, 
Fernández Mendía, Furlan, Gallardo, García, 
Garré, Garretón, Gayol, Giménez, Gioja, 
Goicoechea, Gómez Bull, González (Á. G.), 
González (G. E.), González (J. V.), Grana, 
Guzmán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, 
Huczak, Huss, Igon, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kirchner, Kosiner, 
Kroneberger, Lagoria, Larroque, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopardo, López, 
Lospennato, Lotto, Macías, Madera, Maquie-
yra, Marcucci, Martínez Villada, Martínez 
(A. L.), Martínez (O. A.), Martínez (S.), Ma-
sín, Massetani, Massot, Mazure, Mendoza 
(M. S.), Miranda, Molina, Monfort, Morales, 
Moreno, Moyano, Nanni, Nazario, Negri, 
Nuñez, Olivares, Olmedo, Pastori, Pastoriza, 
Patiño, Peñaloza Marianetti, Pereyra, Petri, 
Pitiot, Pitrola, Poggi, Pretto, Rach Quiroga, 
Raverta, Recalde, Riccardo, Rodríguez 
(M. D.), Rodríguez (R. M.), Roma, Roquel, 
Rossi, Rubin, Rucci, Ruiz Aragón, San Mar-
tín, Sánchez, Santillán, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Seminara, Sno-
pek (A.), Snopek (G.), Solá, Soraire, Sor-
gente, Soria, Sosa, Spinozzi, Stolbizer, Ten-
tor, Terada, Toledo, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Villalonga, 
Villar Molina, Villavicencio, Volnovich, 
Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de mi voto por la afi rmativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos en las bancas.) 

18
CREACIÓN DE LA OFICINA 

DE PRESUPUESTO DEL CONGRESO 
DE LA NACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Pre-
supuesto y Hacienda recaído en el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado sobre creación de la Ofi cina de Presu-
puesto del Congreso de la Nación (Orden del 
Día N° 914). 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
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 2. Análisis fi scal tributario, que realizará estima-
ciones del impacto de los proyectos de ley que 
modifi quen o creen tributos e impuestos o afec-
ten los recursos de la administración nacional, 
a solicitud de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda.

 3. Estudios, análisis y evaluación, que realizará 
estudios, análisis y evaluaciones del impacto 
logrado por políticas y programas del gobierno 
en relación a su asignación presupuestaria, a 
solicitud de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda.

 4. Sostenibilidad y análisis de la deuda pública, 
la cual realizará estudios y llevará a cabo un 
monitoreo a través de distintos indicadores de 
la deuda pública. 

Art. 6º – La OPC será dirigida por un director ge-
neral con rango equivalente a secretario de Cámara y 
por cuatro (4) directores, con rangos equivalentes a  
prosecretarios de Cámara. Cada uno de los directores 
tendrá a su cargo una de las direcciones mencionadas 
en el artículo 5°.

La selección del director general y de los directores 
se realizará por concurso de oposición y antecedentes 
al que podrán presentarse todos los interesados que 
reúnan los antecedentes requeridos.

Los postulantes serán evaluados por un comi-
té evaluador integrado por nueve (9) miembros: el 
presidente, vicepresidente primero y vicepresidente 
segundo de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
de la Cámara de Diputados; el presidente, vicepresi-
dente y el secretario de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda del Senado;  un (1) profesor universitario 
de carreras afi nes a los cargos a cubrir elegido por el 
Consejo Interuniversitario Nacional; un (1) represen-
tante elegido por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas y un (1) repre-
sentante de la Asociación Argentina de Presupuesto y 
Administración Financiera Pública.

Art. 7º – El director general y los directores durarán 
cinco (5) años en sus funciones, con posibilidad de 
ser reelegidos. Podrán ser removidos por mal desem-
peño en sus funciones previo a la fi nalización de su 
mandato por votación por mayoría simple de ambas 
Cámaras, previa solicitud de la Comisión de Supervi-
sión Parlamentaria de la OPC, creada en el artículo 8° 
de la presente.

El director general deberá acreditar al menos diez 
(10) años de experiencia profesional y/o académica re-
levante en materia presupuestaria y/o económica en el 
ámbito de la administración pública, del sector privado, 
de la sociedad civil o de las universidades, así como 
título universitario de grado o posgrado en ciencias 
económicas, fi nanzas públicas, administración y políti-
cas públicas, o disciplinas relacionadas. Los directores 
deberán acreditar al menos  ocho (8) años de experien-
cia profesional y/o académica relevante en las materias 

 6. Llevar a cabo estudios sobre las temáticas 
referidas a federalismo fi scal.

 7. Efectuar estudios sobre la sostenibilidad in-
tertemporal de la deuda pública, incluyendo 
análisis de la deuda registrada, de la deuda no 
registrada y de pasivos contingentes.

 8. Promover la incorporación de la perspectiva de 
género en la asignación de los recursos presu-
puestarios. Para ello se utilizarán las herramien-
tas del Presupuesto Sensible de Género (PSG) 
al análisis de proyectos, a fi n de determinar el 
presupuesto destinado a la eliminación de las 
desigualdades de género. Asimismo, se promo-
verá la evaluación presupuestaria, en función 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).

 9. Efectuar un seguimiento del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 24.156.

Art. 3º – Para el cumplimiento de las tareas de la 
OPC, el Poder Ejecutivo deberá:
 1. Brindar a la OPC el acceso al Sistema Inte-

grado de Información Financiera (SIDIF) de 
la Secretaría de Hacienda y al Sistema de 
Gestión y Administración de la Deuda Pública 
(SIGADE) de la Secretaría de Finanzas del Mi-
nisterio de Hacienda y Finanzas Públicas, para 
el seguimiento de la ejecución presupuestaria y 
la deuda pública, asegurando la compatibilidad 
con las disposiciones sobre secreto estadístico 
de la ley 17.622 y de secreto fi scal del artículo 
101 de la ley 11.683.  A tal efecto, el Ministerio 
de Hacienda y Finanzas Públicas coordinará 
el acceso al SIDIF y al SIGADE de la OPC, 
responsabilizándose esta última por el debido 
resguardo de información interna del Poder 
Ejecutivo nacional.

 2. Responder en forma oportuna los informes 
solicitados por la OPC sobre la ejecución y el 
desempeño físico-fi nanciero de programas de 
gobierno, que serán canalizados por la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Art. 4º – Las comisiones del Congreso remitirán a 
la OPC toda la información con interés presupuestario 
o económico necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.

Art. 5º – La estructura de la OPC se organizará por 
direcciones de acuerdo a las funciones que la ofi cina 
debe cumplir:
 1. Análisis presupuestario, que apoyará mediante 

informes a las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración. También llevará 
a cabo el análisis de los proyectos de ley que 
tengan impacto presupuestario en los gastos 
del sector público nacional, a solicitud de las 
mencionadas comisiones.
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 7. Promover la obtención de recursos y fondos 

públicos y privados, locales y extranjeros, para 
el cumplimiento de los objetivos de la OPC.

 8. Defi nir la estrategia comunicacional de la OPC.
 9. Entender en la asignación de los recursos hu-

manos de la OPC para el logro de sus objetivos.
 10. Entender en las relaciones con comisiones.
 11. Establecer metodologías de trabajo.
 12. Llevar a cabo los concursos públicos para la 

selección del cuerpo de analistas previsto en 
el artículo 10 de la presente ley.

Art. 10. – La Ofi cina de Presupuesto del Congre-
so contará con un Cuerpo de Analistas Profesionales 
especializados en las respectivas temáticas estableci-
das en el artículo 5°. Los analistas integrarán la planta 
permanente del Congreso de la Nación y su dotación 
no deberá superar los veinte (20) profesionales. Serán 
condiciones para ingreso al Cuerpo de Analistas:
 1. Ser argentino nativo, naturalizado o por opción.
 2. Ser seleccionado por un concurso público de 

oposición y antecedentes.
 3. Poseer título universitario de grado correspon-

diente a carrera de duración no inferior a cuatro 
(4) años en las mismas disciplinas que se le 
requieren al director general  en el artículo 7°.

 4. Experiencia laboral en la especialidad atinente, 
acreditada por un término no inferior a los tres 
(3) años después de la titulación.

Art. 11. – Las Cámaras proveerán el personal admi-
nistrativo y de apoyo necesario para el funcionamiento 
de la OPC.

Art. 12. – Las designaciones del personal de la 
OPC se realizarán mediante resolución conjunta de 
los presidentes de ambas Cámaras, que estarán cau-
sadas y motivadas en las conclusiones que arriben los 
concursos de oposición y antecedentes previstos en la 
presente ley.

Art. 13. – A todos los efectos administrativos y 
funcionales, la OPC mantendrá su relación con cada 
Cámara a través de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda de las Cámaras.  El presupuesto anual de 
gastos y recursos de la administración pública na-
cional preverá las partidas necesarias para el funcio-
namiento de la OPC. La ofi cina puede recibir dona-
ciones, crédito y soporte internacional para el mejor 
desarrollo de su actividad.

Art. 14. – Todos los informes serán de acceso públi-
co. Deberán ser publicados en los sitios web de ambas 
Cámaras.

Art. 15. – La OPC podrá realizar convenios de coo-
peración con organismos gubernamentales, centros 
académicos, de investigación y organizaciones de la 
sociedad civil, tanto del país como del exterior, para 
el mejor cumplimiento de su mandato.

Art. 16. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuerdos de 

respectivas de cada área, así como títulos universitarios 
de grado o posgrado en dichas disciplinas.

Art. 8º – La OPC contará con una Comisión de 
Supervisión Parlamentaria conformada por: el pre-
sidente, los vicepresidentes primero y segundo de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara 
de Diputados y el presidente, el vicepresidente y el 
secretario de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
del Senado. La presidencia de la comisión alternará 
cada 2 años entre el presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de cada Cámara. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría simple y, en caso de 
empate, el presidente de la Comisión de Supervisión 
Parlamentaria tendrá voto doble. Las funciones de la 
comisión serán:
 1. Aprobar el reglamento interno del cuerpo y sus 

eventuales modifi caciones.
 2. Aprobar el anteproyecto de  presupuesto de la 

OPC, para su elevación a la presidencia de las 
Cámaras.

 3. Delegar en el director general las facultades 
que se estimen necesarias para el mejor cum-
plimiento de las fi nalidades de la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso.

 4. Aprobar el plan de trabajo anual de la OPC.
 5. Aceptar herencias, legados y donaciones, sub-

venciones que le asignen a la OPC organismos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros.

 6. Requerir a los distintos organismos de la 
administración pública nacional la comisión 
transitoria de personal idóneo en la materia 
que fuere necesario para el funcionamiento de 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso.

 7. Aprobar la memoria anual de la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso.

 8. Solicitar a ambas Cámaras del Congreso la 
remoción del director general y/o de los direc-
tores de la OPC.

 9. Conformar un consejo asesor ad honórem de 
expertos con reconocida experiencia en la ma-
teria de la OPC para obtener recomendaciones 
sobre el mejor funcionamiento de su tarea.

Art. 9º – El director general de la OPC tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:
 1. Ejercer la administración de la Ofi cina de Pre-

supuesto del Congreso.
 2. Elaborar el plan operativo anual.
 3. Diseñar el reglamento interno de funciona-

miento de la OPC.
 4. Confeccionar el anteproyecto de presupuesto 

de la OPC.
 5. Elaborar la memoria anual de la OPC.
 6. Gestionar convenios de cooperación.
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cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Créase la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso (OPC) como un organismo desconcentrado 
del Honor able Congreso de la Nación.

Art. 2° – Serán funciones, responsabilidades y fa-
cultades de la Ofi cina de Presupuesto del Congreso:
 i. Evaluar e informar las estimaciones de ingre-

sos, gastos y deuda pública contenidas en el 
proyecto de ley anual de presupuesto.

 ii. Apoyar a las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas de la administración en el seguimiento 
y control de la ejecución presupuestaria.

 iii. Realizar estimaciones del impacto presupues-
tario de los proyectos de ley ingresados a las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, a 
solicitud de las comisiones.

 iv. Realizar estudios, análisis y evaluaciones del 
impacto logrado por políticas y programas 
del gobierno en relación a su asignación pre-
supuestaria, a solicitud de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda.

 v. Analizar el impacto y la efi cacia de los tributos 
e impuestos vigentes.

 vi. Analizar el impacto y la efi cacia de los proyec-
tos de ley que propongan modifi caciones y/o 
creación de tributos e impuestos.

 vii. Recibir  y analizar proyectos de ley provenien-
tes del Poder Ejecutivo nacional en coordina-
ción con la Jefatura de Gabinete de Ministros 
y del Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas.

Art. 3° – Para el cumplimiento de las tareas de la 
OPC, el Poder Ejecutivo deberá:
 i. Brindar a la OPC el acceso al Sistema Integrado 

de Información Financiera (SIDIF) de la Secre-
taría de Hacienda del Ministerio de Hacienda 
y Finanzas Públicas, para el seguimiento de la 
ejecución presupuestaria, asegurando la com-
patibilidad con las disposiciones sobre secreto 
estadístico de la ley 17.622 y de secreto fi scal 
del artículo 101 de la ley 11.683. A tal efecto 
el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públi-
cas coordinará el acceso al SIDIF de la OPC, 
responsabilizándose esta última por el debido 
resguardo de información interna del Poder 
Ejecutivo nacional.

 ii. Responder en forma oportuna los informes 
solicitados por la OPC sobre la ejecución y el 
desempeño físico-fi nanciero de programas de 

cooperación con la OPC para facilitar el acceso a la 
información necesaria para que dicha ofi cina pueda 
cumplir con las funciones previstas en la presente ley.

Art. 17. – La Ofi cina de Presupuesto del Congreso co-
menzará a funcionar a partir de los noventa (90) días de 
la publicación en el Boletín Ofi cial de la presente ley.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Ricardo A. Spinozzi. – Luciano A. Laspina. 
– Ana C. Carrizo. – Diego L. Bossio. – 
Inés B. Lotto. – Marco Lavagna. – Karina 
V. Banfi . – Luis M. Pastori. – Anabella 
R. Hers Cabral. – Horacio F. Alonso. – 
Eduardo P. Amadeo. – Miguel Á. Bazze. 
– Luis G. Borsani. – Sergio O. Buil. – 
Graciela Camaño. – Elisa M. A. Carrió. 
– María C. Cremer de Busti. – Jorge M. 
D’Agostino. – Eduardo A. Fabiani. – 
Jorge D. Franco. – Patricia V. Giménez. 
– Horacio Goicoechea. – Álvaro G. 
González. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Manuel H. Juárez. – Daniel A. 
Lipovetzky. – Ana Llanos Massa. – Silvia 
G. Lospennato. – Nicolás M. Massot. – 
Fernando Sánchez. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Alejandro Snopek. – Marcelo 
A. Sorgente. – Francisco J. Torroba. – 
Sergio R. Ziliotto.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión, por el cual se crea la 
Ofi cina de Presupuesto del Congreso de la Nación –
OPC– como organismo desconcentrado del Honorable 
Congreso de la Nación, y han tenido a la vista los pro-
yectos de ley 958-D.-2015, del señor diputado Gius-
tozzi, 2.506-D.-2016 de la señora diputada Ciciliani y 
otros señores diputados, 3.216-D.-2016 de la señora di-
putada Balbo y otros señores diputados, 4.961-D.-2016 
del señor diputado Laspina, 5.069-D.-2016 de la señora 
diputada Carrizo (A. C.), 6.328-D.-2016 de la señora 
diputada Pitiot y el proyecto de ley 8.027-D.-2016 del 
señor diputado Bossio, y luego de un profundo estudio 
le prestan su acuerdo favorable, modifi cándolo sin alte-
rar el espíritu del proyecto.

Ricardo A. Spinozzi.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 10 de agosto de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
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El director ejecutivo deberá acreditar al menos 

quince (15) años de experiencia profesional y/o aca-
démica relevante en materia presupuestaria y/o eco-
nómica en el ámbito de la administración pública, 
del sector privado, de la sociedad civil o de las uni-
versidades, así como título universitario de grado o 
posgrado en ciencias económicas, fi nanzas públicas, 
administración y políticas públicas, o disciplinas re-
lacionadas. Los subdirectores deberán acreditar al 
menos diez (10) años de experiencia profesional y/o 
académica relevante en las materias respectivas de 
cada área, así como títulos universitarios de grado o 
posgrado en dichas disciplinas.

Art. 8° – El directorio de la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso tendrá las siguientes funciones y facultades:
 i. Dictar el reglamento interno del cuerpo.
 ii. Proveer la información pertinente para la con-

fección del presupuesto de la OPC.
 iii. Delegar en el director ejecutivo las facultades 

que se estimen necesarias para el mejor cum-
plimiento de las fi nalidades de la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso.

 iv. Promover las relaciones institucionales de la 
OPC y, en su caso, suscribir convenios con 
organizaciones públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras, para el logro de sus objetivos en 
coordinación con los organismos con compe-
tencia en la materia.

 v. Establecer mesas o grupos de trabajo colabo-
rativos con las entidades del Poder Ejecutivo 
responsables por la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del presupuesto.

 vi. Dictar las normas reglamentarias necesarias 
para el funcionamiento de la ofi cina.

 vii. Elevar a la presidencia de las Cámaras el ante-
proyecto de presupuesto del organismo.

 viii. Administrar los recursos provenientes del pre-
supuesto nacional y los bienes del organismo.

 ix. Aceptar herencias, legados y donaciones, sub-
venciones que le asignen organismos públicos 
o privados, nacionales o extranjeros.

 x. Requerir a los distintos organismos de la ad-
ministración pública nacional la información 
necesaria a fi n de fortalecer el accionar de la 
Ofi cina de Presupuesto del Congreso.

 xi. Requerir a los distintos organismos de la 
administración pública nacional la comisión 
transitoria de personal idóneo en la materia 
que fuere necesario para el funcionamiento de 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso.

 xii. Aprobar los informes a ser remitidos a las pre-
sidencias de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda de las Cámaras para el cumplimiento 
de las funciones indicadas en el artículo 2º.

gobierno, que serán canalizados por la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.

Art. 4° – Las comisiones del Congreso remitirán a 
la OPC toda la información con interés presupuestario 
o económico necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.

Art. 5° – La estructura de la OPC se organizará de 
acuerdo a las funciones que la ofi cina debe cumplir:
 i. Área de seguimiento presupuestario, que 

apoyará mediante informes trimestrales a las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y a la 
Comisión Mixta Revisora de Cuentas de la 
administración en el seguimiento y control de 
la ejecución presupuestaria.

 ii. Área de análisis de proyectos de ley, que reali-
zará estimaciones del impacto presupuestario 
de los proyectos de ley ingresados a las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda, a solicitud 
de las comisiones.

 iii. Área de estudios, análisis y evaluación, que 
realizará estudios, análisis y evaluaciones del 
impacto logrado por políticas y programas 
del gobierno en relación a su asignación pre-
supuestaria, a solicitud de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda.

Art. 6° – La OPC será dirigida y administrada por 
un (1) directorio que estará integrado por un director 
ejecutivo y por tres (3) subdirectores de las áreas enun-
ciadas en el artículo 5º, con rangos equivalentes a secre-
tario y prosecretario de Cámara, respectivamente.

La selección del director ejecutivo y de los sub-
directores se realizará por concurso de oposición y 
antecedentes al que podrán presentarse todos los inte-
resados que reúnan los antecedentes requeridos.

Los postulantes serán evaluados por un comité eva-
luador integrado por siete (7) miembros: los presiden-
tes y vicepresidentes de las comisiones de Presupues-
to y Hacienda del Senado y la Cámara de Diputados, 
un (1) profesor universitario de carreras afi nes a los 
cargos a cubrir, elegido por el Consejo Interuniversita-
rio Nacional, un (1) representante elegido por el Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y un (1) representante de 
la Asociación Argentina de Presupuesto y Administra-
ción Financiera Pública.

Art. 7° – El director ejecutivo y los subdirectores 
durarán cinco (5) años en sus funciones, con posibi-
lidad de ser reelegidos. Los miembros del directorio 
serán designados por resolución conjunta de los pre-
sidentes de ambas Cámaras, a propuesta conjunta de 
los presidentes de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda de cada Cámara. Podrán ser removidos por 
mal desempeño en sus funciones previo a la fi naliza-
ción de su mandato por votación por mayoría simple 
de ambas Cámaras.
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la ejecución presupuestaria a la Auditoría General de 
la Nación para contribuir al desarrollo de sus labores.

Art. 14. – La Ofi cina de Presupuesto del Congreso 
(OPC) comenzará a funcionar a partir de los noventa 
(90) días de la publicación en el Boletín Ofi cial de la 
presente ley.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GABRIELA MICHETTI.

Juan P. Tunessi.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe, quien comparte su tiempo con el señor di-
putado Laspina.

Sr. Spinozzi. – Señor presidente: vamos a 
considerar el proyecto de creación de la Ofi ci-
na de Presupuesto del Congreso de la Nación 
venido en revisión del Honorable Senado. 

No somos pocos los que pensamos que el 
fracaso de algunas naciones está íntimamente 
relacionado con su baja calidad institucional. 
Incluso hay quienes van más allá y afi rman que 
las instituciones explican la economía. 

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito a los se-
ñores diputados que hagan silencio.

Sr. Spinozzi. – La Cámara de Diputados 
de la Nación durante este año parlamentario 
ha mostrado un interés particular en avanzar 
en proyectos vinculados con la calidad insti-
tucional de la República Argentina. Sin duda 
la iniciativa más emblemática ha sido la Ley 
de Libre Acceso a la Información. Podríamos 
agregar también a esa lista proyectos que han 
estado esperando por años su tratamiento y apro-
bación, como el relativo a la conformación de 
la Comisión Bicameral de Seguimiento y Con-
trol del Ministerio Público Fiscal, la modifi ca-
ción del artículo 37 de la ley de Administración 
Financiera –artículo conocido como el de los 
superpoderes– o la reforma de la ley electoral 
para dejar atrás la antigua boleta de papel y 
buscar un sistema más moderno, transparente 
y efi caz. 

En esa lista de proyectos podemos incluir 
entonces la creación de la Ofi cina de Presu-
puesto del Congreso de la Nación. Se trata de 
un proyecto que muchos señores legisladores 
solicitaron durante el tratamiento de la ley de 
presupuesto que hemos votado días atrás. En el 

 xiii. Proceder anualmente a la confección y publi-
cación de la Memoria de la Ofi cina de Presu-
puesto del Congreso.

 xiv. Convocar a los concursos públicos de selección 
de personal para el ingreso al cuerpo de analis-
tas profesionales de la OPC.

 xv. Conformar un consejo asesor ad honórem de 
expertos con reconocida experiencia en la ma-
teria de la OPC para obtener recomendaciones 
sobre el mejor funcionamiento de su tarea.

Art. 9° – El director ejecutivo de la OPC tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:
 i. Ejercer la representación y dirección general 

de la Ofi cina de Presupuesto del Congreso.
 ii. Ejercer la administración de la Ofi cina de Pre-

supuesto del Congreso.
 iii. Elaborar el plan operativo anual.
 iv. Convocar y presidir las sesiones del directorio 

con voz y voto.
 v. Promover y gestionar la obtención de recursos 

y fondos públicos y privados, locales y extran-
jeros, para el cumplimiento de los objetivos de 
la OPC.

Art. 10. – La Ofi cina de Presupuesto del Congreso 
contará con un cuerpo de analistas profesionales espe-
cializados en las respectivas áreas temáticas estableci-
das por el artículo 5º. Los analistas integrarán la planta 
permanente del Congreso de la Nación y su dotación 
no deberá superar los quince (15) profesionales. Serán 
condiciones para ingreso al cuerpo de analistas:
 i. Ser argentino nativo, naturalizado o por opción.
 ii. Ser seleccionado por un concurso público de 

oposición y antecedentes.
 iii. Poseer título universitario de grado correspon-

diente a carrera de duración no inferior a cuatro 
(4) años en las mismas disciplinas que se le 
requieren al director ejecutivo en el artículo 7º.

 iv. Experiencia laboral en la especialidad atinente, 
acreditada por un término no inferior a los tres 
(3) años después de la titulación.

Art. 11. – Las Cámaras proveerán el personal admi-
nistrativo y de apoyo necesario para el funcionamien-
to de la OPC.

Art. 12. – A todos los efectos administrativos y fun-
cionales, la OPC mantendrá su relación con cada Cá-
mara a través de las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda de las Cámaras. El presupuesto anual de gastos 
y recursos de la administración preverá las partidas 
necesarias para el funcionamiento de la OPC.

Art. 13. – Todos los informes aprobados por el di-
rectorio de la OPC serán de acceso público. Deberán 
ser publicados en los sitios web de ambas Cámaras. La 
OPC también remitirá sus informes de seguimiento de 
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para servir mejor a las instituciones que por su 
naturaleza son altamente politizadas. 

Es muy curioso que un tema con tal nivel de 
consenso a lo largo de todos estos años no haya 
podido transformarse en ley. 

Señoras y señores diputados: lo que estamos 
haciendo hoy es un aporte inestimable a los fu-
turos debates presupuestarios y a este Congre-
so para lograr una notable mejora en su calidad 
institucional. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 
Laspina: ¿va a hacer uso de los dos minutos 
que restan o le anoto cinco minutos?

Sr. Laspina. – Señor presidente: es un 
placer dedicar estos dos minutos a la Ofi cina 
Nacional de Presupuesto, que en 33 años de 
democracia no había logrado llegar a tener dic-
tamen, y menos a ser sancionada como ley. 

Como decía el señor diputado Spinozzi, éste 
es un paso fundamental. La calidad institucio-
nal a veces requiere que algún sector, con cier-
ta ingenuidad, dé el primer paso, tomando el 
riesgo de la responsabilidad que implica esta 
Ofi cina de Presupuesto que durante muchos 
años ha sido frenada por los distintos Poderes 
Ejecutivos, que veían en ella una amenaza. 

Por el contrario, nosotros creemos que esta 
ofi cina viene a mejorar la calidad de la discu-
sión presupuestaria en la Argentina y que nos 
vendría bárbaro para la discusión que tenemos 
en los próximos días sobre el impuesto a las 
ganancias tener ya funcionando una Ofi cina 
de Presupuesto del Congreso que nos pudiera 
decir si los distintos proyectos que están a con-
sideración de esta Cámara son fi nanciables, si 
van en la dirección correcta y si los impuestos 
que se proponen son efi cientes y pueden recau-
dar lo que se afi rma.

Hemos incorporado modifi caciones al pro-
yecto del Senado que creo que han sido real-
mente muy buenas. Hemos incorporado el 
artículo 8° a pedido de la diputada Margarita 
Stolbizer, el presupuesto sensible al género, el 
criterio de la evaluación presupuestaria en fun-
ción de los objetivos de desarrollo sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, y 
hemos creado una estructura efi ciente, profe-
sional, con concursos transparentes de oposi-
ción y antecedentes para la selección del perso-
nal. Y fundamentalmente hemos dado este gran 

momento de la discusión quedó en evidencia 
la necesidad de contar con un mayor nivel de 
información acerca de la ejecución presupues-
taria, del funcionamiento de los programas tra-
tados en presupuestos anteriores, del nivel de 
la deuda o su impacto y del costo de muchos de 
los proyectos que presentan los señores dipu-
tados. Por eso, con el diputado Laspina asumi-
mos el compromiso de que una vez terminada 
la discusión del presupuesto debatiríamos so-
bre la creación de esta ofi cina. 

No exagero si digo que cientos de diputados 
y diputadas en estos años también han fi rmado 
proyectos similares al que tenemos en debate. 

En ese sentido, como anticipé que vamos 
a dar tratamiento al proyecto en revisión del 
Senado, quiero reconocer a los autores de las 
iniciativa que hemos puesto en consideración 
en el plenario de comisiones, que seguramen-
te representan a esos otros diputados que a lo 
largo del tiempo han presentado sin suerte una 
buena cantidad de proyectos. Me refi ero a los 
proyectos presentados por los señores dipu-
tados Rubén Giustozzi, Alicia Ciciliani, Ana 
Carla Carrizo, Luciano Laspina, Elva Balbo 
–a quien tengo el gusto de acompañar con mi 
fi rma–, Carla Pitiot y Diego Bossio. 

Todos esos proyectos que cuentan con nota-
bles coincidencias fueron analizados junto con 
el proyecto en revisión que vino del Senado. 
Tuvimos entonces la oportunidad de incorpo-
rar las reformas que estamos considerando, por 
lo que deberá regresar a la Cámara de Senado-
res en búsqueda de su sanción defi nitiva. 

Estamos convencidos de que este Parlamen-
to puede fortalecer su incidencia en materia 
presupuestaria, no necesariamente aumentan-
do el poder presupuestario, sino mejorando sus 
capacidades institucionales para ejercerlas de 
manera más efectiva y responsable. 

El principal propósito de esta ofi cina es 
proveer a los parlamentarios de mayor infor-
mación y mejor análisis independiente sobre 
políticas fi scales y presupuestarias a fi n de per-
mitir una discusión más equilibrada y mejor 
informada entre los dos poderes. 

La paradoja y el principal desafío de la Ofi -
cina de Presupuesto del Congreso residen en 
garantizar su imparcialidad e independencia 
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Es muy importante tener en cuenta que éste 
es un enorme paso hacia la transparencia y el 
manejo de los presupuestos del país. Es más, 
este paso refl eja la gran labor que ha hecho esta 
Cámara durante todo el año para lograr inédi-
tos consensos en temas de vital importancia 
para el país.

En cuanto al proyecto, entiendo que supone 
un avance sobre la calidad de la información 
de la que dispondremos los legisladores al 
momento de evaluar y aprobar el presupuesto. 
Los presupuestos se hacen para ser cumplidos, 
y también se hacen en función de cuáles son 
los recursos que vamos a obtener.

A lo largo del año he visto innumerables 
proyectos que han entrado a las comisiones sin 
tener en cuenta los impactos presupuestarios 
que podrían llegar a provocar. Esta ofi cina va 
a venir a dar esa información de manera tal 
que seamos mucho más asertivos, y devuelve 
al Congreso directamente la atribución que le 
corresponde, que está dada por la Constitución 
Nacional en su artículo 75, inciso 8, dando 
cumplimiento fi el a sus deberes en la materia.

En estos últimos tiempos y hasta la actuali-
dad, el Congreso no ha contado ni cuenta con 
una adecuada información que le permita ac-
tuar ordenadamente en materia presupuestaria. 
De esta manera, señor presidente, ha sido el 
Poder Ejecutivo quien ha acaparado en su tota-
lidad el manejo de las partidas presupuestarias 
y de las partidas fi scales de nuestro país. Resul-
ta entonces imprescindible ajustar los niveles 
de información con que cuenta uno y otro po-
der a fi n de equiparar y permitir así un correcto 
trabajo de control republicano de poderes. 

La estructura con que se dota a la ofi cina 
va a ser altamente especializada y capacitada, 
conformada por concurso de antecedentes y 
oposición, e incluso se busca que sea por perío-
dos anticíclicos, para que haya una renovación, 
evitando así que la gente que esté en dicha ofi -
cina se mantenga allí por largos períodos.

En cuanto a los elementos que busqué para 
incorporar en mi propio proyecto, entiendo que 
se podría haber trabajado un poco más en la 
posibilidad de estipular mecanismos que re-
gulen el acceso a la información que vaya a 
generar esta ofi cina. Nosotros sabemos que so-
mos sujetos de la reciente ley de información 
pública y confío en que cuando se reglamente 

paso que hace años han venido propugnando 
otros legisladores antes que nosotros y que la-
mentablemente han fracasado de manera sis-
temática. Me refi ero a los entonces diputados 
Raúl Baglini, Oscar Lamberto y Carlos Balter, 
que pasaron por la Presidencia de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de 
Diputados, y también a los senadores que no 
han podido obtener el logro que este Congreso 
de la Nación –que a veces es castigado y vapu-
leado– va a conseguir en los próximos días con 
la sanción de esta iniciativa que va a ser girada 
al Senado de la Nación.

Esto nos pone frente a una enorme respon-
sabilidad. Hemos hecho una gran reforma hace 
pocos días con la reducción de los denomina-
dos superpoderes en el artículo 37 de la Ley 
de Administración Financiera, que devuelve 
al Congreso sus atribuciones en materia pre-
supuestaria. 

La Ofi cina de Presupuesto está llamada a 
traer racionalidad y responsabilidad fi scal en 
la discusión en este Parlamento. Hay un pun-
to fundamental en este dictamen, que hemos 
agregado a la sanción del Senado, que es que 
la Ofi cina de Presupuesto va a evaluar tam-
bién la sostenibilidad de la deuda pública. Esto 
quiere decir que cuando discutamos la política 
presupuestaria, las reformas del impuesto a las 
ganancias o cualquier otro gasto que estemos 
evaluando en el Congreso de la Nación, ten-
dremos un dictamen sobre las implicancias que 
representan para el futuro de la deuda pública 
de los argentinos.

Es una enorme responsabilidad. Ojalá este-
mos a la altura de las circunstancias. Otra vez, 
felicito a este Congreso y también al Senado, 
que dio origen a esta iniciativa, por avanzar en 
una reforma institucional en materia fi scal que 
diría que es la más importante de las últimas 
décadas en la República Argentina. (Aplausos 
en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Balbo. – Señor presidente: tal como di-
jera el diputado preopinante, han sido innume-
rables los intentos para concretar esta ofi cina 
de control de presupuesto para el Congreso, y 
todas han fracasado a lo largo de los años. 
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más de treinta años de democracia no se ha-
bía logrado este paso trascendental que vamos 
a dar hoy en esta Cámara de Diputados –que 
además es Cámara de origen en materia presu-
puestaria– aprobando la creación de la Ofi cina 
de Presupuesto del Congreso.

Hay experiencias en países del Primer Mun-
do, en la mayoría de los países de Europa, 
donde los cuerpos parlamentarios, los Congre-
sos, ambas Cámaras en los países que tienen 
Poderes Legislativos bicamerales tienen en 
funcionamiento una ofi cina de presupuesto. 
También hemos podido ver cómo en Estados 
Unidos funciona la ofi cina de presupuesto. En 
América Latina hay muchos casos exitosos de 
ofi cinas de presupuesto que están funcionando. 

He suscripto y acompañado el proyecto que 
ha presentado la diputada de nuestro espacio 
Carla Pitiot y en ese sentido voy a corregir de 
alguna manera muy brevemente lo manifesta-
do por el señor miembro informante, el presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da, que dijo que han incorporado la cuestión 
de género por solicitud de una diputada en 
particular.

El proyecto que he acompañado tenía la 
cuestión de género incluida y además creaba 
un área específi ca dentro de las distintas áreas 
para evaluar que haya justamente una distri-
bución igualitaria de recursos, tanto para hom-
bres como para mujeres, así como en progra-
mas para niñas y niños. 

En ese sentido nuestro proyecto contempla 
la creación de un área específi ca para poder 
ver lo relativo al federalismo fi scal, es decir, 
la asignación de los recursos en el presupues-
to de gastos de la Nación, y que la Ofi cina de 
Presupuesto haga un análisis de la distribución 
del gasto a lo largo y ancho de la Argentina. 
Así las iniciativas legislativas que presentemos 
los diputados de los distintos bloques podrán 
evaluarse, analizándose cómo afecta la distri-
bución de recursos y también la recaudación 
por parte de los distintos estados provinciales.

Como decía al principio, es un beneplácito 
muy grande que estemos tratando y aprobando 
la creación de esta ofi cina. Hay un punto al que 
en el tratamiento en particular podríamos darle 
una vuelta de tuerca para mejorarlo y es que 
en los sucesivos presupuestos se vaya incor-
porando la presupuestación por programas. De 

la ley se incluya un inciso específi co para que 
esto quede claramente estipulado.

Celebro además que el proyecto insista en 
forma vehemente en asegurar el aspecto técni-
co de esta ofi cina mediante el concurso de sus 
cargos y en una mayor autonomía funcional de 
la Ofi cina de Presupuesto.

Por último debo decir que de sancionarse 
este proyecto los diputados nos veremos frente 
a un nuevo desafío que implica una nueva res-
ponsabilidad: una vez que contemos con infor-
mes técnicos de calidad, claros e independien-
tes en todo lo inherente a materia presupues-
taria, se redoblará nuestro deber de asumir un 
rol protagónico e informado en esta materia. 
(Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que comparte su tiempo con el 
señor diputado Alejandro Snopek.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: voy a ser 
muy breve porque creo que los diputados que 
me antecedieron en el uso de la palabra fueron 
muy claros.

El esfuerzo que hemos hecho este año en lo 
que respecta a elevar la discusión del presu-
puesto y sobre las cuentas públicas ha sido un 
paso fenomenal, y el que estamos dando hoy 
con la aprobación –si es así– de esta Ofi cina 
de Presupuesto es un paso adicional. Creo que 
vamos en la senda correcta.

A mí también me hubiera gustado tener esta 
ofi cina ya en funcionamiento para poder discu-
tir las distintas leyes, como la de impuesto a las 
ganancias, que vamos a debatir próximamen-
te. Mientras tanto, le ofrezco al señor diputado 
Laspina mi base de datos para ver los costos. 

Me alegro mucho de que podamos dar este 
paso realmente importantísimo que creo que el 
Congreso se lo debía. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A.). – Señor presidente: en pri-
mer lugar quiero expresar el beneplácito per-
sonal y del bloque por sancionar este proyecto 
de creación de la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso, ya que es un viejo anhelo.

Mi padre fue presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y también había pre-
sentado una iniciativa en ese sentido, pero en 
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mejores políticas y a la calidad institucional. 
Con ello se da el avance importante de tener la 
posibilidad de discutir en una ofi cina que sea 
una herramienta para que los legisladores pue-
dan tomar mejores decisiones. 

Hemos votado una ley de acceso a la in-
formación pública y leyes de transparencia y 
contra la corrupción. Estamos por votar leyes 
vinculadas con el debate presidencial, con la 
boleta única electrónica –que no sabemos si 
van a terminar aprobándose–, pero en defi ni-
tiva hemos hecho un avance signifi cativo en 
ese sentido.

Entonces, pido que refl exionemos sobre 
cómo cambiar el modelo productivo en la Ar-
gentina. Si no tenemos una lectura precisa de 
lo que ocurre en el mundo, si la Argentina no es 
capaz de poner las prioridades nacionales por 
encima de las sectoriales o de cada una de las 
expresiones políticas, si no es capaz de advertir 
cómo cambiar la matriz de funcionamiento y el 
método que necesita para resolver los confl ic-
tos, fundamentalmente para encaminarse en un 
proceso productivo sustentable, vamos a estar 
en una encerrona permanente; vamos a estar dis-
cutiendo mezquindades o cuestiones menores y 
no podremos discutir las verdaderas soluciones 
para los problemas centrales de los argentinos. 
Me parece que ésta es una refl exión que debe-
mos hacer como legisladores. 

La tasa de interés en nuestro país es del 25 o 
30 por ciento. ¿Quién va a venir a invertir en la 
Argentina cuando la especulación fi nanciera le 
gana a cualquier negocio? Entonces, no llegan 
las inversiones. 

Si realmente no hay una actitud de fortalecer 
el mercado interno, que aumente el salario real 
y la riqueza en la Argentina no va a aumentar 
lo que producimos todos los años. Si nosotros 
seguimos apostando a un modelo donde la dis-
cusión de las cuestiones muchas veces insigni-
fi cantes nos llevan horas y horas y no ponemos 
sobre la mesa los verdaderos problemas de la 
Argentina, evidentemente vamos a estar en una 
espiral que no nos va a llevar a ningún lado.

La Ofi cina de Presupuesto es un avance ins-
titucional; no va a resolver los grandes proble-
mas de la Argentina: es una herramienta que 
reivindica la política como una expresión de 
hacia dónde vamos. 

esa manera podremos tener el análisis de esta 
ofi cina respecto de la cuantifi cación de las me-
tas físicas, no sólo para estudiar la asignación 
del gasto sino también para ir viendo cuánto 
se avanza con la asignación de los recursos de 
todos los argentinos.

Pido permiso para insertar mi discurso en 
el Diario de Sesiones. Allí me explayo sobre 
algunas cuestiones que hacen a esta ofi cina, 
que creo que va a ser un avance muy grande en 
materia de presupuesto, que es la ley de leyes 
y de la cual esta Cámara es Cámara de origen. 
(Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Bossio. – Señor presidente: voy a ser 
muy escueto. Técnicamente ya han explicado 
el proyecto.

Dije durante la discusión del proyecto de 
ley de presupuesto que muchas veces discuti-
mos horas y horas y lo único que hacemos es 
llenar casilleros. Evidentemente no tallamos 
efectivamente en una política central en esta 
ley de leyes porque efectivamente el Congreso 
de la Nación a lo largo de todos estos años ha 
delegado facultades y capacidades en el Poder 
Ejecutivo y no hemos podido cumplir, como 
realmente manda la Constitución, que sea el 
Congreso el que fi je el presupuesto de la Na-
ción, con topes y prioridades federales.

Desde hace muchos años se viene diciendo 
que las decisiones del presupuesto son decisio-
nes económicas, pero fundamentalmente son 
decisiones políticas, y estas decisiones deben 
ir acompañadas de instrumentos y herramien-
tas para que sean mejores decisiones. Reivindi-
car la política signifi ca también tener mejores 
herramientas para tomar esas decisiones de la 
mejor manera posible.

Muchas veces se denuesta la actividad del 
legislador, pero quiero decir que es toda una 
experiencia discutir el presupuesto, los progra-
mas, las partidas, los impuestos –que hacen a 
la formación de los recursos–, las proyecciones 
económicas. 

Estados Unidos tiene un sistema similar al 
nuestro. La tasa de reelección de los legislado-
res argentinos es mucho más baja que la de los 
representantes en Estados Unidos. Eso hace a 
la calidad democrática, eso hace a la calidad de 
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debilitadas claramente en una concepción de 
gobierno fuerte y de poca república.

Sabemos que muchos señores diputados, al 
mismo tiempo que lo aprobaban, decían que se 
convertiría en algo efímero o en un presupuesto 
formal, porque en defi nitiva el Poder Ejecutivo 
tenía todas las herramientas para modifi carlo 
de cualquier manera. Por ese motivo induda-
blemente se desdibujaba el rol del Congreso 
de la Nación. En ese sentido, este Parlamento, 
a través del artículo 37 de la ley que hace poco 
hemos sancionado, limita las facultades, lo que 
constituye un paso hacia adelante.

El tema del control constituye otro avan-
ce importante. La Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso de la Nación es fundamental en este 
rol que el Parlamento debe tener. El control se 
puede ejercer, pero es mucho más importante 
hacerlo mediante una ofi cina del Congreso de 
la Nación que pueda analizar y proveer infor-
mación. Al mismo tiempo, debe tener amplias 
facultades para consolidar toda esa informa-
ción, así como también lo relativo a los avan-
ces y la ejecución del presupuesto.

El control de las ejecuciones del presupues-
to no solamente está referido a los niveles de 
gasto y de ingreso, sino también a los progra-
mas y a aquellos elementos relacionados con el 
gasto en materia de educación, inversión social 
e infraestructura. 

Es necesario contar con una herramienta del 
Parlamento que tenga la capacidad de elaborar 
todo esto para el conjunto de los legisladores 
y que permita tener una mayor transparencia 
de cara a la sociedad. Ese mismo debate e in-
formación debe transparentarse a otros actores 
sociales –por ejemplo, el periodismo– y a la 
ciudadanía en general. Entonces, desde este 
punto de vista la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso de la Nación cumple un rol funda-
mental.

Estamos en camino de reconstruir la Repú-
blica porque queremos una mayor participa-
ción del Estado, lo que signifi ca la existencia 
de un gobierno que tenga la capacidad de acep-
tar limitaciones, con un Poder Legislativo mu-
cho más fuerte y un Poder Judicial mucho más 
independiente. Sin lugar a dudas, estamos yen-
do por el camino de fortalecer los poderes del 
Estado y no por la senda contraria, que implica 

Como un joven dirigente del justicialismo 
repito que tenemos que discutir hacia dónde 
queremos que vaya la Argentina. Discutamos 
en serio qué queremos producir los argentinos, 
si vamos a apostar a la patria fi nanciera, a la 
especulación, o a la producción.

Tampoco pretendemos un modelo cerrado 
que efectivamente les haga ganar plata a cua-
tro vivos, porque tampoco sirve un modelo 
cerrado en el que cuatro vivos ganan plata y 
millones de argentinos pagan mal las cosas. 
Busquemos un equilibrio. Vivimos discutiendo 
asuntos que no resuelven la cuestión de fondo. 

Apelo a que en este fi n de año, y sobre todo 
el año que viene, que es un año electoral –mu-
chas veces en los años electorales recrudecen 
las diferencias y los oportunismos–, seamos 
maduros y discutamos los temas que tenemos 
que discutir en la Argentina. (Aplausos en las 
bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: creo que 
es importante el proyecto que estamos deba-
tiendo porque está claro que la elaboración y la 
ejecución del presupuesto es función del Poder 
Ejecutivo, pero el Congreso de la Nación tiene 
dos funciones fundamentales, que son la apro-
bación y el control del presupuesto, funciones 
que claramente emanan de la Constitución Na-
cional.

En ese sentido, cuando se crea la ofi cina de 
presupuesto de los Estados Unidos, un refl e-
jo que muchos tenemos cuando analizamos la 
importancia de este tipo de organismos, decía 
Edmund Muskie –que en 1974 era el miembro 
informante, después de un confl icto muy im-
portante entre el Congreso y el presidente de 
los Estados Unidos de ese momento, Richard 
Nixon– que a partir de esa ofi cina tenían la 
posibilidad de contar con los análisis y con la 
información de calidad para estar en un pie de 
igualdad con el Poder Ejecutivo. 

¿Y qué pasó en la Argentina en estos tiem-
pos? Pasó que no solamente existía una ma-
yoría automática sino que estas dos funciones 
esenciales del Congreso de la Nación como 
son la aprobación y el control del presupuesto 
se ejercieron a medias y las herramientas que 
había para llevarlas adelante también fueron 
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re deberán ser absolutamente transparentes, 
lo que signifi cará una cuestión esencial para 
lograr credibilidad. Señalo esto porque la ofi -
cina deberá brindar esa confi anza a todos los 
bloques y al público en general. Por ejemplo, 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso de los 
Estados Unidos no solamente es consultada 
por los miembros de esa institución, sino que 
además es una voz de referencia para cualquie-
ra que desee disponer de datos confi ables y fe-
hacientes. 

El desafío que tenemos al poner en marcha 
este nuevo instrumento consiste en contar con 
una ofi cina que sirva para el trabajo efectivo y 
la discusión política. Esto último implica sacar 
del ámbito de la discusión política el impacto 
fi scal de cualquier medida que estemos anali-
zando. Si logramos esto mediante la Ofi cina 
de Presupuesto del Congreso de la Nación, 
pudiendo discutir en función de una visión 
política cuando estemos analizando cualquier 
proyecto y evitar el debate referido a los da-
tos, habremos cumplido nuestro cometido. De 
lo contrario, corremos el riesgo de tener una 
ofi cina burocrática más del Estado en la que se 
repartan los cargos y no se ofrezca el cambio, 
la transparencia y la jerarquía con la que pen-
samos este proyecto de ley.

Señor presidente: cuente con nuestro apoyo 
para lograr excelencia en cuanto a la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso de la Nación. Para 
nosotros este no es un proyecto más, sino una 
iniciativa estratégica en el marco de la recu-
peración de la institucionalidad y la República 
que tanto pregonamos y necesitamos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Juárez. – Señor presidente: mientras es-
peraba mi turno para hacer uso de la palabra 
me preguntaba si no estaba siendo demasiado 
presuntuoso al pretender hablar de un tema tan 
trascendente. La verdad es que me siento muy 
contento y orgulloso de haber participado en la 
correspondiente reunión de comisión, que ha 
emitido dictamen respecto de un proyecto de 
ley tan importante como el que estamos tra-
tando. 

Por ese motivo, no quiero dejar de destacar 
la excelente labor desarrollada por los señores 
diputados de los distintos bloques, que permi-
tió que hoy estemos tratando esta iniciativa, 

concentrar mayores facultades en el Poder Eje-
cutivo, debilitando así la República.

Esta ofi cina es fundamental y se crea en un 
momento en el cual el interbloque Cambiemos 
es ofi cialista. En consecuencia, a mi juicio esto 
tiene un valor adicional que marca los nuevos 
tiempos. No se trata solamente de que este 
proyecto sea objeto de tratamiento por parte 
de este Parlamento en el que Cambiemos no 
tiene mayoría, sino también de la existencia de 
una voluntad política de ponerlo en considera-
ción y debatirlo. Señalo esto porque podrían 
haberse utilizado diversas formas para evitar 
o dilatar el debate, pero aquí se eligió discutir 
y aprobar este proyecto de ley de creación de 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso de la 
Nación. 

En oportunidad del tratamiento en parti-
cular formularé algunas observaciones, pues 
creo que esta ofi cina cuya creación se propone 
debería tener mayores funciones y potestades. 
(Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: quiero 
expresar mi reconocimiento al bloque ofi cia-
lista por haber incluido en la agenda este tema 
tan trascendente no sólo para una institución 
como el Congreso de la Nación, sino también 
para la labor cotidiana de cada uno de los dipu-
tados, especialmente de los que pertenecemos 
a bancadas minoritarias.

La creación de esta ofi cina ha sido larga-
mente esperada por todos nosotros. Obviamen-
te, también nos llena de satisfacción el hecho 
de que se haya aceptado analizar el presupues-
to con una perspectiva de género. Considera-
mos que la posibilidad de tener esa mirada de 
análisis constituye un gesto de madurez muy 
importante, fundamentalmente en lo relativo a 
la atención de la cuestión de género. 

Quiero destacar que a partir de que se san-
cione este proyecto de ley vendrá la hora de 
la verdad. La posibilidad de que la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso de la Nación tenga 
la calidad necesaria que pretendemos los que 
la soñamos e ideamos desde hace tanto tiem-
po, dependerá del esfuerzo y el empeño que 
pongamos en su constitución. Los concursos 
y los perfi les técnicos que esta ofi cina requie-
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un organismo de información pública ni de 
consulta relacionada con gastos, impuestos o 
recaudación, pues para ello existen organismos 
específi cos. 

Sin duda alguna, esta ofi cina vendrá a contri-
buir a la mejora de la efi ciencia y la efi cacia del 
rol de este Congreso en materia presupuestaria.

En función de ello, desde el bloque del Fren-
te Cívico por Santiago, acompañaremos con 
nuestro voto afi rmativo el presente proyecto 
de ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chaco.

Sra. Terada. – Señor presidente: celebro 
que la propuesta que hoy debatimos pueda 
tener sanción de esta Honorable Cámara. Lo 
digo porque viene a mi memoria lo que pasó 
en 2010, cuando nuestro bloque presentó un 
proyecto de autoría de Alfonso Prat-Gay, que 
tuvo el acompañamiento de los diputados Ca-
rrió, Solá, Pinedo, Aguad y Fernanda Reyes. 
Lamentablemente, el proyecto nunca fue trata-
do en comisión. 

Sabemos que históricamente las democra-
cias presidenciales han cooptado funciones le-
gislativas. Nosotros hemos vivido en esta Cá-
mara cómo todo ello ha sido letra viva, porque 
el proyecto de 2010 que mencioné ni siquiera 
pudo ser tratado en la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento. Es decir, que no exis-
tía voluntad política por parte de la anterior 
gestión de ejercer un control adecuado de las 
instituciones y de respetar la trasparencia y la 
República. De hecho, existen otros países de 
América, como Venezuela, Bolivia y Chile que 
ya han creado una ofi cina de este tipo. 

Como han dicho otros legisladores, la fun-
ción de esta Cámara de Diputados no consis-
te solamente en aprobar el presupuesto, sino 
también controlar su ejecución, lo cual siem-
pre se tornó bastante difi cultoso. Por eso, me 
parece importante que mediante esta creación 
de la Ofi cina de Presupuesto del Congreso de 
la Nación se pueda contar con la ayuda técni-
ca, efi ciente y efi caz para poder saber cómo se 
lleva a cabo la ejecución del presupuesto, qué 
proyectos tienen avance y cuáles están estan-
cados. Esto es importante para las provincias 
que muchas veces nos preguntan qué pasa con 

que implica la creación de la Ofi cina de Presu-
puesto del Congreso de la Nación. Esto tiene 
lugar después de muchos años de arduo debate 
en los que no se pudo llegar a buen puerto.

Por eso celebro que estemos considerando 
este proyecto, que conlleva como objetivo funda-
mental trabajar por un Parlamento moderno que 
sea garante institucional de la labor que nuestros 
conciudadanos nos encomendaron cuando nos 
eligieron para que los representemos.

La Constitución Nacional establece que es 
competencia del Congreso de la Nación contro-
lar el cumplimiento de la ejecución del presu-
puesto nacional, cuyo respectivo proyecto de-
batimos anualmente en este recinto. Pero hasta 
ahora la función se ha limitado a la aprobación 
de esa iniciativa, sin posibilidad de efectuar un 
prolijo seguimiento de su ejecución.

Este organismo, que se pondrá en funcio-
namiento a partir de la sanción del proyecto 
de ley en consideración, permitirá dar acabado 
cumplimiento a esa loable misión. 

Existen sobradas experiencias internaciona-
les que demuestran las virtudes de institutos de 
este tipo. Además, son propiciados por orga-
nismos como el Banco Mundial. 

En nuestra región, países como Bolivia, 
Brasil, Venezuela y México, cuentan con or-
ganismos como el que pretendemos crear, con 
la idea de producir una herramienta idónea que 
permita analizar la información económica y 
presupuestaria en forma trasparente. De esta 
forma, se posibilitará el uso efi caz de los fon-
dos públicos.

Tal como ha quedado plasmado en el tex-
to del presente proyecto de ley, la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso de la Nación debe-
rá tener un carácter netamente técnico, dado 
que –tal como se establece en el artículo 2°– 
el organismo deberá realizar estimaciones de 
impacto presupuestario de los proyectos de 
ley ingresados a la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda. 

Además, a requisitoria de sus integrantes, 
también deberá efectuar estudios y análisis 
de las políticas y programas de gobiernos en 
relación con su asignación presupuestaria, pu-
diendo confeccionar los respectivos informes 
a solicitud  de los miembros de este Congreso. 
Se hace hincapié en que esta ofi cina no será 
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Para mí la importancia de esta Ofi cina de 
Presupuesto está dada por el hecho de que po-
drá estudiar a fondo el défi cit presupuestario. 
La gran causa de la infl ación que tenemos en 
nuestro país, radica en el hecho de que hay ex-
cesos de la demanda agregada sobre la oferta 
agregada. 

El défi cit presupuestario es muy perjudicial. 
Nuestro país lo tendrá en tanto y en cuanto 
exista el artículo 20 de la Carta Orgánica del 
Banco Central de la República Argentina, que 
posibilita que se hagan adelantos transitorios al 
gobierno nacional. Es sabido que esos adelan-
tos no son transitorios sino defi nitivos. Mien-
tras el Poder Ejecutivo cuente con la facultad 
de emitir cheques contra el Banco Central, será 
imposible que no haya défi cit presupuestario. 
La comodidad de tener una cuenta libre a dis-
posición hace muy difícil el equilibrio presu-
puestario. 

Si derogamos el artículo 20 de la Carta Or-
gánica del Banco Central tendremos un siste-
ma como el de los Estados Unidos. ¿Por qué 
funciona en dicho país la Congressional Bud-
get Offi ce? Porque el Poder Ejecutivo no pue-
de librar cheques contra el Banco Central; no 
existen los adelantos transitorios. 

Si se hace lo que sugiero, el Poder Ejecuti-
vo propondrá presupuestos equilibrados o con 
poco défi cit. Si establecemos esta especie de 
Congressional Budget Offi ce en la Argentina, 
y derogamos el artículo 20 de la Carta Orgáni-
ca del Banco Central de la República Argen-
tina, habremos dado un gran paso en la lucha 
contra la infl ación en nuestro país, posibilitan-
do el desarrollo económico y el progreso. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general el dictamen de las comisiones de Peti-
ciones, Poderes y Reglamento y de Presupues-
to y Hacienda recaído en el proyecto de ley 
venido en revisión –expediente 71-S.-2016–, 
por el que se crea la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso de la Nación, contenido en el Orden 
del Día N° 914. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

175 señores diputados presentes, 127 han 
votado por la afi rmativa y 47 por la negativa.

una obra que fue presupuestada pero que ni si-
quiera tuvo inicio de ejecución.

Otra cuestión para destacar es que esta Ofi -
cina de Presupuesto estará integrada por gente 
que ingrese por concurso público de oposición 
y antecedentes. O sea que los más capaces e 
idóneos serán los que formen parte de este or-
ganismo.

No solamente los legisladores tendrán con-
tacto con esta ofi cina para conocer cuál es la 
ejecución del presupuesto, ya que también 
cualquier ciudadano podrá acceder a estos da-
tos, porque el mismo artículo 14 dice que todos 
los informes serán de acceso público y deberán 
ser publicados en los sitios web de ambas Cá-
maras. 

También es importante el artículo 16, que 
invita a las provincias y a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires a suscribir acuerdos de 
cooperación con la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso de la Nación para facilitar el acceso 
a la información requerida. De esta forma, la 
Ofi cina de Presupuesto cumplirá con las fun-
ciones previstas en la presente norma.

Celebro el tratamiento de esta iniciativa, que 
ha sido un anhelo de treinta años. Además, en 
el caso concreto de la Coalición Cívica, nos 
sentimos satisfechos porque ese proyecto de 
2010 que nunca fue tratado hoy tiene un prin-
cipio de ejecución, demostrando que desde 
Cambiemos existe la voluntad política de res-
petar la división de poderes y no la cooptación 
de facultades legislativas por parte del Poder 
Ejecutivo.

En función de lo expuesto, adelanto que 
acompañaremos la sanción de este proyecto de 
ley. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: el señor di-
putado Snopek recordó que su padre fue pre-
sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. En ese momento, vino a mi memoria 
el caso de mi bisabuelo, don Carlos Tagle, que 
aparece en el cuadro en el que está el gene-
ral Roca, en el Salón de los Pasos Perdidos. 
Él también fue presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Esto ocurrió por 1880 
o 1888. 
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Sra. Duré. – Señor presidente: aclaro que 

mi voto ha sido por la afi rmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – Ha quedado 

constancia de su voto, señora diputada.
En consideración en particular el artículo 1°.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: tal cual 
lo adelanté, creo que hay algunas funciones y 
potestades que, cuando uno las compara con 
las de la ofi cina de presupuesto de los Estados 
Unidos, son centrales y fundamentales, como 
se dijo en el debate. Por lo tanto, sugiero las 
siguientes modifi caciones. En primer lugar, 
solicito que se agregue el siguiente párrafo: 
“Poner a disposición de los legisladores es-
tudios e informes sobre las proyecciones ma-
croeconómicas que expliquen el cálculo de 
los recursos y gastos incorporados en el presu-
puesto nacional.”

En segundo término, propongo el siguien-
te agregado: “Remitir en forma trimestral un 
informe pormenorizado sobre la ejecución 
del presupuesto general de la administración 
nacional, que contemple los desvíos y/o las 
modifi caciones presupuestarias acaecidas du-
rante la ejecución del mismo. Podrá solicitar a 
la comisión creada por el artículo 2° de la ley 
26.122 información sobre normativa de facul-
tades delegadas.” Sabemos que hay facultades 
delegadas reguladas por el artículo 37 pero 
también otras contempladas en el mismo pre-
supuesto que aprobamos. 

Por otra parte, a continuación del inciso que 
establece “Apoyar a las comisiones de Pre-
supuesto y Hacienda y a la Comisión Mixta 
Revisora de Cuentas, […]”, sugiero que tenga 
opinión sobre la cuenta de inversión, a fi n de 
que dentro de los noventa días también se gire 
ese expediente y exista informe sobre dicha 
cuenta. Concretamente, estas son las propues-
tas que sugiero se agreguen a las funciones 
contenidas en el artículo 2°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 127 votos por la afi rmativa y 47 por la 
negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alonso, Amadeo, Arenas, Argumedo, Aus-
tin, Balbo, Baldassi, Banfi , Barletta, Bazze, 
Bermejo, Besada, Borsani, Bossio, Brezzo, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Caselles, Ciciliani, Conesa, 
Copes, Cremer de Busti, D’Agostino, Da-
vid, Dindart, Durand Cornejo, Echegaray, 
Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, Garre-
tón, Gayol, Giménez, Goicoechea, González 
(Á. G.), González (G. E.), Hernández, Hers 
Cabral, Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), 
Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneberger, La-
goria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, 
Lopardo, Lospennato, Macías, Madera, Ma-
quieyra, Marcucci, Martínez Villada, Martí-
nez (A. L.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), 
Massetani, Masso, Massot, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Moyano, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Petri, Pitiot, Poggi, Riccardo, 
Rista, Roma, Rossi, Rubin, Rucci, San Mar-
tín, Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, 
Selva, Semhan, Snopek (A.), Snopek (G.), 
Solá, Sorgente, Spinozzi, Stolbizer, Tentor, 
Terada, Toledo, Tonelli, Torello, Torroba, 
Troiano, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villar 
Molina, Wechsler, Wisky, Wolff, Ziegler y 
Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu -
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Bar deggia, 
Bregman, Britez, Carrizo (N. M.), Castagne-
to, Castro, Ciampini, de Pedro, di Tullio, Díaz 
Roig, Doñate, Estévez, Furlan, Gallardo, 
García, Garré, Gioja, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Huss, Igon, Llanos 
Massa, López, Lotto, Martínez (O. A.), Ma-
sin, Mazure, Mendoza (M. S.), Moreno, Pe-
drini, Pereyra, Pitrola, Ramos, Recalde, Ruiz 
Aragón, Santillán, Seminara, Solanas, Sorai-
re, Soria, Sosa, Tailhade y Volnovich.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan.

Sr. Gioja. – Señor presidente: aclaro que mi 
voto ha sido por la negativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se ha tomado de-
bida nota, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por For-
mosa.
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Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 129 votos afi rmativos y 45 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores 
dipu tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alonso, Amadeo, Arenas, Argumedo, Aus-
tin, Balbo, Baldassi, Banfi , Barletta, Bazze, 
Bermejo, Besada, Borsani, Bossio, Brezzo, 
Brizuela del Moral, Brügge, Buil, Burgos, 
Cáceres, Calleri, Camaño, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Caselles, Ciciliani, Cone-
sa, Copes, Cremer de Busti, D’Agostino, 
David, Dindart, Durand Cornejo, Duré, 
Echegaray, Ehcosor, Fabiani, Fernán-
dez Mendía, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (Á. G.), González 
(G. E.), Hernández, Hers Cabral, Huczak, 
Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez (M. V.), 
Kosiner, Kroneberger, Lagoria, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopardo, Los-
pennato, Macías, Madera, Maquieyra, Mar-
cucci, Martínez Villada, Martínez (A. L.), 
Martínez (S. A.), Martínez (S.), Masseta-
ni, Masso, Massot, Molina, Monfort, Mo-
rales, Moreau, Moyano, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, 
Olmedo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peña-
loza Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, 
Poggi, Pretto, Riccardo, Rista, Roma, Ros-
si, Rubín, Rucci, San Martín, Scaglia, Sch-
midt Liermann, Schwindt, Selva, Semhan, 
Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Sorgente, 
Spinozzi, Stolbizer, Tentor, Terada, Toledo, 
Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, Tundis, 
Urroz, Valdés, Vega, Villar Molina, Wechs-
ler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Barde-
ggia, Bregman, Britez, Carrizo (N. M.), Cas-
tagneto, Castro, Ciampini, di Tullio, Díaz 
Roig, Doñate, Estevez, Furlan, Gallardo, 
García, Garré, Gioja, Gómez Bull, Gonzá-
lez (J. V.), Grana, Guerin, Huss, Igon, Lla-
nos, López, Lotto, Martínez (O. A.), Masin, 
Mazure, Mendoza (M. S.), Moreno, Pedrini, 
Pereyra, Pitrola, Ramos, Recalde, Santillán, 
Seminara, Solanas, Soraire, Soria, Sosa, 
Tailhade y Volnovich. 

Sr. Solá. – Señor presidente: solicito que 
quede constancia de mi voto afi rmativo.

Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-
tancia, señor diputado.

Sr. Moyano. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Spinozzi. –  Señor presidente: mante-
nemos la redacción del proyecto aprobado en 
general.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek (A.). – Señor presidente: sugie-
ro incorporar en el inciso 1 del artículo 2° la 
expresión “metas físicas” luego de la palabra 
“gastos”. De modo que quedaría redactado de 
la siguiente manera: “Analizar las estimacio-
nes de ingresos, gastos, metas físicas y deuda 
pública contenidas en el proyecto de ley anual 
de presupuesto.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Spinozzi. – Señor presidente: vamos a 
aceptar la modifi cación propuesta.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: el segun-
do párrafo del inciso 8 del artículo 2° señala: 
“Para ello se utilizarán las herramientas del 
Presupuesto sensible de género...”. Debe decir: 
“...sensible al género...”. “...Presupuesto sensi-
ble al género...”, es una expresión de Naciones 
Unidas, de modo que proponemos reemplazar 
el término “de” por “al”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Spinozzi. – Señor presidente: aceptamos 
la modifi cación propuesta por la señora dipu-
tada, porque es el lenguaje correcto.

Sr. Presidente (Monzó). – De acuerdo con 
lo establecido por el artículo 81 de la Constitu-
ción Nacional, deberá indicarse el resultado de 
la votación a fi n de establecer si las adiciones 
o correcciones fueron realizadas por mayoría 
absoluta o por las dos terceras partes de los 
presentes. 

Se va a votar nominalmente el artículo 2°, 
con las modifi caciones aceptadas por el miem-
bro informante.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
176 señores diputados presentes, 129 han 
votado por la afi rmativa y 45 por la negati-
va. No se ha computado el voto de un señor 
diputado.
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puede generar cuando hay una mayoría deter-
minada en el Congreso.

Creo que una mayoría califi cada, de dos ter-
cios, sería mucho más sana para garantizar esa 
independencia y proteger la Ofi cina de Presu-
puesto.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Spinozzi. – No aceptamos la propuesta, 
señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 7°.

–Resulta afi rmativa. 

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 8° a 17.

–El artículo 18 es de forma.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sancio-
nado el proyecto de ley.1 (Aplausos en las 
bancas.)

Habiendo sido modifi cado el texto sanciona-
do por el Honorable Senado, el proyecto vuel-
ve a la Cámara iniciadora.

19
RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN 

DEL GOBIERNO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el dictamen  de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales –Orden del Día N° 904– re-
caído en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
sobre régimen legal de transición del gobierno 
(21-P.E.-2016).

(Orden del Día Nº 904)

Dictamen de comisión*2
Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el mensaje 85/16 y proyecto de ley de tran-
sición del gobierno en el ámbito del Poder Ejecutivo 
nacional, régimen; y ha tenido a la vista los de las se-
ñoras diputadas Stolbizer; Camaño; Carrizo (A. C.); y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)
*2.Artículo 108 del reglamento.

Sr. Moyano. – Señor presidente: quiero sa-
ber si mi voto fue consignado en forma afi rma-
tiva, porque lo había marcado pero me levanté 
y no aparece.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Usted votó por 
la afi rmativa, señor diputado?

Sr. Moyano. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Se dejará cons-

tancia, señor diputado.
En consideración el artículo 3°.
Tiene la palabra el señor diputado por Santa 

Fe.
Sr. Marcucci. – Señor presidente: en el mis-

mo sentido que en el caso anterior, es decir, 
para fortalecer esta ofi cina y darle más facul-
tades, funciones o capacidades, sobre todo en 
el cumplimiento de su tarea, propongo agregar 
al fi nal del inciso 2 del artículo 3° lo siguien-
te: “…debiendo asistir funcionarios a cargo de 
dichos programas en caso de ser convocados 
por la OPC”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Spinozzi. – Reafi rmamos el texto del pro-
yecto aprobado en general, señor presidente.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
artículo 3°.

–Resulta afi rmativa. 

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 4° a 6°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Marcucci. – Señor presidente: veremos 
si la tercera es la vencida o si no hay dos sin 
tres. Estoy convencido de que nuestras pro-
puestas mejorarían sensiblemente el proyecto 
de ley. Además, hubiera sido importante poder 
integrarnos al debate; creo que hicimos el es-
fuerzo. 

Hay una intervención en la elección de los 
directores, con jurados, y esto garantiza lo que 
se debe garantizar, que es la independencia. 
Pero creo que también deberíamos garantizar 
que la remoción sea por una mayoría califi ca-
da, de las dos terceras partes, y no una sim-
ple mayoría, pues sabemos la debilidad que se 
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que deben entregar al Honorable Congreso de la Na-
ción, conforme los artículos 100, inciso 10, y 104 de 
la Constitución Nacional.

Art. 9° – Contenidos mínimos. El jefe de Gabinete 
de Ministros se asegurará de que los sujetos a los que 
se les aplican las disposiciones de la presente ley ha-
gan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información:
 a) La nómina de autoridades y personal de la plan-

ta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes 
y personal contratado en el marco de proyectos 
fi nanciados por organismos multilaterales, de-
tallando sus respectivas funciones y posición 
en el escalafón;

 b) La situación fi nanciera de cada uno de los 
ministerios, instituciones, empresas y entes y 
auditorías realizadas;

 c) La situación de todos los procesos judiciales 
en los que cada organismo sea parte;

 d) Las contrataciones públicas, licitaciones, con-
cursos, obras públicas, adquisiciones de bienes 
y servicios que estén en curso o pendientes, 
especifi cando objetivos, características, montos 
y proveedores;

 e) Los informes de auditoría o evaluaciones in-
ternas o externas realizadas en el último año, 
con sus respectivas copias;

 f) El inventario de bienes, depósitos, disponibili-
dades fi nancieras y obligaciones exigibles;

 g) Las normas propias del organismo vigentes al 
momento de la transición;

 h) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas, y sus titulares; 

 i)  La descripción de los servicios que el organis-
mo brinda directamente al público.

Art. 10. – Informe fi nal de transición. Dentro de los 
seis (6) meses de haber asumido el gobierno nacional, 
la Jefatura de Gabinete de Ministros enviará al Hono-
rable Congreso de la Nación, y publicará en Internet, 
un informe fi nal del proceso de transición que con-
temple la información recibida del gobierno anterior 
y el estado de situación de los organismos y entidades 
comprendidas en el artículo 5° de esta ley al momento 
del traspaso de mando.

Art 11. – Crédito público. Durante el período de tran-
sición, ninguna autoridad del gobierno saliente podrá 
comprometer el crédito público bajo la modalidad de 
préstamos con organismos fi nancieros nacionales o in-
ternacionales, salvo cuando el respectivo trámite se en-
contrara completamente terminado con anterioridad o 
expresamente autorizado por el Congreso de la Nación.

Art. 12. – Personal. Durante el período de transi-
ción, no podrán hacerse designaciones de personal 
permanente, temporario u ocasional, técnico, profe-
sional o administrativo, cualesquiera sean sus fun-
ciones y áreas de competencia. Tampoco podrá ser 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN 
DEL GOBIERNO

Artículo 1° – Objeto. Esta ley tiene por objeto regu-
lar el período de transición del gobierno en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2° – Alcance. El período de transición del 
gobierno comprende todas aquellas acciones que re-
sulten necesarias para facilitar el cambio de la admi-
nistración, particularmente, el suministro a las autori-
dades electas de toda la información sobre el estado de 
situación del gobierno.

Art. 3° – Transición. El período de transición se 
inicia el día de proclamación de la fórmula presiden-
cial ganadora por la Asamblea Legislativa, conforme 
lo previsto en el artículo 122 del Código Electoral 
Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus 
modifi catorias), y fi naliza el día de la asunción presi-
dencial del nuevo mandatario.

Art. 4° – Interpretación. Las disposiciones de esta 
ley deben interpretarse siempre en el sentido de fa-
vorecer una transición pacífi ca, ordenada, efi ciente y 
transparente de la gestión del gobierno.

Art. 5° – Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
de esta ley se aplican a la administración central y a 
los organismos descentralizados, comprendiendo a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas y 
sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, a las sociedades de 
economía mixta, y todas aquellas en las cuales el Esta-
do tenga participación en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias, a los fondos fi duciarios 
integrados total o mayoritariamente con bienes o fon-
dos del Estado nacional, a los bancos estatales y a los 
entes interjurisdiccionales.

Art. 6° – Autoridad de aplicación. El jefe de Ga-
binete de Ministros es la autoridad de aplicación de 
esta ley.

Art. 7° – Responsabilidades del jefe de Gabinete 
de Ministros. El jefe de Gabinete de Ministros del go-
bierno saliente tiene, a los efectos de la transición del 
gobierno, las siguientes responsabilidades:
 a)  Coordinar las acciones de transición;
 b)  Convocar a los representantes del gobierno 

saliente y del gobierno electo a las reuniones 
que ambas partes crean necesarias para facilitar 
la transición; 

 c)  Velar por el cumplimiento de todos los actos 
simbólicos de entrega de mando de confor-
midad con los usos, costumbres y protocolo 
vigentes.

Art. 8° – Memoria del Estado. El jefe de Gabinete 
de Ministros y los ministros harán entrega al presiden-
te de la Nación electo del anteproyecto de memoria 
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un modo efi ciente, transparente y ordenado. En la pa-
sada transición presidencial surgieron dudas respec-
to de cuestiones tales como el momento preciso de 
la asunción o el lugar de entrega de los atributos de 
mando; y, más específi camente, el nuevo gobierno se 
enfrentó a numerosas difi cultades para obtener infor-
mación completa sobre las distintas áreas de gestión 
de la administración pública nacional.

En respuesta a esta particular circunstancia, se con-
sidera conveniente dotar a las administraciones que 
nos sucedan en el futuro de un marco jurídico que re-
gule ciertas cuestiones fundamentales para las nuevas 
autoridades que asuman el Poder Ejecutivo nacional. 
Así, el presente proyecto busca generar un contexto 
propicio para que el gobierno entrante ejerza sus fun-
ciones sin obstáculos desde el primer momento, fa-
cilitándole todo el acervo de información en manos 
de la administración pública nacional que le permita 
tomar decisiones sin dilaciones innecesarias e iden-
tifi car aquellos planes, programas o proyectos cuya 
continuidad es fundamental o incluso urgente.

Existen a nivel internacional múltiples anteceden-
tes, de los que se nutre este proyecto. Por ejemplo, 
se puede mencionar la Presidential Transition Act, 
por medio de la cual Estados Unidos de América 
reglamentó en el año 1963 el proceso de transición, 
principalmente para ordenarlo y presupuestarlo. Esta 
norma fue modifi cada en reiteradas oportunidades, 
ampliando el proceso de transición y otorgando más 
responsabilidades específi cas al gobierno saliente y al 
gobierno entrante.

Asimismo, en el año 2002 el estado libre asociado 
de Puerto Rico reglamentó su proceso de cambio de 
gobierno, previendo la conformación de comités de 
transición, la elaboración de informes de gestión y un 
régimen de sanciones por su incumplimiento.

En el ámbito regional, la República Federativa del 
Brasil y el Estado Plurinacional de Bolivia también 
cuentan con normativa vigente en la materia. En el 
caso de la República Federativa del Brasil, la ley 
10.609 establece un equipo de transición para el presi-
dente electo, quien coordina el proceso con el gobier-
no saliente, y en el Estado Plurinacional de Bolivia, 
el decreto supremo 27.931 regula dicho proceso de 
transición, para la administración pública municipal.

Por otro lado, en nuestro país a nivel provincial, la 
transición de la administración gubernamental está re-
glamentada en la provincia del Neuquén a través de 
la ley 2.720, que obliga a los funcionarios públicos 
salientes a suministrar la información relevante que 
necesite la administración entrante.

Esta iniciativa legislativa no es pionera en materia 
de regulación del traspaso presidencial. En el Honora-
ble Congreso de la Nación se han presentado diversos 
proyectos referidos a esta temática, así como también 
existen proyectos de ley de traspaso a nivel local en 
las Legislaturas provinciales.

modifi cada la nómina del personal mediante ascensos, 
recategorizaciones o traslados. No podrán otorgarse 
pensiones especiales, promoverse ascensos, designa-
ciones especiales ni realizarse nuevas contrataciones 
de personal, salvo las que sean expresamente autori-
zadas por el Congreso de la Nación.

Art. 13. – Sanciones. El incumplimiento de la pre-
sente ley importará incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, con independencia de las respon-
sabilidades administrativas, civiles y penales que pu-
dieran corresponder.

Art. 14. – Asunción. Una vez proclamada la fórmu-
la ganadora por la Asamblea Legislativa, en el marco 
de lo previsto en el artículo 122 del Código Electo-
ral Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y 
sus modifi catorias), el presidente de la Nación electo 
se encontrará en condiciones de asumir el cargo a las 
cero (0) horas del día siguiente al de la fi nalización 
del mandato de cuatro (4) años del presidente de la 
Nación saliente, independientemente del juramento 
que prestará ante el Honorable Congreso de la Nación 
reunido en asamblea conforme lo dispuesto por el ar-
tículo 93 de la Constitución Nacional.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 17 de noviembre de 2016.

Pablo G. Tonelli. – Jorge M. D’Agostino. 
– Pablo F. J. Kosiner. – Edith M. Litza. 
– Miguel Nanni. – Karina V. Banfi . – 
Graciela Camaño. – Néstor J. David. – 
Guillermo M. Durand Cornejo. – Lucas 
C. Incicco. – Silvia G. Lospennato. – 
Mario R. Negri. – Fernando Sánchez. 

En disidencia parcial:
Ana C. Carrizo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha estu-
diado el proyecto en cuestión, y encuentra viable su 
sanción por parte de la Honorable Cámara, por las ra-
zones que oportunamente se darán.

Pablo G. Tonelli.

ANTECEDENTE 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2016.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley de transición presidencial, que propo-
ne establecer las bases para que el traspaso de mando 
entre las autoridades del Poder Ejecutivo nacional en 
funciones y las de un gobierno electo se concrete de 
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talecimiento de la calidad democrática, impulsando la 
transparencia en la gestión de los asuntos públicos, y 
facilitando la implementación del plan del nuevo go-
bierno.

En virtud de los fundamentos expuestos preceden-
temente y reconociendo que resulta necesario para 
nuestro país regular el proceso de transición entre las 
autoridades entrantes y salientes de la administración 
pública nacional, llenando de esta manera el vacío 
legal existente, se solicita a vuestra honorabilidad la 
pronta sanción del presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 85
MAURICIO MACRI.

Marcos Peña. – Rogelio Frigerio.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN 
DEL GOBIERNO

Artículo 1° – Objeto. Esta ley tiene por objeto regu-
lar el período de transición del gobierno en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2° – Alcance. El período de transición del 
gobierno comprende todas aquellas acciones que re-
sulten necesarias para facilitar el cambio de la admi-
nistración, particularmente, el suministro a las autori-
dades electas de toda la información sobre el estado de 
situación del gobierno.

Art. 3° – Transición. El período de transición se ini-
cia el día de proclamación de la fórmula presidencial 
ganadora por la Asamblea Legislativa, conforme lo pre-
visto en el artículo 122 del Código Electoral Nacional 
(19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus modifi cato-
rias), y fi naliza el día de la asunción presidencial del 
nuevo mandatario.

Art. 4° – Interpretación. Las disposiciones de esta 
ley deben interpretarse siempre en el sentido de fa-
vorecer una transición pacífi ca, ordenada, efi ciente y 
transparente de la gestión del gobierno.

Art. 5° – Ámbito de aplicación. Las disposiciones·de 
esta ley se aplican a la administración central y a los 
organismos descentralizados, comprendiendo a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas y 
sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, a las sociedades de 
economía mixta, y todas aquellas en las cuales el Esta-
do tenga participación en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias, a los fondos fi duciarios 
integrados total o mayoritariamente con bienes o fon-
dos del Estado nacional, a los bancos estatales y a los 
entes interjurisdiccionales.

Nos inspiramos en todos estos antecedentes e ini-
ciativas, para alcanzar un diseño de traspaso, que dé 
una solución practicable y efi caz a las dudas que pue-
dan generarse a la hora de cambiar de mando en la 
República Argentina.

El proyecto que se envía a vuestra honorabilidad es-
tablece plazos precisos para la citada transición, pone 
en cabeza del jefe de Gabinete de Ministros la imple-
mentación de la ley y abarca la información contenida 
en todos los órganos de la administración pública cen-
tralizada, los organismos descentralizados, las institu-
ciones de la seguridad social, las empresas del Estado, 
las sociedades del Estado, las sociedades anónimas 
con participación estatal, las sociedades de economía 
mixta, y todas aquellas organizaciones empresariales 
donde el Estado nacional tenga participación en el ca-
pital o en la formación de las decisiones societarias y 
los entes interjurisdiccionales.

Las máximas autoridades de estos organismos, a 
pedido del jefe de Gabinete de Ministros, deberán en-
tregar un piso mínimo de información que se conside-
ra indispensable para poder poner en funcionamiento 
la actividad del Poder Ejecutivo nacional al momento 
mismo de la asunción de las nuevas autoridades, esta-
bleciéndose responsabilidades administrativas, patri-
moniales o penales para los casos de incumplimiento 
de los funcionarios obligados a brindar esta informa-
ción a los responsables de la transición designados por 
el presidente electo.

Luego, la nueva administración elaborará y pu-
blicará un informe fi nal de transición, en el que se 
contemplará la información recibida del gobierno an-
terior, junto con el estado de situación de todos los 
organismos y entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la ley.

Por otro lado, se impone la obligación al presidente 
de la Nación en funciones de prestar su colaboración 
durante el proceso de transición y se determina con 
certeza el horario de asunción del nuevo presidente, 
de modo que no existan dudas ni se tenga que recurrir 
a la Justicia para defi nir el momento exacto en el que 
asume el cargo.

Así el establecimiento de obligaciones legales para 
que el gobierno en funciones entregue toda la infor-
mación de su gestión al gobierno entrante, poniendo 
a su disposición todos los recursos posibles para in-
formar adecuadamente a los miembros de la nueva 
gestión, facilita la continuidad de los procedimientos 
y evita la parálisis de la administración pública.

Es importante destacar que cada transición es úni-
ca y presenta condiciones y circunstancias diferentes, 
por lo que se estima adecuado que, dentro del marco 
que la ley genera, se asigne cierta fl exibilidad para que 
en el futuro se puedan desarrollar otros medios entre 
las partes actuantes, garantizando siempre un traspa-
so efi ciente en el que fl uyan con responsabilidad la 
comunicación y la cooperación entre las autoridades 
en funciones y las entrantes, contribuyendo así al for-
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 Art. 10. – Informe fi nal de transición. Dentro de los 

seis (6) meses de haber asumido el gobierno nacional, 
la Jefatura de Gabinete de Ministros enviará al Hono-
rable Congreso de la Nación, y publicará en Internet, 
un informe fi nal del proceso de transición que con-
temple la información recibida del gobierno anterior 
y el estado de situación de los organismos y entidades 
comprendidas en el artículo 5° de esta ley al momento 
del traspaso de mando.

 Art. 11. – Asunción. Una vez proclamada la fórmu-
la ganadora por la Asamblea Legislativa, en el marco 
de lo previsto en el artículo 122 del Código Electo-
ral Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y 
sus modifi catorias), el presidente de la Nación electo 
se encontrará en condiciones de asumir el cargo a las 
cero (0) horas del día siguiente al de la fi nalización 
del mandato de cuatro (4) años del presidente de la 
Nación saliente, independientemente del juramento 
que prestará ante el Honorable Congreso de la Nación 
reunido en asamblea conforme lo dispuesto por el ar-
tículo 93 de la Constitución Nacional.

Art 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MAURICIO MACRI.
Marcos Peña. – Rogelio Frigerio.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: este proyec-
to remitido por el Poder Ejecutivo es sencillo 
en su expresión literal pero de gran trascenden-
cia. Está destinado a establecer ciertas reglas 
y procedimientos a cumplir cuando cambia el 
gobierno, es decir, cuando un nuevo presidente 
reemplaza a otro que concluye su mandato.

Por supuesto, está inspirado en las difi culta-
des que hubo durante la última etapa de transi-
ción, antes de que asumiera el actual presiden-
te. Como todos sabemos, esas difi cultades se 
originaron en la absoluta falta de colaboración 
y de información del gobierno saliente.

Con el propósito de evitar la reiteración de 
esas difi cultades, el Poder Ejecutivo ha remi-
tido este proyecto, que además encuentra an-
tecedentes en el derecho comparado. Posible-
mente, el más conocido sea la reglamentación 
que hay en los Estados Unidos sobre la tran-
sición. En 1963 se dictó la primera reglamen-
tación, que fue sucesivamente modifi cada en 
tres o cuatro oportunidades y su texto actual 
fue aprobado hace muy poco, en 2015.

Art. 6° – Autoridad de aplicación. El jefe de Ga-
binete de Ministros es la autoridad de aplicación de 
esta ley.

Art. 7° – Responsabilidades del jefe de Gabinete 
de Ministros. El jefe de Gabinete de Ministros del go-
bierno saliente tiene, a los efectos de la transición del 
gobierno, las siguientes responsabilidades:
 a) Coordinar las acciones de transición;
 b) Convocar a los representantes del gobierno 

saliente y del gobierno electo a las reuniones 
que ambas partes crean necesarias para facilitar 
la transición; 

 c) Velar por el cumplimiento de todos los actos 
simbólicos de entrega de mando de confor-
midad con los usos, costumbres y protocolo 
vigentes.

Art. 8° – Memoria del Estado. El jefe de Gabinete 
de Ministros y los ministros harán entrega al presiden-
te de la Nación electo del anteproyecto de memoria 
que deben entregar al Honorable Congreso de la Na-
ción, conforme los artículos 100, inciso 10, y 104 de 
la Constitución Nacional.

Art. 9° – Contenidos mínimos. El jefe de Gabinete 
de Ministros se asegurará de que los sujetos a los que 
se les aplican las disposiciones de la presente ley ha-
gan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información:
 a) La nómina de autoridades y personal de la plan-

ta permanente y transitoria u otra modalidad de 
contratación, incluyendo consultores, pasantes 
y personal contratado en el marco de proyectos 
fi nanciados por organismos multilaterales, de-
tallando sus respectivas funciones y posición 
en el escalafón;

 b) La situación fi nanciera de cada uno de los 
ministerios, instituciones, empresas y entes y 
auditorías realizadas;

 c) La situación de todos los procesos judiciales 
en los que cada organismo sea parte; 

 d) Las contrataciones públicas, licitaciones, con-
cursos, obras públicas, adquisiciones de bienes 
y servicios que estén en curso o pendientes, 
especifi cando objetivos, características, montos 
y proveedores;

 e) Los informes de auditoría o evaluaciones in-
ternas o externas realizadas en el último año, 
con sus respectivas copias;

 f) El inventario de bienes, depósitos, disponibili-
dades fi nancieras y obligaciones exigibles;

 g) Las normas propias del organismo vigentes al 
momento de la transición;

 h) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas, y sus titulares; 

 i) La descripción de los servicios que el organis-
mo brinda directamente al público.
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ción que hay que brindar al nuevo presidente o 
al nuevo gobierno.

El proyecto de ley que estamos consideran-
do también dispone cuál será la autoridad de 
aplicación. Se establece que el jefe de Gabine-
te de Ministros será la autoridad de aplicación 
de la ley y el responsable de que los restantes 
ministros del Poder Ejecutivo y todas las enti-
dades descentralizadas que ya mencioné cum-
plan con la obligación de proporcionar al nue-
vo gobierno la información necesaria. En ese 
sentido, se establecen como responsabilidades 
del jefe de Gabinete de Ministros, coordinar 
las acciones de la transición, convocar a los re-
presentantes del gobierno saliente y del gobier-
no electo a las reuniones que se crea menester 
realizar, y por sobre todas las cosas, velar por 
el cumplimiento de todos los actos simbólicos 
de entrega de mando, de conformidad con los 
usos, costumbres y protocolo vigentes.

También establece la obligación del jefe de 
Gabinete y de los restantes ministros de en-
tregar al presidente entrante una memoria del 
Estado.

El artículo 9° contiene la descripción preci-
sa de los contenidos mínimos que debe tener 
la información a proporcionar por el gobier-
no saliente al gobierno entrante, entre la cual 
se prevé la nómina del personal; la situación 
fi nanciera de cada uno de los ministerios; la 
situación de los procesos judiciales en los que 
cualquiera de los organismos mencionados sea 
parte; las contrataciones, licitaciones, concur-
sos de obras públicas y adquisiciones que estén 
en curso de ejecución; los informes de audi-
toría; el inventario de los bienes; las normas 
propias de cada organismo vigentes al tiempo 
de la transición, y la descripción de los servi-
cios que cada organismo brinda directamente 
al público.

Por otra parte, en el artículo siguiente el 
proyecto consagra la obligación del gobierno 
entrante –no ya del gobierno saliente– de pu-
blicar, dentro de los seis meses posteriores a la 
asunción, un informe sobre el estado en el que 
encontró a la Nación al momento de su asun-
ción.

A continuación, la iniciativa en considera-
ción contiene tres artículos más que fueron in-
corporados durante la discusión en comisión, 
a sugerencia de diputadas de la oposición. Me 

También hay antecedentes en Canadá y en 
España. Inclusive en nuestro país hay dos es-
tados locales que tienen normas similares para 
regular la transición, que son la provincia de 
Buenos Aires y la del Neuquén.

El objeto de la ley está defi nido en el artículo 
1° y consiste en regular el período de transi-
ción del gobierno en el ámbito del Poder Eje-
cutivo nacional. En el artículo 2° se establece 
que el período de transición comprende todas 
aquellas acciones que resulten necesarias para 
facilitar el cambio de la administración y, de 
modo muy particular, el suministro o la pro-
porción de la información sobre el estado del 
gobierno y del país que al nuevo gobierno le 
permita empezar a funcionar inmediatamente 
luego de la asunción del presidente.

De acuerdo con el artículo 3°, el período de 
transición se inicia a partir de la proclamación 
de la fórmula presidencial que debe hacer la 
Asamblea Legislativa, conforme lo establece 
el artículo 122 del Código Electoral Nacional. 
Es decir, allí comienza el período de transición 
y concluye el día en que el nuevo presidente 
jura como tal y asume el gobierno.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez. 

Sr. Tonelli. – Un punto importante de la ley 
es el referido al ámbito de aplicación, que está 
expresamente previsto en el artículo 5° del 
proyecto. Se aclara que las disposiciones de 
la ley se aplican no sólo a la administración 
central sino también a los organismos descen-
tralizados, incluyendo a las instituciones de la 
seguridad social, a las empresas y sociedades 
del Estado, a las sociedades anónimas con par-
ticipación estatal mayoritaria, a las sociedades 
de economía mixta y todas aquellas en las cua-
les el Estado tenga participación en el capital 
o en la formación de las decisiones societarias, 
a los fondos fi duciarios integrados total o ma-
yoritariamente con bienes o fondos del Estado 
nacional, a los bancos estatales y a los entes 
interjurisdiccionales.

Es decir que no hay organismo alguno de 
la administración central o descentralizada que 
quede excluido de la aplicación de la ley y, por 
lo tanto, que no esté obligado a dar la informa-
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claramente en cabeza del jefe de Gabinete, y 
por supuesto, de cada uno de los ministros y 
secretarios.

Esto tiene que ver con una posición de defen-
sa judicial en el marco de muchas de las causas 
inventadas que está teniendo la expresidenta 
de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner, 
donde claramente pone la administración del 
Estado en cabeza de los jefes de Gabinete.

El proyecto de ley en consideración estable-
ce que el jefe de Gabinete es quien debe llevar 
adelante la transición, promover las reuniones 
con ministros y secretarios, pues quien conoce 
cada una de las decisiones administrativas que 
se estuvieron tomando, imponiéndosele tam-
bién limitaciones.

La iniciativa en consideración viene a rea-
fi rmar no sólo la teoría del derecho adminis-
trativo, la reglamentación y la aplicación de la 
Constitución Nacional sino que –en este senti-
do, agradecemos la posición de Adrián Pérez 
así como de todos y cada uno de los diputados 
que acompañarán esta iniciativa– indirecta-
mente también reafi rma la defensa de la expre-
sidenta de la Nación, quien es inocente con-
tundentemente. En efecto, la norma pone en 
cabeza de los jefes de Gabinete, sus ministros 
y secretarios, la responsabilidad administrativa 
del Estado nacional, tal como lo establece la 
Constitución Nacional.

Sé que no se debe dialogar en el recinto, 
pero el señor miembro informante de la comi-
sión dijo muy bien que el mandato de cuatro 
años concluye a la hora 24 del día en que fi -
naliza y que a la hora cero del día siguiente 
el presidente electo está autorizado a prestar 
juramento. Debería decir cuál es ese día, si es 
el 10 de diciembre, y entonces empieza el 11, 
o si es el 9, como cuando en su momento se 
planteó una medida cautelar y de facto.

No sé si el señor diputado Tonelli me puede 
responder.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señora presidenta: quiero 
contestar al señor diputado preopinante que la 
Constitución Nacional establece que el manda-
to del presidente fenece exactamente al cuarto 
año de haber asumido. De modo que hay que 

refi ero en primer lugar al artículo 11, por el que 
se prohíbe al gobierno saliente que durante el 
período de transición comprometa el crédito 
público de la Nación, salvo autorización ex-
presa del Congreso.

En segundo término, el artículo 12 prohíbe 
al gobierno saliente, y también durante el pe-
ríodo de transición, la contratación, la designa-
ción, el ascenso o la reclasifi cación del perso-
nal del Estado.

En tercer lugar, el artículo 13 dispone que el 
incumplimiento de las normas que la ley prevé 
para la transición implicará el incumplimiento 
de los deberes de los funcionarios públicos in-
volucrados.

Por último, el artículo 14 establece que el 
presidente saliente concluirá su mandato a la 
hora 24 del día en que ese mandato concluye, 
y que a partir de las cero hora del día siguiente, 
el presidente electo estará en condiciones de 
asumir el gobierno.

En defi nitiva, se trata de un proyecto de ley 
que contiene reglas que debemos considerar 
mínimas o una suerte de piso para facilitar la 
asunción del nuevo gobierno, que como dije 
anteriormente, consisten esencial y básicamen-
te en el suministro de información, para que el 
nuevo gobierno pueda preparar adecuadamen-
te sus planes, así como adaptar sus programas 
y propuestas, de modo de empezar a gobernar, 
sin dilaciones, el mismo día de la asunción.

Este proyecto fue dictaminado por unanimi-
dad en la Comisión de Asuntos Constituciona-
les y espero que del mismo modo sea votado 
en esta Cámara, porque si bien es un proyecto 
sencillo en su concepción y en su factura, se 
trata de una iniciativa importante para regular 
la transición entre un gobierno distinto del que 
le toca asumir. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señora presidenta: en primer lu-
gar, anticipo que voy a utilizar mucho menos 
de los diez minutos de que dispongo, y ade-
más, solicito autorización para insertar el texto 
de mi discurso en el Diario de Sesiones.

Quisiera hacer algunas refl exiones respecto 
del proyecto de ley en consideración, que tie-
nen que ver con la administración del Estado 
nacional, que la Constitución Nacional pone 
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en la cláusula transitoria décima –que no es 
de 1800 sino de 1994– debe ser interpretada 
obviamente conforme al sentido. No está ha-
blando del siglo XIX, como tampoco los con-
venios colectivos son de ese siglo ni del XX, 
sino del siglo XXI. La cláusula transitoria dé-
cima establece que el mandato vence el día 10 
de diciembre y eso no tiene otra interpretación.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Recalde. – Pido al señor diputado Tone-
lli que no me interrumpa.

Sra. Presidenta (Giménez). – Solicito a los 
señores diputados que no dialoguen.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Santa Fe.

Sr. Cleri.- Señora presidenta: considero que 
este debate y las interrupciones que he permi-
tido han sido muy importantes para saber que 
en este proyecto de ley no se está respetando la 
disposición transitoria décima de la Constitu-
ción y que se sigue con una medida claramente 
ilegal, como fue la disposición cautelar que im-
pidió terminar el mandato de manera legal a la 
expresidenta de la Nación, el 10 de diciembre, 
por lo que anticipamos nuestro voto negativo.

Sé que otros diputados y diputadas expon-
drán respecto del tema en consideración. En-
tiendo esto de los partidos políticos, los pro-
gramas de gobierno, el debate presidencial o 
el show mediático –como lo llaman–, pero 
también hay que tener en cuenta que cuando 
uno viene al Congreso de la Nación lo hace con 
una ideología, un programa y una plataforma 
electoral que debe cumplirse porque contiene 
las propuestas que se realizaron a la ciudada-
nía. Durante este año, no hemos visto que se 
llevaran a cabo ninguna de las propuestas y 
programas que se formularon a la ciudadanía.

Como estudio mucho la historia, quiero se-
ñalar que hubo una diputada nacional que de-
fendió la fl exibilización laboral a sesenta días 
de asumir el gobierno de la Alianza. En aquel 
momento decía que no se había podido sancio-
nar esa ley porque estaba segura de que no iba 
a generar empleo. Tanto esa iniciativa como 
muchas otras no resuelven los problemas de la 
gente, sino que solo aseguran que se siga dando 
la espalda al pueblo y se continúe gobernando 
mediante una alianza estratégica para los que 
más tienen. (Aplausos en las bancas.)

contar cuatro años desde el día en que haya 
asumido, y asunto concluido. Es muy sencillo.

Sr. Cleri. – Señora presidenta: el señor di-
putado Recalde me está solicitando una inte-
rrupción y se la concedo.

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señora presidenta: la cláu-
sula transitoria décima de la Constitución Na-
cional establece que el mandato del presidente 
vence el día 10 de diciembre, no el 9.

Sra. Presidenta (Giménez). – Continúa en 
el uso de la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Cleri. – Señora presidenta: conforme 
lo señalado por el señor diputado preopinan-
te, si un presidente asume un 10 de diciembre, 
¿cuándo fi naliza su mandato?

Sra. Presidenta (Giménez). – El 9.
Sr. Cleri. – No, el 10; lo dice la Constitución.
En ese sentido, en función de los fundamen-

tos que acompañaré en el texto del discurso 
que habré de insertar en el Diario de Sesiones 
y por lo que manifestaremos en cada una de las 
exposiciones, que están poniendo nuevamente, 
como lo dispone la Constitución Nacional, en 
cabeza del jefe de Gabinete…

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Cleri. – ¿El señor diputado Tonelli quie-
re otra interrupción? Se la concedo, señora pre-
sidenta.

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señora presidenta: la cláusula 
transitoria a la que se refi rió el señor diputado 
Recalde establece que el mandato del presi-
dente que asuma el cargo el 8 de julio de 1995 
se extinguirá el 10 de diciembre de 1999, de 
modo que esto ya se acabó. Esa cláusula transi-
toria ya fue aplicada en su momento y no tiene 
más vigencia.

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una nue-
va interrupción tiene la palabra el señor diputa-
do por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señora presidenta: la única 
mención que hace la Constitución Nacional 
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En oportunidad de la discusión de este as-

pecto en la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales propuse que fuera una autoridad no im-
plicada ni comprometida la que actuara en la 
transición –como podía serlo la Auditoría Ge-
neral de la Nación–, pero mi propuesta no fue 
tenida en cuenta. La mayoría se inclinó hacia 
este modelo de transición y de coordinación.

El proyecto de ley también prevé los ca-
pítulos que hacen a la información que debe 
brindarse, como las nóminas de personal y la 
situación fi nanciera. Este último aspecto es 
fundamental, teniendo en cuenta el mecanis-
mo de control de la hacienda pública, que es 
posterior a la ejecución del acto a través de la 
Auditoría General. Esto es muy diferente del 
procedimiento que existía anteriormente, en el 
que había un control previo, otro concomitan-
te y uno posterior. Esto llevaba a que muchas 
veces la información contable y fi nanciera del 
gobierno federal no llegara en el tiempo de-
seable. Por lo tanto, este punto es medular a la 
hora de conocer en qué situación se encuen-
tra el gobierno entrante. Lo mismo sucede con 
todo aquello relacionado con los procesos de 
contrataciones y licitaciones.

Otro aspecto importante es el del inventario 
de los bienes, es decir, con qué tipo de bienes 
se encontrará el gobierno entrante a fi n de sa-
ber cómo llevar adelante la tarea que debe en-
carar a través del voto popular.

Por otro lado, para el informe fi nal de tran-
sición se establece un plazo de seis meses, tal 
como ya lo prevén muchas legislaciones pro-
vinciales. Cabe señalar que este plazo de seis 
meses no genera ningún tipo de derecho ni lo 
hace caducar, sino que es un plazo meramen-
te ordenatorio. Todo tipo de responsabilidad 
funcional, civil y penal que pueda caer sobre 
los funcionarios del gobierno saliente se rige 
con las normas de los códigos de fondo. Por lo 
tanto, el hecho de que el informe se haga a los 
seis meses no libera de ningún tipo de respon-
sabilidad a los funcionarios.

Es interesante rescatar que se establecen en 
la norma actos de gobierno y actos administra-
tivos prohibitivos en cuanto al crédito público 
y a la designación de personal. Si bien en los 
artículos 11 y 12 no se establece nada respecto 
de las consecuencias de estos actos, debemos 
entender que si se produce esa situación, serán 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señora presidenta: el dicta-
men de la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales que estamos considerando nos introduce 
en un tema que el derecho público provincial 
ya ha desarrollado en algunas legislaciones 
municipales, sobre todo en lo que respecta a 
los actos de gobierno y actos administrativos 
prohibitivos incorporados en los artículos 11 
y 12, que reconocen la necesidad de lo que se 
llama la transición ordenada.

La transición ordenada de un gobierno a otro 
tiene su signifi cación en lo que hace a la buena 
administración, el derecho y el acceso a la in-
formación que legítimamente tienen aquellas 
autoridades que resultan electas por el voto po-
pular. En el caso del gobierno federal, entende-
mos que por el volumen de la actividad estatal, 
las partidas presupuestarias comprometidas y 
las diferentes carteras, dependencias, entes y 
sociedades que tiene el gobierno nacional, la 
tarea de la transición sigue siendo corta. Si to-
mamos el plazo previsto a partir del cual se ac-
tiva este proceso de transición en el artículo 3°, 
desde que la Asamblea Legislativa proclama la 
fórmula electa presidente y vicepresidente, nos 
encontramos con que los plazos son bastante 
breves, atenta la complejidad de la administra-
ción pública. En el mismo sentido, tendríamos 
que modifi car también el plazo dentro del cual 
tiene que reunirse la Asamblea Legislativa y el 
plazo para llevar a cabo la elección de presi-
dente y vicepresidente, frente a lo que estamos 
muy limitados.

No obstante, este proyecto de ley implica 
un avance y, repito, está tomado de nuestro 
derecho público provincial, estableciendo un 
orden o un método. El proyecto de la señora 
diputada Camaño planteaba la creación de co-
misiones mixtas integradas por representantes 
del gobierno saliente y representantes del go-
bierno entrante a los fi nes de coordinar la ta-
rea de intercambio de información. La norma 
que estamos considerando ha querido poner en 
cabeza del jefe de Gabinete de Ministros esta 
potestad, en el entendimiento de que tiene a su 
cargo la tarea de la jefatura administrativa del 
Poder Ejecutivo nacional y el conocimiento 
sufi ciente sobre las diferentes carteras.
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Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado Rubin, quien compartirá 
su tiempo con el señor diputado Kosiner.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. Kosiner. – Señora presidenta: cedo mi 

tiempo al señor diputado Rubin.
Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por Corrientes.
Sr. Rubín. – Señora presidenta: podemos 

decir que hoy vamos a sancionar un proyecto 
de ley que en la mayoría de los países repre-
senta una práctica normal y natural en la transi-
ción de gobierno. Pero dadas las circunstancias 
de nuestro país, se hizo necesario dictar esta 
norma.

Si bien existen antecedentes en Brasil, en 
Bolivia, en Puerto Rico o –como se referen-
ciaba– en Estados Unidos, debemos tener en 
cuenta que existe un momento para competir y 
otro para cooperar.

Una vez fi nalizado el período electoral es 
necesario que renazca ese momento de coo-
peración entre las fuerzas políticas, porque en 
defi nitiva ninguna de ellas tiene que estar pe-
leando por sus propios intereses, sino por los 
del país. Cuando esa competencia electoral fi -
naliza debe predominar y renacer ese principio 
de que primero está la patria, luego las institu-
ciones y, por último, los hombres.

En este sentido, este proyecto es un tímido 
avance. Y digo tímido porque establece un piso 
respecto de algunas cuestiones, por ejemplo, el 
intercambio de información, que es una cues-
tión básica. Además, como esto se realiza una 
vez que el presidente electo ha sido designa-
do por la Asamblea Legislativa, el período de 
transición es muy corto y a veces ello implica 
la imposibilidad de acceder a toda la informa-
ción que se requiere. De todas maneras, el piso 
es mínimo.

Esto no quiere decir que no pueda haber una 
cooperación mayor de la que establece la ley. 
Por eso, por ejemplo, respecto del intercambio 
de información no se habla de aquella referi-
da a seguridad, defensa nacional, inteligencia, 
que puede ser vital para un presidente que está 
por comenzar su gestión.

En estos tiempos de terrorismo, de narcotrá-
fi co y de distintas cuestiones de seguridad que 
resultan tan sensibles, es muy apropiado que 

nulos de nulidad absoluta. Las operaciones que 
están prohibidas se encuentran expresamente 
enumeradas en estos dos artículos.

En este sentido, el artículo 13 –que noso-
tros impulsamos también– establece que el 
incumplimiento  de cualquiera de las normas 
que establece el procedimiento de transición 
de un gobierno saliente a un gobierno entrante 
conlleva la pena contenida en el Código Penal 
en cuanto a la inobservancia de los deberes de 
funcionario público.

Por último, quisiera referirme a cuándo un 
presidente electo está en condiciones de to-
mar el mandato que inicia, habida cuenta de 
la experiencia reciente que hizo correr muchos 
ríos de tinta por las diferentes interpretaciones. 
Nuestra Constitución Nacional no contiene 
una cláusula expresa, sino que lo deja librado 
a las distintas interpretaciones. En este sentido, 
escuché dos tipos de análisis, y me animo a 
presentar un tercero que muchos constituciona-
listas tenemos en cuenta: conforme al artículo 
93 de la Constitución Nacional, el mandato del 
presidente comienza cuando toma posesión del 
cargo, lo que se hace en la Asamblea Legisla-
tiva que le toma juramento. Algunos creemos 
que la posesión se da en ese momento, porque 
se labra un acta, hay una hora de toma de po-
sesión y empiezan a correr los cuatro años del 
mandato.

En esta iniciativa nos hemos inclinado por 
otra de las interpretaciones. Repito que la 
Constitución no establece específi camente este 
momento y si bien hace referencia a la toma 
de posesión, entendemos que inclinarnos por 
esta vía de establecer la hora cero posterior al 
día en que efectivamente concluye el mandato 
de cuatro años del presidente saliente es una 
medida razonable, ordenatoria y pone un grado 
de certeza en el caso de volver a encontrarnos 
ante una situación de descoordinación –por ser 
elegante en el término– cuando sale un gobier-
no y entra otro.

Por las razones expuestas, entendemos que 
este proyecto de ley es útil y que si bien no 
tiene trascendencia para el público en general, 
sí la tiene a los fi nes de establecer parámetros 
ordenados de transición de un gobierno a otro. 
Además, sus cláusulas presentan un correlato 
con el texto constitucional. En consecuencia, 
vamos a apoyar esta iniciativa.
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el puntapié inicial de una reforma política que 
todos ansiamos. 

Sepan que cuando un presidente le transfi e-
re a otro ese bastón de mando, no está trans-
fi riéndole más que la confi anza del pueblo y 
una mayor responsabilidad para cumplir lo que 
todos queremos y merecemos, que es un país 
justo y con políticos que estén a la altura de las 
circunstancias.

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca.

Sr. Brizuela del Moral. – Señora presi-
denta: resulta atendible abordar esta cuestión, 
máxime tras la situación vivida con todos los 
argentinos en la última transmisión de mando 
gubernamental en diciembre de 2015, que dejó 
un sabor amargo por la lamentable imagen ins-
titucional de la República ante el mundo.

Celebro que haya sido el Poder Ejecutivo 
nacional quien tomara la decisión de remitir un 
proyecto sobre el particular a este Congreso, 
aunque quisiera expresar mi opinión en rela-
ción con algunos aspectos.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sr. Brizuela del Moral. – Digo esto porque, 
tal como ha sido defi nido en el texto de la ini-
ciativa, hay un fuerte acento en el proceso de 
transmisión y entrega de información del Es-
tado nacional a la gestión entrante, pero poco 
o nada se dice del proceso de transmisión del 
mando gubernamental en el que un presidente 
deja sus funciones. Esa fue quizás la situación 
más traumática vivida por los argentinos en el 
último recambio gubernamental, como ya se 
expresó.

El proyecto en tratamiento sólo hace alusión 
a la situación descrita en un inciso del artículo 
7°, y le asigna responsabilidades al jefe de Ga-
binete de Ministros del gobierno saliente de 
velar por el cumplimiento de los actos simbó-
licos de entrega de bando, de conformidad con 
los usos, costumbres y protocolos vigentes. Sin 
embargo, nada se dice respecto de estos actos. 
Hubiese sido una buena oportunidad para que 
con esta iniciativa y para los tiempos se regula-
ra este aspecto que hace a la solemnidad de los 
actos más importantes de nuestra democracia, 
pues marca la periodicidad de los mandatos 

el presidente –que es comandante en jefe de 
las Fuerzas Armadas– tenga la información en 
tiempo oportuno y lo antes posible en relación 
con este tema. No obstante, si bien la norma no 
hace referencia a esta cuestión, tampoco impi-
de que esto se realice.

Por otra parte, la responsabilidad de los fun-
cionarios que dejan el cargo no está estableci-
da, ello porque será regulado en otra normati-
va, que sigue siendo también insufi ciente. En 
nuestro caso, propugnábamos que se efectuara 
lo que se denomina el juicio de residencia, una 
forma de rendición de cuentas que data de la 
época de la colonia, pero que implica que el 
funcionario saliente tiene esa obligación.

Es necesario reglamentar más estrictamente 
lo referido a la vuelta a la actividad privada de 
aquellos funcionarios que han dejado la admi-
nistración y que pueden manejar información 
sensible, incluso cuando llegan del sector pri-
vado a la administración pública. 

Son cuestiones en las que vamos avanzan-
do en la Argentina como una manera de ir lo-
grando una administración transparente, sobre 
todo en lo relativo a una mayor honestidad en 
la función pública. 

Se ha planteado que entre la administración 
saliente y la entrante los equipos técnicos y po-
líticos intercambien su información. Nosotros 
también habíamos propuesto en otro proyecto 
de ley la creación de un consejo nacional de 
partidos políticos que permitiera que en la Ar-
gentina exista un mecanismo de coordinación 
política que exceda a la administración pública 
y que además revalorice el rol del partido po-
lítico. Ello para que también pueda colaborar 
en estos períodos de transición en los que hay 
un gobierno que se va y un poder que pretende 
instalarse.

En ciertos casos es necesario suplir la sen-
sación casi de vacío que puede existir con al-
gunos organismos de carácter político a fi n de 
solucionar los problemas que pudieran surgir. 

Las cuestiones que estamos señalando po-
drían ser tratadas y complementadas en el fu-
turo para demostrar que el bloque Justicialista, 
por supuesto, apoya este proyecto. Vemos esto 
como un buen comienzo para terminar con 
una situación que se planteó. Creemos que es 
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desapoderamiento de facultades constituciona-
les del presidente de la Nación.

Siendo lego en materia constitucional, en-
tiendo que la Constitución de la Nación es un 
cuerpo normativo, cuya interpretación debe 
abordarse de modo genérico y concatenado de 
sus disposiciones.

El artículo 91 establece que el presidente 
de la Nación cesa en el poder el mismo día en 
que expira su período de cuatro años. Es de-
cir, posee todas las facultades y atribuciones 
inherentes a su cargo estipuladas en el artículo 
99 de la Constitución Nacional hasta el último 
día de su mandato, atribuciones que posee por 
su condición natural de titular del Poder Eje-
cutivo y otras que puede ejecutar o adoptar en 
receso del Congreso.

Entiendo que requerir la conformidad del 
Congreso para cuestiones como las menciona-
das es un avance constitucionalmente inadmi-
sible de un poder sobre otro. 

De hecho, y para concluir, entiendo que esta 
loable iniciativa regula el proceso de transi-
ción en el supuesto del cambio de mando de 
un presidente de un gobierno a otro de igual o 
distinto signo político, pero nada dispone sobre 
la reelección de un presidente constitucional.

Creo que habría que hacer algún agregado 
al proyecto en virtud del cual, cuando estemos 
frente a una reelección del cargo del Poder 
Ejecutivo, toda la información enunciada en 
el artículo 9° sea puesta a disposición de este 
Congreso, de la Auditoría General de la Na-
ción y de la Sindicatura General de la Nación, 
así como expuesta en páginas de Internet para 
salvaguardar principios democráticos como la 
publicidad de los actos de gobierno y el acceso 
a la información pública. Salvo que entenda-
mos que la obligación se cumple con las pre-
visiones constitucionales de los artículos 100, 
inciso 10, y 104, lo cual debería constar en el 
proyecto. 

Más allá de las consideraciones vertidas, 
sólo con el ánimo de aportar a la redacción de 
una iniciativa que entiendo plausible y necesa-
ria, adelanto mi acompañamiento al dictamen 
recaído en el proyecto en tratamiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

de los funcionarios electos en las urnas por el 
voto popular. Ello implica la continuidad en el 
tiempo de la democracia, no sólo como forma 
de gobierno, sino como sistema de vida entre 
los argentinos y el pleno funcionamiento de las 
instituciones de la República.

No está determinado el inicio de este proce-
so de transición sin una referencia a la oportu-
nidad de la proclama de la fórmula electa en la 
asamblea legislativa.

Recordando lo sucedido en 2015, este perío-
do de transición habría sido entre el 4 y el 10 de 
diciembre. Pero resulta además indeterminado, 
pues depende de la convocatoria a asamblea 
legislativa. Hay un plazo exiguo para cumplir 
con utilidad y funcionalidad la entrega de in-
formes a los que se refi ere el proyecto y el pro-
ceso de transición.

Comparto la importancia de que el proyecto 
en consideración estipule en su artículo 14 que 
el presidente de la Nación electo se encontra-
rá en condiciones de asumir el cargo a la hora 
cero del día siguiente a la fi nalización del man-
dato de cuatro años del presidente de la Nación 
saliente.

Sobre este artículo, tal como está plantea-
do, quisiera que se me permita hacer una sal-
vedad relacionada con una cuestión de redac-
ción, aunque más de fondo. Es decir, que el 
presidente entrante estará en condiciones de 
asumir el cargo independientemente del jura-
mento que preste ante el Honorable Congreso 
de la Nación reunido en asamblea, conforme a 
lo previsto en el artículo 93 de la Constitución 
Nacional.

No me parece una expresión feliz, pues-
to que la asunción no es independiente de la 
prestación de un juramento ante este Congreso, 
sino que el mismo es una imposición constitu-
cional, ya que el acto de toma de posesión del 
cargo se hace efectivo en el instante mismo de 
cumplir la manda constitucional de juramentar 
el cargo ante el Congreso reunido en asamblea.

Quisiera explayarme respecto de otra si-
tuación atinente a la redacción del proyecto. 
Entiendo que la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales ha avanzado en el proyecto venido 
del Poder Ejecutivo al incorporar tres artículos. 
Considero que el artículo 12, con temas ati-
nentes a personal, pensiones y ascensos, es un 
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que hubiera sido mejor que esa transición y la 
toma de decisiones en la misma se hubieran 
hecho de manera conjunta. 

De todas maneras, vamos a apoyar esta ini-
ciativa con el consenso logrado en el marco de 
la comisión y a partir de la incorporación de 
nuestras propuestas. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones, último orador.

Sr. Closs. – Señor presidente: anticipo el 
voto negativo de nuestro bloque por dos razo-
nes. 

En primer lugar, porque según todas las 
argumentaciones que uno viene escuchando, 
pareciera que el objetivo de este proyecto de 
ley fuera laudar para ver quién tuvo razón en 
la disputa política del 9 y 10 de diciembre de 
2015, y me parece que una ley no debe buscar 
zanjar esa disputa que ocurrió en la transición 
anterior. 

En segundo lugar –y esto lo dejó de ma-
nifi esto el ex gobernador y actual legislador 
Brizuela del Moral–, porque la iniciativa no 
prevé cuestiones como la reelección y porque, 
como algunos citaron, en el derecho comparado 
–como en los casos de Brasil y Paraguay–, la 
transición no empieza cuando hay un presiden-
te electo, sino seis meses antes de las eleccio-
nes, al lanzarse todo el proceso electoral. 

Sería sabio que todas estas restricciones que 
se le quieren imponer al presidente –que ya tie-
ne un presidente electo– se las impongan seis 
meses antes, sin dejar la chequera abierta para 
recategorizaciones, pases a planta permanente 
y nombramientos de personal hasta el día de 
las elecciones, comenzando luego el proceso 
de transición. 

Entendiendo que un proceso de transición 
debe empezar por lo menos seis meses antes de 
las elecciones, cuando se desconoce el resulta-
do –como ocurre en otros países–, y porque no 
debemos zanjar una disputa política de lo que 
ocurrió en 2015, anticipamos nuestro voto por 
la negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: teniendo en 
cuenta que no hay propuestas de modifi cación 
al texto del proyecto, solicito que se lleve a 

Sra. Stolbizer. – Señor presidente: nuestro 
interbloque apoya esta iniciativa. 

En lo personal soy autora de uno de los pro-
yectos que ha sido tenido en cuenta por la co-
misión. 

Agradezco además la tarea realizada por el 
presidente de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales, el diputado Tonelli, en la confl uen-
cia de las distintas iniciativas. 

En particular me congratula que hayan sido 
incorporadas las dos limitaciones que nosotros 
habíamos planteado en nuestro proyecto para 
este período que se crea, que para nosotros 
debe ser un período institucional, pero sobre 
todo de convivencia institucional y democrá-
tica cuando existe un presidente en ejercicio y 
un presidente que ha sido electo.

Sin perjuicio de que el proyecto apunta a 
garantizar la continuidad de los Estados en el 
funcionamiento más fuerte y fi rme de lo que 
ello implica, creemos que en ese período de 
acuerdos y consensos deben existir limitacio-
nes. Esas limitaciones eran las que estaban en 
nuestro proyecto y que han sido recogidas por 
la comisión en los artículos 11 y 12.

La iniciativa enviada por el Poder Ejecutivo 
tenía en principio otra fi nalidad, la de darle fe-
cha cierta al momento de transmisión de man-
do, y esto a partir, sobre todo, de ese episodio 
tan insólito del que hemos sido involuntarios 
partícipes en la última oportunidad de trans-
misión, cuando el presidente saliente toma la 
decisión de no concurrir a la ceremonia de 
transmisión del mando.

Esta iniciativa del Poder Ejecutivo para dar-
le fecha cierta a la fi nalidad y al inicio de ese 
período ha estado más que justifi cada. Pero es 
necesario institucionalizar un período de tran-
sición de esa convivencia democrática entre 
uno y otro. 

Creemos que deben existir limitaciones y 
que ello no implica afectar la continuidad de 
los Estados ni el ejercicio de las facultades ple-
nas que tiene el presidente en ejercicio.

Hubiéramos preferido que, en lugar de ha-
cer recaer la tarea en el jefe de Gabinete, se 
hubiera constituido una comisión conformada 
por los equipos de ambos presidentes, siempre 
pensando en el caso de que sean distintos, por-
que hasta podría ser el mismo. Consideramos 
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Pretto, Riccardo, Rista, Roma, Rossi, Ru-
bín, Rucci, San Martín, Sánchez, Scaglia, 
Schmidt Liermann, Schwindt, Selva, Se-
mhan, Snopek (A.), Snopek (G.), Solá, Sor-
gente, Spinozzi, Stolbizer, Tentor, Terada, 
Toledo, Tonelli, Torello, Torroba, Troiano, 
Tundis, Urroz, Valdés, Vega, Villalonga, 
Villar Molina, Wechsler, Wisky, Wolff, Zie-
gler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Álvarez Rodríguez, Bar-
deggia, Basterra, Carrizo (N. M.), Caselles, 
Castagneto, Castro, Cleri, Closs, De Ponti, di 
Tullio, Díaz Roig, Doñate, Estévez, Ferreyra, 
Franco, Furlan, Gaillard, Gallardo, García, 
Gervasoni, Gioja, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grosso, Guerín, Horne, Huss, Igon, 
Kicillof, Llanos, Lotto, Martínez (O. A.), 
Masin, Mendoza (M. S.), Moreno, Pedrini, 
Pereyra, Rach Quiroga, Raverta, Recalde, 
Risko, Rodríguez (M. D.), Santillán, Soraire, 
Soria, Tailhade y Volnovich.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Bregman, López, Pitrola y Sosa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos en las bancas.)

20
DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general el proyecto de ley venido en revisión 
por el cual se denomina al Capítulo IV bis del 
Título III del Código Electoral Nacional “De 
la Campaña Electoral y el Debate Presidencial 
Obligatorio”. (Expediente 126-S.-2016.)

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación,…

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el título del capítulo IV 
bis, del título III del Código Electoral Nacional, ley 
19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)

cabo una sola votación en general y en parti-
cular. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
propuesta formulada por el señor diputado To-
nelli.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a votar en general y en particular el proyec-
to de ley sobre régimen legal de transición del 
gobierno. Orden del Día N° 904.

Si la Cámara presta asentimiento, se auto-
rizarán las abstenciones que están solicitando 
los señores diputados Bregman, López, Pitrola 
y Sosa.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
192 señores diputados presentes, 138 han 
votado por la afi rmativa y 49 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
138 señores diputados por la afi rmativa, 49 
por la negativa, registrándose además 4 abs-
tenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, Ale-
gre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argumedo, 
Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Barletta, 
Bazze, Bermejo, Besada, Binner, Borsani, 
Brezzo, Brizuela del Moral, Brügge, Buil, 
Burgos, Cáceres, Calleri, Camaño, Carrió, 
Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), Caviglia, 
Ciciliani, Conesa, Copes, Costa, Cousinet, 
Cremer de Busti, D’Agostino, David, De 
Mendiguren, Dindart, Donda Pérez, Durand 
Cornejo, Duré, Echegaray, Ehcosor, Fabiani, 
Fernández Mendía, Garretón, Gayol, Gimé-
nez (P. V.), Goicoechea, González (G. E.), 
Grandinetti, Hernández, Hers Cabral, 
Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez 
(M. V.), Kosiner, Kroneberger, Lagoria, Las-
pina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopardo, 
Lospennato, Lusquiños, Macías, Madera, 
Maquieyra, Marcucci, Martínez Villada, 
Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), Martínez 
(S.), Massetani, Masso, Massot, Miranda, 
Molina, Monfort, Moreau, Moyano, Nanni, 
Navarro, Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Oli-
vares, Olmedo, Pastori, Pastoriza, Patiño, 
Peñaloza Marianetti, Petri, Pitiot, Poggi, 
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ganizaciones del ámbito académico y de la socie-
dad civil comprometidas con la promoción de los 
valores democráticos, convocará a los candidatos 
o representantes de las organizaciones políticas 
participantes a una audiencia destinada a acordar 
el reglamento de realización de los debates, los 
moderadores de los mismos y los temas a abordar 
en cada uno de ellos. En todos los casos, a falta 
de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en 
la Cámara Nacional Electoral. Los resultados de 
la audiencia deberán hacerse públicos.

Art. 6º – Incorpórese el artículo 64 nonies al capítu-
lo IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 nonies: Cantidad de debates y fe-
chas. Las temáticas mencionadas en el artículo 
anterior se abordarán en dos (2) instancias de 
debate, uno de los cuales deberá llevarse a cabo 
en el interior del país, en la capital de provincia 
que determine la Cámara Nacional Electoral. Los 
debates tendrán lugar dentro de los veinte (20) y 
hasta los siete (7) días anteriores a la fecha de la 
elección.

En caso de que la elección presidencial se de-
cida a través del procedimiento de ballotage, se 
realizará un debate adicional, con los candidatos 
que accedan a la elección defi nitoria, el que tendrá 
lugar dentro de los diez (10) días anteriores a la 
fecha de la elección.

Art. 7º – Incorpórese el artículo 64 decies al capítu-
lo IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 decies: Emisión de señal televisi-
va. El debate presidencial obligatorio será trans-
mitido en directo por todos los medios pertene-
cientes a Radio y Televisión Argentina Sociedad 
del Estado (R.T.A. S.E.). Las señales radiofó-
nicas y televisivas transmitidas por R.T.A. S.E. 
serán puestas a disposición de todos los medios 
públicos y privados del país que deseen trans-
mitir el debate de manera simultánea, en forma 
gratuita.

La transmisión deberá contar con mecanismos 
de accesibilidad tales como lenguaje de señas, 
subtitulado visible y oculto o los que pudieran 
implementarse en el futuro.

Durante la transmisión del debate presidencial 
se suspenderá la publicidad electoral en los servi-
cios de comunicación audiovisual y los anuncios 
públicos de los actos de gobierno.

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la 
grabación del debate, que deberá encontrarse 
disponible en la página ofi cial de la red informá-

CAPÍTULO IV BIS

De la campaña electoral 
y el debate presidencial obligatorio

Art. 2º – Incorpórese el artículo 64 quinquies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 quinquies: Obligatoriedad de los 
debates. Establécese la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos entre candidatos a presi-
dente de la Nación, con la fi nalidad de dar a co-
nocer y debatir ante el electorado las plataformas 
electorales de los partidos, frentes o agrupacio-
nes políticas.

Art. 3º – Incorpórese el artículo 64 sexies al capítu-
lo IV bis, del título III del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 sexies: Alcance de la obligatorie-
dad. La obligatoriedad fi jada en el artículo an-
terior comprende a todos los candidatos cuyas 
agrupaciones políticas superen el piso de votos 
establecido para las elecciones primarias abier-
tas, simultáneas y obligatorias reguladas por la 
ley 26.571.

Art. 4º – Incorpórese el artículo 64 septies al capítu-
lo IV bis, del título III del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 septies: Incumplimiento. La Cá-
mara Nacional Electoral convocará a quienes es-
tén obligados a participar del debate en los cinco 
(5) días hábiles posteriores a su proclamación 
como candidatos, una vez superadas las eleccio-
nes primarias, a fi n de determinar su voluntad de 
participación en el debate fi jado por esta ley. 

Aquellos candidatos que por imperio de lo aquí 
dispuesto se encuentren obligados a participar de 
los debates y no cumplan con dicha obligación 
serán sancionados con el no otorgamiento de es-
pacios de publicidad audiovisual, establecidos en 
el capítulo III bis, del título III, de la ley 26.215, 
incorporado por el artículo 57 de la ley 26.571. 
Dichos espacios se repartirán de manera equita-
tiva entre el resto de los candidatos participantes. 
Asimismo, el espacio físico que le hubiera sido 
asignado al candidato faltante permanecerá vacío 
junto al resto de los participantes, a fi n de denotar 
su ausencia.

Art. 5º – Incorpórese el artículo 64 octies al capítulo 
IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 octies: Temas a debatir. La Cáma-
ra Nacional Electoral, con asesoramiento de or-
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La fi nalidad de los debates, de acuerdo con 
este proyecto, es que los candidatos a presiden-
te le hagan conocer al electorado y debatan las 
plataformas electorales de sus respectivos par-
tidos, frentes o agrupaciones políticas.

Esa obligatoriedad de participar alcanza a 
todos los candidatos a presidente que hayan 
superado el mínimo establecido para quedar 
consagrados como tales en las elecciones pri-
marias abiertas, simultáneas y obligatorias. 

Me parece que es importante el hecho de 
que...

Sr. Presidente (Monzó). – Solicito a los se-
ñores diputados que hagan silencio.

Sr. Tonelli. – Decía que es importante desde 
mi punto de vista que el proyecto establezca 
la obligatoriedad para todos los candidatos 
que hayan quedado consagrados luego de las 
PASO de participar del debate, ya que esto no 
es así en todo el mundo. 

En el caso particular de los Estados Unidos, 
que además de tener una tradición más añeja 
en materia de debates hay normas que los regu-
lan, lo habitual es que de los debates participen 
sólo los candidatos con mayores posibilidades 
de ser electos. Incluso en alguna oportunidad, 
en el año 1998, la Corte Suprema de Estados 
Unidos resolvió que era lícito y legítimo que 
de los debates participaran los candidatos con 
mayores chances y que quedaran excluidos 
aquellos que a priori, y de acuerdo con las en-
cuestas, tenían menos chances. 

En este caso en particular, por el proyecto 
del Poder Ejecutivo están obligados a partici-
par del debate todos los candidatos que hayan 
quedado consagrados en las PASO. Nos pare-
ce que esto es relevante, porque que participen 
todos y que no haya exclusiones es lo más de-
mocrático.

Asimismo, junto con la obligatoriedad del 
debate se propone la consiguiente sanción para 
el caso de que alguno de los candidatos decida 
no participar. La sanción contempla la pérdi-
da de los espacios públicos previstos en la ley 
26.215. Y esos espacios a su vez, y de acuerdo 
con lo que propone el proyecto, serían redis-
tribuidos o readjudicados entre el resto de los 
candidatos que sí participen. 

Hay una previsión singular que contiene este 
mismo artículo referido a las sanciones por no 

tica de la Justicia Nacional Electoral, de forma 
accesible.

Art. 8º – Incorpórese el artículo 64 undecies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 undecies: La Cámara Nacional 
Electoral pondrá a disposición mecanismos de 
coordinación y similares a los establecidos en 
los artículos anteriores en caso de que exista vo-
luntad de realización de un debate electoral entre 
los candidatos a vicepresidentes de las diversas 
fórmulas presidenciales.

Art. 9º – Incorpórese el artículo 64 duodecies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 duodecies: Autoridad de aplica-
ción. Será autoridad de aplicación de la presen-
te ley la Cámara Nacional Electoral, quedando 
facultada para reglamentar todos los aspectos 
complementarios inherentes a la realización de 
los debates.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Se deja constancia que el proyecto en cuestión fue 
aprobado en general y en particular por la mayoría ab-
soluta del total de sus miembros, según lo establece el 
artículo 77 –párrafo2– de la Constitución Nacional.

Saludo a usted muy atentamente.

EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: este es otro 
proyecto originado en el Poder Ejecutivo, aun-
que en este caso viene en revisión del Honora-
ble Senado, que al igual que el anterior es un 
proyecto sencillo en su texto pero me parece 
de trascendencia para la vida democrática del 
país. 

Se trata de un proyecto por el cual se esta-
blece la obligatoriedad de los debates entre los 
candidatos a presidente antes de la elección. 

Si bien en la última elección tuvimos un 
debate, lo cierto es que en la Argentina costó 
mucho establecerlos. Fue muy trabajoso po-
nerse de acuerdo sobre sus condiciones y ca-
racterísticas. Por lo tanto, el Poder Ejecutivo 
ha juzgado saludable reglamentar esos debates 
y hacerlos obligatorios.
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rrió en la elección pasada, debe haber un últi-
mo debate entre los dos candidatos destinados 
a participar y debe celebrarse dentro de los diez 
días previos a la realización de esa elección. 

Esta iniciativa también contempla que esos 
debates presidenciales obligatorios deben ser 
transmitidos por la televisión pública y emiti-
dos por la radio estatal. Además, tanto la señal 
de la radio como de la televisión estatal deben 
ser puestas de manera gratuita a disposición de 
cualquier otra emisora radial o televisiva que 
quiera participar en la transmisión de los de-
bates. Es decir, se asegura la máxima difusión 
posible de los debates para que efectivamente 
el electorado tenga la oportunidad de escuchar-
lo y nadie quede excluido.

Por último, el proyecto dispone que durante 
la transmisión del debate deberá suspenderse 
cualquier publicidad electoral de los partidos o 
anuncios del gobierno. 

En defi nitiva, se trata de una iniciativa que, 
reitero, es sencilla, tiene pocos artículos, pero 
de acuerdo con la intención del gobierno –que 
comparto–, está destinada a tener una enorme 
trascendencia en nuestra vida democrática y 
a establecer de modo defi nitivo los debates 
presidenciales. Éstos sin duda constituyen un 
instrumento, una herramienta sumamente útil 
para los electores a la hora de decidir su voto 
nada más y nada menos que sobre la persona 
que nos va a gobernar a todos durante los si-
guientes cuatro años.

El proyecto no obtuvo dictamen de comisión 
aquí en la Cámara de Diputados, de manera tal 
que antes de aprobarlo deberíamos constituir la 
Cámara en comisión, y una vez dictaminado, 
votarlo y entiendo que aprobarlo. (Aplausos en 
las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputado por Río Negro.

Sra. Soria. – Señor presidente: siempre es-
tamos a favor de debatir, discutir e intercam-
biar miradas, y por ello creemos que el debate 
presidencial es una herramienta más que im-
portante, ya que refl eja la madurez de nuestro 
sistema democrático, y como tal es importante 
que se la utilice y regule con muchísima res-
ponsabilidad, cuidando sobre todas las cosas 
los intereses republicanos y no los intereses 

participar del debate; en el caso de que algún 
candidato no participe del debate su lugar debe 
permanecer vacío. Es decir, debe quedar en 
evidencia para el electorado y para los tele-
videntes del debate que allí hay un candidato 
ausente, sin perjuicio de la sanción, que es la 
pérdida de los espacios publicitarios gratuitos.

Otro punto del proyecto que considero cen-
tral y esencial es que establece que la autori-
dad de aplicación de esta norma será la Cá-
mara Nacional Electoral. Es decir, un órgano 
independiente del poder político que integra 
el Poder Judicial de la Nación y que, además, 
como todos sabemos, es el órgano encargado 
de la organización de las elecciones nacionales 
y, sobre todo, del control y escrutinio de esas 
elecciones. 

Pero para que el proyecto sea más amplio en 
su concepción, no sólo contempla otorgarle a 
la Cámara Nacional Electoral la condición de 
autoridad de aplicación, sino que prevé que la 
Cámara organice los debates con asesoramien-
to de organizaciones del ámbito académico y 
de la sociedad civil comprometidas con la pro-
moción de los valores democráticos.

En ese sentido, y de acuerdo con el proyec-
to, la Cámara asesorada por esas entidades 
debe convocar a los representantes de los can-
didatos a presidente a reunirse en el ámbito de 
la propia Cámara a fi n de establecer las reglas 
y los alcances de esos debates. En el caso de 
que no haya acuerdo entre los representantes 
de los candidatos, el proyecto dispone que sea 
la Cámara la que fi je las condiciones, de mane-
ra tal de asegurar su realización. Es decir, si los 
candidatos no se pusieran de acuerdo el debate 
se realizaría bajo las reglas y de acuerdo con el 
procedimiento que en ese caso debería estable-
cer la Cámara Nacional Electoral. 

El proyecto también contempla que los de-
bates que deben incluir los temas dispuestos en 
esas reuniones previas y que hayan sido sugeri-
dos por las organizaciones de la sociedad civil 
sean como mínimo dos, y que uno de ellos se 
realice en el interior del país, en una provincia 
determinada por la Cámara Nacional Electoral. 
Esto debe suceder dentro de un plazo que va 
desde los veinte hasta los siete días anteriores 
a la elección. 

El proyecto también prevé que en el caso de 
que exista balotaje, como efectivamente ocu-
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desprolijidades. Ahora las están cometiendo 
ustedes. Borran con el codo lo que pedían con 
la mano.

Por eso sugiero a las autoridades de este 
cuerpo que habiliten los mecanismos extraor-
dinarios para proyectos realmente urgentes 
para esta altura del año. Si no tienen ninguno, 
este bloque tiene una larga lista. 

Entrando a analizar la iniciativa que nos 
convoca, otra vez el apuro injustifi cado hace 
que este proyecto –que reitero, es loable– se 
quede a mitad de camino y no desarrolle los 
principios necesarios para que el debate pre-
sidencial no sea un negocio televisivo ni una 
herramienta funcional al candidato que quiera 
vender una imagen marketinera, desprovista 
de profundidad de propuestas.

Por esta razón, este bloque tiene hace tiem-
po el proyecto de la señora diputada Luana 
Volnovich –que no fue siquiera puesto a con-
sideración en el día de hoy–, que desarrolla 
requisitos muchos más exigentes y gira sobre 
cuatro puntos rectores, que me gustaría que los 
consideren por lo menos, ya que tienen tanta 
urgencia.

Uno de ellos es la exhaustividad: los candi-
datos deben explicar y desarrollar de manera 
profunda sus posiciones para que la sociedad 
comprenda lo que están proponiendo. 

Otro punto es la rigurosidad: las propuestas 
y datos deben ser precisos y contrastables, que 
no estemos haciendo promesas en el aire.

Otro punto es la participación ciudadana: es 
importante que la ciudadanía pueda hacer pre-
guntas y orientar el debate, establecer cuáles 
son los temas que le interesan.

Otro punto no menor es el compromiso con 
la ciudadanía: los candidatos se tienen que 
comprometer públicamente frente a la ciuda-
danía, mediante la fi rma de un acta acuerdo, 
sobre las cosas a las que se comprometen, para 
que después no sean promesas vagas.

Además, nuestro proyecto propone la crea-
ción de una comisión bicameral para el moni-
toreo e implementación de esta ley, comisión 
que tendrá facultades para determinar los días 
y horarios de debate, así como también la im-
plementación de debates en las universidades 
públicas, con moderadores y ejes de discusión. 

que gobiernan los medios de comunicación 
masivos. 

Antes de entrar de lleno en el tratamiento de 
este proyecto, reiteremos –porque por ahí al-
gunos diputados todavía no se enteraron– que 
si bien este proyecto tenía giro a la Comisión 
de Justicia, nunca fue debatido en esa comi-
sión, y estamos tratándolo ahora sin dictamen 
y sin que acepten propuestas de modifi cación. 
Por eso, antes de entrar a analizar esta iniciati-
va, quiero decir que no hay ningún apuro para 
tratar así este proyecto, de la forma que lo 
estamos haciendo. Que yo sepa, el año que 
viene no tenemos elecciones presidenciales. 
A menos que algún presidente o alguien esté a 
punto de tirar la toalla porque las cosas no le 
estén saliendo bien. 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Soria. – No entiendo entonces por qué 
estamos tratando esto. La verdad es que no se 
entiende por qué lo estamos tratando así, con 
esta urgencia. (Aplausos en las bancas.) 

Díganme cuál es la urgencia. No hay urgen-
cia para que un proyecto se aparte del trata-
miento en comisión como manda el reglamen-
to. Pero como tienen las dos terceras partes, 
hacen lo que quieren.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Soria. – Señor presidente, ¿puede pedir 
silencio? Porque tengo la palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – Por favor, seño-
res diputados, hagan silencio.

Sra. Soria. – Tampoco me parece saludable 
que ustedes, los autoproclamados guardianes 
de las formas, hayan retrotraído el proyecto de 
la señora diputada Margarita Stolbizer, que te-
nía giro a la Comisión de Justicia. Como no lo-
graron tener quórum para el debate, ese mismo 
día, sin citación formal, el proyecto se trató en 
la Comisión de Legislación General. Esas son 
desprolijidades, señor presidente, que usted 
está consintiendo. La verdad es que es serio, 
no es algo sencillo lo que estamos hablando.

Mire si se estarán cometiendo desprolijida-
des que hoy hasta un proyecto caduco íbamos 
a tratar en esta Cámara, y casi pasa de largo. 
¡Por favor, un poquito más de prolijidad! Re-
cuerden que cuando ustedes se sentaban en las 
bancas de este lado vivían reclamando por esas 
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sobre todo que no sean frases maquilladas para 
engañar al electorado.

Reitero, señor presidente, ¿cuál es el apuro 
por dar este debate? Ni siquiera fue tratado por 
la Comisión de Justicia. Había propuestas in-
teresantes, incluso que el debate sea aún más 
amplio, que se incluya a los diputados, a los se-
nadores, con lo que algún miembro del bloque 
ofi cialista estuvo de acuerdo. Pero hay tanta ur-
gencia que sin lugar a dudas tenemos que dic-
taminar rápidamente. Reitero, señor presidente: 
debemos jerarquizar el valor de la palabra en 
la política y no políticos prometiendo pavadas.

Hoy, cuando sacan a algún político de su li-
breto, no saben responder preguntas básicas. 
Eso pasa cuando tenemos productos marketi-
neros.

¿Usted sabe, señor presidente, cómo reacti-
var el consumo? ¿Usted sabe, señor presidente, 
cómo reactivar el consumo?  (Aplausos en las 
bancas.) Si usted lo sabe dígaselo al presidente 
de los argentinos (Aplausos en las bancas.) 

Este bloque propone debatir ideas…
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Soria. – … y no prometer por un voto. 
Así que no vamos a acompañar esta propuesta. 

Reiteramos el pedido de que vuelva a comi-
sión para que se elabore un proyecto serio que 
incluya las iniciativas que en este momento es-
tán en la Comisión de Justicia y que ni siquiera 
fueron tenidas en cuenta. (Aplausos prolonga-
dos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Brügge. – Señor presidente: este proyec-
to es un instrumento más. No se tiene que to-
mar como fi nalidad absoluta, pero entendemos 
que es parte de los procesos electorales en gran 
parte del mundo. Las democracias más asenta-
das del mundo tienen establecidos mecanismos 
de debate para los aspirantes a los cargos más 
importantes como es el de la presidencia.

El humanista cristiano Jacques Maritain es-
tablecía concretamente uno de los principios 
básicos de la convivencia política que era la 
amistad cívica. Esta amistad cívica se lleva 
adelante no solamente con palabras sino tam-
bién con hechos y compromisos, por eso los 

Pero la verdadera innovación de este pro-
yecto es que los candidatos tienen que hacer 
hincapié en el acta acuerdo de promesas. Este 
no es un dato menor, teniendo en cuenta que la 
única experiencia que tuvimos en nuestro país 
fue la de Argentina Debate, organizada en 2015 
entre Macri y Scioli, de la que mucho tenemos 
que aprender. Esa experiencia fue gestionada 
por una ONG independiente –entre comillas–, 
ya que hoy buena parte de sus miembros osten-
tan cargos en los gabinetes nacional y porteño, 
ambos de signo político del candidato ganador.

Pero para que no sea sólo un circo mediático 
con lluvia de promesas –parecida a la lluvia 
de inversiones que nos cansamos de esperar, 
promesas que vienen por todos lados– y sin 
sustento, tenemos que incluir esto del acta 
acuerdo. Es una cuestión importante, sobre 
todo teniendo en cuenta que hace poco hubo un 
debate trascendente donde también hubo una 
gran lluvia de promesas. Me gustaría detener-
me en algunas de ellas para que vean de lo que 
estamos hablando. 

Por ejemplo, hacer crecer la economía y ge-
nerar nuevos puestos de trabajo. No sólo no 
crearon nuevos puestos de trabajo, sino que 
además en lo que va del año ya llevamos per-
diendo 1.300.000 puestos de trabajo, y seguro 
que me quedo corta. (Aplausos en las bancas.) 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Soria. – Otra gran promesa de campa-
ña, que suena muy linda a los oídos de la gente, 
es la pobreza cero, y hoy tenemos dos millones 
de nuevos pobres según la UCA. 

Entonces, esas promesas de campaña son 
peligrosas. No tenemos que orientar el debate 
hacia promesas huecas y peligrosas, como “no 
vamos a devaluar”, otra gran mentira, ya que a 
los días de asumir se devaluó un 50 por ciento, 
lo que nos llevó a la recesión en la que hoy 
estamos estancados.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Soria. – Quédense tranquilos que no 
voy a abundar en las doscientas promesas in-
cumplidas, fueron nada más unas pocas como 
ejemplo. (Aplausos en las bancas.)

Aquí radica la importancia de exponer ideas 
sólidas, contrastarlas con información, que 
sean verdaderas plataformas de campaña, pero 
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conscientes de que quizá las reglas del juego 
se tendrían que haber planteado en los debates 
presidenciales entre los equipos de los candida-
tos, como sucede en el modelo norteamerica-
no, con intervención quizá de ONG dedicadas 
a la temática cívica, como es el modelo de ese 
país, pero aquí se deja en manos de la Cámara 
Nacional Electoral. Si bien hay una audiencia, 
y la vemos positiva, entendemos que quizá no 
pueden generarse ámbitos propicios o reglas 
de juego claras. 

No se establece básicamente una temática 
sobre la cual se va a debatir. Entendemos que 
eso es positivo en la medida en que, como diji-
mos recién, los cuerpos técnicos de cada candi-
dato puedan establecer puntos de coincidencia 
para avanzar en esa línea.

Me parece importante que haya una sanción 
para la silla vacía –como comúnmente se dice–, 
porque rechazar el convite a un debate signifi -
ca privar a la ciudadanía de conocer en vivo y 
en directo cuáles son sus opiniones y que sean 
confrontadas con las de los otros candidatos, 
porque no es un discurso, no es un monólogo 
de cada candidato, sino que hay un intercam-
bio, hay una discusión, hay preguntas cruzadas 
que son positivas porque eso permite medir a 
cada uno de los precandidatos.

No hay ningún modelo que dé seguridad de 
que lo que se promete en los debates se cum-
pla en la tarea gubernativa. No existe ningún 
mecanismo. De hecho, en el último debate pre-
sidencial del país del Norte el que salió a la 
postre elegido presidente ya está cambiando su 
discurso en algunos de los aspectos que había 
anunciado en su momento, porque tenía una 
postura diferente cuando era candidato, pero 
las posturas cambian cuando se asume como 
presidente.

Quien tiene el poder de juzgar es el pue-
blo, que es el soberano, para determinar si se 
cumplió. Lamentablemente, no contamos con 
mecanismos de revocatoria popular. Esos me-
canismos sí existen, repito –y por eso muchas 
veces se habla del derecho comparado–, en 
muchas provincias donde tenemos revocato-
ria popular para los concejales y los intenden-
tes que no cumplan. El mismo pueblo que los 
puso es el que los revoca. Nuestro mecanismo 
no es ése. No está en nuestras reglas consti-
tucionales. 

debates presidenciales se enmarcan dentro de 
este contexto.

Si hacemos un repaso del derecho compara-
do encontramos que Estados Unidos tiene una 
larga tradición en debates presidenciales, y es 
una tradición porque nació sin una ley, nació 
de un acuerdo. El primer debate presidencial 
se desarrolló el 26 de septiembre de 1960 entre 
John Fitzgerald Kennedy por los demócratas 
y Richard Nixon como candidato republicano. 
Ese debate fue televisado, tuvo una audiencia 
de 70 millones de espectadores y fue muy im-
portante porque fue abriendo camino en la de-
mocracia norteamericana.

Otro caso importante que podemos señalar 
es la tradición en Francia, donde la primera 
vez que se hizo un debate fue en 1981, cuan-
do François Mitterrand competía con Valéry 
Giscard d’Estaing, y tuvo un signifi cado tan 
importante que le sirvió para lograr un éxito 
contundente en esas elecciones, ello por varias 
frases que pronunció en ese debate.

Durante la discusión en comisión recuerdo 
que algunos proponían que el debate también 
se extendiera a los parlamentarios, a los candi-
datos a diputados y senadores nacionales. En 
Suecia desde 1948, por ser un sistema parla-
mentario, el debate se hace entre los candida-
tos al Parlamento sueco. Y el último por citar, 
para no cansar con citas, pero no por ello me-
nos importante de referenciar, es el caso espa-
ñol de 1993, cuando Felipe González debatió 
con José María Aznar.

Estamos hablando de grandes líderes mun-
diales que han desarrollado importantes avan-
ces para sus países y estos debates sirvieron 
a los fi nes de conocer cuáles fueron sus pro-
puestas.

Yendo a la propuesta, entendemos que es ra-
zonable. La vamos a acompañar. La obligato-
riedad no tendría que ser tal, tendría que ser un 
compromiso de todos los candidatos presiden-
ciales. A diferencia del modelo estadouniden-
se, participan todos aquellos candidatos que 
hayan pasado el proceso de preselección de las 
PASO, y por lo tanto tienen la gran oportuni-
dad de estar presentes y opinar. 

Creemos que en esto la Cámara Nacional 
Electoral, como organismo independiente, 
cumple un rol importante, pero también somos 
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legación de la sociedad a sus representantes, 
empezó a tener una demanda mayor por parte 
de la sociedad, que es la participación. Es de-
cir que los argentinos no quedaron conformes 
solamente con que las instituciones funcionen 
formalmente y sus representantes, a los que les 
delegan las facultades, cumplan esas funcio-
nes, sino que además fueron demandando cada 
vez más una mayor compenetración, compro-
miso y participación. 

Creo que instituciones como la del debate 
permiten mejorar el sistema democrático desde 
el punto de vista participativo. Coincido con lo 
que dijo recién el señor diputado Brügge: es 
una herramienta más y no el fi n en sí mismo. 
Este último es tener mejor calidad democrática 
día a día, que los argentinos se sientan cada vez 
más representados por sus representantes, que 
los gobiernos se comprometan a partir de los 
debates a una agenda que deban cumplir y, en 
defi nitiva, que la sociedad tenga elementos de 
control y de juicio sobre si se cumplen o no las 
promesas electorales.

En ese marco también la democracia ha ido 
evolucionando desde el punto de vista de la 
participación. Lo hizo a partir del avance del 
derecho público provincial en la década del 
80, con la consulta popular, el referéndum, las 
iniciativas populares y la posibilidad de que la 
sociedad intervenga en el origen de las leyes.

Posteriormente, Néstor Kirchner hizo un 
aporte muy importante que fueron las PASO, 
que signifi caron la apertura de la participación 
dentro de los partidos políticos de la sociedad. 
Entonces, también hubo un avance muy impor-
tante en el sentido de darle un carácter partici-
pativo a la democracia.

Últimamente hemos sido testigos de debates 
importantes, como por ejemplo los correspon-
dientes a las leyes de igualdad de género y de 
acceso a la información.  Hoy todavía el Sena-
do está debatiendo una iniciativa en materia de 
reforma política que, más allá de que se esté 
de acuerdo o no, es importante por el hecho de 
coincidir en la necesidad de mejorar nuestro 
sistema político a partir de su modifi cación. 

Ahora estamos considerando el proyecto re-
ferido al tema de los debates. Creo que en de-
fi nitiva la Argentina, con este proyecto de ley, 
no hace nada más y nada menos que ponerse 
a tono con una tendencia mundial. Como dijo 

Sí está en algunas Constituciones, como es 
el caso de Venezuela, donde hoy el presiden-
te Maduro está enfrentando un referéndum de 
esas características, que no se lleva adelante 
por diferentes pautas, pero está previsto en la 
Constitución venezolana. 

Este mecanismo se usa para el juzgamiento 
de las promesas no cumplidas mientras está el 
mandato en curso, porque una vez vencido es 
el pueblo el que manifi esta si le renueva el voto 
o no al candidato que quiere presentarse o a 
la fuerza política por la cual se presenta. Por 
eso está la fi gura de la revocatoria, que por su-
puesto requerirá, en nuestro caso, una reforma 
constitucional. Sería la única fi gura democrá-
tica que podría interrumpir por quien le dio la 
posibilidad, que es el mismo pueblo, el manda-
to de algún presidente, llegado el caso, por no 
cumplir con sus promesas.

Dentro de ese marco y de los aspectos cons-
titucionales, entendemos que es un instrumento 
más, que es algo que sirve para el conocimien-
to de la gente, para el voto informado, para que 
el ciudadano esté informado a la hora de votar. 

Éste es un mecanismo idóneo para ello y por 
eso adelantamos el voto favorable del interblo-
que UNA. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Kosiner. – Señor presidente: desde 
1983, luego del último golpe de Estado, la Ar-
gentina ha ido evolucionando en los niveles de 
exigencia que ha tenido la sociedad respecto 
del funcionamiento de la democracia.

Sin duda, la primera etapa de la democracia 
fue la formal. La expectativa de la sociedad es-
taba dada en que las instituciones funcionaran, 
que se pudiera votar, que el sistema no cediera 
a las distintas tensiones que todavía generaban 
sectores que no terminaban de aportar al sis-
tema democrático. La sociedad exigía eso, es 
decir, el funcionamiento formal de las institu-
ciones.

Luego, clara y lógicamente la sociedad fue 
demandando mayores contenidos a la demo-
cracia. De esa forma se pasó de una exigencia 
formal a una democracia plena. En ese tras-
paso de una democracia formal a una plena, 
la democracia, que en su momento fue neta-
mente representativa y en la que existe una de-
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cada uno de los desafíos que afronta. Cada dos 
años el pueblo argentino se pronuncia, y res-
pecto al que no cumple, tarde o temprano el 
pueblo sabe cómo expresarse. Entonces, creo 
que ésta es una cuestión que hay que tener muy 
presente. 

También considero que es muy interesan-
te debatir esta iniciativa a un año del último 
debate presidencial, porque lo importante de 
este proyecto de ley es que institucionaliza una 
agenda. ¿Cuál es esa agenda? La de la rendi-
ción de cuentas. El debate plantea lo que cada 
uno de los candidatos le expresa a la sociedad 
como su agenda y su promesa. Un tiempo des-
pués –por ejemplo, un año, dos años o lo que 
fuese– la sociedad tiene la posibilidad de ver 
qué es lo que se dijo, hasta dónde se avanzó y 
cuáles son las cosas pendientes.

Releyendo –ésta es la gran oportunidad que 
tenemos– el debate presidencial del año pasa-
do, para mí el aspecto medular que a nosotros 
nos permite analizar hoy esa agenda virtuosa 
que genera esta iniciativa es el del desarrollo 
económico y humano. Allí, el actual presidente 
y candidato en su momento, Mauricio Macri, 
le planteaba a la sociedad cuatro desafíos im-
portantes. En ese sentido, decía que el objetivo 
económico de su agrupación política era lograr 
una Argentina con pobreza cero porque hacía 
cuatro años que no crecía, crear trabajo, cuidar 
las pymes y proteger a los pequeños produc-
tores. Claramente, si en esa agenda del debate 
analizamos el tema de la pobreza –en esto voy 
a dar datos objetivos de organizaciones no po-
líticas y del propio gobierno– nos encontramos 
con que la Universidad Católica Argentina 
planteó hoy su preocupación en el sentido de 
que la Argentina pasó de tener un 29 por ciento 
de pobreza a poseer un 34,5 por ciento en el 
primer trimestre de este año. Esto signifi ca que 
más de un millón de argentinos se han agre-
gado a la lista de pobreza en la Argentina, lo 
que constituye el mayor índice de los últimos 
siete años. 

Esa agenda fue planteada en el debate. Ése es 
el desafío más importante que hoy tiene el go-
bierno para cumplir con la agenda que el mis-
mo candidato propuso en el debate: la pobreza. 
Creo que es muy difícil alcanzar el objetivo de 
lograr la pobreza cero si en el primer año hay 
más de un millón de argentinos pobres. 

el señor diputado preopinante, el punto de in-
fl exión fue el debate presidencial entre Kenne-
dy y Nixon, en donde por análisis gestuales se 
defi nió esa elección, según refl ejaban la mayor 
o menor seguridad de cada candidato. 

A partir de allí casi nadie discutió la con-
veniencia de los debates. En América Latina 
las dos primeras experiencias han sido las de 
Venezuela y Brasil, en 1960 y en 1963, res-
pectivamente. Desde entonces y hasta 2015 
la Argentina y la República Dominicana son 
los únicos países que no han institucionaliza-
do y formalizado los debates. Se han celebra-
do debates en Haití, Nicaragua y El Salvador. 
Los más recientes tuvieron lugar entre 2010 
y 2014. En México se los implantó por leyes 
especiales, mientras que en Brasil mediante el 
Código Federal de Instituciones. En algunos 
casos, como por ejemplo en Chile, Paraguay 
y Perú, no fueron reglamentados por ley, pero 
sí promovidos por algunas organizaciones no 
gubernamentales. 

En lo concerniente al concepto de la ley, 
coincido con lo que dijeron los señores diputa-
dos preopinantes sobre las virtudes del proyec-
to en cuanto al carácter obligatorio del debate, 
su contenido y la necesidad de que la Cámara 
Nacional Electoral lo regule y se garanticen 
principios como los de trato y tiempo iguali-
tario, la manera de efectuar las exposiciones, 
las réplicas y las sanciones desde el punto de 
vista del partido político que no se presente a 
debatir.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, profeso-
ra Patricia Viviana Giménez.

Sr. Kosiner. – Ahora bien, sería importante 
que podamos avanzar en una reforma posterior 
que contemple a los legisladores nacionales en 
cada uno de los distritos.

En cuanto a la responsabilidad, ella es cla-
ramente política. La mejor manera de castigar 
al que no cumple sus promesas está dada por 
el juicio de la voluntad popular cada dos años. 
Creo que esto no tiene que ver con una res-
ponsabilidad penal o no, porque eso se defi ne 
a partir del cumplimiento o no de los deberes 
de funcionario. Pero en cuanto a la responsa-
bilidad de mentirle a la sociedad, quédense 
tranquilos que el pueblo sabe cómo actuar en 
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te se había comprometido a no abrir en forma 
indiscriminada las importaciones. La relación 
de éstas con el PBI en 2015 llegaba al 9,5 por 
ciento y hoy es casi del 10,5. La economía se 
está abriendo de hecho.

Si uno analiza la realidad de las pymes con 
lo que he dicho, las principales caídas que se 
produjeron en las pymes tienen que ver con 
actividades en las que se ha abierto la impor-
tación. 

Traje eso a colación para no perder el senti-
do del debate. Es muy importante porque nos 
permite concentrar la agenda que legítima-
mente los ganadores llevan adelante. Quienes 
hemos perdido tenemos la obligación de contro-
lar que las cosas se hagan. 

Cada uno sabrá si el resultado fue más o 
menos el esperado, pero es la agenda con la 
que el ganador se comprometió con la sociedad 
argentina. 

Para culminar, me voy a referir a la infl a-
ción. La meta infl acionaria propuesta por el 
ganador del debate fue del 25 por ciento para 
este año. Todas las organizaciones y distintos 
sectores hablan de que este período cerrará con 
una infl ación superior al 40 por ciento. 

Insistimos en que el debate no se agota con 
el debate –valga la redundancia– que propone 
este proyecto de ley. El debate comienza con el 
que propicia esta norma, porque se trata de la 
agenda política de la Argentina. Entonces, será 
el pueblo argentino cada dos años, concreta-
mente el año que viene, el que se expresará en 
el sentido de si se cumplió o no con la agenda. 

Desde el bloque Justicialista creemos que 
este proyecto de ley es una herramienta para 
que el pueblo argentino pueda realizar el con-
trol de las autoridades que ha elegido para go-
bernar. 

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Stolbizer. – Señora presidenta: nuestro 
interbloque considera que el proyecto ha sido 
más que sufi cientemente fundamentado. Por 
lo tanto, vamos a proponer que se adopten las 
medidas reglamentarias propiciadas por el pre-
sidente de la comisión para votarlo. 

Lo cierto es que nos preguntábamos cuál 
era la razón de debatir de esta forma. ¿Por qué 
teníamos que convencer a alguien de que una 

En oportunidad de considerar el proyecto 
de ley de presupuesto para 2017 insistimos en 
que la clave es cambiar la manera de distribuir 
los ingresos en la Argentina, descentralizando 
y apostando por primera vez –ésta es una deu-
da pendiente de todos los gobiernos– a inver-
tir más donde hay menos gente, porque ahí es 
donde hay más pobreza. Curiosamente, en los 
núcleos poblacionales más pequeños de la Ar-
gentina es donde se registra la mayor pobreza.

Entonces, creo que los temas de la pobreza 
y del crecimiento son muy importantes. Res-
pecto de este último, el propio INDEC ha reco-
nocido que el año pasado la Argentina fi nalizó 
con un crecimiento del 2,1 por ciento, mientras 
que durante 2016 ninguna organización se ani-
ma a decir que nuestro país va a crecer. En mi 
opinión, el crecimiento en la Argentina no va a 
superar el 1,5 o el 2 por ciento.

En lo relativo al tema del trabajo, el propio 
presidente lo planteó en su agenda. Al respec-
to, dijo que se iban a crear dos millones de 
puestos de trabajo. Según nuestros cálculos, 
esto signifi ca la creación de 200.000 puestos 
de trabajo por año. Pero de acuerdo con datos 
suministrados por el propio INDEC vamos a 
fi nalizar el presente año con 120.000 trabaja-
dores menos registrados en la ANSES. En con-
secuencia, si el cálculo indicaba que se iban 
a crear 200.000 nuevos puestos de trabajo por 
año y en el primer año cerramos con 120.000 
menos, creo que ahí también hay algo pendien-
te que el mismo gobierno ha planteado en el 
debate como agenda y que claramente no se 
está cumpliendo.

De acuerdo con la información del INDEC, 
el índice de desocupación en 2015 fue del 6,8 
por ciento, mientras que en el corriente año as-
ciende al 9,3 por ciento.

Cuando tenemos en cuenta la situación de 
las pymes, que es el cuarto desafío planteado 
en el debate, otro índice suministrado por la 
Cámara Argentina de la Mediana Empresa nos 
indica que en octubre de este año se registró 
una caída de la actividad económica del 7 por 
ciento, lo que implica un promedio de casi el 
8 por ciento en lo que va de 2016. El 68 por 
ciento de las pymes dicen que perdieron dinero 
en la Argentina. 

También en el debate se habló del modelo 
económico actual. Es más, el actual presiden-
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no. Hablo del titular de la AFIP, de Bordón 
y de una larga lista de funcionarios que for-
maron parte de esa ONG; hoy son miembros 
del gobierno actual o aportantes de dinero en 
efectivo. Esto sería una incompatibilidad. Por 
eso digo que poner en cabeza de la Cámara Na-
cional Electoral esta cuestión va a evitar que 
otra vez tengamos ese confl icto de intereses, 
como nos pasó en el debate presidencial del 
año pasado.

Adelantamos que vamos a votar afi rmativa-
mente este proyecto, con la aclaración de que 
se habla de las sanciones, tema que fue tratado 
en su momento por la Comisión de Asuntos 
Constitucionales en 2015. 

Se hablaba de establecer una pena para el 
que no participe del debate, la que consistía en 
que se le restara la publicidad gratuita que tiene 
en los medios. Se trata de un aporte importante 
en la democracia argentina que permite igualar 
al candidato con pocos votos con el que tiene 
más. Esto ha fortalecido mucho la democracia 
argentina. Ello se logró no sólo con las PASO, 
sino también con el reparto equilibrado de la 
publicidad de las fuerzas que compiten. Es 
un piso de igualdad que no es común en otros 
países del mundo, que sí cuentan con debates 
presidenciales.

En cuanto a la obligatoriedad, ojalá alguno 
pudiera decir que ésta consista en la sinceridad 
y un compromiso vinculado con una especie de 
contrato electoral con el pueblo que lo escucha. 

Lamentablemente, esto no se dio porque to-
dos tenemos memoria de lo que fue el debate 
presidencial del año pasado. El candidato Scio-
li dijo que iba a haber devaluación, tarifazos y 
quita de subsidios. Pero el hoy presidente ma-
nifestaba todo lo contrario: que no iba a haber 
devaluación ni tarifazo, que se iban a otorgar 
un millón de créditos hipotecarios a treinta 
años a tasa cero, etcétera. Hoy en día ni siquie-
ra el Procrear complementario puede avanzar.

En cuanto a la pobreza cero debo decir que 
hoy tenemos que discutir la emergencia social, 
porque ese compromiso de campaña no lo van 
a cumplir desde el gobierno.

Tenemos que discutir el tema del impuesto a 
las ganancias, con una acción concertada entre 
la oposición y los gremios. Esto es así porque 
dijeron que el salario no era ganancia y que le 

persona que se propone ser presidente de la 
Nación debería estar obligada siempre a deba-
tir? Nos parece inconcebible. Entre nosotros 
nos preguntábamos si alguien podía estar en 
contra de semejante cosa. Llegamos a una sola 
conclusión: solamente algunos pueden estar en 
contra. Lo digo porque no hubo un solo debate, 
sino dos. Los que están en contra son los que 
estuvieron del lado del candidato que se ausen-
tó en el debate. (Aplausos en las bancas.)

¡Los que se oponen son los que apoyaron a 
una presidenta que ni ella ni su antecesor –en 
un lapso de doce años– aceptaron participar de 
un debate! (Aplausos en las bancas.)

Los que se oponen son los que nunca dieron 
una conferencia de prensa ni la cara para ser 
preguntados o interpelados. (Aplausos en las 
bancas.)

Hicieron un culto de la mentira para poder 
estar tantos años en el gobierno. Por eso se 
oponen a algo que para el resto es absoluta-
mente natural. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señora presidenta: coin-
cido con lo que ha dicho la señora diputada 
Soria en cuanto a la premura para tratar este 
tema sin despacho de comisión. Esto se pudo 
obviar, porque el expediente ingresó en esta 
Cámara el 7 de noviembre. Hubo tiempo más 
que sufi ciente para reunir a las comisiones co-
rrespondientes. Creo importante poder debatir 
este tema en un año no electoral. 

En la Comisión de Asuntos Constituciona-
les, en su momento, se había formado una sub-
comisión que alcanzó un consenso importante 
sobre este tema para regular los debates. Como 
estaba cerca la elección presidencial de 2015, 
el proyecto no pudo prosperar. 

Una herramienta importante de este proyec-
to es el hecho de poner en cabeza de la Cámara 
Nacional Electoral la organización del debate, 
ya que en el anterior una ONG se encargó de 
organizar algo tan trascendente, no para los 
candidatos, sino para el futuro del pueblo ar-
gentino, que debe tomar las decisiones en fun-
ción de la información que obtenga.

Muchos de los integrantes de la ONG que 
organizó el debate presidencial de 2015 hoy 
son funcionarios de alto rango en este gobier-



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 215
tes, que el que haga las promesas de campaña 
tenga, por ejemplo, cien días de plazo para dic-
tar las leyes que ha sugerido? De lo contrario, 
es todo mentira; nos dicen una cosa y después 
hacen otra. 

No sé qué opina el cuerpo respecto de que 
el que promete en la campaña mande en los 
primeros cien días los proyectos de ley al Con-
greso de la Nación. Si están de acuerdo con mi 
propuesta, lo planteo como una modifi cación 
a fi n de que el señor diputado Tonelli la tenga 
en cuenta.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – ¡Para qué quieren debatir, si 
vamos a seguir mintiéndonos! ¡Sólo será una 
mentira de candidatos! No quiero eso; quiero 
el compromiso de que si el candidato dice tal 
cosa, lo cumpla, en primer término, en el Con-
greso de la Nación, dentro de los cien primeros 
días de gobierno. De lo contrario, nos pasamos 
debatiendo y mintiendo al pueblo, y no se le 
puede mentir nunca más.

Este es, en defi nitiva, mi aporte. Pido al 
señor diputado Tonelli que se fi je si está mi 
proyecto, que lo ponga a la vista, y si alguien 
está de acuerdo con lo que yo propongo, creo 
que será algo muy bueno para la democracia. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Corrientes.

Sr. Ruiz Aragón. – Señor presidente: esta-
mos debatiendo un tema que me genera sensa-
ciones encontradas, porque por un lado, como 
hombre nacido y criado en la democracia, creo 
profundamente en estas expresiones en cuanto 
a que puedan mejorar la calidad democrática e 
institucional; pero, por otro lado, me pregunto 
para qué.

Hace poco más de un año fuimos testigos 
de la estafa dialéctica más importante de la 
historia argentina. Un candidato se manifes-
taba sereno, tranquilo, enfocado, con un dis-
curso plagado de buenas palabras, intenciones 
y deseos, dirigidos hacia todos los argentinos. 
Seguramente, muchos argentinos depositaron 
su esperanza en esas palabras, y hoy también 
están decepcionados y arrepentidos de su voto.

Me vuelvo a preguntar, ¿para qué? No quie-
ro pensar que este es sólo un proyecto que 
favorece los intereses de consultores y espe-

iban a sacar la totalidad de ese impuesto. Sin 
embargo, desde la oposición tenemos que estar 
luchando para que se cumpla con lo que fueron 
mentiras descaradas. 

Hubo mentiras en un debate que, sumado al 
ocultamiento de la información de los Pana-
ma Papers –información que tenían dos de los 
principales medios de la Argentina–, confi gu-
ran un escenario que posibilitó este resultado 
electoral, que aceptamos porque somos demo-
cráticos. Sin embargo, no vamos a dejar de de-
cir que estas cosas han pasado. 

Por ello, poner en cabeza de la Cámara Na-
cional Electoral y no de una ONG –estamos 
hablando de una entidad que fue absolutamen-
te parcial y de periodistas que se ufanaron de 
haber hecho periodismo de guerra– constituye 
un avance sustancial. 

En aquel debate el presidente actual dijo: 
“Mentís, Daniel. ¿En qué te has convertido?” 
Ahora les digo en qué se ha convertido Scioli: 
en un profeta. Todo lo que dijo en noviembre de 
2015 se hizo realidad. (Aplausos en las bancas.)

Este Congreso debe contribuir a que se cum-
pla con esa agenda. Por eso se presentaron la 
emergencia social y todos los temas cuyo trata-
miento no hemos rehuido, ya que venimos acá 
a ejercer nuestras responsabilidades. 

Insisto en que vamos a acompañar esta ini-
ciativa, rogando que jamás en un debate nos 
encontremos con la mentira descarada que se 
generó en noviembre de 2015. 

Sólo me resta la aclaración de que podría ha-
ber dictaminado la comisión correspondiente. 
(Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Olmedo. – Señora presidenta: le quería 
comentar al señor diputado Tonelli que yo ha-
bía presentado un proyecto vinculado con el 
debate presidencial obligatorio. No recuerdo si 
fue en la anterior gestión o en esta. Si fue en 
este período, que por favor la tenga en cuenta. 
Tengo en claro que el debate presidencial debe 
ser obligatorio.

Me preocupa algo del debate presidencial, 
porque muchas cosas que dijeron los candida-
tos no se cumplieron.

Entonces, ¿por qué no podemos agregar a 
esta iniciativa, que se discute cuatro años an-
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y ahora está con Massa; anteriormente había 
presentado un libro con Macri, y ahora se pre-
senta con Macri. Nosotros seguimos siendo 
coherentes; ella, no. (Aplausos en las bancas.)

Por otro lado, el señor diputado Tonelli, que 
inició la sesión, se ufana de la calidad demo-
crática e institucional, y hoy él ocupa una ban-
ca en el Consejo de la Magistratura, habiéndo-
sela claramente “choreado”. (Aplausos en las 
bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – Señora presidenta: pregunto si 
podemos ceñirnos un poco al debate. Estamos 
todos cansados; de lo contrario, hagamos como 
en el fútbol: paremos cinco minutos y repar-
tan agua, así terminan de escribir alguna otra 
monografía. Salvo que tengamos que aguan-
tarlos para que tomen el ómnibus. ¿A qué hora 
se van?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Negri. – Si querés, te esperamos; no hay 
problema...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

21
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señora presidenta: quiero 
plantear una cuestión de privilegio. La peor 
imagen que podemos dar a la sociedad, cuando 
estamos acordando, es este cruce de palabras, 
que lo único que hace es desprestigiarnos.

En segundo lugar, quiero decir al diputado 
preopinante que no puede hablar en esos tér-
minos sobre un legislador como Pablo Tonelli. 
(Aplausos en las bancas.)

Lo digo yo, que cuando teníamos cuarenta 
y cinco diputados, no nos dieron la vicepresi-
dencia. Nos robaron todos, todo; pero nunca 
dijimos “chorro” a nadie. (Aplausos en las 
bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

cialistas en oratoria, en materia de coaching y 
márketing político, que hacen de algunos em-
presarios candidatos presidenciables, como es 
el caso del actual presidente.

¿Para qué tantas palabras vacías, aunque 
meticulosamente esculpidas en hermosos dis-
cursos, como las utilizadas por algunos señores 
diputados? ¿Qué pasó con el valor de la pa-
labra? Yo lo sé: no existe; lo que existe es un 
precio de la palabra, que ustedes conocen muy 
bien. (Aplausos en las bancas.)

Me refi ero a frases como “¿En qué te han 
convertido Daniel?”, “Parecés un panelista de 
6,7,8”, “No voy a fl exibilizar, no voy a deva-
luar”, “Estoy a favor de las economías regiona-
les”. Yo les diría a esos que están a favor de las 
economías regionales que fueran a ver cómo se 
están fundiendo los tomateros de Corrientes.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Ruiz Aragón. – Me pongo a pensar en 
la propugnación de las expresiones y la relati-
vización del márketing estudiado y efectista.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Ruiz Aragón. – La lógica de un show 
televisivo responde solamente a eso: al show, 
un modo de vender una idea creativa.

Claramente, el futuro de los argentinos no 
puede estar ligado a eso. Sería un espectáculo 
circense en el que dos gladiadores de la palabra 
debaten el futuro de los argentinos, aunque no 
exista la verdadera y real intención de hacerlo. 
No voy a legitimar con mi voto una iniciativa 
que proponga esto o vaya en esta dirección.

Creo que este proyecto de ley no permitirá 
tener un mejor presidente; todo lo contrario. 
No voy a empujar al pueblo argentino a la bur-
da emboscada de algún hábil consultor o espe-
cialista en oratoria para que engañándolo en su 
buena fe, se apodere del Estado y se benefi cie 
con él.

Quiero terminar mi discurso con algo sim-
ple. Recién habló una señora diputada y tam-
bién el señor diputado Tonelli, quien inició el 
debate. La señora diputada dijo que nosotros 
nos escondíamos y que no estábamos a favor de 
esto. Creo que lo seguimos sosteniendo; somos 
coherentes con eso. No estuvimos de acuerdo 
durante doce años ni el año pasado. Ella no fue 
coherente; tenía un twitter en contra de Massa, 
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cer la democracia, pero más es cumplir con lo 
que se dijo.

Para fortalecer la democracia y cumplir con 
la Constitución Nacional hay que fortalecer los 
partidos políticos. Estos últimos, en el momen-
to en que forman un frente o se presentan a 
elecciones como partidos, llevan adelante una 
plataforma electoral, en la que desarrollan cuál 
es su plan de gobierno, que debe expresar una 
coherencia histórica contando el pasado, el 
presente y el futuro; debe contener un compro-
miso exacto.

Aquí estamos hablando de la obligatorie-
dad del debate de los candidatos a presidente. 
Pero ese debate nació muerto por el papelón 
de Mauricio Macri. (Aplausos en las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Cleri. – Nació muerto porque le faltaron 
el respeto a la sociedad y a la democracia, que 
tanto nos costó recuperar, exponiendo en dos 
minutos y repitiendo monólogos televisivos, 
que casi eran lo mismo que los spots, no trans-
mitiendo nada. 

Además, se dijeron muchas cosas, pero 
después se fue en sentido contrario. Así no se 
fortalece la democracia. Para ello hay que te-
ner coherencia, sobre todo con las plataformas 
electorales; desde allí se debe desarrollar un 
programa de gobierno y no en un minuto de 
televisión.

Recuerdo que en la reunión de comisión una 
diputada nacional planteó si no se podrían su-
mar la cantidad de segundos que se tienen de 
acuerdo a los votos obtenidos. Dijo que esto 
debería fi gurar en el proyecto. Esto lo planteó 
la diputada Stolbizer, pensando en la publici-
dad y no en las acciones.

Como dije, hay que tener coherencia. A se-
senta días de asumir la Alianza, aquí se votó la 
norma de fl exibilización laboral, que después 
fue a la Cámara de Senadores. En ese momento 
decían que “este proyecto de reforma no genera 
empleo”. Debo aclarar que nunca dijimos que 
esa iniciativa resolvería el problema de la des-
ocupación; y no quisiera empezar este debate, 
porque el problema del desempleo es otro.

No tienen coherencia. Recordemos el im-
puestazo y todo lo que hicieron ni bien asu-
mieron.

Sra. Carrió. – Les dije “ladrones”, con 
denuncia penal; pero en esta Cámara, no, se-
ñores, y podría haberlo hecho, con pruebas. 
También podría haber hablado de los agentes 
de la SIDE.

Sra. Presidenta (Giménez). – La cues-
tión planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

22
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Presidenta (Giménez). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra la seño-
ra diputada por Buenos Aires.

Sra. Rucci. – Señora presidenta: no pierdo 
mi capacidad de asombro. ¿Que justamente la 
señora diputada Carrió diga que quedamos mal 
frente a la sociedad si nos desprestigiamos en-
tre nosotros? ¡En vez de venir acá y estar todo 
el día en la banca, que es por lo que le pagan, 
está todo el día mandando twitters, despresti-
giando a cualquiera de los diputados que están 
sentados en estas bancas! ¡Lo que tiene que ha-
cer la diputada Carrió es pedir disculpas por las 
barbaridades que dice en su twitter!

Sra. Presidenta (Giménez). – La cuestión 
de privilegio pasará a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

23
DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO 

(Continuación)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Cleri. – Señora presidenta: ¡qué tema! 
Lo bueno es que aquí se está debatiendo e 
intercambiando opiniones. La verdad es que 
tenía una línea de argumentación, que la con-
versé el “día de la mentira”, el 15 de noviem-
bre, cuando vinieron a presentar este proyecto 
sobre la obligatoriedad del debate presidencial, 
que ya había obtenido sanción del Senado. Ese 
día vino a la comisión el secretario Adrián Pé-
rez y no el ministro Frigerio.

En esa reunión se argumentaba que esto es 
muy necesario para fortalecer la democracia, 
utilizando distintos conceptos. Pero digo lo si-
guiente: esto será muy necesario para fortale-
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires, por haber sido aludido.

Sr. Bossio. – Señora presidenta: voy a plan-
tear una cuestión de privilegio para que se trate 
en la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

En primer lugar, no voy a ser hipócrita, por-
que ninguno de los que estaban ahí, excepto la 
señora diputada Álvarez Rodríguez, participó 
del debate. Tengo muchas cosas para plantear 
sobre el debate, pero no voy a ser hipócrita y 
me las voy a guardar. Me las voy a guardar 
porque voy a dar el debate donde lo tengo que 
dar, que es fundamentalmente buscando la vo-
luntad popular. Este es el primer punto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – El segundo punto es el si-
guiente. ¡Aquellos que fueron los verdaderos 
responsables y padres de la derrota, que no se 
animan a hacer autocrítica y no tienen la sufi -
ciente responsabilidad de decir las cosas como 
son, son los que vienen a plantearnos un manto 
de autoridad moral!

 La autoridad moral se construye con he-
chos, con trabajo, haciendo política, y funda-
mentalmente de cara a la sociedad. Yo formé y 
formo parte del Partido Justicialista, y siempre 
traté a cada uno de mis compañeros con abso-
luto respeto, porque entiendo la política sobre 
la base del respeto y no del destrato. Entiendo 
la política como una metodología de construc-
ción política que permita, de cara a la sociedad, 
plantear con responsabilidad los verdaderos 
desafíos que tiene la Argentina.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – ¡Hipócritas son aquellos a los 
que les tuvieron que decir quince días antes 
que salgan a militar porque lo único que ha-
cían era poner palos en la rueda a quien era el 
candidato del Partido Justicialista! 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – ¡Hipócritas son aquellos que 
no reconocían los verdaderos problemas de la 
Argentina! ¡Hipócritas son aquellos que decían 
que en la Argentina había 4 por ciento de po-
breza cuando sabíamos que el 30 por ciento de 
nuestros compatriotas no tenían trabajo y no 
estaban en blanco! (Aplausos en las bancas.) 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Tampoco hay debates de senadores y dipu-
tados, que se deberían llevar a cabo porque 
sus plataformas electorales, es decir, las de sus 
frentes más las iniciativas propias, también de-
ben tener coherencia. No pueden ir de acá para 
allá, una y otra vez, saltando y siendo comple-
tamente incoherentes, faltándole así el respeto 
a la ciudadanía. No pueden estar mirando las 
encuestas y pensar: “Ahora voy a decir esto y 
después voy a decir lo otro”. (Aplausos en las 
bancas.)

Sra. Presidenta (Giménez). – Señor diputa-
do Cleri: la señora diputada Mayra Mendoza le 
solicita una interrupción. ¿Se la concede?

Sr. Cleri. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Giménez). – Para una in-

terrupción, tiene la palabra la señora diputada 
por Buenos Aires.

Sra. Mendoza (M. S.). – Señora presidenta: 
estaba escuchando con atención lo que se decía 
sobre el compromiso con la ciudadanía y con 
la plataforma de gobierno. 

Quisiera poner a la consideración de este 
cuerpo la incorporación al debate y a la fi rma 
del compromiso ciudadano de los legisladores 
nacionales, para evitar que algunos diputados 
especuladores traicionen la plataforma que los 
llevó a estar sentados en estas bancas y, por 
ende, traicionen a sus votantes, que de buena 
fe los eligieron. Un ejemplo concreto de esto 
–aunque también puedo dar otros nombres- es 
Diego Bossio. Diego llegó aquí gracias al voto 
de los electores que confi aron en él, y hoy trai-
ciona a esos votantes. (Aplausos en las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Mendoza (M.S.). – Por eso, señora 
presidenta, solicito que se nos informe cuando 
se presente alguna renuncia a las bancas que 
pertenecen al Frente para la Victoria. (Aplau-
sos en las bancas.)

24
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Bossio. – Señora presidenta: solicito el 
uso de la palabra por haber sido aludido.

Sr. Cleri. – Yo estaba en el uso de la palabra, 
señora presidenta.

Sra. Presidenta (Giménez). – Su tiempo se 
había terminado, señor diputado Cleri.
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Sr. Huss. – Aquí hay un diputado del Frente 

para la Victoria, y por más que no le gusten 
algunas cosas que se puedan decir, yo las de-
fi endo y tengo el mismo derecho que cualquier 
diputado a expresarme. 

Dicho esto, señor presidente, quiero hablar 
sobre el proyecto. Le pido al señor diputado 
Negri que no se ponga nervioso. ¿Qué te pasa, 
Negri, estás nervioso? (Risas.) 

La verdad es que el diputado Negri ha inte-
rrumpido constantemente, por lo que simple-
mente le pido respeto. Las cuestiones electora-
les se resolverán en las urnas.

Quisiera que me dejaran explicar la postura 
que tenemos respecto del debate presidencial. 
En este sentido, recuerdo que nuestro bloque 
presentó en su momento un proyecto de ley 
–contenido en el expediente 7.406-D.-16, cuya 
autoría corresponde a la señora diputada Vol-
novich y otros señores diputados–, referido al 
debate presidencial.

No entiendo cuál es el fundamento de tratar 
esto a las apuradas y de pedir que la Cámara 
se constituya en comisión para poder dictami-
nar –como diría el viejo dicho popular– entre 
gallos y medianoche, puesto que ya hemos su-
perado las 12 de la noche.

Como aquí hay muchos teóricos, quiero ha-
cer propio un dicho popular de mi provincia, 
Entre Ríos, donde decimos que cuando uno se 
quema con leche, ve una vaca y llora.

En su momento, en este recinto sancionamos 
una ley que estableció las PASO, en el marco 
de una reforma electoral que se dispuso allá 
por el año 2010 y que llevó muchísimo más 
debate, así como la participación de diferentes 
fuerzas políticas.

Nosotros queremos la obligatoriedad del 
debate presidencial, pero en verdad tendría-
mos que discutir qué sanciones –además de la 
moral– se aplica a aquel que sistemáticamente, 
como método de construcción política, utiliza 
la farsa y la mentira. Al respecto, comparto lo 
que dijo el señor diputado preopinante, en el 
sentido de que el pueblo es muy sabio en este 
sentido.

Nuevamente, señor presidente, la política, 
representada aquí por los representantes de 
las diferentes fuerzas de la República, cede a 
la Cámara Nacional Electoral facultades que 

Sr. Bossio. – ¡Hipócritas son aquellos que 
no dicen la verdad! ¡Porque nosotros –lo pue-
den decir muchos de los diputados que estaban 
acá– hablábamos del tema de los buitres! ¡Lo 
hablábamos con sinceridad, de cara a la gente! 
(Aplausos en las bancas.)

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – ¡Ustedes son, efectivamente, 
los que hicieron perder al peronismo, y se tie-
nen que hacer cargo de esa derrota! (Aplausos 
en las bancas.) 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Bossio. – ¡Como un hombre, y como un 
dirigente joven del peronismo, voy a dar la cara 
ante los argentinos, voy a hacer la autocrítica 
que tengo que hacer y, fundamentalmente, voy 
a plantear para qué el peronismo quiere gober-
nar la Argentina en 2019! ¡Pero con franqueza, 
con verdad, y no con hipocresía y con la peor 
metodología de la política argentina, que es la 
que representa La Cámpora y sus máximas ex-
presiones! (Aplausos en las bancas.) 

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sra. Presidenta (Giménez). – La cuestión 
de privilegio pasará a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

25
DEBATE PRESIDENCIAL OBLIGATORIO 

(Continuación)

Sra. Presidenta (Giménez). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Huss. – Señora presidenta: la verdad 
es que no vengo a este recinto a marcar dife-
rencias con los colegas diputados. Lo que me 
preocuparía es que me aplaudan ciertos perso-
najes que la única institucionalidad que cono-
cen es la libertad que tiene el pueblo de morirse 
de hambre. (Aplausos en las bancas.) 

Lo digo como integrante de la agrupación 
antes aludida, a la que me siento orgulloso de 
pertenecer. También me enorgullece mi mili-
tancia de los últimos doce años. Yo no oculto 
mi pertenencia, mi conducción y mis fi rmes 
convicciones, y no necesito esconderme.

–Ocupa la Presidencia el  señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó. 
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salió a decir que si decía la verdad, era muy 
probable que no lo votaran.

Sin duda que todos estos años, cada uno de 
los que han tenido responsabilidad ha ido apor-
tando para enriquecer y fortalecer la democra-
cia, y al respecto debemos resaltar hechos im-
portantes. Uno de ellos es el establecimiento 
de las PASO, que nos permite seleccionar a 
nuestros candidatos. Por otra parte, la ley de 
acceso a la información pública, sancionada 
por este Congreso, permite que cualquier ciu-
dadano pueda conocer los actos del gobierno. 
Eso no hace más que fortalecer el sistema de-
mocrático.

Hace aproximadamente una hora hemos 
dado sanción a una ley importante, referida a 
la transición entre gobiernos, y ahora estamos 
por dar sanción a algo que también sirve para 
fortalecer nuestro sistema democrático, que 
son los debates presidenciales. Creo que esto 
de exigir por ley a los candidatos que deba-
tan y pongan a consideración de la totalidad de 
los ciudadanos de nuestro país cuál va a ser su 
plataforma de gobierno y, fundamentalmente, 
se comprometan ante la sociedad sobre su plan 
de gobierno para los cuatro años es algo que 
permite que la sociedad tome conciencia y elija 
libremente a quien considera que cumplirá de 
la mejor forma. Esto también sirve para forta-
lecer nuestra democracia.

Algún diputado preopinante se refi rió a la 
consolidación de los partidos políticos. Tam-
bién iremos por leyes que hagan a la trans-
parencia en el fi nanciamiento de los partidos 
políticos, y en particular, de las campañas po-
líticas. Esto nos permitirá transparentar y de-
fender mucho más este sistema democrático 
que los argentinos hemos elegido para vivir en 
libertad. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: anticipo 
que, por las razones que expondré seguida-
mente, voy a votar por la negativa el proyecto 
de ley en consideración.

No obstante ello, sin perjuicio de que pre-
sumo que no será aceptada, pero para no tener 
que hacerlo después, alcanzaré seguidamen-
te a Secretaría una propuesta para agregar un 
artículo 64 septies, cuyo texto es el siguien-

le son propias. Humildemente, considero que 
esto es un exceso.

Por otra parte, comparto lo señalado por un 
señor diputado preopinante en el sentido de 
que es un deber de todos y cada uno de los 
actores políticos de la República Argentina 
empezar a hacer el mayor de los esfuerzos 
para reivindicar algo tan fundamental como el 
respeto a la palabra y a los compromisos. Los 
compromisos en la vida, y específi camente 
los compromisos de campaña, deben ser hon-
rados y no se debe mentir.

Aclaro que no tenemos miedo a los debates 
políticos. Pertenezco a una fuerza política que 
fue proscripta, perseguida, desaparecida y fusi-
lada, así que no nos vengan a correr con que 
les tenemos miedo a los debates políticos. Los 
debates políticos los hacemos acá, en la calle, 
en las unidades básicas, en las fábricas y donde 
deba debatirse la política. No queremos a una 
ONG cuyos funcionarios luego formen parte del 
gobierno de alguien que participó en el debate 
ni queremos a periodistas de dudosa imparcia-
lidad. Tampoco queremos ceder territorio de la 
política a los gurúes del márketing, a los que 
“coachean” ni a los que no hacen de la política 
sino una farsa. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: si bien es 
cierto que a veces el tiempo nos va calando y 
haciendo perder el rumbo del debate, conside-
ro que allá por 1983 nuestro país comenzaba 
a caminar por un rumbo distinto. En efecto, 
los argentinos habíamos elegido la democracia 
como sistema de gobierno.

Sin duda que muchos de los aquí presentes 
hemos tenido responsabilidad en la consolida-
ción de esta democracia, para hacerla creíble y 
fortalecerla, lo que constituye una honra.

También debo decir que por momentos mu-
chos han apostado a que esta democracia no 
continúe, pero el pueblo de la Nación ha con-
validado este sistema de gobierno y ha permi-
tido que ya llevemos más de treinta años con-
solidándolo.

Haré una alusión a título de colación. Allá 
por los años noventa hubo un presidente que 
en su momento prometió muchísimo para cam-
biar la realidad de nuestro país, pero después 
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es mentira. Según Macri, el kirchnerismo tuvo 
un 700 por ciento de infl ación en doce años, 
pero en los doce años anteriores, la infl ación 
fue del 19.000 por ciento. A su vez, en los siete 
años anteriores –que fueron los del gobierno de 
Alfonsín– la infl ación fue de entre el 1.600.000 
y 1.900.000 por ciento. Durante la dictadura 
cívico militar, la infl ación fue del 340.000 por 
ciento. Podemos debatir la infl ación, pero em-
pecemos diciendo que los doce años del go-
bierno kirchnerista tuvieron la menor infl ación 
en la historia de la República Argentina desde 
Perón, les guste o no les guste. (Aplausos en 
las bancas.)

Queremos decir la verdad. Si nos propone-
mos debatir sobre la infl ación y combatirla, 
hagámoslo, pero desde la verdad y no desde la 
mentira. Nunca me escucharán decir que el 45 
por ciento de infl ación de este año va a ser el 
que se va a proyectar para los próximos cuatro. 
Esto no lo sabemos, porque tiene sus explica-
ciones y, además, hay toda una serie escanda-
losa de mentiras. Esto es grave. No podemos 
decir que vamos a construir un millón de vi-
viendas y empezar a los dos años; no podemos 
decir que no va a haber infl ación y luego gene-
rar infl ación.

De las veinte afi rmaciones de ese debate, 
diecinueve fueron mentiras; una sola fue cier-
ta. Incluso, podríamos aceptar que tres, cuatro 
o cinco de esos temas constituyeron una pre-
terintención del presidente –y analizarlo des-
de ese punto de vista–, pero es evidente que 
hubo una deformación. Al blindaje mediático y 
judicial podríamos sumarle enormes aciertos, 
sobre todo técnicos, de quienes son gobierno, 
así como importantes errores de nuestra fuerza 
política. Pero todo esto...

Sr. Presidente (Monzó). – Vaya redondean-
do, señor diputado.

Sr. Díaz Roig. – Ya termino, señor presidente.
Decía que todo esto tiene que volver a con-

vocarnos. El 13 de diciembre de 1973 Perón 
llamó a todas las fuerzas políticas, las juntó en 
una ofi cina en la casa de gobierno y les plan-
teó elevar el debate político para hacer análisis 
objetivos y frenar las diatribas, los insultos y 
los agravios. Podemos construir un proyecto 
común; la unidad de los argentinos depende de 
ello.

te: “Los candidatos deberán presentar ante la 
Cámara Nacional Electoral sus plataformas 
electorales acompañadas con una declaración 
jurada por la cual se obligan a cumplir con las 
promesas de campaña que se enumeran en las 
respectivas plataformas. Las mismas serán di-
fundidas, previo al debate, por medios de al-
cance nacional.

”El incumplimiento acarreará las penas del 
artículo 140 de la presente ley; inducción con 
engaños, prisión de dos meses a dos años al 
que con engaños indujere a otros a sufragar en 
determinada forma o a abstenerse de hacerlo; 
inhabilitación especial de cuatro a ocho años 
para ejercer cargos públicos y la imposibilidad, 
por parte del candidato, de presentarse en las 
próximas elecciones”.

Al margen de que imagino que esta modifi -
cación no va a ser aprobada, creo que es tiempo 
de volver a refl exionar sobre la necesidad de 
llevar el debate político en esta Cámara, en la 
Cámara de Senadores y en la comunidad.

Considero que vivimos los tiempos de la 
dictadura no democrática de los medios de in-
formación, a la que se ha sumado una metodo-
logía –aún no descrita realmente– del manejo 
de las redes sociales y de Internet. Obviamente, 
estamos ante un tremendo blindaje mediático 
del 90 por ciento de los medios de información 
y 30.000 trolls que día a día difaman, difunden 
y ocultan. 

En este sentido, varias veces cité a Robert 
Proctor, a quien, con humildad, pido que lo 
lean, porque analiza perfectamente el tema del 
manejo de la desinformación, la técnica de la 
ignorancia y del ocultamiento de la verdad. 

Dicho sea de paso, en oportunidad de este 
debate, le comenté al presidente de la comisión 
que en el texto de la iniciativa no aparecía la 
palabra verdad; en la ley de información pú-
blica no está mencionada ni una sola vez esta 
palabra. Esto es lo que tenemos que empezar a 
plantearnos, es decir, si la palabra verdad tiene 
algo que ver con nuestra democracia o si es 
sólo una forma.

Los medios han construido un tremendo re-
lato, muy superior al que nos acusan a nosotros 
de transmitir. Yo he escuchado decir a todos 
ustedes que la mayor infl ación de la Argentina 
fue la producida durante el kirchnerismo. Esto 
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Entonces, ¿por qué estamos tratando hoy 
este tema? Celebro que lo estemos haciendo 
en un año no electoral, porque el año que vie-
ne no se votaría. Además, el senador Eduardo 
Aguilar, del Frente para la Victoria, se comu-
nicó con nosotros y nos pidió específi camente 
que tratemos este tema, que ya lleva más de un 
año de trabajo en el Congreso.

Entonces, además de tener mayor coordina-
ción en la fragmentación interna del peronis-
mo, tendrían que tener una mayor coordinación 
entre ambas Cámaras, porque esto también fue 
un pedido del Frente para la Victoria de la Cá-
mara de Senadores.

Por último, quisiera señalar dos cuestiones. 
¿Por qué deben ser obligatorios los debates y 
no espontáneos o una práctica cultural como 
sucede en los Estados Unidos? Es muy claro. 
Los debates tienen que ser obligatorios porque 
la información es una concesión de la dirigen-
cia, es un derecho de la ciudadanía. Los deba-
tes no están hechos para posicionar candidatos, 
sino porque la información es un bien público 
de los ciudadanos. En consecuencia, deben ser 
obligatorios porque lo que queremos es equi-
parar los derechos en la Argentina y la tremen-
da asimetría de poder entre la dirigencia y la 
ciudadanía. Por eso tienen que ser obligatorios 
los debates, independientemente del síndrome 
de la silla vacía. Eso es una anécdota. Lo im-
portante es que la obligación no se negocia, 
sino que se cumple.

Entonces, esto constituye un aprendizaje, 
pero no para la ciudadanía, sino para la diri-
gencia política, así como también es un apren-
dizaje en el sentido de que los derechos no se 
agradecen, sino que se exigen. 

Debo ser honesta, y lamento no estar de 
acuerdo con Argentina Debate. Esto aquí se 
ha dicho. La idea de que fuera obligatorio nos 
venció a todos, al Frente para la Victoria tam-
bién, porque la Argentina Debate no es buena 
ni mala. Lo cierto es que –como decía Bresser 
Pereira, ministro de Finanzas de Cardoso, en 
Brasil–, en países con pobreza estructural la 
sociedad civil no es sinónimo de pueblo, sino 
de elite.

Entonces, si el debate presidencial es orga-
nizado por un canal privado o por una ONG, 
allí rige el principio de que el cliente tiene la 
razón y se negocian ciertas cosas. Por un lado, 

Es difícil llegar a un punto intermedio en-
tre liberalismo y peronismo, pero hagamos el 
esfuerzo. Y, en este sentido, hagamos el es-
fuerzo por dos temas centrales que también 
debemos debatir: la emergencia ocupacional y 
el aumento para los jubilados. Juntémonos en 
esto; no importa quién se lleve el mérito polí-
tico. Hay millones de argentinos esperando a 
que les demostremos un gesto fi rme de unidad 
para resolver sus problemas. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrizo (A. C.). – Señor presidente: 
es difícil volver a la cuestión después de haber 
participado en una apasionada interna del pe-
ronismo, pero vamos a intentar hacerlo.

Lamento que no esté presente la señora di-
putada Conti –aunque sí están, o estaban, las 
señoras diputadas Carrió y Camaño–, porque 
tengo que agradecerles algo a ellas. En 2015, 
en la Comisión de Asuntos Constitucionales 
se formó una subcomisión en la que trabaja-
mos con mucho profesionalismo para llegar a 
un consenso, el que fi nalmente se logró en un 
mes, entre siete bloques legislativos, con quin-
ce proyectos en total.

En consecuencia, lo que quiero señalar es 
que el tema del debate presidencial no es nue-
vo. Asimismo, quisiera desmitifi car esta idea 
de que no podemos tratar los temas cada vez 
que se renueva el Congreso, porque hubo un 
trabajo colectivo de los diputados de la Nación. 

¿Por qué no pudimos aprobar la iniciativa 
en ese momento? En los meses de junio y julio 
llegamos a un consenso, que fue dictaminado 
por dos de las cuatro comisiones a las que el 
tema había sido girado. Pero no logramos apro-
barlo, precisamente, porque era un año electo-
ral. En este sentido, tenemos que ser honestos 
con nosotros mismos: en un año electoral, los 
diputados del Congreso no trabajamos sobre 
derechos, sino que nos dedicamos a proteger 
candidatos. Por ello, el proyecto sobre debate 
obligatorio en la Argentina no se pudo sancio-
nar en el mes de agosto de 2015. Cabe aclarar 
que el bloque del Frente para la Victoria nos 
apoyaba y nos ayudó en la construcción del 
consenso inicial.
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nacional en la que la ciudadanía propusiera los 
temas. Eso no va a estar en esta norma. 

Por último, no debemos confundir el modo 
en que participan los expertos y los académi-
cos. No tenemos que dejar que este debate se 
transforme en una…

Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
ha concluido su tiempo.

Sra. Carrizo (A. C.). – He escuchado a 
muchos que se excedieron mucho más que yo. 
Simplemente termino ahora.

Esto no es sacarle a Tinelli el espectáculo y 
cedérselo al poder de los expertos. Acá lo que 
está en juego es si el electorado y la ciudada-
nía van a poder instalar temas y tener voz en 
los debates presidenciales en la Argentina. Eso 
todavía no se logró. Esperamos que dentro de 
unos años, cuando veamos cómo son los de-
bates presidenciales, podamos modifi car esta 
norma. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: me hubiera 
encantado que este proyecto se tratara a fi nes 
del año que viene –es decir, a dos años de la 
actual gestión de gobierno– y no ahora, por dos 
motivos.

En primer lugar, porque nos habríamos ol-
vidado del debate anterior, o al menos gran 
parte de nosotros habría olvidado qué dijo 
cada quién. Por otra parte, porque también 
–siendo personalmente optimista– puede ser 
que en 2017 quien estuvo en el debate y fue 
ganador de las elecciones pueda cumplir va-
rias cosas de las que prometió allí. Esto lo 
digo, reitero, desde mi optimismo.

Se plantea aquí la modifi cación del Código 
Nacional Electoral introduciendo la obliga-
toriedad del debate presidencial para futuras 
elecciones. Planteada en abstracto, ésta puede 
parecer una iniciativa loable, toda vez que uno 
piensa en el derecho de los ciudadanos a acce-
der de manera sencilla y gratuita a las platafor-
mas de los partidos políticos. Hacerlo mediante 
un debate público y transmitido por televisión 
garantiza, en principio, dicho acceso.

Lamentablemente –tal como han dicho otros 
diputados preopinantes–, hemos asistido hace 
apenas un año al primer debate al que volun-

los temas. Es decir, de qué se habla. ¿Se habla 
de lo que la ciudadanía necesita escuchar o de 
aquello que los candidatos necesitan comuni-
car? No es lo mismo una cosa que otra.

Es por eso que a nosotros no nos gustó Ar-
gentina Debate, porque en nuestro país ni si-
quiera existe una regla de lobby, de incompati-
bilidad de intereses.

Si bien Argentina Debate fue una buena ex-
periencia y evitamos el síndrome de la silla 
vacía, no tuvimos la información pública que 
deberíamos haber recibido como ciudadanos. 
Nos pasó lo siguiente. Yo seguí muy de cerca 
el debate, por twitter.

Ése fue el rol que desempeñó la ciudadanía: 
seguir el debate por twitter. Había dos grandes 
bandas organizadas: la ciudadanía tuitera –que 
blindaba a los candidatos–, y los disidentes 
–como decía Tomás Abraham–, quienes ade-
más de seguir el debate, pensaban. ¿Saben qué 
pedían estos últimos? Menos márketing, más 
política.

Algunos tuits eran emblemáticos y decían 
cosas como “un debate entre Lilita y Cristina”; 
otros decían: “Papa Francisco versus Boca”. 
Es decir que el debate no sirvió a la ciudadanía 
porque fue espectadora y no participante.

¿Qué aprendimos de esa experiencia? ¿Pro-
bó que era necesario que esto se regulara? 
Efectivamente, probó que era necesaria su re-
gulación…

Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
la Presidencia le solicita que redondee su ex-
posición porque ha agotado el tiempo de que 
disponía para hacer uso de la palabra.

Sra. Carrizo (A. C.). – Ya fi nalizo. Hay dos 
cosas que faltaron en relación con esta regu-
lación y que nos sirven para aprender para el 
futuro.

En primer lugar, los temas. Hay diez temas 
que son tabúes en la democracia argentina. El 
primero es el referido a la división Iglesia-Es-
tado, y no quiero seguir nombrando los nueve 
que faltan. 

En segundo término, nosotros propusimos 
que la ciudadanía instalara los temas. Lo hi-
cimos a través de un sistema de responsabili-
dad social, por medio del cual obligamos a las 
encuestas que ganan mucha plata a ofrecerle 
a la Cámara Nacional Electoral una encuesta 
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porar la modifi cación que he propuesto. No 
obstante, durante el tratamiento en particular 
solicitaré que el artículo en cuestión se vote 
nominalmente.

Sr. Presidente (Monzó). – Señor diputado 
Díaz Roig: si votamos artículo por artículo ello 
nos llevaría mucho tiempo. El señor miembro 
informante le ha dicho que no va a incorporar 
esa modifi cación. 

Sr. Díaz Roig. – Es sólo un artículo, que lo leí 
en su momento. Pido que se vote su inclusión.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Qué artículo es?
Sr. Díaz Roig. – Es el 64 septies.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: a fi n de acor-
tar el tiempo de votación, anticipo que no va-
mos a aceptar la modifi cación propuesta por el 
señor diputado Díaz Roig ni ninguna otra. Por 
lo tanto, reitero la propuesta de que hagamos 
una sola votación. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Corrientes.

Sra. Ferreyra. – Señor presidente: por tra-
tarse de un tema electoral, rige la mayoría ab-
soluta del total de los miembros, dispuesta en 
el artículo 77 de la Constitución Nacional. Ello 
requerirá la votación nominal, no sólo en ge-
neral sino también en particular. Quería dejar 
esto planteado. 

Sr. Presidente (Monzó). – Según el segun-
do párrafo del artículo 77 de la Constitución 
Nacional, se requiere la mayoría absoluta del 
total de los miembros del cuerpo. A eso se re-
fería, ¿señora diputada?

Sra. Ferreyra. – Así es.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 

general el proyecto de ley venido en revisión 
del Honorable Senado.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: es para recor-
darle que antes de votar en general y en particu-
lar debemos constituir la Cámara en comisión 
para dictaminar, ya que no hay dictamen de co-
misión.

Sr. Presidente (Monzó). – No es necesario. 
No tiene dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda. Se trata sobre tablas. Se 

tariamente se sometieron los candidatos presi-
denciales con un resultado desalentador.

Desde el Virreinato del Río de la Plata que 
no tenemos juicio de residencia, es decir, la 
posibilidad de juzgar las acciones de los go-
biernos luego de que terminan sus mandatos. 
Esto es un avance ya que no se juzgan los he-
chos políticos, sino eventualmente sólo aque-
llos que pudieran constituir algún delito de los 
tipifi cados en el Código Penal.

El año pasado asistimos a un debate en el que 
el actual presidente de los argentinos prometió 
realizar todo lo contrario a lo que luego hizo. 
En efecto, durante el debate Macri prometió 
no devaluar, no ajustar, no producir despidos 
y seguir trabajando para el crecimiento de la 
economía del país. Sin embargo, devaluó un 60 
por ciento –aunque lo llame “sinceramiento”–, 
aumentó las tarifas un 2.000 por ciento y, a pe-
sar de que luego tuvo que retrotraerlo porque 
la gente salió a las calles, dicho aumento fi nal-
mente fue de un 400 por ciento. 

Su política económica produjo 200.000 des-
pidos, infl ación que se duplicó –la del año an-
terior–, con la consiguiente pérdida del poder 
adquisitivo del salario. Y lo más grave: prome-
tió pobreza cero y esas políticas de ajuste ge-
neraron un millón y medio de nuevos pobres. 
Entonces, ¿qué sentido tiene un debate obliga-
torio, si puede mentir sin ponerse colorado?

Por estos motivos y por lo que la experien-
cia nos está indicando, los debates debieran ser 
optativos, de manera que cada candidato deci-
da qué hacer y cómo le habla a los ciudadanos, 
y no como pretende el texto sometido a consi-
deración, obligar a debatir y no cumplir con lo 
que se diga en el debate.

Por lo expuesto, votaré en forma negativa 
este proyecto de ley. (Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Tonelli. – Señor presidente: como no 
hemos recibido ninguna propuesta de modifi -
cación, propongo que votemos en un solo acto 
en general y en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Que se vote, ya que pre-
sumí –o presumo– que no van a querer incor-
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Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Massa, Massetani, 
Masso, Massot, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitrola, 
Poggi, Pretto, Raffo, Riccardo, Risko, Rista, 
Roma, Roquel, Rossi, Rubín, Rucci, Sán-
chez, Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, 
Selva, Semhan, Snopek (A.), Sorgente, 
Sosa, Spinozzi, Stolbizer, Terada, Toledo, 
Tonelli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Val-
dés, Vega, Villalonga, Villar Molina, Wechs-
ler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Bardeggia, Basterra, Caban-
dié, Carmona, Carrizo (N. M.), Castagneto, 
Ciampini, Cleri, di Tullio, Díaz Roig, Doña-
te, Estévez, García, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Huss, Igón, Kicillof, 
Llanos, Lotto, Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Masín, Mendoza (M. S.), Moreno, 
Pedrini, Pereyra, Rach Quiroga, Recalde, 
Rodríguez (M. D.), Ruíz Aragón, Santillán, 
Seminara, Soria y Tailhade.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en particular el artículo 1°.

Se va a votar en forma nominal.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
192 diputados presentes, 152 han votado por 
la afi rmativa y 38 por la negativa, registrán-
dose además una abstención. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 152 
señores diputados por la afi rmativa, 38 por la 
negativa, y hubo una abstención.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Bermejo, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Casañas, Caselles, Caviglia, Cici-
liani, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousi-
net, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, De Ponti, Dindart, Don-
da Pérez, Durand Cornejo, Duré, Echega-
ray, Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Garretón, Gayol, Giménez, 

aprobó con los dos tercios al inicio de la sesión, 
señor diputado. 

Sr. Recalde. – Debe hacerse una votación 
nominal.

Sr. Presidente (Monzó). – Será nominal, di-
putado Recalde, ya que es un proyecto de ley. 

Se va a votar en general el proyecto de ley 
en revisión por el cual se denomina al Ca-
pítulo IV bis del Título III del Código Elec-
toral Nacional: De la campaña electoral y el 
debate presidencial obligatorio. (Expediente 
126-S.-2016).

Tiene la palabra la señora diputada por San 
Juan.

Sra. Castro. – Solicito abstenerme de votar.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 

solicitud efectuada.
–Resulta afi rmativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
general en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
192 diputados presentes, 152 han votado por 
la afi rmativa y 38 por la negativa, registrán-
dose además una abstención. (Aplausos en 
las bancas.) 

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 152 
señores diputados por la afi rmativa, 38 por la 
negativa, y hubo una abstención.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Bermejo, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Casañas, Caselles, Caviglia, Cici-
liani, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousi-
net, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, De Ponti, Dindart, Don-
da Pérez, Durand Cornejo, Duré, Echega-
ray, Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Grosso, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Lopardo, López, Lospennato, Lusqui-
ños, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
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Sr. Olmedo. – Bueno, se parece a los otros 
entonces. (Risas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar en 
forma nominal el artículo 2°.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
191 diputados presentes, 151 han votado por 
la afi rmativa y 38 por la negativa, registrán-
dose además una abstención. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Votaron 151 
señores diputados por la afi rmativa, 38 por la 
negativa, y hubo una abstención.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Bermejo, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Casañas, Caselles, Caviglia, Cici-
liani, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousi-
net, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, De Ponti, Dindart, Don-
da Pérez, Durand Cornejo, Duré, Echega-
ray, Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Grosso, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Lopardo, López, Lospennato, Lusqui-
ños, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Massa, Massetani, 
Masso, Massot, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitro-
la, Poggi, Pretto, Raffo, Riccardo, Risko, 
Rista, Roma, Roquel, Rossi, Rubín, Rucci, 
Sánchez, Scaglia, Schmidt Liermann, Selva, 
Semhan, Snopek (A.), Sorgente, Sosa, Spi-
nozzi, Stolbizer, Terada, Toledo, Tonelli, To-
rello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, 
Villalonga, Villar Molina, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Bardeggia, Basterra, Caban-
dié, Carmona, Carrizo (N. M.), Castagneto, 
Ciampini, Cleri, di Tullio, Díaz Roig, Doña-
te, Estévez, García, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Huss, Igon, Kicillof, 

Goicoechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Grosso, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Lopardo, López, Lospennato, Lusqui-
ños, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Massa, Massetani, 
Masso, Massot, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitrola, 
Poggi, Pretto, Raffo, Riccardo, Risko, Rista, 
Roma, Roquel, Rossi, Rubín, Rucci, Sán-
chez, Scaglia, Schmidt Liermann, Schwindt, 
Selva, Semhan, Snopek (A.), Sorgente, 
Sosa, Spinozzi, Stolbizer, Terada, Toledo, 
Tonelli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Val-
dés, Vega, Villalonga, Villar Molina, Wechs-
ler, Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Bardeggia, Basterra, Caban-
dié, Carmona, Carrizo (N. M.), Castagneto, 
Ciampini, Cleri, Di Tullio, Díaz Roig, Doña-
te, Estévez, García, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Huss, Igon, Kicillof, 
Llanos Massa, Lotto, Martínez (N. D.), Mar-
tínez (O. A.), Masín, Mendoza (M. S.), More-
no, Pedrini, Pereyra, Rach Quiroga, Recalde, 
Rodríguez (M. D.), Ruiz Aragón, Santillán, 
Seminara, Soria y Tailhade.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción, el artículo 2°.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. Olmedo. – Señor presidente: le había 

propuesto al diputado preopinante que se agre-
gue lo que se debata, de modo que quien fuera 
elegido presidente tenga la obligación de man-
dar al Congreso de la Nación las 50 o 100 me-
didas que enuncie en el debate. De lo contrario, 
el debate es una mentira.

Sr. Presidente (Monzó). – Diputado, ya es-
tamos votando. 

Sr. Olmedo. – Pido si se puede agregar.
Sr. Presidente (Monzó). – Ya dijo el dipu-

tado Tonelli que no se aceptan modifi caciones.
Sr. Olmedo. – ¿No acepta nada?
Sr. Presidente (Monzó). – No.
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Villalonga, Villar Molina, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Abraham, Bardeggia, Basterra, Caban-
dié, Carmona, Carrizo (N. M.), Castagneto, 
Ciampini, Cleri, di Tullio, Díaz Roig, Doña-
te, Estévez, García, Gómez Bull, González 
(J. V.), Grana, Guerín, Huss, Igon, Kicillof, 
Llanos Massa, Lotto, Martínez (N. D.), 
Martínez (O. A.), Masín, Mendoza (M. S.), 
Moreno, Pedrini, Pereyra, Rach Quiroga, 
Recalde, Rodríguez (M. D.), Ruiz Aragón, 
Santillán, Seminara, Soria y Tailhade.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los artículos 4° a 9°.

Se va a votar nominalmente. 
Este proyecto contempla una modifi cación 

del Código Electoral, por lo que tiene que que-
dar asentada la mayoría absoluta que se exige 
para esta votación. 

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
191 señores diputados presentes, 152 han 
votado por la afi rmativa, 36 por la negativa, 
registrándose además una abstención. No se 
ha computado el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
152 señores diputados por la afi rmativa, 36 por 
la negativa, registrándose además una absten-
ción. 

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Bermejo, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Caselles, Caviglia, Ciciliani, Closs, 
Conesa, Copes, Costa, Cousinet, Cremer de 
Busti, D’Agostino, David, De Mendiguren, 
De Ponti, Dindart, Donda Pérez, Durand 
Cornejo, Duré, Echegaray, Ehcosor, Fa-
biani, Fernández Mendía, Ferreyra, Franco, 
Garretón, Gayol, Giménez, Goicoechea, 
González (G. E.), Grandinetti, Grosso, Guz-
mán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, Horne, 
Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juá-
rez (M. V.), Kosiner, Kroneberger, Lagoria, 
Laspina, Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopar-
do, López, Lospennato, Lusquiños, Macías, 

Llanos, Lotto, Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Masín, Mendoza (M. S.), Moreno, 
Pedrini, Pereyra, Rach Quiroga, Recalde, 
Rodríguez (M. D.), Ruíz Aragón, Santillán, 
Seminara, Soria y Tailhade.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 3°.

Se va a votar en forma nominal.
–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
191 señores diputados presentes, 151 han 
votado por la afi rmativa, 38 por la negativa, 
registrándose además una abstención. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
151 señores diputados por la afi rmativa, 38 por 
la negativa,  registrándose además una absten-
ción. 

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alegre, Alonso, Amadeo, Arenas, Argume-
do, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , Bazze, 
Bermejo, Besada, Binner, Borsani, Bos-
sio, Bregman, Brezzo, Brizuela del Moral, 
Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, 
Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo 
(M. S.), Casañas, Caselles, Caviglia, Cici-
liani, Closs, Conesa, Copes, Costa, Cousi-
net, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 
De Mendiguren, De Ponti, Dindart, Don-
da Pérez, Durand Cornejo, Duré, Echega-
ray, Ehcosor, Fabiani, Fernández Mendía, 
Ferreyra, Franco, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Grosso, Guzmán (S. A.), Hernández, Hers 
Cabral, Horne, Huczak, Incicco, Isa, Juárez 
(M. H.), Juárez (M. V.), Kosiner, Kroneber-
ger, Lagoria, Laspina, Lavagna, Lipovetzky, 
Litza, Lopardo, López, Lospennato, Lusqui-
ños, Macías, Madera, Maquieyra, Marcucci, 
Martínez Villada, Martínez (A. L.), Martínez 
(S. A.), Martínez (S.), Massa, Massetani, 
Masso, Massot, Mestre, Miranda, Molina, 
Monfort, Morales, Moreau, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitro-
la, Poggi, Pretto, Raffo, Riccardo, Risko, 
Rista, Roma, Roquel, Rossi, Rubín, Rucci, 
Sánchez, Scaglia, Schmidt Liermann, Selva, 
Semhan, Snopek (A.), Sorgente, Sosa, Spi-
nozzi, Stolbizer, Terada, Toledo, Tonelli, To-
rello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, 
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de intercambio y/o tasa de adquirencia diferen-
ciada entre comercios (Orden del Día N° 908). 

(Orden del Día Nº 908)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de los señores 
diputados Amadeo y Lipovetzky, por el que se esta-
blecen modifi caciones a la ley 25.065, estableciendo 
que las entidades fi nancieras emisoras de tarjetas no 
podrán fi jar comisiones o aranceles, tasas de inter-
cambio y/o tasa de adquirencia diferenciada entre co-
mercios; y, por las razones expuestas en el informe 
que se  acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Eduardo P. Amadeo. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Fernando Sánchez. –  José C. Núñez. 
– Luis M. Pastori. – Guillermo Snopek. 
– Olga M. Rista. – Ana C. Carrizo. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Patricia 
V. Giménez. – Anabella R. Hers Cabral. 
– Luciano A. Laspina. – Miguel Nanni. – 
Luis A. Petri. – Pedro J. Pretto. – Gustavo 
A. Valdés. – Alex R. Ziegler. 

En disidencia parcial:

Berta H. Arenas. – Hermes J. Binner. – Juan 
F. Brügge. – Juan Cabandié. – Luis F. 
Cigogna. – Eduardo R. Conesa. – María 
C. Cremer de Busti. – Lautaro Gervasoni. 
– Axel Kicillof. – Inés B. Lotto. – Vanesa 
L. Massetani. – Analía Rach Quiroga. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Alejandro 
Snopek. – Pablo G. Tonelli.

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

MODIFICACIONES A LA LEY 25.065

Artículo 1° – Sustitúyase el artículo 2° de la ley  
25.065, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2°: A los fi nes de la presente ley se 
entenderá por:

 a) Emisor: Es la entidad fi nanciera, comercial o 
bancaria que emita tarjetas de crédito o débito;

 b) Titular de tarjeta de crédito o débito: La 
persona responsable por todos los cargos y 
consumos realizados por sí o por los usuarios 
de extensiones autorizadas por el mismo;

 c) Usuario, titular adicional, o benefi ciario de 
extensiones: Aquel que está autorizado por el 

Madera, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Villada, Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), 
Martínez (S.), Massa, Massetani, Masso, 
Massot, Mestre, Miranda, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Nanni, Navarro, Nazario, 
Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Olmedo, Pas-
tori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza Marianetti, 
Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pitrola, Poggi, 
Pretto, Raffo, Riccardo, Risko, Rista, Roma, 
Roquel, Rossi, Rubín, Rucci, Sánchez, Sca-
glia, Schmidt Liermann, Schwindt, Selva, 
Semhan, Snopek (A.), Sorgente, Sosa, Spi-
nozzi, Stolbizer, Terada, Toledo, Tonelli, To-
rello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, Vega, 
Villalonga, Villar Molina, Wechsler, Wisky, 
Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Bardeggia, Basterra, Cabandié, Car-
mona, Carrizo (N. M.), Castagneto, Ciampi-
ni, Cleri, Di Tullio, Díaz Roig, Doñate, Es-
tévez, García, Gómez Bull, González (J. V.), 
Grana, Guerín, Huss, Igon, Kicillof, Llanos 
Massa, Lotto, Martínez (N. D.), Martínez 
(O. A.), Masín, Mendoza (M. S.), Moreno, 
Pedrini, Pereyra, Rach Quiroga, Recalde, 
Rodríguez (M. D.), Ruiz Aragón, Santillán, 
Seminara, Soria y Tailhade.

–Se abstiene de votar la señora diputada: 
Castro.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Igon. – Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la negativa.

Sr. Presidente (Monzó). – El artículo 10 es 
de forma.

Queda defi nitivamente sancionado el pro-
yecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos en las 
bancas.)

26
MODIFICACIÓN A LA LEY DE TARJETAS 

DE CRÉDITO, COMPRA Y DÉBITO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar los dictámenes de las comisiones de 
Finanzas y de Legislación General recaído en 
el proyecto de ley por el que se establecen mo-
difi caciones a la ley 25.065, estableciendo que 
las entidades fi nancieras emisoras de tarjetas 
no podrán fi jar comisiones o aranceles, tasas 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 229
Art. 2° – Sustitúyase el inciso h) del artículo 6° de 

la ley 25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:
 h) Los mismos deberán ser discriminados por 

tipo de cargo, sea de emisión, renovación, 
envío y/o confección de resúmenes, cargos por 
tarjetas adicionales para usuarios autorizados, 
costos de fi nanciación desde la fecha de cada 
operación, o desde el vencimiento del resumen 
mensual actual o desde el cierre contable de las 
operaciones hasta la fecha de vencimiento del 
resumen mensual actual, hasta el vencimiento 
del pago del resumen mensual, consultas de 
estado de cuenta, tasas de intercambio corres-
pondientes, entre otros.

Art. 3° – Sustitúyase el inciso b) del artículo 11 de 
la ley 25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:
 b) El titular comunica su voluntad de fi nalizar la 

relación contractual en cualquier momento, a 
opción del titular, (i) en forma presencial, (ii) 
por instrumento privado de fecha cierta o (iii) 
por mecanismos electrónicos de comunicación.

Art. 4° – Sustitúyase el artículo 15 de la ley 25.065, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 15: Los adquirentes o emisores no 
podrán fi jar comisiones o aranceles, tasa de in-
tercambio y/o tasa de adquirencia diferenciados 
entre comercios que pertenezcan a un mismo ru-
bro o con relación a iguales o similares productos 
o servicios.

La acreditación de los importes correspon-
dientes a las ventas en las cuentas de los estable-
cimientos adheridos se hará en un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles para las operaciones con 
tarjeta de débito.

Para los sistemas abiertos, la suma de la tasa 
de intercambio y la tasa de adquirencia no podrá 
ser superior a dos por ciento (2 %) para las opera-
ciones que se realicen con tarjetas de crédito, ni a 
uno por ciento (1 %) para las que se realicen con 
tarjeta de débito.

La autoridad de aplicación tendrá la facultad 
de regular la comisión o arancel, la tasa de inter-
cambio y la tasa de adquirencia, con el objetivo 
de brindar mayor transparencia al sistema y favo-
recer a la competencia.

Art. 5° – Deróguese el segundo párrafo del artículo 
16 de la ley 25.065.

Art. 6° – Sustitúyase el inciso p) del artículo 23 de 
la ley 25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:
 p) Monto y concepto detallados de todos los gas-

tos a cargo del titular, incluyendo las tasas de 
intercambio correspondientes, y excluidas las 

titular para realizar operaciones con tarjeta de 
crédito o débito, a quien el emisor le entrega 
un instrumento de idénticas características que 
al titular;

 d) Tarjeta de compra: Aquella que las instituciones 
comerciales entregan a sus clientes para reali-
zar compras exclusivas en su establecimiento 
o sucursales;

 e) Tarjeta de débito: Aquella que las institucio-
nes bancarias entregan a sus clientes para que 
accedan a sus cuentas bancarias y, a su vez, 
efectúen compras o locaciones y los importes 
de estas últimas sean debitados directamente de 
una caja de ahorro o cuenta corriente bancaria 
del titular;

 f) Proveedor o comercio adherido: Aquel que en 
virtud del contrato celebrado con el adquirente, 
proporciona bienes, obras o servicios al usuario 
aceptando percibir el importe mediante el siste-
ma de tarjeta de crédito o de las contempladas 
en los incisos d) y e);

 g) Empresas administradoras: Son las entidades 
titulares de una marca bajo la cual opera un 
determinado sistema de tarjeta de crédito o 
débito, que otorgan los derechos de emisión y 
adquirencia, respectivamente, a los emisores 
y adquirentes. pueden o no tener a su cargo 
el procesamiento y/o administración de las 
operaciones efectuadas con las tarjetas de su 
marca;

 h) Adquirente: Es la entidad que posee el derecho 
por parte de una o más empresas administra-
doras para adherir comercios o proveedores al 
sistema de tarjetas de crédito o débito, y que 
hace efectivo el pago a los comercios adheri-
dos;

 i) Sistema abierto: Es aquel sistema de tarjetas de 
crédito o débito en el cual los roles de emisor 
y adquirente son desempeñados por entidades 
diferentes;

 j) Tasa de intercambio: En un sistema abierto, es 
la tasa que paga el adquirente al emisor de la 
tarjeta por cada transacción realizada; 

 k) Tasa de adquirencia: En un sistema abierto, 
es la tasa que remunera al adquirente por cada 
transacción realizada; 

 l) Sistema cerrado: Es aquel sistema de tarje-
tas de crédito o débito en el cual una misma 
entidad cumple simultáneamente los roles de 
emisor y adquirente;

 m) Arancel o comisión: Es la suma de los descuen-
tos o cargos, por todo concepto, que realicen 
los adquirentes sobre una determinada opera-
ción por la utilización del sistema de tarjetas 
de crédito o débito. En el caso de los sistemas 
abiertos será igual a la suma de la tasa de in-
tercambio y la tasa de adquirencia. 



230 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 21ª

 b) Verifi car siempre la identidad del portador 
de la tarjeta de crédito que se le presente;

 c) No efectuar diferencias de precio entre 
operaciones al contado y con tarjeta de 
débito o de crédito en un único pago, con 
excepción de las tasas de intercambio, en 
caso de corresponder, las que podrán ser 
adicionadas al precio de contado en los 
casos y forma que reglamente la autoridad 
de aplicación;

 d) Solicitar autorización en todos los casos.
 e) Informar visiblemente al público las mar-

cas e identifi cación descriptas en el inciso 
a) del artículo 32 de la presente ley. 

CAPÍTULO II
Del contrato entre el adquirente y el proveedor

Artículo 38: El contrato tipo entre el adquiren-
te y el proveedor deberá ser aprobado por la au-
toridad de aplicación y contendrá como mínimo:

 a) Plazo de vigencia;
 b) Topes máximos por operación de la tarjeta 

de que se trate;
 c) Determinación del tipo y monto de las 

comisiones, intereses y cargos adminis-
trativos de cualquier tipo;

 d) Obligaciones que surgen de la presente 
ley;

 e) Plazo y requisitos para la presentación de 
las liquidaciones;

 f) Tipo de comprobantes a presentar de las 
operaciones realizadas;

 g) Obligación del proveedor de consulta 
previa sobre la vigencia de la tarjeta.

Además deberán existir tantos ejemplares como 
partes contratantes haya y de un mismo tenor.

Art. 8° –  Incorpórese el siguiente título a continua-
ción del artículo 38 de la ley 25.065:

TÍTULO II BIS

Del adquirente

Artículo 38 ter: Los adquirentes de sistemas 
abiertos no podrán tener una relación de exclu-
sividad con una determinada empresa adminis-
tradora. 

La autoridad de aplicación queda facultada 
para reglamentar las condiciones de prestación 
de la actividad de adquirencia, con el fi n de fo-
mentar la competencia y asegurar la posibilidad 
de ingreso de nuevos adquirentes al sistema. Asi-
mismo, la autoridad de aplicación deberá tomar 
las medidas que considere pertinentes a los efec-
tos de evitar que más de una entidad fi nanciera, 
defi nida en los términos de la ley 21.526 y sus 

operaciones realizadas por el titular y autori-
zadas.

Art. 7° – Sustitúyase el título II de la ley 25.065, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

TÍTULO II

De las relaciones entre emisor, 
adquirente y proveedor

CAPÍTULO I
Artículo 32: Deber de información. El adqui-

rente, sin cargo alguno, deberá suministrar a los 
proveedores:

 a) Todos los materiales e instrumentos de iden-
tifi cación y publicaciones informativas sobre 
los usuarios del sistema;

 b) El régimen sobre pérdidas o sustracciones 
a los cuales están sujetos en garantía de sus 
derechos;

 c) Las cancelaciones de tarjetas por sustracción, 
pérdida, voluntarias o por resolución contrac-
tual.

Artículo 33: Aviso a los proveedores. El ad-
quirente deberá informar inmediatamente a los 
proveedores sobre las cancelaciones de tarjetas 
de crédito antes de su vencimiento sin importar 
la causa.

La falta de información no perjudicará al pro-
veedor.

Artículo 34: Las transgresiones a la regulación 
vigente serán inoponibles al proveedor, si el ad-
quirente hubiera cobrado del titular los importes 
cuestionados.

Artículo 35: Terminales electrónicas. Los ad-
quirentes instrumentarán terminales electrónicas 
de consulta para los proveedores debiendo per-
mitir el uso de equipos de conexión de comuni-
caciones o programas informáticos no provistos 
por aquéllos, salvo incompatibilidad técnica o 
razones de seguridad, debidamente demostradas 
ante la autoridad de aplicación para garantizar 
las operaciones y un correcto sistema de recau-
dación impositiva.

Artículo 36: Pagos diferidos. El pago con va-
lores diferidos por parte de los adquirentes a los 
proveedores, con cheques u otros valores que 
posterguen realmente el pago efectivo, devenga-
rán un interés igual al compensatorio o por fi nan-
ciación cobrados a los titulares por cada día de 
demora en la efectiva cancelación o acreditación 
del pago al proveedor.

Artículo 37: El proveedor está obligado a:
 a) Aceptar las tarjetas de crédito que cumplan 

con las disposiciones de esta ley;
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de la operación en cuestión y cancelación de la 
autorización para operar.

Art. 12. – Sustitúyase el inciso d) del artículo 52 de 
la ley 25.065 por el siguiente:
 d) Adquirente y proveedor, el del domicilio del 

proveedor.

Art. 13. – Disposiciones transitorias. Hasta que 
se verifi quen condiciones de competencia efecti-
va en el mercado, para los sistemas abiertos en nin-
gún caso podrán establecerse tasas de intercambio 
superiores a un uno coma cinco por ciento (1,5 %) 
para las operaciones que se realicen con tarjetas de 
crédito y cero coma cinco por ciento (0,5 %) para 
las que se realicen con tarjeta de débito, ni tasas de 
adquirencia superiores a cero coma cinco por ciento 
(0,5 %) para las operaciones que se realicen con tar-
jeta de crédito o débito. Para los sistemas cerrados, en 
ningún caso la comisión o el arancel, por todo con-
cepto, será superior al tres por ciento (3 %) sobre las 
liquidaciones presentadas por el proveedor para las 
operaciones que se realicen con tarjeta de crédito, y 
uno coma cinco por ciento (1,5 %) para las operacio-
nes que se realicen con tarjeta de débito. 

La autoridad de aplicación de la ley 25.156, o las 
normas que en el futuro la reemplacen, determinará 
la existencia de condiciones de competencia efectiva 
en el mercado de la adquirencia. A tales fi nes, deberá 
confeccionar y emitir una opinión, para la cual de-
berá obtener el previo dictamen de las autoridades de 
aplicación de la ley 25.065.

Art. 14. – Los emisores y adquirentes deberán 
readecuar sus contratos, sistemas y resúmenes a las 
disposiciones de esta ley dentro del plazo que a tales 
efectos establezca la autoridad de aplicación. 

Art. 15. – A fi n de promover el sistema de tarjeta 
de crédito y la universalización de dicho sistema, se 
invita a las provincias y a los municipios a que adop-
ten las medidas necesarias para no gravar operacio-
nes con tarjeta de crédito y débito y evitar regímenes 
de retención o percepción que desalienten el uso del 
sistema. 

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Daniel Lipovetzky. – Eduardo P. Amadeo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de los señores 
diputados Amadeo y Lipovetzky, por el que se estable-
cen modifi caciones a la ley 25.065, estableciendo que 
las entidades fi nancieras emisoras de tarjetas no po-
drán fi jar comisiones o aranceles, tasas de intercambio 
y/o tasa de adquirencia diferenciada entre comercios; 
y creen innecesario abundar en más detalles que los 

modifi catorias, participe directa o indirectamente 
en la propiedad de una entidad que actúe como 
adquirente.

Art. 9° – Sustitúyase el artículo 40 de la ley 25.065 
por el siguiente:

Artículo 40: El proveedor podrá preparar la 
vía ejecutiva contra el adquirente pidiendo el re-
conocimiento judicial de:

 a) El contrato con el adquirente para operar 
en el sistema;

 b) Las constancias de la presentación de 
las operaciones que dan origen al saldo 
acreedor de cuenta reclamado, pudiendo 
no estar fi rmadas si las mismas se han 
formalizado por medios indubitables;

 c) Copia de la liquidación presentada al 
adquirente con constancia de recepción, 
si la misma se efectuó.

Art. 10. – Sustitúyanse los artículos 43, 44 y 45 de 
la ley 25.065 por los siguientes:

Artículo 43: Controversias entre el titular y 
el proveedor. Tanto el emisor como el adquiren-
te son ajenos a las controversias entre el titular 
y el proveedor derivadas de la ejecución de las 
prestaciones convenidas salvo que el emisor o el 
adquirente promovieran los productos o al pro-
veedor pues garantizan con ello la calidad del 
producto o del servicio.

Artículo 44: Incumplimiento del proveedor. El 
incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes del proveedor con el titular dará derecho al 
adquirente a resolver su vinculación contractual 
con el proveedor.

Artículo 45: Incumplimiento del adquirente 
con el proveedor. El titular que hubiera abonado 
sus cargos al adquirente queda liberado frente al 
proveedor de pagar la mercadería o servicio aun 
cuando el adquirente no abonara al proveedor.

En caso que el adquirente no abonara al provee-
dor el producto o servicio, o realizara un contra-
cargo o descuento con posterioridad al pago del 
producto o servicio, la autoridad de aplicación de-
berá establecer el procedimiento para determinar 
la procedencia de la falta de pago o contracargo. 
Será obligatorio el pago cuando el mismo resulte 
procedente conforme el procedimiento estableci-
do por la autoridad de aplicación.

Art. 11. – Sustitúyase el artículo 48 de la ley 25.065 
por el siguiente:

Artículo 48: Sanciones. La autoridad de apli-
cación, según la gravedad de las faltas y la rein-
cidencia en las mismas, o por irregularidades 
reiteradas, podrá aplicar a los emisores y a las 
adquirentes las siguientes sanciones de apercibi-
miento: multas hasta veinte (20) veces el importe 
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diputados Amadeo y Lipovetzky por el que se estable-
cen modifi caciones a la ley 25.065, estableciendo que 
las entidades fi nancieras emisoras de tarjetas no po-
drán fi jar comisiones o aranceles, tasas de intercam-
bio y/o tasa de adquirencia diferenciada entre comer-
cios; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan el rechazo del expediente 8.048-D.-16.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Pablo S. López.

INFORME

Honorable Cámara:

El proyecto 8.048-D.-2016 sobre tarjetas de crédito 
y de débito fue presentado, literalmente, entre gallos y 
medianoche. Ni hubo oportunidad de bajarlo y leerlo, 
porque no fi gura directamente en la página web. Y sin 
debate alguno fue puesto a la fi rma el dictamen pre-
sentado por el ofi cialismo.

Dicho dictamen deja incólume el negocio de la usu-
ra sobre los trabajadores-consumidores, que no verán  
una rebaja en los bienes y servicios adquiridos.

En realidad se trata de una cuestión de redistribu-
ción de las “plusvalías” de los benefi cios extraordina-
rios del sector fi nanciero, entre el capital bancario y el 
que regentea las tarjetas de crédito (grupo PRISMA 
y 17 grandes bancos), por un lado, y el que opera en 
el comercio (shoppings, supermercados, mayoristas, 
etcétera), usando como mascarón de proa al pequeño 
comerciante.

La disminución de las ventas, producto de la re-
cesión económica en curso, hace que la pelea entre 
grupos capitalistas para poder sumar las ganancias 
existentes sea cada vez más dura.

Pero el que paga el costo fi nal es el consumidor. 
Los intereses usurarios que se cobran al consumidor 
por cualquier difi cultad de pago (pagos mínimos, et-
cétera), por seguros por el pago en cuotas, por fi nan-
ciación en la compra a plazos, etcétera, hunden cre-
cientemente a la familia trabajadora. Hoy, el consumo 
obrero y popular, ante el deterioro del salario, se basa 
crecientemente en el crédito, es decir, en el hipoteca-
miento futuro del salario. Las dos fracciones se pelean 
por la tajada de sus intereses, pero no mejoran la si-
tuación del comprador trabajador. Esto, que constitu-
ye un verdadero mecanismo extra de carestía sobre el 
trabajador, ni se contempla. Ya en el precio de la venta 
de las tarjetas estaba implícito el sobrecosto. Pero el 
proyecto que se presenta ahora hace esto explícito. 
El artículo 37 reformado plantearía directamente que 
“las tasas de intercambio” podrán “ser adicionadas al 
precio de contado en los casos y forma que reglamente 
la autoridad de aplicación”.

Las cámaras de comercio que buscan el apoyo po-
pular en su pugna con los bancos ocultan esta reali-
dad. Y no se plantean tampoco la derogación de los 

expuestos en los fundamentos que lo acompañan, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo P. Amadeo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto es fruto de una tarea de bús-

quedas de consenso entre todas las partes involucra-
das en el mercado de las tarjetas de crédito.

La redacción que estamos proponiendo impulsa una 
importante disminución de los aranceles o tasas que 
abonan los comercios a las tarjetas de crédito.

Pero además hemos incorporado normas tendientes a 
que en el mercado de tarjetas de crédito en nuestro país 
haya realmente verdaderas condiciones de competencia.

El mercado de las tarjetas de crédito en la Argen-
tina se encuentra enmarcado en una serie de normas 
que no resultan impulsoras de la sana competencia 
comercial y dicha carencia termina redundando en 
detrimento de los usuarios, que se ven sometidos 
a tasas más altas de lo recomendable, y el pago de 
gastos excesivos.

Del mismo modo, la actividad comercial se ve com-
plejizada, habida cuenta de las altas tasas que tanto emi-
sores como adquirentes pretenden obtener de la presta-
ción del servicio. De esa manera, la actividad comercial 
debe contabilizar como un costo adicional, proporcio-
nalmente muy alto, el porcentaje que deben sostener de 
cada compra que se realiza con tarjeta de crédito.

Dicha situación se traduce en un espiral nocivo, 
dado que, al mismo tiempo, no es posible participar 
de la actividad comercial moderna sin ofrecer a los 
consumidores la posibilidad de cancelar las compras 
con tarjeta de crédito y mucho menos sin la chance de 
efectuar esa cancelación con las tarjetas de débito, que 
en muchos casos son producto de una cuenta sueldo 
donde el trabajador recibe sus haberes mensuales.

El uso de estas últimas también está gravado por las 
entidades emisoras, al mismo nivel que las tarjetas de 
crédito, lo que implica incluso una inequidad mayor 
que la relatada en los párrafos antecedentes.

Así las cosas, consideramos que el presente proyec-
to tiende a ordenar el proceso de adquisición de bienes 
con tarjetas de crédito y/o débito, y a su vez a poner un 
límite a las tasas que se pretenden cobrar por su uso, 
protegiendo tanto al comerciante como al usuario/
consumidor. Es por ello que solicito a los señores di-
putados me acompañen en el presente proyecto de ley.

Daniel Lipovetzky. – Eduardo P. Amadeo.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de los señores 
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en su mayoría pequeñas y medianas empresas 
de nuestro país.

Por eso proponemos modifi caciones que 
hagan que el mercado de la adquirencia –el 
vínculo que tiene el comercio con la empresa 
que comercializa las tarjetas de crédito– no se 
encuentre monopolizado por una sola empresa, 
como ocurre hoy. Por lo tanto, planteamos que 
cada empresa de tarjetas de crédito tenga por 
lo menos más de una empresa de adquirencia. 

Asimismo, estamos pensando en los consu-
midores, porque –más allá de la baja de cos-
tos, que es importante para los comercios en 
la República Argentina–, consideramos que es 
necesario avanzar en su protección. 

Uno de los reclamos que más se recibe es so-
bre la fi nalización del vínculo entre consumidor 
con la empresa de tarjetas de crédito. Actualmen-
te la baja se realiza a través de carta documento 
en forma personal. En este proyecto contempla-
mos que también se pueda hacer a través de 
medios electrónicos, es decir, por correo elec-
trónico. Esto va a ayudar a agilizar este trámite 
que actualmente es bastante engorroso para los 
consumidores.

Voy a tratar de ser lo más breve posible te-
niendo en cuenta lo avanzado de la hora. 

En defi nitiva, considero que lo más destaca-
ble del proyecto en debate es, en primer lugar, 
la disminución de las comisiones. Creemos 
que las comisiones que hoy se cobran a los 
comercios son muy altas si las comparamos 
con las de otros países, sobre todo de la región. 
Esto va a repercutir en defi nitiva en una mejora 
para los comerciantes y esperamos que infl uya 
también en una baja de los precios. Lo que de-
bemos lograr es que los consumidores paguen 
precios más bajos y puedan consumir lo que 
realmente necesitan. 

Por otro lado, es muy importante que gene-
remos mejores condiciones de competencia, 
porque si no concretamos esta mejora segura-
mente cualquier baja de comisiones va a ser 
transferida a otros costos que aplican las em-
presas de tarjetas de crédito a los comercios, 
como, por ejemplo, el cargo de alquiler por el 
posnet. 

Por lo tanto, la reforma que estamos propo-
niendo va más allá de la baja tan importante de 
las comisiones, que es una mejora global que 

impuestos al consumo (en primer lugar, el IVA), lo 
que daría un impulso al consumo popular y soldaría, 
efectivamente, un frente de lucha común entre los tra-
bajadores con el pequeño comerciante interesado en 
tal medida.

En realidad, la CAME ha llegado a este acuerdo 
con los bancos y el ofi cialismo, “olvidándose” una vez 
más del usuario-trabajador.

Llamamos a abrir un debate: ¿Cuál es el costo del 
crédito al consumo? Es necesario abrir los libros de 
los bancos y de las empresas fi nancieras de crédito a 
comisiones de trabajadores para conocer el verdadero 
costo patronal y cómo esquilman al pueblo.

 Hay que terminar con la usura bancaria y la per-
secución fi nanciera (derogación del veraz) sobre el 
trabajador.

Propugnamos la nacionalización de la banca para 
centralizar el crédito en el impulso al desarrollo na-
cional y la satisfacción de las necesidades de consumo 
de nuestro pueblo sin usura, con tasas promocionales.

 Esto abarcará el uso de la bancarización (tarjetas 
de crédito y débito) sin intermediación parasitaria y 
sin el cobro de tasas usurarias sobre el consumidor y 
el pequeño comerciante. 

Por esto llamamos a los señores diputados a acom-
pañar este dictamen.

Pablo S. López.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: el pro-
yecto que estamos considerando propone la 
modifi cación de la ley de tarjetas de crédito. 
Se trata de una norma que hace diez años que 
no se modifi ca en nuestro país. 

Cuando propusimos modifi car esta ley no 
solamente pensamos en reducir las comisiones 
que le cobran las tarjetas de crédito a los comer-
cios, sino también hacer algunos cambios más 
amplios y globales, teniendo en cuenta que nos 
encontramos con un mercado donde no hay ver-
daderas condiciones de competencia. 

Para ello, el proyecto prevé una rebaja de las 
comisiones que se le cobran a los comercios, 
tanto para las operaciones en las que se usan 
las tarjetas de crédito como en las que se utili-
zan las tarjetas de débito. 

Además, pensamos que había que incluir 
otro tipo de normativa que ayude a generar 
competencias y que de alguna manera mejore 
los costos que hoy se le cobran a los comercios, 
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mercado no vuelva a cerrarse ni a oligopolizar-
se. Por eso es tan importante que, en la medida 
en que los señores diputados estén de acuerdo, 
mantengamos las facultades que le estamos 
dando al Banco Central para que controle este 
complejo damero de recursos. 

Me recuerda el diputado Lipovetzky que 
también se encuentra presente la Cámara Ar-
gentina de Comercio, la otra entidad que nos 
acompaña esta noche. 

En este proyecto ganan claramente las 
pymes, porque logran una importantísima baja 
en las tasas que pagaban hasta ahora, así como 
los consumidores, porque van a tener no sola-
mente mejores condiciones y más competen-
cia, sino también menores costos.

Para fi nalizar, considero que estamos en-
trando a un tiempo nuevo; estamos entrando al 
tiempo de pago electrónico. Y lo estamos ha-
ciendo gracias a un Banco Central muy activo 
ya que a través de nuestros teléfonos vamos a 
poder hacer todos los pagos que necesitemos. 

Este proyecto brinda un marco para que este 
mercado fl uya, para que no se oligopolice, 
para que compita y para que todos tengamos 
el enorme benefi cio del acceso al crédito. El 
acceso al crédito democratiza el consumo, be-
nefi cia a los consumidores y es una de las pla-
taformas que necesitamos para un crecimiento 
sustentable. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López. – Señor presidente: antes de em-
pezar a referirme a este proyecto de ley quie-
ro hacerle un reclamo, porque hoy usted nos 
negó la posibilidad de pedir un apartamiento 
del reglamento que pedimos en la Comisión de 
Labor Parlamentaria, porque íbamos a plantear 
que se trataran cuatro proyectos que tienen dic-
tamen de la Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social.

Quiero decirle, señor presidente, que hay 
un reglamento que da a los diputados la po-
sibilidad de hacer una moción de orden y que 
usted no decide si hay o no apartamiento del 
reglamento. Los diputados tenemos derecho a 
hacerlo, y en todo caso su bloque puede recha-
zarlo, pero de ninguna manera puede impedir 
que nosotros hagamos el planteo de un aparta-
miento del reglamento.

va a ayudar a que cada vez tengamos menores 
costos. De alguna manera se incentiva no so-
lamente al uso de las tarjetas de crédito, sino a 
la baja de precios, tan necesarios en un proceso 
infl acionario como el que hoy transitamos. 

Para fi nalizar, les comento que el proyecto 
que estamos debatiendo nos pone del lado que 
debemos estar: del de la defensa de las empre-
sas nacionales, pequeñas y medianas, y en de-
fi nitiva, de los consumidores argentinos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Para completar 
el tiempo del que disponen, tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Amadeo. – Señor presidente: quiero 
agregar dos elementos a lo que acaba de de-
cir el diputado preopinante. El primero es que 
llegamos al tratamiento de este proyecto luego 
de una larga tarea de consensos entre uno de 
los actores fundamentales de este proceso: los 
comerciantes. 

Por eso, quiero remarcar la presencia de 
CAME entre nosotros. Se trata de la entidad 
madre de las pequeñas y medianas empresas, 
que con su presencia viene a decirnos que el 
comercio está de acuerdo con lo que estamos 
legislando. 

Cierto es que los que legislamos somos no-
sotros, y somos nosotros quienes tomamos las 
responsabilidades. Pero la presencia de las cá-
maras empresarias es un acompañamiento muy 
importante para nuestra voluntad política. 

En segundo lugar, con este proyecto le es-
tamos dando importantes facultades al Banco 
Central. Quiero aclarar este tema porque algu-
nos señores diputados me han consultado so-
bre esta cuestión. 

Como bien dijo el señor diputado Lipo-
vetzky, estamos introduciendo un cambio co-
pernicano en este negocio, que hasta ahora era 
el potrero de los bancos. 

Las entidades bancarias han ganado enor-
mes cantidades de dinero con el manejo de las 
condiciones y de las tasas. Lo han hecho a par-
tir de contar con una empresa que manejaba el 
60 por ciento del negocio de la adquirencia y 
el procesamiento. 

Como también manifestó el diputado Li-
povetzky, este proyecto obliga a que esta es-
tructura oligopólica se rompa. Pero el Banco 
Central tiene la obligación de controlar que el 
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sibilidad de que se autorice a los comerciantes 
a cargarles a los consumidores el costo de esa 
tasa de intercambio. En el artículo 7°, en la mo-
difi cación del artículo 37 de la ley de tarjetas 
de crédito, está incorporada la transferencia al 
precio al consumidor de los costos de la tasa 
de intercambio. Una tasa de intercambio que 
viene a ser una especie de impuesto que cobran 
los bancos, porque se les paga un porcentaje de 
las operaciones que se hacen, cuando en rea-
lidad el costo operativo es el mismo sin tener 
en cuenta el valor que tenga la transacción que 
se haga. Es decir que se mantiene este enorme 
benefi cio para los bancos.

Se ha hablado aquí de que la competencia 
benefi ciaría a los usuarios de las tarjetas de 
crédito. No sabemos por qué podría benefi -
ciarlos que otras empresas fi nancieras usureras 
vengan a competir en el mercado de las tar-
jetas de crédito. ¿Cuál sería el benefi cio para 
los usuarios? Ninguno, porque van a seguir su-
friendo el aumento de los precios, la infl ación 
y la usura que está detrás de las tarjetas de cré-
dito que usan muchos trabajadores en este país.

Por eso es que no vamos a acompañar este 
proyecto, porque en ningún caso está detrás de 
esta iniciativa la defensa del interés de los con-
sumidores y mucho menos de los trabajadores. 
Y eso se refl eja en una nota que se ha publica-
do el día de ayer en el diario Clarín, donde la 
conclusión dice que las cámaras empresarias 
–que hoy están presentes aquí– quieren que 
este proyecto esté aprobado antes de fi n de año. 
Además, dice que el efecto de esta ley podría 
potenciarse con otras cuestiones. ¿Cuáles son 
esas cuestiones? Por ejemplo, que se apruebe 
una nueva ley de ART, que claramente perju-
dica al conjunto de trabajadores de este país.

Por eso, señor presidente, nosotros, que 
somos partidarios de acabar con la usura que 
llevan adelante los bancos y las tarjetas de cré-
dito, planteamos que debe haber comisiones 
formadas por trabajadores para controlar y co-
nocer las ganancias de los bancos, y creemos 
además que hay que nacionalizar la banca para 
que el ahorro de los argentinos esté el servicio 
del desarrollo nacional. 

Por todo esto, señor presidente, no vamos a 
acompañar la iniciativa que se ha presentado 
desde el ofi cialismo. (Aplausos en las bancas.) 

Dicho esto, voy a la forma en que llegamos a 
discutir este proyecto de ley. La semana pasada 
se convocó para el día jueves a un plenario de 
comisiones con un proyecto que se había pre-
sentado el día miércoles a la noche y al que no 
podíamos acceder porque ni siquiera fi guraba 
en el sitio web de esta Cámara. Por si esto fuera 
poco, llegamos al plenario y cuando luego de la 
discusión de si estaba completado el quórum o 
no empezó el debate, no conocíamos, después 
de haber accedido por fi n al proyecto, cuál era 
el texto defi nitivo que se estaba discutiendo. 
No lo conocían ni siquiera los diputados del 
ofi cialismo, que proponían cambios y venían 
los empresarios –con los cuales sí habían dis-
cutido el texto del proyecto– a decirles “no, 
ya arreglamos que esto va a ser así”. Es decir, 
como me dijo el presidente de la Comisión de 
Finanzas, los proyectos los discuten con los 
empresarios y no los someten a la votación de 
los diputados. De manera que en esa comisión 
tuvimos que dictaminar sin conocer el proyec-
to que habían acordado con los empresarios, lo 
que jamás hacen con los trabajadores.

Por otro lado, quiero señalar que esta mo-
difi cación de la ley de tarjetas de crédito que 
estamos discutiendo no cambia absolutamente 
nada la usura de la cual son víctimas los usua-
rios de las tarjetas de crédito. Las comisiones 
e intereses que les cobran a los trabajadores 
cuando se retrasan en el pago de las tarjetas se 
mantienen en pie. 

Lo que está en juego en la discusión de este 
proyecto es una lucha por la plusvalía, por las 
ganancias, entre los bancos y el sector de los 
grandes comercios, y lógicamente siempre se 
introduce al pequeño comerciante como excu-
sa para llevar esto adelante. Pero acá se da una 
pelea, sobre todo a partir de que ha caído el 
consumo. Los trabajadores consumen menos 
pues hay despidos, ha caído el salario entre un 
10 y 15 por ciento, y ha bajado el nivel de con-
sumo. Por lo tanto, ha empezado esta disputa 
para ver si se bajan o no las comisiones que 
tienen que pagar los comerciantes, en un mo-
mento donde los trabajadores están apelando 
cada vez más al crédito porque lógicamente no 
pueden consumir comprando en efectivo.

Quiero decir con respecto a esas tasas de in-
tercambio que se pagan y que ahora se van a 
reducir, que el proyecto ha incorporado la po-
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ahí mismo, en la comisión, un nuevo proyecto 
que no consta de un artículo que va al objetivo 
y al hueso, sino otro proyecto que consta de 
quince artículos. 

¿De qué se tratan los otros catorce artícu-
los que no apuntan a bajarles la comisión a los 
pequeños y medianos comercios? Son todas 
cuestiones lesivas, dañinas, para los consumi-
dores, que se presentan como vinculadas a la 
competencia, a cambiar el mercado de tarjetas, 
y cuya explicación ni siquiera pudimos escu-
char, porque lo primero que se procedió a hacer 
fue una trampa; y lo denuncio, como denuncié 
en aquel momento a los presidentes de las co-
misiones.

¿Cuál era la trampa? Consistía, si se podía, 
en ni siquiera tratar ese nuevo proyecto que 
habían proporcionado. ¿Cómo? Echándole la 
culpa al Frente para la Victoria –miren qué 
paradoja–, a nosotros, cuando nuestra fuerza 
aprobó en el Senado un proyecto que venía-
mos tratando. Se inventó un proyecto nuevo y 
después se pretendió levantar la sesión de la 
comisión simplemente para echarnos la culpa 
de que no se benefi ciaba a los pequeños comer-
cios cuando ese era y es nuestro objetivo.

¿Qué son esos otros catorce artículos? Se los 
hemos explicado a todos los que participan de 
esto, que tuvimos muy poco tiempo. Los otros 
artículos perjudican a los consumidores. Este 
es el dilema en el que está el bloque. Nosotros, 
queriendo fácilmente benefi ciar a los peque-
ños comerciantes, nos encontramos con que le 
agregaron otros artículos para perjudicar a los 
consumidores y favorecer a los bancos.

Si votamos a favor de uno, votamos en con-
tra del otro. Nosotros no podemos permitir un 
proyecto que perjudique a quienes tendrían 
que ser los primeros benefi ciarios, esto es, a los 
pequeños comercios que hoy son perjudicados.  
No sólo son perjudicados por las comisiones 
de las tarjetas, sino también porque no hay de-
manda; y no hay demanda, precisamente, por-
que se hacen cosas como ésta para perjudicar a 
los consumidores: se les sube el gas, se les sube 
la luz, se les sube la tasa de interés en el banco 
para fi nanciarse, se les suben los precios como 
resultado de la devaluación y ahora, con este 
proyecto, se les permite a las tarjetas de crédito 
subirles también los cargos que les cobran a los 
usuarios. De forma tal que nos encontramos 

Sr. Presidente (Monzó). – No encontrándo-
se presentes los diputados Abraham y Barde-
ggia, tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Kicillof. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero traer al pleno de la Cámara un 
hecho que ocurrió en torno de este proyecto y 
que de alguna manera explica nuestra posición 
sobre el particular.

Esto tiene que ver con que el proyecto que 
hoy estamos tratando lo conocimos el día jue-
ves, cuando fue la reunión en la que pensába-
mos que íbamos a tratar otro proyecto, que era 
conducente y efectivo y que nuestro bloque es-
taba comprometido a apoyar, que era el apro-
bado por el Senado de la Nación. Es un proyec-
to que básicamente consta de un artículo, que 
apunta directamente al objetivo que nuestro 
bloque tiene y que ha compartido con las aso-
ciaciones empresarias, particularmente la de 
pymes, que es el de reducir las comisiones para 
los pequeños comercios. Ese es nuestro objeti-
vo. La verdad es que compartíamos también el 
hecho de que las comisiones se redujeran del 
3 por ciento al 1,5 por ciento, tal como marcó 
el proyecto del Senado. Allí íbamos todos dis-
puestos a acompañar el proyecto. Y aquí vino 
la sorpresa, porque esto había sido aprobado 
en septiembre. 

A esta Cámara, y en particular al ofi cialismo 
si tuviera transparencia respecto de esta cues-
tión, no le quedaba más que llevar ese proyecto 
a la comisión, dictaminarlo, votarlo, y hubiera 
sido apoyado por nuestro bloque. Grande fue 
nuestra sorpresa cuando el jueves pasado, en lu-
gar de ocurrir eso, nos enteramos de que había 
sido echado a la nada, a la basura, el proyecto 
con sanción del Senado y se había presentado 
un nuevo proyecto.

Pero no sólo fue eso. Tengo que ejercer acá 
nuestro legítimo derecho a quejarnos por la for-
ma en que están operando en las comisiones, en 
la Cámara y con respecto a la presentación de 
importantes proyectos. Probablemente el movi-
miento que hicieron respecto de la Unidad de 
Información Financiera haya sido el extremo 
de esto. Aquí en esta Cámara presentaron un ar-
tículo que nadie conocía. 

El otro día en la comisión, sin dejarnos leer 
el proyecto y prácticamente sin tiempo, porque 
veníamos de sesionar el miércoles, presentaron 
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En segundo lugar, en el proyecto que nos 

trajeron, dicen que la autoridad puede regular 
las comisiones; esto lo ha detectado también 
la representación de los pequeños comercios y 
las pequeñas empresas. Se regula por el Con-
greso pero después lo puede regular la autori-
dad, es decir que en lugar de bajar la comisión 
podría terminar subiendo.

En tercer lugar, en la ley de tarjetas que te-
nemos hoy, esa que no se modifi ca hace tiem-
po, se pone un techo a la tasa de interés, ya 
dispone que no puede superar en 25 puntos a 
la tasa promedio. ¿Qué hace este proyecto, ese 
que nos trajeron una noche y que querían que 
aprobáramos a la mañana? Saca ese techo a las 
tasas de interés, es decir que desregula el in-
terés y va hacia niveles de usura en cualquier 
segmento.

Por otro lado, este proyecto explícitamente 
dice que se pueden trasladar en un período las 
comisiones que cobren directamente al usuario 
de las tarjetas. ¿A qué vamos a llegar con esto? 
A que va a ser más caro comprar con tarjeta 
que en efectivo, lo cual no sería un problema si 
no fuera que la idea es, justamente, regular a la 
baja y, además, generar bancarización, ya que 
todos sabemos que ello genera también comer-
cio limpio y posibilidad de recaudación.

Por último, como si todo esto fuera poco, 
nosotros aquí encontramos que todo este pro-
yecto que tiene quince artículos de proceden-
cia desconocida, de destino desconocido y de 
resultado desconocido y cuando lo empezamos 
a estudiar –afortunadamente– encontramos 
que encerraba todo esto que se quería aprobar 
en una reunión de comisión directamente a car-
peta cerrada. 

Nosotros de esta forma no podemos acom-
pañar un proyecto. Podemos acompañar el pro-
yecto que efectivamente votó el Senado de la 
Nación, y con sólo levantar la mano acá van a 
bajar las comisiones y no se va a perjudicar a 
los usuarios.  No podemos acompañar este pro-
yecto que tiene oscuros intereses encerrados, 
que no lo pueden explicar ni los autores y que 
tenemos que discutirlo una y otra vez porque 
tiene quince artículos que salieron de la galera. 
(Aplausos en las bancas.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

con que el proyecto se desvirtuó, y con una 
trampa adicional. 

El Senado tiene aprobado un proyecto. Los 
que están en esta Cámara conocen muy bien 
este tipo de subterfugios: se aprueba un pro-
yecto en el Senado sobre un tema; después, 
Diputados aprueba un proyecto distinto sobre 
el mismo tema; hay una colisión de los dos 
proyectos y nos quedamos sin ningún proyec-
to. Hay que traer el proyecto que tuvo sanción 
en el Senado y aprobarlo y van a contar con 
nuestro voto.

Paso a mostrar uno por uno cuáles son los 
graves problemas que nosotros vemos en este 
proyecto en perjuicio de los usuarios. En pri-
mer lugar –esto que quede claro para la socie-
dad–, afecta a las pymes, afecta a los pequeños 
comercios, pero no son los únicos afectados. El 
monto total de comisiones es de 6.000 millo-
nes de pesos por cada punto de comisión. De 
esos 6.000 millones de pesos, el 70 por ciento 
no está explicado por los pequeños comercios, 
está explicado por 200 empresas grandes que 
básicamente son los grandes vendedores de 
electrodomésticos, los grandes vendedores de 
electrónica liviana y los grandes supermerca-
dos. Es decir, es una puja entre supermercados 
y grandes vendedores, donde son cautivas las 
pequeñas empresas.

Este proyecto sería óptimo si sólo se refi rie-
ra a los pequeños comercios, pero se refi ere a 
toda la rama comercial. Vamos a acompañar en 
ese sentido el proyecto del Senado, pero no un 
proyecto que, además, trafi ca cosas como las 
que voy a nombrar a continuación.

En primer lugar, y esto es un acuerdo que 
han hecho los representantes –eso lo podemos 
acompañar también–, en vez del 1,5, se esta-
blece el 2 y el uno según el caso, pero no para 
todas las tarjetas, solamente para las tarjetas de 
sistema abierto. Es decir que para las tarjetas 
de sistema cerrado –para que lo conozca toda 
esta Cámara–, esto es, los sistemas de tarjetas 
de una rama de comercio, de una línea de co-
mercio, de una empresa, también las pequeñas 
tarjetas regionales, no hay regulación; es decir 
que desregula ahora explícitamente las comi-
siones para todas las tarjetas que no son las 
bancarias y queda afuera una parte importante 
del mercado.
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uno de los sectores involucrados, más allá de 
que coincido con lo manifestado por el señor 
diputado López y otros señores legisladores en 
el sentido de que hoy por hoy para la gente el 
problema de la tarjeta no está dado por la comi-
sión del 2, del 3 o del 1,5 por ciento que puedan 
pagar los comerciantes y tampoco por el aran-
cel que la tarjeta cobra, sino por las tasas ab-
solutamente usurarias a que se ven sometidas 
las personas, sobre todo aquellas que no tienen 
forma de pagar el total del monto de la tarjeta.

Voy a contar una pequeña anécdota, no en 
el afán de ser autorreferencial, sino porque me 
parece que representa el aspecto medular de la 
perversidad del sistema.

A mí nadie me ofrecía una tarjeta de crédito, 
más allá de la que tenía desde siempre. Pero 
veía que a la gente que trabajaba conmigo y 
tenía un ingreso bastante menor permanente-
mente le ofrecían tarjetas de crédito. Entonces 
llamé a un gerente del banco y le pedí que me 
explicara eso, ya que en general la gente que 
vende cosas privilegia como cliente al que 
paga y está al día. Le dije que estaba rodeado 
de gente que pagaba el monto mínimo, que con 
una tarjeta fi nanciaba a la otra –pedaleando así 
las deudas– y que a pesar de eso permanente-
mente le estaban ofreciendo tarjetas. Le agre-
gué que en mi caso, que estaba siempre al día 
y que supuestamente era un cliente perfecto, 
nadie me ofrecía una tarjeta. La respuesta del 
gerente fue que precisamente a nadie le intere-
saba un tipo que pagaba con débito automáti-
co y que el negocio era que la gente pagara el 
monto mínimo y se le cobraran tasas usurarias 
sobre el saldo. De ese modo, esas tasas aplica-
das sobre saldos sucesivos daban como resul-
tado usuras sobre usuras. 

Entonces, este es un poco el problema, es de-
cir, la cartelización del sistema. En otras pala-
bras, se dice que los bancos tercerizan, pero des-
pués resulta que son socios de la tercerización. 

Estos son, en nuestra opinión, los verdaderos 
problemas que tiene el sistema de las tarjetas 
de crédito en la Argentina. Nos parece impor-
tante solucionarlo. Seguramente nos pueden 
decir que el problema de las tasas usurarias 
no es de ahora. Es cierto, pero probablemente 
ahora sea el tiempo de que eso se empiece a 
terminar. Este es uno de los tantos abusos que 
sufrimos los argentinos permanentemente y 

Sr. Bardeggia. – Señor presidente: pido per-
miso para insertar mi discurso en el Diario de 
Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Fernández Mendía. – Señor presiden-
te: simplemente quiero hacer un relato que ya 
adelantaron algunos de los integrantes de la 
comisión, porque participamos de la misma 
reunión. 

Esto comenzó de una manera prácticamente 
insólita. Se convocó a la comisión diez o doce 
horas antes, cuando salíamos de la sesión para 
el otro día a las once de la mañana. Nos encon-
tramos con un proyecto que nadie había leído 
porque a la mayoría ni siquiera nos había llega-
do. El asombro fue que estábamos esperando 
tratar la sanción del Senado.

Cuando uno mira los dos proyectos en rea-
lidad nosotros hubiéramos querido tratar el 
proyecto del Senado por la sencilla razón de 
que de aprobarlo se hubiera convertido en ley, 
obviamente salvando el veto del presidente.

Hubiéramos tenido una ley, que era lo que 
teóricamente la gente de CAME, representan-
do la opinión de todos los comerciantes del 
país, estaba solicitando. En consecuencia, no-
sotros tomamos un compromiso en el sentido 
de apoyar, primero, el proyecto del Senado. 
Pero después vinieron los propios dirigentes de 
los comercios, es decir, la gente de la Cámara 
Argentina de la Mediana Empresa, a pedirnos 
que apoyemos esta otra iniciativa. 

¿Cuál es el inconveniente? No hace falta ser 
muy ducho en cuestiones legislativas para sa-
ber que si uno cruza una sanción del Senado 
con una de la Cámara de Diputados va a en-
trar en la hoguera de las vanidades legislativas 
y ninguno va a querer aceptar el proyecto del 
otro. Esto es claramente un camino muerto, por 
lo menos a la hora de querer contar con una ley 
este año, que es lo que la gente de la Cámara 
Argentina de la Mediana Empresa manifestó 
que necesitaba en la reunión de la comisión.

A nosotros nos interesa una ley que benefi cie 
a los comerciantes y a las pequeñas y media-
nas empresas. Ello es así por razones obvias: 
están pasando por una crisis complicada y son 
dadoras de trabajo. En defi nitiva, lo que nece-
sitamos es una buena ley que benefi cie a cada 
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diente sanción del Senado y que llega a la Cá-
mara de Diputados porque en defi nitiva no hay 
competencia. En última instancia, lo que debe-
ría ser un tope por debajo del cual se compita 
para lograr una tasa o una comisión razonable, 
no existe. ¿Por qué? Porque obviamente la 
principal tarjeta o empresa compuesta por los 
principales bancos –esto no se ha dicho aquí– 
es la que fi ja las tasas elevadas.

Entonces, la discusión estriba en determinar 
si el Estado debe intervenir y regular este tema 
bajando las tasas de prepo. ¿Por qué tiene que 
hacerlo? Porque tampoco ha funcionado du-
rante este año ni posiblemente en los anteriores 
el área de Defensa de la Competencia. Ésta es 
la verdad. Pero todavía seguimos diciendo que 
Defensa de la Competencia va a ver si el año 
que viene puede emitir alguna resolución que 
permita mejorar el sistema de competencia en 
benefi cio de la gente y, en este caso, del comer-
cio. Éste es el problema.  

Entonces, obviamente, nosotros estábamos 
de acuerdo –lo hemos manifestado y no voy 
a reiterar lo que se ha dicho acá– con la forma 
en que ha funcionado la comisión respecto de 
este tema. Creemos que una solución simple 
era aprobar el proyecto que venía del Senado 
y después, el año que viene, trabajar como lo 
proponen Defensa de la Competencia y el ofi -
cialismo en muchas de las cuestiones que tie-
nen que ver con el sistema de las tarjetas de 
crédito.

Por lo tanto, me parece que este es el meollo 
de la cuestión. Lamentablemente, debo decir 
que desde el principio, cuando llegó este tema, 
hubo una actividad del ofi cialismo tratando de 
trabar la sanción de esta ley. No juzgo los moti-
vos ni digo que fue porque está a favor de unos 
u otros. Lo que manifi esto es que en defi nitiva 
hoy nos ponen en una situación en la que te-
nemos que elegir un proyecto que, como bien 
lo expresó el señor diputado Fernández Men-
día, no sabemos si en defi nitiva, por esto de las 
dos iniciativas del Senado y de la Cámara de 
Diputados, se va a convertir en una ley. Ojalá 
que el mismo ahínco que el ofi cialismo puso 
en no aprobar el proyecto venido en revisión 
del Senado, lo tenga para sancionar la ley en 
ese cuerpo.

Provengo de una provincia en la que muchos 
comerciantes hoy por hoy están esperando que 

que, como siempre, cae con más fuerza sobre 
los más débiles, es decir, los que menos tienen. 
Los que podemos abonar el monto de la tarjeta 
en tiempo y forma no pagamos usura, pero los 
que no pueden hacerlo, tienen que pagarla. 

Reitero que estos son los verdaderos pro-
blemas que se registran en torno de este tema. 
Más allá de eso, es cierto que en alguna de las 
iniciativas hay alguna mirada sobre este sector.

Nos preocupa que no entendamos la estra-
tegia, es decir, que la Cámara Argentina de la 
Mediana Empresa primero nos pida que apo-
yemos un dictamen y después el otro, cuando 
está claro que van a colisionar y terminar en 
ningún lado. A veces uno no quiere pensar mal 
ni adjudicar intencionalidades a nadie, pero lo 
cierto es que cuando no entiende la estrategia 
no sabe qué pensar.  

Nosotros nos encontramos aquí con una de 
esas tragedias griegas en las cuales, cuando el 
héroe tomaba el camino de la izquierda termi-
naba en una desgracia, y cuando elegía el de la 
derecha terminaba en una tragedia, con lo cual 
no había salida. Ahora podemos elegir entre 
votar este proyecto que nació muerto porque 
va a colisionar –y, como dije, caer en la hogue-
ra de las vanidades legislativas– o votar la ini-
ciativa del Senado, lo que no podemos hacer.

De manera tal que la conclusión es que no 
hay una ley, que es lo que supuestamente nadie 
quiere.

Así que esta es en cierta forma la preocupa-
ción que queremos manifestar. No queremos 
poner ningún palo en la rueda, sino que por el 
contrario nos interesa que a los comerciantes 
se les empiecen a solucionar los problemas.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que redondee su ex-
posición. 

Sr. Fernández Mendía. – Simplemente 
quiero señalar que no entendemos cuál es la 
estrategia y nos parece que de esta manera no 
habrá una ley.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: quiero plan-
tear dos cuestiones. La primera es por qué 
tratamos el tema de las comisiones. El señor 
miembro informante ha dicho algo a medias. 
Hay un proyecto que cuenta con la correspon-
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Por otro lado, se bajan las comisiones, cues-
tión que también es cierta. Es verdad que me-
jora a los grandes comercios, pero mucho más 
lo hace con los pequeños. Debemos tener en 
cuenta que hoy venden poco y si encima les 
aumentas las comisiones, se ven perjudicados. 
Sin embargo, al bajarlas, estamos benefi ciando 
a todos. No creo que ninguna de las organiza-
ciones de pequeñas y medianas empresas avale 
un proyecto si es que no mejora su situación 
personal.

Además, este proyecto puede pasar perfec-
tamente al Senado para ser tratado en sesiones 
extraordinarias y seguro lo aprueban.

Quería agregar que esto no se resolvió en 
doce años, porque no es que estamos pagando 
los intereses de este año solamente. Desde que 
tengo uso de razón –es decir, “uso de tarjeta”, 
porque me la dio mi madre cuando tenía 20 
años– esta situación se produce siempre y co-
bran cualquier interés. 

Me alegra que se haya producido este deba-
te, porque es la primera vez que en este Parla-
mento se trata la situación de los que pagan el 
mínimo y les cobran cualquier interés por el 
monto no pagado.

Esto signifi ca un adelanto y, en todo caso, el 
Banco Central tiene límites. Incluso hoy, por 
lo que dice la Ley Orgánica del Banco Central, 
lo puede regular dicha entidad. Entonces, si lo 
puede hacer per se el Banco Central, ¿por qué 
no lo hacemos ahora nosotros? Lo digo porque 
el Banco Central puede adoptar una medida 
por un mayor monto, más tope u otra negocia-
ción con los bancos.

Entonces, tomamos un proyecto o el otro. 
Esto está acordado con las empresas y se acep-
tan modifi caciones. La verdad es que podemos 
obtener un benefi cio rápido. ¿Ustedes creen 
que alguien en el Senado se va a negar a apro-
bar esto antes de fi n de año? Nadie. 

Sinceramente les digo que hemos realizado 
todo un trabajo de consenso. Les aclaro que 
no fueron responsables los presidentes de las 
comisiones de tratar este tema el jueves. Fue 
un pedido que le hice al bloque de Cambiemos 
para que lo pudiésemos considerar en sesiones 
ordinarias. Me parece que es lo acertado bene-
fi ciar a los consumidores y a los comercios en 

un proyecto les solucione medianamente la di-
fícil situación coyuntural que están atravesan-
do, de muchos años de abuso en las comisiones 
de las tarjetas de crédito. Para nosotros es muy 
difícil decirles que los vamos a dejar sin ley, es 
decir, que no vamos a aprobar nada. Comparto 
muchas de las cosas que en este sentido han 
dicho el señor diputado Kicillof y otros señores 
legisladores. ¿Pero cuál es la alternativa? 

Por lo tanto, creo absolutamente que aquí 
hay un problema de fondo que no estamos re-
solviendo. Se trata de una solución sencilla, 
clara, concreta y que inclusive podría generar 
mañana el área de Defensa de la Competencia, 
en el sentido de terminar de una vez por todas 
con este abuso de las comisiones de las tarjetas 
de crédito que los bancos están produciendo 
desde hace mucho tiempo.

Para fi nalizar, llegamos a esta instancia en 
una de las últimas sesiones del año con un 
proyecto que bajo ningún concepto es el me-
jor o, por lo menos, el más claro en cuanto al 
objetivo original. Ojalá que pueda servir para 
mejorar realmente la situación de los comer-
ciantes y no sea, en defi nitiva, una trampa más 
orquestada para evitar el objetivo fi nal, que es 
la obtención de ese benefi cio.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: muchas 
de las observaciones formuladas por el señor 
diputado Kicillof fueron aceptadas por el pre-
sidente de la comisión en conversaciones an-
teriores.

En primer lugar, voy a hablar desde el punto 
de vista del consumidor. Me referiré a mi caso 
personal porque en los resúmenes nunca pago el 
total de lo gastado con la tarjeta de crédito, sino 
el mínimo. Soy víctima de esas tasas de interés 
que se aplican por no pagar el total. La verdad  
es que esto me benefi cia absolutamente, como 
a todos los que pagan el mínimo de lo gastado 
con sus tarjetas de crédito. Lo digo porque si 
uno saca la cuenta de lo que paga anualmente, 
seguro que la tasa llega al 40 por ciento. 

Si coincidimos en que un crédito común no 
pueda superar un 25 por ciento, signifi ca una 
gran mejora para mucha gente que hoy paga el 
mínimo. Esto es indiscutible.
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Durante los meses anteriores hemos estado 

oyendo los reclamos de estas entidades. Cons-
tantemente han panfl eteado delante del Con-
greso, reclamando el tratamiento del proyecto 
de ley que aprobó el Senado. 

La realidad que vivimos es que cierran co-
mercios tanto a nivel nacional como local. Los 
despidos de empleados aumentaron, tenemos 
un tarifazo y hay hiperinfl ación. A esto hay que 
agregar la disminución que se produjo en el 
consumo y la pérdida de ventas. Las entidades 
quedaron conformes con la baja que se hacía a 
las tasas usurarias que les cobraban los bancos 
en concepto de comisiones. Ese era el proyecto 
de ley que íbamos a aprobar. 

No queremos pensar que esto ha sido un 
acuerdo de cúpulas entre los empresarios y los 
diputados. Desde ya no quiero regresar a mi 
provincia y encontrarme con el reclamo de la 
gente. Si mejora la situación, vamos a acom-
pañar su sanción. Pero si se trata de una puesta 
en escena que sabemos va a terminar en la nada 
porque colisiona con el proyecto aprobado por 
el Senado, deberíamos replantear su considera-
ción o su vuelta a comisión.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Abraham. – Señor presidente: se habló 
de decir verdades. Estamos tratando esto por-
que el comercio tiene problemas graves y son 
cosas que se dijeron en debates anteriores. 

Es fruto del ajuste, de los salarios a la baja, 
la apertura de las importaciones y muchas de 
las cosas que en un debate presidencial se ma-
nifestaron que no se iban a hacer y se hicieron. 
Por ello, ahora la industria y la pequeña y me-
diana empresa tienen los problemas que tienen. 

Este proyecto de ley es una especie de pa-
liativo para ayudar a este sector. Si se quiere 
estamos ante una distribución de la riqueza en 
la Argentina entre los que más tienen y los que 
menos tienen. Pero también debemos decir la 
verdad: el proyecto que sancionó el Senado es-
tuvo más de setenta días en las comisiones. Por 
todos los medios intentamos que se tratara. Lo 
hizo CAME y algún otro establecimiento. Lle-
garon a sostener que si no se trataba el proyec-
to iban a decir quiénes estaban obstaculizando 
o trabando el tratamiento de este tema. 

relación con los bancos. No debería tener tanta 
oposición en el Congreso de la Nación. 

La verdad es que mucho no entiendo. Sí en-
tendí muchas veces que no se dijera nada en 
cuanto a que los bancos fi nanciaban las campa-
ñas políticas de muchos candidatos. Si es así, 
digámoslo y que la ley la sancione el Banco 
Central en lugar del Congreso. No podemos 
mentirnos entre nosotros. (Aplausos en las 
bancas).

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: en rea-
lidad, le había solicitado una interrupción a la 
señora diputada preopinante, porque estamos 
tratando un tema sumamente delicado que ge-
nera muchas expectativas.

Obviamente que acá nadie puede estar en 
contra del pequeño empresariado ni de los 
consumidores. Sin embargo, a título personal 
lo que me genera una controversia muy grande 
tiene que ver con el hecho de que no hayamos 
modifi cado el proyecto de ley que sancionó el 
Senado y que nos enviara en revisión.

Si queríamos que se cumpliera todo lo que 
la señora diputada preopinante ha mencionado, 
lo que deberíamos haber hecho era modifi car la 
sanción de la Cámara alta y de ninguna manera 
generar este choque de planetas que bien cono-
cemos quienes tenemos alguna experiencia y 
tiempo en la Cámara. Lo que se está haciendo 
es obstruir el tratamiento del tema. Lo debe-
mos decir con todas las letras.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Arenas. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero reiterar lo que han dicho los se-
ñores diputados preopinantes en cuanto a la 
sorpresa que nos llevamos el jueves cuando 
fuimos a considerar en la reunión de comisio-
nes el proyecto de ley que había sancionado el 
Senado. Al menos, es lo que habíamos conver-
sado con las cámaras de la pequeña y mediana 
empresa a nivel local y regional. 

Nos encontramos con un nuevo proyecto. 
Consulté a las cámaras y ellos también se ma-
nifestaron a favor de lo que había aprobado el 
Senado, pero era algo así como que estaban 
sometidos a un apriete y que no podían optar 
por otra cosa.
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lo tengo muy en claro. Tampoco puedo dejar 
de señalar que los fundamentos comienzan di-
ciendo expresamente: “El presente proyecto es 
fruto de una tarea de búsquedas de consenso 
entre todas las partes involucradas en el mer-
cado de las tarjetas de crédito”.

La ley 25.065 tiene ya diez años. Desde hace 
diez años esperábamos este momento para 
considerar todos los proyectos que están dur-
miendo en la Comisión de Defensa del Consu-
midor, del Usuario y de la Competencia a fi n 
de mejorar esta norma. 

Esta ley es un trípode, y como tal tiene tres 
patas: por un lado están los poderosos bancos, 
los propietarios del sistema; después, los co-
merciantes, que tendrán un pequeño benefi cio 
–si voy a votar favorablemente esta iniciativa 
es por ellos–, y fi nalmente, los consumidores, 
aunque no tengo dudas de que no tendrán ni 
un centavo de baja. (Aplausos en las bancas.)

Este proyecto de ley está claramente mal 
encarado. El Congreso tiene una comisión que 
se dedica exclusivamente a la temática de los 
consumidores. Cómo puede argumentarse que 
están contempladas todas las partes, cuando 
jamás se giró la iniciativa a la Comisión de 
Defensa del Consumidor, del Usuario y de la 
Competencia ni tampoco se ha pedido opinión 
a las asociaciones de consumidores, que for-
man parte del negocio de las tarjetas de crédito. 
(Aplausos en las bancas.)

Nos están hablando de la baja del titular, 
uno de los problemas más graves que existen. 
Supuestamente, los bancos regalan las tarjetas; 
se las mandan engañosamente a los clientes o 
se las venden por teléfono, pero cuando quie-
ren darles de baja, es imposible. Es más, existe 
una ley vigente que da derecho a los consumi-
dores, a través de la ley 24.240, a dar de baja 
un producto de la misma manera en que se ha 
obtenido; es decir, si se la vendieron por telé-
fono deben darla de baja por teléfono. Todos 
sabemos que eso no se cumple.

Aquí se habló de que se ha dotado de facul-
tades al Banco Central. El Banco Central tiene 
facultades hace muchos años para controlar a 
los bancos y evitar el abuso a los consumido-
res; sin embargo, nunca lo ha hecho, y nada me 
hace pensar que ahora lo hará.

Aplicamos el artículo 109, nos dijeron que 
iba a haber reuniones de comisiones en con-
junto para considerarlo más rápido, después las 
dejaron sin efecto; posteriormente, fueron solo 
informativas. De modo que no hubo voluntad de 
tratar el proyecto que venía del Senado, que en 
forma más sencilla y sin perjudicar a nadie con-
venía a los empresarios y a los comerciantes. 

Hubo una acción deliberada de llegar al fi nal 
del período de sesiones ordinarias para tratar 
otro proyecto. ¿Cuáles son las intenciones? 
Las desconozco. Obviamente, tanto CAME 
como las demás organizaciones prefi rieron an-
tes que nada que les dieran el dos o que bajaran a 
uno. Me pareció una actitud cuasi extorsiva de-
morar hasta el fi nal la consideración para tratar 
un proyecto distinto, nuevo. Ya hablaron otros 
legisladores, como Kicillof, sobre la confron-
tación de proyectos, dando argumentos téc-
nicos. Si estamos en esta situación es porque 
hubo una acción deliberada del ofi cialismo de 
no tratar la iniciativa del Senado, que convenía 
a todos, aunque no tanto al sector bancario.

Me da la impresión de que se ha querido 
ayudar al sector bancario con todos estos be-
nefi cios. Creo que ni este año ni el que viene 
saldrán estas cosas. Se ve que no existe volun-
tad para ello; pesa más el sector bancario y el 
fi nanciero que el de la industria y el comercio. 
Repito: estamos así no por la pesada herencia 
sino por las pesadas medidas económicas que 
ha tomado este gobierno, que están destruyen-
do la industria nacional y el comercio.

Tal vez no conozca tan en profundidad las 
cuestiones reglamentarias como otros señores 
diputados, pero podríamos estar considerando 
el proyecto del Senado, aprobarlo; el comercio 
y la industria se verían benefi ciados, no habría 
confl ictos de poder con la otra Cámara y hoy 
mismo tendríamos la ley sancionada por el 
Congreso. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Durand Cornejo. – Señor presidente: 
voy adelantar mi voto positivo a este proyecto 
de ley, pero me veo obligado a aclarar vehemen-
temente mi desilusión y fastidio por la forma en 
que fue tratado. (Aplausos en las bancas.)

No puedo ocultar que trabajo en una asocia-
ción de consumidores hace veintitrés años; eso 
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va. Tengo presente que debo ser positivo con la 
gente de CAME, de las pequeñas y medianas 
empresas y con los consumidores. ¡Basta ya de 
hacer política por el simple hecho de hacerlo 
sin solucionar los inconvenientes de la gente! 
Ahora estamos generando un problema doble: 
llegarán las fi estas de fi n de año y no habremos 
solucionado nada, salvo que el Senado apruebe 
la semana que viene el proyecto que nosotros 
modifi camos sin ninguna razón de ser. Yo no 
soy dueño de un banco. Saben que no tengo 
nada que ver con ellos; solo tengo deudas con 
los bancos. La verdad es que me quedé sin 
palabras por primera vez, señor presidente, y 
mire que normalmente no me quedo sin pala-
bras. (Risas.)

A la gente de CAME le digo, como le di mi 
palabra el primer día, que acá estoy, fi rme, y 
voy a apoyar este proyecto. Pero no entiendo 
por qué cambiaron la monta en medio del río. 
Lo digo muy clarito, porque yo soy muy cla-
ro con mis cosas. (Aplausos en las bancas.) 
Ahora que cambió el ofi cialismo, no hagan 
que diga “parecen iguales a los otros”. (Risas.) 
No, no quiero que sean iguales a los otros. Hay 
que ser distintos. El pueblo está esperando que 
los políticos le respondamos a la sociedad y no 
que seamos más de lo mismo. Para eso votó el 
cambio y para eso este Congreso tiene la diver-
sidad que tiene.

Como dije, voy a votar afi rmativamente este 
proyecto. A los de CAME y a los del ofi cia-
lismo les digo: cuando se cambia la monta en 
medio del río, algo se moja. Espero que no le 
estemos mojando el bolsillo a la gente más hu-
milde. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Pereyra. – Señor presidente: he escu-
chado con mucha atención a los colegas preo-
pinantes, como corresponde, y comparto lo 
expresado por algunos de ellos en el sentido de 
que estamos bastante desconcertados. 

Nosotros estábamos dispuestos a apoyar la 
sanción del Senado por dos motivos: primero, 
para que pueda convertirse en ley, y segundo, 
porque había recibido algunas mejoras. Pero 
ahora, con todos estos puntos que se han in-
corporado, la realidad es otra y se nos plantean 
un montón de dudas.

Muy triste y lamentablemente tengo que 
manifestarme de esta manera, con la idea de 
que esto no sea así. Escuchaba al señor diputa-
do del Partido Obrero, con quien no comparto 
absolutamente en nada su ideología. De todas 
maneras debo decir que hoy lo noté conserva-
dor en lo que dijo respecto de lo que signifi ca 
esta ley para los consumidores. (Risas y aplau-
sos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – Señor presidente: estoy total-
mente desconcertado; perdí el rumbo. (Risas.)

Voy a ser muy claro: hace un mes pedí a esta 
Cámara tratar el tema de CAME y el de las 
tarjetas de crédito. Todos los bloques votaron 
en contra. El único que lo pidió fui yo.

CAME me dijo que quería que tratemos la 
iniciativa del Senado. Ahora me desayuno, me-
riendo y ceno de que nada que ver... (Risas.)

Yo digo las cosas como son; no doy vueltas. 
No tengo pelos en la lengua ni miento. Pero, 
¿qué estamos tratando ahora? ¿Para qué vamos 
a votar esto? Ahora dicen que la iniciativa va a 
volver al Senado. Al Senado no le gusta que le 
corrijan nada; no mintamos. ¿Por qué no trata-
mos la iniciativa del Senado? 

No sé mucho de reglamento, por mi expe-
riencia, pero pregunto: ¿No puede tratarse so-
bre tablas el proyecto del Senado y dejamos 
de dar vueltas? ¿No es posible constituir la 
Cámara en comisión? No sé si se puede o no; 
sólo pregunto.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – No sé si Camaño puede ayu-
darme. (Risas.)

¿Se puede hacer eso, señora diputada?
–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Olmedo. – Aclaro que no estoy en con-
tra, porque vengo del sector de las pymes, de 
las pequeñas y medianas empresas, y por qué 
no decirlo, hasta logramos una empresa impor-
tante. Pero no mintamos más a la gente. Trate-
mos una cosa o la otra, ¿por qué cambian?

No digo que perdí el rumbo, porque nunca 
lo he perdido; lo tengo muy claro, aunque no 
entiendo para qué vamos a votar esta iniciati-
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putado Durand Cornejo– no citaron a una sola 
asociación de consumidores para preguntarle 
nada.

Ya que estaban negociando desde hace días 
con los bancos, hubieran dicho “vamos a darle 
algún benefi cio al usuario; por ejemplo, que no 
pague el plástico de renovación”. Cada tarjeta 
le cuesta al banco apenas 5 pesos, pero la co-
bran lo que quieren. No hay un solo benefi cio 
para los usuarios. No pensaron en nada para los 
consumidores. 

No sé qué hizo la asociación CAME. A no-
sotros nos pasa lo mismo que al diputado Ol-
medo, es decir, no entendemos por qué de la 
noche a la mañana tiraron un proyecto que se 
había hecho a instancias de ellos. Simplemente 
dijeron “porque no sale”. ¿Qué es lo que no 
sale? ¿A quién le preguntaron para decir que 
no salía? A nosotros nos mandaron el hombre 
sándwich acá afuera el miércoles pasado, nos 
panfl etearon, y nunca dijimos que estábamos 
en contra de nada. Por el contrario. ¿Cuándo 
les dijimos que no? Nos estuvieron apretando 
todo el tiempo. Esa es una metodología vieja, 
que no sirve. ¡No somos apretables, señores! 
¡Entiéndanlo! ¡No somos apretables! (Aplau-
sos en las bancas.)

Ahora vamos a ver cómo resolvemos este 
entuerto, porque nosotros no estamos a favor 
de los bancos. ¡Que les quede claro, estamos 
a favor de los consumidores! Pero los mismos 
señores de CAME, que pidieron un proyecto y 
se aprobó en el Senado por unanimidad, aho-
ra no lo quieren tratar acá y vinieron con una 
iniciativa nueva que no tuvimos ni tiempo de 
estudiar. Ahora aparecemos modifi cando ar-
tículos y corriendo de una banca a la otra, por-
que veo que el diputado Amadeo sigue dando 
vueltas.

Esto es realmente vergonzoso. De manera 
que ahora vamos a ver qué terminamos resol-
viendo. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente…
Sr. Recalde. – Pido la palabra para plantear 

una moción de orden.
Sr. Presidente (Monzó). – Para una moción 

de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Por lo tanto, ya veremos cómo votar. Es una 
lástima, porque no podremos benefi ciar a na-
die, ni en poco ni en mucho, cuando es mo-
mento de “hacer algo” con este tema de las 
tarjetas, como se dice en criollo. 

Los trabajadores, la clase media, están usan-
do mucho las tarjetas debido a la situación eco-
nómica, ya que la tarjeta de crédito es como sa-
car fi ado. Antes se sacaba fi ado con la libreta; 
ahora, con la tarjeta. Todos conocemos el alto 
costo que tiene la fi nanciación de las tarjetas 
a través de los bancos, de las fi nancieras. Por 
eso, tenemos que “hacer algo”. Pero ese “algo” 
no lo estamos haciendo con esta modifi cación 
del proyecto venido del Senado. ¿Por qué? Por 
un lado, porque estamos cerca de fi n de año, y 
por otro, porque seguramente no van a aprobar 
el cambio de proyecto y se va a trabar.

Lo lamento profundamente, señor presiden-
te, porque la verdad es que quería acompañar 
este proyecto. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Schwindt. – Señor presidente: como 
bien dijeron muchos aquí, este proyecto que 
estamos tratando se resolvió entre gallos y me-
dianoche. A decir verdad, un senador de nues-
tro espacio presentó, a instancias de CAME 
–porque no es que CAME no participó en 
este proceso–, un proyecto que salió aprobado 
por unanimidad. Debe ser el único caso en el 
mundo en que una asociación consigue sacar 
un proyecto por unanimidad en una Cámara y 
cuando va a la otra Cámara lo esconden en un 
cajón y en lugar de tratarlo sacan de la galera 
un nuevo proyecto. (Aplausos en las bancas.)

Ese proyecto nuevo no benefi cia en nada a 
los consumidores –aclaremos esto de entrada–, 
porque ahora resuelven que les corresponde el 
2 por ciento a las pequeñas empresas, es decir, 
a las que facturan hasta 55 millones de pesos, 
y a las otras –como sería el caso de Garbarino, 
por ejemplo– el 2,6 por ciento.

¿Alguien cree que eso va a benefi ciar al con-
sumidor? ¿Alguien cree que el consumidor no 
lo va a pagar? Lo pagábamos antes y lo segui-
remos pagando ahora. Esto no nos benefi cia 
en nada a los consumidores. Pero no sólo eso, 
sino que para este proyecto que se resolvió en-
tre gallos y medianoche –como bien dijo el di-
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Tiene la palabra el señor diputado por San 

Luis.
Sr. Lusquiños. – Señor presidente: no pue-

do decir ninguna palabra más ni mejor que las 
dichas por la señora diputada preopinante. De 
manera que, en la misma línea, vamos a acom-
pañar la moción de orden e intentaremos resol-
ver el problema hoy.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Conesa. – Señor presidente: debo decir 
que antes de que se recibiera la sanción del Se-
nado yo presenté un proyecto muy similar en 
esta Cámara, pero no fue tratado. Mi iniciativa 
es anterior a la del Senado, pero no sé por qué 
causa no se trató.

Lo cierto es que ahora tenemos un dictamen 
de comisiones bastante completo y muy intere-
sante que establece comisiones del 2 por ciento 
para las tarjetas de crédito y del uno por ciento 
para las tarjetas de débito. El proyecto del Se-
nado contempla comisiones del 1,5 por ciento 
para las de crédito y cero para las de débito.

En realidad, desde un punto de vista es-
trictamente económico no se justifi ca que las 
transacciones con tarjeta de débito abonen un 
derecho ad valorem del uno por ciento, por-
que simplemente se trata de hacer un asiento 
electrónico que prácticamente no tiene ningún 
costo. Si tuviéramos que asignarle un costo, le 
podríamos fi jar 10 pesos por transacción, pero 
no un derecho ad valorem. Este derecho ad va-
lorem signifi ca una transferencia de ingresos 
enorme para los bancos emisores de las tarjetas 
de débito, lo que resulta antieconómico incluso 
para los mismos bancos.

El gran negocio de la Argentina toda, del 
desarrollo económico de nuestro país, consis-
te en bancarizar la economía. Esto que aquí se 
propone es en realidad como un impuesto que 
abonan los consumidores, pero que no entra a 
las arcas fi scales sino que va a los bancos. Por 
eso, considero que esto es un absurdo, no tiene 
ningún sentido.

En el caso del impuesto al cheque, uno pue-
de pensar que se trata de un mal impuesto, que 
es distorsivo, que no debería existir, pero al 
menos va a las arcas fi scales. En cambio, este 
uno por ciento que se cobra por las operaciones 

Sr. Recalde. – Señor presidente: a esta altu-
ra del debate, con todas las cosas que han pa-
sado acá y hemos escuchado, creo que lo más 
prudente es que este proyecto vuelva a comi-
sión. Por eso, hago una moción en este sentido.

Me parece que se va a neutralizar, va a que-
dar incómodo, no vamos a quedar bien con na-
die y no vamos a resolver lo que tenemos que 
resolver. (Aplausos en las bancas.)

Dado que existe una contradicción entre el 
proyecto sancionado por el Senado y el proyec-
to de esta Cámara de Diputados, solicito que el 
expediente vuelva a comisión. Además, pido 
votación nominal. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Votaremos la 
moción de orden luego de escuchar a los dos 
oradores que faltan.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: la verdad 
es que estamos haciendo un papelón. Esto es 
un papelón. Además, cuando las cosas son mal 
paridas, terminan mal paridas. 

Nosotros no vamos a permitir que este tema 
no se resuelva. Tenemos un pequeño proble-
ma: acá hay gente que hace las cagadas y habla 
de más.

Entonces, señor presidente, voy a pedirle 
que si lo que se decide es no tratar o no vo-
tar el proyecto y tenemos la voluntad de ha-
cer algo en serio, se ponga inmediatamente en 
tratamiento la sanción del Senado, con los dos 
tercios que corresponde, constituyamos la Cá-
mara en comisión y trabajemos sobre ese pro-
yecto; entonces estaremos haciendo las cosas 
como corresponde. (Aplausos en las bancas.)

Lo que están haciendo con este proyecto es 
un fraude. Acá están defraudando la confi anza 
de la gente. Han buscado el peor de los cami-
nos, el de no hacer nada, el de decir que se hace 
para no hacer nada.

Por lo tanto, señor presidente, nosotros no 
vamos a acordar irnos de acá sin una solución.

Sr. Presidente (Monzó). – Voy a continuar 
con la lista de oradores, ya que no vamos a per-
mitir que los dos diputados que han esperado 
toda la noche no tengan la oportunidad de ha-
blar. Posteriormente se someterán a votación 
las mociones formuladas.
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ría de tres cuartos. Que alguien encuentre los 
tres cuartos que se necesitan.

En tercer término, este dictamen de comi-
sión, que tiene soluciones para la cuestión de la 
intermediación del comercio a lo largo y ancho 
del país, está fi rmado por la mayoría de los blo-
ques aquí presentes: el Frente para la Victoria, 
el bloque Justicialista, Cambiemos. (Aplausos 
en las bancas.)

Entonces, ¿cuál es el problema que tenemos 
ahora? En la comisión dijeron que si bien te-
nían diferencias, iban a fi rmar para poder tra-
tarlo y darle solución a este tema antes de fi n 
de año. (Aplausos en las bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: de ningu-
na manera tenemos ánimo de demorar. Lo que 
queremos es que se apruebe este proyecto, y 
la mejor forma –y la más rápida– es que pase 
a comisión. Tenemos sesiones extraordinarias, 
de manera que si hay voluntad política pode-
mos fi jar el tratamiento del tema en sesiones 
extraordinarias, para que el asunto pueda vol-
ver al Senado.

A mi juicio, la única manera de que se haga 
efectivo esto y podamos llegar a un acuerdo es 
que votemos el proyecto venido del Senado, 
y si después quieren presentar otro proyecto, 
votamos otro proyecto.

Lo que quiero es demostrar claramente que 
tenemos todas las posibilidades para que se 
convierta en ley este año. Si lo pasamos a co-
misión, nos reunimos y consensuamos, se pue-
de reformular el dictamen de comisión votan-
do el proyecto sancionado por el Senado, con 
lo que daremos satisfacción a aquello a lo que 
nos comprometimos originalmente.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
votar en forma nominal la moción de orden 
formulada por el señor diputado Recalde en el 
sentido de que el proyecto pase a comisión, la 
cual no se discute. Se trata de una moción de 
orden y no quiero seguir discutiendo este tema.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Recalde. – Señor presidente: retiro la mo-
ción.

Sr. Presidente (Monzó). – Perdón, señor dipu-
tado, no entiendo.

con tarjetas de débito es una suerte de impues-
to que va a los bancos, lo que contradice el in-
terés general de manera muy importante.

Personalmente soy partidario de la bancari-
zación de la economía, es decir, que casi todas 
las transacciones se hagan por la vía bancaria, 
lo cual favorece a los bancos pero también al 
país, ya que evita la economía “en negro” y 
permite al Fisco recaudar muchos más recur-
sos por vía del impuesto a las ganancias y del 
IVA. De esta forma se concilia el interés ge-
neral, se favorece a los consumidores –porque 
evidentemente esto signifi ca una rebaja para 
ellos– y, en el fondo y a largo plazo, también 
se favorece a los bancos. En efecto, la bancari-
zación que estoy propiciando sería muy bene-
fi ciosa para todo el país y, a la larga, para los 
mismos bancos.

Considero que este mezquino uno por ciento 
que se pretende cobrar es un grave error. Insis-
to en que es como un impuesto que no entra a 
las arcas fi scales sino que va a los bancos.

Por supuesto, si se vota el dictamen de co-
misión, anticipo que tengo modifi caciones 
para proponer al artículo 15. (Aplausos en las 
bancas.)

Sr. Presidente (Monzó). – Hemos conclui-
do con la lista de oradores. En consecuencia, 
debe votarse la moción de orden formulada por 
el señor diputado Recalde.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Sánchez. – Señor presidente: queremos 
hacer una aclaración desde el bloque de Cam-
biemos antes de someter a votación –como 
corresponde– la moción de vuelta a comisión 
formulada por el señor diputado Recalde.

Al respecto quiero señalar tres cuestiones. 
En primer lugar, si se vota afi rmativamente 
la moción, todo el mundo, y particularmen-
te los comerciantes de todo el país, deben 
saber que no va a haber una solución hasta 
el año que viene, porque no se puede emitir 
dictamen de comisión y porque no podemos 
tratar nada.

En segundo lugar, si a alguien se le ocurre 
la hermosa idea de poner en consideración un 
proyecto que hoy no está siendo tratado, como 
la sanción del Senado, ello requiere una mayo-
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que sancionó el Senado, con el proyecto del 
señor diputado Lipovetzky y con su articulado.

En este sentido, quisiera proponer un cuar-
to intermedio de quince minutos en las bancas 
y que constituyamos la Cámara en comisión. 
Le pido a usted, como presidente del cuerpo, y 
a quienes trabajaron en la redacción del texto 
que tratemos de resolver la cuestión para que 
esta noche misma, ya que no hay consenso 
para tratar la iniciativa proveniente del Sena-
do, podamos discutir un proyecto que resuelva 
el problema de los comerciantes y nos permita 
mostrar que tenemos la vocación de resolver el 
problema de los consumidores.

Sr. Presidente (Monzó). – En síntesis, el 
señor diputado Massa propone pasar a cuarto 
intermedio en las bancas.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: voy a tratar de 
no confundir más a nadie.

Estamos considerando un proyecto que tiene 
un Orden del Día y que ha sido incorporado 
para su tratamiento en esta sesión especial. El 
trámite normal es el de su votación en general 
después de que se agota el debate y luego en 
particular a fi n de proponer las correspondien-
tes modifi caciones, si las hubiera. Este es el 
orden natural para el tratamiento de esta ini-
ciativa.

Si se quiere incorporar para su considera-
ción otro proyecto diferente y para ello cons-
tituir la Cámara en comisión, se necesitan las 
tres cuartas partes de los votos para hacerlo. 
Pero aquí no es necesario constituir la Cámara 
en comisión porque estamos ante un proyecto 
que tiene Orden del Día, y las modifi caciones 
pueden introducirse durante su consideración 
en particular. Este es el orden natural; no tene-
mos por qué traumatizarnos. 

Si alguien no quiere que sigamos sesionan-
do, puede hacer una moción de orden; si al-
guien quiere que el tema vuelva a comisión, 
puede hacer otra moción de orden. Es el curso 
natural de tratamiento de los diferentes asun-
tos, que en el reglamento está más claro que el 
agua. No tenemos nada para inventar en este 
sentido.

Sr. Recalde. – Señor presidente: hay otra 
moción, que es la de que la Cámara se consti-
tuya en comisión. Pido que se trate esa moción 
y yo retiro la mía.

Sr. Presidente (Monzó). – Esto confunde, 
señor diputado. Usted hace una moción y la 
retira.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Voy a tratar de 
ordenar la discusión. El señor diputado ha for-
mulado una moción de orden, pero cuando es-
tábamos por votarla dijo que la retiraba.

Sr. Recalde. – Déjeme explicar por qué pro-
cedo así. Lo hago en aras de aportar al debate, 
porque no me enamoro de las ideas, sino de la 
verdad y de la posibilidad de dar una respuesta 
al pueblo. Entonces, si hay otro camino mejor 
que el que yo indiqué, retiro la moción de or-
den.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Encontró ese 
otro camino, señor diputado?

Sr. Recalde. – El camino lo están plantean-
do ellos y yo adheriría...

Sr. Presidente (Monzó). – Vamos a votar la 
moción de orden.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
va a tomar la palabra y va a adoptar su deci-
sión. Tendríamos que votar la moción formu-
lada, pero vamos a tener una buena actitud y 
predisposición para con el bloque, que se ha 
arrepentido respecto de lo propuesto por el se-
ñor diputado Recalde.

En consecuencia, debemos pasar a votar el 
proyecto original...

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – No se puede des-
plazar un proyecto. Primero está el proyecto 
original.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Massa. – Señor presidente: está claro 
que todos los bloques tienen la vocación de re-
solver este tema antes de que termine la sesión. 
También está claro que tenemos en discusión 
diversas cuestiones vinculadas con la iniciativa 
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Sr. Pitrola. – También solicito autorización 
para abstenerme de votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento, la Cámara autorizará las abstenciones 
de los señores diputados.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las abstenciones de los señores diputados.

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de mayoría de las comisiones de Fi-
nanzas y de Legislación General recaído en 
el proyecto de ley contenido en el expediente 
8.048-D.-2016, sobre modifi cación de la ley 
25.065, de tarjetas de crédito, estableciendo 
que las entidades fi nancieras emisoras de tar-
jetas no podrán fi jar comisiones o aranceles, 
tasas de intercambio y/o tasa de adquirencia 
diferenciada entre comercios (Orden del Día 
N° 908).

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
176 señores diputados presentes, 134 han 
votado por la afi rmativa y 34 por la negativa, 
registrándose además 7 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 
134 señores diputados por la afi rmativa y 34 
por la negativa, registrándose además 7 abs-
tenciones.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, 
Alonso, Amadeo, Arenas, Austin, Balbo, 
Baldassi, Banfi , Bazze, Bermejo, Besada, 
Binner, Borsani, Bossio, Brezzo, Brizuela 
del Moral, Brügge, Buil, Burgos, Cáceres, 
Calleri, Camaño, Carrió, Carrizo (A. C.), 
Carrizo (M. S.), Casañas, Caselles, Cici-
liani, Conesa, Copes, Cremer de Busti, 
D’Agostino, David, De Mendiguren, Din-
dart, Donda Pérez, Durand Cornejo, Duré, 
Echegaray, Ehcosor, Fabiani, Fernández 
Mendía, Garretón, Gayol, Giménez, Goi-
coechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Guzmán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, 
Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juá-
rez (M. V.), Kosiner, Kroneberger, Laspina, 
Lavagna, Lipovetzky, Litza, Lopardo, Los-
pennato, Lusquiños, Macías, Madera, Ma-
quieyra, Marcucci, Martínez Villada, Martínez 
(A. L.), Martínez (S. A.), Martínez (S.), Massa, 
Massetani, Masso, Massot, Mestre, Mi-
randa, Molina, Monfort, Morales, Moreau, 
Moyano, Nanni, Navarro, Nazario, Negri, 

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
comparte las palabras vertidas por el señor dipu-
tado Negri.

En primer lugar, tenemos que pasar a votar 
la moción del señor diputado Massa de pasar a 
cuarto intermedio. Si no interpreté mal, el señor 
diputado no quiso proponer que se constituya 
la Cámara en comisión, sino que entre los pre-
sidentes de bloque se acuerde cómo continuar 
con la sesión. Creo que aquí está la confusión.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Massa. – Señor presidente: están presen-
tes los miembros de CAME. Como bien señaló 
el señor diputado Sánchez, todos los bloques 
fi rmamos el dictamen con disidencias. Está 
claro que hay cuestiones del articulado que 
pueden condicionar la votación en general de 
un bloque o del otro. Por eso, una reunión de 
quince minutos para resolver un problema que 
afecta a 15 millones de argentinos me parece 
que no es algo imposible. Hemos sesionado 
varias veces hasta las 5 de la mañana. Son las 
3 y 15; no es tan grave.

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde pa-
sar a votar la moción formulada por el señor di-
putado Massa de pasar a un cuarto intermedio 
de quince minutos en las bancas.

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba.

Sr. Negri. – Señor presidente: creo que no 
hace falta votar la solicitud del señor diputado 
Massa; a nadie se le niega un cuarto intermedio 
en las bancas.

Sr. Presidente (Monzó). – Invito al cuerpo a 
pasar a cuarto intermedio con permanencia de 
los señores diputados en las bancas.

–Se pasa a cuarto intermedio. Luego de 
unos instantes:

Sr. Presidente (Monzó). – Continúa la se-
sión.

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de mayoría de las comisiones de Fi-
nanzas y de Legislación General recaído en 
el proyecto de ley contenido en el expediente 
8.048-D.-2016…

Sr. Bardeggia. – Solicito permiso para abs-
tenerme en la votación.
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tículo 15 de la ley 25.065: “Las acreditaciones 
correspondientes a operaciones abonadas con 
tarjetas de crédito, cuando no correspondan a 
regímenes especiales convenidos entre las par-
tes, no podrán exceder los 18 días hábiles”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: quisiera 
explicar algo.

Hemos conversado largamente con el di-
putado y quisiera acompañar las razones por 
las cuales hemos conversado con el diputado 
Lipovetzky para no aceptar esta modifi cación. 

El sistema de pago de tarjetas de crédito es 
muy amplio: va desde la compra inmediata 
hasta, por ejemplo, los programas que tienen 
el Banco Nación o Visa Agro, que paga a un 
año. En el medio están las compras que uno 
puede hacer a ocho meses y el banco le paga al 
comercio a los dos meses. En otros casos paga 
a los tres meses. 

El señor diputado con muy buen criterio ha 
intentado arreglar esto refi riéndose a “convenios 
especiales”, pero no existen tales convenios. 

Si obligamos a que todos los pagos con tar-
jetas de crédito se hagan a los 18 días van a 
morir programas muy importantes, como el 
Agro Nación o los programas con un crédito 
largo. Esta es la razón por la que nos vamos a 
oponer.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Recalde. – Señor presidente: queríamos 
aclarar que, como nos hemos comprometido 
con CAME a votar a favor de la rebaja de las tar-
jetas –con la negociación que hicieron, bajando 
del 3 al 2 por ciento y del 2 al uno por ciento–, 
vamos a votar favorablemente este artículo 4°.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: como 
no estoy de acuerdo ni con el dictamen ni con 
CAME, quiero proponer que se mantenga que 
el porcentaje no podrá ser superior al 1,5 en el 
caso de las tarjetas de crédito y al 0 en el caso 
de las tarjetas de débito.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires para mani-
festarse sobre la propuesta del señor diputado 
Lusquiños.

Nuñez, Oliva, Olivares, Olmedo, Pastori, 
Pastoriza, Patiño, Peñaloza Marianetti, Pé-
rez (R. J.), Petri, Pitiot, Poggi, Pretto, Ra-
ffo, Riccardo, Rista, Roma, Roquel, Rossi, 
Rubín, Rucci, Sánchez, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Snopek (A.), 
Sorgente, Spinozzi, Terada, Toledo, Tone-
lli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, 
Vega, Villalonga, Villar Molina, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados: Abraham, Basterra, Carmona, Carri-
zo (N. M.), Castagneto, Cleri, Closs, Díaz 
Roig, Doñate, Estevez, Franco, García, Gó-
mez Bull, González (J. V.), Grana, Guerín, 
Huss, Igon, Kicillof, Lotto, Martínez (O. A.), 
Masín, Mendoza (M. S.), Moreno, Pedri-
ni, Pereyra, Rach Quiroga, Recalde, Risko, 
Rodríguez (M. D.), Ruiz Aragón, Santillán, 
Seminara y Tailhade.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Bardeggia, Castro, Gaillard, López, 
Pitrola, Soria y Sosa. 

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
en general el dictamen de mayoría.

En consideración en particular el artículo 1°.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 2° y 3°.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 4°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: vamos 
a hacer una propuesta de modifi cación en el 
último párrafo del artículo 4°. 

Proponemos agregar al fi nal “conforme a lo 
establecido en el párrafo precedente”. El pá-
rrafo entero quedaría redactado de la siguien-
te manera: “La autoridad de aplicación tendrá 
la facultad de regular la comisión o arancel, la 
tasa de intercambio y la tasa de adquirencia, 
con el objetivo de brindar mayor transparencia 
al sistema y favorecer a la competencia, confor-
me a lo establecido en el párrafo precedente”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Bermejo. – Señor presidente: solicito 
incorporar el siguiente agregado al segundo 
párrafo del artículo 4°, que sustituye el ar-
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Sr. Lavagna. – Señor presidente: en el párra-
fo anterior, donde se refi ere a los sistemas abier-
tos, propongo que sea “abiertos y cerrados”. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: en 
realidad acá seguimos manteniendo la misma 
diferenciación que proponía la ley anterior en 
cuanto a un tratamiento diferencial entre siste-
mas cerrados y sistemas abiertos. 

Por lo tanto, proponemos mantener las con-
diciones establecidas en la ley vigente para los 
sistemas cerrados y modifi car lo relativo a los 
sistemas abiertos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 4°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración, 
el artículo 5°.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: confor-
me a lo que hemos conversado con los dife-
rentes bloques parlamentarios en el día de hoy, 
proponemos la eliminación del artículo 5°. Por 
lo tanto, autorizamos a la Presidencia para que 
luego realice la renumeración del articulado. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
supresión del artículo 5°.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración, 
el artículo 6°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se vota y aprueba el 
artículo 7°. 

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
el artículo 8°.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: este artículo 

incorpora un título completo en el artículo 38 
ter, denominado “Del adquirente”. En el segun-
do párrafo proponemos hacer el siguiente agre-
gado: “La autoridad de aplicación, y en su caso 
la Comisión Nacional de Defensa de la Com-
petencia, quedan facultadas para reglamentar 

Sr. Amadeo. – Rechazamos la propuesta.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Salta.
Sr. Durand Cornejo. – Señor presidente: 

pido por favor a los miembros informantes si 
pueden leer y explicar, a los fi nes de que quede 
constancia, el segundo párrafo del artículo 15, 
referido a la acreditación de los importes corres-
pondientes a las ventas. 

Sr. Presidente (Monzó). – Perdón, ¿el se-
gundo párrafo del artículo 4°?

Sr. Durand Cornejo. – Del artículo 4°, que 
modifi ca el artículo 15 de la ley 25.065, donde 
dice: “La acreditación de los importes corres-
pondientes a las ventas en las cuentas de los 
establecimientos adheridos se hará en un plazo 
máximo de tres (3) días hábiles para las opera-
ciones con tarjeta de débito”. 

Éste es un punto que más de una vez nos 
han planteado los comerciantes y los titulares 
de las tarjetas. Cuando se realizan compras con 
tarjeta de débito, al cliente se le descuenta ipso 
facto, siendo que al comerciante se le entrega 
el dinero tres días después, y el comerciante 
muchas veces utiliza este argumento para co-
brar un dinero extra cuando se paga con tarjeta 
de débito.

Sr. Presidente (Monzó). – Es una opinión. 
No está formulando ninguna propuesta. 

Sr. Durand Cornejo. – Quisiera saber si es 
una mala interpretación o no.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: en este 
caso reiteramos lo que ya está establecido en 
la ley. Este aspecto de la ley no ha sido modi-
fi cado por la propuesta que estamos haciendo.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: simplemente 
quiero aclarar que el agregado que se propuso 
tiene por objeto limitar la facultad de la autori-
dad de aplicación para regular las comisiones 
o aranceles en los límites o montos que se es-
tablecen en los párrafos anteriores. Ése es el 
objeto claro del agregado que se propuso. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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Sr. Ziliotto. – Señor presidente: sería bueno 

que aquellos que anduvieron por los medios de 
comunicación diciendo que ganábamos mucho 
–ellos querían ganar mucho menos– estuvie-
ran presentes. Estamos trabajando; para eso 
nos pagan. Hoy tendrían que estar los que se 
sintieron ofendidos por el sueldo que nos están 
pagando todos los contribuyentes.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
informa que hay un diputado que está viniendo 
hacia el recinto, así que en cinco minutos con-
taremos con el quórum reglamentario. 

–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Monzó). – Con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por la comi-
sión, se va a votar el artículo 8°. 

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración, 
el artículo 9°.

Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 10 a 12.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración, 
el artículo 13.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: propon-
go una modifi cación al artículo 13. Queremos 
incorporar dos párrafos, que voy a leer a conti-
nuación. El primero dice así: “Los emisores y 
adquirentes de sistemas abiertos deberán ade-
cuarse a lo dispuesto por el presente artículo 
y por el tercer párrafo del artículo 15 de la ley 
25.065, dentro de los siguientes plazos:

”i) desde la entrada en vigencia de esta ley 
hasta el 31 de diciembre de 2017 inclusive, la 
suma de la tasa de intercambio de la tasa de ad-
quirencia no podrá ser superior a dos coma seis 
por ciento (2,6 %) para las operaciones que se 
realicen con tarjeta de crédito, y a uno como 
tres por ciento (1,3 %) para las que se realicen 
con tarjeta de débito. 

”ii) A partir del 1° de enero de 2018 y hasta 
el 31 de diciembre de 2018, inclusive, la suma 
de la tasa de intercambio y la tasa de adquiren-
cia no podrá ser superior a dos coma tres por 

las condiciones de prestación de la actividad 
de adquirencia...”, y sigue hasta el fi nal de esa 
oración. La propuesta continúa de la siguiente 
forma: “Asimismo deberán tomar las medidas 
que consideren pertinentes a los efectos de evi-
tar que más de una entidad fi nanciera participe 
directa o indirectamente en la propiedad de una 
entidad como adquirente”.

Esta modifi cación tiene la intención de ha-
cer incorporaciones para generar la mayor 
competencia posible en el sector.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: la co-
misión acepta las modifi caciones propuestas 
por el diputado David. Quiero aclarar que en 
realidad hay que modifi car el artículo 38 bis y 
no el 38 ter, ya que hubo un error al realizar las 
modifi caciones. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: tanto en 
esta modifi cación como en el artículo 13 hay 
muchas facultades delegadas al Banco Central 
que le permiten hacer modifi caciones que pue-
den terminar perjudicando lo que estamos tra-
tando en esta norma. Por lo tanto, parte de estas 
propuestas que hemos ido acordando tienen el 
objetivo de limitar la discrecionalidad que se 
da al Banco Central a la hora de determinar las 
modifi caciones que pudiera hacer.

En el artículo 13 ocurre algo similar que lle-
gado el momento de su consideración plantea-
remos. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: la co-
misión acepta esa propuesta en el marco de lo 
que propone el señor diputado David, que es 
en el mismo sentido de lo que formula el señor 
dipu tado Lavagna. Sin embargo, quedaría la 
redacción propuesta por el diputado David 
para cumplir con el objetivo fi jado. 

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
recuerda a los señores diputados que se requie-
re quórum para votar. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa.
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¿El diputado Lavagna quiere proponer la re-
dacción exacta?

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Luego de donde dice “en 
el mercado de adquirencia”, podría agregarse 
“por resolución fundada, que deberá enviar al 
Congreso de la Nación”.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Aceptamos la modifi cación.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

el señor diputado por Salta.
Sr. David. – Señor presidente: solicito al 

miembro informante que lea nuevamente el 
tema de las comisiones, porque hay una mo-
difi cación respecto de lo que fi guraba en el 
dictamen, que nosotros no conocemos. Por lo 
que escuché a grandes rasgos, son más gravo-
sas que las que estaban en el dictamen. No sé 
si escuché mal, entonces, quisiera saber cómo 
quedaría redactado.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: hemos 
establecido un gradualismo, pero de ninguna 
manera los parámetros exceden los límites que 
estamos fi jando. Lo que pasa es que la reduc-
ción que se hace es gradual, y esto no es aplica-
ble a las pequeñas y medianas empresas, para 
las cuales la reducción es inmediata. Lo que 
establecemos es un gradualismo en la reduc-
ción de las comisiones para las empresas que 
no son pequeñas y medianas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Nuevamente, para poder defi nir 
nuestra posición, queremos saber cuáles son 
las tasas, porque llegué a escuchar el 2,6 por 
ciento, contra el 1,5 por ciento que menciona 
el dictamen.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: para las 
operaciones que se realicen con tarjeta de cré-
dito, hasta el 31 de diciembre de 2017, se redu-
ciría la comisión al 2,6 por ciento y al 1,3 por 
ciento para las que se realicen con tarjeta de 

ciento (2,3 %) para las operaciones que se rea-
licen con tarjeta de crédito ni a uno coma quin-
ce por ciento (1,15 %) para las que se realicen 
con tarjeta de débito.

”iii) A partir del 1° de enero de 2019 será 
aplicable sin excepción alguna lo dispuesto en 
el presente artículo y en el artículo 15 de la ley 
25.065, según fuera reformado por la presente 
ley.”

El segundo párrafo diría lo siguiente: “No se 
aplicará la excepción establecida en el párra-
fo anterior a las operaciones que involucren 
a empresas que se encuadren en la categoría 
de micro y pequeña empresa del sector comer-
cio, conforme lo dispuesto en la comunicación 
A-6025 del Banco Central de la República Ar-
gentina. A las mencionadas operaciones se les 
aplicarán, a partir de la entrada en vigencia de 
esta ley, los porcentajes máximos fi jados en el 
tercer párrafo del artículo 15 de la ley 25.065, 
según fuera reformado por la presente ley”.

Con esta propuesta establecemos un gradua-
lismo, pero además que la baja de aranceles sea 
de aplicación inmediata para las pequeñas y 
medianas empresas.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: quere-
mos proponer un agregado donde el artículo 
se refi ere a la autoridad de aplicación de la ley 
25.156, ya que se le da alguna discrecionalidad 
al Banco Central cuando habla de competen-
cia efectiva y no se explica qué es una compe-
tencia efectiva, con lo cual, el Banco Central 
puede determinar casi con absoluta libertad 
parámetros para determinar si es o no una com-
petencia efectiva.

Entonces, proponemos que el Banco Cen-
tral, a través de un dictamen o una resolución 
fundada, mande al Congreso de la Nación los 
parámetros y la explicación clara de por qué se 
está cumpliendo o no la competencia efectiva.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Aceptamos la propuesta. 
Nos parece conveniente que el Banco Central 
lo haga por resolución fundada y además que 
envíe la información al Congreso de la Nación. 
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Sr. Presidente (Monzó). – Antes de proce-

der a votar, vamos a aclarar este tema.
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires.
Sr. Lipovetzky. – Señor presidente: es muy 

largo el párrafo, pido disculpas. Cuando leí el 
segundo párrafo, allí estaba claramente esta-
blecido a quiénes se aplicaba. Voy a volver a 
leerlo para que quede claro.

El segundo párrafo que estamos incluyendo 
dice así: “No se aplicará la excepción estable-
cida en el párrafo anterior a las operaciones 
que involucren a empresas que se encuadren 
en la categoría de micro y pequeña empresa del 
sector comercio, conforme lo dispuesto en la 
comunicación A-6025 del Banco Central de la 
República Argentina. A las mencionadas ope-
raciones se les aplicarán, a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley, los porcentajes máxi-
mos fi jados en el tercer párrafo del artículo 15 
de la ley 25.065, según fuera reformado por la 
presente ley”. Es decir que se les aplicaría la 
reducción que estamos fi jando. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – ¿Por qué no se les aplica a las 
medianas empresas la misma disposición? Se 
incluye a las micro y pequeñas empresas, pero 
no a muchísimas empresas que son medianas. 
Propongo que se incluya a las medianas em-
presas porque si no sería una trampa a lo acor-
dado hasta ahora. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lipovetzky. – Aceptamos la modifi ca-
ción; creemos que ya entra la mediana empre-
sa, pero lo aclaramos: “micro, pequeña y me-
diana empresa del sector comercio, conforme 
lo dispuesto en la comunicación A-6025”.

Sr. Presidente (Monzó). – ¿Hacemos vota-
ción nominal igualmente?

Sra. Camaño. – No, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 

artículo 13.
–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los artículos 14 y 15.

–El artículo 16 es de forma.

débito. A partir del 1° de enero de 2018 y hasta 
el 31 de diciembre de 2018, para las operacio-
nes con tarjeta de crédito sería 2,3 por ciento, y 
con tarjeta de débito, 1,15 por ciento. Y a partir 
del 1° de enero de 2019 se aplicaría la reforma 
que hemos introducido en el artículo 15 de la 
ley 25.065, es decir, 2 por ciento para tarjeta 
de crédito y 1 por ciento para tarjeta de débito.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Queremos expresar nuestra po-
sición de que no estamos de acuerdo con esa 
modifi cación. No la conocíamos, acabamos de 
enterarnos del tema y la verdad es que no es-
tamos de acuerdo con que de 1,5 y 0,5 pase a 
2,6 y recién se llegue a aquellas tasas en tres 
años. Me parece que si la disposición transi-
toria tiene que ver con condiciones de defensa 
de la competencia, en doce meses claramente 
se puede tener una tasa mucho más real y ade-
cuada a lo que queremos votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: solicita-
mos votación nominal para este artículo, por-
que queremos dejar constancia del voto. 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: quiero re-
marcar algo que quizá de la lectura no quedó 
claro y es que para las pequeñas y medianas 
empresas, que son las que facturan hasta 55 
millones de pesos por año, la rebaja es inme-
diata a partir del momento de la aprobación de 
esta ley; es gradual para las grandes empresas.

–Varios señores diputados  hablan a la vez.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. David. – Señor presidente: cuando pre-
guntamos cómo quedaba redactado el artículo, 
se leyó un sistema de tasas a tres años y jamás 
se hizo una distinción entre pymes y no pymes. 
Cuando dijimos que nos oponíamos a esa mo-
difi cación, el señor diputado Amadeo aclaró 
que había una distinción, pero de la lectura 
del articulado no surgió esa distinción. Resul-
ta esencial saberlo para votar de una forma u 
otra, porque si existe esa distinción, podríamos 
acompañar este artículo. 
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S.-2014, declaración como Capital Nacional del 
Pesebre a la provincia de La Rioja, Orden del 
Día N° 853; expediente 2.301-D.-2016, decla-
ración de deporte nacional al juego denomina-
do “el pato”, Orden del Día N° 854; expediente 
3.281-D.-2016, fútbol como deporte popular, su 
institución, Orden del Día N° 855; expediente 
4.673-D.-2016, declaración al departamento de 
Las Heras, de la provincia de Mendoza como 
“Cuna de la gesta libertadora americana del 
cruce de Los Andes”, Orden del Día N° 857; 
expediente 3.357-D.-2015, Fiesta del Caballo 
que se realiza la segunda semana de octubre de 
cada año en la ciudad de Bragado, provincia de 
Buenos Aires, declaración como fi esta nacional 
y cuestiones conexas, Orden del Día N° 858; 
expediente 110-S.-2016, autorización al señor 
presidente de la Nación para ausentarse del país 
durante el año 2017, Orden del Día N° 864; 
expediente 855-D.-2016, declaración como 
Capital Nacional del Golf a la ciudad de Villa 
Allende, provincia de Córdoba, Orden del Día 
N° 866; expedientes 91-S.-2015 y 839-D.-2016, 
declaración como Capital Nacional del Depor-
tista a la ciudad de Río Tercero, departamento 
de Tercero Arriba, provincia de Córdoba, Orden 
del Día 897; expediente 5.530-D.-2016, ciudad 
de Viale, departamento de Paraná, provincia de 
Entre Ríos, declaración como Capital Nacional 
del Asado con Cuero, Orden del Día N° 919; 
expediente 5.516-D.-2015, templos de la ciudad 
de Esperanza provincia de Santa Fe, declaración 
como bienes de interés histórico nacional, Or-
den del Día N° 923; expediente 6.227-D.-2016, 
Fiesta Nacional de la Tradición Jachallera, se 
declara la Fiesta Nacional de la Tradición que 
se realiza anualmente en la localidad de Jáchal, 
provincia de San Juan, y expediente 904-D.-
2016, ley 20.337 de cooperativas, modifi cación 
sobre cupo femenino, Orden del Día N° 929.

I
Edifi cio de la Capilla Seion, declarado 
como bien de interés histórico nacional

(Orden del Día N° 599)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley de las señoras diputadas 

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos en las bancas.) 

27
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Lospennato. – Señor presidente: tal 
como acordamos hoy después de la reunión de 
la Comisión de Labor Parlamentaria, solicita-
mos incluir en el temario de la presente sesión 
una serie de proyectos sin disidencias ni ob-
servaciones, que pedimos votar nominalmente 
en un solo acto, para lo cual se requiere una 
mayoría especial. 

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
apartamiento del reglamento para incluir y tra-
tar esos asuntos. Se requiere el voto de las tres 
cuartas partes.

–Resulta afi rmativa. 

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
dará lectura de los proyectos sin disidencias 
ni observaciones cuya inclusión acaba de ser 
aprobada por la Honorable Cámara. Son los si-
guientes: expediente 4.556-D.-2015, edifi cio de 
la Capilla de Seion, sito en la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut, declaración como bien 
de interés histórico nacional, Orden del Día 
N° 599; expediente 96-D.-2016, Capilla de la 
Asunción de la Virgen del Tránsito, ubicada en 
el pueblo de Asunción, provincia de Mendoza, 
declaración como bien de interés histórico na-
cional, Orden del Día N° 600; expediente 1.849-
D.-2016, declaración como Capital Nacional de 
las Orquestas Infantiles y Juveniles a la ciudad 
de Chascomús, provincia de Buenos Aires, Or-
den del Día N° 816; expediente 134-D.-2016, 
declaración como Capital Nacional del Ajedrez 
a la ciudad de Potrero de los Funes, provincia de 
San Luis, Orden del Día N° 850; expediente 68-
S.-2015, Fiesta del Tambero y su Familia que se 
realiza anualmente en la localidad de Tránsito, 
provincia de Córdoba, declaración como fi esta 
nacional, Orden del Día N° 852; expediente 105-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 277.)



Noviembre 23 de 2016 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 255
siderar el proyecto de ley de las señoras diputadas 
Lagoria y Esper por el que se declara monumento 
histórico nacional al edifi cio de la capilla Seion, 
sito en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut. 
Las señoras y señores diputados, al iniciar el trata-
miento de la iniciativa, han tenido en cuenta que 
el bien en cuestión da testimonio de la ocupación 
galesa en la provincia del Chubut. En efecto, con 
la llegada de los primeros inmigrantes a la zona a 
fi nales del siglo XIX, comenzó a desarrollarse la 
región. Asimismo esta capilla, ubicada en el cen-
tro de Esquel, que se mantiene intacta desde 1904, 
preserva el espíritu galés de aquel entonces. Tanto 
la capilla como el vestry fueron asentados en piedra 
y barro con paredes de ladrillo cocido y techo de 
chapa; la edifi cación de la capilla Seion fi nalizó en 
1915 y cuenta con una única planta rectangular; los 
bancos tienen una ubicación central con pasillos de 
circulación a los costados y en el frente se encuentra 
el sillón para el predicador, una pequeña biblioteca y 
un armonio a pedal. El vestry es un espacio que había 
sido destinado a las reuniones dominicales, a la cere-
monia del té y también a la escuelita dominical; en la 
actualidad, en esta parte de las instalaciones funciona 
la escuela de galés de la cordillera. Cabe mencionar 
que en el año 1995 la capilla fue incluida en el registro 
provincial de sitios, edifi cios y objetos de valor patri-
monial, cultural y natural de la provincia del Chubut. 
Por último, es importante destacar que la iniciativa ha 
tenido dictamen favorable de la Comisión Nacional de 
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos, me-
diante nota 219 del día 16 de septiembre de 2015. Por 
lo expuesto, las señoras y señores diputados, integran-
tes de las comisiones, han decidido dictaminar favo-
rablemente el presente proyecto, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase monumento histórico na-
cional al edifi cio de la capilla Seion, situada en la ciu-
dad de Esquel, provincia del Chubut.

Art. 2° – A los fi nes dispuestos en el artículo 1º de la 
presente ley, el citado bien quedará amparado por las 
disposiciones de las leyes 12.665 –modifi cada por la 
ley 24.252– y 25.197.

Art. 3° – La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos realizará las ges-
tiones y procedimientos establecidos en los artículos 
1°, 3°, 3° bis, 4° y 6° de la ley 12.665 –modifi cada por 
la ley 24.252– y su reglamentación.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Elia N. Lagoria. – Laura Esper. 

Lagoria y Esper por el que se declara monumento 
histórico nacional al edifi cio de la capilla Seion, sito 
en la ciudad de Esquel, provincia del Chubut; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase bien de interés histórico 
nacional, en los términos de la ley 12.665 al edifi cio 
de la capilla Seion, situado en la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 2016.

Juan Cabandié. – Elisa M. A. Carrió. – 
Luciano A. Laspina. – María de las 
Mercedes Semhan. – Guillermo R. 
Carmona. – Diego L. Bossio. – María 
I. Villar Molina. – Guillermo Snopek. – 
Marco Lavagna. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Luis M. Pastori. – Mirta A. Soraire. – 
Rubén D. Giustozzi. – Julio C. A. Raffo. – 
Horacio F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. 
– Karina V. Banfi . – Mario D. Barletta. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. – 
Sergio O. Buil. – José A. Ciampini. – Luis 
F. Cigogna. – José I. De Mendiguren. 
– Lucila B. Duré. – Eduardo A. Fabiani. 
– Gustavo R. Fernández Mendía. – Jorge 
D. Franco. – Nilda C. Garré. – Horacio 
Goicoechea. – Álvaro G. González. – 
Alejandro A. Grandinetti. – María I. 
Guerin. – Lucas C. Incicco. – Manuel H. 
Juárez. – Myrian del Valle Juárez. – Carlos 
M. Kunkel. – Daniel A. Lipovetzky. – Ana 
Llanos Massa. – Hugo M. Marcucci. – 
Liliana A. Mazure. – Mariana E. Morales. 
– Cecilia Moreau. – Adriana M. Nazario. 
– Marcela F. Passo. – José L. Patiño. – 
Martín A. Pérez. – Olga M. Rista. – José 
A. Ruiz Aragón. – Walter M. Santillán. 
– Gisela Scaglia. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – Alejandro Snopek. – Marcelo 
A. Sorgente. – Ricardo A. Spinozzi. – Juan 
C. Villalonga. – Waldo E. Wolff.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Presupuesto y Hacienda, al con-
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M. Marcucci. – Liliana A. Mazure. – 
Mariana E. Morales. – Cecilia Moreau. 
– Adriana M. Nazario. – Mario R. Negri. 
– Marcela F. Passo. – José L. Patiño. – 
Martín A. Pérez. – Olga M. Rista. – José 
A. Ruíz Aragón. – Walter M. Santillán. 
– Gisela Scaglia. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – Alejandro Snopek. – Marcelo 
A. Sorgente. – Ricardo A. Spinozzi. – Juan 
C. Villalonga. – Waldo E. Wolff. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Presupuesto y Hacienda al considerar 
el proyecto de ley de las señoras diputadas Giménez 
(P. V.) y Burgos y de los señores diputados Borsani y 
Petri, por el que se declara monumento histórico na-
cional a la antigua capilla de la Asunción de la Virgen 
del Tránsito, ubicada en el pueblo de Asunción, de-
partamento de Lavalle, provincia de Mendoza. Las se-
ñoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de 
la iniciativa, han tenido en cuenta que la capilla de la 
Asunción de la Virgen del Tránsito fue construida para 
honrar la imagen que un cacique huarpe trajo de Chile 
para cumplir una promesa durante una batalla, alrede-
dor de 1700, dando comienzo a esta devoción. Cabe 
destacar que esta antigua capilla colonial del siglo 
XVIII está emplazada sobre un médano, con formas 
simples, de adobones añejados, sólidas columnas de 
algarrobo, tirantes de madera y un techo a dos aguas 
que la preserva de la lluvia. En su interior, se presen-
tan un cáliz de plata, misal del siglo XIX con tapa de 
cuero en latín, el cubre cáliz, incensario, estandartes 
y banderas para la procesión, la custodia dorada que 
sirve para la adoración pública del Santísimo Sacra-
mento y los ornamentales litúrgicos que utilizaron los 
sacerdotes. Es relevante mencionar que cada agosto se 
realiza una fi esta religiosa y mística, donde los huar-
pes realizan pintorescos y ancestrales ritos y festejos 
tradicionales de acuerdo a su cultura fusionada con 
las misiones religiosas españolas. Asimismo, se rea-
lizan procesiones a caballo, cantos y danzas típicas, 
bodegones, ceremonias de bautismos y casamientos 
a la usanza, convirtiéndose en una de las ceremonias 
más representativas de la religiosidad popular del de-
sierto, donde peregrinos y turistas de distintos puntos 
arriban cada año para la celebración. Por último, es 
importante destacar que la Comisión Nacional de Mo-
numentos, de Lugares y de Bienes Históricos ha dado 
dictamen favorable a la iniciativa, mediante la nota 
1.666 del día 10 de diciembre de 2014. Por todo lo ex-
puesto, las señoras y señores diputados miembros de 
estas comisiones deciden dictaminar favorablemente 
el presente proyecto, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

II
Capilla de la Asunción de la Virgen del Tránsito, 
declarada como bien de interés histórico nacional

 (Orden del Día N° 600)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Presupuesto y Hacienda han considerado 
el proyecto de ley de las señoras diputadas Giménez 
(P. V.) y Burgos y de los señores diputados Borsani y 
Petri, por el que se declara monumento histórico na-
cional a la antigua capilla de la Asunción de la Virgen 
del Tránsito, ubicada en el pueblo de Asunción, de-
partamento de Lavalle, provincia de Mendoza; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárase bien de interés histórico, en 
los términos de la ley 12.665, a la capilla de la Asun-
ción de la Virgen del Tránsito, ubicada en el pueblo 
de Asunción, departamento de Lavalle, provincia de 
Mendoza.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 2016.

Juan Cabandié. – Elisa M. A. Carrió. – 
Luciano A. Laspina. – María de las 
Mercedes Semhan. – Guillermo R. 
Carmona. – Diego L. Bossio. – María 
I. Villar Molina. – Guillermo Snopek. – 
Marco Lavagna. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Luis M. Pastori. – Mirta A. Soraire. – 
Rubén D. Giustozzi. – Julio C. A. Raffo. – 
Horacio F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. 
– Karina V. Banfi . – Mario D. Barletta. 
– Miguel Á. Bazze. – Luis G. Borsani. – 
Sergio O. Buil. – José A. Ciampini. – Luis 
F. Cigogna. – José I. de Mendiguren. – 
Lucila B. Duré. – Eduardo A. Fabiani. – 
Gustavo R. Fernández Mendía. – Araceli 
S. Ferreyra. – Nilda C. Garré. – Facundo 
Garretón. – Horacio Goicoechea. – 
Álvaro G. González. – Alejandro A. 
Grandinetti. – María I. Guerin. – Lucas 
C. Incicco. – Manuel H. Juárez. – Myrian 
del Valle Juárez. – Carlos M. Kunkel. – 
Daniel A. Lipovetzky. – Ana M. Llanos 
Massa. – Silvia G. Lospennato. – Hugo 
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– Gisela Scaglia. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María L. Schwindt. – Julio R. 
Solanas. – Gustavo A. Valdés. – María C. 
Vega.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley del señor dipu-
tado Alfonsín por el que se declara Capital Nacional 
de las Orquestas Infantiles y Juveniles a la ciudad de 
Chascomús, provincia de Buenos Aires. Las señoras 
y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que la localidad bo-
naerense de Chascomús es reconocida desde 1998 por 
su orquesta-escuela, referente en el país en la práctica 
orquestal infantil y juvenil. Por su trabajo y resulta-
dos, la orquesta-escuela de Chascomús se constituyó 
en el proyecto referente y modelo pedagógico de la 
Fundación Sistema de Orquestas Infantiles y Juveni-
les de Argentina (SOIJAR) en el año 2004, a partir 
de la elección del líder mundial en la temática, doctor 
José Antonio Abreu. En virtud de lo expuesto brindó 
su modelo pedagógico y experiencia institucional para 
la creación del Programa Provincial de Orquestas-Es-
cuela de la Dirección General de Cultura y Educación 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, in-
tegrantes de las comisiones, han decidido dictaminar fa-
vorablemente la presente iniciativa, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declara “Capital Nacional de las Or-
questas Infantiles y Juveniles” a la ciudad de Chasco-
mús, provincia de Buenos Aires.

Art. 2º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.

Ricardo L. Alfonsín. – Miguel Á. Bazze. – 
Miguel A. Giubergia. – Mario R. Negri.

IV
Ciudad de Potrero de los Funes, provincia 

de San Luis, declarada como Capital Nacional 
del Ajedrez

(Orden del Día N° 850)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley de la señora 

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-
cional, a la antigua Capilla de la Asunción de la Vir-
gen del Tránsito, ubicada en el pueblo de Asunción, 
departamento de Lavalle, provincia de Mendoza.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos, y de 
Monumentos y Lugares Históricos procederá, de 
acuerdo a lo establecido por la ley 12.665 y sus modi-
fi catorias, a la instrumentación de la presente declara-
ción conforme lo previsto en la mencionada ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Patricia V. Giménez. – Luis G. Borsani. – 
María G. Burgos. – Luis A. Petri.

III
Ciudad de Chascomús, provincia de Buenos Aires, 
declarada como Capital Nacional de las Orquestas 

Infantiles y Juveniles

 (Orden del Día N° 816)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación General 
han considerado el proyecto de ley del señor diputado 
Alfonsín por el que se declara Capital Nacional de las 
Orquestas Infantiles y Juveniles a la ciudad de Chasco-
mús, provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase Capital Nacional de las Or-
questas Infantiles y Juveniles a la ciudad de Chasco-
mús, provincia de Buenos Aires.

Art. 2º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 26 de octubre de 2016.

Juan Cabandié. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Luis F. Cigogna. – Alicia I. Besada. – 
Mirta A. Soraire. – Olga M. Rista. – Julio 
C. A. Raffo. – Analía Rach Quiroga. – 
Alejandro Abraham. – Ivana M. Bianchi. 
– Hermes J. Binner. – Juan F. Brügge. – 
Guillermo R. Carmona. – Ana C. Carrizo. 
– María C. Cremer de Busti. – Daniel Di 
Stefano. – Claudio M. Doñate. – Eduardo 
A. Fabiani. – María I. Guerin. – María P. 
Lopardo. – Liliana A. Mazure. – Mariana 
E. Morales. – Cecilia Moreau. – José 
A. Ruíz Aragón. – Walter M. Santillán. 
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siglo VI y que a España llegó gracias a la mediación 
de los árabes, más precisamente en el siglo XIII hay 
una primera referencia de él en un libro.

Si bien ante todo es un juego de mesa, como con-
secuencia de la creciente competitividad que logró en 
los últimos años y además por la demanda intelectual 
que a los jugadores del mismo les requiere, también 
está considerado como un deporte y un arte mental.

Al ajedrez se puede jugar en un club, por Internet y 
hasta por correo. De todo esto que venimos diciendo 
se desprende que la característica o rasgo saliente del 
ajedrez es que no se trata de un juego en el que el 
azar interviene y mete la cola para ayudar a ganar o a 
perder a los jugadores, sino que se trata de un juego 
en el cual el intelecto, el ordenamiento y ejecución de 
las mejores estrategias serán los que determinarán la 
victoria o pérdida en el mismo.

Para poder jugar al ajedrez será preciso disponer de 
un tablero de ajedrez, las piezas, conocer las reglas de 
juego y de un rival al cual enfrentarse por supuesto.

Una vez en el juego, cada jugador controlará sus 16 
piezas que podrán ser las blancas o las negras, eso se 
decidirá antes del comienzo del juego, aunque el di-
seño ha permitido algunas licencias en el tema de los 
colores en el último tiempo. Otra cuestión importante 
a saber es que se juega por turnos y cada pieza, alfi l, 
rey, torre o caballo, se moverán de una manera deter-
minada no a piacere y por supuesto hay un montón 
más de consideraciones que si bien no hacen que sea 
imposible jugarlo, obviamente hacen del ajedrez un 
pasatiempo o entretenimiento al cual uno no se sienta 
juega y listo, sino que requiere sí o sí de la utilización 
de la razón.

Aunque el jaque mate es una de las circunstancias 
que marcará el fi n del juego, no es la única, siendo que 
el mismo también puede terminarse por abandono de 
un jugador, tiempo de exceso, tablas o empate.

En la localidad de Potrero de los Funes, provincia 
de San Luis, ubicado al lado del Hotel Potrero de los 
Funes, se encuentra un edifi cio que tiene la apariencia 
de una caja donde se guardan las piezas de ajedrez, de-
nominada Caja de los Trebejos. Este estadio es único 
en el país construido con fondos propios de la provin-
cia de San Luis, donde se llevo a cabo el mundial en 
el año 2005.

La construcción de la Caja tardó cinco meses, equi-
pada con butacas de madera tapizadas y el piso alfom-
brado, el lugar de juego tiene amplias comodidades 
para el espectador y también para los ajedrecistas.

Para los maestros, y a los costados de lo que sería el 
escenario de juego, se ubican dos salas de jugadores. 
Allí cada uno tiene un box propio que incluye baño 
privado, un sillón grande, un velador, un puf y una 
mesa.

Pero todo no termina allí. En lo más alto hay un 
piso entero –vidriado y con una hermosa vista a las 
montañas y al lago– que está destinado a los analistas 

diputada Bianchi, por el que se declara Capital Nacio-
nal del Ajedrez a la ciudad de Potrero de los Funes, 
provincia de San Luis; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CIUDAD DE POTRERO DE LOS FUNES: 
CAPITAL NACIONAL DEL AJEDREZ

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del Aje-
drez a la ciudad de Potrero de los Funes, provincia de 
San Luis.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2016.

Ivana M. Bianchi. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Héctor W. Baldassi. – Luis F. Cigogna. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Agustín S. 
Calleri. – Patricia V. Giménez. – Josefi na 
V. González. – Olga M. Rista. – Analía 
Rach Quiroga. – Alejandro Abraham. – 
Hermes J. Binner. – Eduardo A. Cáceres. 
– Guillermo R. Carmona. – Nilda M. 
Carrizo. – María C. Cremer de Busti. – 
Daniel Di Stefano. – Claudio M. Doñate. 
– Lucila B. Duré. – Yanina C. Gayol. 
– Vanesa L. Massetani. – Marcelo A. 
Monfort. – Héctor E. Olivares. – José 
A. Ruiz Aragón. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – Carlos A. Selva. – Julio R. 
Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-

neral han considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada Bianchi, por el que se declara Capital Nacio-
nal del Ajedrez a la ciudad de Potrero de los Funes, 
provincia de San Luis; creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan.

Ivana M. Bianchi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El ajedrez es uno de los juegos de mesa más anti-

guos y tradicionales que se juegan en el mundo entero, 
sin distinción de razas, culturas y costumbres sociales. 
Según el rastreo que se ha hecho acerca del origen 
de este popular juego de mesa, se ha concluido que 
es algo así como un pariente lejano tanto del ajedrez 
chino como del japonés, porque hay una creencia que 
dice que todos ellos son una inspiración del chaturan-
ga, un juego que se practicaba en la India allá por el 
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Durante el dictado de clases, el monitor designa 

tareas (relacionadas con el tema dictado esa semana) 
a los alumnos, las cuales deberán realizar en el trans-
curso de la semana, ejemplo: si se trabaja con nota-
ción algebraica, el alumno debe dibujar un tablero y 
colocarle el nombre a las casillas; si se trabaja sobre 
conceptos de medio juego, deben solucionar proble-
mas; etcétera.

También se les provee de tableros a los estable-
cimientos para que los alumnos puedan jugar en el 
transcurso de la semana. La fi nalidad de estas acti-
vidades es que los chicos afi ancen los conocimientos 
adquiridos luego de las clases.

– Torneos y competiciones: Se realizan enfrenta-
mientos internos entre chicos de un mismo estable-
cimiento, al igual que competiciones entre distintas 
localidades y diferentes países (match San Luis - Es-
paña).

Durante el transcurso del año se realizan encuen-
tros presenciales en los diferentes establecimientos y 
localidades.

En el año 2008, mas de 1.600 chicos de las locali-
dades de Unión, Nueva Galia, Fortuna, Fortín El Pa-
tria, Anchorena y Arizona (todas del sur de San Luis) 
recibieron clases de ajedrez a través de la plataforma 
Shirov Online. Se realizaron dos enfrentamientos en-
tre distintas escuelas de San Luis y España, en mayo 
y diciembre y un encuentro presencial en diciembre.

Trabajo de verano:
Durante las vacaciones de verano, se continúa tra-

bajando en las localidades de Unión, Nueva Galia, 
Arizona y Fortuna en modalidad contraturno, al igual 
que continúan los enfrentamientos entre las distintas 
localidades y con España.

Por lo expuesto, les solicito a mis pares que me 
acompañen con su fi rma en el presente proyecto.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

SOBRE DESIGNACIÓN DE LA LOCALIDAD 
DE POTRERO DE LOS FUNES, 

DEPARTAMENTO CAPITAL DE LA PROVINCIA 
DE SAN LUIS, COMO CAPITAL NACIONAL 

DEL AJEDREZ

Articulo 1° – Declárese a la localidad de Potrero 
de los Funes, provincia de San Luis, como la Capital 
Nacional del Ajedrez

Art. 2° – La presente ley deberá ser reglamentada 
en el plazo de 90 días de su promulgación.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ivana M. Bianchi.

de cada jugador. Dichos grupos de trabajo utilizan las 
computadoras y los lujosos sillones.

En nuestra provincia, se desarrollan diferentes ac-
tividades:

–Escuela de talentos: en diferentes puntos de la pro-
vincia grupos de niños reciben clases de nivel avan-
zado.

–Capacitación: se capacitaron instructores del pro-
grama AEI en conocimientos sobre el juego ciencia y 
el dictado de clases por medio de la plataforma.

–Dictado de clases: 9 monitores dictan clases de 
ajedrez a más de 1.600 alumnos del sur de la provin-
cia.

–Competiciones: En los meses de mayo y diciem-
bre del año 2008, se desarrollaron diferentes enfren-
tamientos entre alumnos de las localidades de Unión 
y Fortuna de San Luis y chicos de Toro, Villaralbo, 
Zamora y durante el curso del año se enfrentan chicos 
de distintas localidades de la provincia.

Esta modalidad de trabajo se aplica en escuelas (ge-
neralmente rurales) en las cuales no se pueden dictar 
clases de manera presencial. La mayoría de estas ins-
tituciones se encuentran a más de 300 km de la capital 
de San Luis.

Se trabaja en dos modalidades:
–Curricular: Toda la matrícula de la institución edu-

cativa a partir de segundo grado recibe las clases de 
ajedrez online. Se le asigna una hora semanal por cur-
so, y son guiados por un tutor-docente designado por 
la Universidad de La Punta, que posee conocimientos 
informáticos y es capacitado previamente para solu-
cionar cualquier inconveniente que surja durante el 
dictado de las clases.

Con los alumnos más pequeños, se trabaja con acti-
vidades preajedrecísticas y se los introduce en el ma-
nejo básico de la PC, esta actividad está a cargo de 
docentes del establecimiento juntamente con el tutor 
designado. Una vez que los chicos ya tienen el cono-
cimiento necesario en el manejo del procesador son 
incluidos en las clases de ajedrez online.

–Taller a contraturno: Aquellos establecimientos 
que no han optado por la modalidad curricular, de-
signan un horario fi jo semanal (según la cantidad de 
alumnos que recibirán las clases, es la cantidad de ho-
ras que se les asigna) en el cuál los chicos acompaña-
dos por el tutor-docente reciben las clases online.

Debido a la cantidad de máquinas que posee cada 
establecimiento, se asignan cuentas genéricas por las 
cuales ingresan los distintos alumnos. Generalmente 
se disponen en grupos de 3 a 4 chicos por PC. Simul-
táneamente en algunos de los establecimientos, colo-
can mesas con tableros para que los alumnos que lo 
deseen sigan la clase. Se lleva un registro con respecto 
al día y horario en que cada grupo recibe las clases con 
respecto a la cuenta que utilizan.
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Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU

Juan H. Estrada. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Legislación General, al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se declara Fiesta Na-
cional a la Fiesta del Tambero y su Familia que se 
realiza anualmente en el departamento de San Justo, 
provincia de Córdoba; cuyo dictamen acompaña este 
informe, y que se somete a la sanción defi nitiva de 
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de la 
sanción del Honorable Senado; y, acuerdan en que son 
innecesarios otros conceptos a los expuestos en ellos.

Gilberto O. Alegre.

VI
Provincia de La Rioja, declarada 

como Capital Nacional del Pesebre

(Orden del Día N° 853)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión por el que se declara a la 
provincia de La Rioja Capital Nacional del Pesebre; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 26 de octubre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Guillermo R. Carmona. – Luis F. J. 
Cigogna. – Ricardo L. Alfonsín. – Olga 
M. Rista. – Analía Rach Quiroga. – 
Alejandro Abraham. – Horacio F. Alonso. 
– Eduardo P. Amadeo. – Ivana M. Bianchi. 
– Hermes J. Binner. – María E. Brezzo. 
– Juan F. Brügge. – Ana C. Carrizo. – 
José A. Ciampini. – María C. Cremer de 
Busti. – Jorge M. D’Agostino. – Daniel 
Di Stefano. – Claudio M. Doñate. – Silvia 
P. Frana. – Nilda C. Garré. – Horacio 
Goicoechea. – Alejandro A. Grandinetti. 
– Lucas C. Incicco. – Carlos M. Kunkel. 
– Mario R. Negri. – Juan M. Pedrini. 
– Martín A. Pérez. – Silvia L. Risko. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Julio R. 
Solanas. – Waldo E. Wolff. 

V
Fiesta del Tambero y su Familia, que se realiza 

anualmente en la localidad de Tránsito, provincia 
de Córdoba, declarada como fi esta nacional

(Orden del Día N° 852)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Legislación General han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara Fiesta Nacional 
a la Fiesta del Tambero y su Familia que se realiza 
anualmente en la localidad de Tránsito, departamen-
to de San Justo, provincia de Córdoba; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 25 de octubre de 2016.

Gilberto O. Alegre. – Daniel A. Lipovetzky. 
– José A. Ruíz Aragón. – Luis F. Cigogna. 
– Luis E. Basterra. – Carla B. Pitiot. – 
Martín Maquieyra. – Olga M. Rista. – 
Carlos G. Rubín. – Analía Rach Quiroga. 
– Alejandro Abraham. – María C. Álvarez 
Rodríguez. – Gustavo H. Arrieta. – Ivana 
M. Bianchi. – Hermes J. Binner. – Luis G. 
Borsani. – Sergio O. Buil. – Guillermo 
R. Carmona. – María C. Cremer de 
Busti. – Juliana Di Tullio. – Daniel Di 
Stéfano. – Claudio M. Doñate. – Gabriela 
B. Estévez. – Yanina C. Gayol. –  Héctor 
M. Gutiérrez. – Silvia R. Horne. – José 
C. Núñez. – Héctor E. Olivares. – Pedro 
J. Pretto. – Cornelia Schmidt Liermann. 
– Felipe C. Solá. – Julio R. Solanas. – 
María E. Soria. – Ricardo A. Spinozzi. 
– Pablo Torello. – Francisco J. Torroba. 
– Alex R. Ziegler.

 Buenos Aires, 1° de julio de 2015.

Al señor presidente de la Cámara de Diputados de la 
Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese “Fiesta Nacional” a la 
Fiesta del Tambero y su Familia, con sede en Trán-
sito, departamento de San Justo en la provincia de 
Córdoba, que se lleva a cabo anualmente en dicha 
localidad.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.
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diputado Lipovetzky y otros señores diputados y de 
los señores diputados Navarro y Herrera (J. A.), por 
los que se declara la práctica del Pato como deporte 
nacional; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

EL PATO DEPORTE NACIONAL

Artículo 1° – Declárase deporte nacional al juego 
denominado “El Pato”.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 27 de octubre de 2016.

Ivana M. Bianchi. –Daniel A. Lipovetzky. – 
Héctor W. Baldassi. – Luis F. Cigogna. 
– Patricia V. Giménez. –  Josefi na V. 
González. – Carla B. Pitiot. – Olga M. 
Rista. – Analía Rach Quiroga. –Alejandro 
Abraham. – Ricardo L. Alfonsín. – Hermes 
J. Binner. – Juan F. Brügge. – Guillermo 
R. Carmona. – Ana C. Carrizo. –Nilda 
M. Carrizo. – Carlos D. Castagneto. 
– Marcos Cleri. – María C. Cremer de 
Busti. – Daniel Di Stefano. – Claudio M. 
Doñate. – Lucila B. Duré. – Yanina C. 
Gayol. – Horacio Goicoechea. – Ana L. 
Martínez. – Mayra S. Mendoza. – Juan 
F. Moyano. – Pedro J. Pretto. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Carlos A. Selva. 
– Julio R. Solanas. – Waldo E. Wolff. – 
Sergio R. Ziliotto.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado los proyectos de ley del señor 
diputado Lipovetzky y otros señores diputados y de 
los señores diputados Navarro y Herrera (J. A.), por 
los que se declara la práctica del Pato como deporte 
nacional; creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por los que los hacen suyos y así lo expresan.

Ivana M. Bianchi.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Mediante el decreto 17.468 de 1953, el entonces 

presidente de la Nación Juan Domingo Perón, consa-
gró al Pato como deporte nacional argentino. En los 
considerandos de aquel decreto, puede leerse: “que 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2014.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación.

Tengo el honor de dirigime al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

LA RIOJA, CAPITAL NACIONAL 
DEL PESEBRE

Artículo 1° – Declárese a la provincia de La Rioja 
Capital Nacional del Pesebre en mérito a las antiguas 
y particulares características que cada año la devoción 
popular le asigna a la representación del nacimiento 
de Jesucristo, en esa jurisdicción.

Art. 2° – En consonancia con el artículo 1° de la 
presente ley, la Secretaría de Cultura de la Nación pro-
curará su difusión por distintos medios.

Art. 3° – La presente iniciativa es un reconocimien-
to institucional por parte del Estado nacional a una 
práctica religioso cultural ancestral, destacando, reco-
nociendo y respetando con ella los valores espirituales 
del pueblo riojano.

Art. 4° – La presente ley será reglamentada en el 
plazo de 60 (sesenta) días de su promulgación.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente 

AMADO BOUDOU

Juan H. Estrada. 

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiónes de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación General al consideradar el proyecto de 
ley venido en revisión por el que se declara a la pro-
vincia de La Rioja Capital Nacional del Pesebre han 
tenido en cuenta las características que la devoción 
popular le asigna a la representación del nacimiento 
de Jesucristo en esa jurisdicción, por lo que han acep-
tado el espíritu de la sanción del Honorable Senado.

Elisa M. A. Carrió.

VII
Declaración de deporte nacional 
al juego denominado “el pato”

(Orden del Día N° 854)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado los proyectos de ley del señor 
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una práctica que se remontaba en el territorio a casi 
cuatro siglos atrás. Una actividad que remitía a las 
tradiciones relacionadas con la vida del campo y que 
representaba debidamente la idiosincrasia rural na-
cional.

Data nada menos que de 1610 la primera referencia 
escrita conocida acerca de ella; se trata de una crónica 
de Félix de Azara que comenta un encuentro en la Pla-
za de Mayo durante los festejos por la beatifi cación de 
San Ignacio de Loyola.

Por otra parte, el Pato es un deporte nacido en el 
Río de la Plata, ya que ni lo practicaban los aboríge-
nes ni fue traído a América por los europeos. Por el 
contrario, en la actualidad en el Viejo Continente se 
juega el Horseball que es un derivado francés del pro-
pio Pato argentino.

Ninguna otra especialidad deportiva reunía las mis-
mas características. Durante más de cincuenta años 
nadie cuestionó esta distinción.

En coincidencia con el Bicentenario de la Revolu-
ción de Mayo, y como un acto más de la reafi rma-
ción de los valores nacionales, el diputado Jorge Pé-
rez presentó el proyecto de ley 3.156-D.-2010, con la 
intención de elevar la jerarquía de la norma jurídica 
que dispone declarar al Pato como deporte nacional 
con el objeto de darle más fuerza y contundencia a la 
decisión.

A los fundamentos antes mencionados le agregaba 
que, en la gran mayoría de los casos, los deportes na-
cionales de diversos países son los que guardan estre-
cha relación con sus tradiciones, sin importar el grado 
de popularidad que actualmente posean. Es el caso, 
entre otros, de Chile (rodeo); Colombia (tejo); Bra-
sil (capoeira); México (charrería); Uruguay (destreza 
criolla); Canadá (lacrosse).

Ocurre lo propio con otras declaraciones simila-
res. Así no es el ceibo la fl or más difundida en la 
Argentina, pero es su indiscutida fl or nacional. Tam-
poco es el hornero el pájaro más numeroso en el país, 
pero es su pájaro nacional y podrían seguir dándose 
ejemplos.

Existían proyectos anteriores al respecto, que ha-
bían logrado media sanción en Diputados pero que no 
habían progresado en el Senado.

Contemporánea y sorpresivamente, surgió un mo-
vimiento, liderado por una empresa comercial de 
capitales extranjeros productora de artículos deporti-
vos [Alpargatas (Topper) subsidiaria de la brasileña 
Camargo Correa], que trataba de sumar voluntades 
para que fuese el fútbol, el deporte que se distinguiera 
como deporte nacional, en detrimento del pato, en el 
marco de una estrategia meramente comercial. Para la 
misma época, un proyecto de ley que proponía dero-
gar el decreto de Perón y nominar al fútbol ingresaba 
en el Senado de la Nación.

Sin adoptar posturas extremas, puede coincidirse en 
que hubiese constituido un desprecio hacia lo autóc-

el origen de esta noble justa, de acuerdo con las in-
vestigaciones realizadas por numerosos historiado-
res, es auténticamente argentino, puesto que dicho 
deporte era ya practicado por nuestros gauchos en 
los albores de la nacionalidad, y el mismo lleva pues-
to e impreso el sello de reciedumbre de jinetes dies-
tros como eran y son los jinetes de nuestros campos; 
que su práctica desde entonces ha sido ampliamente 
superada desarrollándose actualmente en forma re-
glamentada; obteniendo el reconocimiento corres-
pondiente como una actividad deportiva organizada 
y alcanzando amplia difusión y apoyo popular; que 
tales circunstancias son factor determinante para es-
tablecer sin lugar a dudas que al deporte ‘El Pato’ 
con exclusión de cualquier otro debe declárarselo 
‘Deporte Nacional’; que es deber del Estado velar 
por que las nobles costumbres de raíz histórica pura 
como lo es ‘El Pato’, sean amparadas y apoyadas ofi -
cialmente, exaltando el sentimiento de nacionalidad 
y amor sobre lo realmente autóctono”.

Parecen más que sufi cientes los argumentos volca-
dos. El Pato es un deporte totalmente autóctono, que 
refl eja los orígenes de nuestra nacionalidad y el coraje 
argentino volcado al deporte; y por ende resulta un 
acto de justicia que hoy, sesenta y tres años después, 
dicho decreto sea ratifi cado por ley.

Justamente por sus orígenes, no resulta posible 
declarar al fútbol deporte nacional, porque no nació 
en estas tierras. Pero no puede desconocerse su po-
pularidad, la enorme pasión que despierta en cada es-
tadio, en las calles, en las reuniones familiares, ante 
cada televisor. El fútbol no ha nacido en la Argenti-
na, pero se ha enraizado en nuestra cultura de modo 
inamovible. Al costado de cada camino, en múltiples 
veredas, en cada trozo de terreno desocupado, hay 
un grupo de niños pateando la pelota, improvisando 
un arco.

El fútbol encierra esperanzas, alegrías, frustra-
ciones, forma parte de nuestra vida cotidiana. Todos 
aprendemos a caminar, casi al mismo tiempo que a 
patear una pelota. El argentino más humilde y el más 
favorecido, ambos comulgan en su amor por este de-
porte que hemos hecho nuestro.

Por lo tanto, es sustancial que este proyecto reco-
nozca ambas cuestiones: la justicia de que el Pato sea 
el deporte nacional, y se ratifi que su calidad por medio 
de una ley; pero a su vez el reconocimiento de que el 
fútbol es el “deporte popular argentino” por el lugar 
que ocupa en los corazones de cada ciudadano.

Daniel A. Lipovetzky. – Héctor W. Baldassi. 
– Waldo E. Wolff.

2

Señor presidente:
El decreto 17.468 de 1953, fi rmado por Juan Do-

mingo Perón, declaró al Pato como deporte nacional 
en la Argentina. Tuvo en cuenta que se trataba de 
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diputado Lipovetzky y otros señores diputados por el 
que se instituye al fútbol como deporte popular argen-
tino; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

FÚTBOL DEPORTE POPULAR

Artículo 1° – Institúyese al fútbol como deporte 
popular.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 27 de octubre de 2016.

Ivana M. Bianchi. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Héctor W. Baldassi. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Agustín S. Calleri. – Josefi na V. 
González. – Carla B. Pitiot. – Olga M. Rista. 
– Alejandro Abraham. – Hermes J. Binner. – 
Juan F. Brügge. – Guillermo R. Carmona. – 
Ana C. Carrizo. – Nilda M. Carrizo. –María 
C. Cremer de Busti. – Daniel Di Stefano. 
– Claudio M. Doñate. – Lucila B. Duré. – 
Horacio Goicoechea. – Juan F. Moyano. – 
Graciela Navarro. – Florencia M. Peñaloza 
Martinetti. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
Carlos A. Selva. – Julio R. Solanas. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Lipovetzky y otros señores diputados por el 
que se instituye al fútbol como deporte popular; creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan.

Ivana M. Bianchi. 

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Si bien los orígenes del fútbol no son propios de 

nuestras tierras, no puede desconocerse su enorme 
popularidad, la gigantesca pasión que despierta en 
cada estadio, en las calles, en las reuniones familia-
res, ante cada televisor. El fútbol no ha nacido en la 
Argentina, pero se ha enraizado en nuestra cultura 
de modo inamovible. Al costado de cada camino, en 
múltiples veredas, en cada trozo de terreno desocu-
pado, hay un grupo de niños pateando la pelota, im-
provisando un arco.

El fútbol encierra esperanzas, alegrías, frustra-
ciones, forma parte de nuestra vida cotidiana. Todos 
aprendemos a caminar, casi al mismo tiempo que a 
patear  una pelota. El argentino más humilde y el más 

tono y, tal vez, un atropello a nuestras tradiciones y a 
nuestros símbolos si esta propuesta se hubiese con-
cretado.

Luego de numerosos debates, ninguna de las dos 
iniciativas avanzó legislativamente; la cuestión se 
mantuvo sin modifi caciones y no volvió a tener ca-
rácter público.

Ahora, cuando nos acercamos a la celebración de 
otro hecho trascendente de nuestra historia, tal como 
lo es el Bicentenario de la Declaración de la Indepen-
dencia y aun cuando felizmente no se registra ningún 
movimiento de oposición a la cuestión, parece enton-
ces adecuado y como un homenaje más a la fecha, 
reafi rmar lo dispuesto en 1953, jerarquizar la norma 
que lo consagra y confi rmar al pato como deporte na-
cional.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares que me 
acompañen en la propuesta.

Graciela Navarro. – José A. Herrera.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DEPORTE NACIONAL

Artículo 1° – Institúyese a el Pato como deporte 
nacional.

Art. 2° – Establécese al fútbol como “Deporte Po-
pular Argentino”.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Daniel A. Lipovetzky. – Héctor W. Baldassi. 
– Waldo E. Wolff.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese Deporte Nacional a la prác-
tica del Pato.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Graciela Navarro. – José A. Herrera.

VIII
Fútbol como deporte popular

(Orden del Día N° 855)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley del señor 
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vincia de Mendoza; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 25 de octubre de 2016.

Daniel A. Lipovetzky. – Luis F. J. Cigogna. 
– Olga M. Rista. – Analía Rach Quiroga. 
– Alejandro Abraham. – Ricardo L. 
Alfonsín. – Ivana M. Bianchi. – Hermes J. 
Binner. – Juan F. Brügge. – Guillermo R. 
Carmona. – María C. Cremer de Busti. – 
Daniel Di Stefano. – Claudio M. Doñate. 
– Luis A. Petri. – Julio R. Solanas. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárase al departamento de Las He-
ras, provincia de Mendoza, Cuna de la Gesta Liberta-
dora Americana del Cruce de Los Andes.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Patricia V. Giménez. – Ricardo L. Alfonsín. 
– Graciela Cousinet. – Stella M. Huczak. 
– Luis A. Petri. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha consi-
derado el proyecto de ley de los señores diputados 
Giménez, Cousinet, Petri, Alfonsín y Huczak sobre 
Cuna de la Gesta Libertadora Americana del Cru-
ce de Los Andes. Declárese al departamento de 
Las Heras, provincia de Mendoza; no encontrando 
objeciones que formular al mismo propician su 
sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

X
Fiesta del Caballo, que se realiza la segunda 
semana de octubre de cada año en la ciudad 

de Bragado, provincia de Buenos Aires. 
Declaración como fi esta nacional 

y cuestiones conexas

(Orden del Día N° 858)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Gene-
ral han considerado los proyectos de ley de la seño-
ra diputada Conti y los señores diputados Kunkel y 
Romero y el de los señores diputados Torello, Lipo-
vetzky y Buil y las señoras diputadas Besada, Urroz, 
Carrizo (A. C.) y Schwindt, por los que se declara 

favorecido, ambos comulgan en su amor por este de-
porte que hemos hecho nuestro.

Para sólo grafi car estos dichos con algunos números 
recientes, el partido de defi nición del último torneo 
disputado entre el Club Atlético Lanús y San Lorenzo 
de Almagro: el rating sumando los tres canales que lo 
transmitieron fue de 27,5 puntos, es decir, más de dos 
millones y medio de personas lo palpitaron.

En el último Boca - River, sumando también los 
tres canales, el rating llego alrededor de los 37 puntos, 
es decir, más de tres millones cien mil argentinos (un 
punto de rating = 85 mil personas).

Por otro lado, al año 2013, si sumamos la cantidad 
de socios que poseen los diez clubes de fútbol de pri-
mera división con más miembros, superan el medio 
millón de personas que cada mes abona una cuota para 
asistir a ver al club de sus amores. Cantidad de socios 
por club (2013): River Plate: 121.000; Boca Juniors: 
102.000; Independiente: 93.765; Newell’s: 50.000; 
Vélez Sarsfi eld: 49.037; Rosario Central: 47.373; 
Racing: 46.392; San Lorenzo: 46.000; Estudiantes: 
40.000; Lanús: 37.700.

Por lo tanto, es sustancial que se reconozca con jus-
ticia que el fútbol es el “deporte popular argentino” 
por el lugar que ocupa en los corazones de cada ciu-
dadano. 

Daniel A. Lipovetzky. – Héctor W. Baldassi. 
– Waldo E. Wolff. 

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DEPORTE NACIONAL

Artículo 1° – Institúyese al fútbol como “deporte 
popular argentino”.

Art. 2° –  Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

Daniel A. Lipovetzky. – Héctor W. Baldassi. 
– Waldo E. Wolff.

IX
Departamento de Las Heras, provincia 

de Mendoza, declarado como Cuna de la Gesta 
Libertadora Americana del Cruce de Los Andes.

(Orden del Día N° 857)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considera-
do el proyecto de ley de los señores diputados Gimé-
nez, Cousinet, Petri, Alfonsín y Huczak sobre Cuna 
de la Gesta Libertadora Americana del Cruce de Los 
Andes. Declárese al departamento de Las Heras, pro-
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no sólo entre los bragadenses, sino también entre los 
habitantes de otras ciudades. Cabe destacar que lue-
go de su tercera edición el evento fue declarado de 
carácter provincial por la Dirección de Turismo de la 
Provincia de Buenos Aires, mediante la resolución 
217 del 23 de mayo de 1974. Por lo expuesto, las 
señoras y señores diputados, integrantes de las comi-
siones, han decidido dictaminar favorablemente las 
presentes iniciativas, con modifi caciones y unifi ca-
das en un solo dictamen.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTES

I
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

FIESTA NACIONAL DEL CABALLO
DE BRAGADO

Artículo 1º – Declárase Fiesta Nacional a la deno-
minada “Fiesta del Caballo de Bragado”, con sede en 
la ciudad de Bragado, que se lleva a cabo el segun-
do fi n de semana del mes de octubre, comenzando la 
celebración el día jueves y concluyendo el domingo 
mismo.

Art. 2º – Inclúyase la Fiesta Nacional del Caballo 
de Bragado en el calendario nacional.

Art. 3º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.

Diana B. Conti. – Carlos M. Kunkel. – Oscar 
A. Romero.

II
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

FIESTA NACIONAL DEL CABALLO

Artículo 1º – Declárase Fiesta Nacional a la “Fiesta 
del Caballo”, que se realiza en la segunda semana del 
mes de octubre de cada año en la ciudad de Bragado, 
provincia de Buenos Aires.

Art. 2º – Institúyase Sede Nacional Permanente de 
la “Fiesta del Caballo” a la ciudad de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires.

Art. 3º – Inclúyase la misma en el calendario turísti-
co nacional y en los lugares de difusión que disponga 
el Ministerio de Turismo de la Nación.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

Pablo Torello. – Alicia I. Besada. – Sergio 
O. Buil. – Ana C. Carrizo. – Daniel A. 
Lipovetzky. – María L. Schwindt. – Paula 
M. Urroz.

fi esta nacional a la Fiesta del Caballo, que se realiza 
el segundo fi n de semana del mes de octubre de cada 
año, en la ciudad de Bragado, provincia de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 
del Caballo, que se realiza en la segunda semana del 
mes de octubre de cada año, en la ciudad de Bragado, 
provincia de Buenos Aires.

Art. 2º – Inclúyase la Fiesta Nacional del Caballo,  
en el calendario turístico nacional y en los ámbitos de 
difusión que disponga el Ministerio de Turismo de la 
Nación.

Art. 3º – Institúyase como sede nacional permanen-
te de la Fiesta Nacional del Caballo, a la ciudad de 
Bragado, provincia de Buenos Aires.

Art. 4º – Comuníquese el Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 26 de octubre de 2016.

Juan Cabandié. – Daniel A. Lipovetzky. – 
María de las Mercedes Semhan. – Luis 
F. Cigogna. – Alicia I. Besada. – Olga M. 
Rista. – Alejandro Abraham. – María C. 
Álvarez Rodríguez. – Ivana M. Bianchi. 
– Hermes J. Binner. – Guillermo R. 
Carmona. – Ana C. Carrizo. – María C. 
Cremer de Busti. – Sandra D. Castro. – 
Claudio M. Doñate. – María P. Lopardo. 
– Vanesa L. Massetani. – Mariana E. 
Morales. – José L. Patiño. – Carlos G. 
Rubín. – José A. Ruiz Aragón. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Julio R. Solanas. 
– Pablo G. Tonelli. – María C. del Valle 
Vega.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación Ge-
neral han considerado los proyectos de ley de la se-
ñora diputada Conti y los señores diputados Kunkel 
y Romero y el de los señores diputados Torello, 
Lipovetzky y Buil y las señoras diputadas Besada, 
Urroz, Carrizo (A. C.) y Schwindt por los que se de-
clara fi esta nacional a la Fiesta del Caballo, que se 
realiza el segundo fi n de semana del mes de octubre 
de cada año, en la ciudad de Bragado, provincia de 
Buenos Aires. Las señoras y señores diputados, al 
iniciar el tratamiento de las iniciativas, han tenido en 
cuenta, que el citado evento viene desarrollándose 
ininterrumpidamente desde el año 1971. Desde un 
principio, la fi esta tuvo un singular reconocimiento, 
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XII
Ciudad de Villa Allende, provincia de Córdoba, 

declarada como Capital Nacional del Golf

 (Orden del Día N° 866)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Baldassi por el que se declara Capital Nacio-
nal del Golf a la ciudad de Villa Allende, provincia de 
Córdoba; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CIUDAD DE VILLA ALLENDE
CAPITAL NACIONAL DEL GOLF

Artículo 1º – Declárase Capital Nacional del Golf 
a la ciudad de Villa Allende, provincia de Córdoba.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 1° de noviembre de 2016.

Ivana M. Bianchi. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Héctor W. Baldassi. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Agustín S. Calleri. – Patricia V. 
Giménez. – Olga M. Rista. – Josefi na V. 
González. – Ricardo L. Alfonsín. – Hermes 
J. Binner. – Juan F. Brügge. – Eduardo A. 
Cáceres. – Ana C. Carrizo. – Nilda M. 
Carrizo. – Daniel Di Stefano. – Claudio 
M. Doñate. – Lucila B. Duré. – Yanina 
C. Gayol. – Anabella R. Hers Cabral. 
– Leandro G. López Köenig. – Vanesa 
L. Massetani. – Marcelo A. Monfort. – 
Héctor E. Olivares. – José A. Ruiz Aragón. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – Carlos A. 
Selva. – Julio R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Baldassi por el que se declara Capital Na-
cional del Golf a la ciudad de Villa Allende, provin-
cia de Córdoba; creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan.

Ivana M. Bianchi.

XI
Autorización al señor presidente de la Nación 
para ausentarse del país durante el año 2017

(Orden del Día N° 864)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión por 
el cual se acuerda autorización al señor presidente 
de la Nación para ausentarse del país durante el año 
2017; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 1° de noviembre de 2016.

Pablo G. Tonelli. – Diana B. Conti. 
– Jorge M. D´Agostino. – Pablo F. 
J. Kosiner. – Horacio F. Alonso. – 
Gustavo H. Arrieta. – Karina V. Banfi. 
– Juan F. Brügge. – Graciela Camaño. 
– Remo G. Carlotto. – Ana C. Carrizo. 
– Luis F. J. Cigogna. – Néstor J. David. 
– Guillermo M. Durand Cornejo. – Ana 
C. Gaillard. – Nilda C. Garré. – Lucas 
C. Incicco. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Silvia G. Lospennato. – Raúl J. Pérez. 
– Pedro J. Pretto. – Fernando Sánchez.

Buenos Aires, 19 de octubre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor pre-
sidente de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 2017, cuando razones de gobierno así lo requie-
ran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

Juan C. Marino. – Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha es-
tudiado el proyecto en cuestión, y encuentra viable 
su sanción por parte de la Honorable Cámara, por las 
razones que oportunamente se darán.

Pablo G. Tonelli.
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“Golf Academy”, con la misión de promover el de-
sarrollo de jugadores infantiles, amateurs y profesio-
nales fomentando el deporte, los valores y las buenas 
costumbres desde temprana edad. En colación la ciu-
dad también comprende un centro deportivo de alto 
rendimiento que ofrece un programa de entrenamiento 
integral para golfi stas concentrado en la calidad de la 
preparación física, contando con un equipo de profe-
sionales especializados en nutrición, kinesiología y 
fi sioterapia.

El golf en Villa Allende se ha convertido en un 
atractivo turístico, ya que desde hace unos años la 
municipalidad participa de la Feria Internacional de 
Turismo, evento anual donde gran número de munici-
pios, operadores turísticos y empresarios exponen una 
gran vidriera de recursos y productos. Este atractivo 
turístico tiene como sustento no sólo el golf sino tam-
bién el fomento hotelero y gastronómico. En esta sin-
tonía en el año 2012 se fi rmó el convenio marco por el 
cual la provincia, representada a través de la Agencia 
Córdoba Turismo y el sector privado se comprometen 
a trabajar para impulsar, promover y difundir las “Ru-
tas turísticas de golf cordobesas”, ratifi cando la identi-
dad de Villa Allende como Capital Nacional del Golf.

A principios del año 2013, el Concejo de Delibe-
rantes de la Ciudad de Villa Allende, sanciona la or-
denanza 3/13, declarando a esta ciudad “Capital Na-
cional del Golf”, promulgada posteriormente por el 
intendente municipal mediante el decreto 25/13. La 
iniciativa fue peticionada por los vecinos, solicitando 
además que se arbitren las acciones necesarias ante los 
estamentos legislativos nacionales para declarar a la 
ciudad de Villa Allende “Capital Nacional del Golf”.

Señor presidente, es de orgullo nacional que tantos 
golfi stas de elite internacional se hayan criado y for-
mado en la ciudad de Villa Allende. Es evidente que 
esta ciudad es una referencia nacional no sólo para 
todos los golfi stas sino también para todos los aman-
tes del deporte, asimismo es indiscutible la identidad 
local que sienten los vecinos de esta ciudad viviendo 
el golf con una pasión única en la Argentina.

Por lo expuesto solicito a mis pares, acompañen en 
la aprobación del presente proyecto de ley.

Héctor W. Baldassi.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DECLARAR A LA CIUDAD DE VILLA ALLENDE 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, CAPITAL 

NACIONAL DEL GOLF

Artículo 1° – Declárese a la ciudad de Villa Allende 
de la provincia de Córdoba, Capital Nacional del Golf.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Héctor W. Baldassi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley reconoce como ante-

cedente el expediente 6.382-D.-2013, autoría de la 
diputada con mandato cumplido, Gutiérrez, Mónica 
Edith, el cual ha perdido estado parlamentario luego 
de haber obtenido media sanción en la Cámara de Di-
putados.

La ciudad de Villa Allende, fundada el 6 de diciem-
bre de 1889 es el único lugar de la República Argenti-
na donde un deporte tan popular como el fútbol queda 
relegado a un segundo plano por el golf. Si bien la 
ciudad cuenta con un poco más de 36.000 habitantes, 
es el único caso en el mundo que dos campeones Ma-
jors (cuatro de los torneos más importantes del circui-
to masculino de golf), son nativos de la misma ciudad.

La historia del golf en Villa Allende se remonta a 
las primeras décadas del siglo XX, donde un grupo 
conformado por ciudadanos británicos y empleados 
ferroviarios cordobeses iniciaron el proyecto de insta-
lar una cancha de golf. Asimismo, el 29 de septiembre 
de 1922, fue fundado el Córdoba Golf Club, hito de 
la ciudad, para el desarrollo del deporte y el turismo. 
Además en su sede se realizan eventos culturales, so-
lidarios y reuniones sociales abiertos a la comunidad.

En 1927 se inicia el Campeonato Abierto del Cen-
tro de la República, convirtiéndose al día de hoy en 
el campeonato de golf más importante del interior 
del país, convocando a las fi guras más destacadas del 
golf a nivel nacional e internacional. Pocos años des-
pués, en las décadas del 40 y 50 surgen los primeros 
jugadores amateurs como Jorge Sánchez Sarmiento 
y Ángel Rubén Monguzzi, a su vez el golf femenino 
comienza a destacarse mediante las fi guras de Isabel 
Ponce de León y Fanny Martinolli, entre otras. Sin 
embargo en la década del 80 se produce una etapa ini-
gualable para el golf de Villa Allende, ya que surgen 
jugadores como Eduardo Romero, actual intendente 
de la ciudad, y Ángel Cabrera, que tiempo después se 
convertirán en los mejores jugadores no sólo del país 
sino del mundo, ocupando los primeros puestos del 
ránking mundial.

El golf en Villa Allende cumple un rol social desta-
cable, ya que en el año 2002 se creó la primera Escue-
la Municipal de Golf del país, escuela libre y gratuita 
cuyo objetivo era contener a niños de recursos econó-
micos modestos mediante la enseñanza y disciplina de 
este deporte. En la actualidad la ciudad cuenta con la 
Escuela de Golfi stas Especiales, con la fi nalidad de in-
tegrar socialmente a personas con síndrome de Down. 
A su vez es indispensable expresar la función esencial 
que cumplen los caddies en la cultura del golf de Villa 
Allende, cumpliendo un rol fundamental en el juego, 
asimismo muchos de los grandes jugadores que dio la 
ciudad fueron caddies en sus comienzos.

Desde el año 2006 Villa Allende cuenta con una 
propuesta innovadora en la Argentina, denominada 
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razones que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTES

1

Buenos Aires, 16 de septiembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del De-
portista a la ciudad de Río Tercero, departamento de 
Tercero Arriba, provincia de Córdoba, declarada ac-
tualmente Capital Provincial del Deportista.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.

Juan H. Estrada.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

DECLARAR CAPITAL NACIONAL
DEL DEPORTISTA A LA CIUDAD DE RÍO 

TERCERO, PROVINCIA DE CÓRDOBA

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Depor-
tista, a la ciudad de Río Tercero, provincia de Córdoba.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Diego M. Mestre.

XIV
Ciudad de Viale, departamento de Paraná, 

provincia de Entre Ríos. Declaración 
como Capital Nacional del Asado con Cuero

(Orden del Día N°919)
Dictamen de las comisiones*1

Honorable Cámara:
Las comisiones de Cultura, de Turismo y de Legis-

lación General han considerado los proyectos de ley 

*1.Artículo 108 del reglamento.

XIII
Declaración como Capital Nacional 

del Deportista, a la ciudad de Río Tercero, 
departamento de Tercero Arriba, provincia 

de Córdoba

(Orden del Día N°897)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley en revisión y 
el proyecto de ley del señor diputado Mestre, por los 
aque se declara Capital Nacional del Deportista a la 
ciudad de Río Tercero, provincia de Córdoba; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados,...

CIUDAD DE RÍO TERCERO CAPITAL 
NACIONAL DEL DEPORTISTA

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del De-
portista a la ciudad de Río Tercero, departamento de 
Tercero Arriba, provincia de Córdoba.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2016.

Ivana M. Bianchi. – Daniel A. Lipovetsky. 
– Héctor Baldassi. – Luis F. J. Cigogna. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Agustín S. 
Calleri. – Patricia V. Giménez. – Josefi na  
V. González. – Carla B. Pitiot. – Olga M. 
Rista. – Alejandro Abraham. – Ricardo L. 
Alfonsín. – Eduardo A. Cáceres. – Ana C. 
Carrizo. – Nilda M. Carrizo. – Marcos 
Cleri. – María C. Cremer de Busti. – 
Daniel Di Stefano. – Lucila B. Duré. 
– Yanina C. Gayol. – Leandro G. López 
Köenig. – Marcelo A. Monfort. – Héctor 
E. Olivares. – José A. Ruíz Aragón. – 
Carlos A. Selva. – Julio R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley en revisión y el 
proyecto de ley del señor diputado Mestre, por los que 
se declara Capital Nacional del Deportista a la ciudad 
de Río Tercero, provincia de Córdoba, al término de 
su estudio y luego de un exhaustivo análisis han crei-
do conveniente unifi carlos. Por lo expuesto y por las 
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“fi esta gastronómica más importante del Litoral argenti-
no”. Además, posee personería jurídica; ha sido declara-
da de interés municipal en los años 2002, 2003, 2004; 
de interés provincial en el año 2003 y 2004; de interés 
turístico por la Secretaría de Turismo de la Nación; de-
clarada Fiesta Provincial en 2005 y recientemente fi esta 
nacional por parte de la Secretaría de Turismo de la Na-
ción. Es importante destacar, que la fi esta tiene lugar en 
la última semana de noviembre, prolongándose durante 
cuatro días. Cabe remarcar que la atracción principal 
es el concurso del asado con cuero, único en su tipo, 
donde cientos de aspirantes a la coronación como mejor 
asador o mejor equipo de asadores materializan la ense-
ñanza y el aprendizaje de generaciones familiares. Por 
lo expuesto, las señoras y los diputados, integrantes de 
las comisiones, han decidido dictaminar favorablemen-
te las presentes iniciativas, con modifi caciones, unifi ca-
das en un solo dictamen.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPITAL NACIONAL DEL ASADO 
CON CUERO

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Asado 
con Cuero a la ciudad de Viale, departamento de Para-
ná, provincia de Entre Ríos.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional o en el lugar de difusión que disponga el 
organismo competente.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María C. Cremer de Busti. – Horacio F. 
Alonso. – Elia N. Lagoria.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese capital Nacional del Asado 
con Cuero, a la ciudad de Viale, departamento de Pa-
raná, provincia de Entre Ríos.

Art. 2° – Inclúyasela en el calendario turístico nacio-
nal o en el que corresponda por su cualidad.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. D’Agostino. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Francisco A. Furlan. – Ana 
C. Gaillard. – Yanina C. Gayol. – Lautaro 
Gervasoni. – Marcelo A. Monfort. – 
Héctor P. Recalde. – Julio R. Solanas.

de las señoras diputadas Cremer de Busti y Lagoria y 
el señor diputado Alonso y el de los señores diputados  
D’Agostino, Monfort, Gervasoni, Echegaray, Sola-
nas, Furlan y Recalde y las señoras diputadas Gayol 
y Gaillard, por los que se declara Capital Nacional del 
Asado con Cuero a la ciudad de Viale, departamento 
de Paraná, provincia de Entre Ríos; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan por unanimi-
dad la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Asado 
con Cuero a la ciudad de Viale, departamento de Para-
ná, provincia de Entre Ríos.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Juan Cabandié. – Maurice F. Closs. – Daniel 
A. Lipovetzky. – María de las Mercedes 
Semhan. – Cristian R. Oliva. – Luis F. 
Cigogna. – María I. Villar Molina. – Elia 
N. Lagoria. – Mirta A. Soraire. – María 
P. Lopardo. – Olga M. Rista. – Alejandro 
Abraham. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– Héctor W. Baldassi. – Hermes J. Binner. 
– Eduardo S. Brizuela del Moral. – Juan 
F. Brügge. – Ana C. Carrizo. – Sandra 
D. Castro. – María C. Cremer de Busti. 
– Lucila B. Duré. – Eduardo A. Fabiani. 
– Ana C. Gaillard. – Miriam G. del Valle 
Gallardo. – Patricia V. Giménez. – Horacio 
Goicoechea. – Stella M. Huczak. – Vanesa 
L. Massetani. – Liliana A. Mazure. – Juan 
M. Pereyra. – Matías D. Rodríguez. – 
Walter M. Santillán. – Cornelia Schmidt-
Liermann. – María L. Schwindt. – Julio R. 
Solanas. – Susana M. Toledo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Turismo y de Legis-
lación General han considerado los proyectos de ley 
de las señoras diputadas Cremer de Busti y Lagoria y 
el señor diputado Alonso y el de los señores diputados  
D’Agostino, Monfort, Gervasoni, Echegaray, Solanas, 
Furlan y Recalde y las señoras diputadas Gayol y Gai-
llard, por los que se declara Capital Nacional del Asado 
con Cuero a la ciudad de Viale, departamento de Paraná, 
provincia de Entre Ríos. Las señoras y los señores diputa-
dos,  al iniciar el tratamiento de las iniciativas, han tenido 
en cuenta que la Fiesta del Asado con Cuero surgió en la 
ciudad de Viale, Entre Ríos, en el año 2002 por iniciativa 
de uno de los tradicionales clubes de la comuna, el Viale 
Foot Ball Club. En efecto, la propuesta tuvo un éxito tal 
que le valió al acontecimiento vialero la califi cación de 
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Pérez. – José A. Ruíz Aragón. – Fernando 
Sánchez. – Walter M. Santillán. – Gisela 
Scaglia. – Cornelia Schmidt Liermann. – 
Alejandro Snopek. – Marcelo Sorgente. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Margarita R. 
Stolbizer. – Francisco J. Torroba. – María 
C. del Valle Vega. – Sergio R. Ziliotto. 

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Giaccone, por el que se declaran monumentos histó-
ricos nacionales a distintos templos de la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe. Al considerar la 
presente iniciativa parlamentaria, las señoras y se-
ñores diputados, miembros de estas comisiones, han 
tenido en cuenta la importancia de la misma no sólo 
por su sentido religioso promoviendo la fe y la espe-
ranza, sino también por su implicancia como modelo 
de integración de diferentes credos que conviven en la 
citada ciudad. La ciudad de Esperanza fue fundada en 
septiembre de 1856 y con el transcurso del tiempo se 
fueron levantando los templos que se promueven para 
su reconocimiento como bienes de interés históricos 
nacionales. Por último, es importante señalar que la 
Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 
Bienes Históricos manifestó su acuerdo mediante nota 
1.479 del 5 de noviembre de 2015. Por todo lo expues-
to, las señoras y señores diputados, integrantes de la 
comisiones, han decidido dictaminar favorablemente 
el presente proyecto, con modifi caciones.

Juan Cabandié.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Articulo 1° – Declárese Monumentos Históricos 
Nacionales los siguientes templos de la ciudad de Es-
peranza, provincia de Santa Fe:

– Basílica de la Natividad de la Santísima Virgen.
– Iglesia Evangélica Protestante del Río de la Plata.
– Iglesia Ortodoxa San Jorge.

Art. 2° – A los fi nes de lo dispuesto en el artículo 1º 
de la presente ley, los bienes citados quedan ampara-
dos por las disposiciones de la ley 12.665, modifi cada 
por la ley 24.252 y 25.197.

Art. 3° – La Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, dependiente de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, realizará las ges-
tiones y procedimientos establecidos en los artículos 

XV
Templos de la ciudad de Esperanza, provincia 

de Santa Fe. Declaración como bienes 
de interés histórico nacional

 (Orden Del Día N° 923)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura, de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Giaccone, por el que se declaran monumentos histó-
ricos nacionales a distintos templos de la ciudad de 
Esperanza, provincia de Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Decláranse bien de interés histórico 
nacional los siguientes templos de la ciudad de Espe-
ranza, provincia de Santa Fe:

– Basílica de la Natividad de la Santísima Virgen.
– Iglesia Evangélica Protestante del Río de la Plata.
– Iglesia Ortodoxa San Jorge.

Art. 2° – A los fi nes dispuestos por el artículo 1º de 
la presente ley, los bienes citados quedarán amparados 
por las disposiciones de la ley 12.665.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 18 de noviembre de 2016.

Juan Cabandié. – Elisa M. A. Carrió. – 
Luciano A. Laspina. – Diego L. Bossio. 
– Marco Lavagna. – Alicia I. Besada. – 
Ricardo L. Alfonsín. – Mirta A. Soraire. 
– Luis M. Pastori. – Julio C. A. Raffo. 
– Rubén D. Giustozzi. – Alejandro 
Abraham. – María C. Álvarez Rodríguez. 
– Elva S. Balbo. – Miguel Á. Bazze. 
– Luis G. Borsani. – Sergio O. Buil. – 
Sandra D. Castro. – José A. Ciampini. 
– Jorge M. D’Agostino. – Alejandro C. 
A. Echegaray. – Eduardo A. Fabiani. – 
Jorge D. Franco. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. –Alejandro A. 
Grandinetti. – María I. Guerín. – Lucas 
C. Incicco. – Manuel H. Juárez. – Myrian 
del Valle Juárez. – Carlos M. Kunkel. – 
Daniel A. Lipovetzky. – María P. Lopardo. 
– Silvia G. Lospennato. – Nicolás M. 
Massot. – Liliana A. Mazure. – Mariana 
E. Morales. – Cecilia Moreau. – Mario 
R. Negri. – Juan M. Pedrini. – Martín A. 
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anfi teatro en el paraje La Puntilla, próximo al comple-
jo hidroeléctrico Salto de la Loma, un rincón natural 
con desniveles y teatro natural al aire libre, hoy Anfi -
teatro Buenaventura Luna.

La escenifi cación de “El Fogón de los Arrieros” es 
el alma y principal motivo de la Fiesta de la Tradi-
ción Jachallera: simboliza el llamado a los hombres 
de todos los tiempos y de los cuatro puntos cardinales 
para unirse en un abrazo fraterno de identidad común. 
En un principio lo llevaba a cabo el Centro Tradicio-
nalista Buenaventura Luna; actualmente está a cargo 
del Municipio de Jáchal, con una secuencia de actos 
que comienza con la Noche de las Serenatas y conti-
núa con fogones, comidas típicas, desfi le de carruajes, 
recitales de artistas locales y de proyección nacional.

Cuenta Nelly T. de Peñaloza al Diario de cuyo el 5 
de noviembre de 2000, que cuando la Comisión del 
Centro Tradicionalista Buenaventura Luna en 1962 
solicitó a todas las escuelas del departamento que 
colaboraran con la fi esta de la Tradición “yo propuse 
la poesía de Buenaventura Luna, para hacerla en la 
Cuesta de Huaco y el Director de la Escuela donde 
trabajaba, don Mario Manrique, lo aceptó enseguida”. 
El primer fogón contó con 80 voluntarios, a los que no 
les importaba llegar en bicicleta o a caballo, aunque 
hubiera que recorrer largas distancias y por caminos 
en muy mal estado.

Es menester trazar una semblanza de don Buena, 
porque es quien con su estatura inmensa de artista po-
pular inspiró esta festividad. Eusebio de Jesús Dojor-
ti, popularmente conocido como Buenaventura Luna, 
fue un destacado folklorista nacido en 1906 en Huaco, 
San Juan. Su trayectoria pública tuvo muchas facetas: 
fue periodista, escritor costumbrista, creador, director 
y productor artístico de grupos de música nativa; li-
bretista y animador de sus propios programas radiales; 
poeta, músico, letrista y recitador. En la década del 
30 dirigió grupos musicales tales como la Tropilla de 
Huachi Pampa, que integraban Antonio Tormo y Die-
go Manuel Canales. Condujo el programa radial de 
música folklórica El Fogón de los Arrieros, que fue el 
primero en su tipo en tener alcance nacional. El padre 
de Don Buena, Ricardo Dojorti, fue el primer inten-
dente de Jáchal y bregó para que el ferrocarril llegara 
al norte Sanjuanino. Una curiosidad poco conocida es 
que el apellido Dojorti provenía de Irlanda, a raíz de 
un Daugherty, integrante del ejército inglés, que fue 
hecho prisionero durante las invasiones inglesas.

El seudónimo de Buenaventura Luna fue adoptado 
por el joven Eusebio inspirado en un trabajador de los 
campos que su familia tenía en Huaco y pasaba horas 
relatándole historias de la vida del pueblo. Don Bue-
na fue un militante político de movimientos populares 
como la Unión Cívica Radical bloquista, fundador de 
la Unión Cívica Radical Intransigente de San Juan y 
cuando Juan Domingo Perón fue elegido Presidente 
de la Nación en 1946, se afi lió al Partido Peronista. 
Compuso innumerables canciones, entre las que se 

1º, 3º, 3º bis, 4º y 6º de la ley 12.665 modifi cada por la 
ley 24.252, y su reglamentación.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia A. Giaccone

XVI
Fiesta Nacional de la Tradición Jachallera. 

Se declara la Fiesta de la Tradición, que se realiza 
anualmente en la localidad de Jachal, 

provincia de San Juan

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese Fiesta Nacional de la Tradi-
ción, a la Fiesta de la Tradición Jachallera que se rea-
liza todos los años en la localidad de Jáchal, provincia 
de San Juan.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario tu-
rístico y cultural nacional y dispóngase su difusión 
por medio de los organismos con competencia en la 
materia.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José L. Gioja. – Héctor D. Tomas. – Sandra 
D. Castro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La villa de San José de Jáchal, situada a 157 ki-

lómetros al Norte de la ciudad capital de San Juan, 
fue fundada en 1751 por el maestre de Campo Juan 
de Echegaray y creció alrededor de su capilla, que 
data de 1785 y fue declarada monumento histórico 
nacional en 1978 por su patrimonio colonial. El valle 
donde se halla la villa fue un punto de intercambio 
estratégico y de encuentro de arrieros y comerciantes, 
donde la actividad que sobresalía era la molienda de 
trigo, en los molinos harineros. Este conjunto de mo-
linos fue declarado monumento histórico nacional por 
la ley 25.291, y preserva el testimonio del desarrollo 
económico alcanzado por San Juan a principios del 
siglo XX, a partir de la importancia de su producción 
triguera. En esas horas de espera los reseros y gauchos 
compartían fogones en los que se contaban historias y 
se cantaban canciones populares.

Hace 55 años que en esta localidad, por iniciativa 
de su Centro Tradicionalista, se celebra la Fiesta de la 
Tradición, a partir del décimo día del mes de noviem-
bre, con jornadas previas de preparación en casi todas 
sus ediciones, en honor a José Hernández, autor del 
Martín Fierro, y a Eusebio de Jesús Dojorti “Buena-
ventura Luna”, su más destacado poeta local. Su plaza 
principal era el escenario donde se daban cita veci-
nos, artistas y visitantes de todo San Juan y provincias 
vecinas, hasta que en 1971 se decidió que el festejo 
debía realizarse en un sitio con mayor capacidad y 
condiciones. Comenzó entonces la construcción de un 
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Lan Argentina, con vuelos diarios y las rutas exhiben 
un óptimo estado.

A modo de ejemplo de la jerarquía de los artistas 
que se han dado cita en el Anfi teatro Buenaventura 
Luna para la Fiesta de la Tradición, mencionaré a 
César Isella, Inti Huama, Daniel Altamirano, Abel 
Pintos, Los Arrieros Huaqueños, el Ballet Huaco, el 
Dúa Díaz-Heredia, Mario Omar Echegaray, Jairo, 
Abel Pintos, Soledad, los Tucu-Tucu, los Cantores 
del Alba, los Caballeros de la Guitarra, el Chaqueño 
Palavecino, Mercedes Sosa, Luciano Pereyra, Victor 
Heredia y Dúo Coplanacu, entre otros.

Señor presidente, no hay en nuestro país una fi es-
ta de la tradición de carácter nacional; impulso este 
proyecto con la convicción de que la Fiesta de la Tra-
dición de Jáchal tiene sobrados méritos para serlo, y 
confío en que mis colegas apoyarán con entusiasmo 
la iniciativa.

José L. Gioja. – Héctor D. Tomas. – Sandra 
D. Castro.

XVII
Cupo femenino en cooperativas

(Orden del Día N° 929)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales; de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Legislación Gene-
ral han considerado el proyecto de ley de los señores 
diputados Carrizo (M. S); Carrizo (A. C.); Brezzo; 
Rossi; Rista; Vega; Olivares y Schmidt Liermann, por 
el que se establece un cupo femenino en la integración 
de los órganos de administración y/o dirección de las 
cooperativas, modifi cando los artículos 63 y 65 de la 
ley 20.337; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados…

CUPO FEMENINO EN COOPERATIVAS

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 50 de la ley 
20.337, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 50: Cuando el número de asociados 
pase de cinco mil, la asamblea será constituida 
por delegados elegidos en asambleas electorales 
de distrito en las condiciones que determinen el 
estatuto y el reglamento. Puede establecerse la 
división de los distritos en secciones a fi n de fa-
cilitar el ejercicio de los derechos electorales a 
los asociados. En estos casos la integración de 
delegados deberá asegurar la participación pro-

cuentan Vallecito, Este camino que va, Arbolito y Ya 
ni te acuerdas siquiera (con Atahualpa Yupanqui), 
Zamba de las tolderías (con Oscar Valles y Fernando 
Portal), De pago en pago (con Antonio Tormo y Die-
go Canale), Copla de ausencia (con Eduardo Falú) y 
Sentencias del tata viejo. Falleció el 29 de julio 1955 
y su cuerpo, cubierto con su poncho, fue llevado ini-
cialmente al Panteón de SADAIC en el Cementerio de 
la Chacarita en Buenos Aires. En su entierro, el dúo 
Alfonso y Zabala tocó una tonada. En 1956 se cum-
plió su deseo de ser enterrado al pie de un algarrobo 
en su pueblo, Huaco. A modo de homenaje, los 29 de 
julio los estudiantes del pueblo realizan una guardia y 
los cantores llegan hasta el lugar para cantar y bailar 
al pie de su tumba.

Relata el Diario el Zonda el 29 de octubre de 2015: 
“…nuevamente, el pueblo jachallero y miles de visi-
tantes se unen en un solo objetivo, la defensa de la 
tradición del pueblo y su forma de ser. Así es que esta 
fi esta, una de las más antiguas de San Juan con 55 edi-
ciones se convierte en un real atractivo para quienes 
quieren disfrutar, del buen folklore, la tradición y las 
costumbres típicas”. Las actividades incluyen destre-
zas ecuestres, más no así, doma o jineteadas, eviden-
ciando la sensibilidad de la comunidad y la voluntad 
de preservar la integridad física de jinetes y caballos.

La provincia ha designado a la Fiesta de la Tradi-
ción de Jáchal como Fiesta Provincial de la Tradición, 
dándole la jerarquía de Capital Provincial de la Cul-
tura y la Tradición. La cantidad de público no ha ce-
sado de incrementarse con el correr de las ediciones: 
este año se realizará la edición número 56 de manera 
ininterrumpida. En noviembre de 2014 fueron más 
de 20.000 personas en las últimas dos noches, en un 
anfi teatro renovado y con su capacidad ampliada. En 
2010, entre otras obras, se realizó movimiento de sue-
los, seguido de un riego de sales químicos para endu-
recer la superfi cie y que no se produzca elevación de 
polvo; se llevó a cabo una base para las plateas en un 
sector cercano al escenario destinado a la prensa. Se 
mejoraron las instalaciones sanitarias con cambios de 
artefactos y mayor suministro de agua, más la incor-
poración de 20 baños químicos adicionales. En cuanto 
al parque de estacionamiento, hubo una ampliación de 
superfi cie en el costado norte, se niveló el suelo y que-
dó terminada la instalación de torres de iluminación 
de 14 metros de altura y con lámparas de mil watts 
cada una. Entre los dos sectores del estacionamiento 
que suma una superfi cie de tres hectáreas, calculan los 
organizadores un ingreso de mil vehículos aproxima-
damente. Hubo un avance además, en las calles de ac-
ceso al anfi teatro desde el sector del vivero, que inclu-
sive, desde la pileta del vivero extendieron una línea 
eléctrica hasta el sector de las boleterías.

Quienes asisten a esta Fiesta, cuentan con la posi-
bilidad de alojarse en Jáchal o en la ciudad de San 
Juan, con una amplia oferta hotelera y para hotelera, 
en todas las categorías de hospedaje. El arribo aéreo a 
la provincia está servido por Aerolíneas Argentinas y 
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vas integradas exclusivamente por asociados de 
un sólo género, las cooperativas de grado supe-
rior, y aquellas que estén integradas por personas 
jurídicas exclusivamente. En estos casos deberán 
establecerse comités de equidad de género que 
procuren la promoción y la participación equita-
tiva de género entre sus asociados.

Art. 3° – Modifíquese el artículo 65 de la ley 20.337, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 65: El estatuto establecerá la elección 
de suplentes para subsanar la vacancia o falta de 
consejeros por cualquier causa, respetando el 
porcentual mínimo ordenado por el artículo 63 
y en los lugares que las mujeres electas dejaren 
vacantes. Salvo disposición contraria, el cargo de 
los suplentes que pasaran a reemplazar a los titu-
lares durará hasta la primera asamblea ordinaria.

En caso de ausencia de mujeres para completar 
la vacancia según el porcentual mínimo ordena-
do, y para todo otro caso de vacancia, el síndico 
designará los reemplazantes hasta la reunión de 
la primera asamblea.

Art. 4° – Las entidades cooperativas deben modi-
fi car sus estatutos y reglamentos electorales en cum-
plimiento de la presente ley, presentando por ante la 
autoridad de aplicación para su aprobación dentro del 
plazo de un año de promulgada la presente.

El órgano de aplicación controlará el cumplimiento 
de este requisito y la consecuente readecuación esta-
tutaria, aplicando las sanciones correspondientes en 
caso de inobservancia.

Art. 5°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Claudio M. Doñate. – Silvia A. Martínez. – 
Daniel A. Lipovetzky. – Gisela Scaglia. 
– Claudia M. Rucci. – Luis F. Cigogna. 
– Teresita Madera. – Blanca A. Rossi. – 
Verónica E. Mercado. – Carla B. Pitiot. 
– Gabriela B. Estévez. – Guillermo 
Snopek. – Carlos D. Castagneto. – Yanina 
C. Gayol. – Samanta M. C. Acerenza. – 
María C. Álvarez Rodríguez. – Eduardo 
P. Amadeo. – Hermes J. Binner. – María 
E. Brezzo. – Juan F. Brügge. – María 
G. Burgos. – Ana C. Carrizo. – María 
S. Carrizo. – Ana I. Copes. – María C. 
Cremer de Busti. – Héctor R. Daer. – 
María I. Guerín. – Carlos S. Heller. – Inés 
B. Lotto. – Vanesa L. Massetani. – Pedro 
R. Miranda. – Cecilia Moreau. – Carlos 
J. Moreno. – Héctor E. Olivares. – Mirta 
A. Pastoriza. – Analía Rach Quiroga. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – María 
de las Mercedes Semhan. – Eduardo J. 
Seminara. – Susana M. Toledo. – Marcelo 
G. Wechsler. – Sergio J. Wisky. 

porcional de mujeres según la composición del 
padrón de asociados.

Asambleas de distrito. Duración 
del cargo de los delegados

Las asambleas de distrito se realizarán al solo 
efecto de elegir delegados por simple mayoría de 
votos. El cargo se considerará vigente hasta la si-
guiente asamblea ordinaria, salvo que el estatuto 
lo limite a menor tiempo.

Asociados domiciliados o residentes 
en lugares distantes

Igual procedimiento puede adoptar el estatu-
to, aunque el número de asociados sea inferior al 
indicado, para la representación de los domici-
liados o residentes en lugares distantes del de la 
asamblea, sobre la base de un régimen de igual-
dad para todos los distritos.

Credenciales

Previamente a su constitución defi nitiva la 
asamblea debe pronunciarse sobre las credencia-
les de los delegados presentes.

Art. 2° – Modifíquese el artículo 63 de la ley 20.337, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 63: El Consejo de Administración es 
elegido por la Asamblea con la periodicidad, for-
ma y número previstos en el estatuto. Los conse-
jeros deben ser asociados y no menos de tres (3).

La duración del cargo de consejero no puede 
exceder de tres ejercicios.

Los consejeros son reelegibles, salvo prohibi-
ción expresa del estatuto.

La representación femenina en los órganos 
de administración será de un mínimo del 30 % 
(treinta por ciento). En caso de que el número 
de mujeres asociadas fuere menor al número de 
integrantes femeninas del consejo que resultare 
de aplicar dicho porcentual a su conformación, 
se establecerá la participación obligatoria de 1 
(una) mujer en la integración del órgano de ad-
ministración cooperativa. Ante la imposibilidad 
de cumplimentar la integración obligatoria de 1 
(una) mujer, la entidad cooperativa deberá infor-
mar a la autoridad de aplicación quien resolverá 
fundadamente.

Cuando el sistema de elección fuera a través 
de listas, su conformación deberá mantener un 
orden alternado uno y uno de personas de dife-
rente sexo hasta cumplir con el porcentaje esta-
blecido, no pudiendo ofi cializarse ninguna que 
no cumpla con este requisito. En todo otro meca-
nismo electivo de consejeros deberá respetarse el 
porcentual señalado en el párrafo anterior. 

Estarán exceptuadas de cumplir con este régi-
men de representación mixto aquellas cooperati-
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centaje de integrantes femeninas supera el 40 % de 
las bancas y su presencia ha logrado traer a debate 
y consideración temas de suprema importancia que 
hasta la sanción de la ley 24.012 eran postergados y 
que hoy encuentran cauce a través de proyectos im-
pulsados por mujeres, como cuestiones atinentes a la 
salud sexual y reproductiva, protección de la niñez y 
adolescencia, violencia de género y trata, al sólo efec-
to ejemplifi cativo.

De allí que este proceso de política equitativa de 
género debe extenderse hacia todos los espacios de 
dirigencia política y social, impulsando y arbitrando 
este Congreso de la Nación todas las medidas necesa-
rias a tales efectos.

I. De los términos del proyecto y su importancia

Las medidas de acción afi rmativas o de naturaleza 
positiva, tales como las hasta aquí señaladas, que im-
plican un cupo mínimo e ineludible de mujeres en de-
terminadas posiciones dirigenciales no son sufi cientes 
para garantizar un acceso igualitario a puestos de jerar-
quía institucional. Ello debe ser acompañado por prác-
ticas de sensibilización social destinadas a todos los 
espacios de interacción y participación de la sociedad.

De allí la importancia de generar por parte de este 
Congreso, de forma coactiva, estos cupos inderoga-
bles para todos los ámbitos posibles, fundado en la 
necesidad de que, junto a estas medidas de naturaleza 
legislativa, exista en la población un convencimiento 
de su importancia.

Las cooperativas constituyen entidades ligadas por 
una lógica de solidaridad, ayuda mutua, tendiente a 
alcanzar fi nes colectivos de bienestar propuesto por 
sus integrantes. Ello, bajo un esquema de labor equi-
tativo e igualitario entre sus miembros. De allí pues 
que resulte inadmisible la no existencia de principios 
y pautas legislativas que establezcan la obligatoriedad 
de un cupo femenino que procure hacer efectiva esa 
igualdad que alzan como estandarte de organización 
y diseño interno.

Sin embargo, en la Argentina la política de equi-
dad de género en los órganos de conducción de estas 
entidades ha sido poco atendida, y las mujeres tienen 
escasa presencia.

Esto resulta ciertamente contradictorio e incompa-
tible con el espíritu que guía a estas formas asocia-
tivas, reguladas orgánicamente a través de las leyes 
20.321 Ley Orgánica para las Asociaciones Mutuales 
y 20.337, de cooperativas, cuyo articulado, este pro-
yecto pretende modifi car a través de la inserción de 
pautas inderogables de funcionamiento y composi-
ción de sus órganos directivos que impliquen un cupo 
femenino mínimo y su consecuente reformulación es-
tatutaria en adhesión.

De allí, las pretensiones de este proyecto, de mo-
difi car dichas leyes e imprimir a su articulado medi-
das de acción afi rmativa o de diferenciación positiva 
tendientes a robustecer la importancia del género fe-

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, y de Legislación Gene-
ral al considerar el proyecto de ley de las señoras dipu-
tadas Carrizo (M. S.), Carrizo (A. C.), Brezzo, Rossi,  
Rista, Vega, Schmidt Liermann y del señor diputado 
Olivares, por el que se establece un cupo femenino en 
la integración de los órganos de administración y/o di-
rección de las cooperativas modifi cando los artículos 
63 y 65 de la ley 20.337 han creído conveniente proce-
der a la modifi cación de la propuesta original y creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Claudio M. Doñate.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las acciones positivas en materia de género procu-

raron históricamente permitir un acceso a la mujer a 
los distintos espacios de debate y dirigencia política y 
social, reivindicando la importancia del género feme-
nino, pero más aún, la impronta para la consolidación 
de nuestra democracia, de contar con una construc-
ción plural, enriquecida por perspectivas masculinas y 
femeninas de forma conjunta.

El lento proceso de inserción de las mujeres a los 
distintos espacios políticos y sociales estuvo impulsa-
do naturalmente, por actores que lograron instalar en la 
agenda institucional la verdadera problemática de esta 
invisibilización de género; que este Congreso hizo suya 
desde 1991, con la promulgación de la ley 24.012,1 de 
contenido innovador, que se alzó como modelo a seguir 
para otros países de la región y del mundo, acortando la 
brecha entre igualdad formal y real de género.

La construcción de las fi guras políticas en la Argen-
tina estuvo ligada tradicionalmente a la prominente fi -
gura de personalismos masculinos, relegando a la mu-
jer de las posiciones dirigenciales y de importancia, 
asociándola a una infundada concepción de debilidad, 
impericia, incompetencia, etcétera; perspectivas estas 
que a la fecha han sido ampliamente superadas tanto 
en el país como en el resto del mundo, dando crédito 
de ello el sinnúmero de puestos presidenciales y eje-
cutivos a cargo de mujeres que nuestra región latinoa-
mericana ha visto nacer.

Sin embargo, se ha abierto un proceso de cambio de 
paradigma que debemos acompañar e impulsar desde 
nuestro espacio de labor.

Esto se hace evidenciable desde una mirada en 
nuestro propio Congreso, donde actualmente el por-

1. Ley nacional 24.012 Cupo femenino. Código Electoral 
Nacional. Sustitución del artículo 60 del decreto 2.135/83.
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y voluntaria) y segundo (Control democrático de los 
miembros) se desprende la igualdad de género como 
precepto rector.

En similar sentido, se ha expresado la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) a través de su 
recomendación 193 del 2002,2 para la promoción de 
las cooperativas al decir que debería prestarse espe-
cial atención al incremento de la participación de las 
mujeres en el movimiento cooperativo en todos los 
niveles, en particular en los de gestión y dirección y 
promover la igualdad de género en las cooperativas y 
en sus actividades.

En Centroamérica, desde el 2009 las cooperativas 
vienen afi anzando la inclusión femenina a través 
de la Alianza de Mujeres Cooperativistas de Cen-
troamérica, tal el caso de Costa Rica quien en 2013 
avanzó en el fortalecimiento del liderazgo femenino 
en las organizaciones sociales a través de la “Demo-
cratización de las diferentes instancias de decisión 
del movimiento cooperativo y creación del Comité 
Nacional de las Mujeres Cooperativistas, Conamu-
jer”. La iniciativa de ley logró la incorporación de 
la paridad en todos los órganos de decisión del más 
alto nivel del movimiento cooperativo y la obligato-
riedad de cumplir la política de igualdad y equidad 
de género del sector. De la misma forma, en Colom-
bia, Coomeva ha establecido la política de equidad 
e igualdad de género para las mujeres asociadas y 
vinculadas laboralmente y ha conformado un comité 
de género encargado de velar por el cumplimiento de 
lo establecido en las directrices defi nidas.

Todo ello, bajo la confi anza de que este órgano de-
liberativo nacional es el espacio propicio para encau-
zar requerimientos sociales de grupos minoritarios, 
débiles e invisibles, azotados por la indiferencia y la 
desatención.

Sobradas razones se han dejado ver para la aproba-
ción de este proyecto, con la confi anza de que siendo 
nosotros representantes populares, somos la voz de 
quienes callan y los ojos de quienes no ven.

Quienes aquí suscribimos requerimos la aprobación 
de este proyecto en miras a lograr una respuesta a re-
querimientos de igualdad y equidad inaplazables.

Por lo expuesto, solicitamos a los señores diputa-
dos, la aprobación del siguiente proyecto.

María S. Carrizo. – María E. Brezzo. – Ana 
C. Carrizo. – Héctor E. Olivares. – Olga 
M. Rista. – Blanca A. Rossi. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – María C. del Valle 
Vega.

valores la no discriminación por género, y entre sus principios 
la equidad de género.

2. Recomendación 193 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) adoptada el 3 de junio de 2002, en el marco 
de la XC Convención Internacional del Trabajo, sustituyendo 
el texto de la versión anterior redactada en 1996.

menino en la integración de los órganos de gobierno 
y reivindicar la importancia de la mujer combatiendo 
contra los históricos mecanismos de invisibilización.

II. De la competencia y potestad del Congreso de la 
Nación

Que las pretensiones esgrimidas por medio de este 
proyecto se enmarcan dentro de las obligaciones 
constitucionalmente asumidas por este Congreso de la 
Nación, siendo un imperativo para nuestra labor y no 
simplemente una facultad lo dispuesto por el artículo 
75, inciso 23, de nuestra Constitución, al decir con 
grata claridad que es atribución de este Congreso “le-
gislar y promover medidas de acción positiva que ga-
ranticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y 
el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
por esta Constitución y por los tratados internaciona-
les vigentes sobre derechos humanos, en particular 
respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las 
personas con discapacidad (...)”.

Ello con más el insoslayable respeto por el sin-
número de tratados internacionales adoptados por 
nuestro país y de particular importancia aquellos dis-
puestos mediante el artículo 75, inciso 22; y demás 
cartas internacionales que abogan por una igualdad 
de género.

Los proyectos aquí presentados se enmarcan en con-
sonancia y coherencia con un proceso de reivindicación 
global e internacional de la mujer en la economía so-
lidaria, respondiendo a recomendaciones emitidas por 
la misma Alianza Cooperativa Internacional (ACI) y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).

En tal sentido, la inclusión femenina en el coopera-
tivismo ha tenido un fuerte impulso en los últimos 20 
años en distintos países europeos y latinoamericanos, 
animados por pretensiones de lograr la participación 
de las mujeres en órganos dirigenciales de estas orga-
nizaciones, consolidando su función como actor deci-
sorio y no simplemente como sujeto de trabajo.

En correspondencia, la Alianza cooperativa Inter-
nacional ha expresado que “las cooperativas deberían 
asegurar que en sus programas de educación y desa-
rrollo de dirigentes hasta donde sea posible interven-
gan igual número de mujeres y de hombres”.

Hacia 1995, la Alianza Cooperativa Internacional 
para América (ACI-América) adopta la resolución de 
“la equidad de género en las cooperativas”, como ob-
jetivo de desarrollo prioritario para favorecer un acce-
so igualitario de las mujeres en el contexto de las coo-
perativas. Ello en consonancia con la declaración de 
principios cooperativos dictada ese mismo año por la 
ACI,1 de cuyos artículos primero (Membrecía abierta 

1. Nueva Declaración de Identidad Cooperativa adoptada 
por la II Asamblea General de la ACI, Manchester, 1995. 
Por su parte, la Declaración sobre Identidad Cooperativa, 
ratifi cada por la Asamblea General de la Alianza Cooperativa 
Internacional (ACI), en el año de 1995, ha adoptado entre sus 
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Buenos Aires, 21 de septiembre de 2016.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, doctor Emilio Monzó.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fi n de solici-

tarle quiera tener a bien autorizar la modifi cación en el 
título del proyecto de ley 904-D.-2016 de mi autoría, 
presentado el día 22 de marzo del corriente. Donde 
dice integración igualitaria de las mujeres en coope-
rativas debería ser reemplazado por cupo femenino en 
cooperativas.

Sin otro particular, saludo a usted con mi considera-
ción más distinguida.

María S. Carrizo. – María E. Brezzo. – Ana 
C. Carrizo. – Héctor E. Olivares. – Olga 
M. Rista. – Blanca A. Rossi. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – María C. del Valle 
Vega.

XVIII
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar el 
tratamiento sobre tablas de los asuntos enun-
ciados por la Presidencia. Se requieren los dos 
tercios de los votos que se emitan.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Conforme a lo 
acordado en la reunión de la Comisión de La-
bor Parlamentaria, corresponde votar nominal-
mente en una sola votación, en general y en 
particular, los órdenes del día de los que se 
acaba de dar cuenta.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
130 señores diputados presentes, 129 han 
votado por la afi rmativa y ninguno por la ne-
gativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado por 
la afi rmativa 129 señores diputados y no se han 
registrado votos negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados: Abdala de Matarazzo, Albornoz, Alon-
so, Amadeo, Austin, Balbo, Baldassi, Banfi , 
Bazze, Bermejo, Besada, Binner, Borsani, 
Bossio, Brezzo, Brizuela del Moral, Brügge, 
Buil, Burgos, Cáceres, Calleri, Camaño, 
Carrió, Carrizo (A. C.), Carrizo (M. S.), 
Casañas, Caselles, Ciciliani, Conesa, Co-
pes, Cremer de Busti, D’Agostino, David, 

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

INTEGRACIÓN IGUALITARIA
DE LAS MUJERES EN COOPERATIVAS

Artículo 1° – Modifíquese el artículo 63 bis de la ley 
20.337, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 63: El Consejo de Administración es 
elegido por la asamblea con la periodicidad, for-
ma y número previstos en el estatuto. Los conse-
jeros deben ser asociados y no menos de tres (3).

La duración del cargo de consejero no puede 
exceder de tres ejercicios.

Los consejeros son reelegibles, salvo prohibi-
ción expresa del estatuto.

La representación femenina en los cargos elec-
tivos en los órganos de administración y/o direc-
ción será de un mínimo del 30 % (treinta por 
ciento). Cuando el número de mujeres asociadas 
supere ese porcentual calculado sobre el total de 
los asociados, deberá ampliarse el porcentaje an-
tedicho en forma proporcional.

Las listas deberán mantener un orden alterna-
do uno y uno de personas de diferente sexo hasta 
cumplir con el porcentaje establecido, no pudien-
do ofi cializarse ninguna que no cumpla con este 
requisito.

Estarán exceptuadas de cumplir con este régi-
men de representación mixto aquellas cooperati-
vas cuyo objeto social se relacione directamente 
con una actividad desarrollada exclusivamente 
por un género.

Art. 2° – Modifíquese el artículo 65 de la ley 20.337, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 65: El estatuto establecerá la elección 
de suplentes para subsanar la vacancia o falta de 
consejeros por cualquier causa, respetando el por-
centual mínimo ordenado por el artículo 63 y en los 
lugares que las mujeres electas dejaren vacantes.

Art. 3° – Las entidades cooperativas deben modifi -
car sus estatutos en cumplimiento y readecuación de 
la presente ley dentro del plazo de un año de promul-
gada la presente o antes de la próxima renovación de 
autoridades, lo que ocurriese primero.

El órgano de aplicación controlará el cumplimiento 
de este requisito y la consecuente readecuación esta-
tutaria, aplicando las sanciones correspondientes en 
caso de inobservancia.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
María S. Carrizo. – María E. Brezzo. – Ana 

C. Carrizo. – Héctor E. Olivares. – Olga M. 
Rista. – Blanca A. Rossi. – Cornelia Schmidt 
Liermann. – María C. del Valle Vega.
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Dindart, Donda Pérez, Durand Cornejo, 
Duré, Echegaray, Ehcosor, Fabiani, Fer-
nández Mendía, Garretón, Gayol, Giménez, 
Goicoechea, González (G. E.), Grandinetti, 
Guzmán (S. A.), Hernández, Hers Cabral, 
Huczak, Incicco, Isa, Juárez (M. H.), Juárez 
(M. V.), Kosiner, Kroneberger, Laspina, La-
vagna, Litza, Lopardo, Lospennato, Macías, 
Madera, Maquieyra, Marcucci, Martínez 
Villa da, Martínez (A. L.), Martínez (S. A.), 
Martínez (S.), Massa, Massetani, Masso, 
Massot, Mestre, Miranda, Molina, Monfort, 
Morales, Moreau, Moyano, Nanni, Navarro, 
Nazario, Negri, Nuñez, Oliva, Olivares, Ol-
medo, Pastori, Pastoriza, Patiño, Peñaloza 
Marianetti, Pérez (R. J.), Petri, Pitiot, Pretto, 
Raffo, Riccardo, Rista, Roma, Roquel, Ros-
si, Rubín, Rucci, Sánchez, Scaglia, Schmidt 
Liermann, Schwindt, Selva, Snopek (A.), 
Sorgente, Spinozzi, Terada, Toledo, Tone-
lli, Torello, Torroba, Tundis, Urroz, Valdés, 
Vega, Villalonga, Villar Molina, Wechsler, 
Wisky, Wolff, Ziegler y Ziliotto.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sanciona-
dos –defi nitivamente, cuando correspondiere– 
los respectivos proyectos de ley.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Se van a votar las inserciones solicitadas 

por los señores diputados en el curso de esta 
sesión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.2

Habiéndose cumplido el objeto de la convo-
catoria, queda levantada la sesión. 

–Es la hora 4 y 6 del día 24.

GUILLERMO A. CASTELLANO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 277.)

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice, a partir 
de la página 305.
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APÉNDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

Artículo 1º – Modifíquese el título del capítulo IV 
bis, del título III del Código Electoral Nacional, ley 
19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

CAPÍTULO IV BIS

De la campaña electoral y el debate 
presidencial obligatorio

Art. 2º – Incorpórese el artículo 64 quinquies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 quinquies: Obligatoriedad de los 
debates. Establécese la obligatoriedad de de-
bates preelectorales públicos entre candidatos 
a presidente de la Nación, con la fi nalidad de 
dar a conocer y debatir ante el electorado las 

plataformas electorales de los partidos, frentes 
o agrupaciones políticas.

Art. 3º – Incorpórese el artículo 64 sexies al capítu-
lo IV bis, del título III del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 sexies: Alcance de la obligatorie-
dad. La obligatoriedad fi jada en el artículo an-
terior comprende a todos los candidatos cuyas 
agrupaciones políticas superen el piso de votos 
establecido para las elecciones primarias abier-
tas, simultáneas y obligatorias reguladas por la 
ley 26.571.

Art. 4º – Incorpórese el artículo 64 septies al capítu-
lo IV bis, del título III del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 septies: Incumplimiento. La Cá-
mara Nacional Electoral convocará a quienes es-
tén obligados a participar del debate en los cinco 
(5) días hábiles posteriores a su proclamación 
como candidatos, una vez superadas las eleccio-
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nes primarias, a fi n de determinar su voluntad de 
participación en el debate fi jado por esta ley. 

Aquellos candidatos que por imperio de lo aquí 
dispuesto se encuentren obligados a participar de 
los debates y no cumplan con dicha obligación 
serán sancionados con el no otorgamiento de es-
pacios de publicidad audiovisual, establecidos en 
el capítulo III bis, del título III, de la ley 26.215, 
incorporado por el artículo 57 de la ley 26.571. 
Dichos espacios se repartirán de manera equita-
tiva entre el resto de los candidatos participantes. 
Asimismo, el espacio físico que le hubiera sido 
asignado al candidato faltante permanecerá vacío 
junto al resto de los participantes, a fi n de denotar 
su ausencia.

Art. 5º – Incorpórese el artículo 64 octies al capítulo 
IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 octies: Temas a debatir. La Cáma-
ra Nacional Electoral, con asesoramiento de or-
ganizaciones del ámbito académico y de la socie-
dad civil comprometidas con la promoción de los 
valores democráticos, convocará a los candidatos 
o representantes de las organizaciones políticas 
participantes a una audiencia destinada a acordar 
el reglamento de realización de los debates, los 
moderadores de los mismos y los temas a abordar 
en cada uno de ellos. En todos los casos, a falta 
de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en 
la Cámara Nacional Electoral. Los resultados de 
la audiencia deberán hacerse públicos.

Art. 6º – Incorpórese el artículo 64 nonies al capítu-
lo IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 nonies: Cantidad de debates y fe-
chas. Las temáticas mencionadas en el artículo an-
terior se abordarán en dos (2) instancias de debate, 
uno de los cuales deberá llevarse a cabo en el inte-
rior del país, en la capital de provincia que deter-
mine la Cámara Nacional Electoral. Los debates 
tendrán lugar dentro de los veinte (20) y hasta los 
siete (7) días anteriores a la fecha de la elección.

En caso de que la elección presidencial se de-
cida a través del procedimiento de ballotage, se 
realizará un debate adicional, con los candidatos 
que accedan a la elección defi nitoria, el que tendrá 
lugar dentro de los diez (10) días anteriores a la 
fecha de la elección.

Art. 7º – Incorpórese el artículo 64 decies al capítu-
lo IV bis, del título III, del Código Electoral Nacional, 
ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 64 decies: Emisión de señal televisi-
va. El debate presidencial obligatorio será trans-

mitido en directo por todos los medios pertene-
cientes a Radio y Televisión Argentina Sociedad 
del Estado (R.T.A. S.E.). Las señales radiofó-
nicas y televisivas transmitidas por R.T.A. S.E. 
serán puestas a disposición de todos los medios 
públicos y privados del país que deseen trans-
mitir el debate de manera simultánea, en forma 
gratuita.

La transmisión deberá contar con mecanismos 
de accesibilidad tales como lenguaje de señas, 
subtitulado visible y oculto o los que pudieran 
implementarse en el futuro.

Durante la transmisión del debate presidencial 
se suspenderá la publicidad electoral en los servi-
cios de comunicación audiovisual y los anuncios 
públicos de los actos de gobierno.

La Cámara Nacional Electoral dispondrá la 
grabación del debate, que deberá encontrarse 
disponible en la página ofi cial de la red informá-
tica de la Justicia Nacional Electoral, de forma 
accesible.

Art. 8º – Incorpórese el artículo 64 undecies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 undecies: La Cámara Nacional 
Electoral pondrá a disposición mecanismos de 
coordinación y similares a los establecidos en 
los artículos anteriores en caso de que exista vo-
luntad de realización de un debate electoral entre 
los candidatos a vicepresidentes de las diversas 
fórmulas presidenciales.

Art. 9º – Incorpórese el artículo 64 duodecies al ca-
pítulo IV bis, del título III, del Código Electoral Na-
cional, ley 19.945 y sus modifi catorias, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 64 duodecies: Autoridad de aplica-
ción. Será autoridad de aplicación de la presen-
te ley la Cámara Nacional Electoral, quedando 
facultada para reglamentar todos los aspectos 
complementarios inherentes a la realización de 
los debates.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.337

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de noviem-
bre del año dos mil dieciséis.

DR. EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.

Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario 

de la  H. C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.
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Artículo 1° – Declárese “Fiesta Nacional” a la Fies-
ta del Tambero y su Familia, con sede en Tránsito, de-
partamento de San Justo en la provincia de Córdoba, 
que se lleva a cabo anualmente en dicha localidad.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.338
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de noviem-
bre del año dos mil dieciséis.

DR. EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.

Eugenio Inchausti. Juan Pedro Tunessi.
Secretario Parlamentario 

de la  H. C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

3
LA RIOJA, CAPITAL NACIONAL 

DEL PESEBRE
Artículo 1° – Declárese a la provincia de La Rioja 

Capital Nacional del Pesebre en mérito a las antiguas 
y particulares características que cada año la devoción 
popular le asigna a la representación del nacimiento 
de Jesucristo, en esa jurisdicción.

Art. 2° – En consonancia con el artículo 1° de la 
presente ley, la Secretaría de Cultura de la Nación pro-
curará su difusión por distintos medios.

Art. 3° – La presente iniciativa es un reconocimien-
to institucional por parte del Estado nacional a una 
práctica religioso cultural ancestral, destacando, reco-
nociendo y respetando con ella los valores espirituales 
del pueblo riojano.

Art. 4° – La presente ley será reglamentada en el 
plazo de 60 (sesenta) días de su promulgación.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.339
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de noviem-
bre del año dos mil dieciséis.

DR. EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.

Eugenio Inchausti. Juan Pedro Tunessi.
Secretario Parlamentario 

de la  H. C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

4
Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor Pre-

sidente de la Nación para ausentarse del país durante 

el año 2017, cuando razones de gobierno así lo re-
quieran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27.340

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de noviem-
bre del año dos mil dieciséis.

DR. EMILIO MONZÓ. MARTA GABRIELA MICHETTI.

Eugenio Inchausti. Juan Pedro Tunessi.
Secretario Parlamentario 

de la  H. C. de DD.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE ACTUALIZACIÓN DE LA CUOTA 
ALIMENTARIA

Artículo 1º – Modifícase el artículo 7º de la ley 
23.928, en su redacción según el artículo 4º de la 
ley 25.561, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 7º: El deudor de una obligación de 
dar una suma determinada de pesos cumple su 
obligación dando el día de su vencimiento la can-
tidad nominalmente expresada. En ningún caso 
se admitirá actualización monetaria, indexación 
por precios, variación de costos o repotenciación 
de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no 
mora del deudor, con las salvedades previstas en 
la presente ley.

Quedan derogadas las disposiciones legales y 
reglamentarias y serán inaplicables las disposi-
ciones contractuales o convencionales que con-
travinieren lo aquí dispuesto.

El presente artículo no es aplicable a las obli-
gaciones alimentarias.

Conforme lo establecido en el párrafo anterior, 
los jueces al fi jar la cuota alimentaria, deberán 
establecer su actualización para absorber los pre-
sumibles incrementos de los. costos en la cober-
tura de las necesidades del benefi ciario.

Art. 2º – Modifícase el artículo 10 de la ley 23.928, 
en su redacción según el artículo 4o de la ley 25.561, el 
que quedará redactado de la siguiente, manera:

Artículo 10: Mantiénense derogadas, con 
efecto a partir del 1º de abril de 1991, todas las 
normas legales o reglamentarias que establecen 
o autorizan la indexación por precios, actualiza-
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ción monetaria, variación de costos o cualquier 
otra forma de repotenciación de las deudas, im-
puestos, precios o tarifas de los bienes, obras o 
servicios. Esta derogación se aplicará aun a los 
efectos de las relaciones y situaciones jurídicas 
existentes, no pudiendo aplicarse ni esgrimirse 
ninguna cláusula legal, reglamentaria, contractual 
o convencional inclusive convenios colectivos de 
trabajo de fecha anterior, como causa de ajuste en 
las sumas de pesos que corresponda pagar.

La presente norma no es aplicable a las obli-
gaciones alimentarias, cuyo modo de cumpli-
miento sea establecido por acuerdo o por deci-
sión judicial.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

2

El Senado y Cámara de Diputados,…

INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA
DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA

DE CANNABIS Y SUS DERIVADOS

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un marco regulatorio para la investiga-
ción médica y científi ca del uso medicinal, terapéutico 
y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus 
derivados, garantizando y promoviendo el cuidado in-
tegral de la salud.

Art. 2º – Programa. Créase el Programa Nacional 
para el Estudio y la Investigación del Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis, sus derivados y tratamientos 
no convencionales, en la órbita del Ministerio de Salud.

Art. 3º – Objetivos. Son objetivos del programa:
a) Emprender acciones de promoción y preven-

ción orientadas a garantizar el derecho a la 
salud;

b) Promover medidas de concientización dirigi-
das a la población en general;

c) Establecer lineamientos y guías adecuadas de 
asistencia, tratamiento y accesibilidad;

d) Garantizar el acceso gratuito al aceite de cá-
ñamo y demás derivados del cannabis a toda 
persona que se incorpore al programa, en las 
condiciones que establezca la reglamentación;

e) Desarrollar evidencia científi ca sobre diferen-
tes alternativas terapéuticas a problemas de 
salud, que no abordan los tratamientos médi-
cos convencionales;

f) Investigar los fi nes terapéuticos y científi cos 
de la planta de cannabis y sus derivados en la 
terapéutica humana;

g) Comprobar la efi cacia de la intervención estu-
diada, o recoger datos sobre sus propiedades y 
el impacto en el organismo humano;

h) Establecer la efi cacia para cada indicación te-
rapéutica, que permita el uso adecuado y la 
universalización del acceso al tratamiento;

i) Conocer los efectos secundarios del uso medi-
cinal de la planta de cannabis y sus derivados, 
y establecer la seguridad y las limitaciones 
para su uso, promoviendo el cuidado de la po-
blación en su conjunto;

j) Propiciar la participación e incorporación volun-
taria de los pacientes que presenten las patologías 
que la autoridad de aplicación determine y/o el 
profesional médico de hospital público indique, 
y de sus familiares, quienes podrán aportar su 
experiencia, conocimiento empírico, vivencias y 
métodos utilizados para su autocuidado;

k) Proveer asesoramiento, cobertura adecuada y 
completo seguimiento del tratamiento a la po-
blación afectada que participe del programa;

l) Contribuir a la capacitación continua de pro-
fesionales de la salud en todo lo referente al 
cuidado integral de las personas que presentan 
las patologías involucradas, a la mejora de su 
calidad de vida, y al uso medicinal de la planta 
de cannabis y sus derivados.

Art. 4º – Autoridad de aplicación. La autoridad de 
aplicación debe ser determinada por el Poder Ejecuti-
vo en el ámbito del Ministerio de Salud de la Nación.

Se encontrará autorizada a investigar y/o supervisar 
la investigación con fi nes médicos y científi cos de las 
propiedades de la planta de cannabis y sus derivados.

Art. 5º – La autoridad de aplicación, en coordinación 
con organismos públicos nacionales, provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe promover 
la aplicación de la presente ley en el ámbito de las pro-
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Podrá articular acciones y fi rmar convenios con ins-
tituciones académico científi cas, organismos públicos 
y organizaciones no gubernamentales.

Art. 6º – La autoridad de aplicación tiene la facultad 
de realizar todas las acciones requeridas para garanti-
zar el aprovisionamiento de los insumos necesarios a 
efectos de llevar a cabo los estudios científi cos y mé-
dicos de la planta de cannabis con fi nes medicinales 
en el marco del programa, sea a través de la importa-
ción o de la producción por parte del Estado nacional. 
A tal fi n, la autoridad de aplicación podrá autorizar 
el cultivo de cannabis por parte del Conicet e INTA 
con fi nes de investigación médica y/o científi ca, así 
como para elaborar la sustancia para el tratamiento 
que suministrará el programa. En todos los casos, se 
priorizará y fomentará la producción a través de los 
laboratorios públicos nucleados en la ANLAP.
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Art. 7º – La Administración Nacional de Medica-

mentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
permitirá la importación de aceite de cannabis y sus 
derivados, cuando sea requerida por pacientes que 
presenten las patologías contempladas en el progra-
ma y cuenten con la indicación médica pertinente. La 
provisión será gratuita para quienes se encuentren in-
corporados al programa.

Art. 8º – Registro. Créase en el ámbito del Ministe-
rio de Salud de la Nación un registro nacional volun-
tario a los fi nes de autorizar en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 5o de la ley 23.737 la inscripción de 
los pacientes y familiares de pacientes que, presentan-
do las patologías incluidas en la reglamentación y/o 
prescriptas por médicos de hospitales públicos, sean 
usuarios de aceite de cáñamo y otros derivados de la 
planta de cannabis, con el resguardo de protección de 
confi dencialidad de datos personales.

Art. 9º – Consejo consultivo. Créase un consejo con-
sultivo honorario, que estará integrado por institucio-
nes, asociaciones, organizaciones no gubernamentales 
y profesionales del sector público y privado que inter-
vengan y articulen acciones en el marco de la presente 
ley. Las instituciones que lo integren deberán acreditar 
que actúan sin patrocinio comercial ni otros confl ictos 
de intereses que afecten la transparencia y buena fe de 
su participación.

Art. 10. – El Estado nacional impulsará a través de 
los laboratorios de producción pública de medicamen-
tos nucleados en ANLAP, creada por la ley 27.113 y 
en cumplimiento de la ley 26.688, la producción pú-
blica de cannabis en todas sus variedades y su even-
tual industrialización en cantidades sufi cientes para su 
uso exclusivamente medicinal, terapéutico y de inves-
tigación.

Art. 11. – El Poder Ejecutivo nacional, a través de 
la autoridad de aplicación, dispondrá en la reglamen-
tación de la presente las previsiones presupuestarias 
necesarias para su cumplimiento, las que podrán inte-
grarse con los siguientes recursos:

a) Las sumas que anualmente le asigne el presu-
puesto general de la nación a la autoridad de 
aplicación;

b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de 
la autoridad de aplicación;

c) Las subvenciones, donaciones, legados, apor-
tes y transferencias de otras reparticiones o de 
personas físicas o jurídicas, de organismos na-
cionales v/o internacionales;

d) Los intereses y rentas de los bienes que posea;
e) Los recursos que fi jen leyes especiales;
f) Los recursos no utilizados, provenientes de 

ejercicios anteriores.

Art. 12. – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-
sente ley, a los efectos de incorporarse al programa, 

en el marco de los convenios que se celebren con la 
autoridad de aplicación.

Art. 13. – Reglamentación. La autoridad de apli-
cación debe reglamentar la presente ley dentro de un 
plazo no mayor a sesenta (60) días desde su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

3

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Incorpórase al capítulo IV de la ley 

26.815, de manejo del fuego, Sistema Federal de Ma-
nejo del Fuego, el siguiente artículo:

Artículo 22 bis: En caso de incendios de super-
fi cies de bosques nativos, cualquiera sea el titular 
de los mismos, no podrán realizarse modifi ca-
ciones en el uso y destino que dichas superfi cies 
poseían con anterioridad al incendio, de acuerdo 
a las categorías de conservación asignadas por el 
ordenamiento territorial de los bosques nativos 
de la jurisdicción correspondiente, elaborado 
conforme a la ley 26.331. Los bosques no pro-
ductivos abarcados por la ley 13.273 serán asi-
mismo alcanzados por la restricción precedente.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.

Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

4

El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 119
DEL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO III

DEL CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN

Artículo 1º – Modifícase el artículo 119 del Código 
Penal de la Nación, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 119: Será reprimido con reclusión o pri-
sión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que abu-
sare sexualmente de una persona cuando ésta fuera 
menor de trece (13) años o cuando mediare violen-
cia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una 
relación de dependencia, de autoridad, o de poder, 
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o aprovechándose de que la víctima por cualquier 
causa no haya podido consentir libremente la acción.

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de 
reclusión o prisión cuando el abuso por su dura-
ción o circunstancias de su realización hubiere 
confi gurado un sometimiento sexual gravemente 
ultrajante para la víctima.

La pena será de seis (6) a quince (15) años de 
reclusión o prisión cuando mediando las circuns-
tancias del primer párrafo hubiere acceso camal 
por vía anal, vaginal u oral o realizare otros actos 
análogos introduciendo objetos o partes del cuer-
po por alguna de las dos primeras vías.

En los supuestos de los dos párrafos anterio-
res, la pena será de ocho (8) a veinte (20) años de 
reclusión o prisión si:

a) Resultare un grave daño en la salud física 
o mental de la víctima;

b) El hecho fuere cometido por ascendiente, 
descendiente, afín en línea recta, herma-
no, tutor, curador, ministro de algún culto 
reconocido o no, encargado de la educa-
ción o de la guarda;

c) El autor tuviere conocimiento de ser por-
tador de una enfermedad de transmisión 
sexual grave, y hubiere existido peligro 
de contagio;

d) El hecho fuere cometido por dos o más 
personas, o con armas;

e) El hecho fuere cometido por personal 
perteneciente a las fuerzas policiales o de 
seguridad, en ocasión de sus funciones;

f) El hecho fuere cometido contra un menor 
de dieciocho (18) años, aprovechando 
la situación de convivencia preexistente 
con el mismo.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será 
de tres (3) a diez (10) años de reclusión o prisión 
si concurren las circunstancias de los incisos a), 
b), d), e) o f).

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

5

El Senado y Cámara de Diputados,…
LEY MARCO PARA EL OTORGAMIENTO

DE LIBERTADES  DURANTE EL PROCESO PENAL
Artículo 1º – Finalidad. La presente ley establece 

las pautas generales y particulares para el dictado, 
cese, modifi cación y/o atenuación de medidas de 

coerción durante el proceso penal y su debida regis-
tración y es reglamentaria del derecho a la libertad ex-
presamente contemplado en el artículo 7º de la Con-
vención Americana de Derechos Humanos y parte de 
nuestro plexo constitucional por imperio del artículo 
75, inciso 22.

Art. 2º – Objeto. Disposiciones generales. Ámbito de 
aplicación. Las disposiciones de esta ley son de orden 
público y se aplican en forma complementaria al Códi-
go Procesal Penal de la Nación y a cualquier otro orde-
namiento procesal penal de provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que adhieran a la presente.

Art. 3º – Peligro procesal. Sin perjuicio del peligro 
de fuga y el entorpecimiento procesal, el órgano ju-
risdiccional está obligado a evaluar si el accionar del 
imputado puede constituir un peligro para la seguri-
dad de la víctima.

Art. 4º – Peligro para la víctima. Se entiende que la 
seguridad de la víctima se encuentra en peligro por la 
libertad del imputado, cuando existan motivos funda-
dos que permitan inferir que podrá hostigar, amenazar 
o atentar contra ella, su familia o sus bienes.

Art. 5º – Protocolo de libertad. El dictado de cual-
quiera de las medidas liberatorias, morigeraciones y/o 
atenuaciones contempladas en el artículo 1º, sólo se 
considera debidamente fundado cuando el órgano ju-
risdiccional justiprecie:

1. El historial criminal completo del imputado, 
el que debe contener entre otros datos rele-
vantes el informe del Registro Nacional de 
Reincidencia.

2. El historial psicológico, médico y psiquiátrico 
si correspondiere.

3. El historial de violencia de género, contra la 
mujer y familiar en el fuero de familia y/o 
cualquier otro fuero donde lo tuviere.

4. La recomendación del fi scal interviniente y de 
la parte querellante.

5. La recomendación del Servicio Penitenciario 
a través de los organismos pertinentes.

6. La información y opinión aportada por la víc-
tima o las asociaciones de víctimas que la re-
presenten y hayan ejercido su derecho a ser 
oídas.

7. El informe socioambiental completo, en es-
pecial, visita al domicilio propuesto para re-
sidencia, al grupo familiar o contenedor y al 
posible empleador, si lo hubiere.

8. Los datos emergentes del Registro Nacional 
de Medidas de Coerción.

9. Audiencia personal con el juez o tribunal in-
terviniente, una vez reunidos los requisitos 
anteriores.

Art. 6º – Registro Nacional de Medidas de Coer-
ción. La Corte Suprema de Justicia implementará un 
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registro de consulta informática donde deberán asen-
tarse al menos:

1. Nombre completo y demás datos individuali-
zantes del caucionado.

2. Circunstancias generales del hecho y particu-
lares relevantes que motivaron la caución.

3. Número de expediente, fi scalía actuante y ór-
gano jurisdiccional que dictó la medida.

4. Clase, alcance y duración de la caución adop-
tada.

5. Reglas compromisorias impuestas al encartado,
6. Modifi cación, atenuación y/o cese de la me-

dida.
7. Declaración de rebeldía y pedido de captura.

Art. 7º – Al momento de dictarse alguna de las 
medidas previstas en el artículo 1º de la presente, el 
órgano jurisdiccional deberá hacer constar los datos 
exigidos precedentemente en el Registro Nacional de 
Medidas de Coerción.

Art. 8° – La información obrada en este registro será 
confi dencial y reservada y sólo podrán tener acceso:

1. Las autoridades judiciales y fi scales, para los 
fi nes de la presente ley.

2. Los imputados cargados en el registro, estric-
tamente para la rectifi cación de sus datos per-
sonales y de cualquier decisión jurisdiccional 
erróneamente, consignada o desactualizada, 
con la pertinente autorización judicial.

Los datos contenidos en el Registro Nacio-
nal de Medidas de Coerción serán proporcio-
nados al imputado y a su abogado defensor 
cuando los soliciten y sólo podrán utilizarlos 
en el ejercicio del derecho de defensa.

Art. 9º – Sanciones. El funcionario público que 
incumpla las disposiciones de la presente ley incurri-
rá en falta grave y se le sujetará al procedimiento de 
responsabilidad administrativa o penal, según corres-
ponda.

Art. 10. – Peligro de fuga. Para decidir acerca del 
peligro de fuga se deberán tener en cuenta, entre otras, 
las siguientes pautas:

a) Arraigo, determinado por el domicilio, resi-
dencia habitual, asiento de la familia y de sus 
negocios o trabajo y las facilidades para aban-
donar el país o permanecer oculto;

b) Las circunstancias, naturaleza y gravedad del 
hecho, la cantidad de delitos que se le impu-
tan, la pena que se espera como resultado del 
procedimiento, en especial la imposibilidad 
de condenación condicional, la constatación 
de detenciones previas y la posibilidad de de-
claración de reincidencia por delitos dolosos;

c) El hecho de estar procesado o de encontrarse 
sujeto a alguna medida de coerción o de haber 

accedido a un mecanismo sustitutivo de la pena 
privativa de la libertad por delito doloso y el 
comportamiento del imputado durante el proce-
dimiento en cuestión o en otro anterior o que se 
encuentre en trámite; en particular si in currió en 
rebeldía o si ocultó o proporcionó falsa informa-
ción sobre su identidad o domicilio o contó con 
documentación personal apócrifa, o si intentó 
fugarse en el momento de la aprehen sión o fue 
hostil y ejerció violencia contra su aprehen sor, 
en la medida en que cualquiera de estas circuns-
tancias permita pronosticar que no se someterá 
a la persecución penal;

d) Su probable vinculación con organizaciones 
criminales.

Art. 11. – Peligro de entorpecimiento. Para decidir 
acerca del peligro de entorpecimiento, se deberá tener 
en cuenta la existencia de indicios que justifi quen la 
grave sospecha de que el imputado:

a) Destruirá, modifi cará, ocultará, suprimirá o 
falsifi cará elementos de prueba;

b) Intentará asegurar el provecho del delito o 
continuará con su actividad delictiva;

c) Hostigará o amenazará a la víctima o a tes-
tigos, o atentará contra aquélla, su familia o 
sus bienes;

d) Infl uirá para que testigos o peritos informen 
falsamente o se comporten de manera desleal 
o reticente;

e) Inducirá a otros a realizar tales comporta-
mientos.

Art. 12. – Adhesión. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la pre-
sente y a coordinar sus regulaciones procesales, con lo 
previsto en la presente ley.

Art. 13. – Sustitúyase el artículo 319 del Código 
Procesal Penal de la Nación, aprobado por la ley 
23.984, por el artículo 10 de la presente ley.

Art. 14. – Incorpórase como artículo 319 bis al 
Código Procesal de la Nación, aprobado por la ley 
23.984, el artículo 11 de la presente ley.

Art. 15. – Sustitúyase el artículo 188 del código 
aprobado por el artículo 1º de la ley 27.063, por el 
artículo 10 de la presente ley.

Art. 16. – Sustitúyase el artículo 189 del código 
aprobado por el artículo 1º de la ley 27.063, por el 
artículo 11 de la presente ley.

Art. 17. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.
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6

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 1°: La ejecución de la pena privati-
va de libertad, en todas sus modalidades, tiene 
por fi nalidad lograr que el condenado adquiera 
la capacidad de respetar y comprender la ley, 
así como también la gravedad de sus actos y de 
la sanción impuesta, procurando su adecuada 
reinserción social, promoviendo la compren-
sión y el apoyo de la sociedad, que será parte 
de la rehabilitación mediante el control directo 
e indirecto.

El fi n y justifi cación de las penas es la protec-
ción de la sociedad frente al crimen con sujeción 
al artículo 18 de la Constitución Nacional, de-
biendo la ejecución de las mismas orientarse al 
cumplimiento de dicho propósito.

El régimen penitenciario, a través del sistema 
penitenciario, deberá utilizar, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso, todos los medios de 
tratamiento interdisciplinario que resulten apro-
piados para la fi nalidad enunciada.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 5º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 5º: El tratamiento del condenado de-
berá ser programado, individualizado y obligato-
rio respecto de las normas que regulan la convi-
vencia, la disciplina y el trabajo.

Toda otra actividad que lo integre tendrá ca-
rácter voluntario.

Deberá atenderse a las condiciones personales 
del condenado y a sus intereses y necesidades 
durante la internación y al momento del egreso.

El desempeño del condenado que pueda resul-
tar relevante respecto de la ejecución de la pena 
deberá ser registrado e informado para su eva-
luación.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 6º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 6º – El régimen penitenciario se ba-
sará en la progresividad, procurando limitar la 
permanencia del condenado en establecimientos, 
cerrados y promoviendo en lo posible y confor-
me su evolución favorable su incorporación a 
instituciones semiabiertas o a secciones separa-
das regidas por el principio de autodisciplina.

Las acciones a adoptar para su desarrollo de-
berán estar dirigidas a lograr el interés, la com-
prensión y la activa participación del interno. La 
ausencia de ello será un obstáculo para el progre-

so en el cumplimiento de la pena y los benefi cios 
que esta ley acuerda.

Art. 4º – Modifíquese el artículo 7º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 7º: Las decisiones operativas para el 
desarrollo de la progresividad del régimen peni-
tenciario, reunidos todos los requisitos legales y 
reglamentarios pertinentes, serán tomadas por:

 I. El responsable del organismo técnico 
criminológico del establecimiento, en lo 
concerniente al período de observación, 
planifi cación del tratamiento, su verifi ca-
ción y su actualización.

 II. El director del establecimiento en el 
avance del interno en la progresividad o 
su eventual retroceso, en los períodos de 
tratamiento y de prueba.

 III. El director general de régimen correccio-
nal, cuando proceda el traslado del inter-
no a otro establecimiento de su jurisdic-
ción.

 IV. El juez de ejecución o competente en los 
siguientes casos:

a) Cuando proceda el traslado del in-
terno a un establecimiento de otra 
jurisdicción;

b) Cuando el interno se encontrare en 
el período de prueba y deba resol-
verse la incorporación, suspensión o 
revocación de:
1. Salidas transitorias.
2. Régimen de semilibertad.
3. Cuando corresponda la incor-

poración al período de libertad 
condicional.

Art. 5° – Modifíquese el artículo 8º de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 8º: Las normas de ejecución serán 
aplicadas sin establecer discriminación o distin-
go alguno en razón de raza, sexo, idioma, reli-
gión, ideología, condición social o cualquier otra 
circunstancia.

Las únicas diferencias obedecerán al trata-
miento individualizado y a la evolución en el ré-
gimen progresivo y a las disposiciones de la ley.

Art. 6º – Modifíquese el artículo 11 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 11: Esta ley es aplicable a los proce-
sados a condición de que sus normas no contra-
digan el principio de inocencia y resulten más 
favorables y útiles para resguardar su personali-
dad; Las cuestiones que pudieran suscitarse serán 
resueltas por el juez competente.
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Art. 7º – Incorpórese el artículo 11 bis a la ley 

24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 11 bis: La víctima tendrá derecho 
a ser informada y a expresar su opinión y todo 
cuanto estime conveniente, ante el juez de eje-
cución o juez competente, cuando se sustancie 
cualquier planteo en el que se pueda decidir la 
incorporación de la persona condenada a:

a) Salidas transitorias:
b) Régimen de. semilibertad;
c) Libertad condicional;
d) Prisión domiciliaria;
e) Prisión discontinua o semidetención;
f) Libertad asistida;
g) Régimen preparatorio para su liberación.

El tribunal a cargo del juicio, al momento 
del dictado de la sentencia condenatoria, debe-
rá consultar a la víctima si desea ser informada 
acerca de los planteos referidos en el párrafo que 
antecede. En ese caso, la víctima deberá fi jar un 
domicilio, podrá designar un representante legal, 
proponer peritos y establecer el modo en que re-
cibirá las comunicaciones.

Incurrirá en falta grave el juez que incumpliere 
las obligaciones establecidas en este artículo.

Art. 8º – Modifíquese el artículo 13 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El período de observación con-
siste en el estudio médico-psicológico-social 
del interno y en la formulación del diagnóstico 
y pronóstico criminológicos. Comenzará con la 
recepción del testimonio de sentencia en el orga-
nismo técnico criminológico, el que deberá expe-
dirse dentro de los treinta (30) días. Recabando 
la cooperación del interno, el equipo interdisci-
plinario confeccionará la historia criminológica.

Durante el período de observación el organis-
mo técnico criminológico tendrá a su cargo:

a) Realizar el estudio médico, psicológico 
y social del condenado, formulando el 
diagnóstico y el pronóstico criminológi-
co; todo ello se asentará en una historia 
criminológica debidamente foliada y 
rubricada que se mantendrá permanen-
temente actualizada con la información 
resultante de la ejecución de la pena y del 
tratamiento instaurado;

b) Recabar la cooperación del condenado 
para proyectar y desarrollar su tratamien-
to. A los fi nes de lograr su aceptación y 
activa participación, se escucharán sus 
inquietudes;

c) Indicar la fase del período de tratamiento 
que se propone para incorporar al conde-
nado y el establecimiento, sección o gru-
po al que debe ser destinado;

d) Determinar el tiempo mínimo para ve-
rifi car los resultados del tratamiento y 
proceder a su actualización, si fuere me-
nester.

Art. 9º – Incorpórese el artículo 13 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 13 bis: A los efectos de dar cumpli-
miento a los recaudos del artículo anterior se pro-
cederá de la siguiente manera:

1. Todo condenado será trasladado a un 
centro de observación en un término de 
cuarenta y ocho (48) horas de notifi cada 
la sentencia fi rme en la unidad penal.

2. La unidad de servicio judicial del esta-
blecimiento penitenciario de que se trate 
iniciará un expediente adjuntando copia 
de la sentencia, planilla de concepto, 
conducta, informe de antecedentes judi-
ciales, de evolución en el régimen y en 
el tratamiento, si los hubiera, y el estudio 
médico correspondiente.

3. Dicho expediente completo y así con-
feccionado será remitido al organismo 
técnico criminológico a fi n de dar cum-
plimiento a la totalidad de las previsiones 
previstas para dicho período.

4. El informe del organismo técnico crimi-
nológico deberá indicar específi camente 
los factores que inciden en la producción 
de la conducta criminal y las modifi ca-
ciones a lograr en la personalidad del 
interno para dar cumplimiento al trata-
miento penitenciario.

5. Cumplimentados los incisos anteriores, 
el expediente será remitido a la dirección 
del penal, que lo derivará a la unidad de 
tratamiento, la que, conforme las indica-
ciones emanadas por el organismo téc-
nico criminológico y previa evaluación 
de la necesidad de intervención de cada 
unidad del establecimiento, hará las deri-
vaciones correspondientes.

En todos los casos los responsables de las uni-
dades que hayan sido indicados para la realiza-
ción del tratamiento penitenciario deberán emitir 
un informe pormenorizado acerca de la evolu-
ción del interno. Dicho informe será elaborado 
cada treinta (30) días y elevado al Consejo Co-
rreccional, debiendo ser archivado en el mismo 
para su consulta.
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Cuando el interno, por un ingreso anterior 
como condenado en el Servicio Penitenciario 
Federal, ya tuviere historia criminológica, ésta 
deberá ser remitida de inmediato al organismo 
técnico criminológico del establecimiento en 
que aquél se encuentre alojado durante el perío-
do de observación, para su incorporación como 
antecedente de los estudios interdisciplinarios a 
realizarse.

Art. 10. – Modifíquese el artículo 14 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 14: En la medida que lo permita la 
mayor o menor especialidad del establecimiento 
penitenciario, el período de tratamiento podrá ser 
fraccionado en fases que importen para el con-
denado una paulatina atenuación de las restric-
ciones inherentes a la pena. Estas fases podrán 
incluir el cambio de sección o grupo dentro del 
establecimiento o su traslado a otro.

El período de tratamiento será progresivo y 
tendrá por objeto el acrecentamiento de la con-
fi anza depositada en el interno y la atribución de 
responsabilidades.

El período de tratamiento se desarrollará en 
tres (3) etapas o fases:

Fase 1. Socialización. Consistente en la 
aplicación intensiva del programa de trata-
miento propuesto por el organismo técnico 
criminológico tendiente a consolidar y pro-
mover los factores positivos de la personali-
dad del interno y a modifi car o disminuir sus 
aspectos disvaliosos.

Fase 2. Consolidación. Se iniciará una vez 
que el interno haya alcanzado los objetivos fi -
jados en el programa de tratamiento para la 
fase 1. Consiste en la incorporación del in-
terno a un régimen intermedio conforme a su 
evolución en dicho tratamiento, en el que ten-
drá lugar una supervisión atenuada que permi-
ta verifi car la cotidiana aceptación de pautas y 
normas sociales y la posibilidad de asignarle 
labores o actividades con menores medidas de 
contralor.

Para ser incorporado a esta fase el interno 
deberá reunir los requisitos y haber alcanzado 
los objetivos siguientes:

a) Poseer conducta buena cinco y con-
cepto bueno cinco;

b) No registrar sanciones medias o gra-
ves en el último período califi cado;

c) Trabajar con regularidad;
d) Estar cumpliendo las actividades 

educativas y las de capacitación y 
formación laboral indicadas en su 
programa de tratamiento;

e) Mantener el orden y la adecuada 
convivencia;

f) Demostrar hábitos de higiene en su 
persona, en su alojamiento y en los 
lugares de uso compartido;

g) Contar con dictamen favorable del 
Consejo Correccional y resolución 
aprobatoria del director del estable-
cimiento.

Fase 3. Confi anza. Consiste en otorgar al 
interno una creciente facultad de autodeter-
minación a fi n de evaluar la medida en que 
internaliza los valores esenciales para una 
adecuada convivencia social, conforme a la 
ejecución del programa de tratamiento.

Para acceder a esta fase de tratamiento de-
berá poseer en el último trimestre conducta 
muy buena siete y concepto bueno seis y dar-
se pleno cumplimiento a los incisos b), c), d), 
e), f) y g) previstos para la incorporación a la 
fase 2.

El ingreso a esta fase podrá comportar para 
el interno condenado:

a) La carencia de vigilancia directa y 
permanente en el trabajo que realice 
dentro de los límites del estableci-
miento, y/o en terrenos o instalacio-
nes anexos a éste;

b) Realizar tareas en forma individual 
o grupal con discreta supervisión en 
zona debidamente delimitada;

c) Alojamiento en sector independien-
te y separado del destinado a inter-
nos que se encuentran en otras fases 
del período de tratamiento;

d) Ampliación del régimen de visitas;
e) Recreación en ambiente acorde con 

la confi anza alcanzada.

Art. 11. – Incorpórese el artículo 14 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 14 bis: El ingreso a las diversas fases 
aludidas en el artículo precedente deberá ser pro-
puesto por el organismo técnico criminológico.

El Consejo Correccional, previa evaluación 
de dicha propuesta, emitirá dictamen por escrito. 
Producido el dictamen, el director del estableci-
miento deberá resolver en forma fundada. Dis-
puesta la incorporación del interno en la fase 3, la 
dirección del establecimiento, dentro de las cua-
renta y ocho (48) horas remitirá las comunicacio-
nes respectivas al juez de ejecución y al organis-
mo técnico criminológico.

En caso de que el interno dejare de reunir al-
guna de las condiciones selectivas o cometa in-
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fracción disciplinaria grave o las mismas sean 
reiteradas, el director, recibida la información, 
procederá a la suspensión preventiva de los be-
nefi cios acordados en la fase 3, debiendo girar 
los antecedentes al Consejo Correccional, quien 
en un plazo no mayor a cinco (5) días, propondrá 
a qué fase o sección del establecimiento se lo in-
corporará, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico criminológico.

Art. 12. – Modifíquese el artículo 15 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 15: El período de prueba consistirá en 
el empleo sistemático de métodos de autogobier-
no y comprenderá sucesivamente:

a) La incorporación del condenado a 
establecimiento abierto o sección in-
dependiente de éste que se base en el 
principio de autodisciplina;

b) La posibilidad de obtener salidas 
transitorias del establecimiento;

c) La incorporación al régimen de se-
milibertad.

Son requisitos necesarios para el ingreso al pe-
ríodo de prueba:

1. Que la propuesta de ingreso al mismo 
emane del resultado del período de ob-
servación y de la verifi cación de trata-
miento.

2. Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

a) Pena temporal sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: la mi-
tad de la condena;

b) Penas perpetuas sin la accesoria del 
artículo 52 del Código Penal: quince 
(15) años;

c) Accesoria del artículo 52 del Códi-
go Penal, cumplida la pena: tres (3) 
años.

3. No tener causa abierta u otra condena 
pendiente.

4. Poseer conducta ejemplar y concepto 
ejemplar.

El director del establecimiento resolverá en 
forma fundada la concesión al ingreso a período 
de prueba, comunicando tal decisión al juez de 
ejecución y al organismo técnico criminológico.

Art. 13. – Modifíquese el artículo 16 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 16: Las salidas transitorias, según 
la duración acordada, el motivo que las funda-

mente y el nivel de confi anza que se adopte, 
podrán ser:

I. Por el tiempo:
a) Salidas hasta doce (12) horas;
b) Salidas hasta veinticuatro (24) horas;
c) Salidas, en casos excepcionales, 

hasta setenta y dos (72) horas.

II. Por el motivo:
a) Para afi anzar y mejorar los lazos fa-

miliares y sociales;
b) Para cursar estudios de educación 

general básica, media, polimodal, 
superior, profesional y académica de 
grado o de los regímenes especiales 
previstos en la legislación vigente;

c) Para participar en programas especí-
fi cos de prelibertad ante la inminen-
cia del egreso por libertad condicio-
nal, asistida o por agotamiento de 
condena.

III. Por el nivel de confi anza:
a) Acompañado por un empleado que 

en ningún caso irá uniformado;
b) Confi ado a la tuición de un familiar 

o persona responsable;
c) Bajo palabra de honor.

En todos los supuestos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los incisos b) y c) del apartado III, 
las salidas transitorias serán supervisadas por un 
profesional del servicio social.

Art. 14. – Modifíquese el artículo 17 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 17: Para la concesión de las salidas 
transitorias o la incorporación al régimen de se-
milibertad se requiere:

 I. Estar comprendido en alguno de los si-
guientes tiempos mínimos de ejecución:

a) Penas mayores a diez (10) años: un 
(1) año desde el ingreso al período 
de prueba;

b) Penas mayores a cinco (5) años: seis 
(6) meses desde el ingreso al perío-
do de prueba;

c) Penas menores a cinco (5) años: des-
de el ingreso al período de prueba.

 II. No tener causa abierta donde interese su 
detención u otra condena pendiente.

 III. Poseer conducta ejemplar o el grado máxi-
mo susceptible de ser alcanzado según el 
tiempo de internación, durante el último 
año contado a partir de la petición de la 
medida. Para la concesión de salidas tran-
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sitorias o la incorporación al régimen de 
semilibertad deberá merituarse la conduc-
ta y el concepto durante todo el período, 
de condena, debiendo ser la conducta y el 
concepto del interno, durante al menos las 
dos terceras partes de la condena cumplida 
al momento de peticionar la obtención de 
los benefi cios, como mínimo buena, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 102.

 IV. Contar con resolución aprobatoria del di-
rector del establecimiento y merecer del 
organismo técnico criminológico y del 
Consejo Correccional del establecimiento 
concepto favorable respecto de su evolu-
ción y sobre el efecto benefi cioso que las 
salidas o el régimen de semilibertad puedan 
tener para el futuro personal, familiar y so-
cial del condenado.

 V. No encontrarse comprendido en los supues-
tos del artículo 56 bis de la presente ley.

 VI. En los casos de las personas condenadas 
por los delitos previstos en el artículo 128 
tercer párrafo, 129 segundo párrafo y 131 
del Código Penal, antes de adoptar una de-
cisión, se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución 
y se notifi cará a la víctima o su representan-
te legal que será escuchada si desea hacer 
alguna manifestación.

El interno y la víctima podrán proponer pe-
ritos especialistas a su cargo, que estarán fa-
cultados a presentar su propio informe.

Art. 15. – Modifíquese el artículo 18 de la ley 24.660, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18: El director del establecimiento, 
por resolución fundada, propondrá al juez de eje-
cución o juez competente la concesión de las sa-
lidas transitorias o del régimen de semilibertad, 
propiciando en forma concreta:

a) El lugar o la distancia máxima a que el 
condenado podrá trasladarse. Si debiera 
pasar la noche fuera del establecimiento 
se le exigirá una declaración jurada del 
sitio preciso donde pernoctará. En estos 
supuestos se deberá verifi car y controlar 
fehacientemente la presencia del interno 
en el lugar de pernocte;

b) Las normas que deberá observar, con las 
restricciones o prohibiciones que se esti-
men convenientes;

c) El nivel de confi anza que se adoptará.

Art. 16 – Modifíquese el artículo 19 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 19: Corresponderá al juez de ejecu-
ción o juez competente disponer las salidas tran-

sitorias y el régimen de semilibertad, previa re-
cepción de los informes fundados del organismo 
técnico criminológico y del Consejo Correccio-
nal del establecimiento y la verifi cación del cum-
plimiento de lo preceptuado en el artículo 17.

Dicho informe deberá contener los anteceden-
tes de conducta, concepto y dictámenes crimino-
lógicos desde el comienzo de la ejecución de la 
pena.

El juez en su resolución indicará las normas 
que el condenado deberá observar y suspenderá o 
revocará el benefi cio si el incumplimiento de las 
normas fuere grave o reiterado.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal continuará la intervención prevista en el 
artículo 56 ter de esta ley.

Al implementar la concesión de las salidas 
transitorias y del régimen de semilibertad se 
exigirá el acompañamiento de un empleado o la 
colocación de un dispositivo electrónico de con-
trol, los cuales sólo podrán ser dispensados por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 17. – Modifíquese el artículo 20 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 20: Concedida la autorización judi-
cial, el director del establecimiento quedará fa-
cultado para hacer efectivas las salidas transito-
rias o la semilibertad e informará al juez sobre 
su cumplimiento. El director deberá disponer la 
supervisión a cargo de profesionales del servicio 
social.

Art. 18. – Modifíquese el artículo 23 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 23: La semilibertad permitirá al con-
denado trabajar fuera del establecimiento sin 
supervisión continua, en iguales condiciones a 
las de la vida libre, incluso salario y seguridad 
social, regresando al alojamiento asignado al fi n 
de cada jornada laboral.

Para ello, deberá tener asegurada con carácter 
previo una adecuada ocupación y/o trabajo, reu-
nir los requisitos del artículo 17 y no encontrar-
se comprendido en las excepciones del artículo 
56 bis.

Art. 19. – Incorpórese el artículo 23 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 23 bis: Para la incorporación al régi-
men de semilibertad se requerirá una informa-
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ción a cargo de la sección Asistencia Social en la 
que se constate:

a) Datos del empleador;
b) Naturaleza del trabajo ofrecido;
c) Lugar y ambiente donde se desarrollarán 

las tareas;
d) Horario a cumplir;
e) Retribución y forma de pago.

El asistente social que realice la constatación acerca 
del trabajo ofrecido emitirá su opinión fundada sobre 
la conveniencia de la propuesta a los efectos de su va-
loración por el Consejo Correccional.

Art. 20. – Modifíquese el artículo 27 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 27: La verifi cación y actualización del 
tratamiento a que se refi ere el artículo 13, inciso d), 
corresponderá al organismo técnico criminológico 
y se efectuará, como mínimo, cada seis (6) meses.

En los casos de las personas condenadas por los 
delitos previstos en el artículo 128 tercer párrafo, 
129 segundo párrafo y 131 del Código Penal, los 
profesionales del equipo especializado del estable-
cimiento deberán elaborar un informe circunstan-
ciado dando cuenta de la evolución del interno y 
toda otra circunstancia que pueda resultar relevante.

Art. 21. – Modifíquese el artículo 28 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 28: El juez de ejecución o juez com-
petente podrá conceder la libertad condicional al 
condenado que reúna los requisitos fi jados por el 
Código Penal, previo los informes fundados del 
organismo técnico criminológico, del Consejo Co-
rreccional del establecimiento y de la dirección del 
establecimiento penitenciario que pronostiquen en 
forma individualizada su reinserción social. Dicho 
informe deberá contener los antecedentes de con-
ducta, el concepto y los dictámenes criminológicos 
desde el comienzo de la ejecución de la pena.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128, tercer 
párrafo, 129, segundo párrafo, y 131 del Código 
Penal, antes de adoptar una decisión, el juez de-
berá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo in-
terdisciplinario del juzgado de ejecución y se noti-
fi cará a la víctima o su representante legal, que será 
escuchada si desea hacer alguna manifestación.

El interno y la víctima podrán proponer peritos 
especialistas a su cargo, que estarán facultados 
para presentar su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad condi-
cional, se exigirá un dispositivo electrónico de con-
trol, el cual sólo podrá ser dispensado por decisión 

judicial, previo informe de los órganos de control y 
del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución.

Con el pedido del interno se abrirá un expediente en 
el que se deberá consignar:

a) Situación legal del peticionante de acuerdo a 
la sentencia condenatoria, la pena impuesta, 
su vencimiento, fecha en que podrá acceder a 
la libertad condicional y los demás anteceden-
tes procesales que obren en su legajo;

b) Conducta y concepto que registre desde su 
incorporación al régimen de ejecución de la 
pena y de ser posible la califi cación del com-
portamiento durante el proceso;

c) Si registrare sanciones disciplinarias, fecha de 
la infracción cometida, sanción impuesta y su 
cumplimiento;

d) Posición del interno en la progresividad del 
régimen detallándose la fecha de su incorpo-
ración a cada período o fase;

e) Informe de la sección de Asistencia Social so-
bre la existencia y conveniencia del domicilio 
propuesto;

f) Propuesta fundada del organismo técnico cri-
minológico; sobre la evolución del tratamiento 
basada en la historia criminológica actualizada;

g) Dictamen del Consejo Correccional respecto 
de la conveniencia de su otorgamiento, sobre 
la base de las entrevistas previas de sus miem-
bros con el interno de las que se dejará cons-
tancia en el libro de actas.

El informe del Consejo Correccional basado en lo 
dispuesto en el artículo anterior se referirá, por lo me-
nos, a los siguientes aspectos del tratamiento del in-
terno: salud psicofísica; educación y formación profe-
sional; actividad laboral; actividades educativas, cul-
turales y recreativas; relaciones familiares y sociales; 
aspectos peculiares que presente el caso; sugerencia 
sobre las normas de conducta que debería observar si 
fuera concedida la libertad condicional.

El pronóstico de reinserción social establecido en 
el Código Penal podrá ser favorable o desfavorable 
conforme a la evaluación que se realice y a las con-
clusiones a las que se arribe respecto a su reinserción 
social para el otorgamiento de la libertad condicional. 
Sin perjuicio de otras causas que aconsejen dictamen 
desfavorable respecto de su reinserción social, deberá 
ser desfavorable:

1. En el caso de encontrarse sujeto a proceso pe-
nal por la comisión de nuevos delitos come-
tidos durante el cumplimiento de la condena.

2. En el caso de no haber alcanzado la conduc-
ta y concepto del interno la califi cación como 
mínimo de buena durante al menos las dos 
terceras partes de la condena cumplida al mo-
mento de peticionar la obtención de la libertad 
condicional.
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3. Manifi este conductas que permitan suponer 
verosímilmente que cometerá nuevos delitos 
o participará de organizaciones delictivas.

Con la información reunida por el Consejo Correc-
cional y la opinión fundada del director del estableci-
miento sobre la procedencia del pedido, éste remitirá 
lo actuado a consideración del juez de ejecución.

El interno será inmediatamente notifi cado bajo 
constancia de la elevación de su pedido al juez de eje-
cución.

Art. 22. – Incorpórese el artículo 29 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 29 bis: A partir de los cuarenta y cin-
co (45) días anteriores al plazo establecido en el 
Código Penal el interno podrá iniciar la tramita-
ción de su pedido de libertad condicional, infor-
mando el domicilio que fi jará a su egreso.

Art. 23. – Incorpórese el artículo 31 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 31 bis: Cada caso será colocado des-
de su iniciación hasta su cierre bajo la tuición de 
un asistente social de la institución, responsable 
de la coordinación y seguimiento de las acciones 
a emprender, quien actuará junto con un repre-
sentante del patronato de liberados o, en su caso, 
con organismos de asistencia pospenitenciaria u 
otros recursos de la comunidad cuya oportuna 
colaboración deberá solicitar.

El Programa de Prelibertad se iniciará con una 
entrevista del interno con el asistente social de-
signado, quien le notifi cará, bajo constancia, su 
incorporación al programa y le informará sobre 
el propósito del mismo, orientándolo y analizan-
do las cuestiones personales y prácticas que de-
berá afrontar al egreso, con el objeto de facilitar 
su reincorporación a la vida familiar y social. A 
dicha entrevista se invitará a participar al repre-
sentante del patronato de liberados o de organis-
mos de asistencia pospenitenciaria o, en su caso, 
de otros recursos de la comunidad.

Art. 24. – Modifíquese el artículo 33 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 33: La detención domiciliaria debe 
ser dispuesta por el juez de ejecución o compe-
tente.

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la 
decisión deberá fundarse en informes médico, 
psicológico y social.

La pena domiciliaria prevista en el artículo 10 
del Código Penal, o cualquier medida sustituti-
va o alternativa a cumplirse total o parcialmente 
fuera de los establecimientos penitenciarios, será 
dispuesta por el juez de ejecución o juez compe-

tente y supervisada en su ejecución por un patro-
nato de liberados o de un servicio social califi ca-
do, de no existir aquél.

En ningún caso, la persona estará a cargo de 
organismos policiales o de seguridad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en los artículos 128 tercer 
párrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código 
Penal se requerirá un informe del equipo espe-
cializado previsto en el inciso 1 del artículo 185 
de esta ley y del equipo interdisciplinario del juz-
gado de ejecución, que deberán evaluar el efecto 
de la concesión de la prisión domiciliaria para el 
futuro personal y familiar del interno.

El interno y la víctima podrán proponer peritos 
especialistas a su cargo, que estarán facultados 
para presentar su propio informe.

Al implementar la concesión de la prisión do-
miciliaria se exigirá un dispositivo electrónico 
de control, el cual sólo podrá ser dispensado por 
decisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 25. – Modifíquese el artículo 34 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 34: El juez de ejecución o juez com-
petente revocará la detención domiciliaria cuan-
do el condenado quebrantare injustifi cadamente 
la obligación de permanecer en el domicilio fi -
jado o cuando los resultados de la supervisión 
efectuada así lo aconsejaren o cuando se modifi -
care cualquiera de las condiciones y circunstan-
cias que dieron lugar a la medida.

Art. 26. – Modifíquese el artículo 35 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 35: El juez de ejecución o compe-
tente, a pedido o con el consentimiento del con-
denado, podrá disponer la ejecución de la pena 
mediante la prisión discontinua y semidetención 
cuando, no encontrándose incluido en los delitos 
previstos en el artículo 56 bis:

a) Se revocare la detención domiciliaria;
b) Se convirtiere la pena de multa en pri-

sión, según lo dispuesto en el artículo 21, 
párrafo 2 del Código Penal;

c) Se revocare la condenación condicionar 
prevista en el artículo 26 del Código Pe-
nal por incumplimiento de las reglas de 
conducta establecidas en el artículo 27 
bis del Código Penal;

d) Se revocare la libertad condicional dis-
puesta en el artículo 15 del Código Penal, 
en el caso que el condenado haya violado 
la obligación de residencia.
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Art. 27. – Modifíquese el artículo 45 de la ley 

24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 45: El juez de ejecución o juez com-
petente determinará, en cada caso, mediante reso-
lución fundada, el plan de ejecución de la prisión 
discontinua o semidetención, los horarios de pre-
sentación obligatoria del condenado, las normas 
de conducta que se compromete a observar en la 
vida libre y la obligación de acatar las normas 
de convivencia de la institución, disponiendo la 
supervisión que considere conveniente, debiendo 
asimismo solicitar informes al empleador a fi n de 
evaluar su desempeño profesional.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo, y 131 del Código 
Penal, al implementar la concesión de la prisión 
discontinua o semidetención, se exigirá el acom-
pañamiento de un empleado o la colocación de 
un dispositivo electrónico de control.

El interno y la víctima podrán proponer peritos 
especialistas a su cargo, que estarán facultados 
para presentar su propio informe.

Art. 28. – Modifíquese el artículo 54 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 54: La libertad asistida permitirá al 
condenado por algún delito no incluido en el ar-
tículo 56 bis y sin la accesoria del artículo 52 del 
Código Penal, el egreso anticipado y su reinte-
gro al medio libre tres (3) meses antes del agota-
miento de la pena temporal.

En los supuestos comprendidos en el artículo 
56 bis se procederá de acuerdo con las disposi-
ciones del 56 quáter.

El juez de ejecución o juez competente, a pe-
dido del condenado y previo los informes del 
organismo técnico criminológico y del Consejo 
Correccional del establecimiento, podrá disponer 
la incorporación del condenado al régimen de li-
bertad asistida siempre que el condenado posea 
el grado máximo de conducta susceptible de ser 
alcanzado según el tiempo de internación.

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen si se encontrare, comprendido en las ex-
cepciones del artículo 56 bis.

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar la incorporación del condenado a este 
régimen cuando considere que el egreso puede 
constituir un grave riesgo para el condenado, la 
víctima o para la sociedad.

En los casos de las personas condenadas por 
los delitos previstos en el artículo 128 tercer pá-
rrafo, 129 segundo párrafo y 131 del Código Pe-

nal, antes de adoptar una decisión, el juez debe-
rá tomar conocimiento directo del condenado y 
escucharlo si desea hacer alguna manifestación.

También se requerirá un informe del equipo 
interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 
notifi cará a la víctima o su representante legal, 
que será escuchada si desea hacer alguna mani-
festación.

El interno y la víctima podrán proponer peritos 
especialistas a su cargo que estarán facultados 
para presentar su propio informe.

Al implementar la concesión de la libertad 
asistida, se exigirá un dispositivo electrónico de 
control, el cual sólo podrá ser dispensado por de-
cisión judicial, previo informe favorable de los 
órganos de control y del equipo interdisciplinario 
del juzgado de ejecución.

Art. 29. – Incorpórese el artículo 54 bis a la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 54 bis: La Dirección Nacional del 
Servicio Penitenciario remitirá un listado de con-
denados al patronato de liberados seis (6) meses 
antes del tiempo mínimo exigible para la conce-
sión de la libertad condicional, libertad asistida o 
defi nitiva por agotamiento de la pena, a los efec-
tos de iniciar las tareas de preegreso.

Art. 30. – Modifíquese el artículo 56 bis de la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 bis: No podrán otorgarse los bene-
fi cios comprendidos en el período de prueba a los 
condenados por los siguientes delitos:

1. Homicidio simple y homicidios agrava-
dos previstos en los artículos 79 y 80 del 
Código Penal.

2. Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en los artículos 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128 primer y segundo 
párrafo, y 130 del Código Penal.

3. Privación ilegal de la libertad coactiva, 
si se causare intencionalmente la muer-
te de la persona ofendida, previsto en el 
artículo 142 bis, anteúltimo párrafo, del 
Código Penal.

4. Tortura seguida de muerte, artículo 144 
ter, inciso 2, del Código Penal.

5. Delitos previstos en los artículos 165 y 
166, inciso 2, segundo párrafo del Códi-
go Penal.

6. Secuestro extorsivo, si se causare la 
muerte de la persona ofendida, conforme 
a los supuestos previstos en el artículo 
170, antepenúltimo y anteúltimo párra-
fos, del Código Penal.
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7. Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

8. Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

9. Delitos previstos en el libro segundo, tí-
tulo XIII del Código Penal.

10. Delitos previstos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la ley 23.737 o la que en el futuro 
la reemplace.

11. Delitos previstos en la sección XII, título 
I del Código Aduanero.

Los condenados incluidos en las categorías 
precedentes tampoco podrán obtener los benefi -
cios de la prisión discontinua o semidetención, ni 
el de la libertad asistida, previstos en los artículos 
35, 54 y concordantes de la presente ley.

El juez de ejecución o juez competente deberá 
denegar los benefi cios comprendidos en el perío-
do de prueba así como también la prisión discon-
tinua o semidetención, por resolución fundada, 
cuando el egreso pueda constituir un grave riesgo 
para el condenado o para la sociedad.

Art. 31. – Modifíquese el artículo 56 ter de la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 ter: En los casos de las personas 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 128, tercer párrafo, 129, segundo párrafo, 
y 131 del Código Penal, se establecerá una inter-
vención especializada y adecuada a las necesida-
des del interno, con el fi n de facilitar su reinser-
ción al medio social, que será llevada a cabo por 
el equipo especializado previsto en el inciso 1 del 
artículo 185 de esta ley.

En todos los casos, al momento de recuperar la 
libertad por el cumplimiento de pena, se otorgará 
a la persona condenada, un resumen de su histo-
ria clínica y una orden judicial a los efectos de 
obtener una derivación a un centro sanitario, en 
caso de que sea necesario.

Art. 32. – Incorpórese el artículo 56 quáter a la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 quáter: Régimen preparatorio 
para la liberación. En los supuestos de condena-
dos por delitos previstos en el artículo 56 bis, la 
progresividad deberá garantizarse a partir de la 
implementación de un régimen preparatorio para 
la liberación, elaborado a través de un programa 
específi co de carácter individual, teniendo en 
cuenta la gravedad del delito cometido, que per-
mita un mayor contacto con el mundo exterior.

Un año antes del cumplimiento de la condena, 
siempre que el condenado hubiera observado con 
regularidad los reglamentos carcelarios y, previo 

informe de la dirección del establecimiento y 
de peritos que pronostique en forma individua-
lizada y favorable su reinserción social, podrá 
acceder, a la libertad conforme a dicho régimen. 
En éste, los tres (3) primeros meses se dedicarán 
a la preparación dentro del establecimiento del 
condenado para la liberación, con posterioridad 
se admitirá la realización de salidas con acom-
pañamiento durante un plazo de seis (6) meses y, 
fi nalmente, en los últimos tres (3) meses el con-
denado accederá a la posibilidad de ingresar en 
el régimen de salidas fuera del establecimiento 
penitenciario sin supervisión.

En todos los casos las salidas serán diurnas y 
por plazos no superiores a las doce (12) horas.

Art. 33. – Incorpórese el artículo 56 quinquies a la 
ley 24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 56 quinquies: El juez de ejecución o 
juez competente deberá remitir al Registro Na-
cional de Benefi cios u otras Medidas Procesales 
(Renabem), o al que corresponda, dentro de los 
cinco (5) días posteriores a quedar fi rme, copia de 
los siguientes actos procesales, indicando en to-
dos los casos las normas legales en que se fundan:

a) Otorgamiento de salidas transitorias;
b) Incorporación al régimen de semilibertad;
c) Prisión discontinua, semidetención, pri-

sión nocturna;
d) Otorgamiento de prisión domiciliaria;
e) Otorgamiento de libertad asistida;
f) Otorgamiento de libertad condicional;
g) Todos los benefi cios comprendidos en el 

período de prueba, previsto por la ley de 
ejecución de la pena;

h) Suspensión del proceso a prueba.

Deberán asentarse asimismo los datos pertene-
cientes al condenado, a saber:

1. Nombre y apellido del condenado sujeto 
a benefi cio.

2. Lugar y fecha de nacimiento.
3. Nacionalidad.
4. Estado civil y, en su caso, nombres y ape-

llidos del cónyuge.
5. Domicilio o residencia fi jado para gozar 

del benefi cio y/o libertad condicional.
6. Profesión, empleo, ofi cio u otro medio de 

vida denunciado.
7. Números de documentos de identidad y 

autoridades que los expidieron.
8. Nombres y apellidos de los padres.
9. Números de prontuarios.

10. Condenas anteriores y tribunales intervi-
nientes.
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11. El tiempo de la condena fi jado por el tri-

bunal, debiendo indicarse el tiempo de 
privación de libertad cumplido y el que 
faltare por cumplir.

12. La fecha de la sentencia, el tribunal que 
la dictó y el número de causa.

13. Los antecedentes penales.
14. Los dictámenes del organismo técnico 

criminológico y el consejo correccional 
del establecimiento penitenciario.

15. Las normas que el condenado debe ob-
servar.

Art. 34. – Modifíquese el artículo 71 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 71: El traslado individual o colectivo 
de internos se sustraerá a la curiosidad pública 
y estará exento de publicidad. Deberá efectuarse 
en medios de transportes higiénicos y seguros.

La administración reglamentará las precaucio-
nes que deberán utilizarse contra posibles evasio-
nes, las cuales en ninguna circunstancia causarán 
padecimientos innecesarios al interno.

En lo que respecta a traslados motivados por 
la notifi cación de actos procesales relevantes, se 
realizarán sólo cuando la notifi cación no pueda 
ser realizada por medio de una comunicación au-
diovisual.

Art. 35. – Modifíquese el artículo 160 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 160: Las visitas y la correspondencia 
que reciba o remita el interno y las comunica-
ciones, telefónicas se ajustarán a las condiciones, 
oportunidad y supervisión que determinen los 
reglamentos, los que no podrán desvirtuar lo es-
tablecido en los artículos 158 y 159.

Quedan prohibidas las comunicaciones telefó-
nicas a través de equipos o terminales móviles.

A tal fi n se deberá proceder al bloqueo y/o in-
hibición de señal de telefonía móvil dentro del 
establecimiento penitenciario para impedir u 
obstaculizar el uso de dichos dispositivos en el 
establecimiento.

Las operadoras del servicio de telefonía móvil 
deberán realizar las siguientes acciones:

1. Reubicar la infraestructura de antena a fi n 
de prestar el servicio de telefonía móvil 
solamente en las áreas urbanas lindantes.

2. Instalar picoceldas orientadas a las áreas 
urbanas cercanas a los establecimientos 
penitenciarios cuando la reubicación de 
las antenas no sea la forma apropiada 
para anular la señal de la telefonía móvil.

3. Colocar equipos inhibidores de señal de 
telefonía móvil en los establecimientos 
penitenciarios emplazados prioritaria-
mente en zonas rurales.

La violación a la prohibición prevista en este ar-
tículo será considerada falta grave en los términos del 
artículo 85 de esta ley.

Art. 36. – Modifíquese el artículo 166 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 166: El interno será autorizado, en 
caso de enfermedad o accidente grave o falleci-
miento de familiares o allegados con derecho a 
visita o correspondencia, para cumplir con sus 
deberes morales, excepto cuando se tuviesen se-
rios y fundamentados motivos para resolver lo 
contrario.

En los casos de las personas procesadas o 
condenadas por los delitos previstos en el ar-
tículo 128, tercer párrafo, 129, segundo párra-
fo, y 131 del Código Penal, o respecto de otros 
delitos cuando el juez lo estimare pertinente, se 
exigirá en todos los casos el acompañamiento 
de dos (2) empleados del Servicio de Custodia, 
Traslados y Objetivos Fijos del Servicio Peni-
tenciario Federal.

Art. 37. – Modifíquese el artículo 185 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 185: Los establecimientos destinados 
a la ejecución de las penas privativas de liber-
tad, atendiendo a su destino específi co, deberán 
contar, como mínimo, con los medios siguientes:

a) Personal idóneo, en particular el que se 
encuentra en contacto cotidiano con los 
internos, que deberá ejercer una actividad 
predominantemente educativa;

b) Un organismo técnico criminológico del 
que forme parte un equipo multidiscipli-
nario constituido por un psiquiatra, un 
psicólogo y un asistente social y en lo 
posible, entre otros, por un educador y un 
abogado, todos ellos con especialización 
en criminología y en disciplinas afi nes;

c) Servicio médico y odontológico acorde 
con la ubicación, tipo del establecimiento 
y necesidades;

d) Programas de trabajo que aseguren la 
plena ocupación de los internos aptos;

e) Biblioteca y escuela a cargo de personal 
docente con título habilitante, con las 
secciones indispensables para la ense-
ñanza de los internos que estén obligados 
a concurrir a ella;
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f) Capellán nombrado por el Estado o 
adscripto honorariamente al estableci-
miento;

g) Consejo correccional, cuyos integrantes 
representen los aspectos esenciales del 
tratamiento;

h) Instalaciones para programas recreativos 
y deportivos;

i) Locales y medios adecuados para alojar a 
los internos que presenten episodios psi-
quiátricos agudos o cuadros psicopáticos 
con graves alteraciones de la conducta;

j) Secciones separadas e independientes 
para el alojamiento y tratamiento de in-
ternos drogadependientes;

k) Instalaciones apropiadas para las diver-
sas clases de visitas autorizadas;

l) Un equipo compuesto por profesionales 
especializados en la asistencia de inter-
nos condenados por los delitos previstos 
en los artículos 119, 120, 124, 125, 125 
bis, 126, 128, 129, 130 y 131.

Art. 38. – Modifíquese el artículo 14 del Código Pe-
nal, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 14: La libertad condicional no se con-
cederá a los reincidentes. Tampoco se concederá 
cuando la condena fuera por:

1. Homicidio simple y homicidios agrava-
dos previstos en los artículos 79 y 80 del 
Código Penal.

2. Delitos contra la integridad sexual, pre-
vistos en los artículos 119, 120, 124, 125, 
125 bis, 126, 127, 128, primer y segundo 
párrafo, y 130 del Código Penal.

3. Privación ilegal de la libertad coactiva, 
si se causare intencionalmente la muer-
te de la persona ofendida, previsto en el 
artículo 142 bis, anteúltimo párrafo, del 
Código Penal.

4. Tortura seguida de muerte, artículo 144 
ter, inciso 2, del Código Penal.

5. Delitos previstos en los artículos 165 y 
166, inciso 2, segundo párrafo, del Có-
digo Penal.

6. Secuestro extorsivo, si se causare la 
muerte de la persona ofendida, conforme 
a los supuestos previstos en el artículo 
170, antepenúltimo y anteúltimo párra-
fos, del Código Penal.

7. Delitos previstos en los artículos 145 bis 
y ter del Código Penal.

8. Casos en que sea aplicable el artículo 41 
quinquies del Código Penal.

9. Delitos previstos en el libro segundo, tí-
tulo XIII del Código Penal.

10. Delitos previstos en los artículos 5º, 6º y 
7º de la ley 23.737 o la que en el futuro 
la reemplace.

11. Delitos previstos en la sección XII, título 
I del Código Aduanero.

Art. 39. – Dispóngase la creación del Registro Na-
cional de Benefi cios u otras Medidas Procesales (Re-
nabem) en la órbita del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Art. 40. – Modifíquese el artículo 228 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 228: La Nación y las provincias pro-
cederán, dentro de un (1) año a partir de la vi-
gencia de esta ley, a readecuar la legislación y 
las reglamentaciones penitenciarias existentes en 
cuanto a las disposiciones de carácter administra-
tivo o procesal a efectos de concordarlas con las 
disposiciones contenidas en la presente.

Art. 41. – Modifíquese el artículo 229 de la ley 
24.660, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 229: Esta ley es complementaria del 
Código Penal en lo que hace a los cómputos de 
pena y regímenes de libertad condicional y liber-
tad asistida.

Art. 42. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

7

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 244 de la ley 
26.994 –Código Civil y Comercial de la Nación–, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 244: Afectación. Puede afectarse al 
régimen previsto en este capítulo un inmueble 
destinado a vivienda, por su totalidad o hasta 
una parte de su valor. Esta protección no ex-
cluye la concedida por otras disposiciones le-
gales.

En caso de vivienda única de ocupación per-
manente, y siempre que su valor no exceda las 
necesidades de sustento y vivienda del benefi cia-
rio o los benefi ciarios, los efectos se adquieren 
de pleno derecho sin necesidad de inscripción 
previa.

Las viviendas que sean adjudicadas a través 
de planes ofi ciales, sean nacionales, provincia-
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Art. 2° – Son funciones, responsabilidades y facul-

tades de la ofi cina de presupuesto del Congreso:
1. Analizar las estimaciones de ingresos, gastos, 

metas físicas y deuda pública contenidas en el 
proyecto de ley anual de presupuesto.

2. Apoyar a las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas de la administración en el cumpli-
miento de sus objetivos.

3. Realizar estimaciones del impacto presupues-
tario de los proyectos de ley ingresados a las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, a soli-
citud de dichas comisiones.

4. Realizar estudios, análisis y evaluaciones del 
impacto logrado por políticas y programas 
del gobierno en relación a su asignación pre-
supuestaria, a solicitud de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda.

5. Llevar a cabo análisis sobre los tributos vi-
gentes así como del impacto y la efi cacia de 
los proyectos de ley que propongan modifi ca-
ciones y/o creación de tributos e impuestos, a 
solicitud de las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda.

6. Llevar a cabo estudios sobre las temáticas re-
feridas a federalismo fi scal.

7. Efectuar estudios sobre la sostenibilidad in-
tertemporal de la deuda pública, incluyendo 
análisis de la deuda registrada, de la deuda no 
registrada y de pasivos contingentes.

8. Promover la incorporación de la perspectiva 
de género en la asignación de los recursos 
presupuestarios. Para ello se utilizarán las he-
rramientas del presupuesto sensible al género 
(PSG) al análisis de proyectos, a fi n de deter-
minar el presupuesto destinado a la elimina-
ción de las desigualdades de género. Asimis-
mo, se promoverá la evaluación presupuesta-
ria, en función de los objetivos de desarrollo 
sostenible de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU).

9. Efectuar un seguimiento del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 24.156.

Art. 3° – Para el cumplimiento de las tareas de la 
OPC, el Poder Ejecutivo deberá:

1. Brindar a la OPC el acceso al Sistema Integra-
do de Información Financiera (SIDIF) de la 
Secretaría de Hacienda y al Sistema de Ges-
tión y Administración de la Deuda Pública 
(SIGADE) de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, 
para el seguimiento de la ejecución presu-
puestaria y la deuda pública, asegurando la 
compatibilidad con las disposiciones sobre 
secreto estadístico de la ley 17.622 y de secre-
to fi scal del artículo 101 de la ley 11.683. A tal 

les o municipales, estarán afectadas al presente 
régimen de protección desde el momento del  
otorgamiento de la escritura y sin necesidad de 
inscripción previa.

Si el titular registral posee más de un inmue-
ble, la afectación se inscribe en el Registro de la 
Propiedad Inmueble según las formas previstas 
en las reglas locales, y la prioridad temporal se 
rige por las normas contenidas en la ley nacional 
del registro inmobiliario.

No puede afectarse más de un inmueble. Si al-
guien resulta ser propietario único de dos o más 
inmuebles afectados, debe optar por la subsisten-
cia de uno solo en ese carácter dentro del plazo 
que fi je la autoridad de aplicación, bajo apercibi-
miento de considerarse afectado el constituido en 
primer término.

Art. 2o – Agréguese el artículo 255 bis a la ley 
26.994 –Código Civil y Comercial de la Nación–, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 255 bis: Renuncia en caso de vivien-
da única. En caso de vivienda única, el titular re-
gistral puede renunciar a la protección otorgada 
de pleno derecho en los términos del segundo pá-
rrafo del artículo 244. Dicha renuncia deberá ser 
realizada por escrito y la fi rma refrendada ante 
el Registro de la Propiedad Inmueble correspon-
diente, escribano público u otra autoridad públi-
ca, previa información veraz y completa sobre el 
alcance del acto.

En caso de que el renunciante estuviere casa-
do o viviese en unión convivencial inscripta, se 
requiere el asentimiento del cónyuge o del con-
viviente; si éste se opone, falta, es incapaz o tiene 
capacidad restringida, la renuncia debe ser auto-
rizada judicialmente.

Art. 3o – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

8

El Senado y Cámara de Diputados,…

CREACIÓN DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO 
DEL CONGRESO DE LA NACIÓN

Artículo 1° – Créase la Ofi cina de Presupuesto del 
Congreso (abreviada OPC a los efectos de la presente 
ley) como un organismo desconcentrado del Honora-
ble Congreso de la Nación.
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y Hacienda del Senado; un (1) profesor universitario 
de carreras afi nes a los cargos a cubrir elegido por 
el Consejo Interuniversitario Nacional; un (1) re-
presentante elegido por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
un (1) representante de la Asociación Argentina de 
Presupuesto y Administración Financiera Pública.

Art. 7° – El director general y los directores durarán 
cinco (5) años en sus funciones, con posibilidad de 
ser reelegidos. Podrán ser removidos por mal desem-
peño en sus funciones previo a la fi nalización de su 
mandato por votación por mayoría simple de ambas 
Cámaras, previa solicitud de la Comisión de Supervi-
sión Parlamentaria de la OPC, creada en el artículo 8º 
de la presente.

El director general deberá acreditar al menos diez 
(10) años de experiencia profesional y/o académica re-
levante en materia presupuestaria y/o económica en el 
ámbito de la administración pública, del sector privado, 
de la sociedad civil o de las universidades, así como 
título universitario de grado o posgrado en ciencias 
económicas, fi nanzas públicas, administración y políti-
cas públicas, o disciplinas relacionadas. Los directores 
deberán acreditar al menos ocho (8) años de experien-
cia profesional y/o académica relevante en las materias 
respectivas de cada área, así como títulos universitarios 
de grado o posgrado en dichas disciplinas.

Art. 8° – La OPC contará con una Comisión de 
Supervisión Parlamentaria conformada por: el pre-
sidente, los vicepresidentes primero y segundo de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara 
de Diputados y el presidente, el vicepresidente y el 
secretario de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
del Senado. La presidencia de la comisión alternará 
cada dos (2) años entre el presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda de cada Cámara. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría simple y, en caso de 
empate, el presidente de la Comisión de Supervisión 
Parlamentaria tendrá voto doble. Las funciones de la 
comisión serán:

1. Aprobar el reglamento interno del cuerpo y 
sus eventuales modifi caciones.

2. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la 
OPC, para su elevación a la presidencia de las 
Cámaras.

3. Delegar en el director general las facultades 
que se estimen necesarias para el mejor cum-
plimiento de las fi nalidades de la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso.

4. Aprobar el plan de trabajo anual de la OPC.
5. Aceptar herencias, legados y donaciones, sub-

venciones que le asignen a la OPC organismos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros.

6. Requerir a los distintos organismos de la ad-
ministración pública nacional la comisión 
transitoria de personal idóneo en la materia 
que fuere necesario para el funcionamiento de 
la Ofi cina de Presupuesto del Congreso.

efecto, el Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas coordinará el acceso al SIDIF y al 
SIGADE de la OPC, responsabilizándose esta 
última por el debido resguardo de información 
interna del Poder Ejecutivo.

2. Responder en forma oportuna los informes 
solicitados por la OPC sobre la ejecución y el 
desempeño físico-fi nanciero de programas de 
gobierno, que serán canalizados por la Jefatu-
ra de Gabinete de Ministros.

Art. 4° – Las comisiones del Congreso remitirán a 
la OPC toda la información con interés presupuestario 
o económico necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones.

Art. 5° – La estructura de la OPC se organizará por 
direcciones de acuerdo a las funciones que la ofi cina 
debe cumplir:

1. Análisis presupuestario, que apoyará median-
te informes a las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y a la Comisión Mixta Revisora de 
Cuentas de la administración. También llevará 
a cabo el análisis de los proyectos de ley que 
tengan impacto presupuestario en los gastos 
del sector público nacional, a solicitud de las 
mencionadas comisiones.

2. Análisis fi scal tributario, que realizará esti-
maciones del impacto de los proyectos de ley 
que modifi quen o creen tributos e impuestos o 
afecten los recursos de la administración na-
cional, a solicitud de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda.

3. Estudios, análisis y evaluación, que realizará 
estudios, análisis y evaluaciones del impacto 
logrado por políticas y programas del gobier-
no en relación a su asignación presupuestaria, 
a solicitud de las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda.

4. Sostenibilidad y análisis de la deuda pública, 
la cual realizará estudios y llevará a cabo un 
monitoreo a través de distintos indicadores de 
la deuda pública.

Art. 6° – La OPC será dirigida por un director ge-
neral con rango equivalente a secretario de Cámara y 
por cuatro (4) directores, con rangos equivalentes a 
prosecretarios de Cámara. Cada uno de los directores 
tendrá a su cargo una de las direcciones mencionadas 
en el artículo 5º.

La selección del director general y de los directores 
se realizará por concurso de oposición y antecedentes 
al que podrán presentarse todos los interesados que 
reúnan los antecedentes requeridos.

Los postulantes serán evaluados por un comi-
té evaluador integrado por nueve (9) miembros: el 
presidente, vicepresidente primero y vicepresidente 
segundo de la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
de la Cámara de Diputados; el presidente, vicepresi-
dente y el secretario de la Comisión de Presupuesto 
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7. Aprobar la memoria anual de la Ofi cina de 

Presupuesto del Congreso.
8. Solicitar a ambas Cámaras del Congreso la 

remoción del director general y/o de los direc-
tores de la OPC.

9. Conformar un consejo asesor ad honórem de 
expertos con reconocida experiencia en la ma-
teria de la OPC para obtener recomendaciones 
sobre el mejor funcionamiento de su tarea.

Art. 9° – El director general de la OPC tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:

1. Ejercer la administración de la Ofi cina de Pre-
supuesto del Congreso.

2. Elaborar el plan operativo anual.
3. Diseñar el reglamento interno de funciona-

miento de la OPC.
4. Confeccionar el anteproyecto de presupuesto 

de la OPC.
5. Elaborar la memoria anual de la OPC.
6. Gestionar convenios de cooperación.
7. Promover la obtención de recursos y fondos 

públicos y privados, locales y extranjeros, para 
el cumplimiento de los objetivos de la OPC.

8. Defi nir la estrategia comunicacional de la 
OPC.

9. Entender en la asignación de los recursos hu-
manos de la OPC para el logro de sus obje-
tivos.

10. Entender en las relaciones con comisiones.
11. Establecer metodologías de trabajo.
12. Llevar a cabo los concursos públicos para la 

selección del cuerpo de analistas previsto en 
el artículo 10 de la presente ley.

Art. 10. – La Ofi cina de Presupuesto del Congre-
so contará con un cuerpo de analistas profesionales 
especializados en las respectivas temáticas estableci-
das en el artículo 5º. Los analistas integrarán la planta 
permanente del Congreso de la Nación, y su dotación 
no deberá superar los veinte (20) profesionales. Serán 
condiciones para ingreso al cuerpo de analistas:

1. Ser argentino nativo, naturalizado o por op-
ción.

2. Ser seleccionado por un concurso público de 
oposición y antecedentes.

3. Poseer título universitario de grado corres-
pondiente a carrera de duración no inferior 
a cuatro (4) años en las mismas disciplinas 
que se le requieren al director general en el 
artículo 7°.

4. Experiencia laboral en la especialidad atinen-
te, acreditada por un término no inferior a los 
tres (3) años después de la titulación.

Art. 11. – Las Cámaras proveerán el personal admi-
nistrativo y de apoyo necesario para el funcionamien-
to de la OPC.

Art. 12. – Las designaciones del personal de la 
OPC se realizarán mediante resolución conjunta de 
los presidentes de ambas Cámaras, que estarán cau-
sadas y motivadas en las conclusiones que arriben los 
concursos de oposición y antecedentes previstos en la 
presente ley.

Art. 13. – A todos los efectos administrativos 
y funcionales, la OPC mantendrá su relación con 
cada Cámara a través de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda de las Cámaras. El presupues-
to anual de gastos y recursos de la administración 
pública nacional preverá las partidas necesarias 
para el funcionamiento de la OPC. La ofi cina pue-
de recibir donaciones, crédito y soporte interna-
cional para el mejor desarrollo de su actividad.

Art. 14. – Todos los informes serán de acceso públi-
co. Deberán ser publicados en los sitios web de ambas 
Cámaras.

Art. 15. – La OPC podrá realizar convenios de coo-
peración con organismos gubernamentales, centros 
académicos, de investigación y organizaciones de la 
sociedad civil, tanto del país como del exterior, para 
el mejor cumplimiento de su mandato.

Art. 16. – Invítase a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a suscribir acuerdos de 
cooperación con la OPC para facilitar el acceso a la 
información necesaria para que dicha ofi cina pueda 
cumplir con las funciones previstas en la presente ley.

Art. 17. – La Ofi cina de Presupuesto del Congre-
so comenzará a funcionar a partir de los noventa (90) 
días de la publicación en el Boletín Ofi cial de la pre-
sente ley.

Art. 18. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

9

El Senado y Cámara de Diputados,…

RÉGIMEN LEGAL DE TRANSICIÓN
DEL GOBIERNO

Artículo 1º – Objeto. Esta ley tiene por objeto regu-
lar el período de transición del gobierno en el ámbito 
del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 2º – Alcance. El período de transición del go-
bierno comprende todas aquellas acciones que resul-
ten necesarias para facilitar el cambio de la adminis-
tración, particularmente, el suministro a las autorida-
des electas de toda la información sobre el estado de 
situación del gobierno.

Art. 3º – Transición. El período de transición se ini-
cia el día de proclamación de la fórmula presidencial 
ganadora por la Asamblea Legislativa, conforme lo 
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previsto en el artículo 122 del Código Electoral Na-
cional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y sus 
modifi catorias), y fi naliza el día de la asunción presi-
dencial del nuevo mandatario.

Art. 4º – Interpretación. Las disposiciones de esta 
ley deben interpretarse siempre en el sentido de fa-
vorecer una transición pacífi ca, ordenada, efi ciente y 
transparente de la gestión del gobierno.

Art. 5º – Ámbito de aplicación. Las disposiciones 
de esta ley se aplican a la administración central y a 
los organismos descentralizados, comprendiendo a las 
instituciones de la seguridad social, a las empresas y 
sociedades del Estado, a las sociedades anónimas con 
participación estatal mayoritaria, a las sociedades de 
economía mixta, y todas aquellas en las cuales el Esta-
do tenga participación en el capital o en la formación 
de las decisiones societarias, a los fondos fi duciarios 
integrados total o mayoritariamente con bienes o fon-
dos del Estado nacional, a los bancos estatales y a los 
entes interjurisdiccionales.

Art. 6º – Autoridad de aplicación. El jefe de Ga-
binete de Ministros es la autoridad de aplicación de 
esta ley.

Art. 7º – Responsabilidades del jefe de Gabinete de 
Ministros. El jefe de Gabinete de Ministros del go-
bierno saliente tiene, a los efectos de la transición del 
gobierno, las siguientes responsabilidades:

a) Coordinar las acciones de transición;
b) Convocar a los representantes del gobierno 

saliente y del gobierno electo a las reuniones 
que ambas partes crean necesarias para facili-
tar la transición;

c) Velar por el cumplimiento de todos los actos 
simbólicos de entrega de mando de confor-
midad con los usos, costumbres y protocolo 
vigentes.

Art. 8º – Memoria del Estado. El jefe de Gabinete 
de Ministros y los ministros harán entrega al presiden-
te de la Nación electo del anteproyecto de memoria 
que deben entregar al Honorable Congreso de la Na-
ción, conforme los artículos 100, inciso 10, y 104 de 
la Constitución Nacional.

Art. 9º – Contenidos mínimos. El jefe de Gabinete 
de Ministros se asegurará de que los sujetos a los que 
se les aplican las disposiciones de la presente ley ha-
gan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información:

a) La nómina de autoridades y personal de la 
planta permanente y transitoria u otra moda-
lidad de contratación, incluyendo consultores, 
pasantes y personal contratado en el marco de 
proyectos fi nanciados por organismos multi-
laterales, detallando sus respectivas funciones 
y posición en el escalafón;

b) La situación fi nanciera de cada uno de los 
ministerios, instituciones, empresas y entes y 
auditorías realizadas;

c) La situación de todos los procesos judiciales 
en los que cada organismo sea parte;

d) Las contrataciones públicas, licitaciones, con-
cursos, obras públicas, adquisiciones de bie-
nes y servicios que estén en curso o pendien-
tes, especifi cando objetivos, características, 
montos y proveedores;

e) Los informes de auditoría o evaluaciones in-
ternas o externas realizadas en el último año, 
con sus respectivas copias;

f) El inventario de bienes, depósitos, disponibi-
lidades fi nancieras y obligaciones exigibles;

g) Las normas propias del organismo vigentes al 
momento de la transición;

h) Los permisos, concesiones y autorizaciones 
otorgadas, y sus titulares;

i) La descripción de los servicios que el organis-
mo brinda directamente al público.

Art. 10. – Informe fi nal de transición. Dentro de los 
seis (6) meses de haber asumido el gobierno nacional, 
la Jefatura de Gabinete de Ministros enviará al Hono-
rable Congreso de la Nación, y publicará en Internet, 
un informe fi nal del proceso de transición que con-
temple la información recibida del gobierno anterior 
y el estado de situación de los organismos y entidades 
comprendidas en el artículo 5o de esta ley al momento 
del traspaso de mando.

Art. 11. – Crédito público. Durante el período de 
transición, ninguna autoridad del gobierno saliente po-
drá comprometer el crédito público bajo la modalidad 
de préstamos con organismos fi nancieros nacionales o 
internacionales, salvo cuando el respectivo trámite se 
encontrara completamente terminado con anterioridad o 
expresamente autorizado por el Congreso de la Nación.

Art. 12. – Personal. Durante el período de transi-
ción, no podrán hacerse designaciones de personal 
permanente, temporario u ocasional, técnico, profe-
sional o administrativo, cualesquiera sean sus fun-
ciones y áreas de competencia. Tampoco podrá ser 
modifi cada la nómina del personal mediante ascensos, 
recategorizaciones o traslados. No podrán otorgarse 
pensiones especiales, promoverse ascensos, designa-
ciones especiales ni realizarse nuevas contrataciones 
de personal, salvo las que sean expresamente autori-
zadas por el Congreso de la Nación.

Art. 13. – Sanciones. El incumplimiento de la pre-
sente ley importará incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, con independencia de las respon-
sabilidades administrativas, civiles y penales que pu-
dieran corresponder.

Art. 14. – Asunción. Una vez proclamada la fórmu-
la ganadora por la Asamblea Legislativa, en el marco 
de lo previsto en el artículo 122 del Código Electo-
ral Nacional (ley 19.945, t. o. por decreto 2.135/83 y 
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de crédito o de las contempladas en los 
incisos d) y e);

g) Empresas administradoras: Son las enti-
dades titulares de una marca bajo la cual 
opera un determinado sistema de tarjeta 
de crédito o débito, que otorgan los de-
rechos de emisión y adquirencia, respec-
tivamente, a los emisores y adquirentes. 
Pueden o no tener a su cargo el procesa-
miento y/o administración de las opera-
ciones efectuadas con las tarjetas de su 
marca;

h) Adquirente: Es la entidad que posee el 
derecho por parte de una o más empresas 
administradoras para adherir comercios o 
proveedores al sistema de tarjetas de cré-
dito o débito, y que hace efectivo el pago 
a los comercios adheridos;

i) Sistema abierto: Es aquel sistema de tar-
jetas de crédito o débito en el cual los 
roles de emisor y adquirente son desem-
peñados por entidades diferentes;

j) Tasa de intercambio: En un sistema 
abierto, es la tasa que paga el adquirente 
al emisor de la tarjeta por cada transac-
ción realizada;

k) Tasa de adquirencia: En un sistema abier-
to, es la tasa que remunera al adquirente 
por cada transacción realizada;

l) Sistema cerrado: Es aquel sistema de tar-
jetas de crédito o débito en el cual una 
misma entidad cumple simultáneamente 
los roles de emisor y adquirente;

m) Arancel o comisión: Es la suma de los 
descuentos o cargos, por todo concepto, 
que realicen los adquirentes sobre una 
determinada operación por la utilización 
del sistema de tarjetas de crédito o débito. 
En el caso de los sistemas abiertos, será 
igual a la suma de la tasa de intercambio 
y la tasa de adquirencia.

Art. 2º – Sustitúyase el inciso h) del artículo 6º de 
la ley 25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

h) Los mismos deberán ser discriminados 
por tipo de cargo, sea de emisión, renova-
ción, envío y/o confección de resúmenes, 
cargos por tarjetas adicionales para usua-
rios autorizados, costos de fi nanciación 
desde la fecha de cada operación, o des-
de el vencimiento del resumen mensual 
actual o desde el cierre contable de las 
operaciones hasta la fecha de vencimien-
to del resumen mensual actual, hasta el 
vencimiento del pago del resumen men-
sual, consultas de estado de cuenta, tasas 
de intercambio correspondientes, entre 
otros.

sus modifi catorias), el presidente de la Nación electo 
se encontrará en condiciones de asumir el cargo a las 
cero (0) horas del día siguiente al de la fi nalización 
del mandato de cuatro (4) años del presidente de la 
Nación saliente, independientemente del juramento 
que prestará ante el Honorable Congreso de la Nación 
reunido en asamblea conforme lo dispuesto por el ar-
tículo 93 de la Constitución Nacional.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

10

El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACIONES A LA LEY 25.065

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 2º de la ley 
25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 2º: A los fi nes de la presente ley se 
entenderá por:

a) Emisor: Es la entidad fi nanciera, comer-
cial o bancaria que emita tarjetas de cré-
dito o débito;

b) Titular de tarjeta de crédito o débito: La 
persona responsable por todos los cargos 
y consumos realizados por sí o por los 
usuarios de extensiones autorizadas por 
el mismo;

c) Usuario, titular adicional, o benefi ciario 
de extensiones: Aquel que está autoriza-
do por el titular para realizar operaciones 
con tarjeta de crédito o débito, a quien el 
emisor le entrega un instrumento de idén-
ticas características que al titular;

d) Tarjeta de compra: Aquella que las ins-
tituciones comerciales entregan a sus 
clientes para realizar compras exclusivas 
en su establecimiento o sucursales;

e) Tarjeta de débito: Aquella que las institu-
ciones bancarias entregan a sus clientes 
para que accedan a sus cuentas bancarias 
y, a su vez, efectúen compras o locacio-
nes y los importes de estas últimas sean 
debitados directamente de una caja de 
ahorro o cuenta corriente bancaria del 
titular;

f) Proveedor o comercio adherido: Aquel 
que en virtud del contrato celebrado con 
el adquirente proporciona bienes, obras 
o servicios al usuario aceptando percibir 
el importe mediante el sistema de tarjeta 
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b) El régimen sobre pérdidas o sustraccio-
nes a los cuales están sujetos en garantía 
de sus derechos;

c) Las cancelaciones de tarjetas por sustrac-
ción, pérdida, voluntarias o por resolu-
ción contractual.

Artículo 33: Aviso a los proveedores. El adqui-
rente deberá informar inmediatamente a los provee-
dores sobre las cancelaciones de tarjetas de crédito 
antes de su vencimiento sin importar la causa.

La falta de información no perjudicará al pro-
veedor.

Artículo 34: Las transgresiones a la regulación 
vigente serán inoponibles al proveedor, si el ad-
quirente hubiera cobrado, del titular los importes 
cuestionados.

Artículo 35: Terminales electrónicas. Los adqui-
rentes instrumentarán terminales electrónicas de 
consulta para los proveedores debiendo permitir el 
uso de equipos de conexión de comunicaciones o 
programas informáticos no provistos por aquéllos, 
salvo incompatibilidad técnica o razones de segu-
ridad, debidamente demostradas ante la autoridad 
de aplicación para garantizar las operaciones y un 
correcto sistema de recaudación impositiva.

Artículo 36: Pagos diferidos. El pago con va-
lores diferidos por parte de los adquirentes a los 
proveedores, con cheques u otros valores que 
posterguen realmente el pago efectivo, devenga-
rán un interés igual al compensatorio o por fi nan-
ciación cobrados a los titulares por cada día de 
demora en la efectiva cancelación o acreditación 
del pago al proveedor.

Artículo 37: El proveedor está obligado a:
a) Aceptar las tarjetas de crédito que cum-

plan con las disposiciones de esta ley;
b) Verifi car siempre la identidad del porta-

dor de la tarjeta de crédito que se le pre-
sente;

c) No efectuar diferencias de precio entre 
operaciones al contado y con tarjeta de 
débito o de crédito en un único pago, con 
excepción de las tasas de intercambio, en 
caso de corresponder, las que podrán ser 
adicionadas al precio de contado en los 
casos y forma que reglamente la autori-
dad de aplicación;

d) Solicitar autorización en todos los casos;
e) Informar visiblemente al público las mar-

cas e identifi cación descriptas en el inciso 
a) del artículo 32 de la presente ley.

CAPÍTULO II
Del contrato entre el adquirente y el proveedor

Artículo 38: El contrato tipo entre el adqui-
rente y el proveedor deberá ser aprobado por la 

Art. 3° – Sustitúyase el inciso b) del artículo 11 de la ley 
25.065, el que quedará redactado de la siguiente forma:

b) El titular comunica su voluntad de fi nali-
zar la relación contractual, en cualquier 
momento, a opción del titular, (i) en for-
ma presencial; (ii) por instrumento priva-
do de fecha cierta o (iii) por mecanismos 
electrónicos de comunicación.

Art. 4º – Sustitúyase el artículo 15 de la ley 25.065, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 15: Los adquirentes o emisores no 
podrán fi jar comisiones o aranceles, tasa de inter-
cambio y/o tasa de adquirencia diferenciados entre 
comercios que pertenezcan a un mismo rubro o con 
relación a iguales o similares productos o servicios.

La acreditación de los importes correspon-
dientes a las ventas en las cuentas de los estable-
cimientos adheridos se hará en un plazo máximo 
de tres (3) días hábiles para las operaciones con 
tarjeta de débito.

Para los sistemas abiertos, la suma de la tasa 
de intercambio y la tasa de adquirencia no podrá 
ser superior al dos por ciento (2 %) para las ope-
raciones que se realicen con tarjetas de crédito, 
ni a uno por ciento (1 %) para las que se realicen 
con tarjeta de débito.

La autoridad de aplicación tendrá la facultad 
de regular la comisión o arancel, la tasa de inter-
cambio y la tasa de adquirencia, con el objetivo 
de brindar mayor transparencia al sistema y favo-
recer a la competencia, conforme a lo establecido 
en el párrafo precedente.

Art. 5º – Sustitúyase el inciso p) del artículo 23 de 
la ley 25.065, el que quedará redactado de la siguiente 
forma:

p) Monto y concepto detallados de todos los 
gastos a cargo del titular, incluyendo las 
tasas de intercambio correspondientes, y 
excluidas las operaciones realizadas por 
el titular y autorizadas.

Art. 6º – Sustitúyase el título II de la ley 25.065, el 
que quedará redactado de la siguiente forma:

TÍTULO II

De las relaciones entre emisor, adquirente
y proveedor

CAPÍTULO I
Artículo 32: Deber de información. El adqui-

rente, sin cargo alguno, deberá suministrar a los 
proveedores:

a) Todos los materiales e instrumentos de 
identifi cación y publicaciones informati-
vas sobre los usuarios del sistema;
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Art. 9º – Sustitúyanse los artículos 43, 44 y 45 de la 

ley 25.065 por los siguientes:
Artículo 43: Controversias entre el titular y 

el proveedor. Tanto el emisor como el adquiren-
te son ajenos a las controversias entre el titular 
y el proveedor derivadas de la ejecución de las 
prestaciones convenidas, salvo que el emisor 
o el adquirente promovieran los productos o al 
proveedor pues garantizan con ello la calidad del 
producto o del servicio.

Artículo 44: Incumplimiento del proveedor. El 
incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes del proveedor con el titular dará derecho al 
adquirente a resolver su vinculación contractual 
con el proveedor.

Artículo 45: Incumplimiento del adquirente 
con el proveedor. El titular que hubiera abonado 
sus cargos al adquirente queda liberado frente al 
proveedor de pagar la mercadería o servicio aun 
cuando el adquirente no abonara al proveedor.

En caso de que el adquirente no abonara al 
proveedor el producto o servicio, o realizara 
un contracargo o descuento con posterioridad 
al pago del producto o servicio, la autoridad de 
aplicación deberá establecer el procedimien-
to para determinar la procedencia de la falta de 
pago o contracargo. Será obligatorio el pago 
cuando el mismo resulte procedente conforme 
el procedimiento establecido por la autoridad de 
aplicación.

Art. 10. – Sustitúyase el artículo 48 de la ley 25.065 
por el siguiente:

Artículo 48: Sanciones. La autoridad de apli-
cación, según la gravedad de las faltas y la rein-
cidencia en las mismas, o por irregularidades 
reiteradas, podrá aplicar a los emisores y a los 
adquirentes las siguientes sanciones de apercibi-
miento: multas hasta veinte (20) veces el importe 
de la operación en cuestión y cancelación de la 
autorización para operar.

Art. 11. – Sustitúyase el inciso d) del artículo 52 de 
la ley 25.065 por el siguiente:

d) Adquirente y proveedor, el del domicilio del 
proveedor.

Art. 12. – Disposiciones transitorias. Hasta que 
se verifi quen condiciones de competencia efectiva 
en el mercado para los sistemas abiertos, en ningún 
caso podrán establecerse tasas de intercambio supe-
riores a un uno coma cinco por ciento (1,5 %) para 
las operaciones que se realicen con tarjetas de crédito 
y cero coma cinco por ciento (0,5 %) para las que se 
realicen con tarjeta de débito, ni tasas de adquirencia 
superiores a cero coma cinco por ciento (0,5 %) para 
las operaciones que se realicen con tarjeta de crédito 
o débito. Para los sistemas cerrados, en ningún caso 
la comisión o el arancel, por todo concepto, será su-

autoridad de aplicación y contendrá como mí-
nimo:

a) Plazo de vigencia;
b) Topes máximos por operación de la tarje-

ta de que se trate;
c) Determinación del tipo y monto de las 

comisiones, intereses y cargos adminis-
trativos de cualquier tipo;

d) Obligaciones que surgen de la presente ley;
e) Plazo y requisitos para la presentación de 

las liquidaciones;
f) Tipo de comprobantes a presentar de las 

operaciones realizadas;
g) Obligación del proveedor de consulta 

previa sobre la vigencia de la tarjeta.
Además deberán existir tantos ejemplares 

como partes contratantes haya y de un mismo 
tenor.

Art. 7º – Incorpórese el siguiente título a continua-
ción del artículo 38 de la ley 25.065:

TÍTULO II BIS

Del adquirente
Artículo 38 bis: Los adquirentes de sistemas 

abiertos no podrán tener una relación de exclu-
sividad con una determinada empresa adminis-
tradora.

La autoridad de aplicación, y en su caso la Co-
misión Nacional de Defensa de la Competencia, 
quedan facultadas para reglamentar las condicio-
nes de prestación de la actividad de adquirencia, 
con el fi n de fomentar la competencia y asegurar 
la posibilidad de ingreso de nuevos adquirentes 
al sistema. Asimismo, deberán tomar las medidas 
que consideren pertinentes a los efectos de evi-
tar que más de una entidad fi nanciera participe 
directa o indirectamente en la propiedad de una 
entidad como adquirente.

Art. 8º – Sustitúyase el artículo 40 de la ley 25.065 
por el siguiente:

Artículo 40: El proveedor podrá preparar la 
vía ejecutiva contra el adquirente pidiendo el re-
conocimiento judicial de:

a) El contrato con el adquirente para operar 
en el sistema;

b) Las constancias de la presentación de 
las operaciones que dan origen al saldo 
acreedor de cuenta reclamado, pudiendo 
no estar fi rmadas si las mismas se han 
formalizado por medios indubitables;

c) Copia de la liquidación presentada al ad-
quirente con constancia de recepción, si 
la misma se efectuó.
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perior al tres por ciento (3 %) sobre las liquidaciones 
presentadas por el proveedor para las operaciones que 
se realicen con tarjeta de crédito, y uno coma cinco 
por ciento (1,5 %) para las operaciones que se realicen 
con tarjeta de débito.

La autoridad de aplicación de la ley 25.156, o las 
normas que en el futuro la reemplacen, determinará la 
existencia de condiciones de competencia efectiva en 
el mercado de la adquirencia, por resolución fundada, 
que deberá enviar al Congreso de la Nación. A tales 
fi nes, deberá confeccionar y emitir una opinión, para 
la cual deberá obtener el previo dictamen de las auto-
ridades de aplicación de la ley 25.065.

Los emisores y adquirentes de sistemas abiertos de-
berán adecuarse a lo dispuesto por el presente artículo 
y por el tercer párrafo del artículo 15 de la ley 25.065, 
dentro de los siguientes plazos:

i.  Desde la entrada en vigencia de esta ley 
hasta el 31 de diciembre de 2017 inclusive, 
la suma de la tasa de intercambio y de la 
tasa de adquirencia no podrá ser superior 
a dos coma seis por ciento (2,6 %) para 
las operaciones que se realicen con tarjeta 
de crédito, ni a uno coma tres por ciento 
(1,3 %) para las que se realicen con tarjeta 
de débito.

ii. A partir del 1º de enero de 2018 y hasta el 31 
de diciembre de 2018, inclusive, la suma de 
la tasa de intercambio y la tasa de adquiren-
cia no podrá ser superior a dos coma tres por 
ciento (2,3 %) para las operaciones que se 
realicen con tarjeta de crédito ni a uno coma 
quince por ciento (1,15 %) para las que se 
realicen con tarjeta de débito.

iii. A partir del 1º de enero de 2019 será apli-
cable sin excepción alguna lo dispuesto en 
el presente artículo y en el artículo 15 de la 
ley 25.065, según fuera reformado con la 
presente ley.

No se aplicará la excepción establecida en el pá-
rrafo anterior a las operaciones que involucren a 
empresas que se encuadren en la categoría de micro, 
pequeña y mediana empresa del sector comercio, 
conforme lo dispuesto en la comunicación A-6.025 
del Banco Central de la República Argentina. A las 
mencionadas operaciones se les aplicarán, a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley, los porcentajes 
máximos fi jados en el tercer párrafo del artículo 15 
de la ley 25.065, según fuera reformado por la pre-
sente ley.

Art. 13. – Los emisores y adquirentes deberán 
readecuar sus contratos, sistemas y resúmenes a las 
disposiciones de esta ley dentro del plazo que a tales 
efectos establezca la autoridad de aplicación.

Art. 14. – A fi n de promover el sistema de tarjeta de 
crédito y la universalización de dicho sistema, se in-
vita a las provincias y a los municipios a que adopten 

las medidas necesarias para no gravar operaciones con 
tarjeta de crédito y débito y evitar regímenes de reten-
ción o percepción que desalienten el uso del sistema.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

11

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárase bien de interés histórico 

nacional, en los términos de la ley 12.665, al edifi cio 
de la capilla Seion, situado en la ciudad de Esquel, 
provincia del Chubut.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, de 
Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del Mi-
nisterio de Cultura de la Nación, instrumentará todo lo 
atinente para el cumplimiento de la presente ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

12

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárase bien de interés histórico, en 

los términos de la ley 12.665, a la capilla de la Asun-
ción de la Virgen del Tránsito, ubicada en el pueblo 
de Asunción, departamento de Lavalle, provincia de 
Mendoza.

Art. 2° – La Comisión Nacional de Monumentos, 
de Lugares y de Bienes Históricos, dependiente del 
Ministerio de Cultura de la Nación, instrumentará 
todo lo atinente para el cumplimiento de la presente 
ley.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

13
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional de las Or-
questas Infantiles y Juveniles a la ciudad de Chasco-
mús, provincia de Buenos Aires.
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El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase al departamento de Las He-
ras, provincia de Mendoza, Cuna de la Gesta Liberta-
dora Americana del Cruce de Los Andes.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

18

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo1° – Declárese fi esta nacional a la Fiesta 
del Caballo, que se realiza en la segunda semana del 
mes de octubre de cada año, en la ciudad de Bragado, 
provincia de Buenos Aires.

Art. 2° – Inclúyase la Fiesta Nacional del Caballo, 
en el calendario turístico nacional y en los ámbitos de 
difusión que disponga el Ministerio de Turismo de la 
Nación.

Art. 3° – Institúyase como sede nacional permanen-
te de la Fiesta Nacional del Caballo, a la ciudad de 
Bragado, provincia de Buenos Aires.

Art. 4° – Comuníquese el Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

19

El Senado y Cámara de Diputados,…

CIUDAD DE VILLA ALLENDE CAPITAL 
NACIONAL DEL GOLF

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del 
Golf a la ciudad de Villa Allende, provincia de 
Córdoba.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

14

El Senado y Cámara de Diputados,…

CIUDAD DE POTRERO DE LOS FUNES: 
CAPITAL NACIONAL DEL AJEDREZ

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del Aje-
drez a la ciudad de Potrero de los Funes, provincia de 
San Luis.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

15

El Senado y Cámara de Diputados,…

EL PATO DEPORTE NACIONAL

Artículo 1° – Declárase deporte nacional al juego 
denominado El Pato.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

16

El Senado y Cámara de Diputados,…

FÚTBOL DEPORTE POPULAR 

Artículo 1° – Institúyese al fútbol como deporte 
popular.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.
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20

El Senado y Cámara de Diputados,…

CIUDAD DE RÍO TERCERO CAPITAL 
NACIONAL DEL DEPORTISTA

Artículo 1° – Declárase Capital Nacional del De-
portista a la ciudad de Río Tercero, departamento Ter-
cero Arriba, provincia de Córdoba.

Art. 2° – Inclúyase la misma en el calendario turís-
tico nacional.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

21

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárese Capital Nacional del Asado 
con Cuero a la ciudad de Viale, departamento de Para-
ná, provincia de Entre Ríos.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

22

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárense bien de interés histórico 
nacional los siguientes templos de la ciudad de Espe-
ranza, provincia de Santa Fe:

–Basílica de la Natividad de la Santísima Virgen.
–Iglesia Evangélica Protestante del Río de la Plata.
–Iglesia Ortodoxa San Jorge.

Art. 2° – A los fi nes dispuestos por el artículo 1° de 
la presente ley, los bienes citados quedarán amparados 
por las disposiciones de la ley 12.665.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

23

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1° – Declárese Fiesta Nacional de la Tradi-

ción a la Fiesta de la Tradición Jachallera, que se rea-
liza todos los años en la localidad de Jáchal, provincia 
de San Juan.

Art. 2º – Inclúyase la misma en el calendario tu-
rístico y cultural nacional y dispóngase su difusión 
por medio de los organismos con competencia en la 
materia.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

24

El Senado y Cámara de Diputados,…

CUPO FEMENINO EN COOPERATIVAS
Artículo 1° – Modifíquese el artículo 50 de la ley 

20.337, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

Artículo 50: Cuando el número de asociados 
pase de cinco mil (5.000), la asamblea será cons-
tituida por delegados elegidos en asambleas elec-
torales de distrito en las condiciones que deter-
minen el estatuto y el reglamento. Puede estable-
cerse la división de los distritos en secciones a fi n 
de facilitar el ejercicio de los derechos electora-
les a los asociados. En estos casos la integración 
de delegados deberá asegurar la participación 
proporcional de mujeres según la composición 
del padrón de asociados.

Asambleas de distrito. Duración del cargo 
de los delegados. Las asambleas de distrito se 
realizarán al solo efecto de elegir delegados 
por simple mayoría de votos. El cargo se con-
siderará vigente hasta la siguiente asamblea 
ordinaria, salvo que el estatuto lo limite a me-
nor tiempo.

Asociados domiciliados o residentes en luga-
res distantes. Igual procedimiento puede adoptar 
el estatuto, aunque el número de asociados sea 
inferior al indicado, para la representación de los 
domiciliados o residentes en lugares distantes del 
de la asamblea, sobre la base de un régimen de 
igualdad para todos los distritos.

Credenciales. Previamente a su constitución 
defi nitiva, la asamblea debe pronunciarse sobre 
las credenciales de los delegados presentes.
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Art. 2° – Modifíquese el artículo 63 de la ley 20.337, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:
Artículo 63: El Consejo de Administración es 

elegido por la asamblea con la periodicidad, for-
ma y número previstos en el estatuto. Los conse-
jeros deben ser asociados y no menos de tres (3).

La duración del cargo de consejero no puede 
exceder de tres (3) ejercicios.

Los consejeros son reelegibles, salvo prohibi-
ción expresa del estatuto.

La representación femenina en los órganos 
de administración será de un mínimo del trein-
ta por ciento (30 %). En caso de que el número 
de mujeres asociadas fuere menor al número de 
integrantes femeninas del consejo que resultare 
de aplicar dicho porcentual a su conformación, 
se establecerá la participación obligatoria de una 
(1) mujer en la integración del órgano de admi-
nistración cooperativa. Ante la imposibilidad de 
cumplimentar la integración obligatoria de una 
(1) mujer, la entidad cooperativa deberá informar 
a la autoridad de aplicación quien resolverá fun-
dadamente.

Cuando el sistema de elección fuera a través 
de listas, su conformación deberá mantener un 
orden alternado uno y uno de personas de dife-
rente sexo hasta cumplir con el porcentaje esta-
blecido, no pudiendo ofi cializarse ninguna que 
no cumpla con este requisito. En todo otro meca-
nismo electivo de consejeros deberá respetarse el 
porcentual señalado en el párrafo anterior.

Estarán exceptuadas de cumplir con este 
régimen de representación mixto aquellas 
cooperativas integradas exclusivamente por 
asociados de un sólo género, las cooperativas 
de grado superior, y aquellas que estén inte-
gradas por personas jurídicas exclusivamente. 

En estos casos deberán establecerse comités de 
equidad de género que procuren la promoción 
y la participación equitativa de género entre 
sus asociados.

Art. 3° – Modifíquese el artículo 65 de la ley 20.337, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 65: El estatuto establecerá la elec-
ción de suplentes para subsanar la vacancia o 
falta de consejeros por cualquier causa, respe-
tando el porcentual mínimo ordenado por el ar-
tículo 63 y en los lugares que las mujeres electas 
dejaren vacantes. Salvo disposición contraria, el 
cargo de los suplentes que pasaran a reemplazar 
a los titulares durará hasta la primera asamblea 
ordinaria.

En caso de ausencia de mujeres para completar 
la vacancia, según el porcentual mínimo ordena-
do, y para todo otro caso de vacancia, el síndico 
designará los reemplazantes hasta la reunión de 
la primera asamblea.

Art. 4° – Las entidades cooperativas deben modi-
fi car sus estatutos y reglamentos electorales en cum-
plimiento de la presente ley, presentando por ante la 
autoridad de aplicación para su aprobación dentro del 
plazo de un (1) año de promulgada la presente.

El órgano de aplicación controlará el cumplimiento 
de este requisito y la consecuente readecuación esta-
tutaria, aplicando las sanciones correspondientes en 
caso de inobservancia.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

DR. EMILIO MONZÓ.
Eugenio Inchausti.
Secretario Parlamentario 

de la H. C. de DD.

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BRIZUELA DEL MORAL

Establecer la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos a los candidatos 

a presidente de la nación.
Aun cuando el proyecto de ley que viene con sanción 

del Honorable Senado no ha tenido tratamiento en las 
comisiones de esta Cámara, result a atendible abordar 
esta cuestión a partir de lo que fue el antecedente inme-

diato del último –y único debate– que tuvimos en la era 
democrática moderna de nuestra historia institucional.

La historia política argentina nos permite rescatar 
la iniciativa que allá por 1989 se vio frustrada cuan-
do el entonces candidato presidencial Carlos Saúl 
Menem dejó la silla vacía frente a su contrincante 
Eduardo César Angeloz, aun cuando dicha situación 
no trastocó en una condena social, conforme los re-
sultados de aquel proceso.

Más acá en el tiempo se recuerda el debate tras la 
etapa de las elecciones primarias abiertas simultáneas 

B. INSERCIONES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS
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y obligatorias en la campaña electoral presidencial de 
2015, que también tuvo un podio vacío del candidato 
presidencial enrolado en el por entonces ofi cialismo 
en el poder, situación que varió luego de la primera 
vuelta, cuando por fi n la Argentina pudo tener su pri-
mer debate de dos candidatos presidenciales.

Es cierto que el proyecto que estamos analizando 
establece algunas penalidades para quienes, estando 
obligados a participar de los debates, no lo hicieran. 
Hay sanciones de carácter simbólico por dejar el po-
dio vacío que debería ocupar, y otras relacionadas con 
la propia campaña: ser excluido su sector político de 
espacios de publicidad audiovisual regulados por el 
artículo 57 de la ley 26.571.

Sin ánimo de pretender condicionar la sanción de 
este proyecto de ley que viene del Honorable Senado 
–y que apoyo en general y en particular–, sí permí-
taseme expresar que alguna vez, ya que impulsamos 
esta obligación en el desarrollo del proceso electoral, 
debiéramos como clase política honrar la palabra em-
peñada, y si estamos tratando de implementar deba-
tes cuya fi nalidad es dar a conocer y debatir ante el 
electorado las plataformas electorales de los partidos, 
frentes y agrupaciones políticas, también debiéramos 
pensar qué tipo de sanciones pudieran caber por in-
cumplimiento de dichas plataformas, más allá de la 
condena social consecuente, pues de nada servirían 
los debates si luego quienes arriban al poder hacen lo 
que se les antoja, violentando la voluntad popular.

Quiero detenerme ahora en una cuestión de forma 
en la redacción del proyecto, particularmente en el ar-
tículo 6°, que incorpora el artículo 64 nonies, que al 
hablar de la cantidad de debates, que serán dos (dos), 
señala: “Uno de los cuales deberá llevarse a cabo en 
el interior del país, en la capital de provincia que de-
termine la Cámara Nacional Electoral”. Teniendo pre-
sente que el lenguaje es performativo de conductas y 
pensamientos, yo me pregunto si estamos legislando 
en forma correcta al hablar de “interior del país”, pues 
podría interrogar sobre el vocablo “interior”, ¿en rela-
ción a qué? ¿Por qué hablar de “interior” en una Re-
pública cuya territorialidad está conformada por una 
Capital Federal asentada por ley de 1880 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y por 23 provincias? 
¿Por qué hablar de “interior del país” cuando luego 
la propia redacción de la norma dice que la Cáma-
ra Electoral Nacional determinará en qué capital de 
provincia se realizará dicho debate? ¿Por qué la nor-
ma directamente no determina que uno de los debates 
deberá hacerse en la Capital Federal y el otro en una 
capital de provincia a determinar por la Cámara Na-
cional Electoral?

Más allá de esta digresión, también quiero abordar 
lo preceptuado en el proyecto en cuestión en su ar-
tículo 8°, que aborda la incorporación de un artículo 
64 undecies en la ley 19.945, que instruye a la Cá-
mara Nacional Electoral para que ponga a disposición 
de todos los partidos o frentes que participan de una 

elección de presidente y vicepresidente los mecanis-
mos que la ley prevé, en caso de que los candidatos a 
vicepresidente manifi esten la voluntad de realizar un 
debate.

Sobre el particular, creo que ese debate debería ser 
obligatorio, pues no es menor la fi gura del vicepre-
sidente, no sólo por su rol de presidente nato del Se-
nado, sino porque en la línea sucesoria del poder es 
la segunda autoridad del país, y deberíamos también 
todos los argentinos conocer a fondo a quienes sean 
postulados por las diversas fuerzas políticas para tan 
alta responsabilidad.

Finalmente, quiero traer a esta Honorable Cámara 
un antecedente sobre la materia, ligado a la historia 
política del pueblo al que represento en esta Cáma-
ra, donde se produjo un debate sin precedentes en los 
anales de la historia de Catamarca en 2015, que fue 
convocado por la Pastoral Social del Obispado de Ca-
tamarca y que fue transmitido por las diversas señales 
televisivas y radiales de mi provincia.

De hecho, rescatando esa experiencia inédita de Ca-
tamarca y del país, valoro esta iniciativa sin mengua 
de los aspectos señalados, por lo que sostengo la ne-
cesidad de su tratamiento y aprobación, adelantando 
el voto positivo de los diputados del Frente Cívico y 
Social de Catamarca.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CONESA

Ley 23.928 de convertibilidad. Modifi cación 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero
El miércoles 23 de noviembre la Comisión de Le-

gislación General de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados envió un proyecto de ley al recinto por el que se 
ratifi ca la prohibición de la indexación de los contra-
tos con carácter de orden público, como si indexar los 
contratos con la infl ación fuera un delito de lesa hu-
manidad. Lo lamentable del caso es que esta insólita 
prohibición es tan importante y afecta de una manera 
tan negativa a la economía en general y a las fi nanzas 
del país, que dicha prohibición debió tratarse previa-
mente en las comisiones de Economía y Finanzas, por 
lo menos.

La Argentina es el único país del mundo que con-
tiene tan drástica prohibición. En realidad, el proyec-
to de la Comisión de Legislación General trataba de 
dar paso solamente a una iniciativa muy loable de la 
honorable diputada Margarita Stolbizer de permitir la 
indexación en las prestaciones alimentarias, lo cual se 
autorizó, pero de paso se prohibieron todas las otras 
indexaciones con carácter de orden público, lo cual 
era y es ridículo e innecesario.

Incidentalmente, la nueva ley de UVI, las resolu-
ciones sobre la UVA del Banco Central, así como la 
ley de participación público-privada –PPP– permiten 
la indexación a contrapelo de la prohibición fulmi-
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nante y de orden público aprobada por la Honorable 
Cámara a instancias del diputado Lipovetzky. ¿Cuál 
prevalecerá? ¿La ley posterior del diputado Daniel 
Andrés Lipovetzky o la ley anterior sobre la UVI del 
senador Julio Cleto Cobos y la UVA del presidente del 
Banco Central Federico Sturzenegger?

En el reciente proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
para reactivar el mercado de capitales de la Argentina 
se permite tímidamente la indexación en algunos con-
tratos fi nancieros. En el mensaje del Poder Ejecutivo 
de este proyecto de ley se hace hincapié en el tamaño 
diminuto de nuestro mercado de capitales en relación 
con el de otros países como son los mercados de ca-
pitales de Chile, Brasil, Uruguay, México, etcétera. El 
proyecto de ley del Ejecutivo pretende desarrollar este 
mercado en la Argentina. Pero entre la prohibición de 
indexar y la alta infl ación, ello será imposible. Como 
es difícil hacer pizza sin mozzarella, o asado sin carne. 
Primero hay que tener la materia prima, que es el aho-
rro en pesos, y conseguir que los argentinos dejen esos 
ahorros en la Argentina en lugar de comprar dólares y 
enviarlos a los Estados Unidos. Para ello hay que su-
primir la infl ación en la Argentina o, alternativamente, 
mientras haya infl ación, permitir la indexación en ge-
neral en nuestro país, especialmente la de los depósi-
tos a plazo fi jo en los bancos.

El primer problema que trae la prohibición de in-
dexar en un país con alta infl ación como la Argentina 
consiste en que el público ahorrista, ante la necesidad 
de proteger sus ahorros de la infl ación, compra dóla-
res. En Chile, por el contrario, país donde los depósi-
tos a plazo fi jo a más de tres meses en los bancos es-
tán indexados automáticamente, el público no compra 
dólares sino que deposita su dinero en los bancos. Y 
de esta manara los ahorros de los chilenos sirven para 
fi nanciar la inversión dentro del propio país y desarro-
llar el vasto mercado de capitales de este país vecino.

Además, en la Argentina la única manera de tener 
los dólares seguros es depositándolos en un banco de 
Estados Unidos, o simplemente guardando los billetes 
en cajas fuertes bancarias, o particulares, o simple-
mente en el colchón. De esta manera, enormes capita-
les se sustraen del circuito económico argentino y, en 
todo caso, ayudan el desarrollo económico de los Es-
tados Unidos. Se calcula que en el período 2006-2013 
solamente unos 90 mil millones de dólares se fugaron 
de la Argentina y que en total la fuga de capitales de 
la Argentina llega a 400 mil millones de dólares. La 
AFIP y el INDEC admiten ofi cialmente unos 200 mil 
millones. Con esos dineros se hubiera podido comprar 
YPF al contado, recomprar al 30 por ciento de su valor 
nominal los títulos argentinos que fi nalmente compra-
ron los fondos buitre y que nos agredieron judicial-
mente en los Estados Unidos por medio del juez Tho-
mas Griesa, construir una red de autopistas, un puerto 
de aguas profundas, reconstruir nuestra red ferroviaria 
o fi nanciar buena parte de las ingentes inversiones que 
demanda la explotación de petróleo y gas no conven-
cional de Vaca Muerta.

En la actualidad, ante la voraz infl ación en pesos 
que experimenta nuestro país, el Banco Central se ve 
obligado a vender alrededor de 1.000 millones de dó-
lares al mes a un tipo de cambio sobrevaluado para 
calmar la sed de los pequeños ahorristas.

La compra de dólares por el público argentino no 
solamente proviene de la necesidad de proteger los 
ahorros frente a la infl ación. En efecto, ante las re-
currentes sobrevaluaciones de nuestro peso, el mejor 
negocio es comprar dólares y esperar la próxima e 
inexorable devaluación. También, ante las frecuen-
tes recesiones que experimenta nuestra economía, la 
mejor opción es comprar dólares y esperar a que el 
panorama aclare, y entonces decidir en qué negocio 
invertir.

El dólar no solamente sirve para proteger los aho-
rros de la infl ación en pesos. También se usa la mone-
da dólar para transacciones internas de la economía 
argentina, todo lo cual tiene un alto costo denominado 
“señoreaje”. Para obtener los dólares monetarios, la 
Argentina tiene que exportar el exceso de las importa-
ciones, o endeudarse. El costo de oportunidad de esos 
recursos, supongamos unos 200.000 millones de dóla-
res al 5 por ciento anual, funciona como un tributo de 
alrededor de 10.000 millones de dólares que la Argen-
tina, país pobre, paga al país rico por el uso del dólar.

Esto es lamentable por cuanto la emisión y admi-
nistración correcta de nuestra propia moneda, el peso, 
tendría un costo ínfi mo si se realizara por medio de 
economistas competentes que la Argentina tiene en 
sus universidades y en su sector privado. Algunos ar-
guyen que los argentinos no somos capaces de admi-
nistrar nuestra propia moneda y por eso debemos re-
currir al dólar. Si esto fuera cierto, tampoco sabríamos 
cómo administrar nuestra educación, nuestra salud, 
nuestra seguridad, etcétera, y, en tal caso, deberíamos 
derogar el acta del 9 de julio de 1816, pedirle perdón 
al rey de España y rogarle que nos mande a un virrey 
como antes de 1810; o tal vez a un interventor y ad-
ministrador a Estados Unidos para que supla nuestra 
propia incompetencia.

El uso de la moneda dólar para las transacciones 
internas de la Argentina y para ahorrar por parte de sus 
ciudadanos genera un peligro adicional. Este peligro 
proviene de la llamada Ley de Gresham: cuando un 
país tiene dos monedas ocurre que la mala moneda 
desplaza a la buena en las transacciones corrientes. En 
otras palabras, el público argentino trata de pagar con 
pesos para deshacerse de ellos dado que se desvalori-
zan. Es el llamado “impuesto infl acionario” que pagan 
los detentadores de pesos. Ello implica que aumen-
ta considerablemente la velocidad de circulación del 
peso, y, por el contrario, la moneda dólar es retenida y 
se la usa para ahorrar, con lo cual el dólar experimenta 
una disminución en su velocidad de circulación. Sin 
embargo, el uso de dos monedas crea un grave riesgo 
macroeconómico pues el aumento de la velocidad de 
circulación del peso puede ser letal en caso de que el 
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gobierno decida fi nanciarse con emisión monetaria, es 
decir, con el impuesto infl acionario. En efecto, la con-
junción de la emisión monetaria con la alta velocidad 
de circulación del peso repotencia el riesgo cierto de 
hiperinfl ación, como la que padecimos en la Argentina 
en 1989. Puede demostrarse que cuando no hay fi nan-
ciación externa, se agotaron las reservas monetarias 
del Banco Central y la velocidad de circulación de los 
pesos alcanza a 20 veces por año, en promedio, un 
défi cit fi scal del 5 por ciento del PBI fi nanciado con 
emisión de pesos, es posible alcanzar rápidamente la 
hecatombe hiperinfl acionaria.

La adopción del dólar como segunda moneda in-
duce al público a ahorrar en dólares y a depositar sus 
billetes verdes en bancos en plazos fi jos o cuentas co-
rrientes en dólares. Los bancos, por su parte, prestan 
ese dinero para diversas actividades como hipotecas 
para la construcción de casas y departamentos a pres-
tatarios que ganan su salario en pesos, o simplemente 
a empresas que tienen sus ventas en pesos.

En 2001 y 2002 pudimos observar el drama creado 
por el “descalce” de los préstamos en dólares a pres-
tatarios que tienen sus ingresos en pesos. Los bancos 
no podían devolver los depósitos en dólares pues los 
habían prestado a clientes que ganaban en pesos y 
éstos no podían afrontar devolver los préstamos ante 
la triplicación del valor del dólar en pesos, debido 
a la depreciación de nuestro peso en el mercado de 
cambios. Como el Banco Central de la República Ar-
gentina no podía emitir dólares, no pudo tampoco acu-
dir a prestar a los bancos dólares para que éstos los 
entregaran y tranquilizaran a sus furiosos depositantes. 
De esta manera fue claro que el Banco Central no podía 
cumplir su función esencial de prestamista de última 
instancia. No es necesario recordar el caos de la crisis 
monetaria y bancaria de 2001-2002.

El uso del dólar como moneda de ahorro tampoco 
constituye una panacea. Si bien el dólar es una mejor 
moneda que el peso argentino, dada nuestra crónica 
infl ación del 20 al 50 por ciento anual, el dólar tam-
bién padece de una cierta infl ación que, aunque me-
nor y del 2 o 3 por ciento anual, deteriora fuertemen-
te nuestros ahorros en esa moneda en el largo plazo. 
Así, por ejemplo, un ahorrista que hubiera guardado 
un billete de 100 dólares en 1975, encontraría que el 
poder adquisitivo de esos mismos 100 dólares sería 
equivalente a 25 dólares en el año 2000. Es decir que 
el 75 por ciento de sus ahorros habrían sido licuados 
por la infl ación en dólares. A largo plazo no conviene 
ahorrar en dólares.

A veces se busca el dólar como moneda para equi-
librar el valor de las prestaciones recíprocas en los 
contratos de largo plazo, es decir para el manteni-
miento de lo que los abogados llamamos el sinalagma 
contractual, que la infl ación en pesos destruye cuando 
los contratos son pactados en nuestra alicaída mone-
da. El problema es que el poder adquisitivo del dólar 
en los mercados de cambios de todos los países, y no 

solamente con respecto a la Argentina, es altamente 
variable. Así por ejemplo, hace pocos meses el dólar 
cotizaba a 1,40 por euro y en materia de días pasó a 
1,05. Entre 1981 y 1985, el dólar estadounidense ex-
perimentó también una fuerte valorización frente al 
marco alemán, la libra esterlina, el yen japonés y el 
peso argentino, provocada a su vez por las altísimas 
tasas de interés en dólares vigentes en el mercado mo-
netario estadounidense. Pero a fi nes de 1985 el mismo 
dólar se devaluó en un ciento por ciento con respecto 
al marco alemán y al yen japonés y otras monedas. 
Estas fuertes oscilaciones en los mercados cambiarios 
mundiales son causadas por razones ajenas a la polí-
tica económica argentina, la que por supuesto agrega 
además sus habituales sorpresas y arbitrariedades pro-
venientes en parte de nuestra crónica infl ación, como 
también de errores gubernamentales como el cepo 
cambiario y cuatro tipos de cambio diferentes en cu-
yos extremos estaban, por una parte, el “dólar ofi cial” 
para importadores y exportadores y, por la otra, el pa-
ralelo o blue para transacciones fi nancieras.

Ante el bimonetarismo, el intento del gobierno de 
regular el ciclo económico bajando las tasas de inte-
rés en pesos provoca un aumento de la demanda de 
dólares que entonces dispara al hipersensible “dólar 
paralelo”. Así, la regulación debe hacerse emitiendo 
dinero para fi nanciar al gobierno, lo cual crea el peli-
gro de la hiperinfl ación a la que nos referimos antes. 
O también emitiendo bonos dollar linked que se sus-
criben en pesos al tipo de cambio ofi cial y deberán 
reajustarse al tiempo de su redención con el tipo de 
cambio ofi cial, el que probablemente experimente una 
devaluación que sería un dolor de cabeza para el go-
bierno dado que éste deberá necesariamente sincerar 
el tipo de cambio ofi cial para terminar con distorsio-
nes cambiarias que destruyen la economía nacional y 
las exportaciones.

Inmediatamente surge una objeción a nuestra tesis 
sobre la necesidad de que cada nación tenga su propio 
Banco Central y su propia moneda. España e Italia, 
por ejemplo, son dos naciones importantes y sin em-
bargo no tienen un banco central capaz de emitir la 
propia moneda, tal como ocurría antes de 2001 con la 
peseta o la lira. Ambas naciones han adoptado el euro 
como moneda, la cual es gobernada desde Alemania 
por el Banco Central Europeo. Todo ello es cierto, 
pero al no tener moneda propia, ambas naciones están 
imposibilitadas de seguir una política de pleno em-
pleo y se tienen que aguantar un desempleo que en el 
caso de España alcanza al 24 por ciento de la fuerza 
de trabajo, y en el caso de los jóvenes llega al 50 por 
ciento. En Italia los hijos se ven obligados a vivir en 
la casa de los padres hasta los 40 años de edad, porque 
no consiguen empleo. Esta situación afecta también a 
otros países menores de Europa, como Grecia y Por-
tugal.

¿Por qué ocurre este desastre en la vieja Europa, que 
se supone gobernada por cultos estadistas? Ocurre 
porque los líderes políticos europeos no entendieron 
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bien la verdadera teoría monetaria y los economistas 
que los asesoran están en la luna ensayando con in-
útiles modelos matemáticos. Concretamente no han 
entendido bien “la teoría de las áreas monetarias ópti-
mas” que en el año 1961 lanzara un Premio Nobel de 
Economía, el canadiense Robert Mundell.

En efecto, en Canadá, durante los decenios de 1950 
y 1960 muchos se preguntaban por qué no adoptar el 
dólar estadounidense como moneda. Parecía mucho 
más práctico, dado que el 90 por ciento de las expor-
taciones e importaciones de ese país iban y venían de 
los Estados Unidos. Además, cuando Estados Unidos 
estaba en recesión, Canadá encontraba que sus expor-
taciones se caían, y, en consecuencia se contagiaba de 
la recesión estadounidense. Y cuando la economía de 
USA estaba en plena expansión, Canadá gozaba con 
un boom de sus exportaciones, las que se expandían 
maravillosamente, con lo cual el país se contagiaba 
también de la expansión del gran país del Norte.

Ahora bien, cuando un país está en recesión, el 
Banco Central debe rebajar las tasas de interés y ex-
pandir la cantidad de dinero para combatir la recesión 
y la desocupación. Y cuando la economía de un país 
está en expansión el Banco Central debe subir la tasa 
de interés y restringir el crecimiento de la masa mone-
taria para evitar la infl ación. Pues bien, si el ciclo eco-
nómico canadiense está perfectamente sincronizado 
con el ciclo económico estadounidense, ¿por qué no 
tener un banco central común y una moneda común a 
ambos países? Aparentemente podría ser la alternativa 
más conveniente y barata para Canadá.

Falso, dijo Robert Mundell, cuando joven, en 1961. 
Puede ocurrir, por ejemplo, que la industria de la ma-
dera que se alimenta de los enormes bosques natura-
les del oeste de Canadá entre en crisis ante la apari-
ción de un nuevo material sucedáneo y sustituto de 
la madera, más barato. Esta competencia generaría 
una fuerte desocupación en el oeste de Canadá, donde 
están los aserraderos y los bosques. Pero no puede 
pretenderse que Estados Unidos vaya a rebajar sus 
tasas de interés porque una industria insignifi cante 
para ellos, como la de la madera canadiense, esté en 
crisis. Sin embargo, la industria de la madera sería 
importante para Canadá.

La solución económicamente correcta, en todo 
caso, sería cerrar gran parte de los aserraderos cana-
dienses y que los trabajadores desempleados pudieran 
buscar trabajo, sea en Canadá, o más probablemente 
en los mismos Estados Unidos, cuyo enorme mercado 
laboral presenta más oportunidades. Pero el problema 
es que las leyes inmigratorias inexorables de los Es-
tados Unidos prohíben la incorporación de mano de 
obra extranjera. Por ello es que Canadá decidió fi nal-
mente conservar el dólar canadiense como moneda, 
desechando el dólar norteamericano. Si se llegara pro-
ducir una crisis en una industria importante del Ca-
nadá, este país podría reducir sus tasas de interés, lo 
cual generaría una devaluación del dólar canadiense, 

la que a su vez le permitiría al país exportar más y 
subsanar cualquier problema de desempleo, y sansea-
cabó. Incidentalmente, por las mismas razones, tam-
poco México adoptó el dólar como moneda, a pesar de 
que su ciclo económico está muy sincronizado con el 
del gran país del Norte, al igual que el de Canadá. En 
México, la moneda es el peso mexicano.

Por una parte, queda claro que ante la infl ación que 
sufre nuestro país, el peso argentino solamente sirve 
para pagar por las transacciones corrientes, pero no 
sirve como reserva de valor para ahorrar, ni como 
unidad de cuenta para preservar el equilibrio de los 
contratos a largo plazo. Pareciera entonces que, ante 
la infl ación argentina, el uso del dólar como segunda 
moneda, a pesar de las siete desventajas que explica-
mos antes, se torna necesario.

Este dilema es falso. Existe un sistema monetario 
alternativo en Chile, que lo resuelve exitosamente. 
Consiste en desdoblar las funciones de la moneda en 
dos. Por una parte, la función tradicional de la mone-
da de servir de medio de cambio en las transacciones 
corrientes, y por la otra parte, las segundas y terceras 
funciones de la moneda, que son las de servir de uni-
dad de cuenta estable y de reserva de valor, son trans-
feridas a una unidad monetaria distinta que en Chile 
se denomina unidad de fomento (UF). Para explicarlo 
con sencillez, si un ciudadano chileno quiere preser-
var el valor de sus ahorros, efectúa un depósito a plazo 
fi jo a más de tres meses en cualquier banco del país, y 
automáticamente dicho depósito queda indexado con 
el índice del costo de la vida que elabora el Banco 
Central de Chile. Así, sus ahorros quedan protegidos 
contra la infl ación. A su vez, los bancos deben prestar 
esos fondos “calzados”, es decir, también indexados 
con el índice del costo de la vida. Pero la afl uencia 
de ahorro privado a los bancos es tan grande que los 
bancos se ven forzados a reducir la tasa de interés a los 
prestatarios, empresas o familias, para poder colocar 
esos fondos.

Esto, por ejemplo, permite a una familia joven com-
prar su vivienda con un préstamo hipotecario al 4 por 
ciento anual a cuarenta años. Al estirar los plazos y 
bajar las tasas, el salario familiar alcanza para pagar 
las cuotas mensuales de las viviendas con toda faci-
lidad. De la misma manera, las empresas consiguen 
préstamos a largo plazo de los bancos a tasas muy 
bajas, lo cual fomenta la inversión en activos fi jos 
productivos. A los chilenos no se les ocurre comprar 
dólares para ahorrar, pues los ahorros en unidades de 
fomento (UF) son mejores que en dólares, ya que este 
último está corroído por una tasa de infl ación del 2 
o 3 por ciento anual y la UF mantiene incólume su 
valor real. La contrapartida de la indexación chilena 
es la abundancia de ahorro disponible, lo cual deter-
mina las bajas tasas de interés y el largo plazo de los 
préstamos. Este sistema permitió a Chile desarrollarse 
en los últimos treinta años y superar a nuestro país en 
ingreso per cápita.
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Este sistema es el polo opuesto del sistema de la 
semidolarización en el cual la indexación está termi-
nante prohibida por ser contraria al orden público, 
nada menos. Esto es lo que establece la Ley de Con-
vertibilidad 23.928, cuyas disposiciones fueron ratifi -
cadas en el lamentable proyecto de ley que se aprobó 
el miércoles 23 de noviembre de 2016 en la Cámara 
de Diputados. Como si la indexación fuera algo así 
como un delito de lesa humanidad, cuando en realidad 
es una bendición, como lo demuestra el caso chileno. 
¿Por qué tantos prejuicios e ignorancia en nuestro país 
con respecto a la indexación?

Infortunadamente, en abril del año 1980, el Banco 
Central de la República Argentina estaba en manos 
de economistas liberales y monetaristas que eviden-
temente no entendían bien ni el monetarismo ni el 
liberalismo. Estos economistas estaban embelesados 
de las supuestas bondades de la tasa de interés libre, 
determinada en el mercado monetario por la oferta y 
demanda de fondos prestables en el circuito bancario. 
Infelizmente, la tasa de interés de corto plazo no era 
libre pues, por una parte, estaba determinada a nive-
les altísimos por el propio Banco Central con su res-
tricción de la oferta monetaria y, por la otra, por la 
sobrevaluación del peso determinada por la “tablita 
cambiaria”, también impuesta desde el Banco Central.

A esas dos determinantes de altas tasas de interés 
habría que agregar tres más: la demanda de fondos 
provenientes de las letras de tesorería que emitía el 
propio gobierno, los enredos de la cuenta de regula-
ción monetaria y, sobre todo, las expectativas de una 
alta infl ación del orden del ciento por ciento anual 
vigente en ese entonces. Con respecto a este último 
punto, es bien sabido que la tasa de interés libre siem-
pre tiende a ubicarse algo arriba de la tasa esperada de 
infl ación: es la famosa “ley de Fisher”.

En aquellos tiempos, 1980, los economistas del 
Central también resultaron embobados por el siste-
ma de la “tasa de interés libre de corto plazo” vigente 
en el mercado del euro-dólar en Londres. La llamada 
“tasa LIBOR”. Como la infl ación en dólares en Esta-
dos Unidos estaba alrededor del 10 por ciento anual, 
la tasa de interés libre en el mercado de dólares de 
Londres debía estar alrededor del 12 por ciento anual, 
y se reajustaba de acuerdo a la oferta y demanda de 
fondos prestables en el mercado londinense cada tres 
meses. El equilibrio en los contratos de préstamo en 
el mercado monetario londinense en dólares se obte-
nía ingeniosamente: si bien por una parte la infl ación 
reducía el capital adeudado en perjuicio de los acree-
dores y benefi ciando a los deudores, por otra parte el 
aumento de la tasa de interés por arriba de la tasa de 
infl ación benefi ciaba a los acreedores, y, además, el 
promedio del plazo del préstamo se acortaba, lo cual 
también los benefi ciaba a los prestamistas.

El sistema no funcionaba tan mal en el mercado 
interbancario de Londres con la infl ación en dólares 
vigente en aquellos tiempos del 7, 8, 9 o 10 por cien-

to anual, pero se tornó ridículo cuando se lo aplicó 
en Buenos Aires en pesos cuando la infl ación era del 
ciento por ciento, pues en tal caso la tasa de interés 
debía ser del 130 por ciento anual por lo menos, y el 
promedio ponderado del plazo del préstamo se acorta-
ba considerablemente, todo lo cual apretaba a los deu-
dores con un sistema de pinzas infernal. Pero eso no es 
indexación, es otro animal completamente diferente. 
En todo caso es repotenciación de deudas. Lo cierto 
es que en nuestro país quedó un tendal de deudores 
arruinados con ejecuciones judiciales y bancarias. 
Como el público, compuesto de abogados y pseudo 
economistas, no entendía bien ese sistema infernal 
de repotenciación de deudas, quedó establecido en la 
opinión pública que la indexación era muy malsana. 
El problema era que la circular 1.050 no establecía 
la indexación sino el sistema de repotenciación de 
deudas del mercado de eurodólar, pero en pesos en un 
contexto totalmente distinto e inapropiado.

Ante la confusión de la circular 1.050, el nuevo Có-
digo Civil rechazó la indexación y prefi rió el sinalag-
ma contractual implícito en la dolarización, pero se 
trata de un malentendido. En la indexación, el capital 
se reajusta con el índice del costo de vida, y al elimi-
narse el factor infl acionario en el préstamo por la mis-
ma indexación, la tasa de interés pasiva baja al 2 por 
ciento anual por la gran oferta de fondos prestables, y 
la activa baja al 4 por ciento, más o menos, para poder 
colocar esos fondos en préstamos, todo esto mante-
niendo los préstamos con plazos larguísimos, que no 
se acortan por la infl ación, como en la 1.050, pues el 
factor infl acionario es eliminado de cuajo del contrato.

El otro gran inconveniente que impedía la aplica-
ción de un sistema similar al chileno de la Unidad de 
Fomento en la Argentina era la vergonzosa falsifi ca-
ción del índice del costo de vida en que incurrió el 
INDEC, a incitación de funcionarios gubernamentales 
trasnochados. Si hay un factor que descalifi ca com-
pletamente a un gobierno es la mentira con los índi-
ces. Muchas otras política, como el cepo cambiario, 
la sobrevaluación cambiaria, el alto défi cit fi scal, las 
restricciones a la libertad de comercio e industria son 
cuestionables y discutibles, pero la falsifi cación de los 
índices de precios es completamente inaceptable. Es 
simplemente un delito del Código Penal. El Fondo 
Monetario Internacional no podía analizar la econo-
mía argentina como lo debe hacer obligatoriamente 
con las economías de todos los países del orbe, inclui-
dos Estados Unidos, Rusia, China e Inglaterra, porque 
las estadísticas argentinas están falseadas. El propio 
gobierno argentino no podía formular una política 
económica coherente porque estaba perdido y marea-
do con sus propias trampas estadísticas. Se imponía, 
pues, que el nuevo gobierno surgido de las elecciones 
de 2015 arregle este desaguisado. Así lo hizo y éste es 
uno de sus mayores éxitos.

Restaurada la credibilidad en las estadísticas na-
cionales, y particularmente en el índice del costo de 
vida, queda abierta la posibilidad para que la Argen-
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tina adopte un modelo monetario de moneda virtual 
similar a la Unidad de Fomento chilena.

Como adelantamos, el sistema monetario chileno se 
fundamenta en el desdoblamiento de las funciones de 
la moneda. Aplicado en la Argentina, habría que man-
tener el peso argentino como moneda para las tran-
sacciones corrientes. Pero para los depósitos a plazo 
fi jo a más de tres meses y para todas las transacciones 
con plazos, se usaría una Unidad de Cuenta Estable, 
(UCE), que implica la indexación de buena parte de 
la economía. Los préstamos a largo plazo estarían in-
dexados con el índice del costo de vida. Las tasas de 
interés serían muy bajas, lo que permitiría abundante 
fi nanciamiento a los compradores de viviendas me-
diante el crédito hipotecario a largo plazo. La indus-
tria de la construcción saldría del pozo en que se en-
cuentra, y se multiplicaría así la creación de empleos, 
dado que con la construcción no solamente se fomenta 
la industria del ladrillo y el cemento sino también la 
del hierro y el acero, los artefactos eléctricos y sanita-
rios, la línea blanca, la industria del mueble, etcétera. 
Las transacciones sobre inmuebles no necesitarían ha-
cerse en dólares, pues la unidad de cuenta estable sería 
mucho más efi ciente para asegurar la equivalencia de 
las prestaciones en los contratos sobre inmuebles y en 
los contratos en general, incluyendo los alquileres y 
los préstamos hipotecarios. La industria de la cons-
trucción en la Argentina, hoy día ahogada por las di-
fi cultades para hacer transacciones en dólares debido 
a la probable futura inestabilidad del dólar, renacería 
con la indexación y tendría un auge espectacular.

Se acabaría con la fuga de capitales de la Argenti-
na. Se calcula que ciudadanos argentinos tienen unos 
400.000 millones de dólares en cuentas bancarias del 
exterior, principalmente en los Estados Unidos, aun-
que parte de esta suma pueda estar también en las cajas 
fuertes, o simplemente escondidas en los colchones.

¿Por qué esta manía argentina de ahorrar en dóla-
res? Muy simple: por tres causas. Primero las frecuen-
tes apreciaciones cambiarias que experimenta cíclica-
mente nuestro país. Cuando el dólar está barato como 
ocurrió, por ejemplo, durante los períodos de 1978-81, 
de 1991-2001 y 2009-2015, el público, que no es ton-
to, se apresura a comprar lo que está barato, esto es los 
dólares, y ponerlos a salvo fuera del circuito económi-
co argentino, a la espera de que la divisa norteameri-
cana recupere su verdadero valor en pesos, y así ha-
cer una interesante diferencia. Nadie puede culpar a 
los compradores de dólares que simplemente buscan 
proteger su patrimonio. La compra de dólares baratos 
está acicateada, además, porque después de períodos 
largos de sobrevaluación cambiaria y dólar barato, la 
economía argentina entra en recesión, y por lo tanto 
no abundan las buenas oportunidades de emprender 
nuevos negocios o empresas dentro del país. Y la ter-
cera gran causa de la fuga de capitales, y quizá la más 
importante, es la infl ación que experimentamos. La 
infl ación no es más que un impuesto a los que deten-
tan pesos, dado que éstos pierden su valor. Es lo que 

técnicamente en economía se denomina “impuesto 
infl acionario”. Una forma muy conveniente de eludir 
el pago del impuesto infl acionario y al mismo tiem-
po conservar la liquidez, se da cuando el público, la 
gente, y los trabajadores que dependen de su salario, 
compran dólares para ahorrar. Esta manía argentina de 
comprar dólares está plenamente justifi cada desde el 
punto de vista individual de los ahorristas, pero desde 
el punto de vista social es calamitosa porque sustrae 
fondos para la inversión y al crecimiento argentinos 
que van a parar a los Estados Unidos, un país rico con 
un PBI per cápita cinco veces superior al nuestro. Se 
trata de un verdadero subsidio al revés, que trae pen-
samientos acerca de la calidad de nuestra dirigencia: 
“En la villa de Beodez, van las cosas al revés, el ratón 
corre a los gatos y el ladrón condena al juez”.

La variante de política económica que hemos pro-
puesto en esta Honorable Cámara –a través de los pro-
yectos de ley contenidos en los expedientes 1.513 y 
7.686 ambos de este año de 2016– para evitar la fuga 
de capitales y permitir que el ahorro nacional contri-
buya a fi nanciar la inversión y la creación de empleos 
dentro de la Argentina es fundamental. Reiteramos, 
en el país trasandino, los ahorristas pueden colocar su 
dinero en pesos en depósitos a plazo fi jo en cualquier 
banco a más de tres meses, y entonces, automática-
mente, dichos depósitos quedan indexados con el ín-
dice del costo de la vida. Además, se les permite a 
los ahorristas cobrar un módico interés. Obviamente, 
como los bancos a su vez deben prestar esos fondos 
“calzados”, deben indexar también los préstamos, 
pero la tasa de interés a pagar por las empresas pres-
tatarias es muy baja por causa de la abundante oferta 
de fondos. Este sistema ha permitido a Chile crecer en 
los últimos 30 años de manera considerable, a tal pun-
to que el PBI per cápita de los chilenos es hoy mayor 
que el de los argentinos, cuando tradicionalmente fue 
solamente la mitad del nuestro.

Cabe señalar además, que para que funcione ade-
cuadamente un sistema monetario como el chileno 
requiere que el gobierno tenga superávits fi scales, por 
cuanto la recaudación del llamado impuesto infl acio-
nario a los tenedores de pesos se torna imposible de-
bido a que éstos cuentan con el remedio alternativo 
de colocar sus pesos en Unidades de Fomento (UF), 
esto es en la unidad de cuenta estable indexada que 
proponemos por la vía de un depósito a plazo fi jo a 
más de tres meses en un banco. Pero además, para 
evitar completamente la tentación de comprar dólares, 
también el tipo de cambio debe estar indexado con el 
índice del costo de la vida y, obviamente, este índice 
debe ser honesto. Casi todos los detalles de esta refor-
ma monetaria están explicados en los fundamentos de 
nuestros proyectos de ley.

En el siglo XIX preocupaba a los economistas las 
grandes oscilaciones en el precio del oro, que en reali-
dad no era un buen patrón monetario dado que su pre-
cio fl uctuaba, como el de todas las mercaderías, con 
las leyes de la oferta y la demanda. Como si de repente 
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tuviéramos un metro de 50 centímetros y luego otro de 
200 centímetros. Por ello es que en 1887 el gran eco-
nomista clásico inglés Alfred Marshall aconsejaba la 
indexación de las obligaciones con estas palabras: “La 
moneda corriente debería ser restringida a la función 
para la cual está en capacidad de cumplir, es decir me-
dir y realizar transacciones que son canceladas al poco 
tiempo de pactadas. La unidad de poder adquisitivo 
constante sería aplicable, sujeta a la libre elección de 
ambas partes interesadas, para casi todos los contra-
tos que implican pago de intereses, y la cancelación 
de préstamos y para muchos contratos de alquiler así 
como sueldos y salarios… el cálculo de hipotecas y 
de acuerdos matrimoniales en términos de unidades 
de poder adquisitivo constante en reemplazo del oro, 
quitaría una gran fuente de incertidumbre en los asun-
tos de la vida privada, mientras que un cambio similar 
en lo relativo a debentures y a bonos del gobierno les 
daría a sus tenedores lo que ellos más anhelan: una 
renta verdaderamente constante”.

Es más, recientemente un premio Nobel de econo-
mía, Robert Schiller, analizó a fondo el sistema mone-
tario chileno por el cual se desdoblan las funciones de 
la moneda, dejando al peso chileno la tarea de servir 
para los pagos corrientes y reservando a la UF, esto a 
la moneda indexada, la tarea de regular los ahorros y 
los contratos a largo plazo como los préstamos hipo-
tecarios, las jubilaciones y los alquileres. Y este dis-
tinguido economista opinó de esta manera: “Los go-
biernos de todos los países del mundo deberían crear 
unidades monetarias indexadas para sus ciudadanos. 
Virtualmente no tiene costos para ellos hacerlo”.

Así, como el metro como medida de longitud debe 
ser estable, también debe serlo el valor de un patrón 
monetario para que la economía funcione adecuada-
mente y reine la previsibilidad, así como el equilibrio 
en las relaciones contractuales. En el caso del oro, las 
variaciones de su oferta causaron grandes oscilacio-
nes en su precio. Su demanda para uso monetario era 
relativamente estable aunque creciente a causa del de-
sarrollo económico mundial. Pero cuando la demanda 
de oro como moneda disminuyó entre 1944 y 1970, 
su precio bajó a la tercera parte. Y cuando la tasa de 
infl ación en dólares subió como entre 1970 y 1980 su 
precio se multiplicó por ocho. Por otra parte, la oferta 
de oro aumentó enormemente cuando se descubrieron 
grandes minas de oro por los españoles al tiempo de 
la conquista de América en el siglo XVI, o cuando 
se descubrió abundante oro en California, a mediados 
del siglo XIX, y más tarde cuando se pusieron en ex-
plotación las enormes minas sudafricanas.

La gran ventaja de la moneda virtual a la chilena 
consiste en que adopta como patrón monetario, no al 
precio de una sola mercadería, como es el oro, sino el 
promedio de todas ellas refl ejado en los precios de las 
mercaderías y servicios que entran en la composición 
del índice del costo de vida. Este cambio en la econo-
mía es algo así como la revolución copernicana en la 

astronomía, según la cual el centro del universo dejó 
de ser el planeta Tierra para pasar a ser el astro Sol.

El gran benefi cio de introducir la indexación con-
siste en que reduce considerablemente los riesgos de 
contratar. Por ejemplo, un constructor de casas de 
departamentos puede pactar el pago del precio a 30 
años de plazo, pues su crédito no solamente estará ga-
rantizado por la hipoteca de los departamentos, sino 
que el valor real de la parte impaga de su crédito se 
mantendrá a través de los años. Puede vender sus cré-
ditos hipotecarios a un banco y con su producido se-
guir construyendo viviendas. Los deudores, parejas de 
jóvenes que quieren casarse y fundar un hogar, pueden 
pagar su vivienda en un plazo de 30 o 40 años con el 
sistema de la moneda virtual. Las cuotas serán muy 
reducidas en relación a los salarios, no solamente por 
el estiramiento de los plazos de pago del crédito, sino 
también porque la tasa de interés será muy baja dado 
que los bancos deberán competir para colocar la enor-
me cantidad de depósitos a plazo fi jo provenientes de 
los ahorristas, los que, en lugar de comprar dólares 
que se desvalorizan al 2 por ciento anual, preferirán 
los plazos fi jos en pesos indexados que no se desvalo-
rizan y además les rinden un interés del 2 por ciento 
anual. Contra todas estas dulzuras, hay dos problemas 
que son como dos moscas en la miel.

La infl ación que sufrimos en la Argentina es en 
realidad un impuesto que cobra el gobierno. Nuestro 
gobierno, por medio de un Banco Central, emite di-
nero para fi nanciar el gasto público. Como administra 
mal el dinero que se cobra con las exacciones fi scales, 
el gobierno necesita dinero adicional para cubrir un 
gasto público dispendioso e inefi ciente. Así, en lugar 
de cobrar impuestos adicionales, el gobierno opta por 
la vía más fácil: emite dinero. Pero la emisión mone-
taria hace subir los precios y desvaloriza la moneda. 
El pueblo formado por los tenedores de esa moneda 
que se desvaloriza le está pagando al gobierno en rea-
lidad un impuesto adicional encubierto: el impuesto 
infl acionario, como ya referimos anteriormente. Si el 
público tiene la opción de evitar pagar el impuesto in-
fl acionario colocando su dinero en los bancos a tres 
meses de plazo, el impuesto infl acionario puede ser 
evadido legalmente por los contribuyentes.

En consecuencia, resulta claro que el sistema de la 
moneda virtual le hace muy difícil al gobierno cobrar 
el impuesto infl acionario, y por lo tanto no tendrá otra 
alternativa que evitar el défi cit fi scal e ir a un siste-
ma de fi nanzas públicas sanas, o de superávit fi scal. 
En la medida en que tenga fi nanzas públicas sanas, 
el gobierno podrá recurrir al crédito público interno 
creando un gran mercado de capitales local, emitiendo 
bonos en pesos indexados para realizar obras públicas 
que aumenten la productividad de la economía como, 
por ejemplo, una red federal de autopistas, un puerto 
de aguas profundas para disminuir los costos de ex-
portación, una red ferroviaria moderna, un sistema de 
cloacas y agua potable para el 100 por ciento de la po-
blación, canales para evitar las inundaciones y el riego 
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de millones de hectáreas, el proyecto de canalización 
del río Bermejo al norte del país, etcétera, etcétera.

La experiencia chilena demostró a las claras que 
una vez que se indexan los créditos y las deudas a lar-
go plazo, debe indexarse también el tipo de cambio. 
Pero bajo el gobierno del general Pinochet y su mi-
nistro Sergio de Castro, doctorado en Chicago, entre 
1978 y 1982, Chile no indexó el tipo de cambio; hizo 
lo contrario. Inventó la “tablita cambiaria” como mé-
todo de lucha contra la infl ación, método que meses 
después copiara el doctor Martínez de Hoz a instan-
cias de sus asesores del BCRA, Adolfo Diz y Ricardo 
Arriazu.

Es decir, se trató de disminuir el incremento del 
costo de vida y alcanzar la estabilidad monetaria, 
devaluando la moneda con relación al dólar a una 
tasa mensual decreciente y prenunciada, menor que 
el índice de infl ación, en la falsa creencia de que 
la causa de la infl ación era la devaluación y que la 
tasa de infl ación convergería hasta igualar la tasa de 
devaluación, fi nalmente nula. Craso error. El expe-
rimento en su versión chilena terminó en 1982 con 
alta infl ación y una caída del PBI del 14,3 por ciento. 
Una verdadera catástrofe, igual que la catástrofe ar-
gentina de 1981-83.

Sin embargo, a partir de 1983 Chile, a diferencia de 
la Argentina, aprendió la lección e hizo lo contrario: 
indexó en la práctica su tipo de cambio en línea con 
la infl ación interna, y tuvo fi nanzas públicas sanas. La 
infl ación disminuyó fi nalmente a niveles similares a 
los estadounidenses y la economía creció impulsada 
por las exportaciones alentadas a su vez por un tipo de 
cambio competitivo y prácticamente indexado. En el 
año 2000, Chile, un país tradicionalmente mucho más 
pobre que la Argentina nos alcanzó y sobrepasó en el 
PBI per cápita.

En nuestro país, como afi rmamos previamente, rige 
todavía la prohibición de indexar establecida por la 
Ley de Convertibilidad, 23.928 de 1991, todavía vi-
gente en este punto, y reafi rmada por la ley 25.561 de 
enero de 2002 y además por el proyecto de ley al que 
se le dio sanción en la Cámara de Diputados el 23 de 
noviembre de 2016. Está claro que para poder indexar 
las prestaciones alimentarias, lo cual me parece muy 
loable y apoyo enfáticamente, no es necesario rati-
fi car lo peor de la ley de convertibilidad del doctor 
Cavallo.

Después de las consideraciones precedentes de-
biera quedar claro a los colegas legisladores que la 
prohibición de la indexación tiene su fundamento en 
la confusión de nuestros legisladores y economistas 
gubernamentales, confusión que ha sido sin duda ali-
mentada por la infernal circular 1.050 del Banco Cen-
tral de la República Argentina.

La indexación no es la causa de la infl ación, sino al 
revés. La infl ación es lo que determina la necesidad 
de indexar. El reajuste se produce a posteriori de la 
infl ación. En primer término ocurre la causa, que es 

la infl ación, y luego el efecto, que es la indexación. 
Afi rmaban al respecto los antiguos: post hoc, ergo 
propter hoc.

La infl ación tiene dos causas verdaderas y principa-
les: la emisión de dinero para fi nanciar al gobierno y 
el aumento de salarios no acompañado de incrementos 
en la productividad. Estas dos causas son repotencia-
das enormemente por el aumento de la velocidad de 
circulación del dinero que la misma infl ación provoca. 
Cuando hay infl ación, el público se apresura a gastar 
más rápido su dinero para proteger su poder adquisiti-
vo, y esta actitud, enteramente racional desde el punto 
de vista individual, realimenta la infl ación y la con-
vierte en “hiper”. Pero si se permiten depósitos a plazo 
fi jo indexados en los bancos, el público se refugiará y 
ahorrará alternativamente en estos instrumentos. Esto 
frenaría la demanda de bienes y la consiguiente suba 
de sus precios, y de esta manera se evitaría la hiperin-
fl ación. Si se permitiera indexar los salarios, el tipo de 
cambio, las jubilaciones, los alquileres y las tarifas de 
los servicios públicos, las cédulas hipotecarias y los tí-
tulos públicos, se vería claramente que nadie gana con 
la infl ación y ello forzaría a las autoridades a plantear 
una política económica más racional para acabar con 
la infl ación, como ocurrió fi nalmente en Chile.

La adopción por la Argentina de un sistema mone-
tario fundado en el desdoblamiento de las funciones 
de la moneda como el que propongo en mis proyec-
tos de ley y en esta inserción, permitiría al Estado 
argentino generalizar la emisión de bonos indexados 
en pesos bajo ley argentina y jurisdicción local. Si 
simultáneamente se indexara el tipo de cambio a un 
nivel inicial competitivo y se invitara a los capitales 
argentinos fugados al exterior, o en las cajas fuertes, 
o simplemente en el colchón, a suscribir esos bonos 
en pesos indexados, el Banco Central podría engrosar 
rápidamente sus reservas de divisas con las ventas de 
parte de los capitales fugados al Banco Central. Por 
supuesto, por otra parte, habría que asegurarse de que 
los fondos suscriptores de los nuevos bonos en pesos 
indexados no provengan del delito o del narcotráfi co.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO COSTA

Ofi cina de Presupuesto del Congreso 
de la Nación –OPC–. Creación

¿Qué es el presupuesto? El presupuesto no es otra 
cosa que lo que el Estado nos dice que va a hacer con 
los recursos que nos pide a todos los ciudadanos. En 
consecuencia, una decisión de esas características re-
quiere que haya una discusión lo más amplia posible, 
donde todos los sectores de la sociedad estén repre-
sentados y puedan plantear su opinión con fundamen-
tos válidos, de manera tal que el proyecto aprobado 
les dé respuestas a las necesidades de todos los argen-
tinos. Por eso se la llama la Ley de Leyes, porque su 
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ámbito natural de discusión es el Congreso de la Na-
ción, donde se debería hacer un análisis exhaustivo de 
todo lo que trae aparejado el presupuesto de cada año.

Sin embargo, hoy existen enormes asimetrías entre 
el Poder Ejecutivo y el Legislativo en el análisis de la 
información correspondiente al presupuesto. Mientras 
que el primero cuenta con cientos de técnicos que se 
dedican a analizar el comportamiento de las princi-
pales variables económicas, realizar proyecciones y 
cálcu los, cruzar los datos de ejecución fi nanciera y fí-
sica, defi nir límites de gasto y distribuir los créditos de 
cada repartición pública, los legisladores sólo conta-
mos, en el mejor de los casos, con un asesor que debe 
ocuparse de analizar la enorme cantidad de informa-
ción presentada en un plazo excesivamente corto.

En consecuencia, las discusiones legislativas suelen 
centrarse en algunas cuestiones particulares, como los 
supuestos macroeconómicos, y en los temas especí-
fi cos que dominan ciertos legisladores, degradando 
el sentido original de la discusión presupuestaria. No 
se profundiza en temas muy importantes porque sim-
plemente no hay tiempo ni recursos materiales para 
hacerlo. De esta manera, no sólo los diputados sino 
todos los argentinos nos quedamos sin conocer va-
riables fundamentales que van a afectar nuestra vida 
cotidiana.

Esto no pasa sólo en la Argentina, sino que suce-
de en todo el mundo. Para resolver esta situación, en 
los Estados Unidos se creó en 1975 la Congressional 
Budget Offi ce, que permite a los legisladores contar 
con una dependencia ajena al Poder Ejecutivo, com-
puesta por profesionales destacados del ámbito de 
las fi nanzas públicas y la política fi scal. Esa ofi cina 
genera reportes sólidos desde lo técnico y ajenos a 
cualquier injerencia partidaria que pueden contrastar-
se con los que produce el gobierno. De esta manera, 
diputados y senadores cuentan con una base sobre la 
cual sostener el debate presupuestario.

Actualmente existen ofi cinas de presupuesto en los 
congresos de cerca de 40 países, en los que se han 
comprobado sus múltiples ventajas. Entre las princi-
pales, podemos mencionar que estos organismos per-
miten reducir la asimetría de información que existe 
entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, evitan que 
cada legislador tenga que hacer un estudio propio de 
los principales números del presupuesto, realizan aná-
lisis mediante series de tiempo y comparaciones in-
terdimensionales, permiten tener una síntesis objetiva 
de los aspectos centrales del proyecto de presupuesto 
presentado al Congreso y realizan un seguimiento de-
tallado de la ejecución presupuestaria a lo largo del 
año.

Hoy en la Argentina estamos discutiendo un presu-
puesto realista, que se basa en supuestos macroeco-
nómicos serios y confi ables, convalidados por todos 
los sectores políticos. Pero durante el kirchnerismo 
hemos tenido proyectos de presupuesto completa-
mente alejados de la realidad y nos hemos enfrascado 

en discusiones sin sentido, analizando proyectos que 
todos sabíamos que eran una burla al Congreso y a la 
sociedad. En estos casos, una ofi cina de presupuesto 
nos hubiera permitido tener una base de discusión di-
ferente para enfrentar las mentiras de Kicillof, Loren-
zino y demás ministros de Economía.

Pero las ofi cinas de presupuesto cubren otro as-
pecto importante de la discusión legislativa, que es la 
irresponsabilidad de algunos diputados y senadores 
que presentan proyectos sin tener en cuenta el impacto 
de las acciones que se proponen sobre las cuentas pú-
blicas. De esta manera, ellos quedan bien proponien-
do alternativas para resolver distintas problemáticas, 
y el costo lo tiene que pagar el Ejecutivo explicando 
la imposibilidad de fi nanciar esas ideas. Para evitar 
tales situaciones, una de las funciones de la Ofi cina 
de Presupuesto del Congreso es la de realizar una eva-
luación del costo fi scal de cada proyecto de ley que 
se presente, evitando así la aprobación de normas que 
generen un desfi nanciamiento del Estado.

Este proyecto de ley se viene discutiendo en la Ar-
gentina hace casi 20 años. Nunca se pudo aprobar por-
que los distintos ministros de Economía se opusieron 
fuertemente, para no perder el monopolio del manejo 
de la información.

Roberto Lavagna, por ejemplo, impidió que se 
aprobara un proyecto que había sido acordado por el 
ofi cialismo y la oposición de ese momento. Nosotros 
saludamos que el gobierno de Cambiemos no se opon-
ga a la Ofi cina de Presupuesto sino que la impulse. 
Creemos fi rmemente que en la medida en que todos 
los actores tengan mayor y mejor calidad de informa-
ción habrá más transparencia, mayores elementos de 
análisis y más participantes en la discusión pública, 
elevando así el nivel del debate sobre el presupuesto y 
las políticas públicas.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ESTÉVEZ

Investigación médica y científi ca del uso medicinal 
de la planta de cannabis y sus derivados

En primer lugar quisiera defi nir el ámbito de este 
debate como una cuestión de salud pública. Esta defi -
nición es importante a los fi nes de evitar caer en dis-
cusiones sobre políticas de seguridad que nada tienen 
que ver con este tema.

Lo que aquí intentamos visibilizar y legislar es la 
necesidad urgente de miles de familias argentinas de 
acceder a las propiedades terapéuticas del Cannabis 
sativa. Padecimientos tan disímiles como el alzhei-
mer, la epilepsia, el asma, el autismo, el glaucoma, 
la esclerosis múltiple, la fi bromialgia y el dolor cró-
nico encuentran en esta planta propiedades de acción 
medicinal efectivas. Asimismo, pacientes sometidos 
a tratamientos agresivos como la quimioterapia o los 
retrovirales se benefi cian de su uso efectivo como pa-
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liativo. Y éstos son sólo algunos ejemplos de los que 
constan evidencias a raíz de investigaciones científi -
cas realizadas en otros países del mundo, que fueron 
ratifi cadas por los testimonios de las madres y pacien-
tes que hemos escuchado en las instancias previas a 
esta votación en el Congreso.

He tenido la oportunidad de reunirme personalmen-
te con muchas mamás que me han relatado en primera 
persona la esperanza y el miedo que este debate les 
genera. Esperanza porque estamos ante la posibili-
dad histórica de despenalizar el autocultivo, tenencia 
y consumo con fi nes terapéuticos. Esperanza porque 
ellas ven cada día cómo sus hijos e hijas mejoran su 
calidad de vida gracias a las propiedades terapéuticas 
del cannabis. Esperanza porque su voz fi nalmente fue 
escuchada en este Congreso, voces que cuentan histo-
rias de amor, del amor más puro que puede existir: el 
amor de madre a hijo.

Pero también hay mucho miedo de que las hayan 
usado desde algunos sectores para autorizar la im-
portación de sólo algunos productos derivados del 
cannabis que no son sufi cientes para tratar todas 
las dolencias de sus hijos e hijas. Miedo porque el 
ofi cialismo pretende seguir criminalizando el auto-
cultivo, esa herramienta autogestiva y solidaria que 
permite que todos los días miles de madres en todo el 
país cultiven, cosechen y produzcan la medicina que 
necesitan sus hijos e hijas para vivir mejor. Miedo a 
ir presas por hacer todo lo que está a su alcance por 
el bienestar de sus hijos e hijas. En fi n, miedo a ir 
presas por amar a sus hijos e hijas.

Esta sensación contradictoria entre la esperanza y el 
miedo que hoy viven miles de madres en todo el país 
es el resultado de la hipocresía con la que una vez más 
la derecha gobernante aborda esta cuestión. El macris-
mo sigue considerando que esta es una cuestión de se-
guridad pública, sino es inexplicable su cerrazón a que 
las mamás puedan cultivar el cannabis que necesitan 
sus hijos e hijas. Digo hipocresía porque la ministra 
Bullrich en persona le prometió a los pacientes y sus 
familiares una solución inmediata a este problema, y 
lo que aquí intenta imponer el ofi cialismo está lejos 
de ser una respuesta integral a este legítimo reclamo.

¿Qué pasará con el 30 por ciento de pacientes que 
necesitan de otras especies de Cannabis sativa que 
el gobierno no parece dispuesto a importar? ¿Cómo 
garantizará el gobierno la provisión de los aceites a 
toda la población de pacientes en el corto plazo de 
acuerdo con la heterogeneidad de dolencias a tratar? 
Son algunas de las preguntas que no encuentran res-
puestas en el proyecto ofi cialista. En fi n, la hipocresía 
del gobierno consiste en aceptar la importación de un 
producto derivado de una planta que en nuestro país 
es criminalizada. Si el gobierno o los particulares de-
ben pagársela a una farmacéutica extranjera pareciera 
estar bien. Pero si cada madre cultiva en su hogar el 
tipo y la cantidad de cannabis que necesita para sus 

hijos e hijas es un delito. Esta posición carece de toda 
solidez y seriedad.

No seamos hipócritas. La única solución inmediata 
a esta necesidad de salud pública es la descriminaliza-
ción del autocultivo de Cannabis sativa para uso me-
dicinal. No sólo es una propuesta viable y efi ciente, es 
una realidad efectiva hoy en la Argentina. Regulemos 
la realidad, legislemos a favor de los pacientes y sus 
familiares, votemos con nuestra Constitución en mano 
y respetando los pronunciamientos de nuestra propia 
Corte Suprema.

En nuestro bloque hay legisladores que vienen tra-
bajando esta cuestión hace mucho tiempo de la mano 
de las madres y las organizaciones. Hay propuestas 
serias, atadas a derecho, que brindan soluciones in-
tegrales e inmediatas. Me sumo a esas propuestas e 
invito al ofi cialismo, que tanto profesa el diálogo y 
el consenso, a aceptar modifi caciones al dictamen de 
mayoría para que se despenalice el autocultivo. No 
porque lo digamos nosotros, sino porque es el princi-
pal reclamo de las familias con pacientes que necesi-
tan regularizar su situación para continuar mejorando 
su calidad de vida sin temer ser privados de la libertad 
por el Estado. Hoy tenemos la posibilidad histórica 
de hacer justicia para todos ellos; depende de todos 
nosotros.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)

Carreras de perros, cualquiera sea su raza. 
Prohibición en todo el territorio nacional

En primer lugar debo señalar que la legislación na-
cional ya desde ataño prescribe sanciones penales a un 
hecho total y absolutamente repudiable como el mal-
trato de animales por medio de la ley 14.346. La par-
ticularidad de esta penalización se explicaría, en ese 
marco y en relación con diversos institutos jurídicos, 
por el principio de especialidad.

Podríamos complementar lo anterior con lo señala-
do en el fallo “Orangutana Sandra s/ Hábeas Corpus” 
de la sala II de la Cámara Federal de Casación Penal 
en el que se sostuvo que “a partir de una interpreta-
ción jurídica dinámica y no estática, cabe reconocerle 
al animal el carácter de sujeto de derecho, pues los 
sujetos no humanos (animales) son titulares de dere-
chos, por lo que se impone su protección en el ámbito 
competencial correspondiente”, con citas de dos obras 
de Eugenio Raúl Zaffaroni, Derecho penal Parte Ge-
neral y La Pachamama y el humano, podemos, para 
concluir que la oportunidad mérito y conveniencia de 
la penalización de esta práctica encuentra amplio fun-
damento en la jurídicamente objetivada capacidad de 
sufrir de estos seres.

Como se ha señalado en uno de los dictámenes de 
minoría, la penalidad abstracta con la que se amena-
za estas conductas resulta notoriamente superior a la 
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escala prevista para las lesiones leves del artículo 89 
del Código Penal –de un mes a un año–, y cercana a la 
pena prevista para las lesiones graves del artículo 90 
del mismo Código –uno a seis años de prisión–, con 
lo que se produciría una distorsión en el mérito de los 
bienes jurídicos que resulta disfuncional.

Ahora bien, las razones apuntadas en primer térmi-
no y la dinámica de este debate que ha impuesto en 
el temario esta iniciativa con la consecuente falta de 
alternativas, es que voto a favor del proyecto.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)

Ley Nacional de Protección, Derechos y Garantías 
de las Víctimas de Delitos

Antes de referirme en extenso a la ley que propen-
de a tutelar los derechos de las víctimas de delitos, 
debo aclarar en primer lugar, para que no queden du-
das desde donde se habla, que mi primer acercamiento 
al sistema penal fue como víctima: como víctima no 
escuchada, como víctima no considerada. Lo que afi r-
mo no se desprende de una simple percepción. Existía 
todo un corpus legislativo que impedía no ya mi par-
ticipación en los procesos penales sino la existencia 
misma de éstos últimos. Me refi ero a las leyes de im-
punidad, de obediencia debida y de punto fi nal. Com-
pletadas con el combo los indultos presidenciales. 
Todo ello impedía el juzgamiento del programa repre-
sivo genocida de la última dictadura cívico-militar, de 
la que tanto yo como mi familia fuimos víctimas.

Las personas acuden al sistema penal en busca de 
una respuesta que necesita porque algo de sí le fue 
arrebatado, que en la técnica jurídico-penal puede tra-
ducirse como el bien jurídico lesionado por el delito. 
Esto nos proporciona una verdad incontrastable que 
debe servir como principio orientador: no nos acer-
camos al sistema penal de modo aleatorio sino que lo 
hacemos porque un obrar ilícito nos ha afectado en 
nuestros derechos. No queremos participar alegre-
mente del sistema penal; nos vemos forzadas.

En algunas etapas del devenir histórico jurídico las 
víctimas de los delitos fuimos dejadas de lado. El Ilu-
minismo y su traducción jurídica interpretaron que lo 
que correspondía era expropiar el confl icto originario 
entre ofensor y ofendido como conquista civilizatoria 
y transformarlo en un confl icto entre el ofensor y el 
orden público. En nombre de la posible venganza pri-
vada, quedamos las víctimas sin participación en los 
procesos judiciales; aún cuesta formar parte de ellos 
en algunos estamentos.

Progresivamente desafi ado por la realidad incon-
trastable, debió otorgarnos un lugar.

La incorporación de la víctima, de sus derechos y 
el reconocimiento de que merecen una tutela judicial 
efectiva por parte de la legislación internacional –que 

para nosotros es también constitucional desde 1994– y 
de sus tribunales, fueron teniendo su correlato en las 
legislaciones procesales penales. En el Código Levene 
se incorporó el reconocimiento de los derechos de la 
víctima sin que fuera necesaria ninguna fi gura proce-
sal más allá de ser damnifi cado por el delito. El nuevo 
esquema procesal que aprobamos en el año 2014 re-
frendó el avance doctrinario y legisló específi camente 
sobre la protección que merecen aquellas víctimas que 
deben declarar como testigos, todo ello con el ante-
cedente insoslayable que habilitó la ampliación de la 
personería para querellar que impulsaron los organis-
mos de derechos humanos.

También resulta un antecedente administrativo im-
portante el Programa de Rescate para las víctimas del 
delito de trata de personas que funcionó en los últimos 
años en el Ministerio de Justicia de la Nación durante 
nuestra gestión.

Además, hay que remarcar la lucha de los organis-
mos de derechos humanos que organizaron los recla-
mos de las víctimas y que nunca, ni en las más difíciles 
de las circunstancias, dejaron de reclamar por justicia.

Desde el punto de vista de la construcción histórica, 
estoy segura de que la contribución a la instituciona-
lidad que se aportó aún no ha sido adecuadamente va-
lorada en toda su extensión: se trata de personas que 
acudieron a reclamar lo justo propio y lo transforma-
ron en un reclamo colectivo al mismo Estado que se 
había llevado a sus seres queridos y los había privado 
hasta del derecho al duelo.

La construcción histórica de los organismos tam-
bién fue efi caz para introducir humanidad en una de 
las cadenas de transmisión más oscuras del sistema 
penal, que en sus formas es instrumental y por ende 
impersonal. Recuerdo desde el “siluetazo” que corpo-
rizaba metafóricamente los cuerpos ausentes, hasta las 
fotografías que se llevan a las salas de audiencias don-
de se desarrollan los juicios orales –introducidas con 
tenacidad y testarudez frente a las primeras negativas 
de los jueces–, que les ponen rostro a cada uno de los 
casos. Nos enseñaron que en los procesos penales se 
discuten los destinos de personas.

No podemos dejar de reconocer, por otra parte, que 
quizá el antecedente jurídico más avanzado se refi ere 
a la situación de las víctimas de los propios Estados. 
Me refi ero a los Principios Fundamentales de Justicia 
para las Víctimas del Delito y del Abuso del Poder, el 
que fuera aprobado por la Asamblea General por reso-
lución 40/34 del 29 de noviembre de 1985.

Otro legado fundamental que nos permite llegar 
al día de hoy es la valoración del testimonio de las 
víctimas que se produjo en los considerandos de la 
sentencia recaída en la causa 13/84, originariamente 
instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Ar-
madas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder 
Ejecutivo nacional –de juicio a las Juntas Militares–, 
dictada por la Cámara Federal de Apelaciones de la 
Capital Federal el día 9 de diciembre de 1985. En el 
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considerando tercero, subpunto h), sobre el cuestiona-
miento de la prueba testimonial en general, se señaló 
la importancia y el respeto que merece el testimonio 
de las víctimas, en un pasaje que conviene citar: “En 
este proceso el valor de la prueba testimonial adquiere 
un valor singular; la naturaleza de los hechos inves-
tigados así lo determina. Es, tal vez, por ello que la 
totalidad de las defensas la cuestionan con argumen-
tos que pueden sintetizarse del siguiente modo: la 
mayoría de los declarantes resultan alcanzados por 
las generales de la ley (son víctimas o parientes); son 
parciales y mendaces dado el compromiso ideológico 
con el ‘bando vencido’; mienten acerca de su militan-
cia política; individualizan sospechosamente a perso-
nas que no conocían hasta ese momento; pormenori-
zan detalles minúsculos tras varios años de distancia 
y pese a haber estado encapuchados; la cantidad de 
coincidencias arroja serias dudas; las contradicciones 
también; media entre ellos una suerte de espíritu de 
secta; tomaban contacto entre sí antes de declarar y 
previamente pasaban por la Fiscalía para que se los 
asesorase; en la mayoría de los casos repetían su de-
claración anterior ante Conadep, ‘a la letra’. Esas ob-
jeciones merecen desecharse. La inmediación en la 
recepción de los testimonios, posibilitada por la orali-
dad, y la magnitud, coincidencia y seriedad del resto 
del material probatorio acopiado, favorece el examen 
crítico que el Tribunal ha efectuado sobre aquéllos, 
guiado por las siguientes pautas: 1º) La declaración 
testimonial es un medio de prueba que se privilegia 
frente a modos particulares de ejecución en los que 
deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata 
de delitos que no dejen rastros de su perpetración, o 
se cometen al amparo de la privacidad. En tales su-
puestos a los testigos se los llama necesarios. En la 
especie, la manera clandestina en que se encaró la re-
presión, la deliberada destrucción de documentos y de 
huellas, el anonimato en que procuraron escudarse sus 
autores, avala el aserto. No debe extrañar, entonces, 
que la mayoría de quienes actuaron como órganos de 
prueba revistan la calidad de parientes o de víctimas. 
Son testigos necesarios”.

Finalmente, no puedo dejar de manifestar que nin-
guna legislación por perfecta que pueda ser será efec-
tiva si el paradigma de trabajo de los operadores del 
sistema penal, en el caudal de trabajo y complejidad 
de casos cada vez mayor, no vira desde “el caso”, “el 
expediente”, a adentrarse en la complejidad humana y 
existencial que surge en todo hecho que se investiga 
o juzga. Ese es el único modo que los derechos de las 
víctimas sean tutelados efectivamente. Que se descu-
bran sus rostros, sus historias, sus complejidades.

Por todo lo señalado y a pesar de que, como se han 
encargado de puntualizar los compañeros de mi ban-
cada del Frente para la Victoria-PJ en anteriores in-
tervenciones, opto por dejar de lado cuestionamientos 
técnicos y falencias puntuales que me merece el pro-
yecto y, en razón de coincidir con su espíritu, votaré 
favorablemente.

7

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)

Código Penal. Modifi cación sobre abuso sexual

En primer lugar voy a fundamentar mi voto en tor-
no al proyecto que propone modifi car el artículo 119 
del Código Penal de la Nación, incorporado por ley 
25.087 del año 1999, o sea la reforma del abuso se-
xual.

Entiendo que la modifi cación propuesta era necesa-
ria, sin dejar de resaltar que dicha ley refl ejó un avan-
ce cultural que permitió renovar el andamiaje antiguo 
que se escondía bajo el título de “Delitos contra la 
honestidad”, con el consecuente límite que se ponía 
al atar la defensa del bien jurídico a una posición es-
trictamente moral.

No menos cierto es que la redacción empleada en 
algunos tipos penales específi cos no despejó las du-
das doctrinarias y jurisprudenciales que ya incluso 
desde antes de la sanción de aquella legislación se 
planteaban y que también fueron planteadas en el de-
bate parlamentario. Me refi ero a las interpretaciones 
contrapuestas en torno a la califi cación legal que cabe 
otorgar a la felación y a la introducción de objetos.

Las concepciones jurídicas y sociales más avanza-
das consideran la sexualidad como un todo complejo 
que va mucho más allá de la mera genitalidad repro-
ductiva. Es importante resaltar que todos los actos 
contra la voluntad de la persona que invaden su cuer-
po merecen el tipo penal máximo de los abusos, ya 
que pueden resultar igual o más traumáticos para la 
víctima.

Como sociedad estamos marcando historia a la hora 
de defender los derechos de las mujeres. Claramente 
dentro de las luchas de “Ni una menos” está enmarca-
da la de la defensa de nuestra voluntad de elegir con 
quién estamos, dejando de ser un objeto que se mues-
tra como trofeo o se posee por voluntad unilateral.

Como mujer, como política, como parte de un pro-
yecto que tiene dos grandes conductoras como Eva 
Duarte de Perón y Cristina Fernández de Kirchner, 
votaré convencida de que esto representa un adelanto 
en la legislación de mi país.

8

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)

Ley de ejecución penal

En relación con el proyecto que modifi ca la ley de 
ejecución penal, considero importante citar al jurista 
Julio Herrera, que hace mucho tiempo se encargó de 
señalar que “Toda legislación represiva saca su valor 
de la manera cómo es ejecutada la pena”. Descripción 
ajustada a la realidad dado que, en defi nitiva, el de-
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recho penal se encuentra orientado a la ejecución de 
una sanción.

No hay duda alguna sobre cuál es el paradigma que 
adopta nuestra Constitución sobre la ejecución de la 
pena. Ya el constituyente originario había estampado 
la máxima en el artículo 18, de que las cárceles de la 
Nación serían “sanas y limpias” y que no serían para 
“castigo”. La reforma del año 1994 incorporó al ple-
xo constitucional los tratados de derechos humanos 
que, sin vacilaciones, defi nen el tratamiento peniten-
ciario como la resocialización de la persona condena-
da. Basta leer el artículo 10, apartado 3, del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos y el artículo 
5, apartado 6, del Pacto de San José de Costa Rica, 
que establecen que la fi nalidad de la ejecución penal 
será “Lograr que el condenado adquiera la capacidad 
de comprender y respetar la ley, procurando su ade-
cuada reinserción social”.

Resultan respetables las opiniones divergentes con 
este punto. De hecho, en muchos países se sigue en la 
práctica una fi nalidad retributiva; en otros en cambio 
se siguen fi nalidades de prevención general. Entiendo 
que por lo que señalaba anteriormente, tales opiniones 
si desean transformarse en ley deben pasar por una 
reforma constitucional y no discutirse en este recinto.

En esa dirección es cuestionable la modifi cación 
propuesta en el artículo 1° del proyecto en discusión, 
en cuanto el mismo preceptúa que: “El fi n y justifi ca-
ción de las penas es la protección de la sociedad frente 
al crimen con sujeción al artículo 18 de la Constitu-
ción Nacional, debiendo la ejecución de las mismas 
orientarse al cumplimiento de dicho propósito”.

Podemos aceptar que sí sea la justifi cación de las 
penas la protección de la sociedad como análisis polí-
tico, de oportunidad, mérito y conveniencia, pero por 
las razones que antes señalaba la única fi nalidad que 
desde el punto de vista constitucional es posible adju-
dicarle a la ejecución de la pena es la resocialización. 
Por ello, resulta desajustada la inclusión de ese párra-
fo y no sólo es una frase aislada sino que se proyecta 
sobre el resto del articulado que se propone.

Un tratamiento penitenciario que respete el para-
digma resocializador necesariamente debe ser progre-
sivo con la previsión de la obtención de benefi cios en 
tanto se alcancen determinados objetivos. Este pro-
yecto que se nos trae a estudio difi culta tales objetivos 
en tanto y en cuanto eleva en prácticamente todas las 
modifi caciones propuestas, los requisitos temporales 
y cualitativos –de califi cación–, transformándolos en, 
por un lado, más lejanos y, por otro, reservando los 
benefi cios sólo para aquellos que tengan califi cacio-
nes de excelencia, lo que controvierte lo dispuesto en 
las llamadas “Reglas de Mandela” números 87 y 89, 
que imponen que se asegure un retorno progresivo a la 
vida en sociedad a los reclusos y que se emplee un sis-
tema fl exible de clasifi cación con diversos grados de 
seguridad conforme a lo que sea necesario para cada 
grupo de ellos.

Como ejemplo de ello el texto proyectado suprime 
la posibilidad de promover excepcionalmente dentro 
de la progresividad a los internos a la fase que mejor 
se adecue a sus condiciones personales. Ésta es una 
atribución indispensable mientras sigamos teniendo 
una población carcelaria integrada mayoritariamente 
por procesados que cumplen anticipadamente parte 
sustancial de sus condenas.

Ejemplo de ello es que la mitad de las condenas que 
se comunican llegan al juzgado de ejecución superada 
la fecha en la que habrían podido acceder a la libertad 
condicional, asistida o a salidas transitorias.

Me pregunto entonces: ¿será este aspecto una com-
plementación necesaria del proyecto sobre prisiones 
preventivas en el que nadie se preocupa de propender 
al cumplimiento de los plazos razonables de juzga-
miento sino sólo encerrar para esconder los proble-
mas?

Sabido es que cuando la política económica ajusta, 
creando nuevos desempleados, quita derechos y con-
quistas sociales, el nivel de delitos a la propiedad pri-
vada sube. Este proyecto sólo quiere dar herramientas 
para aumentar la población carcelaria como forma de 
disciplinar en forma general. No va a lograr que dis-
minuyan los delitos, sino complejizarlos, generando 
más violencia.

Por todo lo expuesto, no puedo acompañar este 
proyecto ya que considero que es un retroceso de los 
derechos de toda la sociedad.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZÁLEZ (J. V.)

Ley 24.660, de pena privativa de la libertad

Entiendo que estamos frente a un atajo; la solución 
pasa por los juzgamientos en plazos razonables y la 
implementación de la legislación procesal que este 
Congreso ha aprobado.

Entiendo que cuando el artículo 4° del proyecto 
señala que “Sin perjuicio del peligro de fuga y el en-
torpecimiento procesal el órgano jurisdiccional está 
obligado a evaluar si el accionar del imputado puede 
constituir un peligro para la seguridad de la sociedad 
o de la víctima”, se introducen pautas generales y ca-
suísticas que es necesario legislar dado que estarían 
incluidas en la peligrosidad procesal, y otras por su 
vaguedad e indeterminación conllevan a la posibilidad 
de que su sola mención dogmática, sin prueba alguna, 
se transforme en un modo de mantener a una persona 
privada de su libertad arbitrariamente.

¿En base a qué estándar se determina que una 
persona continúa con la actividad delictiva? Ello se 
confundiría con lo expresado en los puntos proyec-
tados que siguen: “2. La cantidad de delitos que se le 
imputan, la naturaleza de los mismos y la existencia 
de fugas o quebrantamientos de pena; 3. El hecho de 
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estar procesado, o de encontrarse sujeto a alguna me-
dida de coerción, o de haber accedido a un mecanismo 
sustitutivo de la pena privativa de la libertad por delito 
doloso; 4. La existencia de sentencias condenatorias 
por delito doloso y/o la posibilidad de declaración de 
reincidencia”, y parecen apuntar a una reiteración de 
procesos penales con una casuística desordenada, que 
mezcla supuestos distintos y manifi esta una tendencia 
inaceptable a las tesis peligrosistas. Al menos debería 
señalarse que para considerar que una persona “con-
tinúa en el delito” se exige una causa penal, con los 
estándares probatorios exigidos por las legislaciones 
procesales, para así considerarlo.

Que se tenga en cuenta la “vinculación con orga-
nizaciones criminales” no parece manifestar utilidad 
alguna, ya que si no forma parte de la imputación no 
se puede tener en cuenta a la hora de otorgarle la pri-
sión preventiva, ya que no formaría parte del delito 
que se juzga.

En relación con “La existencia de sentencias con-
denatorias por delito doloso y/o la posibilidad de de-
claración de reincidencia”, no es correcta la técnica 
legislativa dado que bastaba con la primera parte de la 
mención, ya que toda reincidencia supone la existen-
cia de una condena por un delito doloso. Debe quedar 
claro que la prohibición de informar sentencia conde-
natoria se mantiene.

Los estándares confeccionados por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos han señalado 
procedimientos que deben guiar la verifi cación de la 
peligrosidad procesal, el riesgo de entorpecimiento 
probatorio o de fuga, que son los únicos fundamentos 
que deben guiar al encarcelamiento preventivo. Así, el 
juez García Ramírez, en su voto razonado en la Corte 
en el caso “López Álvarez vs. Honduras”, señaló que 
“Es indispensable acreditar que en los casos en que se 
propone y dispone la privación cautelar de la libertad, 
ésta resulta verdaderamente necesaria. Para ello cabe 
invocar diversas referencias, a título de elementos de 
juicio sujetos a apreciación casuística, puesto que se 
trata de acreditar que en el caso concreto –y no en 
abstracto, en hipótesis general– es necesario privar de 
libertad a un individuo. Fundar la privación en consi-
deraciones generales, sin tomar en cuenta los datos del 
caso particular, abriría la puerta, en buena lógica –que 
en realidad sería mala lógica–, a someter a las perso-
nas a restricciones y privaciones de todo género y de 
manera automática, sin acreditar que son pertinentes 
en el supuesto particular que se halla a consideración 
de la autoridad.”

Y en el caso “Bayarri vs. Argentina” manifestó 
que “Obviamente, ambos factores de la privación de 
libertad deben hallarse sufi cientemente establecidos: 
no basta el alegato del acusador o la impresión lige-
ra del juzgador. Es preciso acreditar el riesgo real de 
sustracción del inculpado a la justicia y el peligro, asi-
mismo efectivo, en que se halla la marcha regular del 

enjuiciamiento. Se trata de mandatos restrictivos de 
un derecho fundamental; de ahí la necesidad de que se 
hallen debidamente motivados y fundados.”

Y la comisión señaló, en los apartados 85 y 86 del 
Informe 35/07, que “El riesgo procesal de fuga o de 
frustración de la investigación debe estar fundado 
en circunstancias objetivas. La mera alegación sin 
consideración del caso concreto no satisface este re-
quisito… De lo contrario, perdería sentido el peligro 
procesal como fundamento de la prisión preventiva”.

Mi postura sobre la prisión preventiva es pública, 
me expresé en este recinto cuando obtuvo la sanción 
de esta Cámara el Código Procesal Penal que tanto 
quiere retrasar este gobierno. Las garantías y la jus-
ticia llegan cuando los procesos son cortos y expedi-
tivos, las condenas se cumplen cuando hay condena 
y no previamente, no si se los saltea, no se los altera. 
Son las acepciones las que se contemplan cuando se 
requiere que una persona pierda su libertad en forma 
inmediata, no las generalidades. Colegas: eso es lo 
que resguarda nuestra Constitución, libro de cabecera 
que recomendó el ex juez de la Corte Suprema que 
hoy homenajearon.

No puedo terminar de expresar mi opinión sobre 
este punto sin mencionar la pelea que nos obliga a dar 
a diario el gobernador de la provincia de Jujuy y su 
Corte afín. Los planteos a nivel internacional están 
lloviendo sobre las cabezas de esa provincia, sobre el 
Gobierno nacional y sobre todos los argentinos que 
pasamos de ser ejemplo en materia de Derechos Hu-
manos a tener que luchar porque en Argentina no haya 
presos políticos…

Sí, hablo de la lucha para que recupere su libertad 
Milagro Sala, que por inventarle causas que carecen 
de pruebas, porque lo que dicen que hizo no está pro-
bado en ninguno de los expedientes, no respetan sus 
fueros ni sus derechos constitucionales, y la tienen 
detenida por decisión política del mencionado gober-
nador, con un sistema de premios en la justicia jujeña, 
donde ascienden si escriben un párrafo más en la no-
vela que inventaron para castigar la organización de 
los más humildes en esa provincia.

Por esas razones voy a votar negativamente dicho 
proyecto.

10

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MADERA

Ley 25.065, de tarjetas de crédito. Modifi cación 
sobre el establecimiento en las entidades fi nancieras 
emisoras de tarjetas, que no podrán fi jar comisiones 

o aranceles, tasas de intercambio y/o tasa 
de adquirencia diferenciada entre comercios

Sin ningún lugar a dudas, estamos atravesando un 
momento económico y social complejo. Las ventas 
minoristas volvieron a caer en el mes de octubre al 
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mostrar una merma del 8,2 por ciento en las cantida-
des vendidas frente al mismo mes del año pasado. Con 
ese resultado, en lo que va de 2016 acumulan una baja 
promedio de 7 por ciento anual.

Las caídas anuales más pronunciadas se dieron en 
diferentes sectores de la economía que generan alta 
demanda de mano de obra. Esto se ve refl ejado en los 
datos más signifi cativos: Electrodomésticos y artícu-
los electrónicos (-13,9 por ciento), Ferreterías (-12,4 
por ciento), Materiales eléctricos (-11,2 por ciento), 
Materiales para la construcción (-10,7 por ciento), 
Textil e indumentaria (-9,7 por ciento), Bazar y rega-
los (-9,7 por ciento) y Textil–Blanco (-9,4 por ciento).

En este contexto, como bloque Justicialista con-
sideramos de suma trascendencia poder brindar res-
puestas a una larga demanda de los sectores pymes, 
principalmente a los del sector del comercio minoris-
ta, como es limitar las comisiones que deben pagar los 
negocios minoristas para operar con tarjetas de crédito 
y débito respectivamente.

Resulta llamativa e injustifi cada la transferencia de 
dinero de los comercios a los bancos por comisiones 
de pagos con tarjetas. Sólo en los últimos doce me-
ses los negocios minoristas transfi rieron a los bancos 
más de 14 mil millones de pesos por comisiones. En 
tal sentido, los datos suministrados por la CAME son 
más que elocuentes y representativos: si se bajaran las 
comisiones de tarjetas de crédito los comerciantes se 
hubieran ahorrado 8.600 millones de pesos en esos 
meses.

A esto hay que sumarle que en lo que va del año, 
por el menor consumo y la menor actividad general 
de la economía, los comercios perdieron ventas por 
34.300 millones de pesos y cerraron al menos 6.300 
negocios en todo el país. Esto además implica dar res-
puestas a los sectores más vulnerables de la economía.

Para entender aún más de qué se trata el sistema en 
cuestión, vale la pena mencionar que en nuestro país 
existen seis redes principales de tarjetas: cuatro con 
el sistema bancario –Visa, MasterCard, Credencial y 
Cabal– y otras dos que operan en un sistema donde el 
emisor coloca sus propias tarjetas –Diners y American 
Express. De las 42 millones de tarjetas que circulan 
en el país, 24,5 millones son de crédito, pero el 60 por 
ciento es manejado por la tarjeta Visa.

Para dimensionar esto es preciso destacar las trans-
ferencias millonarias que se hacen a los bancos por 
comisiones, mantenimientos de cuentas y otros servi-
cios. Al respecto, según el Banco Central las entidades 
bancarias obtuvieron entre julio de 2015 y junio de 
2016 ganancias por 69.222 millones de pesos.

La Comisión Nacional de Defensa de la Competen-
cia presentó en agosto pasado el resultado de su análi-
sis del mercado de las tarjetas de crédito y medios de 
pago electrónicos. Allí menciona la falta de compe-
tencia y transparencia, altas comisiones, retraso tecno-
lógico y posición dominante de Prisma –Visa– como 
algunas de las conclusiones del trabajo realizado. 

También afi rman que condiciones de mayor compe-
tencia en el mercado de pago electrónico favorecerán 
la baja del costo de fi nanciación para los comercios 
por las comisiones y por lo tanto a la baja de precios.

Es por ello que considero que resulta necesario y 
que llegó el momento de que pensemos en los em-
presarios pymes, en los comerciantes minoristas, pero 
por sobre todo en los consumidores y aprobemos este 
proyecto de ley que benefi ciará a los sectores que más 
lo necesitan.

11

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MADERA

Investigación médica y científi ca del uso medicinal 
de la planta de cannabis y sus derivados

Consideramos que el proyecto de cannabis medici-
nal reviste una importancia superlativa para la salud, 
derecho humano fundamental de la persona, y por lo 
tanto su tratamiento no puede quedar enmarcado en 
comentarios que conlleven un desconocimiento pro-
fundo del buen uso que puede dársele a esta planta.

Por ejemplo, para los pacientes con epilepsia, la 
única esperanza de mejorar su calidad de vida radica 
en el tratamiento basado en la planta cannabis, más 
específi camente en el cannabidiol, cuya presencia es 
signifi cativa en dicha planta, siendo bien tolerado no 
sólo en chicos sino también en los adultos.

Hoy miles de familias viven sumergidos en un sin-
número de altibajos emocionales y sufrimiento, por-
que son los padres quienes sacan su fortaleza para 
contenerse y lograr sobrellevar los grandes padeci-
mientos que sufren sus hijos.

Esos padres deben enfrentarse con muchas respues-
tas negativas cuando quieren mejorar la calidad de 
vida de sus hijos, porque muchos de ellos no logran 
insertarse en la escuela por su patología y muchos me-
nos disfrutar la infancia como todo niño tiene derecho.

Cuando se escuchan los testimonios de las madres 
que día a día deben contener todo su dolor en cada cri-
sis convulsiva, que van produciendo un gran desgaste 
físico y emocional, al ver que con cada tratamiento 
sus hijos no mejoran, sino por el contrario han visto 
cómo llegaron al borde de la muerte.

Por ellas, por su sufrimiento, padecimiento y lucha 
para darles a sus hijos una mejor calidad de vida, es 
que el cannabis medicinal se presenta como una luz de 
esperanza, como la única posibilidad de ver a sus hijos 
mejorar y de poder darles una mejor calidad vida.

En este marco consideramos que es necesario el 
acompañamiento del Estado y la supervisión médi-
ca, para que sepan que se está prescribiendo la do-
sis correcta para su necesidad particular. Es deseable 
también que puedan acceder al cannabis medicinal 
seguro y cultivado bajo buenas prácticas de fabrica-
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ción estando libres de pesticidas, productos químicos 
y adulteración.

Hasta ahora sólo se habló de los benefi cios para los 
niños, pero sin embargo el cannabis medicinal puede 
ser utilizado para retrasar el avance del Alzheimer, de 
células cancerígenas, como un analgésico o para com-
batir la depresión y la ansiedad.

En la actualidad nuestro Estado niega ese trata-
miento, a través de una legislación vetusta y obsoleta, 
a miles de personas que sufren diversos padecimien-
tos como la epilepsia refractaria, pacientes oncoló-
gicos en estado terminal y que hoy deben utilizar el 
cannabis medicinal en la más absoluta clandestinidad.

Ante esta realidad, considero de suma urgencia 
receptar el pedido y la necesidad de estos miles de 
pacientes que hoy hacen uso del cannabis clandestina-
mente, para que puedan hacer uso del cannabis medi-
cinal y el Estado brinde un marco regulatorio corres-
pondiente. Creo que es necesario acompañar y ayudar 
a esas madres y padres que viven sumergidos en un 
túnel sin salida, para que puedan ver la luz de la espe-
ranza al ver que sus hijos ya no tienen sufrimientos y 
dolores innecesarios existiendo la posibilidad de que 
tengan una mejor calidad de vida.

Resulta imprescindible entonces permitir la utiliza-
ción del cannabis para uso terapéutico o medicinal, 
a partir de que en los últimos tiempos, y como se ha 
expresado con anterioridad, se tomó conocimiento de 
que su empleo favoreció considerablemente la calidad 
de vida de personas enfermas con distintas patologías.

12

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MARTÍNEZ (S.)

Ley 26.815, de manejo del fuego - Sistema Federal 
de Manejo del Fuego. Modifi cación

El proyecto en cuestión tiene como propósito evitar 
que nuestros bosques nativos, que son objeto de de-
vastación sistémica a través de los incendios foresta-
les, tenga incidencia la mano del hombre o no, pierdan 
su estatus de protección y tengan otro destino del que 
poseían.

Las principales causas de deforestación en nuestro 
país están dadas por la expansión de la frontera agrí-
cola, la tala indiscriminada y los incendios forestales.

Los bosques cumplen un rol importante en la pro-
tección de las cuencas hídricas, incluidos los glacia-
res, al reducir los efectos de la escorrentía, la erosión 
hídrica y eólica, para regenerar suelo, para aumentar 
la infi ltración y la alimentación de acuíferos y para 
conservar la humedad del suelo y la atmosfera.

Los bosques también conservan la biodiversidad, 
protegiendo a millones de especies vegetales menores 
y animales, constituyendo parte importante de un eco-
sistema complejo en el que cada especie cumple un rol 
determinante en la supervivencia del resto.

A su vez, los bosques contribuyen a la estabilidad 
climática y controlan los efectos nocivos de los cam-
bios climáticos globales, siendo además de gran im-
portancia socioeconómica para las comunidades que 
viven en estas zonas, las que aprovechan los recursos 
que brindan estos sistemas.

También existen bosques implantados, que son 
aquellos que instaló el hombre mediante la plantación 
de especies nativas o exóticas, con fi nes principal-
mente comerciales o industriales.

Esta modifi cación es transcendental, apunta a la 
prevención y a la concientización. La temporada 
de riesgo forestal comienza a principios del verano, 
cuando por las altas temperaturas y dependiendo del 
ciclo de lluvias, los restos forestales que se acumulan 
en los bosques entran en riesgo de combustión.

La ley 26.815 tiene objetivos claros: proteger y pre-
servar el ambiente del daño generado por los incen-
dios, velar por la seguridad de la población en general 
y de las personas afectadas al combate de incendios y, 
por último, establecer mecanismos para una efi ciente 
intervención del Estado en las situaciones que involu-
cren o demanden acciones y operaciones de preven-
ción, presupresión y combate de incendios que asegu-
ren el adecuado manejo del fuego.

Es por lo expuesto que acompaño el presente ex-
pediente.

13

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MERCADO

Investigación médica y científi ca del uso medicinal 
de la planta de cannabis y sus derivados

Es fundamental en el tratamiento de este tema ser 
prudentes y precisos, certeros y responsables. Creo 
necesaria la creación del Registro Nacional de Can-
nabis Medicinal (Renacam) para que, dentro de ese 
marco, fomentar la investigación y autorizar la pro-
ducción nacional, la importación, el cultivo (personal, 
solidario y estatal) y la posesión de semillas y fl ores 
de cannabis o sus derivados cuando sean destinados 
al uso medicinal. Esta postura de inclusión es la que 
sostengo frente a aquellos que proponen proveer a los 
usuarios medicinales de un producto importado a tra-
vés de la ANMAT, que sólo sirve para pocos casos de 
epilepsia, empleando una vez más el mecanismo de 
exclusión estatal. Me trae a la memoria palabras de 
nuestro gran compañero Néstor Kirchner: “La política 
es correr los límites cada vez más, en especial para 
incluir”

Es importante recordar que hay niños que sufren 
hasta 300 convulsiones por día. Esas convulsiones 
van deteriorando a nuestros niños de distintos modos. 
Las consecuencias son miles y algún especialista po-
drá determinarlas seguramente con certeza, pero lo 
que ninguno de los presentes en este recinto puede de-
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terminar, y con certeza también se los digo, es el dolor 
que sufren esas madres que hoy reclaman el autocul-
tivo con fi nes medicinales para calmar el dolor de sus 
hijos, para cuidarlos. Las madres que luchan por esta 
causa buscan proteger y garantizar el desarrollo psí-
quico, físico y emocional de sus hijos e hijas, como lo 
haría cualquiera de nosotros con los propios.

El 13 de octubre en esta casa se reunieron especia-
listas, madres, pacientes, funcionarios y legisladores 
debatiendo arduamente sobre el tema que aquí trata-
mos hoy. Por suerte todos coincidieron en un aspecto 
que ya no se discute, y es el efecto terapéutico efi caz 
que tiene el cannabis. Lo que sigue en discusión es si 
se les permite a las madres tener de modo gratuito e 
inmediato la medicina que resulta vital para sus hijas 
e hijos.

Quiero recoger la refl exión de un papá catamarque-
ño que, al tiempo de exigir la apertura de un debate 
amplio y valiente sobre el tema señalaba: “Quienes 
tenemos hijos con autismo o con convulsiones no 
queremos esperar a que el Estado plante, riegue la 
planta, y haga el aceite, porque en la espera se nos 
va la vida.” Porque siguen atravesado por una vida 
de complicaciones dolorosas y traumáticas mientras 
el Estado defi ne su presencia o no (al margen de la 
criminalización). Es decir que el futuro, la felicidad, 
el bienestar y la calidad de vida de todas estas familias 
están en nuestros votos. Espero que podamos honrar 
esta responsabilidad.

Por su parte, la sociedad civil que se manifestó a 
través de un documento fi rmado por 22 organizacio-
nes de madres y padres de niños con diversas pato-
logías y asociaciones de usuarios medicinales de 
cannabis sostuvieron que “es necesaria y urgente la 
incorporación al dictamen de mayoría de las fi guras 
del autocultivo y el cultivo cooperativo y solidario, 
así como la creación de un registro de cultivadores re-
gulado por el Ministerio de Salud de la Nación”. En 
este sentido, el Frente para la Victoria, el bloque Jus-
ticialista, el Frente de Izquierda, el Partido Socialista, 
Libres del Sur y algunas fuerzas provinciales propu-
sieron la creación del Registro Nacional de Cannabis 
Medicinal (Renacam).

14

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MESTRE

Ley 25.065, de tarjetas de crédito. Modifi cación 
sobre el establecimiento en las entidades fi nancieras 
emisoras de tarjetas, que no podrán fi jar comisiones 

o aranceles, tasas de intercambio y/o tasa 
de adquirencia diferenciada entre comercios

La iniciativa que estamos debatiendo ingresó al 
Congreso como un pedido que fue realizado durante 
mucho tiempo por la CAME, (Confederación Argen-
tina de las Medianas Empresas). Esta entidad nuclea 
aproximadamente 400.000 comerciantes de la Repú-

blica Argentina. En ese sentido, creo que es propicio 
que esta cámara valide propuestas que son realizadas 
por organizaciones de la sociedad civil que producen 
datos estadísticos signifi cativos e información seria 
con respecto a las necesidades del sector productivo 
argentino, generador de gran parte de la riqueza y el 
empleo de este país.

En este caso, además de impedir la integración ver-
tical de los proveedores de productos fi nancieros que 
frecuentemente deriva en abuso de posición dominan-
te, monopolios, cartelización y las demás fallas del 
mercado que terminan difi cultando la vida de los ciu-
dadanos, la propuesta que estamos tratando genera un 
benefi cio de ahorro para esa gran franja de la ciudada-
nía que necesita del servicio de crédito para fi nanciar 
sus necesidades, sus bienes y servicios. Pero adicio-
nalmente, propone una transferencia de recursos hacia 
el sector productivo, morigerando las cuantiosas tasas 
de interés por servicios fi nancieros que acaban pesan-
do sobre los hombros de los consumidores, esto es de 
la mayoría de las familias de nuestro país.

De acuerdo a los datos, las ganancias del sector fi -
nanciero en el último año fueron de 80.000 millones 
de pesos. Más particularmente, en el segmento de tar-
jetas, y específi camente en las comisiones de tarjetas, 
este benefi cio llegó a 14.000 millones. Si esta ley hu-
biera estado vigente, se calcula que el sector producti-
vo hubiera contado con 8.500 millones de pesos más 
para generar más recursos, pagar más salarios, inno-
var en sus productos y desarrollar los mercados. Creo 
que es propicio ponerle límites a las rentas extraordi-
narias de ciertos sectores, que además, contribuyen a 
que el sistema impositivo sea más regresivo, máxime, 
cuando el desarrollo de sus rentas se produce a cos-
ta de limitar las posibilidades de otros sectores, que 
representan a la mayoría de los argentinos. En otras 
palabras, es importante que el sistema fi nanciero de un 
país sea saludable, pero también es necesario proteger 
a los consumidores.

Si miramos comparativamente, la Argentina es uno 
de los países que registra las más altas comisiones en 
materia de tarjetas. En Perú van del 1,5 % al 2 %. Brasil 
y en Chile el 1,3 % y en Colombia del 1,8 % al 2 %. 
Está claro que las instituciones fi nancieras pueden so-
brevivir con la reforma que hoy estamos apoyando.

Sólo basta echar un vistazo a las utilidades del sec-
tor fi nanciero derivadas de comisiones: rondaron los 
13.000 millones de pesos. Y también son interesan-
tes los datos de la CAME: el 35 % de las compras 
en comercios minoristas ubicados en calles, avenidas 
y shoppings, se realizaron en efectivo. Estas ventas 
están estimadas en $ 802.800 millones. 65 % se rea-
lizaron utilizando algún tipo de tarjeta (débito o cré-
dito). Esto es 20 % con tarjetas de débito y 45 % con 
tarjetas de crédito. Esto produjo que los comercios les 
transfi rieran 13.200 millones de pesos a los bancos 
en comisiones. El estudio muestra que 2.400 millo-
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nes fueron por las comisiones por pagos con débito y 
10.800 millones con crédito.

Creo que este es un paso adelante en el camino ha-
cia limar desigualdades y también representa un alige-
ramiento para los cargados hombros del pueblo argen-
tino, que han apostado por un cambio sabiendo que 
habría un costo en el sinceramiento de la economía, 
después de tantos años de mentiras y manipulación. 
Esta modifi cación repercute en los hogares argentinos 
que utilizan tarjetas para poder proveerse de artícu-
los básicos para llevar una vida digna y, al resultar 
un ahorro importante, mejorará los fl ujos de fondo fa-
miliares y potenciará al sector productivo para que se 
desarrolle con más fuerza. Por todo lo expuesto, señor 
presidente, mi voto es a favor de la norma.

15

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MONFORT

Investigación médica y científi ca del uso medicinal 
de la planta de cannabis y sus derivados

Hoy estamos dando un debate que celebro y que 
tiene múltiples alcances. Tiene como base la fi rme 
voluntad de profundizar el derecho de los ciudadanos 
argentinos de acceder a la salud pública, en su más 
amplia expresión.

En ese marco, da lugar al debate necesario –y tar-
dío– respecto al uso medicinal de sustancias, como el 
cannabis y sus derivados, que hasta el momento se en-
contraban prohibidas.

Hemos conocido durante este tiempo la historia de 
madres que han probado todas las alternativas para 
atenuar el sufrimiento de sus hijos que padecen de 
dolor crónico, náuseas y vómitos debido a quimiote-
rapia, HIV/sida, esclerosis múltiple o paraplejía, sín-
drome de Tourette y epilepsia refractaria, entre otras 
enfermedades. Y que en ese camino de búsqueda, 
dolor y esperanza se han encontrado con el cannabis 
medicinal.

Han puesto en riesgo su seguridad y su libertad para 
acceder al aceite de cáñamo sabiendo que su uso esta-
ba prohibido en nuestro país. Han debido soportar no 
sólo la carga del prejuicio, sino verse solas y a la deri-
va en medio de un sistema médico e institucional que 
desconoce formalmente la realidad que atraviesan.

En ese camino de lucha han obligado al sistema 
científi co, médico e incluso al sistema político a dar 
un debate necesario respecto al uso permitido del can-
nabis medicinal y sus derivados. Hoy hemos llegado 
hasta aquí como resultado de esa lucha y de la volun-
tad de este gobierno de dar la discusión en la búsqueda 
de la mejor alternativa de ley.

Soy padre de tres hijos. Como tal y como legislador 
nacional, no escapa a mí la preocupación respecto al 
uso indebido de sustancias y a los riesgos que eso con-
lleva para nuestros jóvenes y para nuestra sociedad en 

su conjunto. Sin embargo, creo que los miedos y los 
prejuicios no deben cegarnos e imposibilitar dar de-
bates sanos respecto a aquellas alternativas que para 
un sector importante de la sociedad, como son estas 
familias, representa nada menos que una esperanza de 
vida.

El sufrimiento de estas familias se multiplica en tan-
tas otras que, silenciosamente atraviesan por situacio-
nes similares, muchas de ellas incluso desconociendo 
los alcances positivos de este aceite de cáñamo ante la 
negativa del sistema de ponerlo a su disposición.

En países como Estados Unidos y gran parte de los 
países europeos esta discusión se ha saldado en favor 
de la investigación y aplicación medicinal del canna-
bis, permitiendo a quienes padecen ciertas enferme-
dades a recurrir a su uso como una alternativa para 
mejorar su calidad de vida.

Celebro que hoy, a poco menos de un año de asu-
mido este gobierno, podamos estar avanzando en este 
tema con amplio consenso, luego de una década en la 
que el tema quedó trunco ante la negativa del ofi cia-
lismo por tratarlo.

Éste es un primer paso que se corresponde con la 
necesidad del Estado de constituirse como garante del 
control y la seguridad respecto al uso de esta medicina 
alternativa y por eso la imposibilidad de habilitar su 
autocultivo.

El confl icto de intereses producto de los miedos de 
quienes, razonablemente, están preocupados por el 
avance en el uso indebido de sustancias y el dolor de 
quienes encuentran en el cannabis medicinal una es-
peranza para mejorar la calidad de vida de sus hijos, 
se salda con esta ley.

Con esta ley estamos dando certezas: a las familias 
que ya no deberán verse inmersas en la ilegalidad ni 
obligadas a vincularse al narcotráfi co, poniendo en 
juego su seguridad, para acceder a este producto; a las 
familias que desconocían los alcances o por razones 
económicas no podían acceder al aceite de cáñamo y 
ahora serán provistos por el Estado de manera gratui-
ta ante casos certifi cados de ciertas enfermedades; a 
quienes temen por el avance del uso indebido de sus-
tancias, al dar un marco seguro y regulado para limitar 
el uso del cannabis con fi nes exclusivamente medici-
nales yal sistema científi co y médico, habilitando y 
otorgando recursos para que pueda avanzar en la in-
vestigación respecto a los alcances del uso medicinal 
del cannabis y sus derivados, de modo que cada vez 
haya más evidencia científi ca sobre su alcance y su 
aplicación genere mejores resultados para los pacien-
tes.

Cada vez que avanzamos en este tipo de leyes, que 
son fruto de escuchar a quienes más lo necesitan, de 
la consulta técnica y científi ca, de poner sobre la mesa 
todos los intereses y avanzar en la búsqueda de con-
sensos y cada vez que una ley resulta aprobada en 
estas condiciones, estamos siendo un poco mejores 
como sociedad y como país. Celebro que esto suceda.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MONFORT

Ley 23.928, de convertibilidad. Modifi cación 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero

El dictamen de la Comisión de Legislación General 
cuya aprobación legislativa se recomienda contiene 
una reforma a la Ley de Convertibilidad, 23.928 –ya 
parcialmente modifi cada– de estricta justicia y equidad.

Como se sabe, la mencionada ley sancionada en 
1991 consagró el “principio nominalista” que prohibía 
las cláusulas de actualización monetaria cualquiera 
sea su tipo y estableció –entre otras disposiciones– la 
paridad cambiaria con el peso convertible en la re-
lación uno a uno, y prohibió todo mecanismo de in-
dexación, actualización, reajuste o repotenciación de 
deudas, precios y tarifas, con un objetivo macroeco-
nómico y un efecto de impacto o shock sobre toda la 
economía para detener el proceso hiperinfl acionario 
que se había desatado entre 1989 y 1990.

Por entonces, las banderas del ajuste fi scal ortodoxo, 
la apertura indiscriminada de la economía, la elimina-
ción de toda traba que obstaculice la libre circulación 
de los bienes y servicios y el modelo privatizador que 
imperó durante toda la década de los años 90 logró esta-
bilizar la economía argentina durante 10 años.

Sin embargo, y tras la tortuosa salida del Régimen 
de Convertibilidad mediante la sanción de la Ley de 
Emergencia, 25.561, el 6 de enero de 2002, la prohibi-
ción de actualizar créditos y deudas permaneció incó-
lume, a pesar de la profunda devaluación del peso que 
le sucedió al fi n del régimen con el disparo de la divisa 
norteamericana y el proceso infl acionario que reapa-
reció después de un decenio de relativa estabilidad.

Desde entonces los jueces no han permitido meca-
nismos de ajuste de precios y variables equivalentes o 
traducibles en moneda nacional, ateniéndose estricta-
mente a las reglas aún vigentes de la ley 23.928 que 
fue parcialmente derogada en 2002.

La iniciativa en debate exceptúa de esta veda a las 
obligaciones alimentarias, con una solución de profunda 
naturaleza tuitiva y protectoria de un deber cuya fuente 
es la propia ley, más allá de las convenciones particulares 
a las que puedan arribar alimentantes y alimentados.

Es que el mantenimiento de esta prohibición cuan-
do se trata de cuotas alimentarias sólo constituye un 
factor distorsivo que licua la prestación dineraria en 
un contexto de infl ación, máxime teniendo en cuenta 
la determinación de cuotas fi jas que terminan rápida-
mente desvirtuadas por la pérdida del poder adquisiti-
vo del dinero en tiempos de infl ación.

Desde la sanción del Código Civil y Comercial de la 
Nación, la prestación alimentaria se cumple mediante 
una renta en dinero y los pagos se deben realizar en 
forma mensual, anticipada y sucesiva, pudiendo los 

jueces, de acuerdo a las circunstancias, fi jar cuotas por 
períodos más cortos.

De este modo, el mantenimiento de la prohibición de 
actualizar las cuotas alimentarias constituye una valla 
legal que no logra sortear el test de constitucionalidad, 
dado que los alimentos entre parientes constituye una 
obligación cuya fuente exclusiva es la ley, pero también 
encuentra una fuente primaria en el bloque de consti-
tucionalidad federal del artículo 175, inciso 22, de la 
Constitución Nacional, que reconoce a toda persona el 
“derecho a un nivel de vida adecuado”, en los artículos 
11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales y 25 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, ambos con jerarquía constitu-
cional después de la reforma del año 1994.

En el mismo sentido, marginar de mecanismos de 
actualización o indexación mediante el uso de índi-
ces o indicadores móviles que mantengan incólume 
la pensión alimentaria se erige como un límite irra-
zonable que no guarda una relación de proporciona-
lidad entre el medio escogido y la fi nalidad buscada, 
considerando precisamente el derecho que se halla en 
juego: el de los alimentos.

No puede sino compartirse esta iniciativa que bus-
ca equilibrar la ecuación económica y fi nanciera y la 
estabilidad en el tiempo de las obligaciones alimen-
tarias, de inconfundible naturaleza tuitiva y que debe 
rodearse de las mayores garantías para no distorsionar 
su verdadera fi nalidad, que no es otra que la de ase-
gurar un nivel de vida adecuado para los alimentados.

17
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA NAZARIO
Ley 26.815, de manejo del fuego - Sistema Federal 

de Manejo del Fuego. Modifi cación
En la provincia de Córdoba contamos con un plan pro-

vincial para manejo del fuego que lleva adelante accio-
nes de prevención, capacitación y lucha contra incendios 
en áreas rurales y forestales del territorio provincial.

Se trabaja en programas educativos de concientiza-
ción y capacitación acerca de las conductas que gene-
ran riesgo de incendios; se trabaja en la elaboración 
de mapas de zonifi cación de riesgos de incendios y en 
una amplia difusión del grado de riesgo por distintos 
medios de comunicación y redes sociales; se difunden 
campañas de prevención y la policía ambiental trabaja 
en la disuasión de conductas o acciones de riesgo; se di-
seña y actualiza la logística necesaria para actuar frente 
a los incendios de manera rápida y efi ciente y muchas 
más acciones que han llevado a que nuestro plan sea 
tomado como ejemplo a nivel nacional e internacional. 
Todo esto se fi nancia con un fondo especialmente cons-
tituido para estas acciones y situaciones de emergencia.

En Córdoba hemos tenido que afrontar muchos in-
cendios; sin ir más lejos, podemos recordar lo que fue 
en el año 2013 el incendio que alcanzó a los departa-
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mentos de Calamuchita, Colón, Punilla, Río Cuarto, 
San Alberto, San Javier, Santa María y Totoral, y que 
afectó a más de 100.000 hectáreas y generó alrededor 
de 500 evacuados. El gobierno provincial actuó inme-
diatamente, tanto en la eliminación del fuego con políti-
cas de emergencia, como en la reparación y reconstruc-
ción posterior, con planes de remediación ambiental, 
rehabilitación de servicios públicos e infraestructura, 
recuperación productiva y reconstrucción de viviendas.

En este caso, como en muchos otros, la lucha contra 
los incendios implica un importante esfuerzo del go-
bierno y de todos los cordobeses, y lamentablemente 
muchas veces los recursos deben ser utilizados para 
combatir incendios que se han provocado de manera 
intencional y que ponen en riesgo la vida y el ambiente.

Por eso, acompañamos y apoyamos el presente pro-
yecto de ley para que en caso de incendios no pueda 
modifi carse el uso y destino de las superfi cies afec-
tadas. Esta modifi cación a la ley 26.815, de manejo 
del fuego, es una importante herramienta para luchar 
contra el desmonte clandestino y evitar los incendios 
intencionales, previniendo así las importantes pérdidas 
humanas, ambientales y económicas que traen consigo.

18
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA NAZARIO
Ley 23.928, de convertibilidad. Modifi cación 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero
Sabemos que la infl ación siempre afecta a los que 

menos tienen. A esta altura del año parlamentario ya 
es una perogrullada hablar de la pérdida del poder 
adquisitivo del salario. Hace más de 40 años Juan 
Domingo Perón ya decía: “los precios suben por el 
ascensor y los sueldos por la escalera”.

Ahora bien, la pérdida del poder adquisitivo de la 
cuota alimentaria es mucho peor, los precios siguen su 
ruta para arriba por el ascensor y la cuota, si es que se 
paga, se queda en planta baja o a veces en el subsuelo. 
Y quienes pagan este costo en la mayoría de los casos 
son los niños y las madres solas, que tienen que hacer 
malabares para estirar la plata hasta fi n de mes.

La realidad nos muestra que hay progenitores que 
“pasan” de cuota por 2 hijos mil pesos al mes, en oca-
siones menos; hay acuerdos que llevan años sin ac-
tualizarse, y el reclamo se torna muy complicado por 
donde se lo mire.

Yendo “por las buenas” muchas veces la situación 
aún empeora, hay innumerables casos de violencia de 
género que justamente se producen en ese momento, 
en el de pedir que suba la cuota; la madre queda ex-
puesta y los niños son rehenes de las disputas econó-
micas de los padres.

Si vamos por las malas, para empezar hay que pagarle 
la consulta al abogado; a eso hay que agregarle los otros 
costos que requiere la iniciación de un juicio: tasa de justi-

cia, aportes colegiales y previsionales del litigante, que se 
pagan antes de iniciar el proceso, generando otra barrera.

El notable Séneca dijo: “Nada se parece tanto a la 
injusticia como la justicia tardía”, otro argumento que 
tiene un tiempo ya, pero dos mil años después de di-
cho, sigue más vigente que nunca.

Pero seamos positivos, supongamos que la senten-
cia se logra rápido, con mucho optimismo en un año 
y medio. Ya fi jado el nuevo valor, de acuerdo a lo que 
usualmente se pacta, los honorarios del abogado se 
“comen” las primeras 2 o 3 cuotas.

Pero para seguir con este relato tan imaginario, 
donde la realidad siempre supera a la fi cción, con el 
componente infl acionario actual el monto de las cuo-
tas siempre queda desactualizado y cuando termina el 
juicio ya hay que iniciar otro; un círculo vicioso digno 
de cualquier obra de Kafka.

A este lamentable cóctel tenemos que sumarle 
otro ingrediente: los tribunales están abarrotados de 
demandas que solicitan actualizaciones de cuotas ali-
mentarias y nuestro sistema judicial termina siendo un 
perro que se persigue la cola.

19
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA NAZARIO
Establecer la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos a los candidatos 

a presidente de la Nación
Apoyamos la incorporación al Código Electoral 

de la realización de debates presidenciales. Nuestro 
espacio político fue el único en realizar un debate pú-
blico y televisado previo a las elecciones PASO entre 
nuestros dos precandidatos a presidente, José Manuel 
De la Sota y Sergio Massa, el día 17 de junio de 2015.

En esa oportunidad, ambos precandidatos no sólo 
tuvieron la oportunidad de contar algunas de sus prin-
cipales propuestas sino que, además, por la modali-
dad de debate elegida, pudieron hacerse preguntas y 
profundizar sobre las medidas concretas que cada uno 
proponía para alcanzar los objetivos planteados.

Los debates pueden ser muy útiles, sobre todo cuando 
la agenda de temas a tratar es consensuada con las demás 
fuerzas políticas, por lo que los candidatos se enfrentan a 
una agenda que no necesariamente es la que abordan du-
rante el resto de su campaña electoral, permitiendo que 
los ciudadanos puedan conocer y comparar las propues-
tas u opiniones de los candidatos en estas áreas.

Es importante, además de garantizar la realización 
de debates, avanzar en la creación de herramientas 
que permitan a los ciudadanos conocer el grado de 
cumplimiento de las promesas que se realizan en los 
debates en particular y en las campañas políticas en 
general. Generar mecanismos de difusión de propues-
tas y programas concretos que puedan ser comparados 
con la acción de gobierno por los ciudadanos, signifi -
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ca apostar por más y mejor representación y avanzar 
en la consolidación de nuestra democracia.

20
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ROSSI
Régimen legal de transición del gobierno

El proyecto con sanción del Senado que establece el 
debate presidencial obligatorio merece nuestra aten-
ción, porque la posibilidad concreta gracias a la orga-
nización de Argentina Debate en 2015 logró el interés 
y el debate de la sociedad en su conjunto.

En el mundo es natural la presentación de los candi-
datos contando sus proyectos y la visión del país que 
quieren, y la Argentina por fi n impondrá la obligato-
riedad a los candidatos presidenciales a discutir pro-
puestas y acciones a desarrollar si les toca gobernar.

En el imaginario popular está fi ja la idea de que 
siempre prometen y nunca cumplen, por no decir que 
mienten a los electores, mientras es un axioma entre 
los políticos que si les va bien en las encuestas es con-
veniente no debatir. Por eso nunca nos quitó el sueño.

Los países de América Latina han tenido debates 
esporádicos, caso Uruguay, Venezuela y Bolivia.

Brasil, desde la década de 1960, los realiza. A dife-
rencia de lo que ocurre en otros países, los debates en 
Brasil están establecidos en la ley electoral y se incor-
pora a todos los candidatos sin ninguna restricción.

Hay opciones de formatos; los participantes desa-
rrollan los principales temas de la agenda política, in-
cluyendo la economía y los derechos sociales, como 
también alguna cuestión de la actualidad que deman-
de la sociedad. Es importante destacar que la ley no 
designa una autoridad a cargo de los debates pero sí 
establece pautas relacionadas con los criterios de se-
lección de participantes y reglas de juego.

Elegí Brasil porque es un país vecino con similitu-
des en la manera de actuar y no países como Francia o 
los Estados Unidos, con larga trayectoria en cuanto a la 
confrontación televisada de los postulantes al máximo 
cargo de una nación, pero podría mencionar también 
Perú, Colombia, Chile, Paraguay y México, entre otros.

Ante la noticia el año pasado que los candidatos pre-
sidenciables participarían de un debate, la discusión de 
nuestra sociedad era ¿quién lo organiza? Y sucedió lo 
que siempre sucede cuando los argentinos discutimos 
algo, ¡siempre la duda! Ponemos en tela de juicio si es 
privada, estatal o si es una entidad no gubernamental 
que pudiera tener relación con algún candidato. Pero lo 
que decide la calidad del debate es la cultura institucio-
nal de los actores que confl uyen en la organización del 
debate. Puede depender de un medio de comunicación 
privado o público, de una asociación, de la autoridad 
electoral o de una unión de varios de estos actores. Del 
mismo modo, la falta de ella, también vendrá segura-
mente desde cualquiera de estos sectores.

Por eso debemos exigirnos como sociedad respetar 
y mejorar las instituciones tan venidas a menos y tan 
poco creíbles. Bienvenido este proyecto que establece 
puntos claros al poner en marcha los debates. Es proba-
ble que al incluir un artículo que fi je sanciones para los 
aspirantes al sillón de Rivadavia, comencemos a hacer 
transitable el camino que nos lleve a conocer las metas 
que se proponen alcanzar estableciendo prioridades y 
tiempo, y nosotros como electores reconocer a través 
de la trayectoria de cada uno al mejor postulante po-
sible y sacar conclusiones que no nos lleven a equivo-
carnos como hemos hecho en los últimos treinta años.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA ROSSI
Ofi cina de Presupuesto del Congreso 

de la Nación –OPC–. Creación
El Congreso tiene amplias facultades en el control de la 

manera como se ejecuta el presupuesto nacional, pero en 
las condiciones en la que participa hoy el Palacio Legis-
lativo, se termina por no ejercer la actividad de contralor 
que debería llevar a cabo fehacientemente. Esto no es por 
una sola razón; hay varias y de diversa índole. Pareciera 
ser que la tarea del Poder Legislativo se agota al aprobar 
anualmente la ley de presupuesto, sin tener en cuenta la 
importancia que tiene su seguimiento durante su vigencia 
y ejecución. En realidad, señor presidente, en los tres años 
que me desempeño como diputada he visto que en dos o 
tres semanas y con poca participación de los actores real-
mente responsables de la redacción y cálculos necesarios 
–salvo este año donde participaron los funcionarios más 
importantes en el manejo de la economía del país– se de-
bate, se dictamina y se pasa al recinto para su tratamiento, 
lo que signifi ca que para quienes no somos economistas, 
contadores o personas conocedoras del tema en profundi-
dad, analizar con el sentido común y con ayuda de com-
pañeros que conocen el tema nos permite conocer, some-
ramente, para no ir solamente a levantar la mano a fi n de 
que el gobierno tenga el presupuesto para el año siguiente.

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, creo –y es un 
tema que se viene conversando hace más de una vein-
tena de años– que es necesario mejorar y jerarquizar 
el rol del Congreso en el tratamiento del presupuesto.

Esta propuesta para la creación de la Ofi cina de 
Presupuesto del Congreso de la Nación –OPC– es 
superadora siempre y cuando logre, en el devenir del 
tiempo, los objetivos para los cuales ha sido creada, 
entre otros: analizar las estimaciones de ingresos, gas-
tos y deuda publica en el proyecto de la ley anual de 
presupuesto y realizar estimaciones del impacto pre-
supuestario de los proyectos de ley ingresados a la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda. Aquí me detengo 
para destacar la importancia de este punto, porque nos 
ayudará a los legisladores poder consultar acerca de 
la viabilidad de los proyectos que redactamos y que 
muchas veces, por no decir la mayoría, quedan en esa 
comisión, durmiendo el sueño de los justos.
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La ofi cina nos ayudará a convertir nuestras ideas 

en realidades. Espero no estar fantaseando demasiado, 
pero así imagino que funcionará para contribuir a que 
la mayor cantidad posible de proyectos de bien pú-
blico se hagan realidad, o no, porque su función será 
muy importante y determinante.

Un buen número de países tiene una OPC, entre 
otros: Australia, Bolivia, Brasil, Canadá, Corea, Costa 
Rica, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos, Fili-
pinas, Georgia, Grecia, Holanda, Hungría, India, Is-
rael, Italia, Japón, Jordania, Kirguizistán, Marruecos, 
México, Polonia, Portugal, Rusia, Sudáfrica, Suecia, 
Surinam, Taiwán, Uganda y Vietnam.

Este organismo, en la órbita parlamentaria desem-
peña un rol activo en el proceso presupuestario.

Por supuesto, Estados Unidos tiene su ofi cina de 
control de presupuesto y contención del Congreso 
desde 1974. El trabajo que realiza es de tal calidad 
que trasciende los límites del Congreso de ese país 
y se ha transformado en referente para la comunidad 
económica mundial.

Siguiendo con los puntos a destacar están los estudios 
a realizar en cuanto a la temática del federalismo fi scal; 
promover el desarrollo de género con la asignación de 
recursos y otros ítems que, de cumplirse y trabajando 
como está proyectado –con personal de carrera y espe-
cialistas destacados en el tema económico y el sinfín de 
aristas que tiene–, las metas que se proponen al crear esta 
ofi cina tendrá una actividad más que satisfactoria.

Debemos entre todos contribuir para que la ofi cina 
funcione y sea benefi cioso para el trabajo de nosotros 
los representantes del pueblo argentino.
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DIPUTADA ROSSI

Ley 23.928, de convertibilidad. Modifi cación 
sobre actualizaciones de las deudas de dinero

El doctor Eduardo Fanzolato, especialista en dere-
cho de familia, dice que “El incumplimiento del deber 
alimentario es uno de los aspectos más preocupantes 
de las relaciones de familia. Tanto la doctrina como la 
jurisprudencia se han esforzado por hallar los medios 
adecuados para lograr una cabal observancia de los 
alimentos familiares, habiéndose propuesto una serie 
de medidas constrictivas tendientes a lograr su efecti-
vización, o sanciones ejemplares que sirvan de adver-
tencia poniendo de resalto el interés y el compromiso 
de la sociedad en la satisfacción de estos deberes”.

Tan así es que en Córdoba han habido sanciones 
ejemplifi cadoras, como en el caso de un hombre que 
no se hizo cargo de sus cinco hijos durante más de seis 
años y fue condenado a 13 meses de prisión, tiempo 
en el cual tendrá que cumplir una serie de requisitos, 
como aprender un ofi cio, trabajar, terminar sus estu-
dios primarios y hacer tratamiento psicológico.

Esto lo dispuso la jueza en lo penal juvenil de sép-
tima nominación de la ciudad de Córdoba, Nora Gi-
raudo, quien además fi jó el monto de la prestación ali-
mentaria mínima e indispensable que el hombre debe 
facilitar a sus hijos, a quien condenó por incumplir las 
obligaciones de asistencia en forma continuada.

En sus fundamentos, Giraudo ponderó que el hom-
bre modifi que su conducta y pueda asumir el rol pater-
no en todos los compromisos que éste conlleva, más 
allá del pago mensual de los alimentos.

Pero a la desidia, olvido e indiferencia de algunos 
padres frente a su obligación de amparar, proteger, 
contener y apoyar a sus hijos se agrega la actualiza-
ción de los valores de la cuota alimentaria, que debido 
a los permanentes vaivenes de nuestra economía lleva 
éstas a importes irrisorios.

Tal cual se establece en los fundamentos de este 
proyecto, “el gobierno dispone diversos aumentos 
de las prestaciones sociales sin necesidad de que el 
benefi ciario tenga que llevar adelante un juicio. Sin 
embargo, la obligación alimentaria que está dirigida 
mayoritariamente hacia los menores, ha quedado des-
protegida frente a la infl ación”.

De ahí la importancia de esta modifi cación de la ley 
de convertibilidad, que llevará justicia para quienes 
sufren por la situación de perder el poder adquisitivo 
del aporte alimentario y sobre todo de tener perma-
nentemente que penar en los pasillos de tribunales.

Para cerrar, los inescrupulosos que una vez separa-
dos de sus parejas se separan también de sus hijos y 
olvidan sus responsabilidades parentales, van a seguir 
buscando la posibilidad evadir de cualquier forma ese 
compromiso indelegable, sin tener en cuenta el bien-
estar de los niños y tomando una mala actitud como 
represalia o venganza por la relación fallida.

En todo caso, tanto por la falta de actualización de 
la cuota alimentaria como por los confl ictos que esos 
procesos generan, siempre resultan perjudicados los 
hijos, afectándose el principio rector del interés supe-
rior del menor, establecido claramente por la Conven-
ción Internacional de los Derechos del Niño y recogi-
do en la ley de protección integral de los mismos en la 
norma 26.061, vigente en nuestro país.

Por todo lo expuesto, adelanto mi voto positivo al 
proyecto en cuestión.

23
INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 

DIPUTADA SCAGLIA
Establecer la obligatoriedad de debates 
preelectorales públicos a los candidatos 

a presidente de la Nación
Como pocas veces en la historia política de nuestro 

país, un nuevo gobierno nacional durante su primer 
año de gestión impulsa, discute y aprueba con am-
plios consensos varias normas relacionadas a cambiar 
las prácticas políticas y sociales en pos de establecer 
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nuevos estándares de calidad y fortalecimiento de la 
democracia constitucional.

El proyecto que hoy tratamos, que cuenta con san-
ción del Senado, tiene como objetivo primordial regular 
el debate público de candidatos a la primera magistratu-
ra de la Nación Argentina y también de los candidatos a 
vicepresidente que los acompañen en la fórmula.

Conforme al régimen constitucional vigente, el 
presente proyecto viene a legislar sobre el deber de 
información pública en un acto electoral y al derecho 
a la expresión y prensa, como también al ejercicio de 
la sana crítica en las democracias modernas.

Así, esta norma se insertará dentro del plexo de de-
rechos consagrados desde la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en su artículo 13, inciso 1, 
pasando por la Constitución Nacional en sus artículos 
14, 33, 38 y 75, incisos 22 y 31, hasta los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia, como un esquema de dere-
chos y garantías lo sufi cientemente amplio y concreto 
a la hora de disponer y permitir la expresión de las 
ideas y el deber de los funcionarios y candidatos a dar 
cuenta de sus actos y comunicar su ideario político.

En una época de multimedios, redes e información, 
la comunicación y el debate se vuelven medulares para 
la democracia, en tanto se necesita ejercer más que nun-
ca una crítica y refl exión sobre la complejidad social 
y la multiplicidad de políticas públicas necesarias para 
la solución integral de los problemas de los argentinos.

Sólo con más actores involucrados en la discusión, 
más democracia es posible. Sólo con las reglas de jue-
go claras y transparentes es posible la concreción de la 
República. Por eso se incorporan de modo expreso a esta 
dinámica participativa a la sociedad civil y al ámbito aca-
démico, bajo la autoridad de la Cámara Nacional Elec-
toral, como claro ejemplo y demostración de que en este 
recinto, a partir del presente año legislativo, nos aboca-
mos a debatir y sancionar normas que respetan y profun-
dizan el ideario republicano de la Constitución Nacional.

Además, como si fuera poco, también incorporó 
una disposición federal al disponer instancias de de-
bate en la capital y en otra ciudad del país.

Finalmente, en las sanciones al candidato por su fal-
ta de presencia en el debate, se regula de modo claro 
que perderá sus derechos publicitarios y se plasmará 
simbólicamente su inasistencia con el atril vacío, para 
ejemplifi car el carácter antidemocrático de su perso-
nalidad y posicionamiento político.

Sin ahondar más en los detalles del presente proyec-
to de ley en discusión, me resta expresar el inmenso 
orgullo que me genera ser parte de una etapa democrá-
tica superadora de la reciente y opaca década kirchne-
rista. Nuestra visión propositiva nos lleva a discutir y 
tratar todos los temas de frente a la realidad, argumen-
tando y discutiendo siempre, para que no queden lugar 
a dudas de que somos verdaderamente democráticos y 
sufi cientemente responsables para instaurar leyes que 
le cambien positivamente la experiencia de vida de-
mocrática a todos los argentinos.
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DIPUTADA TROIANO
Código Penal. Modifi cación sobre abuso sexual
Es importante destacar que con esta modifi cación se 

clarifi ca la redacción actual del artículo 119, que ha dado 
lugar a diferentes interpretaciones en la jurisprudencia.

Siguiendo los argumentos de la doctora Barbagela-
ta en los fundamentos de las disidencias en el antepro-
yecto del Código Penal de la Nación,1 podemos decir 
que la introducción de objetos por vía vaginal o anal 
confi gura violación en el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional.

El Tribunal Internacional para Ruanda estableció 
que las variaciones en el acto de violación pueden in-
cluir actos que incluyen la inserción de objetos y/o uso 
de orifi cios del cuerpo que no se consideren intrínse-
camente sexuales.

También podemos enumerar antecedentes normati-
vos de derecho comparado como el caso de España, 
que en su Código Penal entiende que la introducción 
de objetos puede ser tipifi cada como violación. En el 
mismo sentido se ha legislado en Portugal y Bolivia.

En cuanto jurisprudencia, la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en el fallo penal Castro Castro 
versus Perú, determinó que la violación sexual no im-
plica necesariamente una relación sexual sin consenti-
miento por vía vaginal; también debe entenderse actos 
de penetración vaginales o anales sin consentimiento.

El bloque Socialista acompaña la sanción de este 
proyecto, entendiendo que es un importante avance en 
la legislación penal en cuanto a los delitos contra la 
integridad sexual.
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DIPUTADA TUNDIS
Investigación médica y científi ca del uso medicinal 

de la planta de cannabis y sus derivados
En el día de la fecha nos encontramos debatiendo 

sobre la investigación médica y científi ca del uso me-
dicinal de la planta cannabis y sus derivados. Deseo 
dejar sentada mi postura sobre el tema, adelantando 
que junto con mi bloque, apoyaré esta iniciativa.

Dicho tema es muy relevante y de gran importancia 
para nuestra sociedad, especialmente para aquellos 
que sufren enfermedades graves, quienes sufren de 
dolor y se encuentran en aislamiento, tales enfermeda-
des como el síndrome de West o el síndrome de Dra-
vet. Existen niños y niñas que se pasean de médico en 
médico, que reciben fármacos que pueden destruirles 
el hígado o dejarlos ciegos, que no pueden caminar ni 
hablar, entre otros problemas.

1. http://www.saij.gob.ar/docs-f/anteproyecto/anteproyecto-
codigo-penal.pdf (pág. 31-313).
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Algunas familias que tuvieron que enfrentar estas 

situaciones, luego de haber perdido toda esperanza de 
llevar adelante una vida digna, se encontraron con la 
esperanza que les brindaba el cannabis como alterna-
tiva para quienes sufrían este tipo de encefalopatías. 
De este modo tomaron la decisión de administrarles 
la planta en forma de extracto, rompiendo así con una 
seguidilla de fracasos terapéuticos y reduciendo de 
manera drástica aquellas convulsiones.

La planta de marihuana o Cannabis sativa tie-
ne aproximadamente setenta compuestos químicos 
llamados cannabinoides. De ellos, el delta-9-THC 
–tetrahidrocannabinol– es el fi tocannabinoide más 
común, el único responsable de los efectos físicos y 
psicoactivos del mismo, mientras que el CBD –can-
nabidiol– es el fi tocannabinoide no psicoactivo más 
estudiado hasta el momento con indicaciones terapéu-
ticas y es el eje de la discusión.

Es fundamental entender que en lugar de hablar de 
la legalización, debería plantearse la regularización 
del uso medicinal del aceite de cannabis –CBD–, para 
lo cual se requiere previamente educación médica e 
investigación seria sobre su efi cacia. Se necesita ade-
más de la presencia del Estado como entidad regula-
dora para defi nir los lugares de dispensa, como cen-
tros especiales o farmacias, bajo receta médica. Más 
de cinco países en el mundo y veinte y tres estados de 
Estados Unidos tienen regulación en la materia.

Respecto de los costos, cien mililitros de este aceite 
cuesta aproximadamente entre doscientos y trescien-
tos dólares y tiene una duración de dos o tres meses, 
dependiendo de la dosis que se suministre.

El uso terapéutico de cannabis se suele utilizar, por 
ejemplo, para determinados casos de epilepsia, cuyos 
ataques pueden durar más de treinta segundos por ciclo, 
esto provoca un deterioro en el estado cognitivo y nor-
mal desarrollo del niño en su capacidad de hablar, cami-
nar y comer. Aproximadamente un 30 por ciento de los 
pacientes con epilepsia no responden al tratamiento con 
fármacos y no pueden ir a tratamiento quirúrgico, gene-
rando una mala calidad de vida y una mayor mortalidad.

En nuestro país, actualmente, la ley provincial 588, 
de la provincia del Chubut, incorpora el aceite de 
canna bis al vademécum de la salud pública para el tra-
tamiento del síndrome de Dravet y debe ser provisto 
en los hospitales públicos.

Finalmente, es importante que el Estado, a través 
del Ministerio de Salud, cumpla con su rol de inves-
tigar su efi cacia, regular su fabricación y distribución 
mediante dispensarios o farmacias habilitadas a tal 
fi n, estableciendo un protocolo de tratamiento, con 
indicaciones precisas sobre en qué enfermedades está 
probada su efi cacia.

La protección en la salud es una obligación del Es-
tado. Por lo tanto, es imposible delegarle al ciudadano 
la plantación y elaboración de sustancias que tienen 
destino terapéutico.

Por las razones esgrimidas, apoyo el proyecto de ley.
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DIPUTADA TUNDIS
Código Penal. Modifi cación sobre abuso sexual
Con motivo del debate sobre la modifi cación del 

Código Penal en el tratamiento del abuso sexual, de-
seo dejar sentada mi postura al respecto.

La redacción actual de la normativa penal establece 
que una pena para quien haya cometido sometimiento 
sexual gravemente ultrajante para la víctima y la agra-
va en caso de acceso carnal por cualquier vía. Aquí es 
donde los doctrinarios del derecho penal y los jueces 
han tenido problemas a la hora de dictar sentencia.

Ello así porque al redacción data del siglo pasado, 
y no es acorde a la concepción actual del abuso se-
xual. En ese entonces, el acceso carnal confi guraba un 
agravante al sometimiento sexual gravemente ultra-
jante. Sin embargo, esto no es acorde a la ley 26.485, 
de protección integral para prevenir, sancionar y erra-
dicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones interpersonales. En 
esta normativa recepta los preceptos de la convención 
interamericana para la erradicación y sanción de todas 
las formas de violencia contra la mujer.

En este sentido, la violencia sexual no es sólo aque-
lla que implica penetración sino cualquier acción que 
implique la vulneración en todas sus formas, con o 
sin acceso genital, del derecho de la mujer a decidir 
voluntariamente acerca de su vida sexual o reproduc-
tiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza 
o intimidación. Esto incluye la violación dentro del 
matrimonio o de otras relaciones vinculares o de pa-
rentesco, exista o no convivencia, así como la prosti-
tución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso 
sexual y trata de mujeres.

Casos de pública notoriedad nos han demostrado 
que los ataques sexuales pueden ser igual de abe-
rrantes, haya o no penetración. Es por ello conside-
ro que el proyecto que tratamos hoy se adecua a los 
nuevos paradigmas vigentes en materia de derechos 
de las víctimas. La adecuación de la legislación será 
una herramienta fundamental para que los encarga-
dos de dictar sentencias puedan hacerlo sin com-
plicarse con los famosos “tecnicismos”, que no son 
otra cosa que vericuetos procesales para conseguir 
impunidad o penas menores.

Dicho esto, deseo dejar en claro que si bien la nueva 
normativa será de gran ayuda, la sociedad aún tiene 
pendiente una modifi cación en la conciencia social 
para que todas las formas de violencia sexual sean re-
pudiadas colectivamente.

En ese sentido, el Poder Judicial y todas las insti-
tuciones que intervienen en casos de violencia sexual 
deberán adaptarse a los tiempos que corren y procurar 
proteger a la víctima y no hacerla padecer largos pro-
cesos en donde sólo refuerza su sufrimiento.

Es por estas razones que deseo apoyar con toda se-
guridad esta modifi cación del Código Penal.


